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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1458/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-29015183-GDEBA-DSTYAJAGGP de la Jefatura de Asesores del Gobernador, por el cual
se propicia la designación del licenciado Juan Manuel PADIN en el cargo de Subsecretario de Priorización y Seguimiento
Económico y Productivo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 804/21 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Jefatura de Asesores del Gobernador,
con dependencia directa del Poder Ejecutivo;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de octubre de 2022, del licenciado Juan Manuel PADIN en el cargo de
Subsecretario de Priorización y Seguimiento Económico y Productivo;
Que el postulante reúne las condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar la función;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el ámbito de la Jefatura de Asesores del Gobernador, a partir del 1° de octubre de 2022, al
licenciado Juan Manuel PADIN (DNI N° 29.656.105 - Clase 1982) en el cargo de Subsecretario de Priorización y
Seguimiento Económico y Productivo.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1462/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-23070260-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propician las aceptaciones de renuncias y las designaciones de diversos/as funcionarios/as, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de la Niñez y
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Adolescencia, modificada por Decreto Nº 510/21 y Decreto Nº 53/22;
Que Diego Luis GINESTRA presentó la renuncia, a partir del 15 de julio de 2022, al cargo de Subsecretario de Promoción y
Protección de Derechos, en el que fuera designado mediante Decreto N° 299/2021;
Que, en consecuencia, corresponde dejar establecido el cese, a partir del 15 de julio 2022, de las personas designadas en
la Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Subsecretario de Promoción y Protección de Derechos, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 4161/96) y su reglamentación y
modificatorias;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido el cese, a partir del 15 de julio de 2022, de Valeria Mirta RODRÍGUEZ
MERINO, quien se desempeñaba en el cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de Promoción y Protección de
Derechos, en el que fuera designada mediante Decreto Nº 299/2021, a quien se le limita la reserva de cargo
oportunamente otorgada, a partir de la fecha referida;
Que, por otra parte, se insta la aceptación de la renuncia presentada por Mariana Silvia FIAMINGO, a partir del 15 de julio
2022, al cargo de Directora Provincial de Educación, en el que fuera designada mediante Decreto N° 1004/2020 -ratificada
por Decreto N° 53/2022; 
Que, a su vez, se propicia aceptar la renuncia presentada por María Carla ZOCCO MONSALVO, a partir del 11 de julio de
2022, al cargo de Directora Provincial de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en el que fuera
designada mediante Decreto Nº 299/2021;
Que, además, se insta la aceptación de la renuncia presentada por Guillermo Daniel LUQUE WICKHAM, a partir del 25 de
julio de 2022, al cargo de Director Provincial de Articulación Interinstitucional, en el que fuera designado mediante Decreto
N° 696/2022;
Que, asimismo, se insta la aceptación de la renuncia de María Tatiana FARIAS, a partir del 22 de julio de 2022, al cargo de
Directora de Servicios Educativos, en el que fuera designada mediante Decreto N° 1004/2020, ratificada por Decreto N°
53/2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que los y las agentes que cesan en sus cargos no registran
actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que, por otra parte, se impulsa la designación de Mariana Silvia FIAMINGO, a partir del 15 de julio 2022, en el cargo de
Subsecretaria de Promoción y Protección de Derechos;
Que se propone la designación de Emilia Antonella FARIAS, a partir del 15 de julio de 2022, en el cargo de Secretaria
Privada de la Subsecretaria de Promoción y Protección de Derechos;
Que, asimismo, se propicia la designación de Guillermo Daniel LUQUE WICKHAM, a partir del 25 de julio de 2022, en el
cargo de Director Provincial de Coordinación de Servicios Zonales y Locales;
Que, finalmente, se gestiona la designación de María Tatiana FARIAS, a partir del 22 de julio de 2022, en el cargo de
Directora Provincial de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las gestiones encuadran en los artículos 14 inciso b), 107, 108, 109, 111, 113, 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1.869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a partir del 15 de julio de 2022, la renuncia presentada por Diego Luis GINESTRA (DNI N°
27.242.907 - Clase 1979) en el cargo de Subsecretario de Promoción y Protección de Derechos, en el que fuera designado
mediante Decreto N° 299/2021.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido el cese, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 15 de julio de 2022, de Valeria Mirta RODRÍGUEZ MERINO (DNI N°
24.953.313 - Clase 1975) en el cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de Promoción y Protección de Derechos, en
el que fuera designada mediante Decreto Nº 299/2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b),
114 y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, dejando
establecida la limitación de la reserva de cargo que le fuera otorgada oportunamente por el acto citado.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido el cese, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 15 de julio de 2022, de las personas que se indican a continuación,
en los cargos que en cada caso se refieren, de conformidad con el artículo 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 4.161/96), su reglamentación, y modificatorias:
 
- Julieta DE RISSIO (DNI N° 26.787.146- Clase 1978), en el cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, quien fuera designada mediante Decreto Nº 500/2022.
- Gastón Ariel CARDUS (DNI N° 40.081.164 - Clase 1996), en el cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, quien fuera designado mediante Decreto Nº 610/2022.
- Lucía CID (DNI N° 41.856.539 - Clase 1999), en el cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, quien fuera designada mediante Decreto Nº 499/2022.
- Daira Belén REQUELME BERTOLA (DNI N° 38.438.759 - Clase 1995), en el cargo de Planta Temporaria - Personal de
Gabinete de la Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, quien fuera designada mediante Decreto Nº
390/2022.
 
ARTÍCULO 4°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
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Niñez y Adolescencia, a partir del 15 de julio de 2022, la renuncia presentada por Mariana Silvia FIAMINGO (DNI Nº
22.582.248 - Clase 1972) al cargo de Directora Provincial de Educación, en el que fuera designada mediante Decreto N°
1004/2020, ratificada por Decreto N° 53/2022. 
ARTÍCULO 5°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, las renuncias presentadas por las personas que se mencionan a continuación, a partir de las fechas
y en los cargos que en cada caso se indican, de conformidad con el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 4161/96), su reglamentación, y modificatorias:
 
- María Carla ZOCCO MONSALVO (DNI N° 26.107.335 - Clase 1977), a partir del 11 de julio de 2022, en el cargo de
Directora Provincial de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, quien fuera designada por Decreto N°
299/2021.
- Guillermo Daniel LUQUE WICKHAM (DNI. N° 13.935.377 - Clase 1960), a partir del 25 de julio de 2022, en el cargo de
Director Provincial de Articulación Interinstitucional, quien había sido designado mediante Decreto N° 696/2022.
- María Tatiana FARÍAS (DNI Nº 34.028.242 - Clase 1988), a partir del 22 de julio de 2022, en el cargo de Directora de
Servicios Educativos, quien fuera designada por Decreto N° 1004/2020 y ratificada por Decreto N° 53/2022.
 
ARTÍCULO 6°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a partir del 15 de julio de 2022, a Mariana Silvia FIAMINGO (DNI Nº 22.582.248 - Clase 1972) en el
cargo de Subsecretaria de Promoción y Protección de Derechos.
ARTÍCULO 7°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a partir del 15 de julio de 2022, a Emilia Antonella FARIAS (DNI Nº 39.511.283 - Clase 1996) en el
cargo de Secretaria Privada de la Subsecretaria de Promoción y Protección de Derechos, de conformidad con lo previsto en
los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96.
ARTÍCULO 8°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a las personas que se mencionan a continuación, a partir de las fechas y en los cargos que en cada
caso se indica, de conformidad con los artículos 107,108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
4161/96), su reglamentación, y modificatorias:
 
- María Tatiana FARÍAS (DNI Nº 34.028.242 - Clase 1988), en el cargo de Directora Provincial de Protección de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a partir del 22 de julio de 2022.
- Guillermo Daniel LUQUE WICKHAM (DNI N° 13.935.377 - Clase 1960), en el cargo de Director Provincial de Coordinación
de Servicios Zonales y Locales, a partir del 25 de julio de 2022.
 
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1470/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32089186-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
por el cual se propician las designaciones de diversos funcionarios en el ámbito del Organismo Provincial de
Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1314/2022 se creó el Organismo Provincial de Contrataciones, en el ámbito del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, aprobándose en el mismo acto su estructura orgánico-funcional;
Que, en esta instancia, se propicia la designación del abogado Gustavo Enrique FERRI en el cargo de Subsecretario de
Contrataciones Provinciales, a partir del 28 de septiembre de 2022;
Que, asimismo, se insta la designación del abogado Fernando Ezequiel PAGLIUCA en el cargo de Subsecretario de
Sistemas de Análisis, Monitoreo, Información Estratégica y Sistemas de Contratación, a partir del 26 de septiembre de
2022;
Que los postulantes reúnen las condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar las funciones propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 28 de septiembre de 2022, al abogado Gustavo Enrique FERRI (DNI N° 22.822.571 -
Clase 1972) en el cargo de Subsecretario de Contrataciones Provinciales, en el ámbito del Organismo Provincial de
Contrataciones.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 26 de septiembre de 2022, al abogado Fernando Ezequiel PAGLIUCA (DNI N°
35.758.298 - Clase 1990) en el cargo de Subsecretario de Sistemas de Análisis, Monitoreo, Información Estratégica
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y Sistemas de Contratación, en el ámbito del Organismo Provincial de Contrataciones.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 3414-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05864805-GDEBA-DPTCHMSALGP, por el cual se propicia cubrir ocho (8) cargos de Licenciado en
Psicología Asistente en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 406/2019 y Resolucion 3491/2021 y sus respectivas modificatorias, se llamó a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la carrera profesional hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, catorce (14) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento de referencia;
Que obran las actas labradas por los pertinentes jurados, de la cuales surge que se cumplimentaron las etapas previstas
por la resoluciones citadas, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propician las designaciones de Flavia MONTES, María Gabriela
ASSALONE, María Inés GARCIA, Marina Rebeca LEMLICH, Gabriela Edith LERNER, Cynthia Analía VERGARA, Josefina
DONATO y Anabel Lorena TELLECHEA, por haber obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener algunas de las vacantes respectivas, corresponde limitar por la presente, las designaciones de
carácter interino de diversas profesionales, que habían sido efectuadas con anterioridad mediantes diferentes actos
administrativos;
Que el artículo 50 de la Ley N°10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la casual de su designación, o se disponga su cese cuando razones de Servicio
así lo aconsejen;
Que para propiciar la designación de Anabel Lorena TELLECHEA, se utiliza la vacante producida por limitación del cargo
de María Ximena ORTEGA LOPEZ, concretado mediante Resolucion 978/2021;
Que el cargo concursado por la profesional citada en primer término en el acápite precedente se encontraba vacante;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, las
personas que nos ocupan se encuentran percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fueran designados
como personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñarán efectivamente en un
establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con los cargos necesarios, de acuerdo
con lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
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Ley N°10471, a partir de la fecha que en cada caso se indica, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter
Interino de las agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales Hospital Local "Dr. Arturo
Melo" de Remedios de Escalada Psicóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor
 
- María Gabriela ASSALONE (D.N.I. 20.416.040 - Clase 1968) - Decreto N° 1337/11, a partir del 9 de octubre de 2019 
- María Inés GARCÍA (D.N.I. 16.977.352 - Clase 1964) - Decreto 1336/11, a partir del 9 deoctubre de 2019
- Marina Rebeca LEMLICH (D.N.I. 24.516.438 - Clase 1675) - Decreto N° 1337/11, a partir del 9 de octubre de 2019
- Gabriela Edith LERNER (D.N.I. 25.998.505 - Clase 1977) - Decreto N° 1337/11, a partir del 9 de octubre de 2019
- Flavia María MONTES (D.N.I. 18.189.445 - Clase 1967) - Decreto 1396/11, a partir del 9 de octubre de 2019
- Cynthia Analía VERGARA (D.N.I. 30.335.039 - Clase 1983) - Decreto 1250/11, a partir del 9 de octubre de 2019
- Anabel Lorena TELLECHEA (D.N.I. 26.329.144 - Clase 1977) - Decreto N° 1337/11, a partir de la fecha de notificación
Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de
labor
- Josefina DONATO (D.N.I. 31.193.581 - Clase 1984) - RESO-2020-3924-GDEBA-MJGM, a partir de lafecha de notificación.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha que en cada caso se indica, en
la Planta Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se
cita, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica: Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de
Remedios de Escalada Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°10678)
 
- María Gabriela ASSALONE (D.N.I. 20.416.040 - Clase 1968), a partir del 9 de octubre de 2019
- María Inés GARCIA (D.N.I. 16.977.352 - Clase 1964), a partir del 9 de octubre de 2019
- Marina Rebeca LEMLICH (D.N.I. 24.516.438 - Clase 1975), a partir del 9 de octubre de 2019
- Gabriela Edith LERNER (D.N.I. 25.998.505 - Clase 1977), a partir del 9 de octubre de 2019 
- Flavia María MONTES (D.N.I. 18.189.445 - Clase 1967), a partir del 9 de octubre de 2019 
- Cynthia Analía VERGARA (D.N.I. 30.335.039 - Clase 1983), a partir del 9 de octubre de 2019
- Anabel Lorena TELLECHEA (D.N.I. 26.329.144 - Clase 1977), a partir de la fecha de notificación
- Josefina DONATO (D.N.I. 31.193.581 - Clase 1984), a partir de la fecha de notificación.
 
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3415-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15745468-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jorge Manuel ACOSTA ANGULO en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita"
de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jorge Manuel ACOSTA ANGULO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 incisod) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a
partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolcuión N° 917/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado a partir del 6 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-00974626-GDEBA-HPDZGAMSALGP, se gestiona el reconocimiento de
los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. Que se encuentran reunidos los recaudos de
los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Jorge Manuel ACOSTA ANGULO una bonificación remunerativa no
bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado,
en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en
el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Jorge Manuel ACOSTA ANGULO (D.N.I. 41.352.780 - Clase 1998), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3417-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00910985-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustín Gaspar GRIMOLDI VAZQUEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Medicina Legal, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a
partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 8



designación de carácter interino del agente Agustín Gaspar GRIMOLDI VAZQUEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Agustín Gaspar GRIMOLDI VAZQUEZ con relación al cargo que
posee en el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Agustín Gaspar GRIMOLDI VAZQUEZ (D.N.I. N° 31.764.169 - Clase 1985),
como Médico - Especialidad: Medicina Legal, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
2932/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agustín Gaspar GRIMOLDI VAZQUEZ (D.N.I. N° 31.764.169 - Clase
1985), para desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Medicina Legal, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V.
de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud
de excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional mencionado en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee en el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3418-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17194394-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Lia Antonella BERMUCHI
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lia Antonella BERMUCHI como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
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148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 14 de agosto de 2017;
Que mediante Resolución N° 1724/17, del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir 14 de agosto de 2017, en un cargo de Planta Permanente;
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica; 
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de lapostulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rocio Ayelén MARCOS, concretado mediante la Resolución 11112 N° 95/16, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Flavia Lia Antonella BERMUCHI debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, ya que el establecimiento en el que se desempeña es
considerado insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N°10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de agosto de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Lia Antonella BERMUCHI (D.N.I. 27.271.582 - Clase 1979) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Asistente Geriátrico) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de agosto de 2017, Lia Antonella BERMUCHI (D.N.I. 27.271.582 -
Clase 1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a
los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3419-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 5 de Octubre de 2022
 
VISTO el EX-2022-11054898-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de Daniela KOZAK en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela KOZAK como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Josefa Lidia BUIANI, concretado mediante Resolución N° 4628/2021, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Daniela KOZAK (D.N.I. 33.506.968 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3420-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03680561-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cynthia Elizabeth BORDA para cubrir un (1) cargo de Farmacéutico Asistente en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Cynthia Elizabeth BORDA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar dicha designación, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de Miguel Alejandro GULAYIN,
concretado mediante Resolución N° 4653/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15.310
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cynthia Elizabeth BORDA (D.N.I. 24.445.170 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Lobos.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3421-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03720713-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Roberto FUSZ en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Roberto FUSZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizad, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan José PERALTA, concretadomediante Resolución N° 4809/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Roberto FUSZ (D.N.I. 12.776.777 - Clase 1958), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
"General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3422-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16094406-GDEBA-HZGADMVLMSALGP por el cual tramita la designación de
María Eugenia HANSEN en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia HANSEN como Arquitecta Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
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previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Mauricio Enrique GRASSO, concretada mediante
Resolución N° 1424/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla en el régimen
horario que se indica:
- Arquitecta - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley 10.678)
María Eugenia HANSEN (D.N.I. 35.076.332 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria – Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3423-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02716332-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nicolás Pablo VALENTE, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dieciocho (18) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet,
a partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Nicolás Pablo VALENTE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
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persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Nicolás Pablo VALENTE (D.N.I. N° 35.034.345 - Clase 1990), como
Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3998/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nicolás Pablo VALENTE (D.N.I. N° 35.034.345 - Clase 1990), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3424-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25741390-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Facundo Agustín BRIZUELA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Facundo Agustín BRIZUELA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2.
Personal Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3014/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros se designó al agente en un cargo en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero 2020
y el 31 de diciembre del mismo año y por el EX-2022-26636228-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
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de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar Facundo Agustín BRIZUELA, debe efectuar el aporte previsional mensual
al que se alude en el párrafo precedente, ya el establecimiento y la función inherente al cargo en los que se desempeña
son considerados insalubres, mediante Resoluciones N° 164/72 y N° 1217/92, respectivamente, a los efectos determinados
por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Facundo Agustín BRIZUELA (D.N.I. N° 43.015.927 - Clase 2000), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Facundo
Agustín BRIZUELA (D.N.I 43.015.927 - Clase 2000) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento y la función inherente al cargo en los que se
desempeña, son considerados insalubres a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resoluciones N° 164/72 y N°
1217/92, respectivamente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3425-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08701657-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Socorro BENITEZ para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, en la Unidad de
Pronta Atención N°17 (U.P.A 17 - 24 horas) - Quilmes - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de
Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta Atención N°17 (U.P.A 17 - 24 horas) - Quilmes - Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Carolina Socorro BENITEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Carolina Socorro BENITEZ (D.N.I.21.681.480 - Clase 1970), como Médica
- Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en la Unidad de
Pronta Atención N° 17 (U.P.A 17 - 24 horas)- Quilmes - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de
Quilmes, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Decreto N° 657/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina Socorro BENITEZ (D.N.I. 21.681.480 - Clase 1970), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes- Unidad de Pronta Atención
N° 17 (U.P.A 17 - 24 horas) - Quilmes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 17 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3426-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17848255-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fiorella Azul MAIDANA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fiorella Azul MAIDANA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2820/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado. a partir del 27 de abril de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96. 
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Fiorella Azul MAIDANA (D.N.I. N° 42.416.755 - Clase 2000), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3427-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14999322-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Johana Celeste VILTE en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Johana Celeste VILTE como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
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en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 653/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-18367598-GDEBA-HIEACSJDMSALGP se gestiona el reconocimiento de
los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Johana Celeste VILTE, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Johana Celeste VILTE (D.N.I. N° 33.979.288 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3428-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 5 de Octubre de 2022
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07658353-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Giovanna Ornella QUADRELLI POGORZELSKY en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII,
y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Giovanna Ornella QUADRELLI POGORZELSKY como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Florencia ARZAGUET, concretado mediante la Resolución 11112 Nº 1510/14, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N°10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Giovanna Ornella QUADRELLI POGORZELSKY (D.N.I. 37.983.110 -
Clase 1993) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) -
Código 3-0000- XIII-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria VIII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 8 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3429-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2021-03829987-GDEBA-DPTREESMSALGP y el expediente N° 2900-97543/14 y agregado, obrante en
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autos, por los cuales tramita la designación de Francisco RODRIGUEZ ORIHUELA en la Dirección Provincial Instituto
Biológico “Dr. Tomás Perón”, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción;
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Francisco RODRIGUEZ ORIHUELA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 -Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección Provincial Instituto Biológico “Dr. Tomás
Perón”, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10592, modificada por la Ley N° 13865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4 % de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nanci Graciela RIVERO, concretado por Resolución 11112 N° 28/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225;
Que a orden 3 -pagina 65 obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad, constituida el día 2 de noviembre de 2016 en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Ricardo Gutierrez" de La Plata, cuyo plazo de validez es hasta el 2 de octubre de 2024;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que a orden 37 obra Resolución N° 3537/2021, mediante la cual se designó al causante, como Personal de Planta
Temporario Transitorio Mensualizado, en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección Provincial Instituto Biológico “Dr Tomás Perón” cuando
debió haber sido en la Planta Permanente, motivo por el cual resulta necesario dejarla sin efecto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dejar sin efecto en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, la RESO-2021-3537-MJGM, mediante la cual
se designó como Personal de Planta Temporario Transitorio Mensualizado, en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección Provincial Instituto
Biológico “Dr Tomás Perón” a partir de la fecha de notificación de la presente a Francisco RODRIGUEZ ORIHUELA (D.N.I.
39.151.071 - Clase 1995), por los motivos expuestos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 dela Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Francisco RODRIGUEZ ORIHUELA (D.N.I. 39.151.071 -
Clase 1995), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Correo) - Código: 1-0012-XI-3 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección Provincial Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado). 
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ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que Francisco RODRIGUEZ ORIHUELA (D.N.I. 39.151.071 - Clase 1995), a partir de la
fecha de notificación de la presente, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se encuentra
comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente -H90 (según CIE 10)- Categoría 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 96 - Programa: 0007 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3430-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07403077-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos
"Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 30 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luciana TIBERIO, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3934/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 30 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
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Luciana TIBERIO (D.N.I. 33.107.346 - Clase 1987), como Médica - Especialidad Ortopedia y Traumatología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante
Resolucion N° 3934/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana TIBERIO (D.N.I. 33.107.346 - Clase 1987), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 30 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3431-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00398752-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lucas Ignacio POURTAU, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2019-1313-GDEBA-
GPBA. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, Lucas Ignacio POURTAU debe efectuar el aporte previsional al que
se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lucas
Ignacio POURTAU (D.N.I. 31.940.104- Clase 1985) como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario
de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de
Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por DECTO-2019-1313-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lucas Ignacio POURTAU (D.N.I. 31.940.104- Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 3 diciembre de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, deber efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019-
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1433-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Octubre de 2022

 
V IS T O el EX-2019-08300889-GDEBA-DPCLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A. solicitó y presentó los cálculos de la primera a la sexta
Redeterminación Definitiva de Precios a los meses de enero, abril, junio, agosto, septiembre y noviembre de 2018, para la
obra básica de la obra: : “Complejo Judicial Dolores - Departamento Judicial Dolores”, en los términos del Decreto Nº
367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha tomado
intervención, procediendo a emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A. suscribieron con fecha 30 de
mayo de 2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del ANEXO I del Decreto Nº
367/17-E;
Que las partes aceptan para la obra básica los precios de aplicación redeterminados a valores de los días 1° de enero, 1°
de abril, 1° de junio, 1° de agosto, 1° de septiembre y 1° de noviembre de 2018 que constan como Anexo A;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1° de enero al 31 de marzo de 2018, a valores de enero de
2018, que asciende a la suma de pesos treinta millones novecientos ochenta y un mil seiscientos cincuenta y cuatro con
tres centavos ($30.981.654,03), surgiendo un incremento de pesos dos millones novecientos sesenta y cuatro mil
quinientos sesenta y siete con cuarenta y cinco centavos ($2.964.567,45), lo que representa un 10,58% respecto de lo
ejecutado en igual período a valores de julio de 2017 de pesos veintiocho millones diecisiete mil ochenta y seis con
cincuenta y ocho centavos ($28.017.086,58);
Que lo ejecutado desde el 1° de abril al 31 de mayo de 2018, a valores de abril de 2018, asciende a la suma de pesos
diecinueve millones cuatrocientos ochenta y siete mil novecientos cincuenta y cuatro con diecisiete centavos
($19.487.954,17), surgiendo un incremento de pesos tres millones setenta y nueve mil doscientos ochenta y dos con
noventa y cuatro centavos ($3.079.282,94), lo que representa un 18,77% respecto de lo ejecutado en igual período a
valores de julio de 2017 de pesos dieciséis millones cuatrocientos ocho mil seiscientos setenta y uno con veintitrés centavos
($16.408.671,23);
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Que lo ejecutado desde el 1° de junio al 31 de julio de 2018, a valores de junio de 2018, asciende a la suma de pesos
veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y un mil doscientos ochenta y cuatro con cuarenta centavos ($25.441.284,40),
surgiendo un incremento de pesos seis millones doscientos veinticinco mil quinientos setenta y uno con setenta y siete
centavos ($6.225.571,77), lo que representa un 32,40% respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio de 2017
de pesos diecinueve millones doscientos quince mil setecientos doce con sesenta y tres centavos ($19.215.712,63);
Que lo ejecutado desde el 1° al 31 de agosto de 2018, a valores de dicho mes, asciende a la suma de pesos veintitrés
millones quinientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta con diez centavos ($23.585.480,10), surgiendo un incremento
de pesos siete millones trescientos setenta y nueve mil setecientos tres con cuarenta y dos centavos ($7.379.703,42), lo
que representa un 45,54% respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio de 2017 de pesos dieciséis millones
doscientos cinco mil setecientos setenta y seis con sesenta y siete centavos ($16.205.776,67);
Que lo ejecutado desde el 1° de septiembre al 31 de octubre de 2018, a valores de septiembre de 2018, asciende a la
suma de pesos sesenta y un millones trescientos doce mil setecientos noventa y cinco con veinticuatro centavos
($61.312.795,24), surgiendo un incremento de pesos veintiséis millones ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos treinta
y nueve con treinta y nueve centavos ($26.846.839,39), lo que representa un 77,89% respecto de lo ejecutado en igual
período a valores de julio de 2017 de pesos treinta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y cinco mil novecientos
cincuenta y cinco con ochenta y cinco centavos ($34.465.955,85);
Que el faltante de obra a ejecutar al 1° de noviembre de 2018, a valores de dicho mes, asciende a la suma de pesos
cuatrocientos dos millones ciento cuarenta y un mil ochocientos veintitrés con noventa y nueve centavos
($402.141.823,99), surgiendo un incremento de pesos ciento sesenta y cuatro millones setenta mil dieciocho con setenta y
cinco centavos ($164.070.018,75), lo que representa un 68,92% respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio
de 2017 de pesos doscientos treinta y ocho millones setenta y un mil ochocientos cinco con veintitrés centavos
($238.071.805,23);
El monto total del contrato al 1° de noviembre de 2018 arroja la suma de pesos seiscientos setenta y seis millones
cuatrocientos treinta y dos mil trescientos ochenta y nueve con treinta centavos ($676.432.389,30) y tiene una diferencia de
pesos doscientos diez millones quinientos sesenta y cinco mil novecientos ochenta y tres con setenta y siete centavos
($210.565.983,77), que representa el 45,20% respecto del monto total del contrato a valores de empalme de cuatrocientos
sesenta y cinco millones ochocientos sesenta y seis mil cuatrocientos cinco con cincuenta y tres centavos
($465.866.405,53) todo lo cual obra en Anexo II; Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de
Precios se realizó sobre la base de los análisis de precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de
referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo, deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de la RESOL-2018-2332-GDEBA-MIYSPGP y RESOL-2019-97-GDEBA-MIYSPGP que aprobaron de la primera a la
sexta adecuación provisoria de precios a los meses de enero, abril, junio, agosto, septiembre y noviembre de
2018, solicitadas oportunamente por la contratista en virtud de la aplicación del Decreto 367/17-E;
Que respecto del saldo a favor de la contratista, y en virtud de lo expuesto en el párrafo precedente, corresponde detraer la
suma total de pesos ciento nueve millones veintiún mil treinta y tres con diez centavos ($109.021.033,10) a abonar en
concepto de redeterminación provisoria desde el certificado Nº 14 correspondiente al mes de enero de 2018 hasta faltante
de obra a ejecutar, dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de adecuación provisoria aprobado por las
resoluciones anteriormente mencionadas;
Que el monto a reconocer a la empresa asciende a la suma de pesos doscientos diez millones quinientos sesenta y cinco
mil novecientos ochenta y tres con setenta y siete centavos ($210.565.983,77), en el mismo período, y que efectuado el
correspondiente balance surge una diferencia a favor de la Contratista a ser certificada por la suma de pesos ciento un
millones quinientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta con sesenta y siete centavos ($101.544.950,67), cuyo
detalle se observa en Anexo V;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E;
Que según surge del informe del Departamento Inversiones y Contrataciones, el monto a reconocer a la empresa asciende
a la suma de pesos ciento un millones quinientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta con sesenta y siete centavos
($101.544.950,67), al que, adicionándole la suma de pesos dos millones ciento cinco mil seiscientos cincuenta y nueve con
ochenta y cuatro centavos ($2.105.659,84) para Dirección e Inspección, la suma de pesos dos millones ciento cinco mil
seiscientos cincuenta y nueve con ochenta y cuatro centavos ($2.105.659,84) para Embellecimiento y la suma de pesos
seis millones trescientos dieciséis mil novecientos setenta y nueve con cincuenta y dos centavos ($6.316.979,52) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052 modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hacen un total de pesos ciento
doce millones setenta y tres mil doscientos cuarenta y nueve con ochenta y siete centavos ($112.073.249,87), dejando
aclarado en el mismo informe que las reservas corresponden al total a reconocer a la empresa atento a que no habían sido
previstas al aprobarse las adecuaciones provisorias;
Que la Dirección Provincial Arquitectura y la Subsecretaría de Obras Públicas propician la presente gestión;
Que el Área de Presupuesto de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia realizó la imputación
preventiva del gasto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164 modificada por Ley Nº
15.309, el Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A., contratista de la obra: “Complejo
Judicial Dolores - Departamento Judicial Dolores”, que agregados mediante IF-2022-17092821-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-
2019-22925394-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2019-18066146-GDEBA-DPAMIYSPGP forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos ciento un millones
quinientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta con sesenta y siete centavos ($101.544.950,67), que, adicionándole
la suma de pesos dos millones ciento cinco mil seiscientos cincuenta y nueve con ochenta y cuatro centavos
($2.105.659,84) para Dirección e Inspección, la suma de pesos dos millones ciento cinco mil seiscientos cincuenta y nueve
con ochenta y cuatro centavos ($2.105.659,84) para Embellecimiento y la suma de pesos seis millones trescientos
dieciséis mil novecientos setenta y nueve con cincuenta y dos centavos ($6.316.979,52) para la reserva establecida en la
Ley Nº 14.052 modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hacen un total de pesos ciento doce millones setenta y tres
mil doscientos cuarenta y nueve con ochenta y siete centavos ($112.073.249,87).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será con cargo a la partida presupuestaria de la Suprema Corte de Justicia. 
ARTÍCULO 5°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación realizada por el Área de Presupuesto
de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia: Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: JU 2 - JA 1 - PR 4 - PY
1951 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 238 - CTA ESCRITURAL710 - MON 1.
ARTÍCULO 6°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección, y para el artículo 8° de la Ley N° 6.021, modificada por la Ley
N° 14.052 y al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo
dispuesto por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la
realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 7°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E.
ARTÍCULO 8°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-17092821-GDEBA-
DPAMIYSPGP

e15c8eddca21b4f61accc9c53c7c88f3942a3bf665ac1e81b4aa1b0864cfce36 Ver

IF-2019-22925394-GDEBA-
DPAMIYSPGP

8b1f7db8149c82ebe0632ee970c41c015ab992f584e26454d595301786cbfcd8 Ver

IF-2019-18066146-GDEBA-
DPAMIYSPGP

c10ace76540c55ea755e0218cf3b25fbbc9ed6be030f1786b477beb0dfcf1995 Ver

RESOLUCIÓN N° 1438-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-17384723-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 91/2022 para la
adjudicación de la obra: “Ampliación Red de Agua Potable en Cañuelas y Máximo Paz”, en jurisdicción del partido de
Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-1004-GDEBA-MIYSPGP de fecha 22 de julio de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos seiscientos veinticuatro millones quinientos dieciséis mil
trescientos treinta y cuatro ($624.516.334) con un plazo de ejecución de seiscientos (600) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura, de fecha 12 de agosto de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
LEYMER S.A.; Oferta N° 2: ALESTE S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA; 
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas la actualización del
presupuesto oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura
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del procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Técnica de Programas y Proyectos dependiente de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas procedió a
actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos setecientos cincuenta y
siete millones trescientos sesenta y siete mil seiscientos dieciséis ($757.367.616);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa LEYMER
S.A. por la suma de pesos setecientos setenta y dos millones cuatrocientos veintiún mil seiscientos ochenta y ocho con
setenta y tres centavos ($772.421.688,73) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar por no ser conveniente al interés fiscal la oferta de la empresa ALESTE
S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, realiza la imputación del gasto e indica que ha comunicado a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de
Programación Presupuestaria 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, artículo
26 de la Ley N° 15.164 modificado por la Ley N° 15.309, y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y
prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 91/2022 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Ampliación Red de Agua Potable en Cañuelas y Máximo Paz”, en jurisdicción del partido
de Cañuelas, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
LEYMER S.A. por la suma de pesos setecientos setenta y dos millones cuatrocientos veintiún mil seiscientos ochenta y
ocho con setenta y tres centavos ($772.421.688,73) para obra, a la que agregándole la suma de pesos setenta y siete
millones doscientos cuarenta y dos mil ciento sesenta y ocho con ochenta y siete centavos ($77.242.168,87) para
ampliaciones e imprevistos, la suma de pesos siete millones setecientos veinticuatro mil doscientos dieciséis con ochenta y
nueve centavos ($7.724.216,89) para dirección e inspección, y la suma de pesos veintitrés millones ciento setenta y dos mil
seiscientos cincuenta con sesenta y seis centavos ($23.172.650,66) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos ochocientos ochenta millones quinientos sesenta mil
setecientos veinticinco con quince centavos ($880.560.725,15), estableciéndose un plazo de ejecución de seiscientos (600)
días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cincuenta y siete millones
seiscientos noventa y dos mil trescientos siete con sesenta y nueve centavos ($57.692.307,69) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos quinientos setenta y seis mil novecientos veintitrés con ocho centavos ($576.923,08) para
dirección e inspección, y la suma de pesos un millón setecientos treinta mil setecientos sesenta y nueve con veintitrés
centavos ($1.730.769,23) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021,
hace un total de pesos sesenta millones ($60.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13271 - OB 87 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 134
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes. 
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
para el diferido 2023 la suma de pesos trescientos noventa millones ($390.000.000), y para el diferido 2024 la suma de
pesos cuatrocientos treinta millones quinientos sesenta mil setecientos veinticinco con quince centavos ($430.560.725,15)
como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser conveniente al interés fiscal la oferta de la empresa ALESTE S.A. EMPRESA
CONSTRUCTORA.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar la garantía de afianzamiento de oferta al representante legal de la
empresa mencionada en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que la misma haya sido entregada en
formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
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Leonardo Javier Nardini, Ministro

MINISTERIO DE SALUD 
 
RESOLUCIÓN Nº 4234-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Septiembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, el Decreto N° 272 E/17, EX-2020-15688754-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar el Convenio Marco suscripto entre la Asociación Civil para el
Progreso de la Tecnología Médica de Tejidos, y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires bajo la órbita de las
disposiciones de la Ley Provincial N° 15.164 y Decreto N° 272 E/17;
Que la Asociación para el Progreso de la Tecnología Médica de Tejidos es una organización sin fines de lucro, que tiene
como misión fundamental la interacción entre centros e institutos de investigación traslacional e instituciones públicas de
salud facilitando la transferencia de conocimientos y tecnología, ayudando a orientar los resultados de los grupos de
investigación hacia las necesidades del entorno y contribuyendo así de un modo activo y comprometido al
desarrollo económico y social de Argentina y Latinoamérica;
Que resulta de interés primordial para el cumplimiento de sus fines, la creación de marcos de colaboración permanente con
las instituciones que puedan representar a los beneficiarios de la transferencia de conocimiento;
Que el objeto del Convenio consiste en establecer las condiciones generales por las que se regirá la
colaboración entre la Asociación para el Progreso de la Tecnología Médica de Tejidos y el Ministerio de Salud para la
consecución de fines comunes y la realización de actividades que redunden en beneficio mutuo y en el logro de sus
respectivos objetivos, con especial referencia a las relacionadas con la investigación, el desarrollo, la innovación, la
formación y la transferencia de los productos desarrollados al bienestar de la salud de población;
Que en la cláusula segunda del convenio se fijan las modalidades de colaboraciónentre las partes;
Que se establece que el Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia de un año
prorrogable por períodos de igual duración, de no mediar denuncia expresa y escrita del mismo por cualquiera de las
partes, con una antelación mínima de un mes a la fecha de expiración;
Que a órdenes N° 13 y N° 90, han prestado conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que a ordenes N° 22, N° 34 y N° 40 han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 71 y N° 83 toma intervención el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de Órganos de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a orden N° 96 obra el convenio suscripto por las partes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, inciso 5) del Decreto N° 272 E/17
y por los artículos 14° y 30° de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco suscripto entre la Asociación Civil para el Progreso de la Tecnología de Tejidos
y este Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, el cual como Anexo único pasa a formar parte integrante de la
presente, como documento CONVE-2022-30418900-GDEBA-DPHMSALGP.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-30418900-GDEBA-
DPHMSALGP

4f9705ce010b9fbdbe46fccb4baa6d4aa30d37f527f387cbf16457cdaee3d85a Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 1125-SSTAYLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20 y el expediente Nº EX-2022-13070044-GDEBA-MSALGP, y
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CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 102-0176-LPU22 para la
adquisición de ropa de trabajo con destino a diferentes Dependencias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por la Coordinadora de Políticas de Salud señalando que: “(…) tenga a bien
prestar conformidad para la adquisición de ropa de trabajo con destino a diferentes direcciones dependientes de éste
Ministerio, en particular: personal del Depósito de insumos situado en el Hospital Zonal Especializado en Crónicos “El
Dique”, Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares, Dirección Provincial de Salud Comunitaria, Dirección Provincial
de Registro y Fiscalización Sanitaria y Dirección De Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención
Hospitalaria.(…)”;
Que asimismo indica que: "La utilización de ropa de trabajo ayudará a los trabajadores no solo a identificarse rápidamente,
sino también, a desarrollar las tareas asignadas de forma segura, en conjunto con el resto de los trabajadores de las
diferentes áreas. El tipo de trabajo desempeñado por los destinatarios de la presente requiere un cuidado especial de la
vestimenta, dada la utilización de productos de limpieza, de materiales de construcción o bien requieren identificar
especialmente a los agentes en virtud de su función específica";
Que a órdenes N° 5/7, obran presupuestos como justiprecios de referencia;
Que a órdenes N° 18 y N° 23 han prestado su conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y
la Subsecretaria de Gestión de la Información Educación Permanente y Fiscalización;
Que a órdenes N° 66, N° 77 y N° 83 han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 90 la Dirección de Compras y Contrataciones indica que “Atento a lo indicado por Dirección General de
Dictámenes y la Contaduría General de la Provincia a órdenes 73 y 77 respectivamente, se solicita verificar la posibilidad
de tramitar mediante convenio marco 58-3-CM22 los renglones 2, 3, 6, 9, 10, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26 y 35. A orden 89 luce
visualización de los renglones disponibles en el convenio marco 58-3-CM22.”;
Que a orden N° 92, la Coordinadora de Políticas de Salud señala los motivos por los cuales dichos insumos se encuentran
incluidos en la presente Licitación;
Que a orden N° 102, la Contaduría General de la Provincia toma nueva intervención sin objeciones que formular;
Que a órdenes N° 107, se acompaña el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 108, se adjunta el Anexo de Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 109, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 102-2012-SG22, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 115, el Departamento Contable manifiesta haber realizado la afectación de la solicitud del gasto indicada;
Que, a órdenes N° 118/119, lucen incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Proceso de Compra N°
102-0176-LPU22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 24 de octubre de 2022 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Laura Maria Emilse
SOSA y Juan Guaman MORANDINI CORREGE que por Nº RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-
2022-1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos sesenta y
nueve millones seiscientos noventa mil seiscientos cincuenta con 00/100 ($69.690.650,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas
contenidos en el Proceso de Compra N° 102-0176-LPU22 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición
de ropa de trabajo con destino a diferentes Dependencias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,con la
posibilidad de aumentar hasta un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el
contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13.981 y delDecreto Nº 59/19, con
encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia de la Subsecretaria, Técnica, Administrativa y Legal quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de
Bases y Condiciones Particulares/Deja sin efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación
de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, en montos de hasta 3.000.000 UC, equivalente a pesos
trescientos treinta millones ($330.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos ciento diez ($110,00),
por el artículo 1° de la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 102-0176-LPU22, los cuales como documentos PLIEG-2022-33367828-GDEBA-
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DCYCMSALGP e IF-2022-32324892-GDEBA-MSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de ropa de trabajo con destino a diferentes
Dependencias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma estimada de pesos sesenta y nueve
millones seiscientos noventa mil seiscientos cincuenta con 00/100 ($69.690.650,00), con la posibilidad de aumentar hasta
un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos
establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 24 de octubre de 2022 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Laura Maria Emilse SOSA y Juan Guaman MORANDINI CORREGE.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gastoN° 102-2012-SG22 realizada a través del
Sistema Provincia Buenos Aires Compra (PBAC), asignada a tal fin para los ejercicios 2022 y 2023.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones,
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2022-33367828-GDEBA-
DCYCMSALGP

b0eec75e94d4b3e2b5f2f40c2aea3f0100e28e4e65d0ba71e3e2867509f8bca2 Ver

IF-2022-32324892-GDEBA-MSALGP aab3184a8f44dfb98fcfefe3f53e33f6a749d0bb6991a880f434a6411703fcf4 Ver

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, EDUCACIÓN PERMANENTE Y
FISCALIZACIÓN SANITARIA
 
RESOLUCIÓN Nº 1390-SSGIEPYFMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-20113704-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, por el cual se gestiona la aprobación de la
matrícula digital vía online sin impresión de soporte material y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Ministerial N° 5622 artículo 1° de fecha 22 de noviembre de 2012 se aprobó la Credencial Digital del
nuevo Sistema de Gestión de Matricula Provincial;
Que la citada norma estableció un plazo de vigencia de (5) cinco años, vencido el cual el matriculado deberá solicitar su
renovación;
Que con la gestión que se propicia, se dejará de emitir la credencial material, y la matricula digital se enviará directamente
al correo electrónico de las y los profesionales de la salud, siendo más ágil y eficiente su obtención;
Que en esa línea se implementa un nuevo sistema de emisión vía online;
Que corresponde a este Ministerio programar y organizar todo lo concerniente al control, habilitación y autorización del
ejercicio de las profesiones de la Salud, colegiadas y no colegiadas;
Que la Ley 4534 del arte de curar de la Provincia de Buenos Aires regula el ejercicio de las profesiones auxiliares de la
medicina que no cuenten con colegio profesional;
Que la Ley n° 15.564, artículo 30 inciso 16, faculta al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a intervenir en la
reglamentación y fiscalización del ejercicio de las profesiones vinculadas a la salud;
Que por intermedio del Registro Único de Profesionales (RUP) se matriculan las y los profesionales de la medicina que no
cuenten con colegio profesional; 
Que resulta primordial profundizar las políticas públicas llevadas a cabo por la Provincia, incrementando la calidad y
cantidad de los controles, atento la problemática referida al aumento de faltas detectadas;
Que el artículo 36 inciso 8 de la Constitución de la Provincia garantiza a sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos
preventivos, asistenciales y terapéuticos, por lo que deviene necesaria la presencia estatal que impida el ejercicio ilegal y
clandestino de las y los profesionales del arte de curar;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que obran informes de la Dirección de Informática del Ministerio de Salud en orden 22 y del Departamento Ejercicio de las
Profesiones en orden 23;
Que en orden 31 presta conformidad la Subsecretaría de Gobierno Digital del Ministerio de Jefatura de Gabinete;
Que presta conformidad el Director Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria;
Que la presente medida se dicta en atención a las facultades atribuidas por el Decreto 413/20;
Por ello,
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, EDUCACIÓN
PERMANENTE Y FISCALIZACIÓN SANITARIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la matrícula digital sin soporte material, que se emitirá por el Sistema Informático del Ministerio de
Salud y que contará con un código bidimensional QR y código de seguridad. La misma se enviará vía online al correo
electrónico consignado por las o los profesionales de la salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que las credenciales físicas expedidas mantienen su vigencia hasta la fecha de su
vencimiento.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el nuevo sistema de matriculación digital sin soporte material comenzara a utilizarse a
partir del 11 de octubre del año 2022.-
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SIDMA. Cumplido, archívese.
 
Leticia Maria Ceriani, Subsecretaria.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 1716-MJYDHGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 30 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-24897342-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual se propicia la aprobación de un
Convenio Único de Confronte de Datos Personales entre la Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas
(RENAPER) y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio se celebró para la prestación de servicios de validación de identidad de personas y/o verificación de
vigencia del Documento Nacional de Identidad, para las personas privadas de la libertad alojadas o que ingresen a la órbita
del Servicio Penitenciario Bonaerense, dependiente de esa cartera ministerial;
Que, a esos fines, el Ministerio provincial confrontará los datos frente a la base de datos del RENAPER, según los sistemas
de: Servicio de Autenticación y Vigencia del DNI, Servicio de Verificación de Identidad por Medio de Imágenes de Huellas
Digitales y Servicio de Verificación de Identidad por Medio de Fotografías de Rostros;
Que, en ese contexto, a través de los documentos que integran el Convenio en cuestión como Anexos I a III, se han
dispuesto las medidas de seguridad y confidencialidad necesarias, para su implementación y, por el Anexo IV se
establecieron los datos para las transacciones de las sumas de dinero correspondiente, conforme surge de la Cláusula
Octava;
Que la duración de dicho instrumento se estableció en un (1) año, con renovación automática, entrando en vigencia a partir
de su firma, pudiendo ser rescindido en cualquier momento, mediante comunicación escrita por medio fehaciente, con una
antelación no inferior a treinta (30) días;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto y Administración Contable,
tomó conocimiento del gasto motivo del Convenio de que se trata;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E  Y SUS

MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Único de Confronte de Datos Personales y sus Anexos I a IV, entre la Dirección
Nacional del Registro Nacional de las Personas (RENAPER) y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia
de Buenos Aires, cuyos textos contenidos en los documentos GEDO CONVE-2022-24803314-GDEBA-MJYDHGP, IF-2022-
24815843-GDEBA-MJYDHGP, IF-2022-24803695-GDEBA-MJYDHGP, IF-2022-24803504-GDEBA-MJYDHGP e IF-2022-
24803415-GDEBA-MJYDHGP, respectivamente, forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-24803314-GDEBA-
MJYDHGP

d61993b8028eb85fd157370879483bb49b7ee450cd716111d0a980a7f29d3345 Ver
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IF-2022-24815843-GDEBA-
MJYDHGP

d03bf4527763401fe60883d1e140ddafabc2d409508facc03d3f25057084363b Ver

IF-2022- 24803695-GDEBA-
MJYDHGP

1c933602232296187fcba848b64117113c04045790cd39c75f7b209318b417c2 Ver

IF-2022-24803504-GDEBA-
MJYDHGP

632cd200885203005fb6804354f88a8101e41220d1876cfae442125025a89e9d Ver

IF-2022-24803415-GDEBA-
MJYDHGP

72c4601285f11de31eb5e3d75ab8e129f1519c106632e1e7fa2b3c96bf55a3ad Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 557-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31309576-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la designación de Macarena
María EZAMA como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción
de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2022-1208-GDEBA-GPBA, se designa a Ariel Fernando AGUILAR en el cargo de Subsecretario de
Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir
del 2 de septiembre de 2022;
Que, en tal sentido, a orden 3 el Subsecretario propone la designación de Macarena María EZAMA como Planta
Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a partir del 1°
de octubre de 2022;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para la cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a Macarena María EZAMA, la
cantidad de MIL CIENTO NOVENTA (1190) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia
de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y Nº 1278/16
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -a
Macarena María EZAMA (DNI N° 36.955.051 - clase 1992) como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a partir del 1° de octubre de 2022, asignándole a los
fines remuneratorios la cantidad de MIL CIENTO NOVENTA (1190) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido
en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96 - modificada por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 558-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27015440-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, a través del cual tramita la limitación de la reserva del cargo
de revista del agente Rodrigo Pablo GOBATO a partir del 31 de mayo de 2022, otorgada oportunamente mediante RESOL-
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2019-229-GDEBA-MPGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Rodrigo Pablo GOBATO, revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430,
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1º, Sector de Apoyo, con el Adicional por Disposición
Permanente y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Coordinación de Políticas Productivas
dependiente de la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas;
Que mediante RESOL-2019-229-GDEBA-MPGP (orden 4), se le concedió al agente GOBATO la reserva de su cargo de
revista a partir del 1º de febrero de 2019, por haber sido designado mediante RESOL-2019-311-GDEBA-MSALGP como
Director de Administración de la Dirección Provincial del Instituto Biológico “Dr. Tomas Perón” del Ministerio de Salud,
(orden 15);
Que mediante RESO-2022-3128-GDEBA-MSALGP, se le acepta la renuncia al cargo mencionado a partir del 31 de mayo
de 2022 (orden 3);
Que a orden 5, la Directora de Coordinación de Políticas Productivas, certifica que el agente GOBATO ha tomado posesión
de su cargo de revista el día 31 de mayo de 2022, en la Dirección a su cargo;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas - Dirección Provincial de Desarrollo Productivo, la reserva del cargo de
revista del agente Rodrigo Pablo GOBATO (DNI Nº 22.949.927 - clase 1972), de la Planta Permanente con Estabilidad,
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1º, Sector de Apoyo, con el adicional por Disposición
Permanente y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Coordinación de Políticas
Productivas, a partir del 31 de mayo de 2022, otorgada oportunamente mediante RESOL-2019-229-GDEBA-MPGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 564-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31020068-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la designación de Matías
Ezequiel PALLAS como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 11 de diciembre de 2019 fue designado Augusto Eduardo COSTA como Ministro de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, mediante DECRE-2019-10-GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido, a orden 3 el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica propone la designación de
Matías Ezequiel PALLAS como Planta Temporaria, Personal de Gabinete a su cargo, a partir del 1° de septiembre de 2022;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para la cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que el Ministro propicia asignarle a Matías Ezequiel PALLAS, la cantidad de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO (1638)
módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de
Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y Nº 1278/16
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EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica- a Matías
Ezequiel PALLAS (DNI N° 27.941.176 - clase 1980) como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Ministro de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 1° de septiembre 2022, asignándole a los fines remuneratorios la
cantidad de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO (1638) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) su Decreto Reglamentario N°
4161/96 -modificada por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 567-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-22773550-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, por el cual tramita una denuncia entablada contra la
Comisión Fiscalizadora de la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS “MARIANO MORENO” LIMITADA, Matrícula
Nacional N° 1890, Registro Provincial N° 332, con domicilio en la ciudad de Nueve de Julio, partido del mismo nombre, y
 
CONSIDERANDO:
Que se inician las presentes actuaciones a instancia de la presentación efectuada por un grupo de Delegados de la
Cooperativa Eléctrica y de Servicios Mariano Moreno Limitada, de la localidad de 9 de Julio, quienes formulan una
denuncia contra la Comisión Fiscalizadora de dicha entidad, argumentando que a lo largo de los últimos años, dicho órgano
social les ha negado la entrega de información que fuera requerida y refiriendo al incumplimiento que ello conlleva respecto
a las prescripciones de la Ley 20.337 y Estatuto Social, por lo que solicitan que se intime a dicha comisión al cumplimiento
de la normativa legal y estatutaria, y se les brinde la información peticionada;
Que corrido que fue el traslado a la Comisión Fiscalizadora se presentan Jorge BONFIGLIO, Ignacio LEGONOVERDE y
Elida MENÉNDEZ, en calidad de miembros de dicha comisión negando los hechos expuestos por los Delegados
denunciantes y que se hubiera incumplido con las prescripciones de la Ley Nº 20.337 y del Estatuto Social y solicitan que
en consecuencia se rechace la denuncia;
Que a través de la RESO-2022-24-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, se hizo lugar a la denuncia impetrada por el grupo de
Delegados, contra la Comisión Fiscalizadora de la Cooperativa Eléctrica y de Servicios “Mariano Moreno” Limitada, y se
intimó a dicha comisión a que en un plazo no mayor a 10 (diez) días, se hiciera entrega a los Delegados peticionantes, de la
información y documentación tal como fueran solicitadas oportunamente, todo ello bajo apercibimiento de ley (art. 21, 79 y
80, 100 y 101 de la Ley 20.337);
Que, contra dicho acto administrativo, con fecha 30 de mayo de 2022, la señora Elida Teodora MENENDEZ, en carácter de
miembro de la Comisión Fiscalizadora de la Cooperativa Eléctrica y de Servicios “Mariano Moreno” Limitada, presenta
recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio;
Que, respecto a los fundamentos del recurso interpuesto, la recurrente se agravia por cuanto considera que “[…] la
existencia de la sindicatura […] constituye suficiente recaudo como para relevar a las cooperativas del acceso individual de
los asociados a la información sobre las constancias de los libros que la ley impone […]”.
Que agrega a ello que “[…] resulta un ejercicio disfuncional y abusivo, consagrar sin apoyo legal alguno, que debe serle
suministrada cualquier tipo de información o copia de documental ante el solo requerimiento de quien lo desee […]”,
manifestando que admitir que cualquier asociado se encuentre facultado a pedir información o copias de variada índole,
implicaría un reemplazo de las tareas de la Sindicatura por los propios asociados.
Que concluye diciendo que todo fue respondido oportunamente, refiriendo al argumento ya esgrimido en el descargo
presentado en respuesta a la denuncia resuelta en los presentes actuados;
Que, en consecuencia, en orden 49 obra la RESO-2022-58-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP de la Subsecretaría de Industria,
PyMEs y Cooperativas dictada el 6 de septiembre de 2022, por la que se rechaza el recurso de revocatoria incoado por el
agraviado;
Que de acuerdo al artículo 91 del Decreto Ley N° 7647/70 “Cuando hubiese sido rechazada la revocatoria, deberán
elevarse las actuaciones, y dentro de las 48 horas de recibido el expediente por el superior, el interesado podrá mejorar o
ampliar los fundamentos de su recurso”;
Que en el orden 58 obra notificación mediante cédula (fecha de recepción 20/09/2022) a la Comisión Fiscalizadora de la
Cooperativa Eléctrica y de Servicios “Mariano Moreno” Limitada (IF-2022-31502397-GDEBA-DRYFCMPCEITGP);
Que el quejoso no hizo uso del derecho de ampliar los fundamentos de su recurso;
Que por otra parte el artículo 1° inciso 18 del Decreto N° 272/17 E establece “Delegar en los señores Ministros, Secretarios
del Poder Ejecutivo, Titulares de los Organismos de la Constitución y Asesor General de Gobierno, según las respectivas
esferas de su competencia delimitadas por la Ley de Ministerios o sus respectivas leyes orgánicas, de acuerdo a las
normas que regulan cada materia, el ejercicio de las siguientes facultades en materia administrativa atribuidas al Poder
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires”;
Que en el orden 34 se ha expedido la Asesoría General de Gobierno;
Que la presenta se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Ley N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), el
artículo 1º inciso 18 del Decreto Nº 272/17 E y el Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022);
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rechazar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de revocatoria contra la RESO-2022-24-
GDEBASSIPYCMPCEITGP, por la señora Elida Teodora MENENDEZ, en carácter de miembro de la Comisión
Fiscalizadora de la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS “MARIANO MORENO” LIMITADA, Matrícula Nacional
N° 1890, Registro Provincial N° 332, con domicilio en la ciudad de Nueve de Julio, partido del mismo nombre, por los
motivos expresados en los considerandos de la presente, no existiendo elementos o argumentos que permitan conmover
los fundamentos del acto impugnado, quedando agotada la vía administrativa.
ARTÍCULO 2º. Registrar, pasar a la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas a fin de notificar al recurrente,
comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 573-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31317083-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se dispone el cese y la designación de
Amparo VALVERDE como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y
Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y Ley N°
14.815, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-1208-GDEBA-GPBA le fue aceptada la renuncia a Guillermo José RABINOVICH al cargo de
Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, propiciando la designación de Ariel Fernando AGUILAR, a partir del 2 de septiembre de 2022;
Que en virtud a lo expuesto corresponde disponer el cese como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la
mencionada Subsecretaría, a partir del 2 de septiembre de 2022, de Amparo VALVERDE, designada oportunamente
mediante RESO-2020-357-GDEBA-MPCEITGP modificada por RESO-2021-657-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con
lo establecido en el artículo 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que Amparo
VALVERDE no posee sumario nominado pendiente;
Que en tal sentido a orden 3 el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propone la designación
de Amparo VALVERDE como Planta Temporaria - Personal de Gabinete, a partir del 2 de septiembre de 2022;
Que la nombrada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha
sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a Amparo VALVERDE la
cantidad de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN (1.231) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la
existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 -modificados por Ley N° 14.815 y
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y N° 1278/16
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica- el cese, a
partir del 2 de septiembre de 2022, de Amparo VALVERDE (DNI N° 37.803.138 - clase 1993) como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, designada oportunamente
mediante RESO-2020-357-GDEBA-MPCEITGP modificada por RESO-2021-657-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con
lo establecido en el artículo 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
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ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-, a partir
del 2 de septiembre de 2022, a Amparo VALVERDE (DNI N° 37.803.138 - clase 1993) como Planta Temporaria - Personal
de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, asignándole la cantidad de MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y UN (1.231) módulos mensuales a los fines remuneratorios, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96 y Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 574-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31337411-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se dispone el cese y la designación de
Lucía GIL como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de
Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de conformidad con lo establecido en la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y Ley N° 14.815, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-1208-GDEBA-GPBA le fue aceptada la renuncia a Guillermo José RABINOVICH al cargo de
Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, propiciando la designación de Ariel Fernando AGUILAR en el citado cargo, a partir del 2 de septiembre de
2022;
Que en virtud a lo expuesto corresponde disponer el cese como Planta Temporaria-Personal de Gabinete en la
mencionada Subsecretaría, a partir del 2 de septiembre de 2022, de Lucía GIL, designada mediante RESO-2022-466-
GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley N ° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que Lucia GIL
no posee sumario nominado pendiente;
Que en tal sentido a orden 3 el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propone la designación
de Lucia GIL como Planta Temporaria-Personal de Gabinete, a partir del 2 de septiembre de 2022;
Que la nombrada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha
sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a Lucia GIL la cantidad de
MIL DOSCIENTOS DIEZ (1.210) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo
disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados por Ley N° 14.815 y
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y N° 1278/16
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica- el cese, a
partir del 2 de septiembre de 2022, de Lucía GIL (DNI N° 38.252.539 -clase 1994) como Planta Temporaria-Personal de
Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, designada mediante RESO-2022-466-
GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-, a partir
del 2 de septiembre de 2022, a Lucía GIL (DNI N° 38.252.539 - clase 1994) como Planta Temporaria-Personal de Gabinete
de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, asignándole a los fines remuneratorios la
cantidad de MIL DOSCIENTOS DIEZ (1.210) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 111
inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 575-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31330643-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se dispone el cese y la designación de
Solange Carolina SEIJAS como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y
Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y Ley
N° 14.815, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-1208-GDEBA-GPBA le fue aceptada la renuncia a Guillermo José RABINOVICH al cargo de
Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, propiciando la designación de Ariel Fernando AGUILAR en el citado cargo, a partir del 2 de septiembre de
2022;
Que en virtud a lo expuesto corresponde disponer el cese como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la
mencionada Subsecretaría, a partir del 2 de septiembre de 2022, de Solange Carolina SEIJAS, designada mediante RESO-
2020-584-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que Solange
Carolina SEIJAS no posee sumario nominado pendiente;
Que en tal sentido a orden 3 el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propone la designación
de Solange Carolina SEIJAS como Planta Temporaria - Personal de Gabinete, a partir del 2 de septiembre de 2022;
Que la nombrada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha
sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a Solange Carolina SEIJAS la
cantidad de MIL OCHOCIENTOS (1.800) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de
cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados por Ley N° 14.815 y
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y N° 1278/16

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Disponer, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -el cese, a
partir del 2 de septiembre de 2022, de Solange Carolina SEIJAS (DNI N° 33.990.990 -clase 1988) como Planta Temporaria-
Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, designada mediante
RESO-2020-584-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-, a partir
del 2 de septiembre de 2022, a Solange Carolina SEIJAS (DNI N° 33.990.990 - clase 1988) como Planta Temporaria-
Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, asignándole a los fines
remuneratorios la cantidad de MIL OCHOCIENTOS (1.800) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 576-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022
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VISTO el EX-2022-31327875-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se dispone el cese y la designación de
Nadia UMAN como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de
Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y Ley N° 14.815, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-1208-GDEBA-GPBA le fue aceptada la renuncia a Guillermo José RABINOVICH al cargo de
Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, propiciando la designación de Ariel Fernando AGUILAR, a partir del 2 de septiembre de 2022;
Que en virtud a lo expuesto corresponde disponer el cese como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la
mencionada Subsecretaría, a partir del 2 de septiembre de 2022, de Nadia UMAN, designada oportunamente mediante
RESO-2021-15-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que Nadia
UMAN no posee sumario nominado pendiente;
Que en tal sentido a orden 3 el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propone la designación
de Nadia UMAN como Planta Temporaria -Personal de Gabinete, a partir del 2 de septiembre de 2022;
Que la nombrada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha
sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a Nadia UMAN la cantidad de
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN (2.931) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la
existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados por Ley N° 14.815 y
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y N° 1278/16
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica- el cese, a
partir del 2 de septiembre de 2022, de Nadia UMAN (DNI N° 32.757.509 - clase 1986) como Planta Temporaria-Personal de
Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, designada oportunamente mediante
RESO-2021-15-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-, a partir
del 2 de septiembre de 2022, a Nadia UMAN (DNI N° 32.757.509 -clase1986) como Planta Temporaria-Personal de
Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, asignándole la cantidad de DOS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y UN (2.931) módulos mensuales a los fines remuneratorios, de conformidad con lo establecido
en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 578-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29871039-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual se tramita la renuncia de Agustín Eduardo
MARCHI como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que Agustín Eduardo MARCHI fue designado mediante RESO-2020-691-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria-
Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas, a partir del 1° de noviembre de 2020;
Que en el orden 3 obra nota en la cual el nombrado presentó la renuncia al cargo de referencia, a partir del 15 de
septiembre de 2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que el
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nombrado no posee sumario nominado pendiente;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica- la renuncia
presentada a Agustín Eduardo MARCHI (DNI N° 37.035.803 - clase 1992) a partir del 15 de septiembre de 2022, como
Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaria General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 678-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-34222903-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual tramita la solicitud del Municipio de
José C. Paz, de declarar no laborable y feriado, el día 20 de octubre de 2022, en el Partido citado por conmemorarse su
aniversario fundacional y
 
CONSIDERANDO:
Que el Municipio requirente ha planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas patronales,
actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día en el cual se desarrolle dicha festividad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 207/2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL  DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 20 de octubre en el partido de José C. Paz, por
conmemorarse su aniversario fundacional.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 680-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28581575-GDEBA-SSLYTSGG por medio del cual se propicia declarar de Interés
Provincial el 111º aniversario de la fundación de Fortín Tiburcio, localidad del partido de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que Fortín Tiburcio es una localidad del norte de la Provincia de Buenos Aires situada en el partido de Junín, Argentina, y
cuenta con 255 habitantes;
Que cuenta con tierras fértiles, que permite el cultivo de diversos sembrados, por ejemplo tutucas. Ingresando a esta
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localidad se puede tener acceso a la Laguna Mar Chiquita, en donde se puede apreciar un hermoso paisaje con diversidad
de fauna y flora;
Que nació con la expansión del Ferrocarril de Buenos Aires al Pacifico y la línea fue habilitada en 1902;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se ha expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 111º aniversario de la fundación de Fortín Tiburcio, localidad del partido de
Junín.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 682-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-31079792-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual tramita la designación de María Belén
MORALES, a partir del día 1° de septiembre de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Municipales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Municipales, solicita la designación de María Belén MORALES, a partir del
día 1° de septiembre de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de un mil cien
(1.100) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el
cargo para el cual ha sido propuesta;
Que a ordenes Nº 4, 11 y 24 obra documentación de la agente MORALES;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,

N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a María Belén MORALES (DNI
36.512.233 - clase 1990), a partir del día 1° de septiembre de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de
Gabinete del Subsecretario de Asuntos Municipales, con una cantidad de un mil cien (1.100) módulos mensuales, de
conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la
Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

RESOLUCIÓN Nº 683-MGGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-28957083-GDEBA-SSLYTSGG por medio del cual se propicia declarar de Interés
Provincial la creación de la Comisión de Homenaje a 40 años de la Guerra de las Islas Malvinas, constituida por la
Municipalidad de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Guerra de Malvinas durante el año 1982 tuvo un profundo impacto en la sociedad, que se mantiene presente hasta
el día de hoy;
Que a 40 años del conflicto, nos vemos frente a la necesidad de construir un proceso de reflexión respecto a lo sucedido
durante el periodo y el impacto que tuvo sobre nuestra democracia y sobre todas las capas de nuestra sociedad civil;
Que creemos necesario, asimismo, acompañar el proceso de escucha y compromiso para reconstruir las memorias
sociales de los protagonistas y de la sociedad en su conjunto de lo ocurrido durante el año 1982 y visibilizar todo aquello
que nos ayude a recordar con consciencia lo que atravesamos;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se ha expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial la creación de la Comisión de Homenaje a 40 años de la Guerra de las Islas
Malvinas, constituida por la Municipalidad de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 208-MHYFGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Marzo de 2022

 
VISTO el EX-2022-06263759-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, por el cual se tramita el otorgamiento de un aporte para
Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA y una adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) dispuesto por el Decreto de Necesidad y
Urgencia N° 297/2020 con sus sucesivas prórrogas, Autopistas de Buenos Aires S.A.- AUBASA procedió a suspender el
cobro del peaje durante el periodo comprendido entre el 20 de marzo y el 13 de mayo de 2020, disponiéndose, a partir de
esta última fecha, la autorización para rehabilitar parcialmente el cobro, con el tránsito pasante reducido;
Que la referida situación afectó negativamente las operaciones económicas y financieras de AUBASA, obligando a la
empresa a solicitar a la Provincia de Buenos Aires el otorgamiento de sucesivas asistencias financieras transitorias, a fin de
dar cumplimiento a las demandas salariales inmediatas, erogaciones en materia de seguridad y aquellas relacionadas al
pago a proveedores que prestan servicios esenciales para el funcionamiento de la misma;
Que ante las circunstancias descriptas, el Ministerio de Hacienda y Finanzas otorgó anticipos de recursos mediante RESO-
2020-393-GDEBA-MHYFGP, RESO-2020-460-GDEBA-MHYFGP y RESO-2020-657-GDEBA-MHYFGP, con encuadre en
lo normado por el apartado c) del artículo 83 de la Ley N° 13767 de Administración Financiera y haciendo uso de la facultad
prevista en el Decreto Reglamentario N° 3260/08;
Que sin perjuicio de la autorización para rehabilitar el cobro del peaje, los ingresos de Autopistas de Buenos Aires S.A.-
AUBASA, no lograron alcanzar al 31 de diciembre de 2021, un nivel que le permita a la sociedad efectivizar el reintegro de
los anticipos de recursos, de acuerdo a los cronogramas estipulados en los respectivos Convenios celebrados entre las
partes; motivo por el cual, durante el Ejercicio 2021, el Gobierno Provincial continuó asistiendo financieramente a la
empresa, a través de aportes por la suma total de pesos dos mil cincuenta y dos millones ($2.052.000.000);
Que en ese contexto, el artículo 36 de la Ley N° 15225 autorizó a Autopistas de Buenos Aires S.A. -AUBASA- a
endeudarse con el Poder Ejecutivo por hasta la suma de pesos quinientos veinte millones ($520.000.000) con el objeto de
afrontar la cancelación de aquellos anticipos de recursos recibidos, en el marco del artículo 83 inciso c) de la Ley Nº 13767
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y modificatorias, durante la vigencia de la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020 ratificado por la
Ley N° 15174 y prorrogado por Decreto N° 771/2020, y no reintegrados al 31 de diciembre de 2020;
Que consecuentemente, en el marco del cierre del Ejercicio 2020, por RESO-2021-141-GDEBA-MHYFGP, se realizaron
los ajustes presupuestarios correspondientes;
Que habiendo operado al 31 de diciembre de 2021, el plazo dispuesto por el artículo 36 de la Ley N° 15225 y en virtud de
la compleja situación financiera de la empresa, el Presidente de Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA, solicita a tales
fines, un aporte de capital a efectos de regularizar las obligaciones pendientes;
Que seguidamente, el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos requiere darle curso favorable a la solicitud realizada
por el Presidente de Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA;
Que el artículo 9° del Decreto N° 409/13, ratificado por la Ley N° 14552, y modificatorios, faculta al entonces Ministerio de
Economía, actual Ministerio de Hacienda y Finanzas, a efectuar las adecuaciones presupuestarias y los aportes de capital
que resulten necesarios para el funcionamiento de Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA, destinados a cubrir
eventuales déficit de funcionamiento o a incrementar la solidez patrimonial de dicha sociedad;
Que, en esta instancia, se otorga un aporte a Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA, sin que esto implique una
transferencia efectiva de fondos;
Que finalmente, se efectúan los ajustes presupuestarios que resulten menester;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se han expedido favorablemente Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por artículo 25 de la Ley N° 15.310 - Presupuesto
General Ejercicio 2022, por el artículo 1° del Decreto N° 2/22 y por el artículo 9° del Decreto N° 409/13, ratificado por la
Ley N° 14552, y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 2/22
Y N° 409/13 Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000, una
transferencia de créditos por la suma de pesos cuatrocientos veintitrés millones ($423.000.000), de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo 1 (IF-2022-06415769-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15225, Planilla Nº 6, por la suma de pesos cuatrocientos veintitrés millones ($423.000.000), incorporando los rubros que
correspondan, conforme al detalle consignado en Anexo 2 (IF-2022-06415739-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Otorgar a Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA un aporte por la suma de pesos cuatrocientos
veintitrés millones ($423.000.000), en los términos del artículo 9° del Decreto N° 409/13, ratificado por la Ley N° 14552, y
modificatorios; el cual será totalmente retenido a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo siguiente.
ARTÍCULO 4º. Autorizar a la Dirección General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a efectuar el
aporte dispuesto por el artículo 3° de la presente, con cargo a la cancelación de las obligaciones asumidas por Autopistas
de Buenos Aires S.A. - AUBASA con la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la RESO-
2021-141-GDEBA-MHYFGP.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Tesorería
General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-06415769-GDEBA-
DPPPMHYFGP

44f264411c991edb3bd679112b2783a79fa510e736f6dbb002306cf634e298fc Ver

IF-2022-06415739-GDEBA-
DPPPMHYFGP

030aa365fa6d1c8659a939480e441b4d61fc36f2c4f8f78088e1748a3ca9e45e Ver

RESOLUCIÓN Nº 240-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-08220531-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Nº 121/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se crea el PROGRAMA
NACIONAL DE INCLUSION SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - “POTENCIAR TRABAJO”, con el objeto de
contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de nuevas propuestas productivas, a través de la
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terminalidad educativa, la formación laboral, la certificación de competencias, así como también la creación, promoción y
fortalecimiento de unidades productivas gestionadas por personas físicas que se encuentren en situación de alta
vulnerabilidad social y económica, con la finalidad de promover su inclusión social plena y mejorar progresivamente sus
ingresos con vistas a alcanzar la autonomía económica;
Que de acuerdo a los Lineamientos Generales y Operativos del referido Programa, también aprobados por la Resolución
precedentemente citada, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación celebra convenios de implementación para el
otorgamiento de subsidios y/o créditos no bancarios a las Unidades de Gestión y/o Unidades de Gestión Asociadas;
Que en ese orden, se especifica que las Unidades de Gestión y/o Unidades de Gestión Asociadas estarán conformadas por
gobiernos provinciales y/o municipales, Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, universidades, cooperativas y
todo tipo de organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro formalmente constituidas, cualquiera sea su denominación
social;
Que en ese marco, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, en su carácter de Unidad de Gestión, solicitó
oportunamente el otorgamiento de un subsidio para generar espacios socio ocupacionales y productivos que favorezcan el
desarrollo de capacidades humanas y sociales de los titulares del Programa, con el objetivo de mejorar su empleabilidad y
generar nuevas propuestas productivas;
Que en tal sentido, la Cartera Provincial y el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación suscribieron el correspondiente
Convenio, para la implementación de las actividades previstas en el Programa;
Que posteriormente, la Unidad de Gestión requirió se considere la posibilidad de redistribuir el importe asignado en
carácter de subsidio a los rubros financiados, sin que ello implique la ampliación del mismo;
Que consecuentemente, las partes convienen una Adenda al Convenio suscripto, en la cual se especifica que habida
cuenta de la cantidad de titulares que conforman la propuesta, resulta indispensable incorporar recursos de capacitación
para el acompañamiento de los proyectos, mediante el financiamiento del rubro “Horas cátedra”;
Que dentro de los conceptos conveniados en la Adenda, se contempla la suma de pesos nueve millones sesenta y cuatro
mil doscientos sesenta ($9.064.260) destinada al pago de horas cátedra para personal profesional y personal idóneo;
Que en ese contexto, la Unidad de Gestión mediante NO-2021-22078680-GDEBA-DPAIMDCGP, ha informado que los
recursos destinados a capacitación previstos para el acompañamiento de los proyectos comprendidos en el Plan de
Actividades del Programa, por un total de pesos nueve millones sesenta y cuatro mil doscientos sesenta ($9.064.260),
serán ejecutados a través del Ministerio de Trabajo;
Que en función de los expuesto en los considerandos precedentes, corresponde ampliar las Fuentes y Aplicaciones
Financieras para el citado Ministerio, atento que el primer desembolso del subsidio a cargo del Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación ha sido oportunamente transferido e incorporado al presupuesto del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, mediante RESO-2020-684-GDEBA-MHYFGP y RESO-2021-229-MHYFGP;
Que por otra parte, resulta necesario adecuar el presupuesto vigente del Ministerio de Salud, con el objeto de afrontar
determinadas erogaciones en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 495/20, que creó el “Fondo de Asistencia
Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”, a efectos de contribuir financieramente con los
Municipios a solventar los gastos que se deriven, exclusivamente, de la atención de pacientes con COVID-19 en los
Centros de Aislamiento Extrahospitalarios temporales acondicionados para tal fin;
Que consecuentemente, se efectúa una reasignación de los créditos que le fueran autorizados a dicho Ministerio por la Ley
Nº 15310 - Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17, 18 inciso 1 y 20 de la Ley Nº
15310 - Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central - Planilla N° 11 del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, para el Ministerio de Trabajo, en la suma de pesos nueve millones
sesenta y cuatro mil doscientos sesenta ($9.064.260.-), incorporando los rubros que correspondan, de acuerdo al siguiente
detalle:
 

CONCEPTO
MINISTERIO DE

TRABAJO

1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS $9.064.260

1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA $9.064.260

1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS $9.064.260

1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES $9.064.260

1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS $9.064.260

1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA $9.064.260

TOTAL FUENTES FINANCIERAS $9.064.260
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ARTÍCULO 2°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 21: Ministerio de Trabajo - U.E. 442 - PRG 4 - SUBPRG 2 -
ACT 1 - Finalidad: 3 - Función: 6 - Subfunción 0 - U.G. 999 - Inciso 1 - Principal 2 - R.E. 02 - A.O. 17, la Fuente de
Financiamiento 1.3.
ARTÍCULO 3°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 21: Ministerio de Trabajo - U.E. 442 - PRG 4 - SUBPRG 2
- ACT 1 - Finalidad: 3 - Función: 6 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - U.G. 999 -Inciso 1 - Principal 2 - R.E. 02
- A.O. 17, en la suma de pesos nueve millones sesenta y cuatro mil doscientos sesenta ($9.064.260).
ARTÍCULO 4°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 21: Ministerio de Trabajo, una transferencia de cien (100)
horas cátedra, de acuerdo al detalle obrante en Anexo I (IF-2022-08559605-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - U.E 102- PRG 1 - ACT 1 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999. - Inciso 5 -Principal 3 - Parcial 2, la
Subparcial 957: Subsidio por asistencia munic. para la atención no hospitalaria de pacientes con Covid-19.
ARTÍCULO 6°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos seiscientos
sesenta y ocho mil ($668.000.-) de acuerdo al detalle obrante en Anexo II (IF-2022-08559624-GDEBA-DPPPMHYFGP) que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-08559605-GDEBA-
DPPPMHYFGP

6571e2f1069fdea4488fcf592da27658d0b0716add99f937b9ff68ae026c6a29 Ver

IF-2022-08559624-GDEBA-
DPPPMHYFGP

47479b2f4daba6912d06e3f0eef981839bb84b7822b455d18ca17148ba53d821 Ver

RESOLUCIÓN Nº 243-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-10293439-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se propicia una adecuación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 3° de la Ley N° 15.309 - modificatoria de la Ley de Ministerios N° 15.164, se establecen las
funciones del Ministerio de Ambiente, determinando sus atribuciones y responsabilidades particulares;
Que asimismo, la citada normativa en su artículo 11 suprime el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
determinando que el Ministerio de Ambiente absorberá todas las funciones atribuidas a aquél y será su continuador
institucional;
Que mediante expediente EX-2022-09350487-GDEBA-DAIYSMHYFGP se tramitan las adecuaciones presupuestarias
correspondientes a la puesta en marcha del Ministerio de Ambiente;
Que en este sentido resulta necesario dar continuidad a dichos ajustes presupuestarios y proceder a la supresión de la
Jurisdicción: 1.1.2.07.00.012 Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que se han expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 17 y 20 de la Ley Nº 15310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 99, una transferencia de créditos por la suma
de pesos cuatro mil seiscientos veintiséis millones ciento sesenta y dos mil cien ($4.626.162.100.-), conforme se detalla en
el Anexo I (IF-2022-10303887-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Disminuir las Contribuciones Figurativas de la Administración Central a Organismos Descentralizados del
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Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Planilla 15, en la suma de pesos cuatro mil seiscientos veintiséis
millones ciento sesenta y dos mil cien ($4.626.162.100.-), según detalle del Anexo II (IF-2022-10303849-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Disminuir el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Entidad 12 - Fuente de Financiamiento 11, por
lEa suma de pesos cuatro mil seiscientos veintiséis millones ciento sesenta y dos mil cien ($4.626.162.100.-), según detalle
del Anexo III (IF-2022-10303823-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Suprimir del Clasificador Institucional aprobado por el Decreto N° 1737/96 y sus modificatorios, lo siguiente:
1.1.2.07.00.012 Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS).
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia, al Ministerio de Ambiente y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
 

ANEXO/S

IF-2022-10303887-GDEBA-
DPPPMHYFGP

c0be866217b22dc0ac1d18e7faaad415cfbda23fcc933f0316309b5c03012aab Ver

IF-2022-10303849-GDEBA-
DPPPMHYFGP

9479b20ba7389719a9e38f91e4ca273918c69bc6692dfd65ec84c5bfbb010f2d Ver

IF-2022-10303823-GDEBA-
DPPPMHYFGP

01d75a0fc6f7c72407e954df2a85f43e51f5041d55bd496e0876346f28b075e3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 249-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-09621308-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se propicia una adecuación dentro del Presupuesto
General del Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que los ingresos operados al cierre del Ejercicio 2021 en los Rubros de Recurso “Tasa Retributiva de Servicios Judiciales”,
“Administración de Justicia - Cumplimiento Artículo 35 Inciso 3 y Artículo 295 del Código Procesal Civil y Comercial y
Artículo 344 Código Fiscal Ley 10.397”, “Administración de Justicia - Cumplimiento Artículo 60 Ley 11.653”, “Administración
de Justicia - Cumplimiento Artículo 125 Ley 5.827”, “Administración de Justicia - Fondo Especial Infraestructura Justica de
Paz Letrada Cumplimiento Artículo 2° Inciso 11 Ley 10.571” e “Intereses por depósitos internos” resultaron superiores a la
erogaciones atendidas con los mismos, surgiendo de ello un remanente a ser utilizado en el corriente Ejercicio;
Que, atento a lo expuesto corresponde adecuar las Fuentes y Aplicaciones Financieras y el Presupuesto de Erogaciones
del Poder Judicial - Administración de Justicia;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y
se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 16 y 20 de la Ley N° 15.310 -
Presupuesto General del Ejercicio 2022-;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/2022 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar a las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central - Planilla N°11 del
Presupuesto General del Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, el Rubro que se detalla en el Anexo I (IF-2022-09972192-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central - Planilla N°11 del Presupuesto
General del Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, en la suma de pesos mil treinta y cuatro millones novecientos mil novecientos
noventa y ocho ($1.034.900.998.-), conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-09972213-GDEBA-DPPPMHYFGP), que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Incrementar el Presupuesto General del Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.3, en la suma de pesos mil
treinta y cuatro millones novecientos mil novecientos noventa y ocho ($1.034.900.998.-), incorporando las partidas
presupuestarias que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-09972244-GDEBA-DPPPMHYFGP),
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Honorable Legislatura, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y al
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Poder Judicial - Administración de Justicia. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-09972192-GDEBA-
DPPPMHYFGP

eac4fd3baba180477b3dc1b0f8e5e5c49a47d4ec3a6f6641638fcea650fe2af2 Ver

IF-2022-09972213-GDEBA-
DPPPMHYFGP

1d75ca7b514c91e0c93b14d108b356d4656dfa2f0983b9873d0ee521498b6e35 Ver

IF-2022-09972244-GDEBA-
DPPPMHYFGP

27aabe8417d81b1906d1fd17ecc6bd5b67d8438f7d67a53b060f8dbd2d990e51 Ver

RESOLUCIÓN Nº 253-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-09059568-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación presupuestaria para Coordinación General Unidad Gobernador, de la cual
se desprende una necesidad de refuerzo en detrimento de Obligaciones a Cargo del Tesoro, a fin de poder afrontar el gasto
derivado de las primas del seguro automotor de la flota de vehículos del Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos diez millones quinientos cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y cuatro ($10.543.744.-),
conforme se detalla en el Anexo Único (IF-2022-09552913-GDEBA-DPPPMHYFGP).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Coordinación General Unidad
Gobernador, Contaduría General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-09552913-GDEBA-
DPPPMHYFGP

73e613be7f38305933173674819b105524996223dc1cc9c3b5ec686bf2356d3e Ver

RESOLUCIÓN Nº 254-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-10301218-GDEBA-DASMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 15164, modificada por su similar Nº 15.309, establece en su artículo 44 que el Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia funcionará como entidad autárquica de derecho público en la órbita del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, determinando que su organización y funcionamiento sobre la base de la descentralización operativa será
reglamentada por el Poder Ejecutivo;
Que por Decreto N° 77/2020, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y
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ulteriormente fue modificada por el Decreto N° 510/2021;
Que posteriormente, el Decreto Nº 53/2022 modifica las normas citadas en el considerando precedente, aprobando una
nueva estructura orgánico-funcional para el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que el referido Decreto, establece en su Artículo 8º que el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad propondrá al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, las adecuaciones presupuestarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el mismo;
Que en ese orden, corresponde modificar el Clasificador Institucional vigente, como así también, efectuar los ajustes
presupuestarios pertinentes;
Que asimismo, resulta necesario reforzar los créditos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a efectos de
posibilitar a dicho Organismo atender las demandas producto de las acciones a cargo del mismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17, 18 inciso 1 y 20 de la Ley N°
15.310 - Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Clasificador Institucional aprobado por el Decreto Nº 1737/96 y sus modificatorios, lo siguiente:
1.1.2.18.00.002 ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.
ARTÍCULO 2º. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -, la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002:
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia con las Unidades Ejecutoras, Categorías de Programas, Actividades y
demás aperturas analíticas, que se consignan en el Anexo 1 (IF-2022-10630824-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.18.00.000: Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad, resultando una disminución de tres mil ochocientos cinco (3.805) cargos y seis mil quinientas
(6.500) horas cátedra, y una disminución neta por la suma de pesos cinco mil novecientos cincuenta y tres millones
setecientos diez mil trescientos veintisiete ($5.953.710.327), conforme el detalle obrante en el Anexo 2 (IF-2022-10685079-
GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000: Obligaciones
a cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora 244 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Programa 8 - Actividad 2 - Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 99 - UG 999, en la suma de pesos cinco mil
novecientos cincuenta y tres millones setecientos diez mil trescientos veintisiete ($5.953.710.327).
ARTÍCULO 5°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 - Unidad
Ejecutora 244 - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 8 - Función 8 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -Inciso 9,
las siguientes cuentas del gasto:
 
- Principal 1 - Parcial 2 - UG 999, la Subparcial 80: Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia
- Principal 2 - Parcial 2 - UG 999, la Subparcial 80: Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia.
 
ARTÍCULO 6°. Incorporar las Contribuciones Figurativas de la Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 (Planilla Nº 15), para el Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, de conformidad con el siguiente detalle:
 

CONCEPTO ORGANISMO PROVINCIAL
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

1.1.1.99.00.000 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO  
RECURSOS NO AFECTADOS  
NO AFECTADO  
 
ARTÍCULO 7°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000:
Obligaciones a cargo del Tesoro, una transferencia de créditos por la suma de pesos seis mil seiscientos veintitrés millones
cuatrocientos diez mil trescientos veintisiete ($6.623.410.327), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo 3 (IF-2022-
10630762-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 8º. Ampliar las Contribuciones Figurativas de la Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 (Planilla Nº 15), para el Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, en la suma de pesos seis mil seiscientos veintitrés millones cuatrocientos diez mil trescientos veintisiete
($6.623.410.327), de conformidad con el siguiente detalle:
 

CONCEPTO ORGANISMO PROVINCIAL
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

1.1.1.99.00.000 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO $6.623.410.327
RECURSOS NO AFECTADOS $6.623.410.327
NO AFECTADO $6.623.410.327
 
ARTÍCULO 9º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.2.18.00.002: Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, en tres mil ochocientos cinco (3.805) cargos, seis mil quinientas (6.500) horas
cátedra y créditos por la suma de pesos seis mil seiscientos veintitrés millones cuatrocientos diez mil trescientos veintisiete
($6.623.410.327), incorporando las cuentas del gasto que correspondan, conforme el detalle obrante en el Anexo 4 (IF-
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2022-10685061-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 10. Modificar, en virtud de lo dispuesto por los artículos 3º y 9º, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla 26, de acuerdo al detalle consignado en el Anexo 5 (IF-2022-10685020-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 11. Modificar, en virtud de lo dispuesto por los artículos 3º y 9º, el Resumen del Número de Horas Cátedra -
Administración Central, Organismos Descentralizados, Instituciones de Previsión Social y O.D. No Consolidados del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla N° 28, de acuerdo al detalle obrante en Anexo 6 (IF-2022-
10685007-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 12. Establecer para la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002: Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, las
Descripciones de Programas y Producción Física - Metas que fueran aprobadas por el artículo 27 de la Ley N° 15.310, para
el Programa 5 - Actividades 1 y 2, el Programa 15 - Actividad 1, el Programa 15 - Subprograma 1 - Actividades 1, 2, 3, 4, 5
y 6, el Programa 15 - Subprograma 2 - Actividades 1, 2 y 3 y el Programa 16 - Actividades 1, 2 y 3, para la Jurisdicción
1.1.1.18.00.000: Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, conforme el detalle obrante en los Anexos 7 (IF-2022-10684997-
GDEBA-DPPPMHYFGP) y 8 (IF-2022-10684967-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forman parteintegrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia
y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-10630824-GDEBA-
DPPPMHYFGP

03bdb780fbcc09d338cfdf371769c52b536557b91c46b71a9638327e8a18a454 Ver

IF-2022-10685079-GDEBA-
DPPPMHYFGP

b06cea9dc3c3ce7de8621e1a00214c7216e33209855f1037d8b77322902e4cf4 Ver

IF-2022-10630762-GDEBA-
DPPPMHYFGP

c332457570fda9d69efd210f76126df165aa3394c8a699eaac7efc092374a7e9 Ver

IF-2022-10685061-GDEBA-
DPPPMHYFGP

2834e735b1aec9ad39ef0aef6f43778883055ab473d5f839fb824f00281d7887 Ver

IF-2022-10685020-GDEBA-
DPPPMHYFGP

a2e56b0bac79abea3852f1ae5edbedfcee481c819e4fd46d2a758fd7ca43c1ce Ver

IF-2022-10685007-GDEBA-
DPPPMHYFGP

5479a23187bbe43e30a711f45a0dfe73196d8d72e0dfcacfabe9d8e45064c746 Ver

IF-2022-10684967-GDEBA-
DPPPMHYFGP

1b314d54b53ce6a129d194cb3b11ee9412c0c48de7b1b07bcccbc944a813d338 Ver

RESOLUCIÓN Nº 259-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-09387268-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que al artículo 24 de la Ley N° 27437 creó el “Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores”, con el objetivo de
desarrollar proveedores nacionales en sectores estratégicos para contribuir al impulso de la industria, la diversificación de
la matriz productiva nacional y la promoción de la competitividad y la transformación productiva;
Que el Decreto N° 800/18, reglamentario de la citada Ley, faculta a la Autoridad de Aplicación a dictar las normas
aclaratorias y complementarias que sean necesarias, y en ese sentido mediante la RESOL-2020-112-APN-
SIECYGCE#MDP de la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa del Ministerio de
Desarrollo Productivo, se aprobaron las “Bases y Condiciones Generales del Programa Nacional de Desarrollo de
Proveedores (PRODEPRO)” y el “Reglamento Operativo del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores
(PRODEPRO)”;
Que posteriormente, a través de la Resolución Nº 337 de fecha 15 de junio de 2021, de la mencionada Secretaría, se
sustituyeron las “Bases y Condiciones Generales del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores (PRODEPRO)” y el
“Reglamento Operativo del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores (PRODEPRO)”, de la referida RESOL-2020-
112-APN-SIECYGCE#MDP;
Que mediante Disposición Nº 3 de fecha 26 de Julio de 2021, se formalizo el llamado a convocatoria, para aquellas
empresas interesadas en acceder al PRODEPRO, y cuya vigencia fuera prorrogada por la Disposición N° 5 de fecha 30 de
agosto de 2021, ambas disposiciones de la Subsecretaria de Industria de la Secretaria de Industria, Economía del
Conocimiento y Gestión Comercial Externa del Ministerio de Desarrollo Productivo;
Que en ese marco, se presentó el Ente Administrador del Astillero Río Santiago solicitando la aprobación del Proyecto
“Implementación de la lineal de marcado, trazado, corte, biselado y ejecución de inserciones para la producción de chapa

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 48



naval y tubos de acero al carbono, acero inoxidable y aluminio”, junto con el beneficio de aportes no reintegrables,
acompañado del cronograma de ejecución de actividades que, prevé un plazo de veinticuatro (24) meses;
Que mediante la RESOL-2021-875-APN-SIECYGCE#MDP, se aprobó el referido proyecto, otorgándole al Ente
Administrador del Astillero Río Santiago la suma de pesos treinta y un millones ochocientos noventa y un mil doscientos
cincuenta y cuatro con setenta y cuatro centavos ($31.891.254,74), para el financiamiento de los gastos elegibles en el
marco del proyecto aprobado;
Que habiendo operado la transferencia de los fondos nacionales, corresponde ampliar el Cálculo de Recursos y el
Presupuesto de Erogaciones del Ente Administrador del Astillero Río Santiago;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar al Cálculo de Recursos de los Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley Nº 15.310, Planilla Nº 7, los rubros, según el detalle del ANEXO 1 (IF-2022-09638409-GDEBA-DPPPMHYFGP),
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Ampliar el Cálculo de Recursos de los Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley Nº 15.310, Planilla Nº 7, por la suma de pesos treinta y un millones ochocientos noventa y un mil doscientos
cincuenta y seis ($31.891.256), según el detalle del ANEXO 2 (IF-2022-09638465-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 1.1.2.11.00.034 - Unidad
Ejecutora 518 - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 6 -Subfunción 0 - UG 245, la Fuente de Financiamiento 1.3
para las siguientes cuentas del gasto:
 
- Inciso 2 Principal 9 Parcial 6.
- Inciso 4 Principal 3 Parcial 9.
 
ARTÍCULO 4º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 1.1.2.11.00.034, en la suma de
pesos treinta y un millones ochocientos noventa y un mil doscientos cincuenta y seis ($31.891.256), según el detalle del
ANEXO 3 (IF-2022-09638423-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-09638409-GDEBA-
DPPPMHYFGP

22a6e1728d8102002baa69955952209ef54dfe5c364a877be3f4e604a1774fe4 Ver

IF-2022-09638465-GDEBA-
DPPPMHYFGP

19b6680406658bcb1936db8cf1bc0a6995b0debf2c1946a83cd21f6ac3886c8b Ver

IF-2022-09638423-GDEBA-
DPPPMHYFGP

9b20a3b9ca1a97b9082ba6e74263cfbd3be4167025d5610f7336d6bcb4a001ed Ver

RESOLUCIÓN Nº 261-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-10613096-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario realizar una adecuación interna para el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual en los Incisos 5 -Transferencias y 3 -Servicios no Personales;
Que la citada adecuación se destinará a solventar las erogaciones necesarias para el normal funcionamiento del Ministerio;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 28 - Fuente de Financiamiento 1.1 -una
transferencia de créditos por la suma de pesos ciento diecisiete millones novecientos sesenta y ocho mil quinientos sesenta
y seis ($117.968.566), detallado en el Anexo Único (IF-2022-10759542-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente resolución, incorporando las partidas que resulten necesarias.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-10759542-GDEBA-
DPPPMHYFGP

55e5420c8a67b8658052f6788b0c96fcefcac656df48ef1a9dc45f7657b34faf Ver

RESOLUCIÓN Nº 381-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2020-07255589-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, las Leyes Nº 10189, N° 13403, N° 13767, Nº 13981, N° 15165 y
Nº 15225, los Decretos Nº 3260/08, Nº 59/19, Nº 669/19, Nº 605/20 y Nº 1176/20, la Resolución N° 323/06 del Ministerio de
Economía, la Resolución Nº 40/20 del Subsecretario de Finanzas y la Resolución Nº 339/21 del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y,
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 32 de la Ley Nº 15225 autoriza al Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
convalidando lo actuado durante el ejercicio fiscal 2020, a proseguir con el proceso de reestructuración del capital e
intereses de los títulos de deuda pública emitidos bajo ley extranjera iniciado por la Provincia en los términos de lo
dispuesto por los artículos 1º y 7º de la Ley Nº 15165, 64 de la Ley Nº 13767 y 34 de la Ley Nº 13403 -incorporado a la Ley
Nº 10189 Complementaria del Presupuesto Provincial;
Que el artículo 7º de la Ley Nº 15165 encomienda al Poder Ejecutivo a llevar adelante las gestiones y actos necesarios
para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública;
Que el Decreto N° 1176/20 prorrogó las emergencias declaradas por la Leyes Nº 14806, Nº 14812, Nº 14815 y Nº 15165
en materia de seguridad pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos,
administrativa y tecnológica y social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires
conforme lo establecido en el artículo 3º de la mentada Ley N° 15165;
Que el artículo 64 de la Ley N° 13767 establece que el Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de crédito público para
reestructurar la deuda pública, mediante su consolidación, conversión o renegociación, en la medida en que ello implique
un mejoramiento en las condiciones del endeudamiento respecto de las operaciones originales y siempre que se respete el
nivel de la deuda pública autorizado por las leyes respectivas;
Que el tercer artículo sin número del artículo 34 de la Ley Nº 13403 incorporado a la Ley Nº 10189 texto ordenado por
Decreto N° 4502/98 y sus modificatorias - Ley Complementaria Permanente de Presupuesto, establece que el Poder
Ejecutivo podrá acordar en los convenios relativos a las citadas operaciones de crédito público que así lo requieran, la
aceptación de ley aplicable extranjera, la prórroga de jurisdicción y la renuncia a cualquier inmunidad soberana y/o
defensas de no justiciabilidad;
Que, en el marco de la operación de manejo de pasivos que viene llevando adelante la Provincia, mediante Resolución Nº
40/20 del Ministerio de Hacienda y Finanzas se aprobó la elección de Bank of America Securities Inc. y Citigroup Global
Markets Inc. para que, por sí o a través de sus respectivas casas matrices y/o controlantes y/o controladas y/o afiliadas y/o
subsidiarias y/o sujetas a control común, actúen como agentes colocadores y/o coordinadores de la operación de manejo
de pasivos de títulos de deuda pública regidos bajo legislación extranjera que iniciara la Provincia;
Que, en virtud de ello, la Provincia y los Colocadores suscribieron un Contrato de Colocación con fecha 24 de abril de 2020
y, posteriormente, se firmó una Adenda al mismo cuyo modelo fuera aprobado por Resolución N° 339/21 del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que, en el marco de la normativa mencionada, la Provincia continúa llevando a cabo la citada operación de manejo de
pasivos que iniciara en abril de 2020, tendiente a la renegociación de títulos de deuda pública en moneda extranjera regidos
bajo legislación extranjera con el objetivo de recuperar la sostenibilidad de la deuda pública;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley Nº 13767 y el artículo 61 inciso 4) del Anexo Único del Decreto Nº
3260/08, el Órgano Rector del Subsistema de Crédito Público está facultado “….a contratar instituciones financieras para
que actúen como agentes colocadores, suscriptores y/o estructuradores, como agentes fiduciarios, de pago, de registro, de
proceso, de información y/o de canje, firmas de asesores legales, firmas calificadoras de riesgo y casas de registro y
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compensación, así como cualquier otro agente que resulte necesario a fin de perfeccionar las operaciones de crédito
público de la Administración Central y Organismos Descentralizados, de acuerdo con la normativa legal aplicable sobre la
materia…”, en esta oportunidad, se propicia contratar agencias calificadoras de riesgo;
Que conforme lo dispuesto en la Enmienda N° 1 del 6 de agosto del Memorando de Invitación de fecha 24 de abril de 2020,
la Provincia emitirá nuevos títulos de deuda pública;
Que los denominados bonos A y C se regirán por lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso del 9 de junio de 2015, y los
bonos B conforme lo dispuesto por el Contrato de Fideicomiso del 12 de enero de 2006;
Que, para la operatoria mencionada resulta conveniente contar con calificaciones crediticias otorgadas por agencias
calificadoras de prestigio internacional;
Que, en el marco de los contratos celebrados entre la Provincia y Standard & Poor’s de fecha 2 de octubre de 2006 y con
Moody’s Investors Service de fecha 9 de octubre de 2006 respecto a la calificación a escala global, aprobados por
Resolución Nº 323/06 del Ministerio de Economía, se considera conveniente aprobar sus respectivas Cartas Mandatos para
esta operación;
Que, asimismo, en el marco de la normativa descripta, se propicia autorizar al Subsecretario de Finanzas y/o al Director
Provincial de Deuda y Crédito Público a suscribir las Cartas Mandatos mencionadas;
Que, teniendo en cuenta las particulares condiciones de especialización técnica requeridas, la contratación antes
mencionada se enmarca en lo dispuesto por el artículo 18 inciso 2 apartado h) de la Ley Nº 13981 y el artículo 18 inciso 2
apartado h) del Anexo 1 del Decreto Nº 59/19 modificado por los Decretos Nº 669/19 y Nº 605/20;
Que, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 7º de la Ley Nº 15165, 61 de la
Ley Nº 13767, 61 inciso 4 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, 18 inciso 2 apartado h) de la Ley Nº 13981, 18 inciso 2
apartado h) del Anexo 1 del Decreto Nº 59/19 modificado por los Decretos Nº 669/19 y Nº 605/20 y 32 de la Ley Nº 15225
y el Decreto N° 1176/20;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el modelo de Carta Mandato con Standard & Poor’s que como Anexo 1 (IF-2021-21936352-
GDEBA-SSFIMHYFGP) forma parte de la presente, así como el modelo de Carta Mandato con Moody’s Investors Service
en inglés con su correspondiente traducción al castellano que forman parte integrante de la presente como Anexo 2 (IF-
2021-21936374-GDEBA-SSFIMHYFGP) y Anexo 3 (IF-2021-21936387-GDEBA-SSFIMHYFGP) respectivamente, para que
efectúen la calificación a escala global de los títulos de deuda pública conforme los términos allí estipulados.
ARTÍCULO 2º. Autorizar al Subsecretario de Finanzas y/o al Director Provincial de Deuda y Crédito Público a suscribir las
Cartas Mandatos con las agencias calificadoras de riesgo aprobadas por el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar
 
Pablo Julio López, Ministro.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 354-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-29383642-GDEBA-DGAOPDS, la Carta Acuerdo suscripta entre el entonces Organismo Provincial para
el Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación respecto del Proyecto del
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 19/ARG/G24, las Leyes Provinciales Nº 15.164 modificada por su
similar 15.309, y el Decreto Nº 89/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramitó la Carta Acuerdo celebrada oportunamente entre el entonces Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible, y el Director Nacional de Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio,
dependiente de la Secretaría de Política Ambiental de Recursos Naturales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible de la Nación; este último en su carácter de representante del Proyecto PNUD 19/ARG/G24 denominado
“Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de las tierras (MST) en la planificación del
desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento Ambiental del Territorio (OAT) en la Argentina” (v. orden 11);
Que el citado documento fue aprobado por RESO-2021-75-GDEBA-OPDS, acto que luce adunado en el orden N° 47;
Que en fecha 4 de abril de 2022, mediante NO-2022-09551724-GDEBA-SSPAMAMGP, la Subsecretaría de Política
Ambiental solicitó la rescisión de la Carta Acuerdo del Proyecto PNUD ARG/19/G24, fundamentado su requerimiento en el
informe técnico emitido por la Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes (orden N°
75 ver archivos embebidos);
Que en fecha 19 de abril de 2022 mediante NO-2022-37839584-APN-DNPYOAT#MAD la Dirección Nacional de
Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio, comunicó que "(...)En virtud de la nota recibida el 04 de abril del
corriente, con Número NO-2022-09551724-GDEBA-SSPAMAMGP, cumplo en informarle que prestamos conformidad a la
misma y aceptamos la rescisión de la Carta Acuerdo. Asimismo, le comunicamos que el día 26 de agosto de 2021 se
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realizó el pago por medio de transferencia bancaria del primer desembolso por la suma de $3.339.517,00 (pesos tres
millones trescientos treinta y nueve mil quinientos diecisiete) equivalente según el tipo de cambio del día a USD 34.553,40.-
Para dar efectivo cumplimiento se les solicita que en el plazo de 45 días hábiles realicen la devolución de los fondos no
utilizados en la siguiente cuenta bancaria: CUENTA: 0/908160/029 NOMBRE: PROY ARG 19 G24 INCORPORACION DE
LA BIODIVERSIDAD Y EL MANEJO CBU: 0168888-1 00009081600299 (...)" (orden N° 75 archivo embebido);
Que la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Nº 15.309, en su artículo 20 bis crea el Ministerio de Ambiente
estableciendo que es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que la Ley N° 15.309 por su artículo 11 suprime el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, determinando que
el Ministerio de Ambiente absorberá todas las funciones atribuidas a aquél y será su continuador institucional;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Ley N° 15.164, su modificatoria N° 15.309, y el Decreto
N° 89/22;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rescindir la Carta Acuerdo suscripta entre el entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación respecto del Proyecto del Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) 19/ARG/G24, que como Anexo Único (IF-2021-12134944-GDEBA-OPDS) forma parte integrante
de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Los fondos provenientes de la Carta Acuerdo no ejecutados serán depositados en la cuenta bancaria:
CUENTA: 0/908160/029 NOMBRE: PROY ARG 19 G24 INCORPORACION DE LA BIODIVERSIDAD Y EL MANEJO CBU:
0168888-1 00009081600299.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado. Comunicar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la
Nación, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Ministerio de Hacienda y Finanzas, publicar en el Boletín Oficial,
dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN Nº 788-MMPGYDSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-20929936-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se gestiona el reconocimiento de
los servicios prestados en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada y la declaración de legítimo abono de los haberes
percibidos durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 30 de mayo de 2022 por Natalin Denise
GAGO, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados y la declaración de legítimo abono de los
haberes percibidos por la agente Natalin Denise GAGO, quien se desempeñó como Personal de la Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada, en la Dirección de Atención a Víctimas de Violencias por Razones de Género dependiente de la
Dirección Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, con una remuneración equiparada a
categoría 5 del Agrupamiento Técnico, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, por el período
comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 30 de mayo de 2022;
Que de autos surge que la renovación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada para el ejercicio 2022 no logró
materializarse en tiempo y forma, con motivo de la renuncia efectuada por la parte con fecha 30 de mayo de 2022;
Que se certifica la efectiva prestación de servicios por parte de la agente involucrada, durante el período que se pretende
reconocer;
Que la Dirección de Contabilidad informa la liquidación de las sumas percibidas por el lapso referido, acompañando copia
del recibo respectivo;
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1794 del Código Civil y Comercial de la Nación, siempre que se considere
fehacientemente acreditado el desempeño de las aludidas tareas, corresponde dictarse el acto administrativo por el cual se
reconozcan las mismas por el lapso indicado en el primer párrafo;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se han expedido
favorablemente;
Que a fin de regularizar la situación corresponde hacer lugar al reconocimiento de servicios, y declarar de legítimo abono
las sumas percibidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 1794 del Código Civil y Comercial de la Nación;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual,
en la Dirección de Atención a Víctimas de Violencias por Razones de Género dependiente de la Dirección Provincial de
Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, los servicios prestados en el cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, con
un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 y
hasta el 30 de mayo de 2022, por Natalin Denise GAGO (DNI 34.566.175 - Clase 1989), en las condiciones que se
establecen bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario certificante y declarar de legítimo abono las remuneraciones
percibidas.
ARTÍCULO 2°. Convalidar el gasto efectuado por el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, el cual fue atendido con
cargo a la imputación correspondiente al Presupuesto General Ejercicios 2022.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 789-MMPGYDSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-26638135-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia la aceptación de
renuncia de María Lucía DE IGARZABAL en el cargo de Directora de Servicios Técnico - Administrativos del Ministerio de
las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y la designación, en su reemplazo, de María Agustina SARDELLA,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la aceptación de la renuncia, a partir del 1° de agosto de 2022, de María Lucía DE IGARZABAL, al cargo
de Directora de Servicios Técnico - Administrativos, en el que fuera designada por Resolución N° 49/20 de la Ministra de
las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la persona saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que María Lucía DE IGARZABAL revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 8, Clase 3. Grado X, Código 3-0004-X-3, AYUDANTE 'D', con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que, en virtud de lo señalado en el párrafo precedente, se instrumentó la Resolución N° 49/2020, por la cual la Ministra de
las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual otorgó la reserva del cargo de revista de María Lucía DE
IGARZABAL;
Que, en consecuencia, corresponde en esta instancia limitar el alcance de dicho acto, disponiéndose el reintegro de la
misma a su cargo de revista;
Que, por otra parte, se propicia la designación, a partir del 16 de septiembre de 2022, de María Agustina SARDELLA, en el
cargo de Directora de Servicios Técnico - Administrativos del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual;
Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo
en que ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se gestiona de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, 109 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS

DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, la
renuncia presentada por María Lucía DE IGARZABAL (D.N.I. N° 35.734.469 - Clase 1991), a partir del 1° de agosto de
2022, al cargo de Directora de Servicios Técnico - Administrativos del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, en el que había sido designada por Resolución N° 49/20 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar, en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a partir del 1°
de agosto de 2022, la reserva del cargo de revista de la María Lucía DE IGARZABAL (D.N.I. N° 35.734.469 - Clase 1991),
concedida oportunamente por Resolución N° 49/2020 de dicha jurisdicción, reintegrándose a su cargo revista en la Planta
Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 8, Clase 3. Grado X, Código 3-0004-X-
3, AYUDANTE 'D', con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 16 de septiembre de 2022, a María Agustina SARDELLA (D.N.I. 32.209.762 - Clase 1986), en el cargo de
Directora de Servicios Técnico - Administrativos del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 261-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31762292-GDEBA-DSTASGG de la Secretaría General, por el cual se propicia la
designación de Sergio Abel TACCHI en el cargo de Director de Impresiones y Centro de Digitalización, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que se impulsa la designación, a partir del 1° de octubre de 2022, de Sergio Abel TACCHI en el cargo de Director de
Impresiones y Centro de Digitalización, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, SUBSECRETARÍA
GENERAL, a partir del 1° de octubre de 2022, a Sergio Abel TACCHI (DNI N° 16.026.006 - Clase 1962), en el cargo de
Director de Impresiones y Centro de Digitalización, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

RESOLUCIÓN Nº 262-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31526974-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se propicia disponer la comisión de
servicios y autorizar el viaje al exterior de Carla Estefanía SEAIN, en su carácter de Subsecretaria de Agricultura,
Ganadería y Pesca del Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario propicia la participación de la provincia de Buenos Aires, por intermedio de esa
cartera, en la Feria “Seafood Show Latin América” a realizarse entre los días 17 y 19 de octubre de 2022 en la ciudad de
San Pablo, República Federativa de Brasil;
Que el Ministro de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires le comunicó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería
y Pesca de la Nación que la Licenciada Carla Estefanía SEAIN encabezará la delegación de la provincia de Buenos Aires
que participará del evento citado precedentemente;
Que, por su parte, la Dirección de Relaciones Internacionales del Ministerio de Desarrollo Agrario destaca la importancia de
la actividad pesquera en la Provincia de Buenos Aires, y el potencial en términos internacionales que posee la misma;
Que en virtud de ello, resulta conveniente fomentar la participación de la provincia y de los productores pesqueros en
distintos eventos internacionales, como la Feria “Seafood Show Latin America”, a fin de visibilizar el sector y generar
distintas oportunidades comerciales;
Que en ese sentido se destaca que de la totalidad de toneladas exportadas por el sector pesquero argentino acumuladas a
julio del 2022, Brasil se encuentra en el séptimo puesto con 15.400,40 toneladas, por detrás de España, Corea
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Republicana, China, Tailandia, Estados Unidos y Singapur;
Que, entre las exportaciones a Brasil se destaca la Merluza Hubbsi, Corvina y Pez Palo, y se señala que Brasil constituye
el principal destino de las exportaciones de pesca provenientes de la provincia de Buenos Aires, con Estados Unidos en
segundo lugar, sin embargo, en los últimos años se ha abierto el mercado chino, y el país asiático comenzó a disputarle a
Brasil ese primer puesto, pudiéndose observar un crecimiento de las exportaciones a Italia, país que se acerca a la
magnitud de Estados Unidos en términos de valores exportados desde la provincia de Buenos Aires;
Que en ese sentido, si se realiza un promedio de lo exportado en el período 2014-2020, y se calcula el porcentaje de lo
exportado a Brasil respecto al total de las exportaciones pesqueras de la provincia, se puede afirmar que Brasil ha sido el
principal destino, acaparando un diecisiete coma seis por ciento (17,06 %) del total de las exportaciones de la provincia de
Buenos Aires;
Que los gastos que demande la participación de la agente en el evento serán financiados por el Consejo Federal Pesquero
sin generar erogación alguna para el Estado Provincial;
Que, en virtud de lo expuesto, es que resulta conveniente disponer la comisión de servicios y autorizar el viaje de Carla
Estefanía SEAIN, en su carácter de Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Desarrollo Agrario, a
la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil a fin de que participe de la Feria “Seafood Show Latin America”
mencionada precedentemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 1) del artículo 8° del Anexo Único al
Decreto N° 388/07 y modificatorios y por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la comisión de servicios a la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil, de la agente
del Ministerio de Desarrollo Agrario que se detalla en el artículo 2° de la presente, entre los días 14 y 21 de octubre de
2022, a fin de que participe de la Feria “Seafood Show Latin America”.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el traslado a la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil, desde el día 14 hasta el día
21 de octubre de 2022 inclusive de la persona que se detalla a continuación:
- Carla Estefanía SEAIN (DNI N° 24.222.008 - Clase 1974), Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio
de Desarrollo Agrario.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 471-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Octubre de 2022
 

VISTO el expediente EX-2022-26906448-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la
Ley Nº 15.310, la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley Nº 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la “Obras
de mejoramiento de espacio público y construcción de equipamiento Comunitario”, en el Partido de Villa Gesell, Provincia
de Buenos Aires;
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la diversidad y
complejidad de la demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al
mismo tiempo, reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo;
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial;
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812 declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole coyuntural en la materia, a la que se debe dar urgente
respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos pertinentes; todo ello a fin de acercar a los habitantes de la
Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al mandato constitucional de promover el bienestar general;
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma;
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
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sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto en la Ley N° 6021 de Obras Públicas, su decreto Reglamentario N° 5.488/59
y sus modificatorias, y el Decreto N° 1562/85 que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTE MIL SETECIENTOS SEIS CON 78/100 ($99.420.706,78), al que se le agrega la suma de PESOS NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE CON 06/100 ($994.207,06), para la reserva del uno por ciento (1%)
establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS CIEN MILLONES CUATROCIENTOS
CATORCE MIL NOVECIENTOS TRECE CON 84/100 ($100.414.913,84);
Que, se prevé un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N.º 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812 reglamentada
por el Decreto N.º 443/16, y prorrogada por la Ley N°15.310, el artículo 46 de la Ley N.º 15.164 modificada por la Ley N.º
15.309;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 36/2022, para la ejecución de la “Obras de mejoramiento de
espacio público y construcción de equipamiento Comunitario”, en el Partido de Villa Gesell, Provincia de Buenos Aires,
debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu,
por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-31855469-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
33488836-GDEBA-DPTYLLOPISU y PLIEG-2022-33588636-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes
actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS
NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS SEIS CON 78/100 ($99.420.706,78), al
que se le agrega la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE CON 06/100
($994.207,06), para la reserva del uno por ciento (1 %) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº
6.021, haciendo un total de PESOS CIEN MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TRECE CON
84/100 ($100.414.913,84), con un plazo de ejecución de 210 días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 7 de noviembre de 2022 a las
14:00 hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4-2-2 Construcción PRY 14016 - 55 OBRA - Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 2.1.5, del
PLIEG-2022-33588636-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S
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PLIEG-2022-31855469-GDEBA-
DPTYLLOPISU

237303f5749a7a00355bfaf2c7f15fcf4beb1c98fa5c0e6b74f8fcdb858053e2 Ver

PLIEG-2022-33488836-GDEBA-
DPTYLLOPISU

22a23056bd11044eb1b6bfe1cc91c5ea6bfe2baaa62bc1aa1496971d3e79fae8 Ver

PLIEG-2022-33588636-GDEBA-
DPTYLLOPISU

f8fa8984039a990ff68de1e0dcf9f1126c240774dd814c527013bfc341999b79 Ver

RESOLUCIÓN Nº 473-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-15487495-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y su
modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestionó el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Integración Urbana Pilcomayo”, partido de Quilmes, en el marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR
PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que mediante el dictado de la Resolución N° 274/2022, se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 26/2022, se aprobó el
pliego de bases y condiciones Generales y la documentación técnica y legal elaborada por la Dirección de Pliegos
Técnicos y Legajos Licitatorios, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura del llamado;
Que a orden 44 y 48 se adunan las notificaciones a Fiscalía de Estado y al Honorable Tribunal de Cuentas,
respectivamente;
Que a orden 51, luce agregada la publicación en el Boletín Oficial, mientras que a orden 52, obran las publicaciones en la
WEB;
Que a orden 54 luce agregada el Acta de Apertura de Ofertas identificada como documento oficial ACTA-2022-20322001-
GDEBA-DCYCOPISU, de la cual surge que no se han recepcionado ofertas, por lo que el proceso ha quedado desierto;
Que mediante el dictado de la Resolución N° 318/2022, se autorizó el nuevo llamado a Licitación Pública N° 26/2022
declarándose desierto el mismo por ausencia de ofertas, se dejó establecido que se utilizará la misma documentación
técnica y legal aprobada por Resolución N° 274/2022, como así también se fijó la nueva fecha, horario y lugar de apertura
del nuevo llamado;
Que a orden 63 y 67 se adunan las notificaciones a Fiscalía de Estado y al Honorable Tribunal de Cuentas,
respectivamente;
Que a orden 69, luce agregada la publicación en el Boletín Oficial, mientras que a orden 70, obran las publicaciones en la
WEB;
Que con fecha 28 de julio de 2022 se efectuó el Acta de Apertura de Ofertas obrante a orden 73, la cual luce identificada
como documento oficial ACTA-2022-24437708-GDEBA-DCYCOPISU;
Que en dicho acto se procedió a la apertura de la oferta presentada por la firma NIRO CONSTRUYE S.A. (CUIT 33-
58817197-9), por la suma de PESOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO
MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 87/100 ($1.558.728.614,87);
Que a orden 74 obra la nota cursada al Registro de Licitadores de la provincia, poniendo en conocimiento del acta de
apertura;
Que a orden 75 consta la oferta de la firma mencionada;
Que a orden 76 obra el Acta de Aclaración de Oferta confeccionadas por la Comisión Evaluadora, solicitando información al
oferente, encontrándose a orden 77 la cédula de notificación, a orden 78 la constancia de remisión de la misma por correo
electrónico;
Que a orden 79, obra la aclaración de oferta enviada por el oferente, dando cumplimiento a los solicitado;
Que a orden 81 se aduna la consulta en la Mesa de Entrada Virtual de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires,
realizada por la Dirección de Compras y Contrataciones, en donde se visualiza que el oferente NIRO CONSTRUYE S.A. no
posee juicios pendientes contra el Estado Provincial;
Que a orden 83 consta el dictamen de la citada Comisión Evaluadora que recomienda preadjudicar la Licitación Pública N°
26/2022, a la firma NIRO CONSTRUYE S.A (CUIT 33-58817197-9), por cumplir con los requisitos exigidos por el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares en relación con la integridad de la Oferta, y por ser conveniente al interés fiscal;
asimismo, se aduna, como archivo de trabajo, a dicho orden el anexo 5 “Integración Urbana” - Comparativa”, en donde luce
actualizado el Presupuesto al mes de julio del año 2022;
Que a orden 84 se adjunta la cédula de notificación enviada al oferente y a orden 85 la constancia de remisión de la misma
mediante el correo electrónico;
Que a orden 117 consta agregada la solicitud de gastos N° 151, identificada como documento oficial IF-2022-33645414-
GDEBA-DCYCOPISU, por el importe total de PESOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 87/100 ($1.558.728.614,87), con cargo al Ejercicio
2022, correspondiente al Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires, Ley N° 15.310, y el Ejercicio 2023;
Que se han expedido favorablemente, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 26/2022, para la realización de la obra: “Integración Urbana Pilcomayo”,
partido de Quilmes, en el marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN
URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA).
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa NIRO
CONSTRUYE S.A (CUIT 33-58817197-9), por la suma de PESOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 87/100 ($1.558.728.614,87), por ajustarse a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y por ser la oferta conveniente al interés fiscal,
estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
préstamo BIRF N° 8991 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector: 1
- Subsector: 1 - Carácter: 2 - Ju: 30- Juris. auxiliar: 0 - En: 14 - DGA: 130 - Unidad Ejecutora: 480 - Programa: 2 -
Subprograma: 3 - Proyecto: 14025- Actividad: 0 - Obra: 67-Moneda: 1 - Finalidad: 3 - Función: 7 - Subfunción: 0 - inciso: 4 -
Partida Principal: 2 - Partida Parcial: 2 - Partida Subparcial: 0 - Clas. Económica: 2211300 - Fuente Fin.: 11 - Ubicación
Geográfica 658- Descripción: Quilmes-, solicitud de gastos N° 151, identificada como documento oficial IF-2022-33645414-
GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en la cláusula décimo primera del “Doc 6” del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, identificado como PLIEG-2022-16845810-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la firma NIRO
CONSTRUYE S.A (CUIT 33-58817197-9) y a la Contaduría General de la Provincia. Incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones.
Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora.

RESOLUCIÓN Nº 474-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-30717879-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021 y su reglamentación, la Ley Nº 14.449 y
modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley Nº 15.310, la Ley Nº 15.164,
y su modificatoria Ley Nº 15.309 y por el Decreto Nº 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Red de agua y cloaca Villa Itatí” Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo
No. BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES
(AMBA);
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la diversidad y
complejidad de la demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al
mismo tiempo, reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo.
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial.
Que la obra contempla la Ejecución de cañerías distribuidoras de agua potable y obras destinadas a la evacuación de los
efluentes cloacales en los sectores ESTE y OESTE del Barrio Villa Itatí, en la localidad de Bernal Oeste, del Municipio de
Quilmes;
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812 declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole coyuntural en la materia, a la que se debe dar urgente
respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos pertinentes; todo ello a fin de acercar a los habitantes de la
Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al mandato constitucional de promover el bienestar general;
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma;
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas;
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
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y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB);
Que el presupuesto oficial del Lote 1 asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 70/100 ($545.825.854,70), y del Lote
2, asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTISÉIS MILLONES CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y SEIS CON 04/100 ($926.112.286,04), lo que hace un total de PESOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA CON 74/100 ($1.471.938.140,74);
Que se prevé un plazo de ejecución de cuatrocientos veinte (420) días corridos para el Lote 1 y para el Lote 2 de quinientos
cuarenta (540) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula décima primera del “Doc. 6” del Pliego de Bases y
Condiciones Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20 %)
del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que han tomado las respectivas intervenciones la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública, y
el Consejo de Obras Públicas dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, asimismo, a orden 17 luce el convenio marco suscripto entre este Organismo Provincial y Agua y Saneamientos
Argentinos S.A. (AYSA), identificado como CONVE-2021-09251082-GDEBA-DSTAOPISU, aprobado por RESO-2021-105-
GDEBA-DEOPISU, por el que ambas partes acuerdan aunar esfuerzos y brindarse colaboración mutua, con el fin de llevar
adelante las acciones necesarias para la planificación, diseño y ejecución de proyectos y obras que permitan garantizar el
suministro, operación y mantenimiento de las redes de agua potable y desagües cloacales, siendo dichas obras su
operativa, coordinación y financiación acordadas mediante la suscripción de Convenios Específicos.
Que, a tenor de lo expuesto, a orden 78 consta el convenio específico suscripto entre las partes identificado como
documento oficial CONVE-2022-33987024-GDEBA-DGAOPISU y a orden 79 su Anexo (IF-2022-33987050-GDEBA-
DGAOPISU);
Que, conforme el objeto de la obra, y en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, corresponde adecuar la
presente gestión en las previsiones establecidas en la Ley N.º 14.812 reglamentada por el Decreto N.º 443/16 que declara
la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N.º 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos
3° y 9° de la Ley de Obras Públicas N.º 6.021 y su reglamentación, artículo 2° y ss. de la Ley N.º 14.812 reglamentada por
el Decreto N.º 443/16, y prorrogada por la Ley N°15.310, el artículo 46 de la Ley N.º 15.164 modificada por la Ley N.º
15.309, y por el Decreto N.º 1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico celebrado entre Agua y Saneamientos Argentinos S.A (AYSA), y el
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, identificado como CONVE-2022-33987024-GDEBA-DGAOPISU y su
Anexo (IF-2022-33987050-GDEBA-DGAOPISU); que forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 35/2022, para la ejecución de la obra Red de agua y cloaca Villa
Itatí, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR
PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), debiendo
publicar los avisos respectivos en el Boletín Oficial por el lapso de veinte (20) días hábiles y en la página web de la
Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por treinta (30) días corridos.
ARTÍCULO 3. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-33348377-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
33348760-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-33349057-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-33349281-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-33979939-GDEBA-DPTYLLOPISU, con un presupuesto oficial para el Lote 1 que asciende a
la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON 70/100 ($545.825.854,70), y para el Lote 2, que asciende a la suma de PESOS
NOVECIENTOS VEINTISÉIS MILLONES CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 04/100
($926.112.286,04), lo que hace un total de PESOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA CON 74/100 ($1.471.938.140,74); con un plazo de ejecución para el Lote 1
de cuatrocientos veinte (420) días corridos y para el Lote 2 de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de noviembre de 2022 a las
14 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
préstamo BIRF N° 8991-AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Partida
Principal 4 - 2 - 2 Construcción PRY 14026-OBRA 60 y OBRA 61 Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 6°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento (20
%) del monto del contrato, conforme lo establecido en la cláusula décimo primera del “Doc 6” del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, identificado como PLIEG-2022-33979939-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
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partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 8°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (DNI
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 9°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

CONVE-2022-33987024-GDEBA-
DGAOPISU

9c3ee7f3876fa331f047aa798a9c0cbedea097854a599c0c117a8a8b7d17568b Ver

IF-2022-33987050-GDEBA-
DGAOPISU

2694af5fae435f74533ad23542b8c496001348f54924a09e7414110451584d12 Ver

PLIEG-2022-33348377-GDEBA-
DPTYLLOPISU

4d6ca0dceda3eb3afe716bcde73901022d8ec7e9c41205f501291379c918b0ac Ver

PLIEG-2022-33348760-GDEBA-
DPTYLLOPISU

f2dc0545213f64a7f7d4dd66c0ae65622deb32d4cfe1d8b6e85feec4af6d3cd8 Ver

PLIEG-2022-33349057-GDEBA-
DPTYLLOPISU

dd0fa2fd7be240061fe1809e92439442596194476ce871b19e1fed55a0eba81a Ver

PLIEGO 33349281 d221ef8722089b57e7ea58e3ee33e54acf5c42e9679d98bcf1f5f9bc27c318a9 Ver

PLIEG-2022-33979939-GDEBA-
DPTYLLOPISU

7b409ba933ded4c4bf7f231ea3ecf5366f4f367dfc263c2df281edcf89b5a52c Ver

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 1625-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-31314752-GDEBA-DTAYLICULGP, mediante el cual se tramita la aprobación
del Convenio Marco de Colaboración Recíproca - Casa María Elena Walsh -entre el Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires y el Municipio de Morón de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309- instaura en su artículo 47 BIS y 47 TER del Título XIII BIS al Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires como entidad autárquica de derecho público, con dependencia directa del Poder
Ejecutivo cargo de un/a presidente/a con rango equivalente a secretario/a designado;
Que de conformidad con lo establecido en la referida norma le compete al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires
la facultad de entender en el derecho a la cultura por parte de todos los habitantes de la Provincia, garantizando tanto el
acceso al derecho de los bienes culturales materiales e inmateriales, como el derecho a la producción de cultura desde las
prácticas que el pueblo realiza, entender en la promoción de las manifestaciones culturales que afirmen la identidad local,
regional, provincial y nacional, considerando la diversidad, la heterogeneidad e interculturalidad que es propia a toda
configuración identitaria, como así también en el diseño de las políticas provinciales en materia de conservación,
promoción, enriquecimiento, difusión y extensión del patrimonio histórico y artístico -cultural de la provincia de Buenos Aires
y coordinar en el funcionamiento de los organismos contemplados en la Ley N° 12.268 y del Archivo Histórico Provincial,
Museos y Bibliotecas Provinciales;
Que bajo la Ley N° 13.056, se encuentra regulado el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, el cual es el órgano
de gobierno encargado de asistir al Poder Ejecutivo Provincial en el diseño, ejecución y supervisión de las políticas
provinciales en la materia de garantizar una gestión cultural pública participativa por medio de mecanismos que garanticen
el diálogo permanente entre el Estado y la Sociedad, con capacidad para actuar pública o privadamente dentro del ámbito
de la competencia que le asigna la presente Ley;
Que el Decreto N° 272/2017 E en su artículo 1° inciso 5) delega en los señores Ministros, Secretarios del Poder Ejecutivo,
Titulares de los Organismos de la Constitución y Asesor General de Gobierno, la facultad de aprobar convenios, excluidos
los previstos en el artículo 144 inciso 10) de la Constitución de la Provincia;
Que el Municipio de Morón posee y administra la Casa Natal de María Elena WALSH, ubicada en calle Tres de Febrero Nº
547 de la localidad de Villa Sarmiento, partido de Morón;
Que la celebración de este Convenio, tiene el objeto de acordar un marco institucional para la gestación de proyectos,
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programas y acciones que faciliten el acceso de las y los habitantes de la Provincia de Buenos Aires a la “Casa Natal María
Elena Walsh”, así como a la vastísima obra de la poetisa, escritora, cantautora, dramaturga y compositora argentina;
Que en el acuerdo las partes manifiestan expresamente que los proyectos, programas y acciones que se gestaran se
formalizarán mediante la suscripción de convenios específicos, en los que se explicitaran los objetivos del proyecto,
programa u acción específicos y se fijarán lo derechos y obligaciones asumidas por las Partes en aras de procurar la
consecución de los objetivos acordados;
Que se acuerda que el convenio marco tendrá una duración de seis (6) años renovable automáticamente por el mismo
plazo salvo denuncia de este por cualquiera de las partes;
Que conforme lo actuado, luce incorporado Convenio Marco de Colaboración Recíproca, suscripto entre las partes como
CONVE-2022-31186162-GDEBA-SSTAYLICULGP;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 BIS y 47 TER de la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y lo previsto por los artículos 13 y 16 de la Ley N° 13.056.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIAS
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración Recíproca - Casa María Elena Walsh -celebrado entre el
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, representado por su Presidenta Dra. Florencia Juana SAINTOUT (D.N.I.
N° 21.463.431) y el Municipio de Morón de la Provincia de Buenos Aires, representado por su Intendente, el Lic. Lucas
Hernán GHI, (D.N.I. N° 28.112.016) el cual como CONVE-2022-31186162-GDEBA-SSTAYLICULGP, integra la presente
medida.
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), y pasar a la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal del Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

CONVE-2022-31186162-GDEBA-
SSTAYLICULGP

5fb07d1f11b589bfb3766cd0e6b606306899dfc53d02f274ef49488dec40682e Ver

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
 
RESOLUCIÓN Nº 285-IVMHYDUGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-1549213-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la creación del Programa “Buenos
Aires CREA,” y
 
CONSIDERANDO:
Que, conforme lo dispuesto en el Decreto-Ley N° 9.573/1980, el Instituto de la Vivienda es el organismo encargado de
ejecutar la política habitacional de la Provincia de Buenos Aires;
Que el derecho a una vivienda digna se encuentra reconocido expresamente en el artículo 14 bis de la Constitución
Nacional y en numerosos Tratados Internacionales con jerarquía constitucional que complementan su interpretación
alcance y contenido;
Que, en igual sentido, el artículo 36 inciso 7º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires garantiza el derecho a la
vivienda en el marco de la protección integral de la familia, resultando necesario establecer diversos mecanismos
destinados a generar y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, para atender integralmente la diversidad y
complejidad de la demanda urbano habitacional; 
Que la Ley N° 14.812 y sus sucesivas prórrogas declaró la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y
servicios públicos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, con la finalidad de paliar el déficit existente y posibilitar la
realización de las acciones tendientes a la promoción del bienestar general;
Que, frente a la situación de emergencia, resulta de interés primordial habilitar mecanismos tendientes a superar el
problema habitacional de un amplio sector de la población, de bajos ingresos y/o limitada capacidad de ahorro;
Que, en este marco, se impulsa la creación del Programa Buenos Aires CREA cuyo objeto principal será mejorar la
habitabilidad de las viviendas en el territorio bonaerense, a través de diversas líneas de créditos individuales para la
ejecución de obras de mejoras, refacciones y ampliaciones de viviendas, permitiendo el acceso de aquellos grupos
familiares en situación de vulnerabilidad, con dificultad para acceder a créditos del sector privado;
Que, por su parte, la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat reglamentada por el Decreto N° 1.062/13 y modificatorios,
establecen los lineamientos generales de las políticas destinadas a promover el acceso a la vivienda y a un hábitat digno y
sustentable, incluyendo la participación de los Gobiernos Municipales y de las Organizaciones no Gubernamentales sin
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fines de lucro;
Que, en este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, resulta oportuno detectar la
demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual cobra vital importancia el accionar de los distintos Municipios
y/o Entidades, a través de los cuáles se asistirá para canalizar el ingreso de aspirantes, así como la calificación de los
mismos y, eventualmente, el seguimiento técnico de las obras financiadas;
Que, a dicho efecto, el artículo 8° del Anexo único del Decreto N° 1.062/13 y modificatorias, dispone que el Instituto de la
Vivienda deberá adecuar sus operatorias a los preceptos establecidos en la Ley antedicha, a fin de garantizar una
adecuada coordinación de las políticas implementadas;
Que, en este sentido, por cuestiones operativas se estima conveniente que la administración de los fondos asignados a
este Programa sea realizada por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial, como ente
autárquico especializado en la materia, conforme a la Ley N° 12.511 modificada por N° 15.323 y su Decreto reglamentario
N° 4.269/00, y la Ley N° 13.767;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda, ambas del
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado la intervención en razón de sus respectivas competencias, Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6º del Decreto-Ley Nº 9.573/80 y el
artículo 8º del Anexo Único del Decreto Nº 1.062/13, reglamentario de la Ley Nº 14.449;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Crear el PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN YAMPLIACIÓN DE VIVIENDAS
denominado “Buenos Aires CREA”, cuyo objetivo general es desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el
financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de los hogares de la provincia de Buenos
Aires, con aplicación de los Lineamientos Técnicos que forman parte de la presente y del Reglamento que oportunamente
se dicte.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los LINEAMIENTOS TÉCNICOS del PROGRAMA citado en el artículo 1°, conforme al Documento
identificado como IF-2022-18073728-GDEBA-GDPACIV, y que como Anexo I, forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el “Convenio Marco de Adhesión con Municipalidades” que, como Anexo II (CONVE-2022-
18075118-GDEBA-GDPACIV), integra la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el “Convenio Marco de Adhesión con Entidades” que, como Anexo III (CONVE-2022-18075436-
GDEBA-GDPACIV), integra la presente.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el Modelo del “Convenio entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y el Fondo
Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial para administración de cuenta de terceros” que como
Anexo IV (CONVE-2022-18074649-GDEBA-GDPACIV), integra la presente.
ARTÍCULO 6°. En el supuesto de crear Subprogramas enmarcados en el Programa mencionado en artículo 1°, los mismos
deberán ser evaluados tomando en consideración los Objetivos, Principios Rectores y Directrices Generales de las
Políticas de Hábitat reguladas en la Ley Nº14.449 y su Reglamentación.
ARTÍCULO 7°. Para el cumplimiento de los fines dispuestos en el presente Programa podrán disponerse recursos propios
que administra el Instituto de la Vivienda, así como aquellos provenientes de otras fuentes de financiamiento provinciales,
nacionales y/o de organismos multilaterales.
ARTÍCULO 8°. Todos los libramientos de dinero que deba realizar el Instituto de la Vivienda en cumplimiento de sus
obligaciones, estarán condicionados a sus disponibilidades presupuestarias y de fondos. 
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas y comunicar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal y a la Gerencia de
Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito. Cumplido, archivar.-
 
Diego Menendez, Administrador General.

ANEXO/S

IF-2022-18073728-GDEBA-
GDPACIV

79fb080f5297fe17bf76113763177133dc3c0566d3510df1946bbcbe22b21fe5 Ver

CONVE-2022-18075118-GDEBA-
GDPACIV

5b26118a9c018f6db8fdaca9585723ae116edaa58ca8286bc5be3dec091de08f Ver

CONVE-2022-18075436-GDEBA-
GDPACIV

1918fdc4dd2f1bdbe9b24bfbe78521b6fcc14a322d2134775b79ca4da45e5843 Ver

CONVE-2022-18074649-GDEBA-
GDPACIV

dde419037e542b75d01eb58714940e741a8cd2fd05c67ec9fcb9893a22d6e19d Ver

RESOLUCIÓN Nº 963-IVMHYDUGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 16 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-24608308-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la modificación de la Resolución
RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP y la aprobación del Reglamento Operativo del Programa (ROP), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, se aprobó el PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA
REFORMA, REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS denominado “Buenos Aires CREA”, con el objetivo general de
desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones
de habitabilidad de los hogares de la Provincia de Buenos Aires;
Que, en el mismo acto, mediante el artículo 2° se aprobaron los LINEAMIENTOS TÉCNICOS del Programa citado
precedentemente y por los artículos 3° y 4º se aprobaron los modelos de CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN a suscribir
con MUNICIPALIDADES y con ENTIDADES, respectivamente;
Que, en esta instancia, se impulsa la modificación de dichos Convenios a fin de incorporar el sistema de recupero de
fondos, mediante la implementación de un código de descuento a aplicar sobre los haberes de los beneficiarios del
Programa que revistan la calidad de empleados del Municipio o afiliados de la Entidad y, en el caso de Convenios con
Municipalidades cuestiones relativas a la eximición del pago de toda tasa o derecho de construcción que pudieren gravar
las actividades desarrolladas por los adjudicatarios en diversas jurisdicciones, en el marco del Programa; 
Que, por otra parte, se proyecta un Acuerdo Marco de Cooperación y Colaboración a suscribir entre este Instituto y el
Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial, de acuerdo a lo prescripto en los artículos 10 y 15
de la Ley Nº 12.511 y su modificatoria Nº 15.323 que, autorizan al Fondo Fiduciario a afectar los Bienes Fideicomitidos, a
financiar, ”…en forma directa, la construcción, ampliación, terminación o refacción de viviendas…”;
Que, en tal sentido, el IVBA aportará los recursos administrativos y técnicos, y el Fondo Fiduciario financiará el
otorgamiento de créditos a personas humanas para la ampliación o refacción de viviendas, que se ejecutarán al amparo del
Anexo XV del Reglamento Operativo del Programa;
Que además, se impulsa la aprobación del Reglamento Operativo del Programa (ROP) que tiene por objetivo definir y
reglamentar la ejecución de los componentes del Programa, desde un punto de vista técnico, administrativo y financiero,
estableciendo las responsabilidades, formas de ejecución y relaciones con las contrapartes para la ejecución;
Que la DIRECCIÓN DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS propicia el dictadodel presente
acto;
Que la GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL CRÉDITO presta conformidad con lo actuado;
Que la GERENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL impulsa el dictado del pertinente acto administrativo;
Que han tomado la intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6º del Decreto-Ley Nº 9.573/80;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el Artículo 3º de la Resolución N° RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°. Aprobar el modelo de “Convenio Marco de Adhesión con Municipalidades” que, como
Anexo II (CONVE-2022-31062538-GDEBA-DCPRYAVIV), forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 2°. Modificar el Artículo 4º de la Resolución N° RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4º: Aprobar el modelo de “Convenio Marco de Adhesión con Entidades” que, como Anexo III
(CONVE-2022-31062671-GDEBA-DCPRYAVIV), forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 3°. Aprobar el modelo de “Acuerdo Marco de Cooperación y Colaboración” a suscribir entre el Instituto de la
Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial que,
como Anexo I (IF-2022-31062715-GDEBA-DCPRYAVIV), forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el Reglamento Operativo del Programa (ROP) que como Anexo II (IF-2022-31062950-GDEBA-
DCPRYAVIV) forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas y comunicar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal y a la Gerencia de
Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito. Cumplido, archivar.
 
Diego Menendez, Administrador General.

ANEXO/S

CONVE-2022-31062538-GDEBA-
DCPRYAVIV

0ab36c282ea25e952a6e7ad8d0e3b5e36de26583c92d4adb67afcdd210dc8bde Ver
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CONVE-2022-31062671-GDEBA-
DCPRYAVIV

4bd3a16b3651d3f30d18261a456b2197a4fbb28c6ee0c2dd97a57f72f1bcc815 Ver

IF-2022-31062715-GDEBA-
DCPRYAVIV

d60ba7f8d6b9797826628742fc13a7b02a70f1b0208b813fb24cf47ea4ad078c Ver

IF-2022-31062950-GDEBA-
DCPRYAVIV

d55fc5011dcdfe0142c28301fc9367172bb90eae709e6bdd0af44c3c79cb5f54 Ver

CONSORCIO GESTIÓN PUERTO MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN N° 737/2022

 
Mar del Plata, 12 de octubre de 2022

 
VISTO La nota presentada por la firma Illaway SRL e ingresada bajo Registro 2254/22; y
 
CONSIDERANDO
Que a través de la Resolución de Directorio del CPRMDP N° 360-12/2022 se aprobó la realización de un Llamado Público a
Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela identificada como 50-G, de 803.48 m², localizado con frente a la
calle Av. De los pescadores Nº 715, con destino actividades afines a la télesis portuaria, acordes a la zona en cuestión,
actualmente ocupado por la firma TURBODIÉSEL S.A., CUIT: 30-56820533-9.
Que la fecha establecida en el llamado para la apertura de ofertas fue 14 de octubre de 2022.
Que en la nota mencionada en el Visto de la presente, la firma Illaway SRL solicitó una prórroga para la apertura de ofertas
de 15 días, fundamentando el pedido en la dificultas de reunir en ese plazo la documentación requerida.
Por lo expuesto, y frente a la necesidad de extender el plazo solicitado, y comunicarlo fehacientemente a los interesados, el
Presidente del Directorio del CPRMDP
 

RESUELVE
 
Artículo 1°: Emitir la Nota de Aclaración Nª 1 en el marco del LLAMADO PUBLICO A PRESENTACION DE PROPUESTAS
PARA LA OCUPACION DE UNA PARCELA EN JURISDICCIÓN DEL PUERTO DE MAR DEL PLATA, NUMERO: 017 /
2022, quedando como nueva fecha de apertura de ofertas el 31 de octubre de 2022.
Artículo 2°: Póngase lo aquí dispuesto en conocimiento del Honorable Directorio del Consorcio Portuario Regional de Mar
del Plata, en su reunión inmediata siguiente a la toma de esta decisión.
Artículo 3°: Regístrese como Resolución Presidencia CPRMDP Nº 737/2022. Publíquese en el Boletín Oficial e infórmese a
las firmas adquirientes de las bases del llamado. Notifíquese. Cúmplase. Luego. Archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE TRABAJO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 43-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-19284355-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 7, la entidad Sistema Integral Mutual Argentino -SIMA-, solicita la autorización para operar bajo el
Régimen Único de Código de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
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GPBA;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la entidad Sistema Integral Mutual Argentino -SIMA-, mientras duren las condiciones previstas
en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP a operar mediante el Régimen Único de Códigos de
Descuento, establecido por el DECRE-2021-988-GDEBAGPBA, en los siguientes Organismos: Servicio Penitenciario
Bonaerense, y Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 44-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-17471777-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 5, la entidad Lealtad Asociación Mutual, solicita la autorización para operar bajo el Régimen Único de
Código de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la entidad Lealtad Asociación Mutual, mientras duren las condiciones previstas en el artículo 2°
del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento
establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, en los siguientes Organismos: Dirección General de Cultura y
Educación, Ministerio de Seguridad, y Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 5979-DPHMSALGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Septiembre de 2022

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2022-
30418933-GDEBA-HZGADNLMSALGP -mediante la Licitación Privada Nº 96/22, tendiente a la adquisición Carnes Rojas y
Pescado, aprobada bajo la solicitud 584312 por un monto $7.070.423,92-, para cubrir el periodo de OCTUBRE A
DICIEMBRE del ejercicio 2022, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
Por ello

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

MINISTERIO DE SALUD
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 96/22 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Designar como integrantes de la Comision de Preadjudicaciones a los agentes: Malattia Sonia Gabriela
Legajo 356256 DNI: 23.203.221; Simonetta Marina Veronica Legajo 680427 DNI: 32.506.125 Orellana Jorge Jesus Legajo
304497 DNI: 16.519.233; Talavera Alejandro Sebastian Legajo 629727 DNI: 36.317.079 y como suplentes: Garde Noelia
Fernanda legajo 684053 DNI:31.656.776; Cunico Jose Egidio Legajo 603653 DNI: 28.953.217.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma de $ 7.070.423,92-, el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva:
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 02 - ENTIDAD 00, CATEGORÍA PRG. 14,
SUB. PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11,
INCISO. 2 Ppl: 1 Ppa: 1 - Objeto de contratación Carnes Rojas y Pescado; Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 5986-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Septiembre de 2022

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2022-
19341160-GDEBA-HZGADNLMSALGP -mediante la Licitación Privada Nº 100/22, tendiente a la adquisición Farmacia
Psicofármacos, aprobada bajo la solicitud 576334 por un monto $6.624.708,00-, para cubrir el periodo de OCTUBRE A
DICIEMBRE del ejercicio 2022, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
Por ello

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

MINISTERIO DE SALUD
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 100/22 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y Art. 17 de la
Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario 59/19,
Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Maria Laura Zarza legajo
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610231 DNI: 29.570.181, Ferreyra Claudia Monica legajo 324013 DNI 14.578.279, Cristina Haydee Perez legajo 266508
DNI: 14.394.385.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma de $6.624.708,00-, el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva:
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 02 - ENTIDAD 00, CATEGORÍA PRG. 14,
SUB. PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11,
INCISO. 2 Ppl: 5 Ppa: 2- Objeto de contratación Farmacia Psicofármacos; Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 1460-RSXIIMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el Expediente N° 2022-31632337-GDEBA-RSXIIMSALGP por el cual el Hospital de Gestión Descentralizado - RSXII
gestiona el llamado a Licitación Privada N° 3/2022 tendiendo a contratar la compra de Apósitos Menstruales Reutilizables.
 
CONSIDERANDO:
Que al Artículo 14º del Decreto provincial 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios para todos los procesos de contratación
sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que el requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud N° 589387 que obra en el
presente.
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 24 de Octubre de 2022 a las 9:30 horas;
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión de
Preadjudicación;
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado ha sido calculado en PESOS VEINTE
MILLONES CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($20.160.000,00), será afectado a la Partida Presupuestaria 2 y atendida
con fondos provenientes de Rentas Generales para el Ejercicio 2022.
Que sobre la base de dicha regulación por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires se implementó el Pliego de Bases y Condiciones Generales en marco de todos los certámenes promovidos por todos
los órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2º de la ley 13.981 el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud a procedido a confeccionar en base al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición
de bienes e insumos de la Provincia de Buenos Aires el detalle de los renglones objeto presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º apartado 1 del Anexo I del Decreto
reglamentario N° 59/19 y Art. 17º de la ley 13.981/09.
Que se ha justipreciado el monto del servicio en cuestión por un gasto estimado por la suma de PESOS VEINTE
MILLONES CIENTO SESENTA MIL CON 00/100.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DE LA REGIÓN SANITARIA XII

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 3/2022 el cual se llevará a cabo en la oficina de
compras de la Región Sanitaria XII sito en la calle J. M. de Rosas 5975 (I. Casanova) - LA MATANZA - PCIA. DE BUENOS
AIRES, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17º apartado 1 17 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art. 17º de la ley 13.981/09 tendiente a la contratación, compra o adquisición de Apósitos
Menstruales Reutilizables, por el período de 1/11/2022 al 31/12/2022.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26º del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7º en el Anexo I del Decreto provincial 59/2019.
Establecer que está vigente para el caso de ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas el Art. 7º inciso b y f de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según ley 15.165 Art. 29º durante el período de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El pliego de bases y condiciones particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y con el arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios se publicará
en el sitio web www.gba.gov.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 24 de Octubre de 2022 a las
09:30 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5º. Estipular que intervendrá la Comisión de Preadjudicación conformada mediante disposición DISPO-2022-
667-GDEBA-RSXIIMSALGP.
ARTÍCULO 6º. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS
VEINTE MILLONES CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($20.160.000,00), el que será atendido con cargo a la siguiente
imputación: C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 Categoría de Programa: Progr 006
Sub 000 Act 12 Ug 999- Finalidad 3- Fu 1 - F 11 - INCISO 2 PPR 9 PPA 1, atendida con fondos provenientes de rentas
Generales para el EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
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Artículo 15º apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Sandra Silvina Lobosco, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1197-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO La solicitud de requerimiento de la adquisición de REACTIVOS DE HEMOTERAPIA CON EQUIPO EN
COMODATO, afectando el presupuesto de Inciso 2, Bienes de Consumo, para cubrir las necesidades durante el período
SEPTIEMBRE - DICIEMBRE DE 2022 y el Expte. Nº EX-2022-15689662-GDEBA-HIAVLPMSALGP, formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección de Compras Hospitalarias, se incluye en el
expediente;
Que se hace uso de la ampliación pactada en la presente Licitación, se requiere para cubrir las necesidades del centro
regional de hemoterapia RS. VII;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap.1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y hace uso de los incisos b) y f) del art. 7° tanto de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19,
teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Ampliación de la Licitación Privada N° 38/22.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a la firma CIENTIFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L., POR ÚNICA PROPUESTA el renglón
número 1, por la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($3.874.500,00.-).
ARTÍCULO 3º.- La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo: SEPTIEMBRE-DICIEMBRE DE
2022.
ARTÍCULO 4º.- Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 5°. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma CIENTIFICA PARQUE
CENTENARIO S.R.L., por un importe total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ($3.874.500,00.-); para que en un plazo no mayor a 07 (siete) días presente la correspondiente
garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible
de la penalidad prevista en el art. 24 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º.- La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y
del suscripto.
ARTÍCULO 7°. - Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1-JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”
PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1- SALUD. F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11-Inciso 2,
bienes de consumo, partida principal 5, productos químicos y medicinales, parcial 1, compuestos químicos ($3.874.500.-),
por la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100
($3.874.500,00.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 8º.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web de Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 995-HIEACDAKMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2022-30025501-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de ROPA PARA AGENTES a requerimiento del AREA DE ALMACENES Y DEPÓSITO de este Establecimiento y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2022 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud Nº 585737 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 43/22 SAMO, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el
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de Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: cinco millones
quinientos veintiocho mil doscientos $5.528.200,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos
provenientes de SAMO.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada Nº 43/2022 SAMO que estará
enmarcada en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada Nº 43/2022 SAMO. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º: La erogación de PESOS cinco millones quinientos veintiocho mil doscientos $5.528.200,00 deberá
imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE
PROGRAMA: PRG 022 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 2 - PROCEDENCIA 1 Inciso 2 Partida Principal 2
Partida Parcial 1 PESOS: cuatro millones seiscientos veintiocho mil doscientos $4.628.200,00 Inciso 2 Partida Principal 2
Partida Parcial 9 PESOS: novecientos mil $900.000,00 y atendida con fondos provenientes de SAMO para el ejercicio
2022.
ARTÍCULO 5º: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Miércoles 12 de Octubre de 2022, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6º: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Soriano Roman Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 7º: Designar la siguiente Comisión de Preadjudicaciones: Tous Flavia, Armesto Graciela y Gianfelici Ceciclia.
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO QUEQUÉN
 
DISPOSICIÓN Nº 18/2022
 

QUEQUÉN, BUENOS AIRES
11 de Octubre de 2022

 
VISTO: El convenio de colaboración institucional firmado en el mes de septiembre de 2021 entre el Consorcio de Gestión de
Puerto Quequén, y el Ministerio de Salud de la Pcia. de Buenos Aires y;
 
CONSIDERANDO:
Que por el convenio el Consorcio se hará cargo de la financiación y construcción de dos viviendas y un local;
Que los inmuebles se entregaran en donación a favor del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As;
Que como destino de las viviendas deberán, ser utilizadas como "viviendas asistidas";
Que las "viviendas asistidas" resultan una herramienta para dar cumplimiento a la ley 26.657 y a la ley Pcial. 14.580 de
adhesión a la anterior;
Que las citadas viviendas serán utilizadas principalmente para alojar a las personas externadas del Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. Domingo José Taraborelli";
Que las viviendas se realizaran de acuerdo a los prototipos aprobados por el Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As.;
Que el Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs As, ha suministrado al Consorcio la documentación que acredita la titularidad
dominial del inmueble donde se emplazaran las construcciones;
Que el convenio firmado aplica al Programa de Externacion Sustentable, "Buenos Aires Libre de Manicomios";
Que se han culminado los estudios y trabajos técnicos para el llamado a licitación para la construcción convenida;
Que se encuentra conformado y elaborado el correspondiente Pliego de Bases y Condiciones;
Que resulta necesario proceder a dar inicio al proceso licitatorio adecuado;
Por ello:

 
EL GERENTE GENERAL DEL CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO QUEQUÉN,

EN PLENO USO DE SUS ATRIBUCIONES
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Llamase a Licitación Pública Nº 04/2022-CGPQ para la contratación de la obra de CONSTRUCCIÓN DE
DOS VIVIENDAS POR UN TOTAL DE 310 METROS CUADRADOS CUBIERTOS Y 80 METROS CUADRADOS
SEMICUBIERTOS (ALEROS), COMPRENDIENDO LA CONSTRUCCIÓN COMPLETA INCLUIDOS LOS CIERRES
MEDIANEROS Y LA CONSTRUCCION DE UN LOCAL CON UNA SUPERFICIE DE 125 METROS CUADRADOS Y UNA
PLAZA SECA DE 160 METROS CUADRADOS, QUE COMPRENDERÁ LA CONSTRUCCIÓN COMPLETA DEL MISMO.
ARTÍCULO 2°: Se dispone como fecha de apertura de los sobres el día 15 de noviembre de 2022, a las 11 horas en la sede
del Consorcio de Gestión de Puerto Quequén, Av. Juan de Garay s/n.
ARTÍCULO 3°: Los pliegos de Bases y Condiciones y todos los requisitos técnicos acerca de la construcción, podrá
descargarse desde el sitio www.puertoquequen.com a partir del día 21 de octubre de 2022.
ARTÍCULO 4°: Publíquese el llamado a Licitación, por intermedio de la Gerencia General, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, cumplido archívese.
 
Oscar Morán, Gerente General. 

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3042 

 
La Plata, 27 de septiembre de 2022.

 
VISTOS los dictámenes del Sr. Director de la Escuela Judicial -Dr. Guillermo Raúl Moreno- obrantes en las actuaciones
enumeradas en el ANEXO I. Y;
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad al artículo 25 de la ley 11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen de oposición los
postulantes que hayan aprobado previamente la Escuela Judicial. 
Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución propia del Consejo de la Magistratura “dar por cumplidos
los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el concursante los haya aprobado en aquellas universidades públicas o
privadas o instituciones públicas, que determine el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros” (art. 25 segundo
párrafo).
Que a partir de la manda legal, el Consejo de la Magistratura procedió a reglamentar la disposición mencionada a través de
la Resolución 2664/21. En efecto, por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado para aquellos postulantes que
posean y puedan acreditar un título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir con la totalidad de la currícula de
la Escuela Judicial.
Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los lineamientos impuestos por los principales documentos internacionales
de promoción y protección de los derechos humanos y de los referidos a la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, dispuso incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela Judicial las materias “Derechos
Humanos y función jurisdiccional” y “Género y Diversidades”. 
Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los
contenidos de las Escuela Judicial a quienes “posean título de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área
jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título de
doctorado o maestría expedido por universidades extranjeras de reconocida trayectoria.” 
Que según los dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. Director de la Escuela Judicial, quienes peticionaron en estas
actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos previstos en la reglamentación vigente para darle por cumplidos los
contenidos de la Escuela Judicial en las orientaciones de Derecho Público y Derecho Privado, según se indica para cada
caso en el cuadro anexo a la presente.
Por ello, en virtud de la atribución conferida por el artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la unanimidad de las
Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela Judicial con las orientaciones establecidas en cada caso, para
las personas cuyos datos obran en el cuadro del ANEXO de la presente, según surge de las actuaciones allí indicadas. 
Artículo 2°: Regístrese, hágase saber. 
 
Registro de Resoluciones.
Secretaría.
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Alfredo Diego Bonanno, Vicepresidente.
 
 

ANEXO
Resolución N° 3042
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APELLIDO NOMBRE DNI ORIENTACIÓN ACTUACIONES

Bersi Maria Laura 29994416 D. Público 5900-562/22
Ferreira Agustin 36396709 D. Público 5900-574/22
Michelli María Verónica 24167123 D. Público y D. Privado 5900-580/22
Zarecki Silvana 24616089 D. Público y D. Privado 5900-575/22

 

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3043
 

La Plata, 4 de octubre de 2022
 

VISTO: El art. 175 de la Constitución; los artículos 19, 22 inciso 7°, 25 y 26 de la Ley N° 11.868; las Resoluciones N°
2743/2021, N° 2927/2022 y N° 2992/2022; la nómina de cargos y ámbitos territoriales a concursar en la Segunda
Convocatoria del año 2022, la nómina de personas que rindieron y aprobaron las instancias de examen durante los años
2018 y 2019; las solicitudes realizadas al 30 de septiembre del corriente año en los términos de la Resolución N°
2927/2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que según surge de la Resolución N° 2927/2022, los/as postulantes que hayan rendido y aprobado la instancia completa
de examen de oposición en concursos convocados en los años 2018 y 2019, podrán optar por hacer valer el resultado del
examen escrito para las convocatorias equivalentes durante el año 2022.
Que el ejercicio de esta opción deberá realizarse con antelación a la fecha del examen y mediante los medios electrónicos
establecidos al efecto.
Que sobre la base de lo expuesto, se impone evaluar las peticiones formuladas por los/as postulantes hasta el día 30 de
septiembre de 2022. 
Que resulta un requisito indispensable para poder efectuar la opción prevista en la Resolución 2927/2022, formar parte del
universo de personas que hayan dado cumplimiento a la inscripción en el PODA, RIA y en la convocatoria pertinente.
Que siguiendo los lineamientos y alcances sentados en las resoluciones aludidas, se han analizado individualmente las
peticiones realizadas. 
Que corresponde hacer lugar únicamente a aquellas que han dado íntegro cumplimiento a los recaudos precedentemente
señalados, en los términos y con el alcance que se detalla en el Anexo I.-
Que, corresponde desestimar aquellas presentaciones realizadas por personas que no cuentan con la instancia de
evaluación completa (escrita y oral) rendida y aprobada entre los años 2018 y 2019.
Que asimismo corresponde rechazar las peticiones de aquellas personas que hubieran rendido y aprobado, durante el
mencionado período, exámenes que en la Segunda Convocatoria no se encuentran llamados con un ámbito territorial
equivalente (v. Resolución 2743)
Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Se tomará por válido el resultado -o su proporcional, según corresponda- del examen rendido y aprobado en el
período 2018/2019 por aplicación de la Resolución 2927/22 en los exámenes de la Segunda Convocatoria del año 2022, a
las personas que se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución para los cargos y ámbitos territoriales
que allí se consignan.
Artículo 2°: Regístrese, notifíquese a los interesados en su domicilio electrónico, publíquese en el portal del Consejo,
cúmplase y archívese.
 
Registro de Resoluciones.
Secretaría.
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.
 

ANEXO I
 

Solicitudes para hacer valer el resultado del examen escrito, rendido durante los años 2018-2019, para Convocatorias del
año 2022 (Resolución Nº 2927), desde el 23 al 30 de septiembre:

 
Agente Fiscal:

 

Postulante
Solicitud

Examen rendido y aprobado período
2018-2019

Aplicación de la Resolución 2927/22:

Sandra Anabella
Pepe

DNI 26.363.975

No especifica

Agente Fiscal de los Departamentos
Judiciales Junín, La Matanza, La Plata,

Lomas de Zamora, Morón, Necochea, San
Isidro, San Martín

No aplica. No inscripta

 
Juez/a de Cámara de Apelación Civil y Comercial:
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Postulante Solicitud Examen rendido y aprobado período 2018-2019
Aplicación de la Resolución

2927/22:

Carlos Alberto
Miceli DNI
21.139.395

No especifica
Juez/a de Cámara de Apelación Civil y Comercial

del Departamento Judicial La Matanza, San
Martín, Morón y Quilmes

Eximido para: Juez/a de Cámara
de Apelación Civil y Comercial del

Departamento Judicial La
Matanza, San Martín, Morón y

Quilmes (Fecha de examen: 9 de
noviembre)

Pablo Andrés
Bagala DNI
30.922.891

Bahía Blanca
Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del

Departamento Judicial de Necochea No aplica

 
Juez/a de Juzgado de Garantías del Joven: 

 

 Postulante
Solicitud Examen rendido y aprobado período 2018-2019

Aplicación de la Resolución
2927/22:

Sandra Anabella
Pepe

DNI 26.363.975
No especifica

Juez/a de Juzgado de Garantías del Joven
Departamento Judicial San Isidro y San Martín No aplica en esta convocatoria.

 
Defensor General Departamental: 

 

 Postulante
Solicitud Examen rendido y aprobado período 2018-2019

Aplicación de la Resolución
2927/22:

Patricia Isabel
Kenny

DNI 22.568.340
No especifica

Defensor General Departamental del
Departamento Judicial San Isidro No aplica en esta convocatoria.

 

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3044
 

La Plata, 04 de octubre de 2022
 

VISTO: la Ley N° 23.592; la Resolución N° 114/2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y
Culto; y, 
 
CONSIDERANDO:
Que, la Ley N° 23.592, adopta medidas contra quienes arbitrariamente impidan el pleno ejercicio de los derechos y
garantías fundamentales reconocidos en la Constitución. ----
Que, en su artículo 1°, la citada Ley determina que “…quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja, o de algún modo
menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la
Constitución Nacional será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su
realización y a reparar el daño moral y material ocasionados…”
Que, a su vez, agrega que “…a los efectos del artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones
discriminatorios determinados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial,
sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos...”.
Que, la República Argentina, es miembro pleno de la Alianza Internacional para el Recuerdo del Holocausto (IHRA por sus
siglas en inglés), desde el año 2002, organización que reúne a gobiernos y expertos a fin de reforzar, impulsar y promover
la educación, la memoria y la investigación en todo el mundo sobre el Holocausto, así como de mantener los compromisos
de la “Declaración de Estocolmo” del año 2000.
Que, el día 26 de mayo de 2016, los 31 países miembros de la IHRA adoptaron la definición práctica, jurídicamente no
vinculante, de antisemitismo, estableciendo que “El antisemitismo es una cierta percepción de los judíos que puede
expresarse como el odio a los judíos. Las manifestaciones físicas y retóricas del antisemitismo se dirigen a las personas
judías y no judías y/o a sus bienes, a las instituciones de las comunidades judías y a sus lugares de culto”.
Que, dicha definición, constituye una guía de trabajo a los fines de determinar qué tipo de conductas pueden ser
consideradas antisemitas y ser llevadas a cabo en la vida pública, en medios de comunicación, en instituciones educativas,
en ambientes laborales y religiosos.
Que, asimismo, constituye una herramienta para poder contribuir a la sanción y eliminación de conductas y actitudes
basadas en la hostilidad y los prejuicios, a reforzar las medidas de prevención y a ahondar en la educación del respeto por
la pluralidad.
Que, el Dr. Ariel Gelblung, en su calidad de Director del Centro Simón Wiesenthal para América Latina, remitió una nota al
Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires -con fecha 29 de septiembre del 2022- invitando de manera
oficial a adoptar la definición indicada como acto concreto de lucha contra el antisemitismo en nuestros días y homenaje a
la memoria de las víctimas del holocausto. 
Que, en la parte final de la mencionada nota, el Dr. Gelblung manifiesta que “… la existencia y adopción de esta definición
ha permitido que el concepto de antisemitismo pueda analizarse objetivamente y no dependa de una interpretación
subjetiva de los jueces…”. Agrega, además, que dos Tribunales en la Nación ya la han aplicado para condenar actos
antisemitas.
Que, el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, manifiesta su compromiso en la erradicación de
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cualquier forma de discriminación, incluyendo el antisemitismo, y por ello considera de vital importancia la adopción de la
definición propuesta, entendiendo que la misma resulta una herramienta útil para sancionar y eliminar las conductas o
actitudes de hostilidad y prejuicios.
Que, por ello, con la unanimidad de las Consejeras y los Consejeros presentes,

 
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1°: Adoptar, en el ámbito del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, la definición de
“antisemitismo” aprobada por la Alianza Internacional para el Recuerdo del Holocausto (IRHA por su sigla en inglés) el 26
de mayo del año 2016, la que seguidamente se detalla:
“El antisemitismo es una cierta percepción de los judíos que puede expresarse como el odio a los judíos. Las
manifestaciones físicas y retóricas del antisemitismo se dirigen a las personas judías y no judías y/o a sus bienes, a las
instituciones de las comunidades judías y a sus lugares de culto”. 
Artículo 2°: Regístrese, publíquese en el boletín oficial y en el sitio web del consejo.
 
Registro de Resoluciones.
Secretaría.
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3045 
 

La Plata, 04 de octubre de 2022
 

VISTOS: Los artículos 15° y 16° del Reglamento General; el artículo 3° del Reglamento Complementario; las Resoluciones
N° 2989, del 2 de agosto de 2022 y N° 3009, del 6 de septiembre de 2022, ambas del Consejo de la Magistratura de la
Provincia de Buenos Aires; y,
 
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 15° del Reglamento General, regula lo concerniente a la constitución de las Salas Examinadoras, y el
artículo 16° lo vinculado a la nómina de inscriptos/as a las Convocatorias, su publicidad y la posibilidad de realizar
impugnaciones.
Que, el artículo 3° del Reglamento Complementario, dispone la forma en que deben desarrollarse los exámenes escritos,
previendo la designación de Consultores/as Académicos/as a tal fin.
Que, por Resolución N° 2989/2022, el Consejo de la Magistratura aprobó la Segunda Convocatoria para cubrir los cargos
vacantes a la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a lo establecido en el Anexo I, que forma parte
de dicha Resolución.
Que, mediante la Resolución N° 3009/2022, se aprobó el Cronograma de fechas y lugar de los exámenes escritos, así
como la conformación de las Salas Examinadoras y la designación de los/las Consultores/as Académicos/as, para los
cargos cuya cobertura de vacantes se dispuso mediante la Segunda Convocatoria (realizada por Resolución N° 2989/2022)
y que se detallan en el Anexo I, el que forma parte de la Resolución, en los términos allí establecidos. Asimismo, se
corrigieron erratas en su texto.
Que, la Dra. María Florencia Budiño, manifestó la imposibilidad de participar como Consultora Académica por razones
particulares, respecto del examen pautado para cubrir los cargos vacantes de Juez/a de Juzgado en lo Correccional -
REGION 1- cuya toma fue establecida para el día 12 de octubre de 2022. Que el Pleno del Consejo, sobre la base de las
razones brindadas por la Dra. María Florencia Budiño, la excusó de intervenir y nombró en su reemplazo al Dr. Mario
Eduardo Kohan.
Que, habiéndose comunicado la Responsable del Área de Evaluación y Vacantes con el Dr. Mario Eduardo Kohan, éste le
manifestó la imposibilidad de participar como Consultor Académico por compromisos asumidos con anterioridad, respecto
del examen pautado para cubrir los cargos vacantes de Juez/a de Juzgado en lo Correccional -REGION 1- cuya toma fue
establecida para el día 12 de octubre de 2022. 
Que, sobre la base de lo expuesto y por las razones brindadas por el Dr. Mario Eduardo Kohan, el Pleno del Consejo lo
excusa de intervenir en el aludido examen y nombra en su reemplazo a la Dra. Domitila Guerra, quien queda designada
para actuar en calidad de Consultora Académica respecto del examen pautado para cubrir los cargos vacantes de Juez/a
de Juzgado en lo Correccional -REGION 1- cuya toma fue establecida para el día 12 de octubre de 2022.
Que, toda vez que la designación como Consultor Académico del Dr. Mario Eduardo Kohan en sustitución de la Dra. María
Florencia Budiño, no había sido dispuesta mediante resolución de este Consejo, corresponde nombrar directamente como
Consultora Académica a la Dra. Domitila Guerra en reemplazo de la Dra. Florencia Budiño. 
Por ello, con la unanimidad de las y los Consejeras y Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Aceptar la excusación por razones particulares presentada por la Dra. María Florencia Budiño, para intervenir
en calidad de Consultora Académica en el examen previsto para cubrir los cargos vacantes de Juez/a de Juzgado en lo
Correccional -REGION 1-, pautado para el día 12 de octubre de 2022, y nombrar en su reemplazo a la Dra. Domitila
Guerra, quien queda designada para actuar en calidad de Consultora Académica respecto del aludido examen.
Artículo 2°: Rectificar, en su parte pertinente, el Anexo I de la Resolución N° 3009/2022, reemplazando a la Consultora
Académica allí designada, por la nombrada en el artículo 1° de la presente Resolución, quedando establecido de la
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siguiente manera:
 

Fecha Cargo Sala Examinadora Académicos/as Lugar
Miércoles

12/10
Juez/a de

Juzgado en lo
Correccional -
REGION 1-

Alfredo Diego Bonanno - Pablo Gabriel Quaranta.
Víctor Manuel Matassi - Ana Laura Ramos.

Santiago Andrés Bertamoni - Leandro Augusto
Gabas.

Germán Di Cesare - Nidia Alicia Moirano.

Domitila Guerra,
Jorge Ernesto

Rodríguez,
Patricia Gabriela Mallo

La Plata
 

 
Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, notifíquese a las personas postulantes inscriptas para rendir el examen aludido en su
domicilio electrónico y a la Consultora Académica reemplazada y designada; publíquese en la página web del Consejo y en
el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 
 
Registro de Resoluciones.
Secretaría.
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ERNESTO LISANDRO CAVIGLIONI, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 31 de agosto de 2022, en el Expediente N° 2-061.10-2020, Consejo Escolar de La
Plata, Ejercicio 2020, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 31 de agosto de 2022... Resuelve:.. Artículo Segundo: Aplicar la
sanción de:... Multa de $20.000,00 a Ernesto Lisandro Caviglioni… en mérito a los fundamentos expuestos en el
Considerando Séptimo. Artículo Quinto: Notificar a los Sres… Ernesto Lisandro Caviglioni… de lo resuelto en los artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos… Artículo Séptimo: Rubríquese…, archívese.
 
Fallo: 746/2022.
 
Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón Thea. Rubricado: Ricardo Cesar
Patat.

oct. 6 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor HÉCTOR ANDRÉS MACHADO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, ha dictado fallo con fecha 18 de agosto de 2022, en el Expediente N° 4-012.0-2020, Municipalidad de Berisso,
Ejercicio 2020, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 18 de agosto de 2022...Resuelve:.. Artículo Tercero: Por los
fundamentos expuestos en los considerandos segundo, apartados 6), 7) y 8), séptimo, apartado 1), octavo, apartados 1), 9)
y 10) y noveno, apartados 4), 5) y 6), y en base a la determinación realizada en el considerando undécimo, aplicar una
amonestación…al Coordinador de Automotores Héctor Andrés Machado…(artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias). Artículo Noveno: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre
las materias tratadas en los considerandos segundo, apartados 6) y 9), séptimo, apartado 1), octavo, apartados 1), 5), 6),
8), 9) y 10) y noveno, apartados 1), 4), 5) y 6), y disponer que la Delegación Zonal y la División Relatora tomen nota para
informar en su próximo estudio. Y declarar que los Sres… Héctor Andrés Machado… alcanzados según el caso por las
reservas antes mencionadas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de
Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo
Duodécimo: Notificar a los Sres… Héctor Andrés Machado…de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos… Artículo Décimo Sexto: Rubríquese…, archívese.
 
Fallo: 645/2022.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

oct. 6 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor WALTER GUSTAVO CIMINO, Legajo Nº 148.497, que en el Expediente N° 21100-
341749-2015-0-1 Sumario de Responsabilidad Patrimonial, Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, que el
H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 23 de junio de 2022, cuya parte
pertinente dice: “La Plata, 23 de junio de 2022... Resuelve:... Artículo Segundo: Declarar patrimonialmente responsable al
señor Walter Gustavo Cimino, D.N.I. Nº 23.732.062 por transgresión a los artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (arts. 64
y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario
por la suma total de pesos setenta y ocho mil cuatrocientos veintinueve con setenta y un centavos ($78.429,71) de acuerdo
a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al señor Walter Gustavo Cimino el
cargo pecuniario que se le formula en el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar
dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la
orden del Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 74



del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes).
Asimismo, se le hace saber que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por
interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente. Artículo Quinto: Rubricar…archívese.
 
Fallo: 396/2022.
 
Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

oct. 12 v. oct. 18

◢ LICITACIONES
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0025-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la Licitación: Tendido de la Red de Gas Natural - Proyecto RA-10
Lugar donde se hará la obra: Av. Presbítero González y Aragón 15, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 4 de noviembre de 2022 a las 10:00 Horas.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiséis Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Veintiséis con Noventa y Cinco
Centavos 95/100 ($26.539.826,95).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio Web www.contratar.gob.ar.
Nº de expediente: EX-2022-77298495-APN-GAYF#CNEA

sep. 26 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 95/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Construcción de Escuela Primaria a/c, calle 142 entre 56 y 56
A, Barrio San Marcos, G. E. Hudson - Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $231.080.202,02
Garantia de oferta exigida 1%: $2.310.802.02
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de septiembre de 2022 al 24 de octubre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 25 de octubre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 28 de octubre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 1 de noviembre de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 1° de noviembre de 2022, a las 12:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $231.100,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Expediente Nº 4011-23689-SOP-2022

sep. 29 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 10 DÍAS - Obra: Construcción de Nuevo Edificio de Seis Aulas, SUM, Patio Exterior, Sector Administrativo, Sanitarios,
Biblioteca y Laboratorio.
Monto de la obra: $314.925.630,33
Valor del pliego: $300.000
Garantía de oferta exigida: 1% del monto del presupuesto oficial
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Apertura de ofertas: 8 de noviembre de 2022 - 10:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 28/10/2022 hasta el 01/11/2022, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-19489/2022

sep. 30 v. oct. 17

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra N° 34/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 34/2022 para la Ejecución de una serie de obras en el marco de Construcción
de Equipamiento Comunitario y Deportivo, Partido de Mercedes.
Presupuesto oficial: $201.196.771,10. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 300 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 27 de octubre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 27 de octubre de 2022 a las 14:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-26906546-GDEBA-DEOPISU.

oct. 4 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 93/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 93/2022. Objeto: Ampliación del Edificio para la Escuela de Educación
Técnica N° 8.
Presupuesto oficial: $152.223.875,02 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Doscientos Veintitrés Mil Ochocientos
Setenta y Cinco con 02/100)
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 7/11/2022 a las 10:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso-Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 4/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso-Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 4 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 94/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 94/2022. Objeto: Construcción de Edificio para la Creación de Escuela
Secundaria en Barrio Novak.
Presupuesto oficial: $401.123.352,81 (Pesos Cuatrocientos Un Millones Ciento Veintitrés Mil Trescientos Cincuenta y Dos
con 81/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 7/11/2022 a las 11:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso-Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 4/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso-Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 4 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 95/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 95/2022. Objeto: Construcción Nuevo Edificio E.E.S. N° 8.
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Presupuesto oficial: $210.863.399,60 (Pesos Doscientos Diez Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Trescientos
Noventa y Nueve con 60/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 07/11/2022 a las 12:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso-Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 04/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso-Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 4 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 179/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Demarcación Horizontal en Avenidas y Calles del Partido de La Matanza.
Fecha apertura: 31 de octubre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $64.598 (Son Pesos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Noventa y Ocho)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) dias hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5049/2022/INT

oct. 6 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 26/2022
Prórroga
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Prorróguese el período de adquisición de pliego, presentaciones de oferta y apertura de sobres
para el primer llamado de la Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción de
S.U.M. Jardín 901 de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas obrantes en el Pliego de Bases
y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $83.830.223,08 (Pesos Ochenta y Tres Millones Ochocientos Treinta Mil Doscientos Veintitrés con
08/100).
Valor del pliego: $84.000,00 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 20 de octubre del
2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de octubre de 2022 a las 8:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 25 de octubre de 2022 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras municipal, sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

oct. 11 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 27/2022
Prórroga
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Prorróguese el período de adquisición de pliego, presentaciones de oferta y apertura de sobres para
el primer llamado a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción de Escuela
Secundaria en la Localidad de Villa Moll, Partido de Navarro, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $219.612.399,82 (Pesos Doscientos Diecinueve Millones Seiscientos Doce Mil Trescientos Noventa y
Nueve con 82/100).
Valor del pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 20 de octubre del
2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de octubre de 2022 a las 09:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 25 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras municipal, sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, provincia de Buenos Aires.

oct. 11 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 28/2022
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POR 15 DÍAS - Objeto: Prorróguese el período de adquisición de pliego, presentaciones de oferta y apertura de sobres para
el primer llamado a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción de Jardín de
Infantes en Barrio Arco Iris de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $117.793.960,52.- (Pesos Ciento Diecisiete Millones Setecientos Noventa y Tres Mil Novecientos
Sesenta con 52/100)
Valor del pliego: $100.000,00.- (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 20 de octubre del
2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 25 de octubre de 2022 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras municipal sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

oct. 11 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 180/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución de Veredas en Centros Comerciales Etapa II - Primer Cordón en las Localidades de Aldo
Bonzi - Tapiales - Tablada - Lomas del Mirador - Partido de La Matanza.
Fecha apertura: 1° de noviembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $53.968 (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5114/INT/2022.

oct. 11 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 181/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución de Veredas en Centros Comerciales Etapa II - Primer Cordón en la Localidad de Ramos
Mejía - Partido de La Matanza.
Fecha apertura: 1° de noviembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $69.068.- (Son Pesos Sesenta y Nueve Mil Sesenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5117/INT/2022

oct. 11 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 182/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución de Veredas en Centros Comerciales Etapa II - Primer Cordón en las Localidades de Villa
Luzuriaga y San Justo - Partido de La Matanza.
Fecha apertura: 02 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $53.968 (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5116/INT/2022.

oct. 11 v. oct. 17 

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS, PROM. INDUSTRIAL, COMERCIO Y V.A.
 
Licitación Pública N° 15/2022
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POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 15/2022.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Objeto: Estabilizado de Camino RS011-03 - Tramo: R.P. 65 - Ibarra//RS011-07 - Lte. Pdo. H.Yrigoyen - R.P. 65, Longitud:
13,600 km., Partido: Bolívar.
Presupuesto oficial: Doscientos Un Millones Trescientos Cincuenta y Un Mil Novecientos Ochenta y Seis con Ochenta y
Cinco Centavos ($201.351.986,85), a valores referidos al mes de marzo 2022
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $201.352,00
(Pesos Doscientos Un Mil Trescientos Cincuenta y Dos con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 21/10/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de Bolívar,
de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 09:30 horas del día 09/11/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 09/11/2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 21/10/2022 hasta el 01/11/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Visita de obra obligatoria: Hasta 5 días antes del acto de apertura.
Decreto N° 2645/2022.
Expediente N° 4013-807/22.

oct. 11 v. oct. 17

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Publica N° 14/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0180-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Publica N° 14/2022, (Proceso de Compra PBAC 170-0180-LPU22), encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Repuestos y Consumibles para Aeronaves, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del
Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el
Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 28 de octubre
de 2022 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2022-58-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2022-15231507-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

oct. 12 v. oct. 14

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Construcción de 693 Viviendas en Guernica - Sectores A, B y C, Partido de Presidente Perón, provincia de
Buenos Aires.
Valor de pliego: Pesos cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente.
Presupuesto oficial:
Sector A: $2.779.630.736,47 equivalente a 22.102.661,71 UVIs, considerando el valor correspondiente al día 31/07/2022
($125,76 cada UVI);
Sector B: $2.115.936.095,17 equivalente a 16.825.191,60 UVIs, considerando el valor correspondiente al día 31/07/2022
($125,76 cada UVI);
Sector C: $3.228.887.628,42 equivalente a 25.674.997,05 UVIs, considerando el valor correspondiente al día 31/07/2022
($125,76 cada UVI);
Plazo de la obra: 548 días corridos.
Fecha, hora y lugar de entregas de las propuestas: Las ofertas podrán ser presentadas hasta el día 2 de noviembre de 2022
a las 11:00 hs. en la Mesa de Entradas del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, sita en calle 61 Nº 788 planta baja, de
la Ciudad de La Plata.
Apertura de sobres: El día 2 de noviembre de 2022, a las 12:00 hs. en el Salón Auditorio del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana de la Provincia de Buenos Aires (OPISU), sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 planta baja, de la
Ciudad de La Plata.
La adquisición de los Pliegos será en forma gratuita, pudiéndose consultar y descargar a través del sitio web
https://www.gba.gov.ar y https://www.gba.gob.ar/habitat/licitaciones.
El registro y las consultas de las empresas deberán efectuarse a través del mail: mesaent@mhydu.gba.gob.ar.
EX-2022-27576517-GDEBA-DSTMHYDUGP

oct. 12 v. oct. 14
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COMISIÓN PROVINCIAL POR LA MEMORIA
 
Licitación Pública Nº 1/2022 - Proceso de Contratación N° 1
 
POR 3 DÍAS - La Comisión Provincial por la Memoria llama a la Licitación Pública del siguiente Servicio: Contratación del
Servicio de Transporte de Pasajeros, Ómnibus Semicama, desde Distintos Distritos de la Provincia de Buenos Aires hacia
la localidad de Chapadmalal, Provincia de Buenos Aires; a efectos de garantizar la concurrencia de los participantes al
Encuentro de Jóvenes y Memoria, de familiares de víctimas del sistema de la crueldad y de Sitios de Memoria, a realizarse
en el Complejo Turístico de Chapadmalal organizado por la Comisión Provincial por la Memoria.
Plazo de servicio: 15 de noviembre de 2022 al 15 de diciembre de 2022.
Apertura de ofertas: 26 de octubre de 2022 a las 14:00 hs. en la Sede de la Comisión Provincial por la Memoria, ubicada en
calle 54 N° 487 de la ciudad de La Plata.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00).
Disponibilidad del pliego y consultas: A partir del 14 de octubre de 2022 mediante correo electrónico:
administracion@comisionporlamemoria.org o en la mesa de entradas de la Comisión Provincial por la Memoria, cita en
calle 54 N° 487 de la ciudad de La Plata.

oct. 12 v. oct. 14 

COMISIÓN PROVINCIAL POR LA MEMORIA
 
Concurso Abierto N° 1/2022 - Proceso de Contratación N° 1
 
POR 3 DÍAS - La Comision Provincial por la Memoria llama a la Concurso Abierto del siguiente Servicio: Contratación del
Servicio de Carpa Estructural con Capacidad para 2000 Personas sentadas, con Instalación Eléctrica, Alquiler de Sillas,
Limpieza, Vigilancia y Otros Servicios.
Plazo de servicio: 15 de noviembre de 2022 al 15 de diciembre de 2022.
Apertura de ofertas: 26 de octubre de 2022 a las 12:00 hs. en la Sede de la Comisión Provincial por la Memoria, ubicada en
calle 54 N° 487 de la ciudad de La Plata.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de
octubre de 2022 mediante correo electrónico: administracion@comisionporlamemoria.org o en la mesa de entradas de la
Comisión Provincial por la Memoria, cita en calle 54 N° 487 de la ciudad de La Plata.

oct. 12 v. oct. 14

COMISIÓN PROVINCIAL POR LA MEMORIA
 
Concurso Abierto N° 2/2022 - Proceso de Contratación N° 2
 
POR 3 DÍAS - La Comisión Provincial por la Memoria llama a la Concurso Abierto del siguiente Servicio: Contratación del
Servicio de Sonido e Iluminación para los Auditorios de los Hoteles N° 5, N° 6 y N° 9 en la Unidad Turística Chapadmalal y
la Carpa principal del evento, con Operadores Disponibles durante la ejecución del Evento.
Plazo de servicio: 15 de noviembre de 2022 al 15 de diciembre de 2022.
Apertura de ofertas: 26 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en la Sede de la Comisión Provincial por la Memoria, ubicada en
calle 54 N° 487 de la ciudad de La Plata.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de
octubre de 2022 mediante correo electrónico: administracion@comisionporlamemoria.org o en la mesa de entradas de la
Comisión Provincial por la Memoria, cita en calle 54 N° 487 de la ciudad de La Plata.

oct. 12 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación pública Nº 3/2022
Segundo Llamado
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/22 para la Adquisición de un Camión Nuevo o Usado, con o sin Caja
Volcadora, Ciento por Ciento Operativo.
Presupuesto oficial: $12.000.000.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $12.000.
Fecha de apertura: 28 de octubre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 26 de octubre inclusive.
Decreto Nº 2846/22.
Expte. Nº 7941/B/22.

oct. 12 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 7/2022
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POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/22 para la Adquisición de Materiales de Construcción para el Plan de
Reacondicionamiento Edilicio en el área de Internación del Hospital Municipal Subzonal Dr. Felipe A. Fossati, 1ª etapa.
Presupuesto oficial: $17.832.929,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $178.329,29.
Fecha de apertura: 2 de noviembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 31 de octubre inclusive.
Decreto Nº 2887/22.
Expte. Nº 8385/B/22.

oct. 12 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 98/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Construcción de Escuela Secundaria N° 46, calle 512 e/616 y
617, Barrio Once, El Pato.
Convenio Tripartito de Administración de Fondos
Presupuesto oficial total: $418.283.753,37
Garantía de oferta exigida 1 %: $4.182.837,53
Venta e inspección de pliegos: Desde el 13 de octubre de 2022 al 08 de noviembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 09 de noviembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 11 de noviembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 16 de noviembre de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de noviembre de 2022, a las 12:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $418.285,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Expediente Nº 4011-23682-SOP-2022

oct. 12 v. oct. 25

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 18/2022 Provisión de Mezcla Asfáltica Elaborada en Caliente de Aplicación
en Frío y Emulsión Bituminosa para el Sistema Vial Integrado del Atlántico.
Presupuesto: $14.500.000 (Pesos Catorce Millones Quinientos Mil).
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 15/11/2022 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º - CABA.

oct. 12 v. oct. 14

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/1-0227-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Sistema de Iluminación Ruta Nac. 3 - Intersección Ruta Nac. 22.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Noventa y Ocho Millones Ciento Setenta y Cinco Mil con 00/100 ($98.175.000)
referidos al mes de mayo de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Novecientos Ochenta y Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 ($981.750,00).
Apertura de ofertas: 23 de noviembre de 2022 a las 14:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar),
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Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de
octubre de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

oct. 12 v. nov. 1º

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/1-0238-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Sistema de Iluminación Ruta Nac. 35 -Tramo 8,60 (Fin Obra AU RN33) - Km 9,69 (Calle Lucia
Miranda)
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuarenta Millones Cincuenta y Seis Mil ($40.056.000,00) referidos al mes de
mayo de 2022 y un Plazo de Obra de tres (3) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatrocientos Mil Quinientos Sesenta ($400.560,00).
Apertura de ofertas: 23 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de
octubre de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

oct. 12 v. nov. 1º

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 33/2022 -Ley 13.981- DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - Autorizada y
Aprobada por Resolución Nº 2769 de fecha 30 de setiembre de 2022, para Contratar Adquisición de Papel Reflectivo para
Señalización Vertical para la D.V.B.A., con un presupuesto oficial de $196.408.848,00, pudiendo consultarse y adquirirse el
Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Lugar de presentación de las ofertas: En el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de las propuestas: Día 21 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Electrónico N° EX-2022-08804763-GDEBA-DVMIYSPGP.

oct. 13 v. oct. 14

MINISTERIO DE SALUD 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0249-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 102-0249-LPU22 -con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
de Resonadores con destino a Diferentes Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un importe total estimado de $310.612.287,76. Resolución RESO-2022-4493-GDEBA-MSALGP de fecha 11/10/2022.
Valor de las bases: Sin costo. 
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 31 de octubre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-06725593-GDEBA-UFSSMSALGP.

oct. 13 v. oct. 17

MINISTERIO DE SALUD 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0264-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 102-0264-LPU22, con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13.981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
de Equipamiento Médico y Obras necesarias para la Adecuación de las Salas de Imágenes de Hospitales, dependientes del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de $1.249.800.532,68. Resolución
RESO-2022-4491-GDEBA-MSALGP de fecha 11/10/2022.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licit acion/lista
Acto de apertura: El día 9 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-06724472-GDEBA-UFSSMSALGP.

oct. 13 v. oct. 17
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0410-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios de los Departamentos Judiciales de Lomas de Zamora y Avellaneda-Lanús.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 25 de octubre del año 2022, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $171.002.380,80.
Expediente N° 3003-8713-2022.

oct. 13 v. oct. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Privada Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 5/2022 - Autorizada por Disposición Nº 008/10/22, tendiente a contratar la
Adquisición Deportivos para instituciones educativas del distrito de Almirante Brown, de pesos Treinta Millones Novecientos
Noventa y Nueve Mil Novecientos Dieciocho ($30.999.918.-), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto Nº 59/2019 de la Ley
13.981.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Almirante Brown - calle Pasaje Matta 235 de la ciudad de
Adrogué, partido de Almirante Brown - Oficina Presidencia - hasta las 11:00 hs. del día fijado para la apertura de
propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 20 de octubre de 2022 a las 11:00 horas en el Consejo Escolar de
Almirante Brown - calle Pasaje Matta 235 de la ciudad de Adrogué, partido de Almirante Brown - Oficina Presidencia.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Almirante Brown - calle Pasaje Matta 235 de la ciudad
de Adrogué, partido de Almirante Brown, en el horario de 10:00 a 13:00 hs. Tel. 011-60215903 - Correo electrónico:
ce004@abc.gob.ar
Valor del pliego: $1000.00

oct. 13 v. oct. 14

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 11/2022, para la Adquisición de Equipamiento para Laboratorio, solicitado
por Departamentos Varios, dependientes de la Dirección de Laboratorio Central del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de la propuestas: Se realizará el día 20 de octubre de 2022, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Cuatrocientos Setenta y Un Mil Quinientos Trece
con Cincuenta y Cuatro Ctvs. ($26.471.513,54)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos a (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a viernes de 8 a 13
hs.
Visita técnica: se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2022, en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
DI-2022-33957606-GDEBA-DPIBDTPMSALGP
DI-2022-34208630-GDEBA-DPIBDTPMSALGP (rectificación)
EX-2022-29314291-GDEBA-DPTGADMSALGP

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 187/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Trabajos de Reposición e Instalación de Juegos de Plaza.
Fecha apertura: 4 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $15.289 (Son Pesos Quince Mil Doscientos Ochenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
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Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7428/INT/2022.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 188/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de Oficinas Portátiles y Módulos Sanitarios.
Fecha apertura: 04 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $9.714. (Son pesos Nueve Mil Setecientos Catorce).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vÍa mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7484/INT/2022

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 79/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Provisión, Instalación y Puesta en Funcionamiento de Cable Óptico Autosoportado Dieléctrico con Gabinetes
de Comunicación.
Presupuesto oficial: $40.352.580,00 (Pesos Cuarenta Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Ochenta con
00/100).
Valor del pliego: $20.176,29 (Pesos Veinte Mil Ciento Setenta y Seis con 29/100).
Fecha de apertura: 24 de octubre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 1673/2022.
Expediente N° 4117.28049.2022.0.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 40/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 40/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Obra de Estabilización de los Caminos 080-04/080-08 y Desvío de
Tránsito Pesado Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Siete Millones Ciento Setenta y Dos Mil Novecientos Setenta y Nueve con Treinta
Centavos ($407.172.979,30).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 02/11/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 40464/S/2022 Alc. 1.

oct. 13 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 41/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 41/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Obra de Estabilización del Camino 080-11, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Ochenta y Ocho Millones Trescientos Ochenta y Cinco Mil Trescientos Seis con
Cincuenta Centavos ($488.385.306,50).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 02/11/2022 - Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085 40465/S/2022 Alc. 1

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 84



oct. 13 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 42/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 42/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra con Materiales incluidos para la Ejecución de Nuevo Edificio Obra: Centro de Formación
Laboral Nº 401 en calle Alberti y Gazzotti de la ciudad de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el
Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Diecinueve Millones Ciento Dieciséis Mil Trescientos Diez con Setenta y Dos Centavos
($119.116.310,72).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 02/11/2022 - Hora: 10:00.
Expediente Nº 4085 40733/S/2022

oct. 13 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 14/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y Demás Elementos Necesarios para la correcta
Ejecución de la Obra Construcción del Centro Regional Universitario Veinticinqueño ubicado en calle 10 entre 26 y 27 de la
Ciudad de 25 de Mayo.
Fecha de apertura: 19 de octubre de 2022.
Recepción de sobres: 19 de octubre de 2022 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $7.892,17.
Presupuesto oficial: $15.784.344,30 (IVA incluido).
Plazo de ejecución de obra: 10 meses.
Expediente municipal N° 4118-03024/22.

oct. 13 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitacion Pública Nº 66/2022
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Subsecretaría de Educación. Dirección General de Compras y Contrataciones. Ampliación
venta de pliegos. Llámese a Licitación Pública para la contratación de la Obra: Polideportivo Escuela Primaria Nº 57, según
Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Memoria Descriptiva y Técnica y
Planos.
Presupuesto oficial: $48.455.913,39 Pesos Cuarenta y Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Novecientos
Trece con 39/100.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).
Fecha de apertura: 31/10/2022.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 31/10/2022 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 19 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante Sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1202077/2022.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 9/2022
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POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación de la Escuela Secundaria N° 1 - Regimiento de Patricios.
Apertura 07/11/2022. Hora 10:00
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Doscientos Ochenta y Siete Mil Doscientos Cincuenta y Nueve con 11/100
($14.287.259,11)
Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Moreno N° 776 en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Retiro del pliego: Dirección de Compras - Juan E. de la Fuente N° 826 - Primer piso en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Valor del pliego: $3000 (Pesos Tres Mil)
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E. de la Fuente N° 826 -primer piso- de General Belgrano Provincia de
Buenos Aires - Correo electrónico: gbelgranocompras@gmail.com - Celular: 02243-15-400143 - Teléfono fijo: 02243-45-
9000 Interno 228
Consultas técnicas: Dirección de Obras Públicas ubicada en la calle Hipólito Irigoyen N° 1230, esquina Avenida 9 de Julio
de General Belgrano Provincia de Buenos Aires - Correo electrónico: obraspublicas2019.gb@gmail.com - Teléfono fijo:
02243-45-2383
Decreto N° 2198/2022
Expediente: 4041-D-13408/2022

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 58/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 58/22, por la obra Renovación Urbana Centro de San Miguel. Programa
Argentina Hace, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 15 de noviembre del 2022
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $184.994.932,19
Valor del pliego: Sin cargo.
Consulta de pliegos: Entre los días 26 de octubre al 02 de noviembre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a:
trámites y servicios - licitaciones - pliegos.
Entrega de pliegos originales: 7 al 11 de noviembre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de Compras,
Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 6224/22

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Ropa de Trabajo, Calzado y Elementos de Seguridad Personal con destino Secretaría
de Desarrollo Social.
Apertura: 03 de noviembre de 2022. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $14.061.071,40.
Consulta del pliego: Hasta el 1° de noviembre de 2022.
Depósitos Garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 2 de noviembre de 2022 (entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 01 de noviembre de 2022 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial de la/s solicitud/es de pedido a cotizar.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha,
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de Licitaciones.
Decreto Nº 2290/2022.
Expediente Nº 11101 Dígito 6 año 2022 Cuerpo 1.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Pinturería con destino Secretaría de Desarrollo Social.
Apertura: 04 de noviembre de 2022. Hora: 10:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $17.322.642,71.
Consulta del pliego: Hasta el 2 de noviembre de 2022.
Depósitos Garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 3 de noviembre de 2022 (Entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 2 de noviembre de 2022 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial de la/s solicitud/es de pedido a cotizar.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha,
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Mar del Plata Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: CALENDARIO DE LICITACIONES.
Decreto Nº 2289/2022
Expediente Nº 11102 Dígito 3 año 2022 Cuerpo 1.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 65/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Adquisición de Bolsas de Residuos de Polietileno, solicitada por la
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-
255/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Diez Millones Trescientos Sesenta Mil ($10.360.000,00).
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
comercialización de los bienes, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 07/11/2022, a las 12:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs. y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 4082/2022.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 30/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Concesión de Uso - Local Nº 5 - Polideportivo.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 17-10-2022 13:00 hs.
Presupuesto oficial: $120.000,00 mensual
Valor del pliego: $7.200,00.
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., Tel.: 03487- 443700 Int. 3883
Decreto municipal Nº 731/2022
Expte. 4121-4860/2022

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 33/2022
 
POR 2 DIAS - Para Seleccionar a un Oferente a quien encomendarle la Puesta en Valor - Concesión Espacio Privado
Municipal - Unidad Nº 3.
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 19-10-2022 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $17.280.000,00.
Presupuesto oficial con tasa de descuento: $10.368.000,00.
Valor del pliego: $10.368,00.
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs, Tel.: 03487- 443700 Int. 3883
Decreto municipal Nº 720/2022
Expte. 4121-4498/2022.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a un Oferente a quien encomendarle la Puesta en Valor - Concesión Espacio Privado
Municipal - Unidad Nº 6.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 20-10-2022 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $17.280.000,00.
Presupuesto oficial con tasa de descuento: $10.368.000,00.
Valor del pliego: $10.368,00.
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Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., Te.: 03487-443700 int. 3883
Decreto municipal Nº 723/2022.
Expte. N° 4121-4501/2022.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ
 
Licitación Pública N° 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación de la Red Colectora Cloacal Barrio Plan Federal.
Presupuesto oficial: $20.116.407,20 (Pesos Veinte Millones Ciento Dieciséis Mil Cuatrocientos Siete con Veinte Centavos).
Plazo de ejecución: Ciento ochenta (180) días.
Garantía: 1 % del presupuesto oficial.
Apertura de ofertas: El 31 de octubre de 2022, a las 9:30 hs. en la Sala de Situaciones del Palacio Municipal, sita en Avda.
9 de Julio y Rivadavia, primer piso, de Salliqueló, con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Los mismos podrán ser consultados en la página web de la Municipalidad de Salliqueló
(www.salliquelo.gob.ar) o en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y
Rivadavia de Salliqueló. Te. 02394-480109, Int. 121 y 122. Correo electrónico: compras@salliquelo.gob.ar.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura de sobres. Las mismas deberán presentarse
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te.
02394-480109, Int. 121 y 122. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.
Valor del pliego: Sin costo.
Decreto N° 459/22.
Expte. N° 4100-70.584/22.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación de la Red Colectora Cloacal Barrio Moreno.
Presupuesto oficial: $13.782.664,48 (Pesos Trece Millones Setecientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro
con Cuarenta y Ocho Centavos).
Plazo de ejecución: Ciento ochenta (180) días.
Garantía: 1 % del presupuesto oficial.
Apertura de ofertas: El 31 de octubre de 2022, a las 10 hs. en la Sala de Situaciones del Palacio Municipal, sita en Avda. 9
de Julio y Rivadavia, Primer Piso, de Salliqueló, con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Los mismos podrán ser consultados en la página web de la Municipalidad de Salliqueló
(www.salliquelo.gob.ar) o en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y
Rivadavia de Salliqueló. Tel. 02394-480109, Int. 121 y 122. Correo electrónico: compras@salliquelo.gob.ar.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura de sobres. Las mismas deberán presentarse
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Tel.
02394-480109, Int. 121 y 122. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.
Valor del pliego: Sin costo.
Decreto N° 460/22.
Expte. N° 4100-70.585/22.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública para la la Contratación de Compra de 444 Luminarias LED para
Alumbrado Público con las siguientes especificaciones: Cabezal LED de 150W, Luz Blanca de 5.000K (Temp. Color),
Tensión 160-240V, Driver Incorporado, de 15.000 A 20.000 Lúmenes (Flujo LM), Garantía Escrita de Buen Funcionamiento,
Reparación y/o Recambio por Fallas en el Transcurso de 1 año. Henderson, Hipólito Yrigoyen, Provincia de Buenos,
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones, Trescientos Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos ($11.366.400,00).
Venta y consulta de pliegos: Se establece que la venta de los pliegos será a partir del día 11 de octubre de 2022 y hasta el
día 07 de noviembre de 2022 inclusive, de 7:00 hs. a 13:00 hs. en la Oficina de Ingresos Públicos. Las consultas solamente
podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos, hasta el día 7 de noviembre de 2022. Las Circulares podrán ser
emitidas hasta el día 9 noviembre de 2022.
Valor del piego. El valor de este pliego de bases y condiciones se fija en la suma de Pesos Diecisiete Mil Cincuenta
($17.050,00).
Presentación de propuestas: Los proponentes presentarán sus ofertas hasta las 9:30 horas del día 10 de noviembre de
2022 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, Moreno y 9 de Julio - Henderson.
Fecha de apertura: La apertura de sobres será a las 10:00 horas del día 10 de noviembre de 2022 en la Oficina de
Secretaria de Gobierno y Hacienda de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, Moreno y 9 de Julio - Henderson.
Decreto 1209/22
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Expediente administrativo: 4057-2806/22.
oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Para la Obra: Construcción de Cuarenta y Nueve (49) Viviendas en la ciudad de Miramar, Partido de General
Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 24/10/2022 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de
General Alvarado, provincia de Buenos Aires, hasta el 03/11/2022 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Ciento Setenta Mil ($170.000).
Recepción de las ofertas: Hasta las 09:45 horas del día 04/11/2022, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de General Alvarado, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 04/11/2022 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Cuarenta y Un Millones Ochenta Mil Quinientos Setenta y Cinco con 77/100
($341.080.575,77), equivalente a la cantidad Tres Millones Setenta y Ocho Mil Novecientos con Treinta unidades de
vivienda (“UVI”) (3.078.900,30 UVIS), valor referido al 30/04/2022.
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103.
E-Mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2424/2022, de fecha 30/09/2022.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 153/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Cajas Navideñas para entregar a Personas en Estado de
Indigencia, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $37,800,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 28 de octubre de 2022 a las 10:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $29.000
Venta de pliegos: Desde el 20/10 hasta el 21/10 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Bacheo y Repavimentación de Acceso Guerino Volpe a la Ciudad de General Pinto desde Ruta Nacional Nº
188.
Apertura de la licitación: 7 de noviembre de 2022.
Hora de la apertura: 11:00 hs. 
Lugar: Municipalidad de General Pinto - Secretaría de Gobierno.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos ($147.400).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Siete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Setecientos Once c/34
Ctvos. ($147.457.711,34).
Convenio Dirección Nacional de Vialidad “Programa de Sostenimiento de Redes Conexas”.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Pública N° 8/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Exaltación de la Cruz, mediante Decreto Municipal Nº 714/22, dispuso el llamado a
Licitación Pública N° 08/2022 para la Obra Construcción de Sumideros, Conductos y Cámaras de Inspección en Diversas
Zonas del Partido.
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Presupuesto oficial: $228.914.587,57 (Pesos Doscientos Veintiocho Millones Novecientos Catorce Mil Quinientos Ochenta
y Siete con 57/100)
Fecha de presentación de sobres y apertura: 07 de noviembre de 2022 a las 10 hs. en la Oficina de Compras Municipal,
Rivadavia 411, Capilla del Señor.
Consultas: licitaciones@exaltaciondelacruz.gov.ar
Valor del pliego: $228.915 (son Pesos Doscientos Veintiocho Mil Novecientos Quince).
Adquisición del pliego: Jefatura de Compras (Rivadavia Nº411, Capilla del Señor) hasta el 28 de octubre.
Horario de atención 8:00 a 13:00 hs.
Expediente: 4036-55381-0-2022.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-4968-2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Para la Ejecución de la obra: Refacción Edilicia - Instalación de Gas en E.P. N° 3, con un Presupuesto
Oficial de $14.541.132,46 (Pesos Catorce Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Ciento Treinta y Dos con Cuarenta y Seis
centavos) a realizarse por sistema de contratación Ajuste Alzado con Precio Tope y un Anticipo Financiero del 20 %, en un
todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2022, a las 10:00 horas en el Despacho de la
Secretaría de Infraestructura.
Informe de Pliego de Bases y Condiciones: Departamento de Proyectos y Obras.
Valor del pliego: $14.541,13. (Pesos Catorce Mil Quinientos Cuarenta y Uno con Trece centavos)
Capacidad de contratación: $25.043.061,46. (Pesos Veinticinco Millones Cuarenta y Tres Mil Sesenta y Uno con Cuarenta
y Seis Centavos).

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de Pavimento en Hormigón Simple - Calles Internas Sector Industrial Planificado.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: $33.019.458,45 (Pesos Treinta y Tres Millones Diecinueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con
45/100 Ctvs.)
Presentación de propuestas: Hasta el día 31/10/22 - Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Valor de pliego: Sin costo.
Apertura de propuestas: Día 31/10/22 - Hora 13:00 hs.
Lugar: Salón de Usos Múltiples Municipal ubicado en el Centro Cívico frente al Palacio Municipal, Municipalidad de General
Paz.
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2.858 Ranchos - Gral. Paz - Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en generalpaz.compras@live.com.ar
Expediente interno N° 4047-31418/22.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 06/2022 (1º llamado), para adjudicar el Centro de Desarrollo Infantil.
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Cinco Millones Setecientos Mil Cuatrocientos Treinta con 09/100 ($65.700.430,09)
Lugar y fecha de presentación de propuestas, 31 de octubre de 2022, hasta las 9:00 hs. Mesa de Entradas de la
Municipalidad de Ayacucho, sita en calle Alem 1078, Ayacucho. Prov. de Bs. As.
Apertura de sobres: 31 de octubre de 2022, a las 9 hs. Oficina de Compras de la Municipalidad de Ayacucho, sita en calle
Alem 1078, Ayacucho, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones de 8:00 a 13:00 hs.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 37/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Insumos y Materiales para Ejecutar Obra de Construcción
de Red Peatonal en el Barrio Santa María (Renabap), según Convenio Específico firmado con el Fondo de Integración
Socio Urbana. La descripción de la obra a ejecutarse se encontrará en los pliegos que sirven de base a la licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Setenta y Ocho Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Treinta y Uno con 52/100
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($178.154.031,52).
Acto de apertura: 26 de octubre de 2022 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el 26 de octubre de 2022 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-2897/2022.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 30/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Cordón Cuneta en Barrio Lovecchio, calle Bolívar y Arguelle.
Presupuesto oficial: $10.000.284,25.
Plazo de ejecución de obra: 120 días corridos.
Valor del pliego: $10.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 31 de octubre de 2022 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez. 
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2359/2022.
Expediente: MCS-1014/2022

oct. 13 v. oct. 14

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0176-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 102-0176-LPU22 con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º del Anexo I y Anexo II del Decreto Nº 59/19 -Niveles de
decisión y cuadro de competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes del Decreto 59/19,
redacción según Decreto 605/20, tendiente a la Adquisición de Ropa de Trabajo con destino a Diferentes Dependencias del
Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, por un monto estimado de Pesos Sesenta y Nueve Millones
Seiscientos Noventa Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100 ($69.690.650,00); Resolución RESO-2022-1125-GDEBA-
SSTAYLMSALGP de fecha 11/10/2022.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 24 de octubre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
EX-2022-13070044-GDEBA-MSALGP.

oct. 14 v. oct. 17

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 
 
Licitación Pública Nº 15/2022 - Proceso PBAC N° 532-0399-LPU22
Aclaratoria
 
POR 3 DÍAS - Circular Aclaratoria con Consulta.
Objeto de la Contratación: Adquisición de Mobiliario.
Fecha de Apertura: 18 de octubre del 2022 - 13:00 hs.
Consulta: Buenas tardes. -Para el renglón nº 1: Cuales son las tres medidas? (alto, ancho y profundidad) Es rodante? -Para
el renglón nº 2: El ropero lleva cajones? cuantos? lleva caño perchero?
Respuesta: Se deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas que se detallen en los renglones de PBAC.
Renglón 1. Medidas 60x40x90 (ancho/prof./alto). No es rodante, no lleva ruedas.
Renglón 2. Ropero con dos cajones y con caño perchero.
Expediente N° EX-2022-26884012-GDEBA-DSTAMDCGP.

oct. 14 v. oct. 18 

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Seis (6) Vehículos UTV de 500 cc, Seis (6) Tráiler para el Traslado de UTV y Cuatro
(4) Tractores de 50 hp 4x4 con Carro y Desmalezadora Cardánica, correspondiente al Programa “Fortalecimiento del
Sistema de las Áreas Naturales Protegidas”.
Apertura de las propuestas: Viernes 21 de octubre de 2022 a las 9 hs.
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Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Acto administrativo de autorización del llamado: DISPO-2022-122-GDEBA-DGAMAMGP.
EX-2022-11756711-GDEBA-DGAMAMGP.

oct. 14 v. oct. 17

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
Licitación Privada - Proceso de Compra PBAC N° 382-458-LPR22
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Renovación, Actualización y Soporte Técnico de Licencias Control-M, para el año 2023.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 934/22.
Licitación Privada - Número de Proceso de Compra PBAC N° 382-458-LPR22.
Pliego sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación del servicio de renovación, actualización y
soporte técnico de licencias Control-M, para el año 2023, junto con los Anexos I- Especificaciones Técnicas Básicas-, II -
Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de
Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia
Judicial- y VII -Personas no Habilitadas para Contratar, según IF-2022-33976424-GDEBA-GGAARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Anexos se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso
de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 27 de octubre de 2022 - 11:00 horas.
Expediente Nº EX-2022-28175130-GDEBA-DPTAAARBA

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 35/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 35/2022 Red de Agua y Cloaca - Villa Itatí, Partido de Quilmes.
Presupuesto oficial lote 1: $545.825.854,70. Con un anticipo del veinte por ciento (20%).
Presupuesto oficial lote 2: $926.112.286,04. Con un anticipo del veinte por ciento (20%).
Plazo lote 1: 420 días corridos.
Plazo lote 2: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 14 de octubre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de noviembre de 2022 a las 14:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-30717879-GDEBA-DEOPISU

oct. 14 v. nov. 3

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 36/2022
 
POR 15 DÍAS - Obras de Mejoramiento de Espacio Público y Construcción de Equipamiento Comunitario, Partido de Villa
Gesell.
Presupuesto oficial: Pesos Cien Millones Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos Trece con 84/100 ($100.414.913,84). Con
un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 14 de octubre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 7 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 7 de noviembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-26906448-GDEBA-DEOPISU.

oct. 14 v. nov. 3
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Oferta N° 93/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Compra y/o Locación en
la ciudad de Lanús, Departamento Judicial Avellaneda-Lanús, con destino a la puesta en funcionamiento de un Juzgado en
lo Civil y Comercial, un Juzgado en lo Correccional, un Juzgado de Garantías del Joven, un Juzgado de Responsabilidad
Penal Juvenil, un Juzgado de Ejecución en lo Penal y dos Tribunales en lo Criminal.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 4 de noviembre del corriente año, a las 10:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-350/2018.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Oferta N° 97/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Compra en la ciudad de
Ramallo, Departamento Judicial San Nicolás, con destino al traslado del Juzgado de Paz Letrado.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial - Administración de Justicia (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 4 de noviembre del corriente año, a las 10:30 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expediente 3003-610-2016.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Oferta N° 98/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de
Berazategui, Departamento Judicial Quilmes, con destino a la puesta en funcionamiento del Juzgado de Familia N° 3.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 4 de noviembre del corriente año, a las 11:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-663/2017.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0409-LPU22
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar el Servicio de Control de Plagas para los edificios de la jurisdicción
Administración de Justicia del Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 26 de octubre del año 2022, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $2.984.308,74.
Expediente 3003-8662-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SALADILLO
 
Licitación Privada Nº 3/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 003/2022 -Autorizada por Disposición N° 744/2021, tendiente a Contratar el
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Servicio del Servicio Alimentario Escolar para “Desayuno/Merienda”, en el marco de la Ley Nº 13.981/2009 que regula el
Subsistema de las Contrataciones del Estado y su Decreto Reglamentario Nº 59/2019, Art. 17, apartado “1”, el Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad en conjunto con la Dirección General de Cultura y Educación, instruyen para llevar adelante los
procesos de contrataciones necesarios para que los y las estudiantes alcanzadas por SAE que asisten regularmente a los
establecimientos educativos reciban las prestaciones presenciales para “Desayuno/Merienda” para el periodo de 01 de
noviembre al 23 de diciembre de 2022, con un presupuesto estimado de pesos Once Millones Seiscientos Doce Mil
Doscientos Ochenta y Uno con 32/100 ($11.612.281,32) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 13 del Reglamento de
Contrataciones (Decreto Nº 3300/72 y modificatorios).
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 20 de octubre de 2022 y hasta las 10:30
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 -piso 4°- en el horario de 8:00
y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 20 de octubre de 2022 a las 10:30 horas en el Consejo Escolar de
Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 -piso 4°.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4° en el
horario de 8:00 a 13:00 hs. - tel. 02344-455570 y 02344-453800 - mail: ce092@abc.gob.ar.
Expte. Nº 092-437/2021.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DE GESTIÓN DESCENTRALIZADO RSXII
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 3/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Apósitos Menstruales
Reutilizables, para cubrir el período de 01/11/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de Compras del Hospital de
Gestión Descentralizado RSXII.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 24 de octubre del 2022, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII, sito en calle Av. Brig. Juan Manuel de Rosas N° 5975 de la
localidad de Isidro Casanova.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $20.160.000 (Veinte Millones Ciento Sesenta Mil con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII de lunes a viernes de 8 a
12 horas.
DISPO-2022-1438-GDEBA-RSXIIMSALGP.
EX-2022-31632337-GDEBA-RSXIIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 43/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 43/22 SAMO que propende la Adquisición de Ropa para Agentes a
requerimiento del Área de Almacenes y Depósito del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir por
el periodo hasta 31/12/2022. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día miércoles 12/10/2022 hora 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del
Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Quinientos Veintiocho Mil Doscientos $5.528.200,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
Deberán presentar muestras antes de la apertura en la Oficina del Área de Almacenes y Depósito de lunes a viernes en el
horario de 8:00 a 12:00.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2022-995-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2022-30025501-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 96/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 96/2022 para la Contratación, Compra o Adquisición de Carnes Rojas y
Pescado para cubrir el período de 20/10/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de Cocina del Hospital Zonal
General de Agudos Narciso López de Lanús.
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de octubre del 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la localidad de
Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $7.070.423,92 (Siete Millones Setenta Mil Cuatrocientos Veintitrés y
Noventa y Dos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús de lunes a
viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DI-2022-5979-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-30418933-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 100/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 100/2022 para la Contratación, Compra o Adquisición de Farmacia
Psicofármacos para cubrir el período de 20/10/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal
General de Agudos Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de octubre del 2022 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la localidad de
Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $6.624.708,00 (Seis Millones Seiscientos Veinticuatro Mil
Setecientos Ocho).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús de lunes a
viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DI-2022-5986-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-19341160-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 96/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza Islas Malvinas.
Presupuesto oficial: $42.818.088,29.- (Pesos Cuarenta y Dos Millones Ochocientos Dieciocho Mil Ochenta y Ocho con
29/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 28/10/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 31/10/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 01/11/2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $428.181,00.- (Pesos Cuatrocientos
Veintiocho Mil Ciento Ochenta y Uno con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 28 de
octubre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2°
piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 14/10/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

oct. 14 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 97/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de un Nuevo Jardín de Primera Infancia.
Presupuesto oficial: $115.582.310,84 (Pesos Ciento Quince Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil Trescientos Diez con
84/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 14/11/2022 a las 10:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso - Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 11/11/2022.
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Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso - Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 98/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ampliación de Talleres, Aulas y Sector Administrativo para la Escuela de Educación Técnica N° 1.
Presupuesto oficial: $209.527.912,38 (Pesos Doscientos Nueve Millones Quinientos Veintisiete Mil Novecientos Doce con
38/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 14/11/2022 a las 11:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso - Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 11/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso - Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 99/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición, Instalación de Alarmas y Cámaras para distintas Dependencias de la Secretaría (Incluye
el Servicio de Mantenimiento por 12 Meses).
Presupuesto oficial: $15.859.040,00.- (Pesos Quince Millones Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil Cuarenta con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 27/10/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 28/10/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 31/10/2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 14/10/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

oct. 14 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 101/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 101/2022, para contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Dos
Aulas en E.S. Nº 79, calle Colón Nº 3382, Rafael Calzada, partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende
hasta la suma de $36.492.717,76 (Pesos Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Dos Mil Setecientos Diecisiete
con Setenta y Seis Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 9 de noviembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 14 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas, siendo el
valor del pliego de $36.492,71 (Pesos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con Setenta y Un Centavos).
Expediente Nº 4003-55440/2022.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 102/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 102/2022, para contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de
Ampliación de Edificio para Escuela Secundaria Técnica Nº 4, Segunda Etapa, en la localidad de Burzaco, partido de
Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $104.042.252,32 (Pesos Ciento Cuatro Millones
Cuarenta y Dos Mil Doscientos Cincuenta y Dos con Treinta y Dos Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de
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Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 9 de noviembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 14 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas, siendo el
valor del pliego de $104.042,25 (Pesos Ciento Cuatro Mil Cuarenta y Dos con Veinticinco Centavos).
Expediente Nº 4003-55441/2022.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 103/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 103/2022, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Edificio
Escuela Secundaria Nº 76, en la localidad de Longchamps del partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial
asciende hasta la suma de $212.032.749.50 (Pesos Doscientos Doce Millones Treinta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y
Nueve con Cincuenta Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 9 de noviembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 14 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas, siendo el
valor del pliego de $212.032,74 (Pesos Doscientos Doce Mil Treinta y Dos con Setenta y Cuatro Centavos).
Expediente Nº 4003-54773/2022.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 104/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 104/2022, para contratar la Ejecución de la Obra: Ampliación de Edificio ES
Nº 60 del distrito de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $21.855.474,84 pesos (Pesos
Veintiún Millones Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro con Ochenta y Cuatro Centavos), en
un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 9 de noviembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 14 de noviembre de 2022 a las 13:00 horas, siendo el
valor del pliego de $21.855,47 (Pesos Veintiún Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco con Cuarenta y Siete Centavos).
Expediente Nº 4003-54771/2022.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
 
Licitación Pública N° 190/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Motovehículos - Secretaría de Seguridad Ciudadana.
Fecha de apertura: 10-11-2022.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $23.125,00.
Presupuesto oficial: $46.250.000,00 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Doscientos Cincuenta Mil con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda 
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 5467 de fecha 11 de octubre del 2022.
Expediente: 101.568/2022.

oct. 14 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 191/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas de para la Construcción de 20 Viviendas en el predio Eissler -Manzana
I- Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 10-11-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $76.954,94.
Presupuesto oficial: $153.906.894,36 (Pesos Ciento Cincuenta y Tres Millones Novecientos Seis Mil Ochocientos Noventa
y Cuatro con 36/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
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2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 5477 de fecha 11 de octubre del 2022.
Expediente N° 101.545/2022.

oct. 14 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 24/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equipamientos Necesarios para la Terminación de 32 Viviendas del
Barrio Unicornio 2.
Presupuesto oficial: $107.520.608,26
Valor del pliego: Gratuito
Fecha de apertura: 25 de octubre del 2022 - Hora 12:00
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras, 1° piso, o solicitándolo vía e-mail
a divlicitaciones@gesell.gob.ar hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura.
Expte. N° 4124-4344/2022.

oct. 14 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública N° 154/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Equipamiento para Quirófano, requeridos para el Hospital de
Diagnóstico Inmediato de Temperley, dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $18.902.813,00.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 01 de noviembre de 2022 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $15.000
Venta de pliegos: Los días 26 y 27 de octubre de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

oct. 14 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS -Pavimentación con Hormigón Red Vial Principal (Etapa I). Llámese a Licitación Pública Nº 18/2022 para la
Ejecución de Calzada de Pavimento Rígido de Hormigón Simple, (26 Cuadras), en Calles de la Red Vial Principal de la
localidad cabecera del Partido.
Presupuesto oficial: $199.999.976,96 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil
Novecientos Setenta y Seis con Noventa y Seis Centavos).
Valor del pliego: $199.999,98 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con Noventa y Ocho
Centavos). 
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 2325-440981 Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el 10 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Apertura de ofertas: 10 de noviembre de 2022 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Expediente Nº 4101-14930/2022.

oct. 14 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 72/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la Obra: Ejecución de Conducto de Desagües Pluviales
Cuenca Maldonado Ramal IX, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
Especificaciones Técnicas Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.
Presupuesto oficial: $55.674.050,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cincuenta con
00/100)
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil con 00/100 ($60.000,00).
Fecha de apertura: 01/11/2022.
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Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 01/11/2022 en calle 12
entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 20 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1203883/2022

oct. 14 v. oct. 17

CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO QUEQUÉN
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 5 DÍAS - Obra: Construcción de 2 Viviendas y Local Comercial -Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico
Dr. Domingo Taraborelli Ciudad de Necochea.
Ubicación: Puerto Quequén (Provincia de Buenos Aires).
Venta del pliego: Desde el 21 de octubre de 2022.
Cierre de recepción de ofertas: El 15 de noviembre de 2022 a las 10:30 horas.
Fecha de apertura de ofertas: El 15 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas.
Valor: $30.000 (Pesos Treinta Mil).
Domicilio del consorcio: Av. Juan de Garay Nº 850 Quequén (B).
Teléfono 02262 450006 - e mail: compras@puertoquequen.com.

oct. 14 v. oct. 20

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 57/2022
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Cloro Licuado.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de octubre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $110.054.820,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10013703
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Alquiler de Equipos Operativos Región 2.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 17 de octubre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.963.500,00 más IVA. 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10013975
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Mantenimiento de Espacios Verdes Ppa. Ing. Donato Gerardi y Toma de Agua.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 17 de octubre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $5.954.576,88 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014300
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Insumos y Reactivos. Laboratorios.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 19 de octubre de 2022.
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La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.148.160,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10013155 - 10014280 - 10014292
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Servicio de Limpieza Edilicia - Región 7.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de octubre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.864.380,00 más IVA.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0233-LPU22
 
POR 13 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso de Contratación N°
46-0233-LPU22.
Obra: Rulo de Acceso a Ruta Provincial Nº 6 Sentido al Sureste - Autopista Ezeiza - Cañuelas, Km. 62,930, Intersección
con Ruta Provincial Nº 6 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Treinta Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Siete con
Doce Centavos ($130.894.207,12) referidos al mes de abril de 2022 con un plazo de obra de nueve (9) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Un Millón Trescientos Ocho Mil Novecientos Cuarenta y Dos con Siete Centavos
($1.308.942,07).
Apertura de ofertas: 25 de noviembre del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00).
Disponibilidad del pliego y consultas: A partir del 14 de octubre del 2022 mediante el sistema Contrat.ar
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo atransparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

oct. 14 v. nov. 1º

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación Nº II - Mar del Plata
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - Ley Nº 7.193 to y Ley Nº 11.998; ESTEVEZ AMADEO, DNI 21.651.383. Solicita Colegiación en el Colegio de
Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Salta 2775 de Mar del Plata. 15 de
septiembre de 2022. Cabrera Graciela Raquel. Presidenta.

oct. 12 v. oct. 14

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de La Matanza
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - ROSSE MARY HEREDIA GARCÍA domiciliada en F.D. Roosevelt N° 1363 de la localidad de Villa Celina
Partido La Matanza solicita colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos Del Departamento Judicial La
Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la Sede del Colegio Dr. Eizaguirre N° 1935 de San Justo.
Decreto 3630/91. Miriam Malizia, Secretaria.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Tigre. De conformidad con lo previsto en el Art. 2 de la Ley 11.867, RHCYCLING S.R.L, representada por
Rodrigo José Sanmiguel y Hugo Marcel Bressani, en carácter de Socios Gerentes, sociedad constituida en la Inspección
General de Justicia, CUIT 30-71569138-4, con domicilio en Talcahuano 452, piso 7, oficina 29, Ciudad de Buenos Aires;
transfiere a 14K S.R.L., representada por Carlos María Bosch, constituida en la Inspección General de Justicia, CUIT N°
30-71762001-8, con domicilio en Montevideo 1537, PB, Ciudad de Buenos Aires; el Fondo de Comercio del local sito en la
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calle Avenida del Puerto 215, Edificio Estudios de Bahía Grande, local Nº 3, Bahía de Nordelta, Tigre, Provincia de Buenos
Aires, dedicado a la Venta de Bicicletas y Accesorios. Interviene en la transferencia el escribano Agustín Mihura Gradin,
Mat. 5109, titular del Registro Notarial 137 de la Ciudad de Buenos Aires, con domicilio en Avenida Córdoba 991, primer
piso, dpto. A, CABA, donde podrán efectuarse los reclamos de la ley. Rafael Algorta. Abogado.

oct. 6 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Buenos Aires. En cumplimiento establecido por el artículo 2 de la Ley 11.867 se hace saber que la Sra.
DANIELA SILVANA RADUCCI, DNI 25.475.895, con domicilio en calle 140 N° 1941 de la Localidad de
Berazategui, transfiere el 100% del Fondo de Comercio de su propiedad, del rubro Gastronómico que gira bajo el nombre
de “Flora” sito en la Calle Dr. Ricardo Balbín N° 5365 (Acceso Colectora Bs. As. - La Plata) Shopping Hudson Plaza
Comercial Locales 28 y 29, a la Sra. Cora Abigail Gómez DNI 29.376.395 con domicilio en calle Las Rosas N° 951, de la
Localidad de Bosques - Florencio Varela. Reclamos por el plazo de Ley en el domicilio Dr. Ricardo Balbín N° 5365 (Acceso
Colectora Bs As. - La Plata) Shopping Plaza Hudson Locales 28 y 29.

oct. 6 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Las Gaviotas. Se comunica al comercio y público en general que la señora MARÍA VICTORIA
LOMBARDINI, DNI 16.727.512, CUIT 27-16727512-0, domiciliada en Calle 32 y Mar Azul de Las Gaviotas, partido de Villa
Gesell, pcia. de Bs. Aires, vende y transfiere a favor de los señores Javier Mauro De Buono, DNI 22.984.374, CUIT 20-
22984374-6 y Rodrigo Lionel Bercun, DNI 26.420.175, CUIT 20-26420175-7, domiciliados en calle Ezpeleta Nº 2458 de
Martínez, partido de San Isidro, pcia. de Bs. Aires, el Fondo de Comercio de “Cabañas Médanos” sito en calle 32 y Mar
Azul de Las Gaviotas, pdo. de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, libre de deudas y de personal. Reclamos y
Oposiciones de Ley en Escribania Dómina sita en Paseo 101 Nº 447 de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires. Horario de 9
a 12:30 hs. de lunes a viernes, escribaniadomina@hotmail.com. 

oct. 6 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Moreno. MARIANO JAVIER PACEWICZ, CUIT 20-30732929-9, domiciliado en Perú 2368, Moreno,
Provincia de Bs. As., transfiere Fondo de Comercio del rubro Peluquería y Salón de Belleza, Expediente N° 4078-79519-S-
2008, Cta. Comercio 2030732929-9, sito en Gorriti 1217, Local N° 1 y 2, Francisco Álvarez, Provincia de Bs. As. a Gabriel
Alejandro Pacewicz, CUIT 20-28424635-8, domiciliado en Brandsen 371, Partido de Moreno, Provincia de Bs. As. Reclamo
de Ley en Gorriti 1217, Francisco Álvarez, Provincia de Bs. As. Leandro D. Arrieta. Abogada.

oct. 6 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Hurlingham. La Sra. BOUSO RICO MABEL comunica que cede y transfiere Mercería y Regalería, sita en la
calle Inés De Pons 521, localidad Santos Tesei, partido Hurlingham, Bs. As. al Sr. Fernandez Alejandro Gaston. Reclamos
de ley en el mismo.

oct. 6 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. IRMA RAMONA OTILIA LENCINA, CUIT N° 27-08788109-7, cede y transfiere a
Panificaciones Los Andes de Escobar S.A., CUIT N° 30-71651798-1, el fondo de comercio “Los Andes” sito en General Paz
674 de Belén de Escobar, Partido de Escobar, Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

oct. 6 v oct. 14

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social CHRISTIAN
NOVIELLO, CUIT 20-28232797-0, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial,
del rubro: Ventas de Semillas e Insumos Agropecuarios, sito en la calle Estanislao López 915 de la localidad y Partido de
Pilar, a favor de la razón social: Semillas Noviello S.R.L., CUIT 30-71114701-9, Expediente de Habilitación N° 1815/10,
Cte.: 18228. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

oct. 11 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - Castelar. DIEGO MARTIN AMPUGNANI, que transfiere a Lucas Marasa, Local de Despacho de Bebidas
Alcohólicas, sito en la calle Avellaneda 1060 de la ciudad de Castelar, Partido de Morón, Bs. As. Reclamos de ley en el
mismo.

oct. 11 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - Zárate. SUPERMERCADO & AUTOSERVICIO SUPER PAZ S.R.L., CUIT 30-71487730-1, transfiere Fondo
de Comercio de Venta al Por Menor en Supermercados, ubicado en calle Urquiza Nº 1299 de la ciudad de Zárate, Provincia
de Buenos Aires, a Lin Qing, CUIT 20-96118247-7. Reclamo de ley en Castelli Nº 920 de Zárate. Dr. Fortune Alan Paul Tº
IV Fº 131 C.AZ.C.

oct. 11 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - Salto (B). BAELO OMAR ANTONIO, DNI 11.535.975, CUIT 20-11535975-5, con domicilio en Maipú y San
Pablo de Salto, transfiere Fondo de Comercio de Pinturas "Pinturería La Pinta", con domicilio en Maipú y San Pablo de
Salto, a "Centro Chacabuco S.R.L.", con domicilio en Av. Solís 175 de Chacabuco (B). Reclamos de ley en Moreno 81 de
Chacabuco (B), Estudio Jurídico Dentella, Galán y Asociados. Ricardo Luis Dentella, Abogado.

oct. 11 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - Morón. SBAGLIA DOMINGO ROQUE, CUIT 20-13235109-1, transfiere a Roque Ruedas Hermanos S.R.L.,
CUIT 30-717742458, el local cuyos rubros son: Reparación de Llantas de Automóvil por Torneado, Venta de Llantas y
Accesorios del Automovil, sito en la calle Eva Perón N° 1786/1788 de la localidad de Morón, Partido de Morón, Provincia de
Buenos Aires, reclamos de Ley en el mismo.

oct. 11 v. oct. 17
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POR 5 DÍAS - Matheu. CESTAY JESICA SABRINA, CUIT 27-29752018-6, transfiere a Santiago Alejandro Gonzalez, CUIT
20-35329780-6, el Fondo de Comercio de Restaurante-Bar, sito en (Calle) Nº Sarmiento 50, (Matheu), partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

oct. 12 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Lobos. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social LA CANDELARIA
S.R.L., CUIT 33-69266922-9, anuncia la transferencia del Fondo de Comercio de rubro Hotelero, que posee sobre el
establecimiento explotado sito en la Ruta Nº 205 Km 114,5, Lobos, Buenos Aires, a favor de la razón social Compass
Management S.A., CUIT 30-71609919-5, domicilio Esmeralda 542, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Presentaciones en
la calle Esmeralda 542, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dentro del término legal. Sebastian Calzetta. Abogado.

oct. 12 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. DI BARTOLOMEO JONATHAN DAVID y DI BARTOLOMEO GABRIEL ALEJANDRO transfieren
Fondo de Comercio: Remisera Maracaibo, sito en Padre Dalbon 3935 de la localidad y partido de Ituzaingó, provincia de
Buenos Aires, a Terranova Franco Nicolas, DNI 43.469.182. Reclamo de Ley en el comercio. 

oct. 13 v. oct. 19

POR 5 DÍAS - Necochea. La razón social AGROPECUARIA LA DULCE S.A., CUIT 30-68646608-2, con domicilio real Ruta
86 Nº 3456 y Avenida 74, anuncia transferencia de Titularidad de Habilitación Comercial, del rubro Acopio de Granos,
ubicado en calle Ruta 86 Nº 3456 y Av 74, Localidad Necochea, libre de toda deuda y gravamen con todas sus
instalaciones, a favor de G.L.F.P. S.R.L., CUIT 30-71252730-3, domicilio real Ruta 86 y Av. 74 bajo la habilitación 2013449.
Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

oct. 13 v. oct. 19

POR 5 DÍAS - Zárate. El Sr. GUSTAVO NESTOR PASTORINO, DNI 13.388.434, cede y transfiere al Grupo Fmbulk S.A.S.
con domicilio social en Avenida Anta 411 de Zárate, el Fondo de Comercio que gira bajo el nombre de Hotel Belgrano sito
en calle Belgrano 470 de Zárate. Reclamos de ley se efectuarán en el domicilio del comercio citado. Rodrigo Martin Ritoli.
Contador Público Nacional.

oct. 13 v. oct. 19

POR 5 DÍAS - San Martín. CUENCA ANTONIO transfiere a Cuenca Hnos. S.H. la habilitación de faccionamiento de Gas
Carbónico sito en la calle 117 N° 4316 V.J. de Pueyrredón. Partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 13 v. oct. 19

POR 5 DÍAS - San Martín. SAN ROMAN LEANDRO MATIAS, transfiere el Fondo de Comercio de Venta y Reparación de
PC, Audio y Video sito en calle Intendente Campos N° 1966 de San Martín a Dimalt S.R.L. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 13 v. oct. 19

POR 5 DÍAS - San Martín. Se hace saber que la Sra. PAOLA MICHELE MAQUIEIRA, DNI 92.541.974 con domicilio en
Profesor Simón 2381 de Villa Ballester, partido de General San Martín, ha transferido el 100% del Fondo de Comercio de
su propiedad del rubro Óptica, bajo el nombre de “Óptica Belgrano” sito en la calle Belgrano 3929 de la localidad de San
Martín, Hab. Municipal cuenta N° 95055, al Sr. Alejandro Cesar Diaz, DNI 23.129.23, domiciliado en la calle Reconquista
4244 de Villa Ballester, libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido
comercio.

oct. 13 v. oct. 19

POR 5 DÍAS - San Martín. FIGUEREDO FRANCISCA transfiere a Olivia Medalit Avila Obregon la Habilitación de local
Olifran, Ventas de Indumentarias Femeninas sito en la calle 52 Belgrano N° 3898 San Martín, partido de Gral. San Martín.
Reclamos de ley en el mismo.

oct. 13 v. oct. 19

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11.867, la Sra. GUILLERMINA PERAZZO,
CUIT 27-30817053-0 anuncia la transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Venta de Indumentaria, Masculina y Accesorios, sito en calle Rivadavia N° 412 de la localidad y Partido del Pilar, a favor de
la Sociedad: Coppini Marcos Esteban CUIT 20-22577866-4, bajo el expediente de habilitación N° 14249/2016 - Cta. Cte. N°
22946. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial del término legal.

oct. 14 v. oct. 20

◢ CONVOCATORIAS
GRUPO COLONIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-68482910-2. Convoca los sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 28/10/2022 a
las 11:00 horas y 11:30 horas, en 1º y 2º convocatoria, respectivamente, en la sede social sita en Diaz Velez Nº 2212,
Olivos. Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio 2022.
3) Consideración del balance general e inventario, correspondiente al ejercicio cerrado al 30/06/2022.
4) Elección del Directorio hasta el periodo 2025.
Sociedad no Comprendida en el Art. 299 LGS. Sergio D. Restivo, Abogado.

oct. 6 v. oct. 14

PROESCO, PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 28
de octubre de 2022 a las 17 hs. en primera convocatoria, y a las 18 hs. en segunda, en las oficinas de calle 13 Nº 857, piso
7mo. Of. 71 de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
3. Consideración de la Gestión del Directorio.
4. Remuneración del Directorio.
5. Distribución de Dividendos.
6. Designación de Directores Titulares y Suplentes.
Sociedad no contemplada en el Art. 299. Fdo. Javier Azcarate, Presidente.

oct. 6 v. oct. 14

DIVISIÓN PROYECTOS Y MONTAJES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 1 de noviembre de 2022, a las 13
hs. en 1ª convocatoria y a las 14 en 2ª convocatoria, en Las Heras 2221, Villa Ballester, Provincia de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Ratificación de lo resuelto por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 16 del 14 de noviembre de 2020 por la cual se
eligieron autoridades
Luis Maria Inzaurraga, Presidente.

oct. 6 v. oct. 14

A.M. METALMECÁNICA E/OBREROS EMPL. Y TÉC. AFILIADOS AL SINDICATO DE MECÁNICOS Y
AFINES DEL TRANSP. AUTOMOTOR
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Matrícula INAES: BA 877. Convócase a los asociados a A.G.E. a realizarse el día 11/11/2022 a las 11:00 hs.
en la sede social sita en Av. Independencia N° 1462. Mar del Plata. Gral. Pueyrredón. P.B.A. con el fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asamb. para que, en nombre y representación de la Asamblea, firmen el Acta respectiva junto
a los señores Pte. y Srio.
2) Lectura del Reg. de Asoc.
3) Reforma del Estatuto Social.
4) Elección de Cargos.
5) Designación de dos personas autorizadas a realizar los trámites post asamblearios. Comis. Direct. Reunión N° 546
Claudio Troglia. Presidente.

oct. 6 v. oct. 14

CLUB DEPORTIVO SANTA BÁRBARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas del Club
Deportivo Santa Bárbara S.A., a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día viernes 4 de noviembre a las 17:00
horas, en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede del Club Deportivo Santa Bárbara,
sita en calle Marcos Paz 2131, de Troncos del Talar, Tigre, pcia. de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2°) Consideración de los Estado Contable correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre de 2021 y
de la pertinente Memoria.
3º) Aprobación de la gestión del Directorio.
4º) Consideración de la Cuenta Resultados No Asignados.
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Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones nominativas deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Marcos
Paz 2131, de Troncos del Talar, Tigre, pcia. de Buenos Aires, Club Santa Bárbara, a fin de que se los inscriba en el Libro
de Asistencia a Asambleas. Asimismo, conforme al artículo noveno del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse
representar para la Asamblea, debiendo los mandatarios ser accionistas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con el Club. Copia de la Memoria y Balance General
al 31/12/2021 podrán ser retiradas de la oficina de atención al socio del Club. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.
Carlos Maria Zanardi Ocampo, DNI 16.927.617, Presidente.

oct. 11 v. oct. 17

CLUB DEPORTIVO SANTA BÁRBARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas del Club
Deportivo Santa Bárbara S.A., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el día viernes 21 de octubre de
2022 a las 18:00 horas, en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede del Club Deportivo
Santa Bárbara sita en calle Marcos Paz 2131 de Troncos del Talar, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2°) Ratificación y Distribución de los cargos de la Comisión Directiva vigente
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones nominativas deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Marcos
Paz 2131 de Troncos del Talar, Tigre, Pcia. de Buenos Aires Club Santa Bárbara, a fin de que se los inscriba en el Libro de
Asistencia a Asambleas. Asimismo, conforme al artículo noveno del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse
representar para la Asamblea, debiendo los mandatarios ser accionistas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley
19.550. Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con el Club. Copia de la Memoria y Balance
General al 31/12/2021 podrán ser retiradas de la oficina de atención al socio del Club. Sociedad no comprendida en el Art.
299 L.S.  Carlos María Zanardi Ocampo, DNI 16.927.617, Presidente.

oct. 11 v. oct. 17

BAHÍA AUTOMOTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General con carácter de Ordinaria a realizarse el día 31 de octubre de 2022 a las
16:00 horas a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designar al menos dos accionistas presentes para suscribir el acta;
2º) Considerar y en su caso aprobar la gestión del directorio por el periodo transcurrido entre el 1/7/21 y el 30/6/22 
3º) Considerar y en su caso aprobar la memoria y estados contables por el ejercicio finalizado el 30/6/22
4º) Decidir respecto del tratamiento a dar al resultado del ejercicio considerado.
5º) Designación de un nuevo directorio por vencimiento del mandato del anterior que dirigirá los destinos de la sociedad por
tres ejercicios, es decir hasta la AGO que trate los Estados Contables con fecha de cierre 30/6/2025.
El Directorio establece que la Asamblea será realizada de manera Mixta: por lo que se convoca de manera presencial en
Montevideo 87 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Buenos Aires; y por medios de comunicación a distancia, de
acuerdo a lo determinado en la disposición DPPJ 30/2020. A tal efecto se establece: 1. La plataforma digital a utilizarse
será “ZOOM”. 2. La descripción completa de las condiciones de acceso para todas las personas con derecho a participar
será informada al depositar las acciones. 3. La administración de la plataforma será realizada por el representante legal de
la entidad. 4. Los socios que se opongan tienen cinco (5) días para oponerse a la realización de la reunión por medios a
distancia. La falta de oposición expresa ante la convocatoria será considerada como consentimiento tácito. 5.
Comunicaciones, oposiciones y disconformidades a fso@escribania.com.ar. Segunda convocatoria simultánea, fijada para
el mismo día, lugar y modo, a las 18:00 hs.
Franco Spaccasassi, Notario.

oct. 11 v. oct. 17

SANFER EMPRENDIMIENTOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de octubre de 2022, a las
17 horas, en Primera Convocatoria y a las 18 horas en Segunda Convocatoria, en el local social de Coronel Brandsen 2265
- Virreyes - Partido de San Fernando, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1ro. Ley General de Sociedades y destino de los resultados todo
referido al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022;
3º) Consideración de la gestión del Directorio;
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4º) Retribuciones al Directorio por funciones técnico-administrativas (Art. 261, último párrafo de la Ley General de
Sociedades).
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia, con no menos de tres días hábiles
de anticipación a la Asamblea convocada. Soc no comprendida en el Art. 299 de LGS. El Directorio. Gabriela Arno,
Presidente

oct. 11 v. oct. 17

EL RENEGADO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el día 28 de octubre de 2022, a las
19:00 horas en primera convocatoria en la Sede Social: Pellegrini 417 de la Ciudad de Maipú, Pcia. de Buenos Aires para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la documentación establecida por el artículo 234 inciso 1° de la Ley 19.550 correspondiente al
Ejercicio Económico N° 22 finalizado el día 30 de junio de 2022 y aprobación de la gestión del Directorio
2. Consideración del Resultado del Ejercicio y Distribución de Honorarios, excediendo el límite del Art. 261 de la Ley
19.550.
3. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea
Marcela Loustau, Contadora.

oct. 12 v. oct. 18

AMA GOZUA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Ama Gozua S.A. a Asamblea General Extraordinaria a realizarse el
día 3 de noviembre de 2022, a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, en la
sede social sita en calle Julián Lynch Nº1580 de la ciudad de Maipú, Provincia de Buenos Aires, para tratarse el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Toma de conocimiento de acuerdo laboral de Oscar H. Lazarte. Informe del directorio.
3) Consideración y tratamiento de la venta del fondo de comercio de Ama Gozua S.A. Alternativas, tratamiento y
resolución.
4) Aportes irrevocables de socios. Tratamiento de su capitalización o devolución.
Los accionistas deberán comunicar asistencia de acuerdo a lo prescripto por el Art. 238 de la Ley 19.550. 
Nota: la sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Fernando Luis Ercoreca. Presidente.

oct. 12 v. oct. 18

NAVIERA LOJDA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Naviera Lojda S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
31 de octubre del 2022, a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, en el
domicilio social ubicado en la calle Av. Larrabure Nº 100 de la ciudad de Campana, partido del mismo nombre, provincia de
Buenos Aires a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2- Consideración y resolución sobre la memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el
día 30 de junio del 2022, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550. 
3- Consideración de la gestión del Directorio - Su remuneración. 
4- Destino del resultado del ejercicio.
Nota: Se hace saber a los señores accionistas que de acuerdo a lo establecido por el art. 238 y 239 de la Ley 19.550, para
participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia a la misma, ya sea por sí o por representante, a la
sociedad en el domicilio de la misma fijado en Av. Larrabure 100 la ciudad de Campana, partido del mismo nombre,
provincia de Buenos Aires por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10 a 12 hs., con no menos de 3
(tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
Maximo Lojda, Presidente.

oct. 12 v. oct. 18

LABORATORIOS PLÁSTICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 31/10/2022 en calle 123
N° 2174 de Berisso, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:00 hs. en segunda convocatoria para considerar el
siguiente: 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 105



ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Consideración Art. 234 Inc. 1 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 30/06/2022 y Gestión del Directorio
3. Destino del Resultado del Ejercicio
Nota: Los Sres. Accionistas deberán estar a lo dispuesto por el Art.238 de la Ley 19.880, hasta las 11 hs. del día 31 de
octubre de 2022. Sociedad no comprendida en el Art.299 de la Ley 19.550. 
El Directorio. Dra. Gladys Varchioni. Contador Público.

oct. 12 v. oct. 18

EDITORIAL AZUL S.A.
 
Asambleas Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Editorial Azul S.A. para el día 3 de noviembre de 2022, a las
Asambleas Ordinaria, a realizarse en la Sede Social sita en calle Yrigoyen N° 749 de Azul a las 15:30 horas en primera
convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para que firmen el Acta.
2) Consideración de la Memoria y Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico Nº 10, finalizado el 30 de
junio de 2022 y aprobación de los actos de gestión desarrollados por el directorio.
Sociedad no comprendida en art. 299 - Ley 19.550. Gonzalo Berrios, Presidente.

oct. 12 v. oct. 18

GANADERA EXALTACIÓN DE LA CRUZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 5 de noviembre de 2022 a las 8:00
horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 9:00, en la sede de la sociedad cita en la calle Fermín
Gamboa Nº 511 de la localidad y partido de Pilar Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Consideración del ejercicio fuera de términos.
2) Consideración de lo actuado en la asamblea del 15-07-2021, documentos artículo 234, inc 1º de la Ley 19.550
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de mayo de 2022. Aprobación de la gestión del Directorio.
3) Consideración del resultado del ejercicio.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio. Federico Carlos Galvagno, Presidente.

oct. 12 v. oct. 18

RN FERNANDEZ BAHÍA TRANSPORTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Llam. Asamblea Gral. Ordinaria día 28/10/2022 a las 10 y 11 hs. 1ra y 2da Conv. en Eduardo González N°
870 Bahía Blanca:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación del Balance finalizado el 31 de marzo de 2022.
3) Tratamiento de los resultados del ejercicio social al 31 de marzo de 2022.
4) Remuneración y Honorarios de los Directores.
Fernandez Betiana, Presidente.

oct. 12 v. oct. 18

MANUEL PALLASA E HIJOS & CIA S.A.
 
Asambleas Ordinaria y Extraordinaria 
CONVOCATORIA 
POR 3 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Manuel Pallasa e Hijos y Cía S.A., CUIT 30-53535389-9, con
domicilio legal en con Gral. Belgrano km. 17 de Quilmes, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en segunda
convocatoria para el día martes 11 de noviembre de 2022 a las 18:00 horas en calle Sarmiento 545 EP 3 de Quilmes, a los
fines de tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para que firmen el acta;
2) Elección de un directorio con por lo menos tres directores titulares y dos suplentes por el período de ley;
3) Elección de síndico titular y suplente por mismo período;
4) Regularización legal y fiscal
No aplica art. 299 LSC. Fdo. Mario Pallasa, Presidente.

oct. 12 v. oct. 14
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ASOCIACIÓN CIVIL FINCAS DE IRAOLA DOS S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Solicitada por el emprendedor por lotes no escriturados a Asamblea Extraordinaria para el 7 de noviembre de
2022 a las 19:15 hs. en primera convocatoria y a las 19:30 hs. en segunda convocatoria para accionistas.
ORDEN DEL DÍA:
1) Situación de lotes sin escriturar.
2) Acciones llevadas a cabo por ARBA contra los lotes sin escriturar.
3) Lotes si primera escritura y citados y/o notificados y/o con deudas, aplicación de restricciones de ingreso de visitas,
accesos de prestadores de servicios, deliverys y utilización de amenities.
4) Lotes sin primera escritura y citados y/o notificados, incorporación en las expensas de cada uno como gasto particular
los importes proporcionales del impuesto complementario proporcional liquidado por ARBA para su posterior efectivización.
Ariel Marcelo Martinez, Presidente.

oct. 13 v. oct. 19

ASOCIACIÓN CIVIL FINCAS DE IRAOLA DOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 7 de noviembre de
2022 a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria en calle 63 número 2260, ciudad y
partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de los motivos por los cuales se convoca a Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la memoria, informe del estudio contable por el ejercicio contable N° 13 cerrando balances 12/2020 y
12/2021.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la LGS. Ariel Marcelo Martinez, Presidente.

oct. 13 v. oct. 19

MARIPASA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Maripasa S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31 de
octubre del 2022, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, en el domicilio
social ubicado en la calle Av. Larrabure Nº 100 de la ciudad de Campana, partido del mismo nombre, provincia de Buenos
Aires a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Consideración y resolución sobre la memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el
día 30 de junio del 2022, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550.
3- Consideración de la gestión del Directorio - Su remuneración.
4- Destino del resultado del ejercicio.
Nota: Se hace saber a los señores accionistas que de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 y 239 de la Ley 19.550, para
participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia a la misma, ya sea por sí o por representante, a la
sociedad en el domicilio de la misma fijado en Av. Larrabure 100 la ciudad de Campana, partido del mismo nombre,
Provincia de Buenos Aires por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10 a 12 hs., con no menos de 3
(tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Maximo Lojda, Presidente.

oct. 13 v. oct. 19

LA MONETA CAMBIO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de La Moneta Cambio S.A., Matrícula N° 57611, Legajo 105395, a
Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 28 de octubre de 2022, a las 13 horas en segunda convocatoria, en las
oficinas de la firma, sita en Rivadavia 2615, Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, pcia. de Bs. As., a efectos de tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Ratificacion del aumento de capital aprobado por acta de asamblea de fecha 23 de noviembre de 2021.
3) Aumento de capital y consecuente reforma del Art. 4º del Estatuto Social.
4) Designación de la/las personas autorizadas a inscribir el aumento del capital social en el organismo de contralor una vez
integrado el aumento de capital.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Sociedades Ley
19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 Ley 19.550. Francisco
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Pagano, Presidente.
oct. 14 v. oct. 18

HERRAMIENTAS URANGA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 07 de noviembre de 2022, a las 10:30 horas en
primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria ambas a realizarse de manera virtual, de conformidad
con el Decreto 297/2020 y modificatorias a propósito de la declaración de emergencia sanitaria del país por el Covid-19. La
reunión se realizara a través de la plataforma Zoom con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1º de la Ley General de Sociedades, correspondientes al Ejercicio
Económico cerrado el 30 de junio de 2022. 
3) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura y su remuneración. Ratificación especial prescripta por el artículo
261 de la Ley 19.550.
4) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino.
5) Fijación del número de Directores y elección de los mismos. 
6) Designación de Síndico Titular y Suplente.
Presidente designado por Acta de Directorio Nº 662 de fecha 15 de noviembre de 2021. El Directorio.
Nicolas Sbertoli, Contador Público; Julio Alfredo Uranga, Presidente.

oct. 14 v. oct. 20

ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES CARPINTEROS, EBANISTAS Y ANEXOS
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - A celebrarse el día 4 de noviembre de 2022 a las 20:30 horas, en nuestra sede social de Brandsen 49, para
considerarse el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
2.- Consideración de la Memoria, Estado de Resultados, Estado de Situación Patrimonial del ejercicio julio 2021-junio 2022.
3.- Elección de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
Nota: Pasada media hora de la convocatoria, la asamblea sesionará con los socios presentes.
Eduardo De Luisa, Presidente; Emilio Culla, Secretario; Juan Enrique Risacher, Contador Público.

MYTE S.A.C. E I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas el día 31 de octubre de 2022 a las 9:30 hs. y a las
10:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio legal de la sociedad Cno. Gral. Belgrano km. 17,5 (y Luis Braille), Fcio.
Varela, Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de los documentos indicados en el art. 234, inc.1ro. de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el 30-06-
2022
3. Consideración de la gestión del directorio por el mismo período.
4. Remuneración al directorio.
5. Elección de Directores.
6. Afectación de resultados del ejercicio finalizado al 30-06-2022.
Nota: Se recuerda a los accionistas que deberán observar los recaudos para la asistencia a Asamblea-Depósito de acciones
o certificado de las mismas, o en su caso comunicación para que se los inscriba. No está comprendida en el Art. 299 LGS.
Rosario Albina, Abogada.

oct. 14 v. oct. 20

QUI-PA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de “Qui-Pa S.A.” convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse el 31 de
octubre de 2022, a las 07:30 horas en 1era. convocatoria, y a las 08:30 hs. en 2da. convocatoria en la sede social, Pampa
2170, San Justo, La Matanza, pcia. Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea,
2°) Consideración de la Memoria y los documentos prescriptos en los arts. 63 a 66, de la Ley 19.550 y sus modificaciones,
correspondiente al ejercicio económico 29, cerrado en fecha 31/12/202021.
3°) Consideración de la gestión y honorarios de los Directores por el desempeño de sus funciones durante el ejercicio bajo
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análisis, cerrado en fecha 31/12/2021.
4°) Consideración del exceso de los honorarios del punto anterior, según lo dispuesto en el artículo 261 de la Ley 19.550 y
sus modificaciones.
5°) Consideración de la distribución de dividendos y/o utilidades.
La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. Verónica C. Martinez, Abogada.

oct. 14 v. oct. 20

◢ SOCIEDADES
HÉCTOR HORACIO SOTO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Estatuto formalizado por Escritura Pública número 237 del 19/09/2022, Registro Notarial N° 9 de la ciudad
de Azul, provincia de Buenos Aires. 2) Héctor Horacio Soto, argentino, nacido el 11/11/1949, casado en primeras nupcias
con María Cristina Neira, DNI 7.637.526, CUIT 20-07637526-8, contador público, domiciliado en Arenales 688, de la ciudad
y partido de Azul, provincia de Buenos Aires; María Cristina Neira, argentina, nacida el 12/05/1949, casada en primeras
nupcias con Héctor Horacio Soto, DNI 6.025.742, CUIT 27-06025742-1, jubilada, domiciliada en Arenales 688, ciudad y
partido de Azul, provincia de Buenos Aires; Carlos Horacio Soto, argentino, nacido el 19/07/1983, soltero, DNI 29.979.981,
CUIT 20-29979981-7, martillero, domiciliado en Arenales 688, ciudad y partido de Azul, provincia de Buenos Aires; María
Inés del Valle Soto, argentina, nacida el 12/08/1978, casada en primeras nupcias con Pablo Miguel Bianchini, DNI
26.796.570, CUIT 27-26796570-1, contadora pública, domiciliada en De Paula 1373, ciudad y partido de Azul, provincia de
Buenos Aires; y María Julia Soto, argentina, nacida el 25/07/1979, soltera, DNI 27.511.820, CUIT 27-27511820-1,
bioquímica, domiciliada en Arenales 688, ciudad y partido de Azul, provincia de Buenos Aires; 3) Héctor Horacio Soto S.A.
4) Arenales 688, localidad de Azul, partido de Azul, provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: (A) Agropecuarias: La realización
de operaciones agrícolas y ganaderas, comprendiendo toda clase de actividades agropecuarias, explotación de campos
propios o arrendados, cría y engorde de ganado mayor o menor, fruticultura, apicultura, tambo y granja, producción de
cereales, oleaginosas, graníferas, pasturas o forrajeras, pudiendo extender hasta las etapas comerciales e industriales de
los derivados de la explotación, incluyendo estos la conservación, fraccionamiento, envasado, faenamiento, refrigeración,
comercialización y explotación de los mismos; B) Prestación de servicios para la actividad agrícola-ganadera: Dirección y
administración de establecimientos agropecuarios, confección de ensayos demostrativos de agroquímicos y semillas,
monitoreo de plagas, dirección de cultivos, prestación de servicios de siembra, cosecha, fertilización, extracción,
pulverización, fumigación, recolección de frutos, embolsado; servicios de maquinaria agrícola, picadoras de granos y
cereales, clasificadoras de granos; confección de silos de forrajes, corte de pastos y verdeos, confección de fardos y rollos,
y en general todo tipo de asesoramiento y asistencia técnica de la gestión de explotaciones agropecuarias propias o de
terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutihortícolas, forestales; C) Transporte: Efectuar el transporte
de cualquier producto, para uso propio o para terceros, dentro o fuera del país, en medios de movilidad propios o de
tercero; D) Inmobiliaria: Compra, venta, construcción, alquiler, arrendamientos, administración y subdivisión de inmuebles
urbanos o rurales. E) Comercial: Compra, venta, acopio, importación y exportación, consignación, alquiler y distribución,
ejercicio de representaciones, comisiones, agencias y/o mandatos, almacenaje, y ventas de semillas, cereales y
oleaginosos y haciendas vacuna, productos agropecuarios y de insumos para la actividad agropecuaria, herramientas y
maquinarias de uso agrícola. F) Consultoría: Prestación de servicio de consultoría y asesoramiento en materia comercial,
financiera, técnica, contable y de imagen, a personas humanas y/o jurídicas, nacionales o extranjeras, para la organización
y administración de sus empresas, estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de
calidad, organización, revisión y control de contabilidades, asesoría en materia impositiva. G) Financiera: Mediante la
operatoria de préstamos con o sin garantía, a corto o largo plazo, aportes e inversiones de capital a empresas o sociedades
constituidas o a constituirse, constitución y transferencia de hipotecas, y demás derechos reales, contratos de leasing,
participación en fideicomisos, compra y venta de títulos, acciones, fondos de inversión, u otros valores mobiliarios y otorgar
créditos en general. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley 21.526. Para el cumplimiento de
su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que
no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) 99 años desde su inscripción. 7) Capital $45.000.000. 8) Directorio:
1 a 5 titulares, igual o menor número de suplentes, por 3 ejercicios. Presidente Héctor Horacio Soto; Vicepresidente Carlos
Horacio Soto; y Director Suplente María Inés del Valle Soto. Fiscalización: Se prescinde de la Sindicatura. Todos los
directores fijan domicilio especial en la sede social, sita en Arenales 688, localidad de Azul, partido de Azul, provincia de
Buenos Aires. 9) Presidente o Vicepresidente en su caso. 10) 31/08. María Eugenia Iturralde T° 62, F° 267-CALP.
Autorizada por Escritura Pública N° 237 del 19/09/2022. Registro Notarial N° 9 de Azul. María Eugenia Iturralde, Abogada.

PM&AB S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea ordinaria del 26/11/2021: Designación de Directores por dos ejercicios: Presidente Pablo Miguel
Ángel Baldini, DNI 14.425.293; Director suplente Pablo Javier Gallinal, DNI 16.815.108, ambos con domicilio especial en 9
de Julio 3524, Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, pcia. de Buenos Aires. Octubre de 2022. Alfredo R. Cerrota,
Abogado.

PATIO SAAVEDRA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Atento a la vista efectuada por DPPJ con fecha 9/09/2022, se deja constancia que el edicto publicado en el
B.O. el 23/03/2022, corresponde al instrumento complementario otorgado el 7/03/2022 por medio del cual se reforma
claúsula 3º del Estatuto Social. Conste. Magalí N. De Acha, Abogada.
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ISF SOFT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alioscha Gonzalo Debali Mastalli, uruguayo, 1/07/1964, DNI 92.858.313, CUIT 23-92858313-9, contador
público, soltero, domicilio en Brandsen N° 3365, 7mo. B; Roberto Javier De Aza, argentino, 21/08/1968, DNI 20.330.311,
CUIT 20-20330311-5, ingeniero en sistemas, casado, domicilio en Artigas N° 1566; María Elina Meaca, argentina,
22/11/1969, DNI 20.713.206, CUIT 27-20713206-9, ingeniera en sistemas, casada, domicilio en Artigas N° 1566; Daniel
Francisco Albornoz, argentino, 15/08/1982, DNI 29.698.883, CUIT 23-29698883-9, ingeniero en informática, casado,
domicilio en Mitre N° 3956; Gustavo Daniel Paradiso, argentino, 6/03/1975, DNI 24.251.552, CUIT 20-24251552-9,
ingeniero en informática, casado, domicilio en Luis Vernet N° 1653; y Juan Martin Pees, argentino, 25/11/1986, DNI
32.791.424, CUIT 20-32791424-4, informático, soltero, domicilio en Olazábal N° 868. Todos de MdP, pdo. G. Pueyrredón,
pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 277 del 29/09/2022. 3) ISF Soft S.A. 4) Calle Catamarca N° 3050 2do. Of. 201 de MdP, pdo. G.
Pueyrredón, pcia. Bs. As. 5) I) Comerciales: Desarrollo de productos y servicios de software (SaaS) existentes o que se
creen en el futuro, como: servicios de provisión de aplicaciones (ASP, SAAS, IAAS, PAAS), servicios de capacitación a
distancia (e-learning), servicios aplicados al comercio electrónico, servicios de marketing interactivo, edición y publicación
electrónica de información; II) Representaciones: Ejercicio de representaciones de empresas y/u organizaciones que
fabriquen, distribuyan, comercialicen, importen o exporten mercadería, bienes, productos, artículos y elementos
relacionados con el objeto social; III) Logística y distribución: a) Logística y distribución de cargas nacionales e
internacionales; b) Mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras;
IV) Transporte: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas,
muebles y semovientes; VI) Exportación e importación: La exportación e importación de toda clase de bienes, mercaderías
y servicios; V) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación,
explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; VI) Financieras: Mediante la realización de operaciones
financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde insc. reg. 7) $100.000 div. en 100 acciones ord. nom. no endos. de
$1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit.
y en igual o menor número de Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los accionistas conforme Art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor.
Tit. Pte. Juan Martin Pees y Dtor. Sup. Daniel Francisco Albornoz, 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Juan Martin Pees. 10) 31/12
c/año. Judicial Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

LADISTRI DOBLE FAZ MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Lautaro Joaquín Gonzalez, 5/09/1989, DNI 34.648.383, CUIT/CUIL 20-34648383-1, soltero, empresario,
domicilio en Buenos Aires N° 4417 de MdP, Gral. Pueyrredón, Bs. As.; Juan Daniel Melián Albín, 18/07/1990, DNI
35.332.966, CUIT/CUIL 23-35332966-9, soltero, ingeniero mecánico, domicilio en Doce de Octubre N° 361 de Gral. Pirán,
pdo. Mar Chiquita, Bs. As.; Francisco Carlos José Fagioli, 6/12/1980, DNI 28.728.212, CUIT/CUIL 20-28728212-6, casado,
empresario, domicilio en Alsina N° 2616, 8vo. D, MdP, Gral. Pueyrredón, Bs. As.; y Federico Goransky, 23/03/1985, DNI
31.476.792, CUIT/CUIL 20-31476792-7, soltero, empresario, domicilio en Gascón N° 754 MdP, Gral. Pueyrredón, Bs.
As. Todos argentinos. 2) Esc. Púb. 395 del 28/09/2022. 3) Ladistri Doble Faz Mar del Plata S.A. 4) Calle Solís Nº 3845 de
MdP, pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) A) Industriales: Producción, fabricación, elaboración, fraccionamiento, envasado,
comercialización, compra, venta, distribución, comisión, consignación, importación y exportación, etiquetado,
pasteurización, rotulación, fraccionamiento y destilación de bebidas espirituosas con y sin alcohol; B) Comercial: 1) La
explotación de bares, confiterías, restaurantes y cualquier otra clase de negocios donde se presten servicios de
consumición de comidas y bebidas; 2) Elaboración, almacenamientos, transporte y comercialización de productos
alimenticios, víveres, comidas y sus derivados; 3) Presentación de servicios integrales relacionados a la gastronomía por
cuenta propia y de terceros; C) Agropecuario: Mediante la adquisición, arrendamiento y explotación en todas sus formas de
establecimientos agrícolo-ganaderos y granjas de propiedad de la sociedad y de terceros; D) Mandataria: Distribución,
consignación, comisionista, mandato y representación de la comercialización de bienes y servicios vinculados con la
actividad antes mencionada; E) Exportación e importación: La exportación e importación de toda clase de bienes,
mercaderías y servicios; F) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento,
locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; G) Financieras: Mediante la realización de
operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $120.000 div. en 12.000 acciones ord. nom. no endos.
de $10 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 3 y un máx. de 5 Dtores. Tit.
y en igual o menor número de Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los accionistas conforme Art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor.
Pte. Federico Goransky; VicePte. Juan Daniel Melián Albín; y Dtor. Tit. Francisco Carlos José Fagioli y Dtor. Sup. Lautaro
Joaquín Gonzalez. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Federico Goransky. 10) 31/12 c/año. Juan Chuburu Stanghetti, Gr.
Judicial.

RÍO MONJE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio del publicado el día 14/06/22 la sede social correcta es Lote 9a Quinta 6 Barrio Capilla del
Señor Polo Club, Ruta 39 Km 7,5 Localidad de Capilla del Señor, Partido de Exaltación de la Cruz, Provincia de Buenos
Aires. Se deja constancia que la sociedad queda constituida por Escritura de fecha 30/05/22, Escritura de fecha 11/07/22 y
Escritura de fecha 03/10/22. Víctor José Ortigoza Nuñez, Contador Público Nacional.

DISTRIAGUA S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de AGO del 18/2/22 y de Directorio del 19/2/22 designa y distribuye cargos respectivamente Pte. Mauro
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Alberto Bedoya y Dir. Sup. Alberto Rubén Bedoya. Juan Ignacio Fusé, Contador Público.

HIERROS ZORZI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Sandra Zorzi, 23/09/71, DNI 21988440, soltera, contadora y Gabriela Alejandra Zorzi, 17/02/70, DNI
21435978, casada, comerciante, ambas arg. Sanguinetti 764 Loc./par. Pilar 2. 29/09/22 3. Hierros Zorzi S.A. 4. Uriburu 200,
Loc./Part. Pilar 5. Servicios de tornería, matricería, fabricación, piezas metálicas. Comercialización de pinturas materiales,
construcción, ferretería. Transporte, logística, cargas. Actividad agropecuaria. Representaciones, mandatos. Operaciones
financieras (Excluye Act. Ley 21.526) Fideicomisos 6. 99 años desd./Insc. 7. $600000 8/9. Rep. Pte. 1 a 5 mbros. Tit. e igual
N° Suptes. 3 ejerc. Fisc. Art. 55°. Pte.: Gabriela A. Zorzi, Dir. Sup.: Sandra Zorzi 10. 31/8. Juan Ignacio Fuse. Contador
Público.

VICROFER S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 18/02/2022 se aprobó aumento de capital social en $5.000.000 llevando el mismo de
$49.619.592 a la suma de $54.619.592, reformándose el Art. 4to. del estatuto social. Ricardo J. Campodónico, Abogado.

METALLI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 19/09/2022 se aprobó: 1) El cambio de jurisdicción a la Provincia de
Buenos Aires; 2) Se fijó la sede social en la calle Charcas 2724, Localidad de Lomas del Mirador, Partido de La Matanza,
Provincia de Buenos Aires y 3) Se reformó el artículo primero del estatuto, el cual quedó redactado de la siguiente manera:
“Artículo primero: La sociedad se denomina Metalli S.R.L. y tiene su domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires,
pudiendo establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del país y del exterior.” María Ángela Lamendola, Gerente
(L.C. 5.663.372).

CD52 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 7.6.22 aumentó el capital y reformó el Art. 4: $14.100.000. Federico F. Alconada Moreira,
Abogado.

NEW SIKA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Giselle Carolina Casparri Contreras, DNI 26.944.522, 18.11.78, 9 de Julio 2332, P. 9°A. Sofía Sánchez
Casparri, DNI 43.985.787, 22.1.2002 Funes 737; argentinas, solteras, empresarias, de Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs.
As. 2) 3.10.22. 3) New Sika S.A. 4) 9 de Julio 2332, P. 9° A, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. 5) Compraventa,
importación, exportación, representación, consignación, distribución de ropas de vestir, indumentaria, calzado, cuero,
fibras, caucho, fabricación; marcas de fábrica, patentes de invención, diseños industriales; comercialización de productos
relacionados al objeto; residencia geriátrica, asistencia médica, psicológica, rehabilitación. 6) 99 años. 7) $100.000. 8)
Presidente: Giselle Carolina Casparri. Director Suplente: Sofía Sánchez Casparri Contreras. Directorio: 1 a 5 titulares y
suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 30/9. Federico F. Alconada Moreira, Abogado

AGRO DIMALUFE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Fernando Mario Lucanera, 6.3.65, comerciante, DNI 17.289.900, José María Paz 180. Cristian Marcelo
Difeo, 4.4.70, transportista, DNI 21.571.146, Las Heras 294; argentinos, casados, de Lobería, Bs. As. 2) 15.9.22. 3) Agro
Dimalufe S.R.L. 4) José María Paz 180, localidad y partido de Lobería, Bs. As. 5) Compraventa, comisión, consignación de
productos agrícolas, semillas, agroquímicos, fertilizantes, plaguicidas; explotación agrícola ganadera, forestal, frutícola,
olivícola, hortícola, apícola, de granja, ganado, cabañas, tambos; elaboración, transformación de productos agrícola
ganaderos. Operaciones financieras exc. Ley 21.526, transporte de cargas y mercadería, distribución, depósito. 6) 99 años.
7) $100.000. 8)9) Gerente: Fernando Mario Lucanera. Gerencia: 1 o más gerentes socios o no, indistinta, 99 ej.
Fiscalización: Art. 55 LGS. 10) 31/12. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

USUAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Esteban Marcelo Cacciavillani, 28/6/70, casado, DNI 21.675.213, Amenedo 1050; y Alejandro Cesar
Cacciavillani, 25/12/66, divorciado, DNI 18.148.106, Rosales 1720; ambos arg., comerciantes y domic. en Adrogué, ptdo. de
Alte. Brown, pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público: 5/10/22 3) Usual S.A. 4) Av. Meeks 1221, piso 1°, Temperley, ptdo. de Lomas
de Zamora, pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Comercialización de productos ópticos y lentes. Fabricación de productos para
óptica. 6) 99 años. 7) Cap.: $4.000.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa:
Presidente Esteban Marcelo Cacciavillani, Dtor. Titular Alejandro Cesar Cacciavillani y Dtor. Suplente Agustín Walter
Paradiso, arg., 9/10/88, soltero, comerciante, DNI 34.152.069, Drumond 912, Adrogué, ptdo. de Alte. Brown, pcia. de Bs.
As.; todos con domic. especial en sede social. Fiscalización: Prescinde sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10) Cierre de
balance: 31/7 de c/año. Mario Cortes Stefani, Abogado.

CONSTRUCCIONES FÉRREAS INTEGRALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de “Construcciones Férreas Integrales S.A.” por instrumento privado de fecha 05/10/2022. 2)
Socios: Roberto Enrique Koch, argentino, nacido el 24/05/1982, DNI 29.597.082, CUIT 20-29597082-1, metalúrgico
soldador, soltero, domiciliado en la calle Ruta 88 km. 3, localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Pcía. de
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Buenos Aires; José Guillermo Alfonzo, argentino, nacido el 24/04/1988, DNI 32.119.186, CUIT 20-32119186-5 metalúrgico,
domiciliado en calle Ruta 88 km. 3, localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Pcía. de Buenos Aires y
Martin Diego Bovati, argentino, nacido el 25/11/1972, DNI 22.748.346, CUIT 20-22748346-2, empleado, domiciliado en la
calle Catamarca N° 1819 localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Pcía. de Buenos Aire 3) Sede Social:
Ruta 88 km. 3, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Pcia. De Buenos Aires. 4) Duración: 99 años. 5) Objeto: realizar
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros y/o en comisión y/o mandato las siguientes actividades: A)
Industriales: Fabricación, elaboración, reparación, industrialización y montaje de cintas trasportadoras y de productos
metálicos y no metálicos en todas sus formas; modelos y tipos; armado de conjuntos metálicos, cañerías de surimi con
barrido, tanques, vigas, puentes, cabreadas y barandas; prefabricado de cañerías B) Taller metalúrgico: Fundición de
metales ferrosos y no ferrosos; laminación, explotación, industrialización y elaboración de productos y subproductos
metalúrgicos,mecánicos, eléctricos, electrometalúrgicos, electromecánicos y de electrónica; fabricación de maquinarias,
herramientas, válvulas, prensaestopas ajustables para válvulas, motores y repuestos relacionados con la industria
metalúrgica, mecanizado de piezas de fundición, matricería y estampería. C) Constructora: Mediante la construcción,
demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización de obras y trabajos de arquitectura e
ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, civil o militar, actuando como propietaria, proyectista, empresaria,
contratista o subcontratista de obras en general, como obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calle y rutas;
construcción de diques, embalses, canalización, purificación y potabilización de aguas, desagües y redes de desagüe;
obras de electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión 6) Capital: $300.000. 7) Administración:
Directorio 1 a 5 titulares y hasta 2 suplentes; duración de funciones 3 ejercicios. 8) Representación legal: Presidente. 9)
Fiscalización: Arts. 55 y 284 Ley Gral. de Sociedades. 10) Cierre ejercicio: 30/09 de c/año. 11) Presidente: Roberto Enrique
Koch; Vicepresidente: José Guillermo Alfonzo. Agustina Villar, Contadora Pública.

LPSM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 25/07/2022 Renuncian: Laura Coria, DNI 14154877, CUIT 27-14154877-3, y Mariela
Waisbord, DNI 18811582, CUIT 27-18811582-4. Se designa: Presidente Mariela Waisbord, DNI 18811582, CUIT 27-
18811582-4; Vicepresidente Claudio Waisbord, DNI 8645184, CUIT 20-08645184-1; Director Titular Leandro Waisbord, DNI
24770338, CUIT 20-24770338-2; Director Titular Paola Natalia Caro, DNI 24563127, CUIT 27-24563127-3; Director titular
Esteban Andrés Rozanski, DNI 13072811, CUIT 20-13072811-2; Director suplente Carolina Inés Viola, DNI 28596440,
CUIT 27-28596440-2; todos con domicilio especial en calle 7 Nº 517, localidad y partido de La Plata, pcia. de Bs. As. Norma
B. Zapata, Abogada.

LUTOM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 22/9/2022 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente Fabián Esteban Ibarra,
DNI 16.323.470, CUIT 20-16323470-0, dom. Monseñor Schell n° 1280, localidad y partido de Lomas de Zamora, Bs. As.; y
Director Suplente Marina Gabriela Garcia Tielve, DNI 16.914.142, CUIT 27-16914142-3, dom. Monseñor Schell n° 1280,
localidad y partido de Lomas de Zamora, Bs. As. Por 3 ejercicios. Escribano Víctor María de Pol, Abogado Autorizado.

POLICONSULTORIO MÉDICO CIUDAD DE BANFIELD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 526 del 4/10/2022 se constituye una sociedad anónima. Socios: Camila Villaverde, nac. 9/4/98,
DNI 40.947.533 y CUIL 27-40947533-2, soltera, hija de Silvio Javier Villaverde y Karina Daniela Liberatore, domic. Las
Heras 978, Lomas de Zamora; Marianna Tutic, nac. 25/3/74, DNI 18.866.172 y CUIL 27-18866172-1, divorciada de sus 1°
nup. con José Miguel, domic. Av. Meeks 760, PB, depto. 12, Temperley; y Melina Carro, nac. 8/1/86, DNI 32.022.674 y
CUIL 27-32022674-6, soltera, hija de Rubén Mario Carro y Graciela Silvia Vecchiarello, domic. El Cabo 47, LLavallol, todas
argentinas, comerciantes; Denominación: “Policonsultorio Médico Ciudad de Banfield S.A.” Duración: 99 años desde su
inscripción. Domicilio: En la Provincia de Buenos Aires, actualmente en Av. Hipólito Yrigoyen 9761, piso 2, depto. 3, ciudad
y partido de Lomas de Zamora. Capital social: $100.000. Representación: Directorio: Pte. Camila Villaverde;
Vicepresidente Marianna Tutic; Dir. Suplente Melina Carro. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de diez Directores
Titulares con mandato por tres ejercicios. La Asamblea deberá designar suplentes en igual o menor número que los titulares
y por el mismo plazo. La representación social estará a cargo del Presidente o del Vicepresidente en caso de vacancia,
impedimento o ausencia. Dos o más Directores podrán tener la misma representación, pero para casos determinados
previa aprobación del Directorio o de la asamblea ordinaria de accionistas. Domicilio especial: Las Directoras constituyen
domicilio especial en la sede social. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: I) De servicio médico asistencial: Mediante la
prestación de servicios médicos asistenciales con o sin internación; clínica quirúrgica; cirugía general, mayor, menor y
estética; medicina laboral; medicina deportista y gereátrica; prestación de servicios odontológicos, kinesiológicos y de
podología; servicios de ambulancias; laboratorios de análisis clínicos y laboratorio radiológico y en general todo servicio
relacionado con la prestación médico asistencial en forma directa o mediante la filiación individual o de grupos familiares o
un sistema de prestación de tales servicios, incluso a través de los afiliados o las obras sociales autorizados por el INOS,
bajo el sistema de la Ley 18610 de PAMI, o toda otra obra social o gremial en forma privada mediante contrato directo con
cada una de ellas. a) Comercial: Mediante la comercialización de servicios médicos, destinados a satisfacer requerimientos
de interconsulta, diagnóstico, propuestas terapéuticas, racionalización, sistematización y control del gasto médico; b)
Servicios: Mediante la prestación de servicios con carácter integral a empresas e institutos médicos de carácter público y/o
privado. Servicios médicos y afines varios a empresas, personas o ART, atención médica y afines por consultorios
externos, servicios de medicina laboral y legal, exámenes periódicos de salud, pre ocupacionales, de baja laboral,
ausentismo laboral, médico a domicilio, exámenes de ingreso y egreso y estudios psicológicos, periódicos, check ups
ejecutivos, atención médica, accidentología laboral y control de ausentismo, confección, control y archivo de historias
clínicas, consultorio de medicina laboral, reconocimientos médicos domiciliarios, gabinete psicotécnico y psicológico,
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campaña de vacunación, análisis y diseño de sistemas integrados de salud para empresas, diseño, implementación y
gerenciamiento del sistema de salud ocupacional a medida. Toda actividad que así lo requiera será ejercida por
profesionales con título habilitante. Fiscalización: Accionistas. Cierre de ej.: 31/12 c/año. Escribano Federico Fernandez
Rouyet (063).

MPE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 15/06/2021 se designa Presidente a Mariela Waisbord DNI 18811582, CUIT 27-18811582-
4. y Director Suplente a Claudio Waisbord, DNI 8645184, CUIT 20-08645184-1, ambos con Domicilio Especial en Av. Colón
1599, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Norma B. Zapata, Abogada.

EL ESCUERZO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Unánime de fecha 28/09/2022 se renovó como presidente a Norma Nélida Tozzi y se
renovó como director suplente a Jorge Alfredo Tozzi. Ambos constituyen domicilio para el desempeño de su cargo en la
calle Comodoro Rivadavia 3550 Planta Baja, Sarandí, Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires. Estefanía Santos, Escribana.

HÉCTOR R. RESASCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción Directorio. Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 31 de fecha 1° de febrero del
2021 se designó nuevo Directorio por 3 (tres) ejercicios, el que luego de la distribución de cargos realizada en la Asamblea,
quedó integrado de la siguiente manera: Directores titulares: Resasco, Héctor Rubén (Presidente), CUIT 20-05473624-0,
con domicilio especial en Las Torcazas Nº 141; Resasco, Martín (Vicepresidente) CUIT 20-20561978-0, con domicilio
especial en San Juan Nº 310; Resasco, Gustavo Héctor (Director titular) CUIT 20-17594444-4, con domicilio especial en
Alvarado Nº 58. Director suplente: Valente, Lidia Ester CUIT 27-04135557-9, con domicilio especial en Las Torcazas Nº
141. Todos domicilios de la ciudad de Bahía Blanca (Prov. de Buenos Aires). Fabiana Andrea Casarsa, Contadora Pública
Nacional.

COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAL LA MARTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Ignacio Gabriel Barbero 12/3/76 DNI 24650413 9 n° 506 25 de Mayo; Ramiro Eduardo Barbero 3/4/89 DNI
34090570 36 n° 724 25 de Mayo; ambos arg. solteros prod. agrop. 2) Inst. priv. 7/9/22 3) Compañía agroindustrial La
Martina S.R.L. 4) 9 n° 506 25 de Mayo 5) Elab. fab. transformac. distrib. comerc. representac. im/exportac. prod. lácteos
alimentos agricultura ganadería cría tambos de bovinos ovinos porcinos equinos caprinos aves hacienda cereales
oleaginosas arrendam. campos establecim. rurales molinos producc. acopio insumos semillas herbicidas fertilizantes
explotac. marcas patentes diseño franquicias 6) 99 años 7) $100000 8) Gte. tit. Ignacio G. Barbero Gte sup. Ramiro E.
Barbero Sind se prescinde Dur. todo térm. durac. soc. Fisc. Socios 9) Gte. 10) 30/6 rep. social Gte. tit. Ignacio G. Barbero
Escribana María Soledad Bonanni.

INVERSORA SAGYN S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 423 del 06/10/2022. Reg. 760. C.A.B.A. 1.- Socios: Nicolás Antonellini, nacido el 30/01/1985, DNI
31.302.537, CUIT 20-31302537-4, soltero, hijo de Fernando Antonellini y de Silvia Susana Dulac, y Yanina Mariel García,
nacida el 07/11/1983, DNI 30.313.547, CUIT 27-30313547-8, soltera, hija de Juan Roberto García y de Norma Beatriz
Marquez, ambos argentinos, de profesión comerciantes y con domicilio real en la calle Libertad 180, Localidad de Venado
Tuerto, Partido de General López, Pcia. de Santa Fe. 2.- Denominación: “Inversora Sagyn S.A.”. 3.- Sede social: Avenida
Benavídez 2744, Localidad de Benavídez, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. 4.- Objeto: Inmobiliaria:
compraventa, permuta, remodelación, leasing, fraccionamiento, loteo, construcción, administración, comercialización,
arrendamiento, alquiler, locación, explotación, y demás operaciones inmobiliarias, de toda clase de bienes inmuebles,
campos, lotes, fincas, predios, instalaciones, rurales o urbanos, inclusive los comprendidos bajo el régimen de propiedad
horizontal y/o dominio fiduciario. Inversora: Negociar y suscribir toda clase de títulos, acciones debentures y demás valores
mobiliarios e instrumentos de crédito, ya sea público o privados, y de cualquier naturaleza conocida o que se creen en el
futuro, así como participar en otras sociedades, ya sea en el país como en el extranjero. Se excluyen las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso de ahorro público. Producción
agrícola y ganadera: Producción de semillas, cereales, frutos, forrajeras, hortalizas y legumbres; acopio, almacenamiento,
fraccionamiento, distribución, exportación; y forestación. Explotación de predios rurales propios y/o arrendados,
afectándolos a la cría de hacienda, engorde o invernada, para consumo propio y/o venta en mercados de hacienda,
frigoríficos, particulares y/o empresas; distribución de carnes, cueros, o sus derivados; y tenencia de ganado para
capitalización o arrendamiento. Podrá realizar toda operación comercial que derive de las actividades precedentes.
Financiera: Recibir depósitos a plazo; emitir bonos, obligaciones y certificados de participación en los préstamos que
otorgue, u otros instrumentos negociables en el mercado local o en el exterior de acuerdo con la reglamentación del Banco
Central de la República Argentina; conceder créditos a corto, mediano y largo plazo; otorgar avales, fianzas u otras
garantías; realizar inversiones en valores mobiliarios vinculados con operaciones en que interviniere, prefinanciar sus
emisiones y colocarlos; efectuar descuentos de cheques, inversiones de carácter transitorio en colocaciones fácilmente
liquidables; actuar como fideicomisaria y depositaria de fondos comunes de inversión, administrar carteras de valores
mobiliarios y cumplir encargos fiduciarios; obtener créditos del exterior y actuar como intermediaria de créditos obtenidos en
moneda nacional y extranjera; realizar operaciones en moneda extranjera; y cumplir mandatos y comisiones conexos con
sus operaciones. Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el
concurso de ahorro público. Fideicomisos: la sociedad podrá ser Fiduciante, Fiduciaria, Beneficiaria y/o Fideicomisaria, en
cualquier tipo de Fideicomisos, sean fideicomisos inmobiliarios, de administración o gerenciamiento, o financieros conforme
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a la normativa vigente Código Civil y Comercial. Toda actividad que lo requiera será llevada a cabo por profesionales con
título habilitante en la materia. 5.- Duración: 99 años desde inscripción en DPPJ. 6.- Capital: $5.000.000. Suscripción:
Nicolás Antonellini, 3.000.000 acciones; y Yanina Mariel García, 2.000.000 acciones.- Todas acciones ordinarias,
nominativas, no endosables de $1 valor nominal c/u y un voto por acción.- Integración: 25% en efectivo. 7.- Administración:
Directorio: 1 a 5 titulares por 3 ejercicios, debiendo la Asamblea elegir de 1 a 5 directores suplentes. 8.- Representación:
Presidente o Vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o ausencia del presidente. 9.- Sindicatura: Se prescinde.
10.- Cierre de ejercicio: 31/10 de cada año. 11.- Presidente: Nicolás Antonellini. Director Suplente: Yanina Mariel García,
fijan domicilio especial en Entre Ríos 215, Localidad de Venado Tuerto, Partido de General López, Provincia de Santa Fe.
Josefina M. Vergagni, Escribana.

LEONOR ALONSO SERVICIOS EDUCATIVOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LSC. Edicto ampliatorio respecto del publicado en el Boletín Oficial N° 28927 de fecha 5/01/2021. Se
hace saber que el Sr. Nicolás Vergez ocupará el cargo de presidente del directorio y el Sr. Lucas Tobias Simari Alonso el
cargo de vicepresidente del directorio. Sociedad no comprendida Art. 299 LGS. Martiniano Ariel Acosta, Abogado.

GLOBAL SERVICES LA CANDELARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Púb. 23/11/11. Renov. Direct. Acta Asamb. Ord. Nº 8 de 5/3/21. Durac. cargo 3 ejerc. comer. Jose
Eduardo Triviño, Presidente.

M & J ZORZIT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El Sr. Zorzit Mario José, DNI 30.937.624, cede, vende y transfiere sus cuotas partes a la Sra. Zorzit Glenda
Romina, argentina, nacida el 11/08/1979, 43 años, DNI 27.314.663, CUIT 27-27314663-1, soltera, con domicilio en calle 6
nro. 1041 de ciudad de La Plata, pcia. de Bs. As.; por instrumento de cesión con fecha 30/09/2022, informado en acta de
reunión de socios del día 29/09/2022. 8.- Se acepta la renuncia al cargo de gerente del Sr. Zorzit Mario José y se designa
como nueva gerente a la Sra. Zorzit Glenda Romina. Francisco A. Tizzano, Contador Público.

TACNA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 12/7/2022 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Nana Diego Matias,
DNI 24.847.055, CUIT 20-24847055-1, dom. Acevedo n° 232, C.A.B.A.; y Dir. Supl.: José Ariel Acosta, DNI 21.498.731,
CUIT 20-21498731-8, dom. Alta Gracia n° 476, Localidad de San Juan Bautista, Partido de Florencio Varela, Bs. As. Por 3
ejercicios. Autorizado Escribano Víctor María de Pol.

TINTORERÍA NAMART S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el 28/9/2022 se constituyó “Tintorería Namart S.R.L.”, con domicilio en la calle Posadas
2455, Localidad Villa Lynch, Partido San Martín. Socios: Nahuel Agustín Almaraz, DNI 42.229.450, de nacionalidad
argentino, nacido el 22 de octubre de 1999, soltero, estudiante, CUIT 20-42229450-4, domiciliado en Av. Eva Perón 2873,
localidad de Villa Lynch, Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires (95.000 cuotas), y Mariela Claudia
Bourmot, DNI 25.779.929, de nacionalidad argentina, nacida el 27 de enero de 1979, casada, ama de casa, CUIT 27-
25779929-3, domiciliada en Av. Eva Perón 2873, localidad de Villa Lynch, Partido de General San Martín (5.000 cuotas).
Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, dentro o fuera
del país, la producción, funcionamiento, distribución, compra y venta de productos químicos, auxiliares textiles y colorantes;
el teñido, acabado y procesamiento químico de las fibras textiles, naturales y manufacturadas en todos los estados de
fabricación en la industria textil. A tales fines, la Sociedad podrá comprar, distribuir, importar y exportar bienes,
mercaderías, productos y maquinarias textiles nacionales o extranjeras, patentes de invención, marcas, diseños y modelos
industriales relacionados con la industria textil, así como ejercer representaciones, consignaciones y mandatos con
relación a la producción y transformación en todas sus etapas de producción y subproductos relacionados con la industria
textil. Para ello, se emplearán a profesionales con título habilitante. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Contrato Social. La
sociedad podrá realizar financiaciones y operaciones de crédito con cualquiera de las garantías previstas en la legislación
vigentes vinculadas a las actividades y los productos antes mencionados, quedando excluidas las operaciones de la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Plazo de duración: 99 años desde su
inscripción. Capital: $100.000. Cuotas: 100.000 cuotas valor nominal $1 y con derecho a un voto; 100% suscriptas por los
socios. Gerencia: 1 o más Gerentes, socios o no, por el plazo que fijen los socios. Gerente Titular: Nahuel Agustín Almaraz,
constituyó domicilio en Av. Eva Perón 2873, localidad de Villa Lynch, Partido de General San Martín, Provincia de Buenos
Aires. Representación legal: Gerentes designados, individual e indistinto. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Abogado
autorizado por Instrumento Privado de fecha 28/09/2022. Salvador Fornieles, Abogado (Tomo XLVIII, Folio 155 del CASI).

GUSPAMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción Directorio. Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 55 de fecha 01 de Julio del
2022 se designó nuevo Directorio por 3 (tres) ejercicios, el que luego de la distribución de cargos realizada en la Asamblea,
quedó integrado de la siguiente manera: Directores Titulares: Resasco, Héctor Rubén (Presidente) CUIT: 20-05473624-0,
con domicilio especial en Las Torcazas Nº 141; Resasco, Gustavo Héctor (Vicepresidente) CUIT: 20-17594444-4, con
domicilio especial en Alvarado Nº 58; Resasco, Martín (Director Titular) CUIT: 20-20561978-0, con domicilio especial en
San Juan Nº 310; Director Suplente: Valente, Lidia Ester CUIT: 27-04135557-9, con domicilio especial en Las Torcazas Nº
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141. Todos domicilios de la ciudad de Bahía Blanca (Prov. de Buenos Aires). Fabiana Andrea Casarsa, Contadora Pública
Nacional.

MATERIALES ELÉCTRICOS ELECTRO 18 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Silveira Abel Elías Agustín, nac. 02/09/93, soltero, argentino, comerciante, dom. en 138 bis Nº 503 La Plata,
DNI 37.304.239 CUIT 20-37304239-1 y Giordano José Carlos nac. 21/09/88, soltero, argentino, comerciante, dom. en 146
N° 963 La Plata, DNI 34.050.183, CUIT 20-34050183-8 2)Inst. Priv. 26/09/22. 3) Materiales Eléctricos Electro 18 S.R.L. 4)
Dom.: Av. 520 N° 2291 ciudad y pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por sí o
por terceros o asociada a terceros la realización de las siguientes actividades en el país o en el exterior.a) Comercial: 1.-
Compravta, comerc., financ., represent., comisión, consig., licencias, locación, desarrollo, asesor., instalación, fabric.,
reparación, mantenim., permuta, import., export. y distrib. de arts. y máquinas de ferretería, bazar, menaje y pinturería,
electricidad, sus repuestos y accesorios, arts. de metal, plástico, goma; deporte, camping; jardinería, ferretería industrial,
herramientas, maquinarias y repuestos de autom.; materiales para la construc. y sus acces., sanitarios, puertas, portones,
alambres, y todos los productos y subprod.; fraccionamiento de materiales y productos para la construcción. Transporte de
estos bienes en el país o en el extranjero, por medios propios o de treceros. 2.- Gastronomía: Explot. comercial del negocio
de restaurante, bar y confitería; despacho de bebidas con y sin alcohol; negocios del ramo cafetería; elab. de postres,
pastelería y confitería, fabric. elaboración, envasado, almacenamiento, comerc., export. e import. de productos alimenticios
destinados al consumo humano o animal, aceite de oliva, conserva, vinos, bodegas y cavas y otros prod. alimenticios. b)
Inmobiliaria: Mediante la adquisición, Vta, locación, subloc. y/o permuta de bienes inmueb. urbanos y rurales, la compravta
de terrenos y su subdivisión, fracc. de tierras, urbanizaciones con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el
Régimen de PH. c) Financiera: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario o hipotecario, en los términos del Artículo 5º de la Ley 12.962, y realizar todas las operaciones de
carácter financiero permitidas en la legisl. vig., siempre con dinero propio. No desarrollará las comprendias en la Ley
21526. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones, como así también de participar y contratar en Licitaciones Públicas y/o Privadas; 6) Duración: 50 años desde
inscripción. 7) Capital: $12.000. 8)y 9) Adm. y Repr.: Socio Gerente: Silveira Abel Elías A. y Giordano José C. en forma
indistinta por todo plazo de durac. Fisc: Socios No Gerentes Art. 55 de Ley 19550 10) Ejercicio: 31/12. Julián A.
Yomha, Abogado.

PROMOTUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Según Reunión de Socios, Acta Nº 60 de fecha 30/09/2022 del Libro de Actas de Reunión Nº 1. Objeto:
Prórroga del plazo de duración. 1- Prórroga del plazo de duración por 5 años más. El plazo de duración de Promotur S.R.L.
queda fijado en 45 años a partir de la fecha de su inscripción en el órgano de registración; pudiendo prorrogarse por
resolución unánime de los socios, cuya inscripción se solicitará antes del vencimiento del plazo de duración de la sociedad.
Alicia Esther Chiavari, Socia Gerente.

WHASAP TRAVEL S.A.U.
 
POR 1 DÍA - 1) Noelia Inés Salerno, argentina, soltera, 17/06/1984, DNI 30.976.992, Lic. admin de empresas, La Rioja
2791, Of. 1, Mar del Plata 2) 21/09/2022 3) Whasap Travel S.A.U. 4) La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia o de terceros o asociados a estos, o en comisión, o por mandato de terceros, a las siguientes actividades: A) Agencia
de viaje y turismo: La intermediación en la reserva o locación de servicios en cualquier medio de transporte en el país o en
el extranjero; intermediación en la contratación de servicios hoteleros en el país o en el extranjero; organización de viajes
de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios propios de los
denominados viajes "a forfait", en el país o en el extranjero; recepción o asistencia de turistas durante sus viajes y su
permanencia en el país, la prestación a los mismos de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes;
representación de otras agencias, tanto nacionales como extranjeras, a fin de prestar en su nombre cualesquiera de estos
servicios; realización de actividades similares o conexas a las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo. B)
Gastronomía: Servicios gastronómicos, pizzería, casa de comidas, hamburguesería, cafetería, mediante la explotación de
bares, confiterías, restaurantes, heladerías u otros relacionados con el rubro gastronómico, en locales propios o
arrendados, tanto en forma directa o por terceros; Importación y Exportación de los productos comercializados; C) Negocios
inmobiliarios y de la industria de la construcción: la adquisición, administración, enajenación, disposición por cualquier título
o contrato, la locación o el fraccionamiento, el loteo o la afectación al régimen de pre horizontalidad y de la propiedad
horizontal, la administración y explotación de toda clase de inmuebles urbanos, suburbanos y rurales, la construcción,
remodelación, mejora y/o ampliación de toda clase de edificios, obra. Compradores, desarrolladores de urbanizaciones,
loteos, viviendas, grupo de edificios, locales, barrios privados, barrios cerrados, country, clubes de campo, asesoramiento.
D) Mandataria de inversiones: Mediante la realización de operación, debentures, cedulas y bonos y cualquier otro
documento emitido por particulares, el estado, empresas estatales y/o mixtas/o en participación, de toda clase de bienes.
Para el cumplimiento de este fin la sociedad podrá: 1) ejercer la representación de terceros, ya sea de personas de
existencia física o jurídica, en calidad de administradora, gestora, fiduciaria, pudiendo recibir en fideicomiso bienes,
créditos, dinero y derechos, o representante con todos los derechos y obligaciones derivados de tales funciones.
Expresamente se deja aclarado que la sociedad en ningún caso podrá ofrecer al público servicios propios del contrato de
fideicomiso. 2) Organizar jurídica y administrativamente consorcios inversores para el desarrollo de proyectos que ella o
terceros promuevan. 3) realizar estudio de factibilidad de proyectos. 4) tramitar ante las instituciones financieras, nacionales
e internacionales, créditos, avales y participaciones para los proyectos a desarrollar. E) Negocio financiero: la celebración
de créditos, prestamos, avales y financiaciones a terceros, a corto, mediano y largo plazo, con o sin interés, con o sin
garantías reales o personales, la aceptación de las letras de cambio, cheques, pagares, giros, warrants de terceros, la
realización de inversiones en valores mobiliarios, colocación y/o aportes de capital por acciones constituidas o a
constituirse, para negocios presentes o futuros, la entrega en locación de bienes de capital adquiridos con tal objeto, el
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cumplimiento de mandatos y comisiones y la realización en general de cualquier otra clase de operación financieras sin
captación de recursos del público, siempre con dinero propio y por consiguiente todas aquellas que permitan actuar en el
mercado del crédito sin mediar en forma habitual entre la oferta y la demanda de recursos financieros, de manera de no
quedar comprendida en el régimen legal aplicable a las entidades financieras.- 5) $100.000, dividido en 1.000 acciones de
$100 V/N y 1 voto c/u, suscribe: 1.000 acciones Noelia Inés Salerno. 6) Presidente: Noelia Inés Salerno, Sindico Titular:
Valeria Amelia Ordoñez y Sindico Suplente: Rocío Susana Pirotta, todos con domicilio especial La Rioja 2791 Of. 1, Mar del
Plata 7) 1 a 7 directores. 8) 99 años. 9) 31/08. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 74 de fecha 21/09/2022 Reg.
Nº 29. Dra. Leila Alejandra Ferrari, Contadora Pública.

EL PASEÑO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas unánime del 19/09/2022 se modificó el
Art. 12° de Estatuto Social. Administración: Directorio integrado por 3 a 7 miembros, duran tres (3) ejercicios en su cargo,
son reelegibles. Podrá elegirse igual o menor número de suplentes. La representación legal estará a cargo del
presidente. Lucía G. D’Agostino, Contador Público Nacional.

TAMIN BROKER SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Eugenio Ciancaglini, arg., Productor de Seguros, Matrícula 90915, soltero, nac.
03/08/1988, DNI 33.537.408, CUIT: 20-33537408-9, domic. Avenida San Martín 686, Adolfo Gonzales Chaves, partido de
Adolfo Gonzales Chaves; Ricardo Augusto Bondia Carné, arg., Productor de Seguros, Matrícula 74977, soltero, nac.
16/04/1988, DNI 33.493.557, CUIT: 23-33493577-9, domic. Gascon 381, Mar del Plata. Esc. Pública 21/09/2022. Tamin
Broker Sociedad de Productores Asesores de Seguros S.A. Domic. Avenida San Martín 686, Adolfo Gonzalez Chaves,
partido de Adolfo Gonzales Chaves, provincia de Bs. As., Objeto: La sociedad tiene por objeto exclusivo ejercer la actividad
de intermediación promoviendo la concertación de contratos de seguros, asesorando asegurados y asegurables.
Desarrollará sus actividades tanto en el país como en el extranjero a través de los distintos canales de comercialización
como vía internet y/o plataformas digitales, por correspondencia, por teléfono y/o afines, con emisión y recepción de
mensajes de texto, llamadas o correos electrónicos. Duración: 99 años, Capital Social $200.000. Adm. La administración de
la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Uno de los integrantes del
Directorio como mínimo debe revestir el carácter de socio y productor/asesor de seguros. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Ricardo Augusto Bondia Carné, Director Suplente: Eugenio Ciancaglini. Órgano de fiscalización: Art.
55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 30 de junio de cada año. Ignacio Pereda. Contador Público.

TIER DTG S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Luciano Carlos Benitez, arg., 19/12/1975, DNI 24.938.259, empres., divorc., calle s/nombre Lote 34, Barrio
El Amparo, Escalada, Zárate, Bs. As.; Melany Luján Gonzalez Giallorenzo, arg., 8/12/1998, DNI 41.686.295, empres.,
soltera, Ada Tomasso 750, Chivilcoy, Bs. As. 2) Esc. Pca. del 5/10/2022 3) Tier DTG S.A. 4) Calle Hipólito Irigoyen n° 87,
Chivilcoy, Pcia. Bs. As. 5) Comercial y servicio: Indumentaria: Fabricación y comercialización, mayorista y minorista de
indumentaria, tejidos y productos textiles de toda clase. El diseño, elaboración, en cualquier superficie, estructuras
metálicas para publicidad, Gastronomía: negocio de bar y confitería; cualquier otro rubro de la rama gastronómica
Inmobiliaria compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Garage y Estacionamientos.
Constructora: negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas. Industriales:
fabricación, transformación, productos de la construcción. Logística: Prestar servicios de logística comercial tanto en el
orden nacional como internacional. Importación y Exportación: Agropecuaria: Adquisición, explotación y administración de
campos, realizar todo tipo de explotación agrícola. Financiera sin recurrir al concurso público ni realizando operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. 6) 99 años d/ inscr. 7) $100.000 8) y 9) Directorio mín. uno y
máx. cinco igual o menor núm de suplentes. Mandatos 3 ejercicios. Rep. Legal: Pte.: Luciano Carlos Benitez, Dir.
Supl.: Melany Luján Gonzalez Giallorenzo. Fisc.: Presc. Sind. Art. 55. 10) 31/12. Guillermo E. Pache, Abogado. 

MIBEVE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) R. de socios: 3/9/22. 2) Renuncia Gerente: Micaela Versache DNI 39.810.062. 3) Designa Gerente: Dora
Beatriz Videla DNI 14.247.586 y Miguel Versache DNI 11.875.853, ambos con domic. especial en sede social 4) Ref. C.
Cuarta: Cuarta: Cap. Social $97.500. Mario E. Cortes Stefani, Abogado.

COLLINS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. En Lanús, a los 12 días del mes de agosto del año dos mil veintidós, comparecen Collins
Gustavo Omar quien manifiesta ser de estado civil soltero, argentino, nacido el 23 de mayo de 1991, titular del Documento
Nacional de Identidad número 36.176.158, CUIT 20-36176158-5 de profesión comerciante, domiciliado en la calle Arenales
1769, dto. 3, Banfield, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, hijo de Héctor Luis Collins y Adriana Delia
Ríos. Y Tagliaferro Mauro, quien manifiesta ser de estado civil soltero, argentino, nacido el 21 de febrero de 1986, titular del
Documento Nacional de Identidad número 32.121.958, CUIT 20-32121958-7, de profesión comerciante, domiciliado en la
calle Azopardo 665, Remedios de Escalada, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, hijo de Oscar Santiago
Tagliaferro y Leticia López. Para contratar, convienen en celebrar una Sociedad de Responsabilidad Limitada.
Denominación: “Collins S.R.L Sociedad de Responsabilidad Limitada” y tiene su domicilio social en la calle Belgrano 1776 2
E, Banfield, de la ciudad de Lomas de Zamora, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Suscripción e integración de
capital social: El capital social de Pesos Veinte Mil ($20000), representado por mil (100) cuotas, de Pesos Doscientos
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($200) cada una y con derecho a un voto por cuota. El capital social de $20.000 se suscribe e integra de la siguiente
manera: Collins Gustavo Omar suscribe 60 cuotas de un valor nominal de $200 (Pesos Doscientos cada una) equivalente al
60 % del capital, y Tagliaferro Mauro suscribe 40 cuotas de un valor nominal de $200 (Pesos Doscientos cada una)
equivalente al 40 % del capital suscripto. Duración: 50 años a partir de su inscripción Objeto: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia y/o de terceros, y/o asociada a estos en el país y en el extranjero a las siguientes actividades:
1) Construcción: De obras civiles, en general, como también, cualquier otro tipo de obra para la cual sea contratada, de
carácter público o privado. Para la prosecución del objeto de la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos
los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan Designación de gerentes: Socio Gerente, Collins,
Gustavo Omar, DNI 36.176.158. La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes, que poseen el derecho
de contralor que confiere el Art. 55 de la Ley 19550 y modificatoria. El ejercicio social cierra 31-12. Marcelo Eduardo
Garzon, Contador Público.

HOUSE BURGER CUSTOM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Marco Ghilino, arg., DNI 38.533.628, CUIT 20-38533628-5, nac. 18/08/1994, comerc., solt., hijo de Oscar
Ghilino y María Tobio, dom. Alsina 655, Quilmes; y Tomás Kent Wetzel, estadounidense, DNI 94.191.872, CUIT 20-
94191872-8, nac. 28/03/1995, comerc., cas. 1ras. nupc. c. Agustina Ana Donikian, dom. Autovía 2, km. 33.5, Abril, Barrio
Araucarias, casa 3, Hudson, Berazategui. Denominación: “House Burger Custom S.R.L.” Sede social: Calle 473 nro. 225
City Bell, pdo. La Plata. Objeto: Desarrollo de actividades gastronómicas; elaboración, despacho y comercialización de
hamburguesas y otros productos alimenticios, bebidas y cualquier otra mercadería vinculada o conexa con esta actividad;
explotación comercial de negocios de restaurant bajo la modalidad fast food, despacho de comidas para llevar y delivery, y
cualquier otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule a ese objeto. Duración: 10 años. Capital:
100.000. Administración y representación: La administración, representación legal y uso de la firma legal, estarán a cargo
de uno o más gerentes en forma individual o indistinta, socios o no y por el término de la duración de la
sociedad. Fiscalización: Se prescinde de la sindicatura por no encontrarse en los supuestos del Art. 299. Será ejercida por
los accionistas. Gerente: Marco Ghilino. Cierre ejercicio: 31-12. Fecha de constitución: Esc. 76 del 29/09/2022. Luciano
Coroli, Notario, Reg. 45, Quilmes.

TSF CAMPANA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Rodolfo Hernán Paredes, arg., 5/10/1976, DNI 25.355.257, soltero, empres., dom. Fray Luis Beltrán 404,
Campana, Bs. As.; y Marta Lía Gimenez, arg., 17/08/1945, DNI 4.958.184, viuda, dom. Coletta 487, Campana, Bs. As. 2)
Esc. Pca. 4/10/2022 3) TSF Campana S.A. 4) Fray Luis Beltrán nº 404, Campana, pcia. Bs. As. 5) Comercial: Compra,
venta, comercialización y distribución al por menor o mayor de materiales textiles, ropas, prendas de vestir, juguetería,
objetos artísticos, decorativos y eléctricos; explotación de supermercados, autoservicios. La actividad de imprenta y
servicios relacionados con la gráfica: Ferretería. Servicios: Asesoramiento, asistencia técnica, labores y todo otro servicio
relacionado con decoraciones integrales. Gastronomía: Alimentos: Indumentaria. Inmobiliaria, compraventa, arrendamiento,
construcción de inmuebles urbanos o rurales. Garage y estacionamientos. Industriales: Fabricación, transformación,
productos de la construcción. Constructora: Negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o
privadas. Logística: Prestar servicios de logística comercial tanto en el orden nacional como internacional. Importación y
exportación: Agropecuaria: Adquisición, explotación y administración de campos, realizar todo tipo de explotación agrícola.
Financiera sin recurrir al concurso público ni realizando operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras,
21.526. 6) 99 años d/ inscr. 7) $100.000 8) y 9) Directorio mín. uno y máx. cinco igu. o menor núm. de supl. Mdtos. 3
ejercicios. Rep. Legal: Pte. Rodolfo Hernán Paredes; Dir. Supl. Marta Lía Gimenez. Fisc.: Presc. Sind. Art. 55. 10) 30/04
Guillermo E. Pache, Abogado. 

BARON LOGÍSTICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escrit. 382 del 11/10/2022 Esc. Miriam C. Alemany, Registro 15 de San Fernando, se protocolizó el acta
de reunión de socios de fecha 24/06/2022 que traslada la sede social a Avenida Italia 216 de la localidad y partido de Tigre,
pcia. Buenos Aires. Miriam Claudia Alemany, Notaria.

TUTTI COMFORT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución de Tutti Comfort S.R.L. Socios: Marey Cecilia Diana, nacido el 18/09/1979, de nacionalidad
argentina, DNI 27.678.412, de profesión comerciante, de estado civil casada, domiciliada en Avda. Hipólito Yrigoyen N°
13708, Adrogué, Almirante Brown, pcia. Bs. As.; y Prieto Néstor Javier, de nacionalidad argentina, de profesión
comerciante, DNI 24.856.759, de estado civil casado, nacido el 26/10/1975, domiciliado en Catamarca N° 482, A. Korn, S.
Vicente, pcia. Bs. As. 2) Denominación: Tutti Comfort S.R.L. 3) Domicilio: Calle Dr. Ángel Rotta N° 177, Mte. Gde., E.
Echeverría, pcia. Bs. 4) Objeto: Por cuenta propia o de terceros o asociada a venta al por menor de colchones y somieres
(475420), venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho (475410). Para el cumplimiento de su
objeto, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica. 5) Plazo: 99 años. Gerente: Prieto Néstor Javier. Cierre de ejercicio:
31/12. Contrato social de fecha: 29/06/2022. Roxana Vanesa Susanj, Contador Público.

LABEL MARK Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - CUIT Soc.: 30-70955713-7 Esc. 534 del 6/10/22. Cambio de sede social: Por Acta de Directorio Nº 35 de fecha
5/10/2022, se aprueba cambiar la sede social a Antonio Berutti 1238, Banfield, Lomas de Zamora, prov. Buenos Aires.
Escribano Federico Fernández Rouyet (063).
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GRUPO DINAMYS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectif. Sede social: 25 de Mayo N° 860 de la localidad de Rivera, Pdo. de Adolfo Alsina, Prov. de Bs. As.
Rodrigo Villalba, Abogado.

ODONTO VA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS 19550. Socios: Alejandro Horacio Berriel, arg., 20/5/ 1959, DNI 13.424.038, soltero, odontólogo,
calle 462 nº 868 City Bell, La Plata, Bs. As.; Julián Berriel, arg., 6/8/1990, DNI 35.609.189, soltero, estudiante, dom. Diag.
424 nº 225 Villa Elisa, La Plata, Bs. As. Instrumento: 3/10/2022; Denominación: Odonto Va S.R.L.; Domicilio: Diag. 424 nº
225 Villa Elisa, La Plata, Bs. As. Objeto: Centro de odontología: Servicios odontológicos y comercialización productos
odontológicos, importación y exportación. Intermediación personal o a través de plataformas virtuales que realice la
vinculación entre pacientes y profesionales de la odontología y afines, turnos odontológicos y médicos. Estudios e
investigaciones: Estudios e investigaciones científicas, tecnológicas, organizar congresos y conferencias. Actividades
deportivas: Promoción y ejercitación de deportes en general, explotación de centros de entrenamiento. Comercialización:
De aparatos, instrumental, productos químicos, metales y todo lo que concierne a la actividad médica. Compra, venta,
permuta, exportación e importación, representación, de aparatos ortopédicos, instrumental quirúrgico, aparatos para
físicoquímica, clorímetros fotoeléctricos, polarímetros, refractómetros, enzimómetros, microdensímetros, bombas de
aspiración, elementos para radriografías, equipos de rayos X, equipos para odontología; aparatos e instrumental ópticos,
prótesis oculares, artículos y aparatos de audiología; productos de cosmética. Servicios: Consultores en informática,
equipos y suministro de programas de informática. Su importación y exportación. Servicio de provisión de aplicaciones para
otorgar todo tipo de turnos para consultorios médicos y comercios. Consultora: Servicios de asesoramiento, planificación,
evaluación, administración, construcción, coordinación, inspección, replanteo, supervisión, fiscalización, gestión, promoción
y asistencia a entidades públicas y privadas. Inmobiliaria y Financiera: Compra, venta, comercialización, permuta,
arrendamiento de bienes inmuebles, administración de consorcios y grupos de inversión. Financiación, otorgamiento de
créditos, de hipotecas, prendas y compra y venta de títulos y bonos. La sociedad no realizará actividades de la Ley de
entidades financieras ni otra que requiera del concurso del ahorro público. Plazo: 99 años desde contrato; Capital:
$100.000; Administración: ejercida por un socio o un tercero, quien tendrá el uso de la firma social, con el cargo de Gerente
por plazo de duración de la sociedad. Se designa al socio Alejandro Horacio Berriel. Fiscalización: Art. 55 LSC 19550;
Cierre Ejercicio: 30/6 cada año. Patricio Roán, Notario.

AMELADOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado el 22-9-2022, pág. 141. CUIL correcto de Natalia Inés Lima: 27-
25312288-4. Por Escritura complementaria Nº 44 del 6/10/2022: Objeto social: Fiduciaria: Suscribir contratos de fideicomiso
de cualquier tipo, ya sean ordinarios, de administración, inmobiliarios, de garantía, con cualquier motivo, en particular con
relación a la organización y administración de emprendimientos inmobiliarios o comerciales, actuando como sociedad
fiduciaria. Adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes. Hotelería
y gastronomía: Abrir y explotar establecimientos hoteleros y todo tipo de emprendimiento turístico en todas sus modalidades
con servicio de gastronomía y bar. Constructora: Ejecutar obras de todo tipo ya sean públicas o privadas, obras de
urbanismo, saneamiento, hidráulicas, electricidad, pavimento, de ingeniería y de arquitectura. Construcción demolición y
refacción de edificios, casas, actuando como propietaria, proyectista, contratista, subcontratista y de obras en general.
Inmobiliaria: Adquirir, administrar, arrendar, vender, hipotecar o transferir bienes inmuebles. Agropecuaria: Efectuar
explotación agropecuaria en forma directa o indirecta, por sí o por terceros de establecimientos de campo, propiedad de la
sociedad o de terceras personas. Producción agrícola en general, de granja, avicultura, apicultura, tambos y haras; cría,
invernación, mestización, cruza de ganado y hacienda de todo tipo y clase, en estancia, cabaña, potreros y cualquier otra
operación sobre hacienda y semillas. Estudio e investigación del tratamiento de inseminación artificial. Compra y venta de
equinos y SPC. Servicios-Licitación: Ser inscripta como proveedora del Estado nacional, provincial o municipal, de
empresas nacionales, extrajeras, de economía mixta o privada, pudiendo prestar servicios de cualquier tipo, pudiendo
presentarse en cualquier licitación, pública o privada, ante organismos de orden municipal, provincial o nacional, entes
autárquicos y/o descentralizados sin que ello implique quedar incluida en el Art. 299 Ley n° 19.550. Servicio de
mantenimiento integral y provisión de personal: Realizar la contratación y/o tercerización de personal, para todo tipo de
mantenimiento, limpieza y cualquier otro método, técnica o sistema, de obras civiles, viales, de infraestructuras industriales,
navales y de servicios. Comercial, importadora, exportadora e industrial: Compra, venta, arrendamiento, importación,
exportación, industrialización, fabricación, representación, consignación, permuta, distribución, comercialización,
fraccionamiento, envasado, conservación, refrigeración y almacenaje al por mayor o menor de todo tipo de productos e
insumos. La realización de las operaciones de importación, exportación y comercialización de equipos, materiales,
herramientas, maquinarias, materias primas e insumos para la industria y construcción, implementos y bienes de uso o
capital, tecnología para la industria, el campo y la construcción de bienes públicos y privados. Transportes: El transporte
terrestre, aéreo, fluvial y marítimo de mercaderías, bienes, productos, equipos, maquinarias, residuos, este último ejercido
de manera privada, sin que ello implique quedar incluida en el Art. 299 de la Ley n° 19.550, en el país o en el exterior,
utilizando medios propios o de terceros, cumpliendo para ello con los requisitos que exijan las disposiciones vigentes en la
oportunidad. Servicio de publicidad y logística: Realización, creación, planeamiento, producción y administración de
campañas de publicidad, propaganda, promoción y relaciones públicas, diseño de marketing, diseño de páginas web y artes
gráficas, pudiendo por mandato, comisión o representación, por cuenta de sus clientes, preparar, contratar, negociar,
alquilar y ocuparse como contratistas de publicidad, efectuando contrataciones en revistas, periódicos, folletos, radio,
televisión, cine, vía pública y/o cualquier otro medio de difusión vinculado con la actividad de asesoramiento, así como
producción, promoción, publicidad, edición, importación y exportación de servicios de redacción y comunicación de
mensajes publicitarios, imagen corporativa, prensa y difusión de imagen empresaria, mediante el empleo de diseño
multimedia, diseños gráficos y publicidad estática, desarrollado para empresas privadas y organismos nacionales,
provinciales o municipales. Difusión e información: Explotar empresas gráficas, dedicadas a la edición y difusión de
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revistas, diarios, libros o fascículos. Desempeñarse como asesora publicitaria en diferentes ámbitos para estudiar, crear,
planear, producir, ordenar la difusión o publicación, administrar campañas de publicidad o propaganda, pudiendo por
mandato, comisión, representación o cualquier otra forma de intermediación para sus clientes, preparar, contratar, negociar,
alquilar y ocuparse como contratista de publicidad, efectuando contrataciones en revistas periódicos, folletos, radio,
internet, televisión, cine, vía pública, y/o cualquier otro medio de difusión o proveedor vinculante a la actividad publicitaria.
Explotación de publicidad pública y privada a través de cine, radio, televisión, video home, vía pública, gráfica en diarios y/o
cualquier otro medio. Mercadotecnia: Diseño de empaque de sistemas de identificación corporativa, propaganda,
producción y realización de documentos con propósitos publicitarios o de comunicación, investigación y explotación de
mercados, hábitos y costumbres para el desarrollo conceptual o publicitario de productos nuevos o ya existentes. Prestar
servicios técnicos para la introducción de productos o mercaderías nacionales o extranjeros en el mercado nacional y/o
extranjero. Realizar toda clase de actividades relacionadas con las artes gráficas, publicitarias, trabajos de fotografía,
diseño, decoración, proyectos e impresión de toda clase de materiales. Imprenta: Elaborar, comercializar comprar vender,
depositar, importar, exportar, industrializar, distribuir todo tipo de máquinas de imprenta, aparatos de offset, tipografía,
serigrafía, tampografía, accesorios, instrumental y artefactos para ser utilizados en actividades de imprenta y afines.
Procesado impresión y litografía de formularios, diarios, revistas, libros, mapas, atlas, estuches, folletos, etiquetas, trabajos
de imprenta, litografía y timbrado; fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con membrete; fabricación de
cuadernos, encuadernación. Explotación de artículos de librería, papelería, fabricación de sellos de goma, fotocopias y
todas las actividades vinculadas, ya sean éstas publicitarias, importación, exportación, compra y venta de artículos afines y
sus accesorios. Realizar toda actividad conexa o vinculada con las artes gráficas, incluyendo en éstas composición gráfica,
diagramación, armado, corrección y diseños de originales plotteo, edición de películas y fotocromías, fotografía y diseño
publicitario. Fabricación de insumos para librería, computación y diseño gráfico. Notario Alcides Carlos Marino, Escribano
Registro 416 La Plata, Bs. As.

PALO-CAMPA INYECTADO DE BASE PARA CALZADO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 05/10/2022 se resolvió constituir la sociedad. Socios: Mario Natalio
Campana, 5/01/68, DNI 20.066.014, soltero, Reconquista 1564, Luis Guillón, Partido de Esteban Echeverría, Provincia de
Buenos Aires, y Pedro Pablo Papaleo, 05/06/66, DNI 17.698.264, soltero, Uriarte 156, Banfield, Partido de Lomas de
Zamora, Provincia de Buenos Aires, ambos argentinos, empresarios. Plazo: 30 años. Denominación Palo-Campa Inyectado
De Base Para Calzado S.R.L; S. Social: Galigniana 23, Adrogué, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires.
Capital: $300.000; Cierre de ejercicio: 30/09. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros
o asociada a terceros, pudiendo tomar representaciones y comisiones en el país o en el extranjero, las siguientes
actividades: a) Comercial: Compra, venta de calzado e insumos para calzado en el país y en el exterior, compra y venta de
máquinas y otros elementos para la confección del calzado b) Industrial - Comercial: Compra, venta, fabricación,
industrialización, producción, elaboración, manufactura, transformación, comisión, importación, exportación, consignación,
distribución y representación de productos, subproductos, materia primas, sus derivados y accesorios necesarios para
cumplir con el giro social. Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir y enajenar
todo tipo de bienes muebles e inmuebles, asociarse con terceros ya sean personas físicas o jurídicas, presentarse en
licitaciones públicas o privadas y en general para contraer todo tipo de derechos y todo tipo de obligaciones inclusive las
prescriptas por el Código Civil y Comercial de la Nación. Representación: Ejerce la representación y administración de la
sociedad el/los Gerente/s. Mandato con tiempo indeterminado. Gerente: Socio Mario Natalio Campana, con datos que
surgen del presente y domicilio especial en la sede social Autorizada según instrumento privado Constitutivo de fecha
05/10/2022. Norma Rosario Gavelini Tº 353 Fº 250 CPCECABA.

SERVICIOS INDUSTRIALES BRUMA CAMPANA S.A.
 
POR 1 DÍA -1) Sabrina Belén Moyano arg 8/05/1993 DNI 37.181.840 administrativa soltera dom. Mitre 1024 Campana Bs.
As.; Nicolás Pablo Fernandez arg. 23/11/1990 DNI 36.331.339 empres. soltero dom. Cabrera 470 Campana Bs. As. 2) Esc.
Pca. 4/10/2022 3) Servicios Industriales Bruma Campana S.A. 4) Falucho nº 1082 Campana, Pcia. Bs. As. 5) Servicio
integral de limpieza y mantenimiento en general en instituciones públicas como privadas. mantenimiento y reparación de
equipos de refrigeración y aire acondicionado. Albañilería, Servicios Plaguicidas. Constructora: negocios relacionados con
la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas. Corralon de Materiales para la construcción, sus accesorios,
sanitarios, puertas, portones, griferías. Inmobiliaria compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o
rurales. Garage y Estacionamientos.. Industriales: fabricación, transformación, productos de la construcción. Logística:
Prestar servicios de logística comercial tanto en el orden nacional como internacional. Importación y Exportación:
Agropecuaria: Adquisición, explotación y administración de campos, realizar todo tipo de explotación agrícola. Financiera
sin recurrir al concurso público ni realizando operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. 6) 99
años d/ inscr. 7) $100.000 8) y 9) Directorio mín. Uno y máx. cinco igu. o menor núm. de supl. Mdtos. 3 ejercicios. Rep.
Legal: Pte; Nicolás Pablo Fernandez Dir. Supl. Sabrina Belén Moyano Fisc.: Presc. Sind. Art. 55. 10) 31/12 Guillermo
E. Pache, Abogado.

OBRAS DOS DIEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 185 del 4/10/22 ante Esc. Guadalupe Astrid Tarapow; los Sres. Agustín Diez, arg., nac. 28/3/94,
DNI 37.926.996, arquitecto, solt., dom. 28 n° 4342 Loc. y Part. Necochea y Néstor Fabián Diez, arg., nac. 30/3/67, DNI
18.086.974, ing. civil, divorc., dom. 28 n° 4342 Loc. y Part. Necochea, constituyen Obras Dos Diez S.A., Dom. Soc.: calle 57
n° 1149 Loc. y Part. Necochea, PBA; Capital: $100.000 (1.000 acc. Ord. de $100 c/u y 5 votos p/acción); Durac. 99 años
desde inscr.; Objeto: Ing. y arquitec.: Proyect, y obra ingen. y arquitec. Construcc.: Construcc. y refacción de edificios.
Tratamiento agua. Inmob.: Adq., venta, arrendam inmuebles. Fideicom.: Celebrar contr. fideicom. Distribuc.: de mat de
construc y afines objeto. Agropec.: Explot. Establec. rurales ganaderos, agrícolas, criaderos. Comerc.: Compra, venta,
import., expor. de supermerc, almac, product y todo tipo de merc. relac al objeto. Industr.: Acondicion., fracc., elaborac. e
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industrializac. de prod. agropec y construcc. Transp.: transp cargas. Mandat.: Mandatos, comisiones y consignac. Licitac.:
licitac pública o privada, munic., provincial o nacional. Financ. invers.: Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones, bonos y
papeles de crédito en general, excluidas operac. Ley de Entidades Financ. Administr Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl; dur 3
ejer. Repres Leg: Presidente: Agustín Diez. Dir. Supl.: Néstor F Diez. Fisc Art. 55 y 268 LGS. Cierre ejerc 31/7 c/año. Dra.
Teresita Inés Bello, Abogada.

FAMEDA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por ARS 10/5/22 renuncia Gte. Emmanuel Matias Vera y se designa Gte. Karina Alejandra García y Carlos
Enrique Vera. Escribana María Soledad Bonanni.

CHN-ARG INTERNACIONAL TECNOLOGÍA DE ENERGÍA INTELIGENTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Yi Zhuang, 12/6/89, chino, San H. Valdivielso Sáez 669, Riachuelo, Pcia. de Corrientes, DNI 94034044, CUIT
20940340447 y Ramón Acosta, 18/10/65, paraguayo, San H. Valdivielso Sáez 661, Riachuelo, Pcia de Corrientes, DNI
94220347 CUIT 20942203471 Ambos solteros y comerciantes 2) 5/9/2022 3) Chn-Arg Internacional Tecnología de Energía
Inteligente S.A. 4) José Mara Paz 783 Cdad. y Pdo. de Ituzaingó Pcia. Bs. As. 5) Operaciones destinadas a la distribución
de energía eléctrica; inversión con proyectos energéticos, energías renovables, proyectos de transición energética,
desarrollo de tecnología sustentable, electrificación de la economía y el transporte, almacenamiento de energía,
tecnologías para el desarrollo de litio, cobre, paliado, tierras raras e hidrogeno, generación de energía renovables, solar,
eólica, biomasa, geotérmica, y cualquier otra que resultara viable o estuviere en etapa de investigación y desarrollo;
desarrollo de tecnologías para la protección del medio ambiente, Venta directa a través de la red eléctrica pública o privada,
exportación de energía sustentable en estado líquido o gaseoso. La administración, desarrollo y/o ejecución de actividades
antes mencionadas; la celebración de contratos de todo tipo relativos a la tercerización de las actividades antes
mencionadas; al asesoramiento y/o servicio de consultoría en los temas relacionados con los rubros precedentes. Ejercicio
representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes y
capitales que se relacionen en las actividades referidas en el objeto social. 6) 99 años 7) $200.00 8) Administración:
Directorio 1 a 5 tit. Presidente Yi Zhuang y Dir. Suplente: Ramón Acosta ambos c/dom. esp. en sede social 9) Repres.
Legal: Presidente. Fisc.: Art. 55 LGS 10) 31/12. Dr. Víctor J. Maida, Abogado.

GRANOS DE MANANTIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Selva, Mariano Alberto, DNI 30.700.679, 38 años, contador público, domiciliado en Pergamino
(B.A.), Avenida Hipólito Yrigoyen 139, planta baja; y Selva, Andrés Mario, DNI 31.542.027, 37 años, productor
agropecuario, domiciliado en Pergamino (BA), calle Custodio Duarte 341; ambos argentinos y solteros.- 2) Escritura nº 69
del 01/10/2022, Registro nº 15,Pergamino (BA).- 3) Granos De Manantiales S.A. 4) Prov.de Bs.As.- Sede: Avenida Hipólito
Yrigoyen 139, planta baja, Pergamino (BA).- 5) Agrícola-ganadera: Explotación de establecimientos ganaderos de todo tipo
y especie; consignataria de hacienda; cabañeros. Producción de todo tipo de semillas, cereales, oleaginosas, forrajeras,
pasturas, frutihortícolas. Procesamiento, acondicionamiento, peleteo, curado y tratamiento de semillas.- iii) Compraventa,
exportación, importación, acopio y comisión, consignación, distribución, contratación de licencias, franquicias y toda otra
forma de comercialización de bienes, productos e insumos vinculados a su actividad alimentaria y agropecuaria.
Compraventa de toda clase de agroquímicos.- Comercialización de vehículos: compraventa, importación,
exportación, consignación, acondicionamiento, distribución y cualquier otra forma de comercialización de vehículos nuevos
y usados, camiones, maquinaria industrial, vial y agrícola, motocicletas, ciclomotores, bicicletas, aeronaves, embarcaciones
y motonaves de toda clase; comercialización de repuestos y accesorios.- Prestación de servicios de mantenimiento, de
reparación y mecánica pre y post venta, de traslado con grúas, asistencia mecánica de emergencia, traslados de
vehículos.- Alquiler de vehículos (autos, camiones, camionetas, motos, motonetas, bicicletas y cualquier otro tipo de
vehículos) con y sin chofer, pudiendo para ello adquirir franquicias, tomar representaciones y comisiones. Industriales:
Fabricación, producción, service, reparación, fraccionamiento de los productos, mercaderías, implementos y materiales
relacionados al apartado anterior.- Financiera: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión
exceptuándose las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 o similar; conformar un sistema de recepción de pagos por
servicios públicos, tasas, impuestos y/o derechos actuando como agente para procesar pagos por cuenta y orden de
terceros a entes públicos y/o privados.- Constitución de sistemas de tarjeta de crédito y su emisión.- Consultoría e
Investigación, Inmobiliaria, Representaciones, Mandatos y Transporte de Cargas Generales.- 6) 99 años desde
01/10/2022.-7) Capital: $ 100.000 dividido en 100 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de $1000 valor nominal
cada una y de 1 voto por acción.- 8) Directorio: Presidente: Selva, Andrés Mario.- Director Suplente: Selva, Mariano Alberto.
Composición Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor número de suplentes.- Se prescinde de sindicatura. Socios ejercen
derecho Art. 55 y cc. Ley 19550.- 9) El presidente del directorio ejerce la representación legal y en caso de ausencia,
impedimento y/o excusación el vicepresidente. Duración mandato: 3 ejercicios desde el 01/10/2022.- 10) 30 de septiembre
de c/año. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19550. Alejandro J. Ruiz Moreno, Notario.

QUIMWEY LABORATORIO INDUSTRIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por escritura complementaria N° 213 de 29/09/2022 se resolvió modificar el contrato
constitutivo en cuanto al objeto social quedando el artículo 3 redactado de la siguiente manera: Artículo Tercero: Objeto: La
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las
siguientes actividades: 1) Fabricación, comercialización, importación, exportación y venta al por mayor de grasas,
lubricantes y químicos para la industria. 2) Adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles y herramientas de
trabajo necesarios para el desarrollo de la actividad del punto anterior. 3) Comprar, vender, negociar y suscribir toda clase
de títulos, acciones, debentures y demás valores mobiliarios de cualquier naturaleza conocida o que se creen en el futuro.
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4) Tomar y otorgar préstamos con o sin garantía a corto, mediano o largo plazo, ya sea en el país como en el extranjero.
5) Realizar cualquier clase de operaciones en los mercados de capitales o de bienes, del país o del extranjero. 6) A los fines
expuestos, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los
actos que no sean expresamente prohibidos porlas leyes o este estatuto”. Candela Carmen Mariño, Abogada.

CORFOREST S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reunión de socios de 6/9/22 renuncia Susana Beatriz Reymundo a su cargo como Gerente y se designa a
Carlos Alberto Gianonne por plazo social. Se fija sede social en Santiago del Estero 346, Chacabuco, Chacabuco, Prov. Bs.
As. Dr. Armando R. Barbieri.

YURCHENKO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario del 4/10/2022, se modifica Art. 4 del estatuto, aprobado por instrumento
privado de fecha 21/7/22, conf. lo siguiente: Artículo Cuarto. Capital Social: El capital social se fija en la suma de Pesos
Ciento Cincuenta Mil ($150.000), representado por Quince Mil (15.000) cuotas. María Eugenia Girbal, Abogada. Tº LI Fº
391 CALP. Autorizada por instrumento privado de fecha 21/7/22.

LA INTENDENCIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art.10 LGS. 1) Por Acta de Asamblea ordinaria del 21/9/2022 rectifican dato y ratifican acta de asamblea del
16/6/2022 de renuncia y designación de autoridades, distribucion y aceptación de cargos. Renuncian: Alejandro José
Méndez a su cargo de Presidente y Nicolás Alejandro Cardozo a su cargo de Director Suplente, lo que se acepta. Nuevo
Directorio por 3 ejercicios: Presidente (Rep. Legal): Walter Emilio Ruiz (argentino, nacido 13/4/1975, DNI 24.296.420, CUIL
23-24296420-9, gastronómico, soltero, domiciliado en Pedro Nolasco Flores 1815 Ciudad y Partido de Merlo, Provincia
Buenos Aires); Director Suplente: Nicolás Alejandro Cardozo (argentino, nacido 29/12/1992, DNI 37.255.426, CUIL 20-
37255426-7, gastronómico, soltero, domiciliado en Ayohuma 2024, Libertad, Partido de Merlo, Provincia Buenos Aires).
Franco di Castelnuovo, Notario.

MURALLA ZG S.A.
 
POR 1 DÍA - Ramón Acosta, 18/10/65, paraguayo, San H. Valdivielso Sáez 661, Riachuelo, Pcia. de Corrientes, DNI
94220347 CUIT 20942203471 y Yi Zhuang, 12/6/89, chino, San H. Valdivielso Sáez 669, Riachuelo, Pcia. de Corrientes,
DNI 94034044, CUIT 20940340447. Ambos solteros y comerciantes. 2) 5/9/2022 3) Muralla ZG S.A. 4) José María Paz 783
Cdad. y Pdo. de Ituzaingó Pcia. Bs. As. 5) compraventa importación exportación, elaboración cría producción, distribución,
faena y comercialización de animales de cualquier tipo y especies, incluyendo el troceado y elaboración de carnes,
curtiembre, subproductos y sus derivados, como asimismo productos de fiambrería, lácteos, carnicería, pescadería,
panadería, verdulería, productos y subproductos relacionados con la industria alimenticia, vitivinícola, ganadera, frutícolas
y forestal. Servicios de catering, elaboración, producción compra, venta y distribución de comidas preelaboradas y
elaboradas y disecadas, comedores comerciales, industriales, estudiantiles y actividades afines a la actividad
gastronómica. Desarrollo campañas publicidad, promoción y marketing. Ejercer representaciones comerciales, mandatos,
comisiones y promoción de empresas, productos y marcas nacionales y extranjeras. La instalación, explotación y
administración de supermercados, la importación y/ó exportación comercialización, elaboración, representación,
consignación de comestibles bebidas, artículos de limpieza, vestimenta bazar, menaje, perfumería, librería en
general art. del hogar y toda otra actividad que se relacione con el giro del negocio de supermercado. Ejercicio re‐
presentaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes y
capitales que se relacionen en las actividades referidas en el objeto social. 6) 99 años 7) $200.00 8) Administración:
Directorio 1 a 5 tit. Presidente. Ramon Acosta y Dir. Suplente: Yi Zhuang, ambos c/dom. esp. en sede social 9) Repres.
Legal: Presidente. Fisc.: Art. 55 LGS 10) 31/12. Víctor J. Maida, Abogado.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-335484- caratulado “BENLLOCH DAVID RAUL - MARTINEZ CELESTINA
ZULEMA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto 2022.
Ricardo Gimenez, Mayor (RA) Vicepresidente

oct. 11 v. oct. 17
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-323014 caratulado “IGLESIA RODOLFO-TORRES ROSA
YOLANDA(CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto 2022.
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Ricardo Gimenez, Mayor (RA) Vicepresidente
oct. 11 v. oct. 17

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-326642 caratulado “PIETRAFESA JOSE ALBERTO-TOMAS LIA
CRISTINA(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y en expediente Nº 2138-335511 caratulado “PIETRAFESA JOSE ALBERTO-
SANCHEZ MARIA DORA (CONYUGE) s/pensión” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, septiembre 2022.
Ricardo Gimenez, Mayor (RA) Vicepresidente

oct. 11 v. oct. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-312321 caratulado “LAGUNA RAFAEL OBDULIO-LAGUNA SANDRA EDITH
(HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN" en expediente 2138-314522 caratulado “LAGUNA RAFAEL OBDULIO-LAGUNA LUIS
ALBERTO (HIJO INCAPACITADA), S/PENSIÓN” Y 2138-317628 caratulado “LAGUNA RAFAEL OBDULIO - LAGUNA
ANALIA LORENA (HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, septiembre 2022.
Ricardo Gimenez, Mayor (RA) Vicepresidente

oct. 11 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Larrazabal 1934, de la localidad y Partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XII, Sección D, Manzana 4, Parcela 4, Partida inmobiliaria 063-
151988-1, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 1892 año 1946, a nombre de Salim Juri.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 12 v. oct. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Montiel 691, de la localidad de Banfield, Partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XI, Sección C, Manzana 86, Parcela 33, Partida inmobiliaria
063-080337-3, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial matrícula 98076 a nombre de Crédito Español del Río de La Plata Sociedad Anónima.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci

oct. 12 v. oct. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Recondo 2497, de la localidad y Partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 150, Parcela 22, Partida inmobiliaria
063-085157-2, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial matrícula 69237 a nombre de Bongiovanni Francisco.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 12 v. oct. 14 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Vicente Barbieri 1712, de la localidad y Partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XI, Sección B, Manzana 130, Parcela 7, Partida inmobiliaria
063-167520-4, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe
dominio vigente con inscripción dominial folio 2227 año 1975, a nombre de Horacio Eduardo Bonorino.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 12 v. oct. 14 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Belén 965, de la localidad y Partido de Lomas de Zamora,
cuya nomenclatura catastral es Circunscripción X, Sección A, Manzana 184, Parcela 12, Partida inmobiliaria 063-184628-9,
que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial folio 1455 año 1952 a nombre de Pedro Francisco García y María Inés García de Califano.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 12 v. oct. 14 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Belén 965, de la localidad y Partido de Lomas de Zamora,
cuya nomenclatura catastral es Circunscripción X, Sección A, Manzana 184, Parcela 12, Partida inmobiliaria 063-184628-9,
que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial folio 1455 año 1952 a nombre de Pedro Francisco García y María Inés García de Califano.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.
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oct. 12 v. oct. 14 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle San Patricio 2159, de la localidad de Temperley, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción IV, Sección G, Manzana 25, Parcela 6, Partida
inmobiliaria 063-105996-1, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 81438 a nombre de Saavedra Rafael.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 12 v. oct. 14 

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-72640/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección O, Quinta 26, Parcela 26, Pda. 106948.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 13 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO 
Juzgado de Faltas 
 
POR 3 DÍAS - Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores del Ministerio
de Seguridad de la Nación (PRODECOM). La Municipalidad de Navarro, cita y emplaza por el término de quince (15) días
corridos, a titulares registrales y/o a quienes se consideren con interés legítimo, a fin de hacer valer sus derechos sobre los
vehículos y motovehículos que se encuentran alojados en depósitos municipales al 31/12/2021, superando los 180 días
corridos de depósito, con motivo de las causales previstas en los incisos a) -Infracción de Tránsito- o b) -Estado de
abandono en la vía pública-, bajo apercibimiento de considerar a los mismos en estado de abandono y dar inicio a los
procedimientos de compactación, afectación al uso municipal o subasta, previstos en la Ley 20.785 y 26348 Decreto
993/2008b y Resolución 542/2021. 
Consultas: Juzgado de Faltas, sito en calle 22 N° 322 de Navarro, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 hs. Correo
electrónico: juzgadodefaltasnavarro@gmail.com.
Observaciones: El retiro del vehículo se podrá efectuar previa acreditación de la titularidad registral y pago de multas,
según corresponda.
Facundo Ignacio Diz, Intendente

oct. 13 v. oct. 17

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 7944, Registro Institucional N°
21.100-345.497/19, al Señor LOPEZ OLIVARES JORGE, a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Juan M. De Lucia, Oficial Ayudante (Adm.)

oct. 14 v. oct. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9033, Registro Institucional N°
21.100-855.938/21, a ORGANIZACIÓN PARANÁ S.A., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Juan M. De Lucia, Oficial Ayudante (Adm.)

oct. 14 v. oct. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8929, Registro Institucional N°
21.100-864.693/21, a PREVENT SECURITY S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Juan M. De Lucia, Oficial Ayudante (Adm.).

oct. 14 v. oct. 20

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
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POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor
MARIANO VIOLET DNI 25.562.112 lo dispuesto por el señor Gobernador mediante el Decreto N° DECRE-2022-918-
GDEBA-GPBA y por el señor Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos mediante la Resolución N° 964/17 en
el marco del expediente administrativo Nº EX-2021-00683350-GDEBA-DCZIIPLYC, con fecha 04/08/22: “Visto el
expediente EX-2021-00683350-GDEBA-DCZIIPLYC del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, mediante el cual se
propicia ratificar la Resolución N° 964/17, y Considerando: Que, mediante la Resolución N° 964/17 del Instituto Provincial
de Lotería y Casinos, se declaró la existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria del agente Mariano Violet (DNI
Nº 25.562.112 - Legajo Nº 48.166), por haber vulnerado con su conducta las previsiones del artículo 32 inciso b) de la Ley
Nº 25.164, correspondiéndole aplicar la sanción disciplinaria de cesantía, ad referéndum del Poder Ejecutivo; Que se han
expedido favorablemente la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Lotería y Casinos y la
Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; Que prestó conformidad con la
presente gestión el Presidente del Instituto Provincial de Loterías y Casinos; Que ha tomado intervención en razón de su
competencia Asesoría General de Gobierno; Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 32 inciso b) de la Ley Nacional N° 25.164 y el artículo 2° del Decreto Nº 4406/96; Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires; Por ello, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Decreta Artículo 1°. Ratificar la Resolución N° 964/17 del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Artículo 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros. Artículo 3°. Registrar, notificar junto con la Resolución N° 964/17
dictada por el Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Comunicar y dar al Sindma. Cumplido, archivar. Fdo.
Martín Insaurralde. Ministro. Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Axel Kicillof. Gobernador. Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires”, y “La Plata, 30 de junio de 2017 Visto el expediente administrativo N° 2319-69379/14
caratulado como “Violet Mariano Solicitud de Junta Médica Evaluativa”, y Considerando: Que se inician las presentes
actuaciones con nota del señor Jefe Departamento Servicio Médico del Casino Central de fecha 14 de agosto de 2014
solicitando se arbitren las medidas necesarias para la realización de Junta Médica Especializada en Psiquiatría al agente
Mariano Violet (Leg. 48.166) motivada en la evaluación del Dr. Héctor Ullman y la prolongada licencia laboral del agente;
Que a fs. 11 obra dictamen del Departamento Juntas Médicas de la Dirección de Medicina Ocupacional dando el alta
laboral a partir del 29/12/2014 debiendo realizar tareas habituales en el lugar más próximo a su domicilio en forma
definitiva; Que a fs. 13, mediante Carta Documento se intima al agente a presentar a prestar servicios o justificar las
inasistencias incurridas; Que a fs. 8 del expediente acumulado obran antecedentes personales del agente Mariano Violet y
a fs. 9 parte de inasistencias del mismo; Que a fs. 28 el Departamento Personal informa que el agente no concurrió a
prestar servicios desde el día 20 de febrero al 10 de agosto de 2015 pese a estar debidamente notificado; Que a fs. 46/47
el señor Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos mediante Resolución Nº 2354/15 ordena la instrucción de
un sumario administrativo tendiente a investigar y determinar la circunstancia de haberse configurado la figura de abandono
de servicio, prevista en el art. 32 inciso b) de la Ley 22.140 (actual art. 32 inc. b) de la Ley Nº 25.164) con relación a las
inasistencias incurridas por el agente Mariano Violet (Leg. 48.166); Que a fs. 54/55 la Instrucción emite conclusiones
estimando que correspondería aplicar al agente Violet la sanción disciplinaria de Cesantía, por haberse configurado el
abandono de servicio según lo normado en el art. 32 inc. b) de la Ley Nº 22.140 (art. 32 inc. b) de la Ley Nº 25.164); Que a
fs. 65/70 el agente presenta descargo acompañando prueba documental y solicitando prueba informativa la que se produjo
a fs. 73/74; Que a fs. 75/77 la Instrucción dicta conclusiones finales ratificando en un todo las conclusiones de fs. 54/55;
Que a fs. 80/82 el agente presenta alegatos; Que a fs. 87 interviene Dirección Jurídico Legal estimando que, “...a fs. 80/82
luce alegato del agente en cuestión, que no es otra cosa que una reiteración de los fundamentos esgrimidos en su
presentación de fs. 65/70, los cuales fueron debidamente rebatidos en las conclusiones finales presentadas por la
instrucción a fs. 75/77.”, agregando que, “...deberá proyectar la pertinente resolución que declare la existencia de
responsabilidad administrativa del encartado...”; Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno estimando que
“...puede el señor Presidente sancionar al agente Mariano Violet con la medida disciplinaria de cesantía “ad referéndum”
del Poder Ejecutivo, por haber incurrido en abandono de servicio según lo previsto en el artículo 32 inciso b) de la Ley N°
25.164...”; Que corresponde al Secretario Ejecutivo y al Vicepresidente rubricar el presente acto administrativo; Que la
presente medida se dicta de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos aprobadas por el artículo 2° del Decreto Nº 1170/92 y sus modificatorias y Decreto Nº 67/17; Por ello, el
Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos Resuelve Artículo 1°. Declarar la existencia de responsabilidad
administrativa disciplinaria del agente Mariano Violet, Leg. 48.166, DNI 25.562.112, por haber incurrido en abandono de
servicio conforme lo establecido en el artículo 32 inciso b) de Ley Nº 25.164, y aplicar la sanción de cesantía - ad
referéndum del Poder Ejecutivo (artículo 2 Decreto Nº 4406/96). Artículo 2°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
Resolución N° 964/17. Firmado Licenciado Matias Lanusse Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos”. -
Queda Ud. Debidamente notificado e intimado. La Plata, 2022.-
Omar Galdurralde, Presidente

oct. 14 v. oct. 20

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Cuyo 741, de la localidad de Lavallol, Partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción IX, Sección C, Manzana 7, Parcela 15-A, Partida inmobiliaria 063-
145481-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 2053 año 1968 a nombre de RAMÓN FRIEIRO IGLESIAS.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci

oct. 14 v. oct. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle General Acha 186, de la localidad de
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UBICACIÓN FALLECIDO DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

224-C-05°
 

TERESA MONICA
CRISTALDO

20/11/2012
20/11/2019

SOLIS OBDULIO
OCLIDES

DUMAS Y
CASTELLANO

MERLO

349-C-05°
 

MARTINEZ VIOLETA
ELSA

06/09/2010
06/09/2015

SILVANESE (FLIA.) BELTRÁN 884 S.A. DE
PADUA 

049-C-05° GONZALEZ JESUS
MARIA

27/01/1995
27/01/2005

GONZALEZ GABRIEL GALLO 0105 LIBERTAD 

Temperley, Partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción IV, Sección C, Manzana 7,
Parcela 15A, Partida inmobiliaria 063-041008-8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 31483 a nombre de VAZQUEZ Y
NUÑEZ EMILIA, VAZQUEZ LEOPOLDO y Otros.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci

oct. 14 v. oct. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle París 573, de la localidad y Partido de Lomas de Zamora,
cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XI, Sección A, Manzana 78, Parcela 6, Partida inmobiliaria 063-151363-8,
que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial folio 1088 año 1961, a nombre de GREGORIO GOMEZ.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci

oct. 14 v. oct. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Virgen de Itatí 1642, de la localidad y Partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana 17, Parcela 3, Partida inmobiliaria 063-
182312-2, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 912 año 1959 a nombre de LAS CASUARINAS -SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci

oct. 14 v. oct. 18

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fueran CALONI NATALI PAMELA cuyos restos se encuentran en la Sepultura Sección: 33. Letra: G,
Número: 4 y de ESTHER ISIDORA GODIÑO VIERA que se encuentra en la Sepultura Sección: 33 Letra F Número 52 a
tomar intervencion sobre la solicitud de Traslado al Crematorio. Lomas de Zamora, 5 de octubre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fueran MANUEL GOMEZ, MARIA HAYDEE BARRAZA, GOMEZ MARTA ELISA que se encuentran en el
Nicho de Urna de la Galería: 1. Fila: 5, Número: 4527. Por otro lado a herederos de quien en vida fuera GOMEZ MARIA
AILSA cuyos restos se encuentran en la Sección 23 Letra K Número 26 a tomar intervencion sobre la Solicitud de Traslado
al Crematorio. Lomas de Zamora, 16 de septiembre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
Inscripción de Proveedores
 
POR 2 DÍAS - La oficina de Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Villa Gesell invita a inscribirse en el Registro de
Proveedores a empresas del rubro "Servicio de Luces y Sonido” para poder cotizar en los diferentes eventos que se llevan
a cabo desde la Comuna. Los requisitos para la inscripción pueden encontrarse en http://economia.gesell.gob.ar/ o bien
pueden solicitarlos vía e-mail a deptocompras@gesell.gob.ar. 
Jordan Martín Miguel, Jefe de Compras

oct. 14 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositaran en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones” Expte. 4076-7104/2022 .
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178-C-05° ROZAS HECTOR
DANIEL (T)

20/04/1995
20/04/2000

CANOSA MANUEL MERLO Y PRIMERA
JUNTA

PASO DEL

REY

214-C -05° BORREGO CARLOS
ALBERTO

07/11/2012
07/11/2019

BORREGO ALBERTO
FERNANDO

ZAPIOLA 0930 LIBERTAD 

314-C-05° CACERES CARLOS
DANIEL (T)

19/11/1998
19/11/2007

CACERES ALBA ROSA SALON 395 MERLO 

152-C-05° FRUCTUOSA LUCERO de
BARTELLONE

17/04/1995
17/04/2014

BARTELLONE ESTELA
MARIS

TIERRA DEL FUEGO
517

MORÓN 

085BIS-C-
05°

PAGGI LIDIA

MARGARITA 

30/05/2002
30/05/2007

BURSA NESTOR
JORGE

VENEZUELA 2745 MERLO 

157BIS-C-
05°

CABRAL MIGUEL ANGEL 30/05/2002
30/05/2007

CABRAL MARIA NELIDA 12 DE FEBRERO 1219 MERLO

133BIS-C-
05°

OSUNA EMILIA ROSA 31/05/2002
31/05/2007

RODRIGUEZ JOSE
ANTONIO

CASAUX Y ARRIGAS MERLO

181BIS-C-

05°

MARTINEZ MARCELINA 31/05/2002
31/05/2007

LAUDITO NORBERTO  MIRANDA 0472 MERLO

204BIS-C-

05°

DELGADO BERNABELA 31/05/2002
31/05/2007

LAURITO NORBERTO PUYERREDÓN 1950 MERLO 
 

205BIS-C-

05° 
PILAR MARIA 01/06/2002

01/06/2007
CORSALINI HECTOR BOTARO 3789 CASTELAR

228BIS-C-

05°

ZAPATA JOSE
SEGUNDO EZEQUIEL

02/06/2002
02/06/2009

ZAPATA PABLO CANING 1665 MERLO 

301BIS-C-

05°

TORALES DORA FELIPA 26/06/2002
26/06/2009

TORALES SOFIA TORRENS 757 MERLO

324BIS-C-

05°

QUIROGA GUILLERMO 26/06/2002
26/06/2007

QUIROGA TERESA RODO AMENABAR MERLO

134-C-05° NUÑEZ GENARO 21/10/2002
21/10/2007

LAZARTE OSCAR LUIS LURDES 01172 MERLO 

258-C-05° CASTAÑEDA EDUARDO
FABIAN (T)

01/08/2003
01/08/2008

CASTAÑEDA LAURA
RAQUEL

 AZARA Y G.MISTRAL LIBERTAD 

334-C-05° GONZALEZ BERNARDA
IGNACIA

19/08/2003
19/08/2008

SERRA ROLANDO
OSCAR

CANDIDO MOLINA 092 LIBERTAD

341-C-05° CELIS JUAN CARLOS 20/08/2003
20/08/2008

GATICA FLORES
MAGALI MAGDALENA

MAR CHIQUITA 795 MERLO

327-C-05° CORDOBA ROSA
MARGARITA

21/08/2003
21/08/2015

ROJAS NORA BEATRIZ CATAMARCA 484 MERLO 

332-C-05° AMORIN ELENA
MARGARITA

22/08/2003
22/08/2008

RUIZ PAOLA
ALESANDRA

 MENDELSHON 1035 MERLO 

348-C-05° MERINO VIRGILIO 24/08/2003
24/08/2008

MARTIN BEATRIZ  ALEN 01684 MERLO 

378-C-05° MAZZA FILOMENA 06/09/2003
06/09/2016

BAAMONDE JORGE
OMAR

 PIZARRO 1115 MERLO 

368-C-05° DURAN CARLOS VICTOR 09/09/2003
09/09/2010

COLLAZO ISABEL CORONEL MONT 2354 MERLO

164-C-05° SINAGRA MARIA ELENA
(T)

31/03/2004
31/03/2012

MONTECINOS
LEONARDO

H. YRIGOYEN DTO. 2
1240

MERLO

068-C-05° VALENZUELA
INOCENCIO DAVID (T)

01/05/2004
01/05/2020

GONZALEZ GERONIMA
CARMEN

COLOMBRES 3209 MARIANO

ACOSTA 

052-C-05° CASTELLANO MANUEL
PASTOR

27/07/2004
27/07/2020

CASTELLANO HUGO
RAMON

BALCARCE 02345 MORÓN 

054-C-05° GONZALEZ HECTOR
DANIEL (T)

07/08/2004
07/08/2017

GONZALEZ PEDRO
EUGENIO

ECHAGUE 2500 LIBERTAD 

158-C-05° SOSA PABLO 09/09/2011
09/09/2018

BARRIONUEVO
SERAPIO

LA GAZETA 2242 LIBERTAD 

302-C-05° QUIROZ IGNACIO (T) 14/10/2004
14/10/2009

QUIROZ ANGEL OMAR  ZURICH 1100 PONTEVEDRA 

070-C-05° GODOY SOLEDAD
NOEMI

12/04/2005
12/04/2014

GODOY ELSA ESTER CASTELLI 1218 MERLO 

026-C-05° CRUZ RICARDO
EZEQUIEL

27/04/2005
27/04/2017

ABELDAÑO WALTER
PEDRO

PADRE MUJICA 455 MERLO

282-C-05° MARTINEZ OSCAR RAUL 27/06/1995
27/06/2018

MORA MARIA
GABRIELA

SAN BENITO 0591 LIBERTAD 
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235-C-05° ORTIZ LUIS OSCAR (T) 05/09/2005
05/09/2010

ORTIZ ERMINDO
ELPIDIO

HEREDIA 4173 MARIANO
ACOSTA

172-C-05° VILLALBA EDUARDO 16/09/2005
16/09/2010

AMO JOSE ALFREDO MOSCONI Y MARMOL LIBERTAD 

180-C-05° TESTI CARLOS

ARMANDO

16/11/2005
16/11/2010

MERCADAL MARIA
ESTHER

LEANDRO N ALEM 2036 MERLO

156-C-05° NAVARRO SAMUEL
LUCINDO

28/01/2006
28/01/2011

ROMANO HERIBETO
ALFREDO

EUROPA 2205 ITUZAINGÓ 

159-C-05° MARQUEZ NORMA
ALICIA (T)

29/01/2006
29/01/2016

CAJAL MARTIN JESUS LUIS AGOTE 927 MERLO 

311-C-05° GOMEZ JUAN CARLOS 28/10/2008
28/10/2015

GOMEZ ANDRES BLAS  AZUL 6381 PONTEVEDRA

324-C-05° CANO LOENIDES 25/11/2008
25/11/2020

FRYDMAN CLAUDIO
ENRIQUE

ANCHORIS 2650 MERLO 

123-C-05° CABALLERO ROBERTO
OSVALDO

12/05/2009
12/05/2019

CABALLERO JUAN
CARLOS

GUALEGUAYCHÚ 1920 CIUDADELA 

012BIS-C-

05°

AGUIRRE GUILLERMO 14/06/2009
14/06/2016

AGUIRRE LEONOR
GRACIELA

BERTOLE 2327 ITUZAINGÓ

180BIS-C-

05°

GONZALEZ FLORINDA
ROSA

19/06/2009
19/06/2016

BARRERA NOEMI DEL
VALLE

DAVILA 0450 MERLO

084BIS-C-

05°

PASTOR HECTOR

JORGE 

04/07/2009
04/07/2014

PASTOR CARLOS
ALBERTO

 AGUADO 608 MERLO

145-C-05° SAMANIEGO ADELAIDA
(T)

10/10/2009
10/10/2014

ARGURLLO VERONICA
ELIZABETH

BLAS PARERA 352 LIBERTAD 

132BIS-C-

05°

TORREZ JOSE HORACIO 28/04/2010
28/04/2018

TORREZ LIA DEBORA DUAYEN 646 MERLO 

085-C-05° SAAVEDRA CARLOS 15/09/2010
15/09/2015

HOSPITAL EVA PERÓN COLON 0451 MERLO

373-C-05° GARCIA OMAR HORACIO 23/09/2010
23/09/2015

GARCIA LUIS ALFREDO ESCOBAR 03039 LIBERTAD

376-C-05° CAMARGO SEGUNDO
REMIGIO

28/02/2011
28/02/2016

ALCARAZ MARIA DELIA YAPEYU 883 MERLO

322-C-05° CABRERA ROMINA
GISELA (T)

14/05/2011
14/05/2018

CABRERA SILVEIRO
RICARDO

BRANDSEN 750 MERLO

264-C-05° ZARATE EUSEBIA
CLEMENTINA

05/07/2011
05/07/2020

GARCIA SILVIA INES MZNA 5 CASA 060 MERLO 

335-C-05° BRIZUELA DANIEL
AUGUSTO

21/08/2011
21/08/2018

BRIZUELA JONATAN
GABRIEL

JAPÓN 4064 PONTEVEDRA 

372-C-05° SANCHEZ NELIDA 14/09/2011
14/09/2019

DIAZ HUGO ALDO MONTEVIDEO 1266 MERLO 

371-C-05° JOSE ANTONIO POMBO 19/09/2011
19/09/2018

JORGE OSVALDO
POYBO

MALDONADO 2588 MERLO 

253BIS-C-

05°

SANTA CRUZ JUANA
ERESMILDA

04/10/2011
04/10/2018

SANTA CRUZ RUBEN ZABALA Y
SENILLOSA 555

PONTEVEDRA 

325-C-05° PALAVECIN MIRTA ELBA 05/03/2012
05/03/2017

PAZ GLADYS CLOTILDE PEDRO NOLASCO
FLORES 768

MERLO

018-C-05° CORONEL HORACIO
RENE

10/04/2012
10/04/2019

CORONEL MONICA
MABEL

 DAVILA 480 MERLO

117-C-05° LAGAR ANTONIA
BENIGNA

24/08/2012
24/08/2017

MASSO CESAR
ALEJANDRO

PIZURNO 1420 MERLO

353-C-05° SOSA CANDIDO 20/09/2012
20/09/2017

SOSA MARIANA PINCIROLLI 549 MARIANO
ACOSTA

328-C-05° MEDINA EMILIANA 29/09/2012
29/09/2019

MOREL MARTA
MIRELLA

PADILLA 1805 MERLO

239-C-05° CORTES MAURO 03/10/2012
03/10/2019

CORTES NILDA JUAN 023 ESCOBAR 

109BIS-C-

05°

CISNEROS SEGUNDA 13/12/2012
13/12/2017

FLORENTIN ALVEZ
JOSEFA

AMADO NERVO 3473 MERLO

074-C-05° MARTINEZ GABRIEL
ABRAM

15/12/2012
15/12/2019

CUADRADO MABEL
LUCIA

R.INDARTE 1023 PONTEVEDRA 

156BIS-C-

05°

GONZALEZ AVALOS
PEDRO IGNACIO

24/03/2013
24/03/2018

GONZALEZ PEDRO
DARIO

CAMPANILLAS Y
JURAMENTO 1705

MERLO
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058-C-05° ZARZA AGUSTO 19/04/2013
19/04/2020

ZARZA ROMERO
RAFAELA

USPALLATA 1383 MERLO

060-C-05° BENITEZ ROMELIA 24/05/2013
24/05/2018

ROMERO DANTE
FABIAN

BLANCO ENCALADA

1300 
MERLO

300BIS-C-

05°

SILVA CELESTINO
EDUARDO

18/06/2013
18/06/2018

ROJAS MARIA ESTER DORREGO 1453 CABA

199-C-05° MESA MANUEL 25/09/2013
25/09/2018

MESA CRISTIAN DARIO PERGAMINO 1361 MERLO

102-C-05° VERA VILLALBA
SUSANA

28/10/2013
28/10/2018

VERA SANDRA ELISA  ANTOFAGASTA 535 MERLO

154-C-05° VIDAL JULIAN
ALEJANDRO

14/11/2013
14/11/2020

VIDAL ZULEMA
BEATRIZ

GUAYANAS
Y PEARSON

MERLO

072-C-05° OLMEDO ROBERTO
GUILLERMO

04/12/2013
04/12/2020

HADE ANDRES
ALEJANDRO

TUNUYAN 1224 MERLO

162-C-05° DUARTE WALTER
SEBASTIAN

07/12/2013
07/12/2020

BENAVENTE CARLOS
FABIAN

P.BENOIT 01285 MERLO

043-C-05° TAULAMET OSCAR
ALBERTO

12/06/2015
12/06/2020

OLIVERA ALICIA
CARMEN

ANDONAEGUI 420 MERLO

046-C-05° CARABAJAL JULIO
ALBERTO

06/05/2014
06/05/2019

CARABAJAL LILIANA
BEATRIZ

ARATA 01748 MARIANO
ACOSTA

221-C-05° MOYANO MIRTA ESTHER 31/05/2014
31/05/2019

ARAUJO MOYANO
MARIANA

9 DE JULIO 2058 LIBERTAD

331-C-05° BRITEZ MARIA VIRGINIA 04/07/2014
04/07/2019

DOMINGUEZ ESCURRA
BERNARDO

PELLIZA 1730 MARIANO
ACOSTA

045-C-05° QUINTANA YOLANDA 19/07/2014
19/07/2019

BARRETO SARA
GRACIELA

SULLIVAN 1937 MERLO

064-C-05° ALVAREZ JOSE MARIA 01/08/2014
01/08/2019

FERREIRO MARIA DEL
CARMEN

AMEGUINO 01151 MERLO 

092-C-05° MARTINEZ
FRANCISCO LUIS

01/08/2014
01/08/2019

MARTINEZ ACUÑA
MAXIMILIANO IVAN

SOLER 01234 LIBERTAD 

147-C-05° MEDRANO VIVIANA 02/08/2014
02/08/2019

PAZ MAGALI  M RODRIGUEZ 2938 ITUZAINGÓ

 019-C-05° GARRO ERIK ALDO 06/08/2014
06/08/2019

OROS SUSANA SILVIA BETINOTTI 920 MERLO

231-C-05° VILLALBA DORA
RAMONA

07/08/2014
07/08/2019

VALIENTE PAULA

YANINA

MATORRAS 3542 MERLO 

088-C-05° BELTRAN ISABEL
CARMEN

08/08/2014
08/08/2019

DAIDONE ANA A DEL VALLE 3120 MERLO

137-C-05° CACERES MARQUESA 13/09/2014
13/09/2019

CACERES SELVA
ARGENTINA

DEAN FUNES 4070 MERLO

279-C-05° RIVAMONTE MARIO
SERGIO

06/11/2014
06/11/2019

GONZALEZ MELITON SENILLOSA 6100 PONTEVEDRA 

149-C-05° MORA LIONZO
LEONARDO

28/11/2014
28/11/2019

MORA CLAUDIA
VERONICA

ALPATACAL 2452 LIBERTAD 

277-C-05° CABRERA WENCESLAO 28/11/2014
28/11/2019

CABRERA RAMIREZ
NATANAEL GUILLERMO

137 Y 21 3 D EDIF 3 BERAZATEGUI

173-C-05° CORONEL JUAN CARLOS 02/12/2014
02/12/2019

PINEDA ELIZABETH
YOLANDA

EL PERICÓN 1583 MARCOS PAZ

017-C-05° PALMAS AMERICA HILDA 10/06/2015
10/06/2020

PALMAS ELVA
ARGENTINA

NUÑEZ 3326 CABA

053-C-05° ESCALADA JUANA REMY 11/06/2015
11/06/2020

OTAZO MARIA
MAGDALENA

SIVORI 1405 LIBERTAD 

027-C-05° KENIG PAULINA 11/06/2015
11/06/2020

TOLEDO MERCELO
ALEJANDRO

VERDI 569 MERLO 

114-C-05° CUADRA ERMIDA FELISA 10/09/2015
10/09/2020

PRAVISANI JOSE QUITO 408 LIBERTAD

108BIS-C-

05°

MORENO CIRILO
BIRGILIO

23/09/2015
23/09/2020

IZZPALCIRA ANGELICA GABOTO 01011 MERLO

103-C-05° MARTINEZ DELIA
ANTONIA

24/09/2015
24/09/2020

AGUIRRE MARGARITA
TERESA

ABERASTURY 4864 PONTEVEDRA

107-C-05° SCOTT JUAN OSCAR 30/09/2015
30/09/2020

KRAFF ALEJANDRA SOLIS 686 MERLO

035-C-05° LOPEZ ROSA RAQUEL 02/10/2015
02/10/2020

GUZMAN RICARDO
FABIAN

TALCAHUANO 1671 MERLO 
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291-C-05° RIOS HERMELINDA
ROSALVA

08/10/2015
08/10/2020

DIAZ LILIANA

CAROLINA

ALBARI#OS 3820 MERLO 

275-C-05° BORDINO ANTONIO 12/11/2015
12/11/2020

BORDINO FABIANA BARABINO 1228 SAN A. DE
PADUA

 
 
Ariel Leandro Toribio, Director

oct. 14 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda cita y emplaza a ROMANO MAKSMOVIEZ, MARÍA L. E. VDA. DE
ARAMBURU, AGUSTÍN ARAMBURU, AGUSTÍN A. ARAMBURU, NICANOR ELIZALDE, LILA ELIZALDE, RITA
FRANCISCA ELIZALDE, ROBERTO CAMPDEDROS, MARÍA L. T. DE ELIZALDE, MARÍA M. ELIZALDE DE
CAMPDEPADROS y N.N. y/o herederos a presentarse en el Cementerio Municipal sito en Avenida Crisólogo Larralde N°
4301, Villa Domínico, dentro del término de 15 días a los efectos de regularizar y/o renovar el arrendamiento de la bóveda
ubicada en la Sección 25, División 7°, Lotes 45/46.
Silvia Graciela Cantero, Subsecretaria 

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Pergamino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 

BARRIO 53 VIV.                                                                                               EXPTE N.º 2416-8290-1993-3

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 13 MZ 144-BB ELIAS HEBER CLEMENTE DNI 22899689

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Casares que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 

BARRIO 211 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-4700-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 79 MZ 10-D NOVILLO ESTHER MABEL DNI 2887184

2 Casa N° 105 MZ 10-F SOTO RODOLFO NICOLAS DNI 28133942

  KILIBARDA ANDREA NOEMI DNI 29826302

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Cayetano que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
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BARRIO 50 VIV.                                                                                              EXPTE Nº 2416-1112-2000-10

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 28 DAMBROSIO BETIANA DNI 24818713

oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lezama
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 
BARRIO 753 VIV.                                                                                            EXPTE N.º 2416-4829-2016-6

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 4 BIESTRO YESICA ANABEL
 

DNI 36527392

oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Zárate
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 

BARRIO 700 VIV.                                                                                             EXPTE. Nº EX 2021-1873628

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ. 19 BROWN MARIANA MARCELA DNI 25943894

  MEDINA RUBEN HORACIO DNI 30697641

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Necochea que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 
BARRIO 140 VIV.                                                                                                  EXPTE. Nº 4081-239-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 43 MZ 134-G GONZALEZ MARIA CECILIA
ELIZABETH

DNI 22282619

 
oct. 13 v. oct. 14

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Laprida
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
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ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 

BARRIO 20 VIV.                                                                                                     EXPTE. Nº 4062-707-2020

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 JUAN XXIII 1845 GOROSITO MARIA CELESTE DNI 28568453

 
oct. 13 v. oct. 14

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 

BARRIO 120 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4066-2638-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº14 MZ 157-B GIGENA HUGO JULIO DNI 14829370

oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                            EXPTE Nº 4003-40838-2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 Torre -9 MZ 2 PB DEPTO. A ACOSTA DIEGO IVAN DNI 38537235

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                            EXPTE Nº 4003-35605-2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -3 MZ 33-E PISO 2
DEPTO. A

PETIT DE MURAT VERONICA
RAQUEL

DNI 28936569

 
BARRIO 52 VIV.                                                               EXPTE Nº EX-2022-22234465-GDEBA-DPTDIV
 

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 Casa Nº 49 MZ 149-B DUARTE ELIANA CECILIA DNI 33148277

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                           EXPTE Nº 4003-33258-2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre-2 MZ 32-G PISO 2
DEPTO. B

GONZALEZ EVA MARIA DNI 29278389

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                           EXPTE Nº 4003-38064-2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre-5 MZ 32-A PISO 1
DEPTO. C

ECHENIQUE GISELA MARIA
ALEJANDRA

DNI 37252808

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4003-40551-2021

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 131



N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 Casa Nº 37 MZ 22 ROMERO ZULMA MYRIAM DNI 24415257
  NARVAEZ JUAN SEGUNDO DNI 18738777

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4003-40521-2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 Casa Nº 6 MZ 79 PAREDES RUTH NOEMI DNI 34661264
  SAUCEDO GABRIEL SEBASTIAN DNI 33257149

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                            EXPTE Nº 4003-34851-2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre-2 MZ 34-E PB DEPTO.
D

CODUTTI CARLA VALERIA DNI 36601671

  HERRERA BRUNO EMMANUEL DNI 34494971
 
BARRIO 302 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4003-32377-2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 Casa Nº 14 JARA TORRES ROMAN ANIBAL DNI 94249894
  RIVEROS PAEZ TATIANA BEATRIZ DNI 94774798

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Suárez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 15 VIV.                                                                                               EXPTE. Nº 4028-1706-2021

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CORDILLERA 230 GODOY ANTONIO CLEVER DNI 31785230

  SEITZ MARIA LORENA DNI 23632015

2 CORDILLERA 280 MELCHIOR HUGO MARCELO DNI 17571217
  SIGISMONDI PATRICIA GRACIELA DNI 20720291

3 SAN LORENZO 205 CEPEDA BLANCA AZUCENA DNI 14302334

4 SAN LORENZO 219 FRANK HERNAN ARIEL DNI 29216772
  AGUIRRE MARIA VIRGINIA DNI 31018423

5 SAN LORENZO 231 GUNTHER JORGE ALBERTO DNI 17196448
  ROLLHAISER SUSANA NOEMI DNI 17935246

6 SAN LORENZO 245 HUEMAN NORMA NOEMI DNI 11250207

7 SAN  LORENZO 255 VERPACH PEDRO OMAR DNI 12866811
  BEILMAN MIRTA GRACIELA DNI 14734980

8 SAN LORENZO 269 MELCHIOR PEDRO EDUARDO DNI 16586201

9 SAN LORENZO 281 WAGNER GUSTAVO FABIAN DNI 17935298
  ANDES SANDRA PATRICIA DNI 20661294

 

BARRIO 655 VIV.                                                                                                EXPTE. Nº 4028-317-2021

N°

ORDEN

DENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 MZ. 124-BC PAR 12 WEIBENDER MIRTA ALICIA DNI 27970668

  FERREROS RUBEN JAVIER DNI 17196395

2 MZ. 124-BC PAR 9 LOPEZ NANCY ANGELICA DNI 12691433

3 MZ. 124-CA PAR 1 OSINAGA LUCIANA ANDREA DNI 26736250
     

  SAAD ARIEL DNI 25468802

4 MZ. 124-CA PAR 10 MACIEL FELIPE DNI 28346313
  CARNESETTI CELESTE INES DNI 28010115

5 MZ. 124-CA PAR 11 LOPEZ ESTEFANIA BELEN DNI 32262064

6 MZ. 124-CA PAR 14 SOLDAVINI VIRGINIO SOLEDAD DNI 30737539
  DIEL MIRTA LILIANA DNI 14302454

7 MZ. 124-CA PAR 2 LORENZO VANESA MARIANA DNI 31817708

8 MZ. 124-CB PAR 10 LEDESMA DAIANA DNI 35231715
  BONFIGLI CLAUDIO ENRIQUE DNI 33148344

9 MZ. 124-CB PAR 14 REIM SILVINA LUCRECIA DNI 25607776

10 MZ. 124-CB PAR 5 FLORES VALENTINA GUADALUPE DNI 37253147
  VILLARREAL RICARDO ALBERTO DNI 31595396

11 MZ. 124-CB PAR 7 PARRONDO NESTOR FABIAN DNI 25777602
  STADELMAN SILVINA PATRICIA DNI 27802968

12 MZ. 124-CC PAR 1 DEVOS CLAUDIO HUGO DNI 27802797
  REGALIA GISELA ANDREA DNI 30094078

13 MZ. 124-CC PAR 14 SCHELL LETICIA SOLEDAD DNI 28722508
  ORMAZABAL MAITE DNI 43196402

14 MZ. 124-CC PAR 3 ARRIETA MIRTA LILIANA DNI 14532508

15 MZ. 124-CC PAR 5 MARCHETINI MARCELO

SEBASTIAN

DNI 30400564

   SIMON VANESA SOLEDAD DNI 13187536
 

oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Malvinas
Argentinas que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 250 VIV.                                                               EXPTE Nº EX-2021-27512808-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO  

1 Casa Nº 1 MZ 1 SCHROH KARINA SOLANGE DNI 23774403

  CHAMORRO NESTOR RAMON DNI 22239017

2 Casa Nº 3 MZ 1 MARCHETTI GABRIEL

HORACIO

DNI 22390602

  GAUNA MARIA LAURA DNI 24102405

3 Casa Nº 4 MZ 1 MALDONADO VANESA
ROSANA

DNI 26910150

  ACOSTA FERNANDO NELSON DNI 27374507

4 Casa Nº 5 MZ 1 FERNANDEZ MARINA PAOLA DNI 28100777

  BRITOS RODRIGO RENE DNI 23834311

5 Casa Nº 6 MZ 1 HILGENBERG DELIA BEATRIZ DNI 21552937

6 Casa Nº 7 MZ 1 GETZ MARISA MABEL DNI 25897325

7 Casa Nº 22 MZ 1 CANTONE PAULA MARIELA DNI 26024864
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8 Casa Nº 1 MZ 2 ORONA NATALIA ALICIA DNI 29129220

  APPIANI MARCELO

MAXIMILIANO

DNI 27085745

9 Casa Nº 4 MZ 2 GONZALEZ MARIA CRISTINA DNI 25681525

10 Casa Nº 8 MZ 2 TRAIAN PAMELA CAROLINA DNI 28167244

  RUIZ CESAR ISMAEL DNI 23193061

11 Casa Nº 14 MZ 2 NUÑEZ PATRICIA GABRIELA DNI 22201793

12 Casa Nº 17 MZ 2 VERARDI CLAUDIA MABEL DNI 25424321

13 Casa Nº 19 MZ 2 BONFANTI IRENE LUCIA DNI 27081794

14 Casa Nº 22 MZ 2 VEGA MEDINA SANDRA
MARIELA

DNI 26032355

  FIGUEROA EDUARDO RAUL DNI 20763225

15 Casa Nº 23 MZ 2 VEGA MEDINA LORENA
CAROLINA

DNI 23323571

16 Casa Nº 24 MZ 2 CORDOBA GRACIELA NOEMI DNI 17056942

  GIMENEZ FAVIO ARIEL DNI 17912823

17 Casa Nº 27 MZ 2 MOLINA JUAN IGNACIO
DAMIAN

DNI 28029426

18 Casa Nº 28 MZ 2 PEREYRA KAREN MELINA DNI 35957348

  OJEDA LUCAS EMANUEL DNI 29017680

19 Casa Nº 29 MZ 2 SANOV  CRISTIAN

GUILLERMO

DNI 24017251

  RODRIGUEZ GLADYS NORMA DNI 24818235

20 Casa Nº 33 MZ 2 MORENO VELAZQUEZ

RUMILDA ESTHER

DNI 94255513

21 Casa Nº 1 MZ 3 MACIAS MIGUEL ANGEL DNI 8604236

  POLINORI MARIA DEL
CARMEN

DNI 10366363

22 Casa Nº 3 MZ 3 BENITES LUIS MARCELO DNI 18441204

  ACOSTA ELIANA NATALIA DNI 30445541

23 Casa Nº 6 MZ 3 DIAZ ANALIA PAULA DNI 25593186

  GONZALEZ ALEJANDRO
MARTIN

DNI 27333876

24 Casa Nº 7 MZ 3 ZARATE CAROLINA
ELIZABETH

DNI 27942522

  CASTRO MARIO MARTIN DNI 25098161

25 Casa Nº 8 MZ 3 FALCON MERCEDES NOEMI DNI 29153045

  LACUADRA SEBASTIAN

HUGO

DNI 29955257

26 Casa Nº 9 MZ 3 SENEK ALAN DAMIAN DNI 34576199

27 Casa Nº 10 MZ 3 FALCON SONIA DE LOURDES DNI 23552525

28 Casa Nº 12 MZ 3 KRENZ VICTOR ARIEL DNI 26024067

  MUNINI ELISABET CARINA DNI 23560892

29 Casa Nº 13 MZ 3 BERECOECHEA LAURA

DIAMELA

DNI 26554359

  PEDUZZI GABRIEL
ALEJANDRO

DNI 25871023

30 Casa Nº 14 MZ 3 CARIGLINO MARIA CRISTINA DNI 28440033

31 Casa Nº 18 MZ 3 MALDONADO MARTINA
EMILCE

DNI 29988980

32 Casa Nº 20 MZ 3 AVALOS KARINA SUSANA DNI 22859459

  ASTRADA JOSE LUIS DNI 18489557

33 Casa Nº 23 MZ 3 BASILE DAMIAN ERNESTO DNI 25692185
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  GIMENEZ SARA PAOLA DNI 28523661

34 Casa Nº 24 MZ 3 AGUIRRE RICARDO NESTOR DNI 20780109

35 Casa Nº 25 MZ 3 AVITANTTE ELVIRA LORENA DNI 29839879

36 Casa Nº 26 MZ 3 HILARA ANABEL BEATRIZ DNI 23176375

  OTERO MAXIMILIANO DANIEL DNI 24462029

37 Casa Nº 27 MZ 3 CARRIZO LIDIA BEATRIZ DNI 10845015

38 Casa Nº 28 MZ 3 RODRIGUEZ DOMINGA

ANGELICA

DNI 27327506

39 Casa Nº 29 MZ 3 CENTURION ALEJANDRA
NELIDA INES

DNI 28839412

40 Casa Nº 31 MZ 3 GARZON MARINA LOURDES DNI 29790281

  CARDOZO ADRIAN LEANDRO DNI 30981161

41 Casa Nº 32 MZ 3 DUVOIS MARIA EUGENIA DNI 28280438

  LUDUEÑA GABRIEL HERNAN DNI 25391089

42 Casa Nº 38 MZ 3 GODOY NORBERTO DANIEL DNI 16461262

43 Casa Nº 7 MZ 4 ARAUJO JORGE DANIEL DNI 20089373

  OCAMPO RAMONA DNI 21302072

44 Casa Nº 9 MZ 4 CAPODIMONTE MIGUEL

ANGEL

DNI 17034870

  QUINTEROS MONICA
 GRACIELA

DNI 17758975

45 Casa Nº 10 MZ 4 BIAZZINI NATALIA ANDREA DNI 28635608

46 Casa Nº 11 MZ 4 VARELA SARA GLADIS DNI 22746783

  JEREZ VICTOR RENE DNI 22819035

47 Casa Nº 12 MZ 4 VARELA AUGUSTO DANIEL DNI 22746784

48 Casa Nº 13 MZ 4 GARCIA NANCY SUSANA DNI 25977888

  VILLARREAL ALEJANDRO
GABRIEL

DNI 25376225

49 Casa Nº 15 MZ 4 MENDEZ NUÑEZ VIVIANA

IVONE

DNI 21590358

  GIOVANETTI PABLO NICOLAS DNI 26650690

50 Casa Nº 16 MZ 4 PORTUGUES DIONISIO
MARTIN

DNI 21914263

  GROVAS ANDREA KARINA DNI 21509116

51 Casa Nº 19 MZ 4 RAMIREZ RICARDO HORACIO DNI 25483258

  NUÑEZ MIRTA DNI 28832543

52 Casa Nº 20 MZ 4 MASTRONARDI MARISA
CLARA

DNI 22545361

53 Casa Nº 21 MZ 4 ROJAS SIERRA CIRILA DNI 93885767

54 Casa Nº 23 MZ 4 CORREA MARIA NOE DNI 33159057

  CRUZ ROBERTO RUBEN DNI 28628271

55 Casa Nº 1 MZ 5 ABT CECILIA DNI 30931757

  GIORDANO SEBASTIAN

DAVID

DNI 25897859

56 Casa Nº 4 MZ 5 JEGIER JESICA MAILEN DNI 34152594

  DUPUY  ELVIO DANIEL DNI 27476003

57 Casa Nº 5 MZ 5 BARRIONUEVO JOSE DANIEL DNI 26123632

58 Casa Nº 6 MZ 5 ROJAS ANA CLARA DNI 25871800

59 Casa Nº 8 MZ 5 IGLESIAS LORENA ELENA DNI 27231478

  GARCIA PABLO ALEJANDRO DNI 26781721

60 Casa Nº 9 MZ 5 PERALTA CECILIA INES DNI 28963660

61 Casa Nº 12 MZ 5 ZAPATA ADRIANA NOEMI. DNI 31907669
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62 Casa Nº 14 MZ 5 JUAREZ JORGE OMAR DNI 14456454

  VELA CLAUDIA MARISA DNI 17664299

63 Casa Nº 15 MZ 5 CHACON MARTIN ALFREDO DNI 25129345

  FERNANDEZ PERLA DANIELA DNI 22240167

64 Casa Nº 16 MZ 5 GRIGNA JORGE RAUL DNI 13900847

  ARIAS ANA MARIA DNI 20907923

65 Casa Nº 21 MZ 5 PETERS MARIELA MONICA DNI 27919661

66 Casa Nº 23 MZ 5 JERINIC MIRNA AYELEN DNI 29128989

  RUBINI MARTIN ALEJANDRO DNI 28983939

67
Casa Nº 24 MZ 5 MEDINA DEBORA MABEL

BEATRIZ

DNI 28307396

68 Casa Nº 25 MZ 5 GARCIA GLADYS LILIANA DNI 14685972

  BRAVO LUIS ALBERTO DNI 16045476

69 Casa Nº 26 MZ 5 CORTEZ HECTOR RAUL DNI 16238194

  AREVALO MARINA DNI 21791920

70 Casa Nº 28 MZ 5 MOREYRA GLADYS NOEMI DNI 17895843

  TEVINI HECTOR ANGEL DNI 14658585

71 Casa Nº 30 MZ 5 SUAREZ GRACIELA BEATRIZ DNI 26602396

72
Casa Nº 32 MZ 5 ESCOBAR LIMA JOSE

ENRIQUE

DNI 22062810

  GONZALEZ ELIANA DEL
CARMEN

DNI 29358072

73
Casa Nº 33 MZ 5 VELAZQUE CLAUDIA

ANTONIA

DNI 18268050

74 Casa Nº 35 MZ 5 SANCHEZ JULIO CESAR DNI 27040727

  HERMANN GRISELDA NOEMI
PAOLA

DNI 25287730

75
Casa Nº 36 MZ 5 TORRES OSCAR ANIBAL

CESAR

DNI 30186551

  SAPIA GRISELDA SOLEDAD DNI 30527993

76 Casa Nº 37 MZ 5 GUZMAN MARIANA
FLORENCIA

DNI 28057096

77 Casa Nº 40 MZ 5 MARCIALES NORMA BEATRIZ DNI 26533125

  DIAZ ROBERTO HORACIO DNI 23570772

78 Casa Nº 42 MZ 5 AMAYA LUCIANO OSCAR  25515930

79 Casa Nº 43 MZ 5 CEJAS ELISA ALEJANDRA DNI 28195630

  FANDIÑO JUAN JOSE DNI 23192660

80 Casa Nº 45 MZ 5 MAIDANA MARIELA DEL
CARMEN

DNI 26402338

  ZAPATA MAURO GABRIEL DNI 27128955

81 Casa Nº 1 MZ 6 SAMPIETRO ANDREA DNI 25677556

82 Casa Nº 2 MZ 6 JAIME MARCELA CELINA DNI 22100987

  ARIZA ENRIQUE ALEJANDRO DNI 23177574

83 Casa Nº 5 MZ 6 LIENDO GUSTAVO EDUARDO DNI 21961230

84
Casa Nº 7 MZ 6 BRIZUELA SILVINA

ELIZABETH

DNI 25897474

85 Casa Nº 8 MZ 6 GALEANO GISELE VANESA DNI 31673453

  VERGARA RAMON MIGUEL DNI 27045564

86 Casa Nº 9 MZ 6 HERRERA ROSA NOEMI DEL
VALLE

DNI 26782164

87 Casa Nº 11 MZ 6 GONZALEZ PAMELA BEATRIZ DNI 31555172
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  HERNANDEZ GASTON DANIEL DNI 27295448

88 Casa Nº 12 MZ 6 DARDOC CLAUDIO FABIAN DNI 21512150

  
FLORES TELMA MARIELA

VERONICA

DNI 28666556

89 Casa Nº 14 MZ 6 CHACON PAOLA SABRINA DNI 26674268

  FUNES JUAN EDUARDO DNI 27919689

90
Casa Nº 15 MZ 6 SIGNORELLI GUILLERMINA

HAYDEE

DNI 28168768

  BELMONTE HUGO CESAR DNI 18330925

91 Casa Nº 16 MZ 6 GERVASI OSCAR RUBEN DNI 20372898

92
Casa Nº 18 MZ 6 QUIROS OSCAR FERNANDO

EZEQUIEL

DNI 26129547

  DORADO GERSHANI MARIA
DE LOS ANGELES

DNI 29414140

93
Casa Nº 19 MZ 6 BRIZUELA AREVALOS

MIRTHA

DNI 92927871

  GROEL GASTON OMAR DNI 26500525

94 Casa Nº 20 MZ 6 SANTOMIL ELBA GISELA DNI 28034895

  MIERI FERNANDO ANIBAL DNI 29368479

95 Casa Nº 23 MZ 6 TORRES ELIZABETH MIRTA DNI 25693232

  BACILIO GASTON ANDRES DNI 23902868

96 Casa Nº 29 MZ 6 SILVA ROSANA ESTER DNI 22836164

97 Casa Nº 30 MZ 6 PARRA LORENA KARINA DNI 22230765

98 Casa Nº 31 MZ 6 FRANCO DORA BEATRIZ DNI 13623920

99 Casa Nº 33 MZ 6 RAMIREZ STELLA MARIS DNI 21672578

  PONCE JOSEFA ROSA DNI 13781976

100 Casa Nº 35 MZ 6 SAYAGO ELIDA REBECA DNI 26479412

  GOMEZ CARLOS ARTURO DNI 25556828

101 Casa Nº 36 MZ 6 ORTIZ VERONICA ELIZABETH DNI 27690756

  MAIDANA MATIAS EDUARDO
RAMON

DNI 28893842

102 Casa Nº 39 MZ 6 WAMBOL CARLOS ADRIAN DNI 29872162

  UBEDA ALICIA MONICA DNI 26226417

103 Casa Nº 40 MZ 6 LENCINA GISELA JUDITH DNI 26674635

  JAIMEZ JUAN BAUTISTA DNI 25258347

104 Casa Nº 42 MZ 6 RIVERO MYRIAN ALEJANDRA DNI 23037940

  TABORDA JULIO CESAR DNI 23415034

105 Casa Nº 43 MZ 6 WITT GERMAN LEONARDO DNI 25802786

  FERNANDEZ LORENA
ELIZABETH

DNI 25269190

106 Casa Nº 44 MZ 6 GOTTE ADRIANA EVA DNI 28845159

  YESSE JORGE ARIEL DNI 30795961

107 Casa Nº 45 MZ 6 OLEA VALERIA AGUSTINA DNI 28423542

108 Casa Nº 2 MZ 7 SUARES DAVID EMMANUEL DNI 33324621

109 Casa Nº 4 MZ 7 ENRIQUEZ MARIELA HAYDEE DNI 28484294

110 Casa Nº 5 MZ 7 ALBORNOZ PAOLA ANALIA DNI 25803116

  COPULA ALFREDO HUGO
ADRIAN

DNI 23884658

111 Casa Nº 6 MZ 7 CEVASCO DIEGO NORBERTO DNI 30528023

  HERRERA MARIA SOLEDAD DNI 27409691
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112 Casa Nº 7 MZ 7 ARAOZ LEONARDO DANIEL DNI 27282702

113 Casa Nº 8 MZ 7 CAPRIA LORENA PAOLA DNI 26300099

  ORSI FERNANDO JAVIER DNI 25072706

114 Casa Nº 13 MZ 7 VIÑES SUSANA VIRGINIA DNI 13531206

115 Casa Nº 14 MZ 7 SALVADOR MARIA INES DNI 22457323

  CARDINALI MARTIN DNI 18484234

116 Casa Nº 15 MZ 7 SILVA ADRIAN GUSTAVO DNI 20372194

117 Casa Nº 17 MZ 7 NEJANKIN LAURA ESTEFANIA DNI 33012449

  DALZOTTO DANTE
MAXIMILIANO

DNI 33126245

118 Casa Nº 19 MZ 7 CORDOBA HECTOR DANIEL DNI 20059139

119 Casa Nº 22 MZ 7 VILLAFAÑE ADRIANA ISABEL DNI 22041189

  MOLINA CELSO ENRIQUE DNI 23348465
 

oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Veinticinco de Mayo que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 
BARRIO 8 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº EX 2019-40135016

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO
 

NÚMERO
 

1 Casa Nº 1 MONTOYA ADRIANA NOEMI DNI 20383424

2 Casa Nº 2 PIARROU RUBEN ANGEL DNI 14472726

3 Casa Nº 3 SANABRIA JORGE ANTONIO DNI 11337794

  OTERO MIRTA ANGELA DNI 11337951

4 Casa Nº 4 RAMIREZ MARGARITA ISABEL DNI 10310876

5 Casa Nº 5 MOYANO MACARENA DNI 38104516

6 Casa Nº 6 SOSA ALEJANDRA MARISOL DNI 25821385

7 Casa Nº 7 ALMADA ANDREA CARINA DNI 23443900

8 Casa Nº 8 SILVA SILVIA BEATRIZ DNI 17439151

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
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ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 

BARRIO 152 VIV.                                                                                                     EXPTE Nº 4083-87-2020

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 60 MUÑIZ MARCELA ALICIA DNI 12405286

  MUÑIZ JAVIER RODOLFO DNI 16537817

 

BARRIO 80 VIV.                                                                                                     EXPTE Nº 4083-116-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote  Nº 21 MZ 600-A B VELAZQUEZ DELIA ELISABET DNI 16271557

  REYERO CESAR ANDRES DNI 25039454

 

BARRIO 96 VIV.                                                                                                        EXPTE Nº 4083-4-2022

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock -3 PISO 1 DEPTO.
H

PINTOS CHRISTIAN OMAR DNI 25039057

 

BARRIO 115 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-2334-2010-4

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 87 MONFORTE FIDEL MARTIN DNI 45620717

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Pringles que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 
BARRIO 120 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 4027-11065-2014

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 62 VILLAR MARIA MARTA DNI 20046722

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
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debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía
Blanca que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 

BARRIO 200 VIV.                                                                                                       EXPTE Nº 0-6218-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 194 MZ 129-BT PAUL NILDA ISABEL DNI 5416694

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Mercedes que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 
BARRIO 97 VIV.                                                                                                    EXPTE Nº 4075-559-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 33 MZ 2006-Y TAPIA LOLA DNI 17680719

  GUERREO OMAR ANTONIO DNI 13825857

 
oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Rosales que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 

BARRIO 48 VIV.                                                                                                      EXPTE. Nº 4025-81-2018

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 SAAVEDRA N° 947 CARBALLO CESAR JAVIER DNI 38563946

oct. 13 v. oct. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Avellaneda que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 

BARRIO 528 VIV.                                                                                          EXPTE. Nº 2416-12994-2009-1

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre A-2 PISO 9 Depto. E CORIASCO HECTOR RAMON DNI 17805182

  SOLABERRIETA GABRIELA

SOLEDAD

DNI 22916092

2 Torre A-3 PISO 7 Depto. D MACHADO PATRICIA NOEMI DNI 20867383
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oct. 13 v. oct. 17
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Proyecto de Convenio


Número: 


Referencia: MODELO DE CONVENIO CON PROFIDE


 


MODELO DE CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES Y EL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA
PROVINCIAL PARA ADMINISTRACIÓN DE CUENTA DE TERCEROS.


 


 


Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por el
Sr. Administrador General ……………………….., por una parte, con domicilio en calle 7 Nº 1267, 4º piso
de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante “EL INSTITUTO” y el FONDO
FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL
representado por la/el Presidente del Directorio de Provincia Fideicomisos S.A., …………………, a tenor
de las facultades conferidas por el Banco de la Provincia de Buenos Aires en su carácter de Órgano
Fiduciario, con domicilio en calle Carlos Pellegrini 91 piso 8 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en
adelante “EL PROFIDE” por la otra, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, y,


 


CONSIDERANDO:


Que, mediante Resolución IVBA Nº xx/22 se aprobó el “Programa Buenos Aires CREA”;


Que el Programa propone otorgar financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de
habitabilidad de las viviendas de los hogares de la provincia de Buenos Aires, motorizando a la vez la
actividad de la construcción y el empleo;







Que, por cuestiones operativas y a los fines de optimizar y eficientizar los recursos del Programa, se
estima conveniente que la administración de los fondos asignados a este Programa sea realizada por el
Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial quien cuenta con el expertise
técnico para las tareas encomendadas;


En atención a todo lo expuesto, LAS PARTES han decidido la celebración del presente Convenio de
Administración, el que queda sujeto a las siguientes cláusulas, términos y condiciones:


 


 


Cláusula 1. Objeto.


El presente Acuerdo se suscribe a los efectos de financiar acciones tendientes a la ejecución del
PROGRAMA BUENOS AIRES CREA, aprobado mediante Resolución RESO-2022------GDEBA-
IVMHYDUGP.


“EL PROFIDE” tendrá a su cargo la administración de los fondos correspondientes al Programa
Buenos Aires CREA, y en cuanto a su mantenimiento en guarda como cuenta de terceros, procurando
en su rol de buen hombre de negocios su actualización constante a valores de mercado, conforme las
posibilidades de activos para su reinversión.


Dicha administración comprende el pago de los créditos a personas físicas, y la gestión del seguimiento
y recobro de la cartera correspondiente, así como el pago derivado de la contratación de bienes y/o
servicios.


El flujo financiero de dicha administración estará integrado por:


a) Los fondos que deposite “EL INSTITUTO”, conforme a la cláusula 2;


b) Los fondos provenientes del recupero;


c) Las utilidades provenientes de las colocaciones financieras a las que se alude en la cláusula 7.


En tanto, que “EL INSTITUTO” estará a cargo de la dirección sobre la ejecución de recursos e
implementación de acciones-.


Cláusula 2. Financiamiento.


A los fines expuestos en la Cláusula 1, “EL INSTITUTO” se compromete a depositar, a cuenta de la
operatoria del presente Convenio, aportes financieros por el importe total de PESOS
…………………………… ($ ………...-), en oportunidad que el mismo fije y previa aprobación del
presente Acuerdo, por acto administrativo; todo ello, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias
y financieras existentes.


La aplicación de los fondos se realizará de conformidad con las normas y procedimientos internos que
rigen en “EL PROFIDE”, y en adecuación a las obligaciones contraídas en este CONVENIO.







Cláusula 3. Depósito de los FONDOS.


Los fondos serán depositados en la cuenta ……………. específica N° ……………, del Banco de la
Provincia de Buenos Aires - Sucursal Casa Central, identificada a nombre del Programa, y a través de
la cual se administrarán, con carácter exclusivo, los recursos asignados al mismo.


En la misma cuenta, se depositarán los fondos provenientes del recupero de los créditos otorgados.


De resultar necesario, y a los fines citados en la cláusula 7°, se abrirán asimismo cuentas comitentes
y/o de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión en Provincia Bursátil S.A. y/o Provinfondos S.A.


Cláusula 4. Destino de los fondos.


“EL PROFIDE”, a requerimiento e instrucción de “EL IVBA”, se compromete a invertir el importe citado
en financiar actividades y/o conceptos inherentes al funcionamiento del Programa BUENOS AIRES
CREA, y a fin de cubrir las erogaciones concernientes al pago de créditos a los adjudicatarios, así como
a la adquisición y/o contratación de bienes y/o servicios que resultaren necesarios para una gestión
eficiente del Programa.


Ello incluye, la totalidad de fondos citados en el tercer párrafo de la cláusula 1.


Cláusula 5. Gastos de Administración.


“EL PROFIDE” podrá afectar hasta el 1,5% (uno y medio por ciento) más IVA de los fondos que
ejecute, para la aplicación del Programa y conforme a las instrucciones que brinde “EL INSTITUTO” de
acuerdo a lo estipulado en la cláusula 2 del presente convenio, en concepto de gastos operativos y/o
administrativos derivados de su gestión.


Cláusula 6. Solicitudes de Contrataciones y Pago.


Las erogaciones que realice “EL PROFIDE”, conforme lo indicado en la cláusula 4, deberán contar
previamente con la solicitud de pago expedida por “EL INSTITUTO”, entidad facultada para determinar
la oportunidad y necesidad del recurso.


Pago de créditos. “EL PROFIDE”, a requerimiento de “EL INSTITUTO”, efectuará los pagos
correspondientes, a efectos de instrumentar los desembolsos que deban efectuarse bajo el Programa.


Bienes y Servicios - Normas aplicables. “EL PROFIDE” realizará, a requerimiento de “EL
INSTITUTO”, el pago de las adquisiciones y/o contrataciones de bienes y servicios necesarias para el
desarrollo del Programa, conforme lo establecido en la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, y
normas provinciales aplicables a dicho efecto.


En el caso de pago de honorarios y servicios, deberá adjuntarse asimismo a dicha solicitud una
certificación de prestaciones cumplidas, expedida por “EL INSTITUTO”.


Cláusula 7. Inversiones de fondos pendientes de aplicación.







Sin perjuicio de lo señalado en cláusulas anteriores, “EL PROFIDE” estará facultado a realizar las
inversiones que se resuelva efectuar con los fondos líquidos pendientes de aplicación. Los gastos
asociados a dichas colocaciones serán atendidos con los FONDOS.


Las utilidades derivadas de ello, serán afectadas al funcionamiento del PROGRAMA, conforme surge
de la cláusula 4.


Cláusula 8. Rendición de Cuentas.


“EL PROFIDE” deberá rendir cuentas de las inversiones realizadas con los fondos afectados al
Programa (cláusula 1, tercer párrafo), incluyendo lo señalado en la cláusula anterior, y con una
periodicidad de NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de la recepción del primer desembolso.


Las formalidades vinculadas a la presentación de la Rendición de Cuentas se regirán con arreglo a los
requisitos específicos que fije “EL INSTITUTO” y comunique oportunamente.


Cláusula 9. Vigencia.


Este Convenio se mantendrá vigente en tanto mantenga su vigencia el Programa, pudiendo no obstante
ello, ser dejado sin efecto por las PARTES mediando notificación previa de sesenta (60) días corridos, y
en la medida que no quedaren prestaciones y/u obligaciones pendientes de cumplimiento.


Cláusula 10. Responsabilidades.


“El PROFIDE”, será responsable por la administración de los FONDOS, en su carácter de mandatario
de las acciones fijadas en este Convenio, y así como respecto de las inversiones que decida realizar
con los mismos, conforme lo establecido en las cláusulas 2 y 7. “El PROFIDE” no será responsable de
la selección, seguimiento, manejo de cartera y recobro de los préstamos otorgados.


Cláusula 11. Auditoría y Control de Gestión.


“EL INSTITUTO” dispondrá de los medios de Auditoría, Monitoreo y Evaluación que considere
pertinentes, por sí o por quien en el futuro éste disponga, para lo cual “EL PROFIDE” se compromete a
exhibir y/o remitir oportunamente todos los registros y archivos de información relacionados con este
Convenio, cuando le sean solicitados; independientemente del control y las auditorías que le competen
al HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


Cláusula 12. Sanciones por Incumplimiento.


La falta de cumplimiento de “EL PROFIDE”, respecto a las obligaciones prescriptas en este Convenio,
como así también la comprobación de falsedad u ocultamiento en la información proporcionada o que
proporcione en lo sucesivo, facultará asimismo a “EL INSTITUTO” a suspender, dejar sin efecto pagos
pendientes y/o rescindir el presente Acuerdo.


Cláusula 13. Impuestos.


Cada una de LAS PARTES del presente Convenio será responsable del pago de los impuestos que le
corresponden por ser propios de su actividad. Nada tendrán que reclamar ni integrar a la contraparte por







los impuestos referidos.


Cláusula 14. Designación.


A los fines que hubiere lugar, “EL INSTITUTO” designa al titular de la Gerencia de Desarrollo de
Programas de Acceso al Crédito, ........................................, para que intervenga en todas las cuestiones
inherentes a la ejecución del presente Acuerdo y suscribir a dicho efecto, en representación de “EL
INSTITUTO”, Notas, Autorizaciones y/u Acuerdos Operativos de Ejecución.


Cláusula 15. Validez de las Cláusulas.


Si cualquier disposición, cláusula o parte del Convenio es declarada ilegal, nula o de cumplimiento
imposible por un Tribunal competente, el Convenio, sus disposiciones y partes no cuestionadas
continuarán vigentes y la disposición, parte o cláusula que hubiere sido afectada por dicha declaración
deberá ser reemplazada por otra la que deberá estar en todo de acuerdo con el espíritu fundamental del
Convenio.


Cláusula 16. Domicilios.


A todos los efectos legales derivados del Convenio, LAS PARTES constituyen domicilios legales y/o
especiales en aquéllos indicados en el encabezamiento del presente, donde serán válidas todas las
notificaciones judiciales o extrajudiciales.


Cláusula 17. Notificaciones.


Toda notificación, consentimiento, solicitud y otra comunicación a ser enviada o efectuada bajo este
Convenio deberá ser por escrito. Las notificaciones, requerimientos y otras comunicaciones deberán
diligenciarse por medios fehacientes, en todos los casos con evidencia o comprobante de recepción del
documento y su contenido al domicilio de LAS PARTES constituido en el presente.


Cláusula 18. Jurisdicción. Competencia.


Cualquier controversia derivada del presente será sometida a la jurisdicción y competencia de los
Juzgados Contenciosos Administrativos del Departamento Judicial de la Plata, con renuncia expresa a
cualquier otro fuero o jurisdicción, creado o a crearse.


En prueba de conformidad, LAS PARTES firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de La Plata, a los …. días del mes de……… . del año 20….-
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Proyecto de Convenio


Número: 


Referencia: MODELO DE CONVENIO CON EL MUNICIPIO


 


 


CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN CON MUNICIPALIDAD


 


 Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por el
Sr. Administrador General, ………………, por una parte, con domicilio en calle 7 Nº 1267, 4º piso de la
ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, constituyendo domicilio electrónico
……………………………. en adelante “EL INSTITUTO” y la MUNICIPALIDAD DE ………………….
representada por el / la Sr. / Sra. Intendente Municipal, ……………………, con domicilio en calle
…………………………de la Ciudad de …………………………, Provincia de Buenos Aires, constituyendo
domicilio electrónico……………………, en adelante “LA MUNICIPALIDAD” por la otra, y en conjunto
denominadas “LAS PARTES”, y,


 


CONSIDERANDO:


Que en virtud a lo dispuesto por la Resolución N° RESO-2022------GDEBA-IVMHYDUGP, se dispuso la
creación del Programa “Buenos Aires CREA” a través del cual el Instituto de la Vivienda podrá otorgar
financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas de los
hogares de la provincia de Buenos Aires, motorizando a la vez la actividad de la construcción y el
empleo.


Que ello se alcanzará a través del otorgamiento de créditos individuales para la ejecución de obras de
mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit cualitativo de las viviendas, es decir, de
aquellos hogares cuyas viviendas no dispongan de la materialidad apropiada según los estándares
mínimos establecidos para garantizar los servicios habitacionales que debe prestar dicha vivienda, en
términos de albergue, refugio, protección ambiental, espacio de interacción familiar y social, seguridad,
privacidad, identidad y accesibilidad. 







Que, en este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, resulta
necesario detectar la demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual cobra vital
importancia el accionar de los distintos Municipios, a través de los cuáles se asistirá para canalizar el
ingreso de aspirantes, así como la evaluación de los mismos y, eventualmente, el seguimiento técnico
de las obras financiadas.


Que, en función de lo expuesto en forma precedente, a fines de propiciar un marco técnico y jurídico,
generar relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las acciones para
facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA y su implementación en el
Partido de ……………………, las partes suscriben el presente:


 


Objetivo


Primera: El presente Convenio se suscribe a los efectos de desarrollar acciones tendientes a mejorar
las condiciones de habitabilidad de viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires, en el
marco del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE
VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, aprobado por Resolución RESO-2022--------GDEBA-
IVMHYDUGP.


El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco técnico y jurídico a fin de generar relaciones
de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las acciones tendientes a facilitar el
cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA.


“La Municipalidad” adhiere al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y
AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS BUENOS AIRES CREA, en adelante el PROGRAMA.


 


Implementación del Programa


Segunda: “EL IVBA” se compromete a implementar el PROGRAMA en jurisdicción del Partido
de………………..., a los fines del otorgamiento de créditos a personas físicas, residentes en dicha
jurisdicción, para refacción y ampliación de viviendas y su financiamiento respectivo.


 


Capacitación inicial


Tercera: “El IVBA” se compromete a prestar a “La Municipalidad” la asistencia técnica y capacitación
necesaria concerniente en los aspectos necesarios para asegurar un correcto proceso de ejecución del
Programa en su jurisdicción, ya sea en la carga de datos, asistencia a interesados, evaluación de los
requerimientos y supervisión.


Las temáticas a abordar se vincularán a los Lineamientos Generales del Programa, los componentes,
los criterios de elegibilidad y priorización, las herramientas de gestión y registro, los circuitos
administrativos y de comunicación entre las áreas del “IVBA” y “La Municipalidad”, entre otros.


 


Bienes y servicios afectados al Programa


Cuarta: En tal sentido, “La Municipalidad” asume las siguientes obligaciones:


a) Conformar los equipos técnicos y sociales para llevar adelante la ejecución de las acciones del
Programa en su jurisdicción.







b) Disponer de los recursos humanos idóneos necesarios a fin de prestar asistencia técnica a los
interesados de su jurisdicción que pudieren solicitar créditos del Programa y en las diversas fases del
mismo.


c) Asignar los bienes y servicios necesarios para dichas tareas, contando con un espacio físico
debidamente identificado y ofreciendo una línea telefónica exclusiva y casilla de correo electrónico
específico para el Programa.


Las solicitudes de ingreso al Programa, deberán realizarse por intermedio de la Página Web creada a
tal efecto por “El IVBA”.


 


Fases del Programa.


Quinta: “La Municipalidad” se compromete asimismo a evaluar y priorizar, en su caso, las solicitudes
presentadas concernientes a interesados de su jurisdicción, y conforme a la nómina que oportunamente
defina y confiera traslado “El IVBA”, lo que importa el requerimiento y análisis de documentación
respaldatoria, para su ulterior pre-adjudicación.


“La Municipalidad” emitirá el informe de pre-adjudicación, en el que hará referencia al proceso
realizado, al análisis de la documentación presentada y sus conclusiones sobre la elegibilidad de los
postulantes respectivos, y los montos correspondientes a los créditos solicitados.


El Informe de pre-adjudicación se ajustará al modelo y formalidades que oportunamente defina “El
IVBA”, y comunique a “La Municipalidad”.


“La Municipalidad” podrá, en este proceso, disponer visitas previas a las viviendas, para evaluar la
complejidad y alcance de las obras requeridas, como así también las necesidades habitacionales de
cada grupo familiar; siendo responsable de la exactitud y veracidad de la información suministrada al
IVBA en el proceso; así como identificar, formular y hacer seguimiento a la ejecución de las solicitudes
en su jurisdicción.


Dicho informe de pre-adjudicación será elevado a consideración de “El IVBA” para el ulterior dictado
del acto administrativo que apruebe el otorgamiento de los créditos (adjudicación) y puesta al pago del
mismo.


Dicho acto administrativo será comunicado a “La Municipalidad”.


 


Información complementaria


Sexta: “La Municipalidad” deberá proveer información complementaria requerida por “El IVBA” para
el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades asumidas.


 


Resguardo de documentación


Séptima: “La Municipalidad” deberá mantener la documentación de soporte en resguardo físico y
digital por un plazo máximo de 10 (diez) años desde suscripto el presente, comprometiéndose a
informar a “El IVBA”, cualquier modificación que se produzca en relación con los datos y
documentación brindada al momento de su inscripción, a fin de que los mismos sean precisos, actuales
y completos en todo momento.







 


Fortalecimiento y desarrollo de sistemas de información


Octava: “La Municipalidad” deberá acompañar las acciones de fortalecimiento institucional y el
desarrollo de sistemas de información del Programa.


 


Supervisión


Novena: “La Municipalidad” efectuará actividades de supervisión durante la ejecución y post-
ejecución de las obras, ajustadas a los requerimientos normativos particulares de “El IVBA”. En las
líneas de crédito que contemplen el desembolso en dos instancias (Línea Ampliación y Línea
Refacciones Mayores), deberá validar el avance de obra y comunicar al IVBA para que haga efectivo el
pago de la segunda cuota al adjudicatario/a. 


En este sentido, “La Municipalidad” deberá informar a “EL IVBA”, en un plazo máximo de 72 horas,
de toda divergencia que constate entre los datos insertos en la solicitud de inscripción al Programa y los
que se acrediten en el marco de las visitas aludidas.


Sin perjuicio de las competencias consignadas, “El IVBA” podrá realizar, por sí o través de quien éste
designe, auditorías en las viviendas objeto de las obras con el fin de corroborar la aplicación del crédito
a los destinos declarados por los BENEFICIARIOS y las BENEFICIARIAS.


 


Auditorías


Décima: “La Municipalidad” presta expresa conformidad para que “El IVBA” o cualquier otro
Organismo Provincial realice auditorías y/o controles de gestión sobre la documentación en cuestión y/o
sobre el procedimiento de asignación de los créditos, hasta por un plazo de 10 (diez) años de suscripto
el presente.


 


Reportes de financiamiento.


Décimo Primera: “El IVBA” se compromete asimismo a remitir a “La Municipalidad” en forma
trimestral un reporte actualizado y acumulativo del estado de financiamiento relacionado a los créditos
asignados.


 


Seguridad de datos


Décimo Segunda: “LAS PARTES” se obligan a garantizar la seguridad de los datos adoptando todas
las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir la adulteración, pérdida, consulta o
tratamiento no autorizado de los mismos, permitiendo detectar desviaciones de información, ya sea que
los riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado.


 


Décimo Tercera: Cada una de “LAS PARTES” responderá por toda vulneración al deber de
confidencialidad que en forma directa o indirecta implicare la difusión de los datos, que se produjere por
consecuencia del accionar negligente, culposo y/o doloso de cualquiera de ellas, de conformidad con la
normativa vigente.







 


Afectación de recursos


Décimo Cuarta: “LAS PARTES” asumen sus respectivas responsabilidades individuales respecto a los
efectos y/o consecuencias derivadas de la afectación de los recursos dependientes de cada una de
ellas, en relación a la implementación del presente Convenio.


 


Vigencia


Décimo Quinta: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y regirá
por el plazo de dos (2) años, siendo el mismo prorrogable automáticamente salvo que cualquiera de las
partes manifieste su decisión de rescindirlo, notificando por medio fehaciente con TREINTA (30) días de
anticipación. El ejercicio de la facultad de denunciar el presente convenio no generará derecho a
indemnización alguna ni obligación de resarcimiento de ningún tipo.


 


Buena fe


Décimo Sexta: Toda cuestión que se suscitare y no estuviera expresamente contemplada en el
presente convenio será resuelta de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conforme a las pautas de
cumplimiento del objeto previsto y la buena fe en la cooperación mutua establecida en el presente
acuerdo.


 


Designación


Décimo Séptima:


A los fines de la ejecución operativa del presente Convenio, las partes designan a las siguientes áreas:


“El IVBA”: Titular de la GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL CREDITO.


“La Municipalidad”: Titular de la SECRETARÍA DE ………………………………….


 


Aplicación de normativas y reglamentos complementarios


 


 


Décimo Octava: En todo aquello que no surja del presente Acuerdo, las PARTES se someterán a los
términos de la Resolución Nº RESO-2022--------GDEBA-IVMHYDUGP, que “La Municipalidad”
declara conocer y aceptar, y a sus normas y reglamentos complementarios que “El IVBA” emitiere a
dicho efecto, y comunique por las vías correspondientes.


 


Domicilios y Jurisdicción.


 







Décimo Novena: LAS PARTES constituyen domicilio en los lugares indicados en el encabezado,
donde serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen a dicho fin.


 “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados de Primera Instancia en lo
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, haciendo renuncia expresa a
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder.


En prueba de conformidad, leído y ratificado por LAS PARTES, se firman tres (3) ejemplares del mismo
tenor en la ciudad de La Plata, a los ……… días del mes ……………. de ………….-


            .
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Proyecto de Convenio


Número: 


Referencia: MODELO CONVENIO CON ENTIDADES


 
 


 


 


CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN CON ENTIDADES


 


Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por el
Sr. Administrador General, …………………, por una parte, con domicilio en calle 7 Nº 1267, 4º piso de
la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, constituyendo domicilio electrónico
…………………………., en adelante “EL INSTITUTO” y la ………………. representada por el / la Sr. /
Sra. Presidente, Dn / Da. ……………………, con domicilio en calle …………………………de la Ciudad
de …………………………, Provincia de Buenos Aires, constituyendo domicilio
electrónico……………………, en adelante “LA ENTIDAD” por la otra, y en conjunto denominadas “LAS
PARTES”, y,


CONSIDERANDO:


Que en virtud a lo dispuesto por la Resolución N° RESO-2022------GDEBA-IVMHYDUGP, se dispuso la
creación del Programa “Buenos Aires CREA” a través del cual el Instituto de la Vivienda podrá otorgar
financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas de los
hogares de la provincia de Buenos Aires, motorizando a la vez la actividad de la construcción y el
empleo.


Que ello se alcanzará a través del otorgamiento de créditos individuales para la ejecución de obras de
mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit cualitativo de las viviendas, es decir, de







 


 


 


aquellos hogares cuyas viviendas no dispongan de la materialidad apropiada según los estándares
mínimos establecidos para garantizar los servicios habitacionales que debe prestar dicha vivienda, en
términos de albergue, refugio, protección ambiental, espacio de interacción familiar y social, seguridad,
privacidad, identidad y accesibilidad. 


Que, en este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, resulta
necesario detectar la demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual cobra vital
importancia el accionar de distintos Organismos con capacidad suficiente, a través de los cuáles se
podrá asistir para canalizar el ingreso de aspirantes, así como la evaluación de los mismos y,
eventualmente, el seguimiento técnico de las obras financiadas.


Que, en función de lo expuesto en forma precedente, y a fines de propiciar un marco técnico y jurídico y
generar relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las acciones para
facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA y su implementación en el
ámbito estatutario de actuación de “LA ENTIDAD”, las partes suscriben el presente:


Objetivo


Primera: El presente Convenio se suscribe a los efectos de desarrollar acciones tendientes a mejorar
las condiciones de habitabilidad de viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires, en el
marco del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y AMPLIACION DE
VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, aprobado por Resolución RESO-2022--------GDEBA-
IVMHYDUGP.


El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco técnico y jurídico a fin de generar relaciones
de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las acciones tendientes a facilitar el
cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA.


“La Entidad” adhiere al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y
AMPLIACION DE VIVIENDAS BUENOS AIRES CREA, en adelante el PROGRAMA.


Implementación del Programa


Segunda: “El IVBA” se compromete a implementar el PROGRAMA, a los fines del otorgamiento de
créditos a personas físicas, residentes en la Provincia de Buenos Aires, para refacción y ampliación de
viviendas y su financiamiento respectivo.


Capacitación inicial


Tercera: “El IVBA” se compromete a prestar a “LA ENTIDAD” la asistencia técnica y capacitación
necesaria concerniente en los aspectos necesarios para asegurar un correcto proceso de ejecución del
Programa en su ámbito de actuación, ya sea en la carga de datos, asistencia a interesados, evaluación







 


 


de los requerimientos, supervisión.


Las temáticas a abordar se vincularán a los lineamientos generales del Programa, los componentes, los
criterios de elegibilidad y priorización, las herramientas de gestión y registro, los circuitos
administrativos y de comunicación entre las áreas del IVBA y “LA ENTIDAD”, entre otros.


 


Bienes y servicios afectados al Programa


Cuarta: En tal sentido, “LA ENTIDAD” asume las siguientes obligaciones:


a) conformar los equipos técnicos y sociales para llevar adelante la ejecución de las acciones del
Programa en el ámbito de su actuación.


b) disponer de los recursos humanos idóneos necesarios a fin de prestar asistencia técnica a los
asociados y/o afiliados a su entidad que pudieren solicitar créditos del Programa y en las diversas fases
del mismo.


c) asignar los bienes y servicios necesarios para dichas tareas, contando con un espacio físico
debidamente identificado y ofreciendo una línea telefónica exclusiva y casilla de correo electrónico
específico para el Programa.


Las solicitudes de ingreso al Programa, deberán realizarse por intermedio de la Página Web creada a
tal efecto por “El IVBA”.


Fases del Programa.


Quinta: Evaluación y priorización


“LA ENTIDAD” se compromete a evaluar y priorizar, en su caso, las solicitudes presentadas
concernientes a los asociados y/o afiliados a su entidad, conforme a la nómina que oportunamente
defina y de traslado “El IVBA”, lo que importa el requerimiento y análisis de documentación
respaldatoria, para su ulterior pre-adjudicación.


Informe de pre-adjudicación


“LA ENTIDAD” emitirá el informe de pre-adjudicación, en el que hará referencia al proceso realizado,
al análisis de la documentación presentada, sus conclusiones sobre la elegibilidad de los postulantes
respectivos, y los montos correspondientes a los créditos solicitados. 


El Informe de pre-adjudicación se ajustará al modelo y formalidades que oportunamente defina “El
IVBA”, y comunique a “LA ENTIDAD”.


“LA ENTIDAD” podrá, en este proceso, disponer visitas previas a las viviendas, para evaluar la







 


 


 


 


 


complejidad y alcance de las obras requeridas, como así también las necesidades habitacionales de
cada grupo familiar, siendo responsable de la exactitud y veracidad de la información suministrada a “El
IVBA” en el proceso. Asimismo, “LA ENTIDAD” tendrá a su cargo identificar, formular y hacer
seguimiento a la ejecución de las solicitudes a su cargo.


Dicho informe de pre-adjudicación será elevado a consideración de “El IVBA” para el ulterior dictado
del acto administrativo que apruebe el otorgamiento de los créditos (adjudicación) y puesta al pago del
mismo. 


Dicho acto administrativo será comunicado a “LA ENTIDAD”.


Información complementaria


Sexta: “LA ENTIDAD” deberá remitir mensualmente la nómina de afiliados y asociados, a fines que
“El IVBA” organice y asigne la demanda, y a los efectos citados en el presente Acuerdo; así como
proveer información complementaria requerida por el IVBA para el cumplimiento de las obligaciones y
responsabilidades asumidas.


Resguardo de documentación


Séptima: “LA ENTIDAD” deberá mantener la documentación de soporte en resguardo físico y digital
por un plazo máximo de 10 (diez) años desde suscripto el presente; comprometiéndose a informar al
IVBA, cualquier modificación que se produzca en relación con los datos y documentación brindada al
momento de su inscripción, a fin de que los mismos sean precisos, actuales y completos en todo
momento;


Fortalecimiento y desarrollo de sistemas de información


Octava: “LA ENTIDAD” deberá acompañar las acciones de fortalecimiento institucional y el desarrollo
de sistemas de información del Programa;


Supervisión


Novena: “LA ENTIDAD” efectuará actividades de supervisión durante la ejecución y post-ejecución de
las obras, ajustadas a los requerimientos normativos particulares del IVBA. En las líneas de crédito que
contemplen el desembolso en dos instancias (Línea Ampliación y Línea Refacciones Mayores), deberá
validar el avance de obra y comunicar al IVBA para que haga efectivo el pago de la segunda cuota al
adjudicatario/a. 







 


 


 


 


 


En este sentido, “LA ENTIDAD” deberá informar a “EL IVBA”, en un plazo máximo de 72 horas, de
toda divergencia que constate entre los datos insertos en la solicitud de inscripción al Programa y los
que se acrediten en el marco de las visitas aludidas.


Sin perjuicio de las competencias consignadas, “El IVBA” podrá realizar, por sí o través de quien éste
designe, auditorías en las viviendas objeto de las obras con el fin de corroborar la aplicación del crédito
a los destinos declarados por los BENEFICIARIOS y las BENEFICIARIAS.


Auditorías


Décima: “LA ENTIDAD” presta expresa conformidad para que “El IVBA” o cualquier otro Organismo
provincial realice auditorías y/o controles de gestión sobre la documentación en cuestión y/o sobre el
procedimiento de asignación de los créditos, hasta por un plazo de 10 (diez) años de suscripto el
presente.


Reportes de financiamiento.


Décimo Primera: “El IVBA” se compromete asimismo a remitir a “LA ENTIDAD” en forma trimestral
un reporte actualizado y acumulativo del estado de financiamiento relacionado a los créditos asignados.


Seguridad de datos


Décimo Segunda: “LAS PARTES” se obligan a garantizar la seguridad de los datos adoptando todas
las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir la adulteración, pérdida, consulta o
tratamiento no autorizado de los mismos, permitiendo detectar desviaciones de información, ya sea que
los riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado.


Décimo Tercera: Cada una de “LAS PARTES” responderá por toda vulneración al deber de
confidencialidad que en forma directa o indirecta implicare la difusión de los datos, que se produjere por
consecuencia del accionar negligente, culposo y/o doloso de cualquiera de ellas, de conformidad con la
normativa vigente.


Afectación de recursos


Décimo Cuarta: “LAS PARTES” asumen sus respectivas responsabilidades individuales respecto a los
efectos y/o consecuencias derivadas de la afectación de los recursos dependientes de cada una de
ellas, en relación a la implementación presente Convenio


 







 


 


Vigencia


Décimo Quinta: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y regirá
por el plazo de dos (2) años, siendo el mismo prorrogable automáticamente salvo que cualquiera de las
partes manifieste su decisión de rescindirlo, notificando por medio fehaciente con TREINTA (30) días de
anticipación. El ejercicio de la facultad de denunciar el presente convenio no generará derecho a
indemnización alguna ni obligación de resarcimiento de ningún tipo.


Buena fe


Décimo Sexta: Toda cuestión que se suscitare y no estuviera expresamente contemplada en el
presente convenio será resuelta de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conforme a las pautas de
cumplimiento del objeto previsto y la buena fe en la cooperación mutua establecida en el presente
acuerdo.


Designación


Décimo Séptima:


A los fines de la ejecución operativa del presente Convenio, las partes designan a las siguientes áreas:


“El IVBA”: Titular de la GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL CREDITO
………………………………..


“La Entidad”: Titular de la  ………………………………………………………………………….


 


Aplicación de normativas y reglamentos complementarios


Décimo Octava: En todo aquello que no surja del presente Acuerdo, las PARTES se someterán a los
términos de la Resolución RESO-2022--------GDEBA-IVMHYDUGP, que “LA ENTIDAD” declara
conocer y aceptar, y a sus normas y reglamentos complementarios que “El IVBA” emitiere a dicho
efecto, y comunique por las vías correspondientes.


 


Domicilios y Jurisdicción


Décimo Novena: LAS PARTES constituyen domicilio en los lugares indicados en el encabezado,
donde serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen a dicho fin.


“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados de Primera Instancia en lo
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, haciendo renuncia expresa a
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder.







 


 


 


 


En prueba de conformidad, leído y ratificado por LAS PARTES, se firman dos (2) ejemplares del mismo
tenor en la ciudad de La Plata, a los ……… días del mes ………………….. de ………...-
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CONVENIO DE ADHESIÓN CON 


MUNICIPALIDAD 


 


 


Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 


representado por el Sr. Administrador General, ………………, por una parte, con domicilio 


en calle 7 Nº 1267, 4º piso de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


constituyendo domicilio electrónico ……………… en adelante “EL INSTITUTO” y la 


MUNICIPALIDAD DE ……………… representada por el/la Sr./Sra. Intendente Municipal, 


………………, con domicilio en calle ……………… de la Ciudad de ………………, Provincia 


de Buenos Aires, constituyendo domicilio electrónico ………………, en adelante “La 


Municipalidad” por la otra, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, y, 


 


CONSIDERANDO: 


Que en virtud a lo dispuesto por la Resolución N° RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, 


se dispuso la creación del Programa “Buenos Aires CREA” a través del cual el Instituto de 


la Vivienda podrá otorgar financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de 


habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires, motorizando 


a la vez la actividad de la construcción y el empleo. 


Que ello se alcanzará a través del otorgamiento de créditos individuales para la ejecución 


de obras de mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit cualitativo de las 


viviendas, es decir, de aquellos hogares cuyas viviendas no dispongan de la materialidad 


apropiada según los estándares mínimos establecidos para garantizar los servicios 


habitacionales que debe prestar dicha vivienda, en términos de albergue, refugio, protección 


ambiental, espacio de interacción familiar y social, seguridad, privacidad, identidad y 


accesibilidad. 


Que en este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, 


resulta necesario detectar la demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual 


cobra vital importancia el accionar de los distintos Municipios, a través de los cuáles se 


asistirá para canalizar el ingreso de aspirantes, así como la evaluación de los mismos y, 


eventualmente, el seguimiento técnico de las obras financiadas. 


Que, en función de lo expuesto en forma precedente, y a fin de propiciar un marco técnico y 
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jurídico y generar relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de 


las acciones para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA 


y su implementación en el Partido de ………………, “LAS PARTES” suscriben el presente: 


 


Objetivo 


Primera: El presente Convenio se suscribe a los efectos de desarrollar acciones tendientes 


a mejorar las condiciones de habitabilidad de viviendas de los hogares de la Provincia de 


Buenos Aires, en el marco del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, 


REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, aprobado por 


Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP. 


El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco técnico y jurídico a fin de 


generar relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las 


acciones tendientes a facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires 


CREA. 


“La Municipalidad” adhiere al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, 


REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS BUENOS AIRES CREA, en adelante el 


PROGRAMA. 


 


 


Implementación del Programa 


Segunda: “EL IVBA” se compromete a implementar el PROGRAMA en jurisdicción del 


Partido de ………………, y a los fines del otorgamiento de créditos a personas físicas, 


residentes en dicha jurisdicción, para refacción y ampliación de viviendas y su financiamiento 


respectivo. 


 


 


Capacitación inicial 


Tercera: “El IVBA” se compromete a prestar a “La Municipalidad” la asistencia técnica y 


capacitación necesaria concerniente en los aspectos necesarios para asegurar un correcto 


proceso de ejecución del PROGRAMA en su jurisdicción, ya sea en la carga de datos, 


asistencia a interesados, evaluación de los requerimientos y supervisión. 


Las temáticas a abordar se vincularán a los lineamientos generales del PROGRAMA, los 
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componentes, los criterios de elegibilidad y priorización, las herramientas de gestión y 


registro, los circuitos administrativos y de comunicación entre las áreas del IVBA y la 


Municipalidad, entre otros. 


 


Bienes y servicios afectados al Programa 


Cuarta: En tal sentido, “La Municipalidad” asume las siguientes obligaciones: 


a) conformar los equipos técnicos y sociales para llevar adelante la ejecución de las 


acciones del PROGRAMA en su jurisdicción. 


b) disponer de los recursos humanos idóneos necesarios a fin de prestar asistencia técnica 


a los interesados de su jurisdicción que pudieren solicitar créditos del PROGRAMA y en las 


diversas fases del mismo. 


c) asignar los bienes y servicios necesarios para dichas tareas, contando con un espacio 


físico debidamente identificado y ofreciendo una línea telefónica exclusiva y casilla de 


correo electrónico específico para el PROGRAMA. 


Las solicitudes de ingreso al PROGRAMA, deberán realizarse por intermedio de la Página 


Web                                   creada a tal efecto por “El IVBA”. 


 


 


Fases del Programa. 


Quinta: “La Municipalidad” se compromete asimismo a evaluar y priorizar, en su caso, las 


solicitudes presentadas concernientes a interesados de su jurisdicción, y conforme a la 


nómina que oportunamente defina y confiera traslado “El IVBA”, lo que importa el 


requerimiento y análisis de documentación respaldatoria, para su ulterior preadjudicación. 


“La Municipalidad” emitirá el informe de preadjudicación, en el que hará referencia al 


proceso realizado, al análisis de la documentación presentada y sus conclusiones sobre la 


elegibilidad de los postulantes respectivos, y los montos correspondientes a los créditos 


solicitados. 


El Informe de preadjudicación se ajustará al modelo y formalidades que oportunamente 


defina “El IVBA”, y comunique a “La Municipalidad”. 


“La Municipalidad” podrá, en este proceso, disponer visitas previas a las viviendas, para 


evaluar la complejidad y alcance de las obras requeridas, como así también las 


necesidades habitacionales de cada grupo familiar; siendo responsable de la exactitud y 


veracidad de la información suministrada al IVBA en el proceso; así como identificar, 
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formular y hacer seguimiento a la ejecución de las solicitudes en su jurisdicción. 


Dicho Informe de preadjudicación será elevado a consideración de “El IVBA” para el 


ulterior dictado del acto administrativo que apruebe el otorgamiento de los créditos 


(adjudicación) y puesta al pago del mismo. 


Dicho acto administrativo será comunicado a “La Municipalidad”. 


 


 


Recupero de fondos por código de descuento 


Sexta: “LAS PARTES” acuerdan que “La Municipalidad” realizará la gestión del cobro de 


los montos de las cuotas mensuales correspondientes a los créditos otorgados a los 


beneficiarios empleados mediante la implementación de un código de descuento a aplicar 


sobre el recibo de haberes de aquellos. 


En este sentido, “EL IVBA” enviará mensualmente a “La Municipalidad” -dentro de los 


primeros cinco (5) días hábiles de cada mes- una nómina con el nombre y apellido y CUIL 


de los beneficiarios empleados y el importe a deducir (“Nómina de cobro”). 


La suma total retenida deberá ser transferida a la cuenta que “EL IVBA” indique dentro de 


los treinta (30) días corridos posteriores a la remisión de la nómina antes referida. 


En el mismo acto, “La Municipalidad” deberá remitir a “EL IVBA” la nómina 


oportunamente enviada por éste confirmando la efectivización del descuento respecto de 


cada beneficiario empleado (“Nómina de recupero”). 


Para el caso de que el descuento no pudiese realizarse, “La Municipalidad” deberá 


informar tal circunstancia en oportunidad de remitir la Nómina de recupero, haciendo 


constar el motivo por el cual no se realizó el descuento. 


En el supuesto de que se acreditara la retención por parte de “La Municipalidad” de los 


montos que surjan de cada Nómina de recupero y su falta de depósito en la cuenta indicada 


por “EL IVBA”, se promoverán las acciones legales penales pertinentes, sin perjuicio de la 


responsabilidad civil que pudiera corresponder. 


 


 


Información complementaria 


Séptima: “La Municipalidad” deberá proveer información complementaria requerida por 
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“El IVBA” para el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades asumidas. 


 


 


Resguardo de documentación 


Octava: “La Municipalidad” deberá mantener la documentación de soporte en resguardo 


físico y digital por un plazo máximo de 10 (diez) años desde suscripto el presente; 


comprometiéndose a informar al IVBA, cualquier modificación que se produzca en relación 


con los datos y documentación brindada al momento de su inscripción, a fin de que los 


mismos sean precisos, actuales y completos en todo momento. 


 


 


Fortalecimiento y desarrollo de sistemas de información 


Novena: “La Municipalidad” deberá acompañar las acciones  de fortalecimiento 


institucional y el desarrollo de sistemas de información del PROGRAMA. 


 


 


Eximición de Pago de Tasas y Derechos 


Décima: “La Municipalidad” se compromete a eximir del pago de toda tasa o derecho de 


construcción que pudieren gravar las actividades desarrolladas por los adjudicatarios de su 


jurisdicción, en el marco del PROGRAMA objeto del presente.  


Asimismo, deberá adoptar las medidas que correspondan a los fines de cumplimentar la 


documentación exigible por el Municipio al beneficiario, para el proceso de ejecución del 


crédito otorgado por el PROGRAMA. 


 


 


Supervisión 


Décimo Primera: “La Municipalidad” efectuará actividades de supervisión durante la 


ejecución y culminación de las obras, ajustadas a los requerimientos normativos 


particulares de la misma. En las líneas de crédito que contemplen el desembolso en dos 


instancias (Línea Ampliación y Línea Refacciones Mayores), la Municipalidad a 


requerimiento de IVBA, deberá validar el avance de obra y comunicar dicha circunstancia a 


este para que haga efectivo el pago de la segunda cuota al adjudicatario/a. 


En este supuesto, “La Municipalidad” deberá informar a “EL IVBA”, en un plazo máximo 
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de 72 horas, de toda divergencia que constate entre los datos insertos en la solicitud de 


inscripción al PROGRAMA y los que se acrediten en el marco de las visitas aludidas. 


Sin perjuicio de las competencias consignadas, “El IVBA” podrá realizar, por sí o través de 


quien éste designe, auditorías en las viviendas objeto de las obras con el fin de corroborar 


la aplicación del crédito a los destinos declarados por los BENEFICIARIOS y las 


BENEFICIARIAS. 


 


Auditorías 


Décimo Segunda: “La Municipalidad” presta expresa conformidad para que “El IVBA” o 


cualquier otro Organismo provincial realice auditorías y/o controles de gestión sobre la 


documentación en cuestión y/o sobre el procedimiento de asignación de los créditos, hasta 


por un plazo de 10 (diez) años de suscripto el presente. 


 


 


Reportes de financiamiento. 


Décimo Tercera: “El IVBA” se compromete asimismo a remitir a “La Municipalidad” en 


forma trimestral un reporte actualizado y acumulativo del estado de financiamiento 


relacionado a los créditos asignados. 


 


 


Seguridad de datos 


Décimo Cuarta: “LAS PARTES” se obligan a garantizar la seguridad de los datos 


adoptando todas las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir la adulteración, 


pérdida, consulta o tratamiento no autorizado de los mismos, permitiendo detectar 


desviaciones de información, ya sea que los riesgos provengan de la acción humana o del 


medio técnico utilizado. 


 


 


Décimo Quinta: Cada una de “LAS PARTES” responderá por toda vulneración al deber de 


confidencialidad que en forma directa o indirecta implicare la difusión de los datos, que se 


produjere por consecuencia del accionar negligente, culposo y/o doloso de cualquiera de 


ellas, de conformidad con la normativa vigente. 


 







7 
 


 


Afectación de recursos 


Décimo Sexta: “LAS PARTES” asumen sus respectivas responsabilidades individuales 


respecto a los efectos y/o consecuencias derivadas de la afectación de los recursos 


dependientes de cada una de ellas, en relación a la implementación presente Convenio 


 


Vigencia 


Décimo Séptima: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su 


suscripción y regirá por el plazo de dos (2) años, siendo el mismo prorrogable 


automáticamente salvo que cualquiera de las partes manifieste su decisión de rescindirlo, 


notificando por medio fehaciente con TREINTA (30) días de anticipación. El ejercicio de la 


facultad de denunciar el presente Convenio no generará derecho a indemnización alguna ni 


obligación de resarcimiento de ningún tipo. 


 


 


Buena fe 


Décimo Octava: Toda cuestión que se suscitare y no estuviera expresamente contemplada 


en el presente convenio será resuelta de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conforme a 


las pautas de cumplimiento del objeto previsto y la buena fe en la cooperación mutua 


establecida en el presente acuerdo. 


 


 


Designación 


Décimo Novena: A los fines de la ejecución operativa del presente Convenio, las partes 


designan a las                            siguientes áreas: 


“El IVBA”: Titular de la . 


 


“La Municipalidad”: Titular de la SECRETARÍA DE — -------------------------- --. 


 


 


Aplicación de normativas y reglamentos complementarios 


Vigésima: En todo aquello que no surja del presente Acuerdo, las PARTES se someterán a 


los términos de la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP y su modificatoria, 
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que “La Municipalidad” declara conocer y aceptar, y a sus normas y reglamentos 


complementarios que “El IVBA” emitiere a dicho efecto, y comunique por las vías 


correspondientes. 


 


 


Domicilios y Jurisdicción. 


Vigésimo Primera: “LAS PARTES” constituyen domicilio en los lugares indicados en el 


encabezado, donde serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen a 


dicho fin. 


“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados de Primera 


Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, haciendo 


renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 


 


En prueba de conformidad, leído y ratificado por “LAS PARTES”, se firman dos (2) 


ejemplares del mismo tenor en la ciudad de La Plata, a los …… días del mes de 


……………… del …………- 
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CONVENIO DE ADHESIÓN CON 


ENTIDADES 


 


 


Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 


representado por el Sr. Administrador General, ………………, por una parte, con domicilio 


en calle 7 Nº 1267, 4º piso de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


constituyendo domicilio electrónico ……………… en adelante “EL INSTITUTO” y la 


………………   representada por el/la Sr./Sra.  Presidente, ………………, con   domicilio   


en   calle   ……………… de   la   Ciudad   de ………………, Provincia de Buenos Aires, 


constituyendo domicilio electrónico ………………, en adelante “La Entidad” por la otra, y en 


conjunto denominadas “LAS PARTES”, y, 


 


CONSIDERANDO: 


Que en virtud a lo dispuesto por la Resolución N° RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, 


se dispuso la creación del Programa “Buenos Aires CREA” a través del cual el Instituto de 


la Vivienda podrá otorgar financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de 


habitabilidad de las viviendas de los hogares de la provincia de Buenos Aires, motorizando a 


la vez la actividad de la construcción y el empleo.  


Que ello se alcanzará a través del otorgamiento de créditos individuales para la ejecución 


de obras de mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit cualitativo de las 


viviendas, es decir, de aquellos hogares cuyas viviendas no dispongan de la materialidad 


apropiada según los estándares mínimos establecidos para garantizar los servicios 


habitacionales que debe prestar dicha vivienda, en términos de albergue, refugio, protección 


ambiental, espacio de interacción familiar y social, seguridad, privacidad, identidad y 


accesibilidad. 


Que en este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, 


resulta necesario detectar la demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual 


cobra vital importancia el accionar de distintos Organismos con capacidad suficiente, a 


través de los cuáles se podrá asistir para canalizar el ingreso de aspirantes, así como la 


evaluación de los mismos y, eventualmente, el seguimiento técnico de las obras 







 
 


  


financiadas.  


Que, en función de lo expuesto en forma precedente, y a fin de propiciar un marco técnico y 


jurídico y generar relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de 


las acciones para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA 


y su implementación en el ámbito estatutario de actuación de “La Entidad”, “LAS 


PARTES” suscriben el presente: 


 


Objetivo 


Primera: El presente Convenio se suscribe a los efectos de desarrollar acciones tendientes 


a mejorar las condiciones de habitabilidad de viviendas de los hogares de la Provincia de 


Buenos Aires, en el marco del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, 


REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, aprobado por 


Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP. 


El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco técnico y jurídico a fin de generar 


relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las acciones 


tendientes a facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA. 


“La Entidad” adhiere al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION 


Y AMPLIACION DE VIVIENDAS BUENOS AIRES CREA, en adelante el PROGRAMA. 


 


Implementación del Programa 


Segunda: “El IVBA” se compromete a implementar el PROGRAMA, y a los fines del 


otorgamiento de créditos a personas físicas, residentes en la Provincia de Buenos Aires, 


para refacción y ampliación de viviendas y su financiamiento respectivo. 


 


Capacitación inicial 


Tercera: “El IVBA” se compromete a prestar a “La Entidad” la asistencia técnica y 


capacitación necesaria concerniente en los aspectos necesarios para asegurar un correcto 


proceso de ejecución del PROGRAMA en su ámbito de actuación, ya sea en la carga de 







 
 


  


datos, asistencia a interesados, evaluación de los requerimientos, supervisión. 


Las temáticas a abordar se vincularán a los lineamientos generales del PROGRAMA, los 


componentes, los criterios de elegibilidad y priorización, las herramientas de gestión y 


registro, los circuitos administrativos y de comunicación entre las áreas del IVBA y “La 


Entidad”, entre otros. 


 


Bienes y servicios afectados al Programa 


Cuarta: En tal sentido, “La Entidad” asume las siguientes obligaciones: 


a) conformar los equipos técnicos y sociales para llevar adelante la ejecución de las 


acciones del PROGRAMA en su jurisdicción. 


b) disponer de los recursos humanos idóneos necesarios a fin de prestar asistencia técnica 


a los interesados de su jurisdicción que pudieren solicitar créditos del PROGRAMA y en las 


diversas fases del mismo. 


c) asignar los bienes y servicios necesarios para dichas tareas, contando con un Espacio 


físico debidamente identificado y ofreciendo una línea telefónica exclusiva y casilla de 


correo electrónico específico para el PROGRAMA. 


Las solicitudes de ingreso al PROGRAMA, deberán realizarse por intermedio de la Página 


Web creada a tal efecto por “El IVBA”. 


 


Fases del Programa. 


Quinta: “La Entidad” se compromete asimismo a evaluar y priorizar, en su caso, las 


solicitudes presentadas concernientes a interesados que formen parte de su ámbito 


estatutario de actuación, y conforme a la nómina que oportunamente defina y confiera 


traslado “El IVBA”, lo que importa el requerimiento y análisis de documentación 


respaldatoria, para su ulterior preadjudicación. 


“La Entidad” emitirá el Informe de preadjudicación, en el que hará referencia al proceso 


realizado, al análisis de la documentación presentada y sus conclusiones sobre la 


elegibilidad de los postulantes respectivos, y los montos correspondientes a los créditos 


solicitados. 







 
 


 


El Informe de preadjudicación se ajustará al modelo y formalidades que oportunamente 


defina “El IVBA”, y comunique a “La Entidad”. 


“La Entidad” podrá, en este proceso, disponer visitas previas a las viviendas, para evaluar 


la complejidad y alcance de las obras requeridas, como así también las necesidades 


habitacionales de cada grupo familiar; siendo responsable de la exactitud y veracidad de la 


información suministrada al IVBA en el proceso; así como identificar, formular y hacer 


seguimiento a la ejecución de las solicitudes en su jurisdicción. 


Dicho Informe de preadjudicación será elevado a consideración de “El IVBA” para el 


ulterior dictado del acto administrativo que apruebe el otorgamiento de los créditos 


(adjudicación) y puesta al pago del mismo. 


Dicho acto administrativo será comunicado a “La Entidad”. 


 


 


Recupero de fondos por código de descuento 


Sexta: “LAS PARTES” acuerdan que “La Entidad”, de ser jurídicamente posible, realizará 


la gestión del cobro de los montos de las cuotas mensuales correspondientes a los créditos 


otorgados a los beneficiarios afiliados mediante la implementación de un código de 


descuento a aplicar sobre el recibo de haberes de aquellos. 


En este sentido, “EL IVBA” enviará mensualmente a “La Entidad” -dentro de los primeros 


cinco días hábiles de cada mes- una nómina con el nombre y apellido y CUIL de los 


beneficiarios afiliados y el importe a deducir (“Nómina de cobro”). 


La suma total retenida deberá ser transferida a la cuenta que el IVBA indique dentro de los 


treinta (30) días corridos posteriores a la remisión de la nómina antes referida. 


En el mismo acto, “La Entidad” deberá remitir a “EL IVBA” la nómina oportunamente 


enviada por éste confirmando la efectivización del descuento respecto de cada beneficiario 


afiliado (“Nómina de recupero”). 


Para el caso de que el descuento no pudiese realizarse, “La Entidad” deberá informar tal 


circunstancia en oportunidad de remitir la Nómina de recupero, haciendo constar el motivo 







 
 


 


por el cual no se realizó el descuento. 


En el supuesto de que se acreditara la retención por parte de “La Entidad” de los montos 


que surjan de cada Nómina de recupero y su falta de depósito en la cuenta indicada por “EL 


IVBA”, se promoverán las acciones legales penales pertinentes, sin perjuicio de la 


responsabilidad civil que pudiera corresponder. 


 


Información complementaria 


Séptima: “La Entidad” deberá remitir mensualmente la nómina de afiliados y asociados, a 


fines que “El IVBA” organice y asigne la demanda, a los efectos citados en el presente 


Acuerdo; así como proveer información complementaria requerida por “EL IVBA” para el 


cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades asumidas. 


 


Resguardo de documentación 


Octava: “La Entidad” deberá mantener la documentación de soporte en resguardo físico y 


digital por un plazo máximo de 10 (diez) años desde suscripto el presente; 


comprometiéndose a informar al IVBA, cualquier modificación que se produzca en relación 


con los datos y documentación brindada al momento de su inscripción, a fin de que los 


mismos sean precisos, actuales y completos en todo momento. 


 


Fortalecimiento y desarrollo de sistemas de información 


Novena: “La Entidad” deberá acompañar las acciones de fortalecimiento institucional y el 


desarrollo de sistemas de información del PROGRAMA; 


 


Supervisión 


Décima: “La Entidad” efectuará actividades de supervisión durante la ejecución y 


culminación de las obras, ajustadas a los requerimientos normativos particulares del IVBA. 


En las líneas de crédito que contemplen el desembolso en dos instancias (Línea Ampliación 


y Línea Refacciones Mayores), deberá validar el avance de obra y comunicar al IVBA para 







 
 


 


que haga efectivo el pago de la segunda cuota al adjudicatario/a. 


En este sentido, “La Entidad” deberá informar a “EL IVBA”, en un plazo máximo de 72 


horas, de toda divergencia que constate entre los datos insertos en la solicitud de 


inscripción al PROGRAMA y los que se acrediten en el marco de las visitas aludidas. 


Sin perjuicio de las competencias consignadas, “El IVBA” podrá realizar, por sí o través de 


quien éste designe, auditorías en las viviendas objeto de las obras con el fin de corroborar 


la aplicación del crédito a los destinos declarados por los BENEFICIARIOS y las 


BENEFICIARIAS. 


 


Auditorías 


Décimo Primera: “La Entidad” presta expresa conformidad para que “El IVBA” o 


cualquier otro Organismo provincial realice auditorías y/o controles de gestión sobre la 


documentación en cuestión y/o sobre el procedimiento de asignación de los créditos, hasta 


por un plazo de 10 (diez) años de suscripto el presente. 


 


Reportes de financiamiento. 


Décimo Segunda: “El IVBA” se compromete asimismo a remitir a “La Entidad” en forma 


trimestral un reporte actualizado y acumulativo del estado de financiamiento relacionado a 


los créditos asignados. 


 


Seguridad de datos 


Décimo Tercera: “LAS PARTES” se obligan a garantizar la seguridad de los datos 


adoptando todas las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir la adulteración, 


pérdida, consulta o tratamiento no autorizado de los mismos, permitiendo detectar 


desviaciones de información, ya sea que los riesgos provengan de la acción humana o del 


medio técnico utilizado. 


 


Décimo Cuarta: Cada una de “LAS PARTES” responderá por toda vulneración al deber de 







 
 


 


confidencialidad que en forma directa o indirecta implicare la difusión de los datos, que se 


produjere por consecuencia del accionar negligente, culposo y/o doloso de cualquiera de 


ellas, de conformidad con la normativa vigente. 


 


Afectación de recursos 


Décimo Quinta: “LAS PARTES” asumen sus respectivas responsabilidades individuales 


respecto a los efectos y/o consecuencias derivadas de la afectación de los recursos 


dependientes de cada una de ellas, en relación a la implementación del presente Convenio. 


 


Vigencia 


Décimo Sexta: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su 


suscripción y regirá por el plazo de dos (2) años, siendo el mismo prorrogable 


automáticamente salvo que cualquiera de las partes manifieste su decisión de rescindir con, 


notificando por medio fehaciente con TREINTA (30) días de anticipación. El ejercicio de la 


facultad de denunciar el presente convenio no generará derecho a indemnización alguna ni 


obligación de resarcimiento de ningún tipo. 


 


Buena fe 


Décimo Séptima: Toda cuestión que se suscitare y no estuviera expresamente 


contemplada en el presente convenio será resuelta de común acuerdo entre “LAS 


PARTES”, conforme a las pautas de cumplimiento del objeto previsto y la buena fe en la 


cooperación mutua establecida en el presente acuerdo. 


 


Designación 


Décimo Octava: 


A los fines de la ejecución operativa del presente Convenio, las partes designan a las 


siguientes áreas: 


“El IVBA”: Titular de la . 







 
 


 


 


“La Entidad”: Titular de la . 


 


Aplicación de normativas y reglamentos complementarios 


Décimo Novena: En todo aquello que no surja del presente Acuerdo, las PARTES se 


someterán a los términos de la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP y su 


modificatoria, que “La Entidad” declara conocer y aceptar, y a sus normas y reglamentos 


complementarios que “El IVBA” emitiere a dicho efecto, y comunique por las vías 


correspondientes. 


 


Domicilios y Jurisdicción. 


Vigésima: “LAS PARTES” constituyen domicilio en los lugares indicados en el 


encabezado, donde serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen a 


dicho fin. 


“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados de Primera 


Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, haciendo 


renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 


 


En prueba de conformidad, leído y ratificado por “LAS PARTES”, se firman dos (2) 


ejemplares del mismo tenor en la ciudad de La Plata, a los …… días del mes de 


……………… del …………- 
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA:
LOCALIDAD: DOLORES
PARTIDO. DOLORES
CONTRATISTA:
EXPEDIENTE DE OBRA: 2402-127/16


DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A ENERO 2018 2,964,567.45$                              
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A ABRIL 2018 3,079,282.94$                              
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A JUNIO 2018 6,225,571.77$                              
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A AGOSTO 2018 7,379,703.42$                              
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A SEPTIEMBRE 2018 26,846,839.39$                            
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A NOVIEMBRE 2018 164,070,018.75$                          


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACIONES DEFINITIVAS 210,565,983.77$                          


MONTOS EN CONCEPTO DE ADECUACIONES PROVISORIAS:


15,822,086.31$                            
22,471,193.23$                            
17,121,741.48$                            
15,435,849.69$                            
20,636,048.02$                            
17,534,114.37$                            


CERTIFICADOS N° 14  HASTA FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO 2018 HASTA EL FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


MONTO ADECUACIONES PROVISORIAS: 109,021,033.10$                         


SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 101,544,950.67$                         


3° ADECUACION PROVISORIA JUNIO 2018 RESOL 2018-2332-GDEBA-MIYSPGP (4,99%)
4° ADECUACION PROVISORIA AGOSTO 2018 RESOL 2019-97-GDEBA-MIYSPGP (4,57%)
5° ADECUACION PROVISORIA SEPTIEMBRE 2018 RESOL 2019-97-GDEBA-MIYSPGP (6,19%)
6° ADECUACION PROVISORIA NOVIEMBRE 2018 RESOL 2019-97-GDEBA-MIYSPGP (5,67%)


1° ADECUACION PROVISORIA ENERO 2018 RESOL 2018-2332-GDEBA-MIYSPGP (4,49%)
2° ADECUACION PROVISORIA ABRIL 2018 RESOL 2018-2332-GDEBA-MIYSPGP (6,63%)


CENTRO CONSTRUCCIONES S.A.


ANEXO V


CONSTRUCCION COMPLEJO JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE DOLORES
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Corresponde al EX-2022-06263759-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


EN PESOS


TOTAL 


TOTAL AFECTADO 
ADMINISTRACIÓN


 CENTRAL 


ORGANISMOS 


DESCENTRALIZADOS
MUNICIPIOS 


34.0.0.000 - RECUPERACIÓN DE PRESTAMOS A LARGO PLAZO 423.000.000        -                               -                             -                                     -                   423.000.000         


34.4.0.000 - DE INSTITUCIONES PUBLICAS NO FINANCIERAS PROVINCIALES 423.000.000        -                               -                             -                                     -                   423.000.000         


34.4.1.000 - DE ORGANISMOS INTERJURISDICCIONALES Y DE EMPRESAS PUBLICAS PROVINCIALES 423.000.000        -                               -                             -                                     -                   423.000.000         


34.4.1.003 - AUBASA - RESO-2021-141-GDEBA-MHYFGP 423.000.000        -                               423.000.000         


TOTAL RECURSOS         423.000.000                               -                              -                                       -                     -             423.000.000 


CONCEPTO


AFECTACIONES 
NETO DEDUCIDO 


AFECTADO 
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Date: 2022.03.08 14:11:04 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.08 14:11:05 -03'00'








Corresponde al EX-2022-06263759-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 1


 en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD 


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


 PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO


99 244 8 2 3.4.1 1.1 5 3 3 99 999 423.000.000


99 244 10 10 4.3.1 1.1 5 6 2 8 999 29.610.000


99 244 10 10 4.3.1 1.1 6 1 2 6 999 393.390.000


423.000.000 423.000.000


 


TOTAL


IF-2022-06415769-GDEBA-DPPPMHYFGP


página 1 de 1







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-06263759-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Anexo 1 - Aporte AUBASA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


IF-2022-06415769-GDEBA-DPPPMHYFGP


Martes 8 de Marzo de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.08 14:11:11 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.08 14:11:12 -03'00'








UE PRG SUBPRG ACT FIN.FUN.SUBF. F.F INCISO PRINCIPAL R.E. A.O. UG Débito Crédito


442 4 2 1 3.6.0 1.1 1 2 2 17 999 100


442 4 2 1 3.6.0 1.3 1 2 2 17 999 100


100 100TOTAL


ANEXO I







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-08220531-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 25 de Marzo de 2022

				2022-03-25T18:32:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-08559605-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-08559605-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-03-25T18:32:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












en $


UE PRG  ACT INCISO PRINCIPAL PARC. SUBPARC. DÉBITO CRÉDITO


102 1 1 5 1 9 99 668.000           


102 1 1 5 3 2 957 668.000          


668.000 668.000


ANEXO II


TOTAL







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-08220531-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo II


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 25 de Marzo de 2022

				2022-03-25T18:32:46-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-08559624-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-08559624-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-03-25T18:32:46-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-09059568-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo Único


 
JUR AUX UE PG ACT INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


6 17 494 1 1 3 5 4 0 999 1 3 0  10.543.744
6 17 493 1 4 3 5 4 0 999 1 3 0 973.818  


99 0 244 8 2 5 3 3 99 999 3 4 1 9.569.926  
TOTAL 10.543.744 10.543.744


 





		numero_documento: IF-2022-09552913-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Lunes 4 de Abril de 2022

				2022-04-04T11:30:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-04-04T11:30:39-0300

		GDE BUENOS AIRES












CORRESPONDE AL EX-2022-09387268- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 1


PLANILLA 07 EN PESOS


17.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES


17.5.0.000 DEL GOBIERNO E INSTITUCIONES NACIONALES 


17.5.1.000 DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS NACIONALES 


17.5.1.063 PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO DE PROVEEDORES (PRODEPRO)


22.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -                                      -                                    


22.5.0.000 DEL GOBIERNO E INSTITUCIONES NACIONALES -                                      -                                    


22.5.1.000 DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS NACIONALES -                                      


22.5.1.061 PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO DE PROVEEDORES (PRODEPRO)


TOTAL RECURSOS -                                      -                                    


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022


TOTAL DE RECURSOS


OGANISMOS DESCENTRALIZADOS 


CONCEPTO TOTAL 


ENTE 


ADMINISTRADOR 


ASTILLERO RIO 


SANTIAGO







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-09387268-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Ente Administrador Astillero Rio
Santiago-ANEXO 1


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 4 de Abril de 2022

				2022-04-04T17:54:49-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-09638409-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-09638409-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-04-04T17:54:49-0300

		GDE BUENOS AIRES












CORRESPONDE AL EX-2022-09387268- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 3


-EN PESOS-


JUR Entidad UE Programa Actividad
Fin Fun 


SubFun
FF Inciso Principal Parcial UG Ampliación


11 34 518 1 1 460 13 2 9 6 245 23.677.098


11 34 518 1 1 460 13 4 3 9 245 8.214.158


31.891.256Total







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-09387268- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Ente Administrador Astillero -
ANEXO 3


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 4 de Abril de 2022

				2022-04-04T17:55:01-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-09638423-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-09638423-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-04-04T17:55:01-0300

		GDE BUENOS AIRES












CORRESPONDE AL EX-2022-09387268- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


PLANILLA 07 EN PESOS


17.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.677.098                   23.677.098                  


17.5.0.000 DEL GOBIERNO E INSTITUCIONES NACIONALES 23.677.098                    23.677.098                  


17.5.1.000 DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS NACIONALES 23.677.098                    23.677.098                  


17.5.1.063 PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO DE PROVEEDORES (PRODEPRO) 23.677.098                    23.677.098                  


22.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.214.158                     8.214.158                   


22.5.0.000 DEL GOBIERNO E INSTITUCIONES NACIONALES 8.214.158                     8.214.158                   


22.5.1.000 DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS NACIONALES 8.214.158                     8.214.158                   


22.5.1.061 PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO DE PROVEEDORES (PRODEPRO) 8.214.158                     8.214.158                   


TOTAL RECURSOS 31.891.256                   31.891.256                 


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022


TOTAL DE RECURSOS


OGANISMOS DESCENTRALIZADOS 


CONCEPTO TOTAL 


ENTE 


ADMINISTRADOR 


ASTILLERO RIO 


SANTIAGO







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-09387268- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Ente Administrador Astillero Rio
Santiago -ANEXO 2


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 4 de Abril de 2022

				2022-04-04T17:55:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-09638465-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-09638465-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-04-04T17:55:29-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-09621308-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo I


 


CONCEPTO
PODER JUDICIAL -


ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA


1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS  


1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN
FINANCIERA  


1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS
ACTIVOS FINANCIEROS  


1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE
DISPONIBILIDADES  


1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y
BANCOS  


1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y
BANCOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA  


 





		fecha: Miércoles 6 de Abril de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-09972192-GDEBA-DPPPMHYFGP

				2022-04-06T16:22:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-04-06T16:22:30-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-09621308-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo II


 


CONCEPTO
PODER JUDICIAL -


ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA


1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS $ 1.034.900.998


1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN
FINANCIERA $ 1.034.900.998


1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS
ACTIVOS FINANCIEROS $ 1.034.900.998


1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE
DISPONIBILIDADES $ 1.034.900.998


1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y
BANCOS $ 1.034.900.998


1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y
BANCOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA $ 1.034.900.998


 





		numero_documento: IF-2022-09972213-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Miércoles 6 de Abril de 2022

				2022-04-06T16:22:39-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-04-06T16:22:39-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-09621308-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo III


 
JUR AUX PG ACT UE INC PPAL PCIAL SPCIAL RE AO UG FIN FUN SFUN IMPORTE


2 1 90 3 1 3 2 1 0 0 0 999 1 2 0 7.672.987
2 1 90 4 1 2 3 4 0 0 0 999 1 2 0 15.803.604
2 1 90 5 1 4 3 6 0 0 0 999 1 2 0 493.186
2 1 90 6 1 2 5 1 0 0 0 999 1 2 0 15.590.000
2 1 90 6 1 2 9 5 0 0 0 999 1 2 0 18.590.000
2 1 90 6 1 4 3 3 0 0 0 999 1 2 0 9.546.127
2 1 90 2 1 1 1 0 0 6 1 999 1 2 0 70.000.000
2 1 90 2 1 1 1 0 0 6 2 999 1 2 0 14.000.000
2 1 90 2 1 1 1 0 0 6 3 999 1 2 0 210.000.000
2 1 90 2 1 1 1 0 0 6 4 999 1 2 0 28.000.000
2 1 90 2 1 1 1 0 0 6 5 999 1 2 0 70.000.000
2 1 90 2 1 1 1 0 0 6 6 999 1 2 0 98.000.000
2 1 90 2 1 1 1 0 0 6 11 999 1 2 0 210.000.000
2 1 90 2 1 3 5 5 0 0 0 999 1 2 0 5.000.000
2 1 90 2 1 5 1 4 99 0 0 999 1 2 0 262.205.094


TOTAL 1.034.900.998


 









		fecha: Miércoles 6 de Abril de 2022

		numero_documento: IF-2022-09972244-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-04-06T16:22:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-04-06T16:22:52-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-10293439-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo III


 


PRG SUB
PRG PRY ACT OBRA UE FI FU SUB


FUN INC PP PAR SUB
PAR


REG.
ESTAT.


AGRUP
OCUP. UG IMPORTE


2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 1 0 0 1 3 999 38.014.253
2 0 0 1 0 309 3 8 1 3 4 9 0 0 0 999 15.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 5 3 2 963 0 0 999 30.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 4 3 1 0 0 0 999 5.100.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 4 3 2 0 0 0 999 144.910.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 4 3 3 0 0 0 999 6.780.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 4 3 4 0 0 0 999 26.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 4 3 5 0 0 0 999 18.100.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 4 3 6 0 0 0 999 22.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 4 3 7 0 0 0 999 21.340.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 4 3 9 0 0 0 999 57.630.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 5 4 2 963 0 0 999 500.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 1 0 0 1 4 999 44.385.014
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 1 0 0 1 1 999 6.538.473
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 1 0 0 1 2 999 5.538.473
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 1 0 0 1 5 999 34.307.781
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 1 0 0 1 6 999 33.733.835
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 1 0 0 1 15 999 26.538.473
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 1 0 0 12 15 999 6.538.473
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 2 0 0 1 1 999 1.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 2 0 0 1 2 999 6.000.000







2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 2 0 0 1 3 999 11.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 2 0 0 1 4 999 16.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 1 3 0 0 0 0 999 1.120.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 1 1 0 0 0 999 216.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 1 9 0 0 0 999 400.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 2 1 0 0 0 999 17.076.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 2 2 0 0 0 999 240.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 2 9 0 0 0 999 880.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 3 3 0 0 0 999 1.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 3 4 0 0 0 999 240.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 5 4 0 0 0 999 1.800.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 5 5 0 0 0 999 900.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 5 9 0 0 0 999 1.600.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 6 1 0 0 0 999 500.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 6 4 0 0 0 999 2.572.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 6 9 0 0 0 999 12.120.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 9 2 0 0 0 999 1.000.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 9 3 0 0 0 999 1.200.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 9 4 0 0 0 999 1.200.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 9 5 0 0 0 999 2.660.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 9 6 0 0 0 999 20.840.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 2 9 9 0 0 0 999 9.410.000
2 0 0 1 0 309 3 8 1 3 4 1 0 0 0 999 4.000.000
2 0 0 2 0 309 3 8 1 2 9 3 0 0 0 999 3.375.000
2 0 0 2 0 309 3 8 1 2 9 6 0 0 0 999 150.000.000
2 0 0 2 0 309 3 8 1 4 3 6 0 0 0 999 20.000.000
2 0 0 2 0 309 3 8 1 3 5 3 0 0 0 999 37.000.000
2 0 0 2 0 309 3 8 1 4 3 2 0 0 0 999 60.000.000
2 0 0 2 0 309 3 8 1 3 4 5 0 0 0 999 30.000.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 2 1 3 0 0 0 999 6.065.600
2 0 0 3 0 309 3 8 1 2 1 4 0 0 0 999 22.000.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 2 3 4 0 0 0 999 4.032.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 2 5 3 0 0 0 999 3.024.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 4 3 8 0 0 0 999 4.000.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 2 7 9 0 0 0 999 20.160.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 2 9 9 0 0 0 999 23.048.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 3 1 4 0 0 0 999 2.500.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 4 3 6 0 0 0 999 5.000.000
2 0 0 3 0 309 3 8 1 2 6 4 0 0 0 999 25.760.000
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 1 3 0 0 0 999 120.000.000
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 2 1 0 0 0 999 47.250
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 2 2 0 0 0 999 51.000
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 5 3 0 0 0 999 1.106.645
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 5 4 0 0 0 999 214.163







2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 5 7 0 0 0 999 301.500
2 0 0 4 0 309 3 8 1 4 3 7 0 0 0 999 900.000
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 6 9 0 0 0 999 102.150
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 7 7 0 0 0 999 309.420
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 9 5 0 0 0 999 27.000
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 9 6 0 0 0 999 9.000
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 9 9 0 0 0 999 11.414.028
2 0 0 4 0 309 3 8 1 4 3 2 0 0 0 999 225.000
2 0 0 4 0 309 3 8 1 2 6 4 0 0 0 999 298.689
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 1 3 0 0 0 999 240.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 4 3 9 0 0 0 999 470.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 2 1 0 0 0 999 16.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 2 2 0 0 0 999 2.300
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 3 1 0 0 0 999 430.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 3 4 0 0 0 999 5.420.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 5 5 0 0 0 999 50.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 7 7 0 0 0 999 6.500
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 7 9 0 0 0 999 200.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 9 2 0 0 0 999 1.311.520
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 9 3 0 0 0 999 7.500
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 9 5 0 0 0 999 40.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 9 9 0 0 0 999 8.380.040
2 0 0 5 0 309 3 8 1 3 5 3 0 0 0 999 81.000.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 3 5 9 0 0 0 999 90.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 3 9 1 0 0 0 999 1.050.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 4 3 3 0 0 0 999 22.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 4 3 4 0 0 0 999 23.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 4 3 5 0 0 0 999 544.000
2 0 0 5 0 309 3 8 1 4 3 6 0 0 0 999 349.600
2 0 0 5 0 309 3 8 1 2 1 4 0 0 0 999 217.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 2 0 0 1 1 999 28.077.089
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 2 0 0 1 3 999 11.000.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 2 0 0 1 4 999 11.000.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 2 0 0 1 5 999 33.692.507
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 2 0 0 1 14 999 33.615.562
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 4 0 0 0 0 999 3.168.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 3 0 0 0 0 999 4.200.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 5 0 0 0 0 999 3.520.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 6 0 0 0 0 999 4.600.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 2 1 1 0 0 0 999 392.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 3 1 1 0 0 0 999 500.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 3 1 5 0 0 0 999 100.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 3 3 1 0 0 0 999 1.022.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 5 3 2 964 0 0 999 396.405.685







1 0 0 1 0 310 3 8 1 4 3 3 0 0 0 999 5.980.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 4 3 6 0 0 0 999 4.020.000
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 1 0 0 1 1 999 20.923.342
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 1 0 0 1 2 999 10.538.473
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 1 0 0 1 3 999 139.647.977
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 1 0 0 1 4 999 99.060.952
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 1 0 0 1 5 999 96.215.185
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 1 0 0 1 6 999 33.538.904
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 1 0 0 1 15 999 38.461.815
1 0 0 1 0 310 3 8 1 1 1 0 0 12 15 999 13.076.946
1 0 0 2 0 310 3 8 1 2 2 1 0 0 0 999 1.070.000
1 0 0 2 0 310 3 8 1 2 3 4 0 0 0 999 510.000
1 0 0 2 0 310 3 8 1 4 3 9 0 0 0 999 1.910.189
1 0 0 2 0 310 3 8 1 3 3 2 0 0 0 999 1.470.000
1 0 0 2 0 310 3 8 1 2 9 9 0 0 0 999 1.700.000
1 0 0 3 0 310 3 8 1 3 2 1 0 0 0 999 10.000.000
1 0 0 3 0 310 3 8 1 3 4 6 0 0 0 999 6.000.000
1 0 0 3 0 310 3 8 1 4 3 2 0 0 0 999 35.000.000
1 0 0 3 0 310 3 8 1 4 3 6 0 0 0 999 60.000.000
1 0 0 4 0 310 3 8 1 4 3 6 0 0 0 999 2.160.000
1 0 0 4 0 310 3 8 1 4 3 2 0 0 0 999 2.119.104
1 0 0 4 0 310 3 8 1 3 4 9 0 0 0 999 40.034.368
1 0 0 4 0 310 3 8 1 3 2 1 0 0 0 999 900.000
1 0 0 4 0 310 3 8 1 2 3 3 0 0 0 999 90.000.000
1 0 0 4 0 310 3 8 1 3 1 1 0 0 0 999 280.000
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 3 1 0 0 0 999 2.579.354
1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 3 9 0 0 0 999 65.020.322
1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 3 7 0 0 0 999 11.927.989
1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 3 6 0 0 0 999 13.490.000
1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 3 5 0 0 0 999 1.500.000
1 0 0 5 0 310 3 8 1 2 2 1 0 0 0 999 31.701.270
1 0 0 5 0 310 3 8 1 2 3 1 0 0 0 999 7.850.000
1 0 0 5 0 310 3 8 1 2 5 7 0 0 0 999 25.328.520
1 0 0 5 0 310 3 8 1 2 9 1 0 0 0 999 22.881.705
1 0 0 5 0 310 3 8 1 2 9 9 0 0 0 999 13.635.725
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 2 1 0 0 0 999 62.237.527
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 3 4 0 0 0 999 2.723.346
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 3 9 0 0 0 999 69.136.169
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 4 2 0 0 0 999 3.761.094
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 4 5 0 0 0 999 29.234.436
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 4 9 0 0 0 999 11.380.807
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 5 9 0 0 0 999 2.890.655
1 0 0 5 0 310 3 8 1 3 9 9 0 0 0 999 6.480.000
1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 8 0 0 0 0 999 2.924.390







1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 3 1 0 0 0 999 148.515.553
1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 3 2 0 0 0 999 467.447.924
1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 3 3 0 0 0 999 1.307.500
1 0 0 5 0 310 3 8 1 4 3 4 0 0 0 999 3.120.000
1 0 0 6 0 310 3 8 1 2 1 4 0 0 0 999 5.000.000
1 0 0 6 0 310 3 8 1 2 3 4 0 0 0 999 1.080.000
1 0 0 6 0 310 3 8 1 2 9 9 0 0 0 999 179.000.000
1 0 0 6 0 310 3 8 1 3 4 5 0 0 0 999 2.500.000
1 0 0 6 0 310 3 8 1 3 4 9 0 0 0 999 1.200.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 1 0 0 1 15 999 36.000.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 1 0 0 1 5 999 80.000.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 1 0 0 1 4 999 50.000.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 1 0 0 1 3 999 50.000.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 2 0 0 1 5 999 10.000.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 1 0 0 1 1 999 4.000.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 1 0 0 12 15 999 6.538.473
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 2 0 0 1 3 999 10.000.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 2 0 0 1 4 999 10.000.000
3 0 0 1 0 482 3 8 1 1 1 0 0 1 2 999 4.000.000
3 0 0 2 0 482 3 8 1 2 9 5 0 0 0 999 1.774.785
3 0 0 2 0 482 3 8 1 2 5 1 0 0 0 999 2.448.823
3 0 0 3 0 482 3 8 1 4 3 9 0 0 0 999 111.330.955
3 0 0 3 0 482 3 8 1 4 4 0 0 0 0 999 36.000


TOTAL 4.626.162.100


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
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		GDE BUENOS AIRES
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		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-04-08T15:59:21-0300
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CONCEPTO
ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL


DESARROLLO SOSTNIBLE
(OPDS)


1.1.1.99.00.000 OBLIGACIONES A
CARGO DEL TESORO (4.626.162.100)


RECURSOS NO AFECTADOS (4.626.162.100)


- NO AFECTADO (4.626.162.100)


TOTAL CONTRIBUCIONES (4.626.162.100)


 





		fecha: Viernes 8 de Abril de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-10303849-GDEBA-DPPPMHYFGP

				2022-04-08T15:59:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-04-08T15:59:32-0300
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PRG SUB
PRG PRY ACT OBRA UE FI FU SUB


FUN FF INC PP PAR SUB
PAR UG DÉBITO CRÉDITO


1 0 0 1 0 244 8 8 0 11 9 1 2 12 999 2.794.958.574  


1 0 0 1 0 244 8 8 0 11 9 2 2 12 999 1.831.203.526  


8 0 0 2 0 244 3 4 1 11 5 3 3 99 999  4.626.162.100


TOTAL 4.626.162.100 4.626.162.100


 





		numero_documento: IF-2022-10303887-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Viernes 8 de Abril de 2022
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		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-04-08T15:59:52-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 3


-En Pesos-


JUR UE Programa Actividad Finalidad Función Subfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial FF UG Débito Crédito


99 244 1 1 8 8 0 9 1 2 80 11 999 6.462.811.750


99 244 1 1 8 8 0 9 2 2 80 11 999 160.598.577


99 244 8 2 3 4 1 5 3 3 99 11 999 6.623.410.327


6.623.410.327 6.623.410.327TOTAL
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ANEXO 1


1 CONDUCCIÓN Y GESTIÓN


2 TAREAS DE EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, PLANIFICACIÓN Y TALLERES DE FORMACIÓN


1 CONDUCCIÓN Y GESTIÓN


1 SERVICIOS ZONALES DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN


2 OPERADORES DE CALLE


3 CENTROS COMUNITARIOS PARA LAS INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS


4 SISTEMAS DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS


5 ATENCIÓN EN CONTEXTOS FAMILIARES TRANSITORIOS


6 AUTONOMÍA JOVEN


1 CENTROS EDUCATIVOS TERAPÉUTICOS


2 HOGARES PARA DISCAPACITADOS


3
PROGRAMAS ALTERNATIVOS DE SALUD MENTAL (CENTROS DE DIA Y CASAS DE MEDIO 


CAMINO)


1 CONDUCCIÓN Y GESTIÓN


2 SUPERVISIÓN Y FORTALECIMIENTO EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE LAS MEDIDAS PENALES


3 PROGRAMAS INTEGRALES PARA EL EGRESO


SUBSECRETARIA DE PROMOCION 


Y PROTECCION DE DERECHOS


552
SUBSECRETARIA DE 


RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL


2


3 20
PROMOCIÓN Y ASISTENCIA 


SOCIAL


3 20
PROMOCIÓN Y ASISTENCIA 


SOCIAL


3
RESPONSABILIDAD PENAL 


JUVENIL


PROMOCIÓN Y 


PROTECCIÓN DE 


DERECHOS


551


20
PROMOCIÓN Y ASISTENCIA 


SOCIAL


PROGRAMA SUBPROGRAMA ACTIVIDAD FINALIDAD -FUNCIÓN -SUBFUNCIÓN UNIDAD EJECUTORA


1
ACTIVIDADES CENTRALES 


DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


ORGANISMO PROVINCIAL DE LA 


NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
550


SISTEMAS DE 


PROMOCIÓN Y 


PROTECCIÓN


APOYO PARA EL 


CUIDADO 


ESPECIALIZADO DE 


LA SALUD


1


2


3
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ANEXO 8


JURISDICCIÓN DE 


ORIGEN
PRG SPRG APERTURA META TIPO U.M. T1 T2 T3 T4 TOTAL


JURISDICCIÓN DE 


DESTINO
PRG SPRG


1.1.1.18.00.000 5 0 ACTIVIDADES COMUNES DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Personal capacitado SUMABLE AGENTES 500 500 600 500 2.100 1.1.2.18.00.002 1


1.1.1.18.00.000 5 0 ACTIVIDADES COMUNES DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Apoyo y formación pedagógica - promedio mensual SUMABLE
NIÑOS, NIÑAS Y 


ADOLESCENTES
800 800 800 800 3.200 1.1.2.18.00.002 1


1.1.1.18.00.000 15 0 PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS Personal capacitado SUMABLE AGENTES 500 500 600 500 2.100 1.1.2.18.00.002 2


1.1.1.18.00.000 15 0 PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS Apoyo y formación pedagógica - promedio mensual SUMABLE
NIÑOS, NIÑAS Y 


ADOLESCENTES
3.200 3.200 3.200 3.200 12.800 1.1.2.18.00.002 2


1.1.1.18.00.000 15 0 PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS Protección integral de niños y adolescentes PROMEDIABLE BENEFICIARIOS/AS 293.335 293.335 293.335 293.335 293.335 1.1.2.18.00.002 2


1.1.1.18.00.000 15 1 SISTEMAS DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN Protección integral de niños y adolescentes PROMEDIABLE BENEFICIARIOS/AS 287.635 287.635 287.635 287.635 287.635 1.1.2.18.00.002 2 1


1.1.1.18.00.000 15 2 APOYO PARA EL CUIDADO ESPECIALIZADO DE LA SALUD Protección integral de niños y adolescentes PROMEDIABLE BENEFICIARIOS/AS 5.700 5.700 5.700 5.700 5.700 1.1.2.18.00.002 2 2


1.1.1.18.00.000 16 0 RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL Asistencia social a a jovenes en conflicto con la ley penal PROMEDIABLE BENEFICIARIOS/AS 16.204 16.204 16.204 16.204 16.204 1.1.2.18.00.002 3


PRODUCCIÓN FÍSICA DE LA JURISDICCIÓN


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 -LEY N° 15.310
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ANEXO 6


PLANILLA 28


CONCEPTO TOTAL
PERSONAL 


PERMANENTE


PERSONAL 


TEMPORARIO


ADMINISTRACIÓN CENTRAL (6.500)                               -                                         (6.500)                               


MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD (6.500)                               -                                         (6.500)                               


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 6.500                                -                                         6.500                                


ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 6.500 6.500


TOTAL                                           -                                           -                                           - 


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022


RESUMEN DE HORAS CATEDRA - ADMINISTRACION CENTRAL, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, INSTITUCIONES DE PREVISION 


SOCIAL Y O.D. NO CONSOLIDADO
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ANEXO 5


PLANILLA 26


CONCEPTO TOTAL
PERSONAL 


PERMANENTE


PERSONAL 


TEMPORARIO


ADMINISTRACIÓN CENTRAL (3.805)               (3.214)               (591)                  


MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD (3.805)               (3.214)               (591)                  


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 3.805                3.214                591                    


ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 3.805 3.214 591


TOTAL                           -                           -                           - 


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022


RESUMEN DEL NUMERO DE CARGOS - ADMINISTRACION CENTRAL, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE 


PREVISION SOCIAL
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ANEXO 4


-En Pesos-


Cargos
Hs. 


Catedra


Crédito  


-En Pesos-


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 1 11 999 46 39.578.802


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 2 11 999 63 187.246.571


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 3 11 999 41 31.073.426


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 4 11 999 34 19.206


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 5 11 999 7 21.091


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 6 11 999 5 11.578.674


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 15 11 999 3 36.813.833


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 2 7 11 999 27 6.024.800


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 1 0 0 12 15 11 999 1 6.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 1 11 999 30 4.509.907


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 4 11 999 22 233.446


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 5 11 999 20 83.711


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 14 11 999 15 16.448.210


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 2 0 0 2 7 11 999 7 71.091


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 2 0 0 2 17 11 999 1435 40.534


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 3 0 0 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 4 0 0 0 0 11 999 114.008.750


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 5 0 0 0 0 11 999 60.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 1 6 0 0 0 0 11 999 20.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 1 11 999 50 45.500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 3 11 999 97 88.270.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 4 11 999 189 171.990.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 5 11 999 50 45.500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 6 11 999 10 20.800.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 15 11 999 4 9.048.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 1 0 0 12 15 11 999 1 2.262.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 3 11 999 20 973.025


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 4 11 999 24 21.840.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 5 11 999 23 20.930.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 14 11 999 11 14.300.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 3 0 0 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 5 0 0 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 1 6 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 1 0 0 1 3 11 999 56 50.960.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 1 0 0 1 4 11 999 179 163.799.336


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 6 0 0 0 0 11 999 3.000.000


Programa FFActividad Parcial


Ampliación 


Jur
Jur 


Aux


Entid


ad
UE UGFunción Subfuncion Inciso PrincipalSubPrograma


Subpar


cial
Finalidad


Reg. 


Est.


Agr 


Ocup.







 


ANEXO 4


-En Pesos-


Cargos
Hs. 


Catedra


Crédito  


-En Pesos-


Programa FFActividad Parcial


Ampliación 


Jur
Jur 


Aux


Entid


ad
UE UGFunción Subfuncion Inciso PrincipalSubPrograma


Subpar


cial
Finalidad


Reg. 


Est.


Agr 


Ocup.


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 5 0 0 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 3 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 2 0 0 2 17 11 999 870 53.858.220


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 2 0 0 2 7 11 999 2 2.600.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 2 0 0 1 5 11 999 3 2.730.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 2 0 0 1 4 11 999 14 12.740.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 1 0 0 2 7 11 999 14 19.500.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 1 0 0 1 15 11 999 4 9.048.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 1 0 0 1 6 11 999 10 20.800.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 1 0 0 1 5 11 999 19 17.290.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 1 1 0 0 1 1 11 999 30 27.300.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 6 0 0 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 5 0 0 0 0 11 999 6.000.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 3 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 2 0 0 2 17 11 999 1695 104.930.670


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 2 0 0 2 7 11 999 22 28.600.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 2 0 0 1 5 11 999 21 19.110.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 2 0 0 1 4 11 999 40 36.400.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 2 0 0 1 3 11 999 10 9.100.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 2 0 0 1 1 11 999 20 18.200.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 1 0 0 2 7 11 999 15 19.500.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 1 0 0 1 15 11 999 1 2.262.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 1 0 0 1 6 11 999 10 20.800.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 1 0 0 1 5 11 999 146 132.860.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 1 0 0 1 4 11 999 780 63.507.119


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 1 0 0 1 3 11 999 47 42.770.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 1 0 0 1 1 11 999 50 45.500.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 1 1 0 0 1 2 11 999 23 20.930.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 1 11 999 52 150.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 3 11 999 70 70.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 4 11 999 119 120.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 5 11 999 20 20.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 6 11 999 10 30.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 1 0 0 1 15 11 999 3 25.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 1 0 0 12 15 11 999 1 15.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 3 11 999 30 27.074.000
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18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 4 11 999 10 9.252.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 5 11 999 20 18.200.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 2 0 0 1 14 11 999 10 13.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 3 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 5 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 1 6 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 2 0 0 2 7 11 999 3 3.900.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 2 0 0 2 17 11 999 1000 61.906.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 3 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 5 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 6 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 1 0 0 1 1 11 999 34 31.850.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 1 0 0 1 3 11 999 67 60.970.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 1 0 0 1 4 11 999 127 115.570.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 1 0 0 1 5 11 999 109 99.190.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 1 0 0 1 6 11 999 10 20.800.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 1 0 0 2 7 11 999 24 32.500.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 2 0 0 1 1 11 999 15 13.650.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 2 0 0 1 3 11 999 20 18.200.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 2 0 0 1 4 11 999 20 18.200.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 1 2 0 0 1 5 11 999 13 11.830.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 2 0 0 2 7 11 999 10 13.000.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 2 0 0 2 17 11 999 1500 92.859.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 3 0 0 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 5 0 0 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 6 0 0 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 2 0 0 1 5 11 999 10 9.100.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 1 0 0 1 5 11 999 72 65.520.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 1 0 0 2 7 11 999 15 22.100.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 1 0 0 1 6 11 999 10 20.800.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 1 0 0 1 4 11 999 310 282.100.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 1 0 0 1 3 11 999 96 86.450.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 1 0 0 1 2 11 999 20 18.200.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 1 0 0 1 1 11 999 33 31.850.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 2 0 0 1 1 11 999 24 21.840.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 2 0 0 1 2 11 999 73 66.430.000







 


ANEXO 4


-En Pesos-


Cargos
Hs. 


Catedra


Crédito  


-En Pesos-


Programa FFActividad Parcial


Ampliación 


Jur
Jur 


Aux


Entid


ad
UE UGFunción Subfuncion Inciso PrincipalSubPrograma


Subpar


cial
Finalidad


Reg. 


Est.


Agr 


Ocup.


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 2 0 0 1 3 11 999 22 20.020.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 1 2 0 0 1 4 11 999 7 6.370.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 1 1 0 0 0 11 999 831.250


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 1 3 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 1 4 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 1 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 2 1 0 0 0 11 999 19.004


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 2 2 0 0 0 11 999 35.304


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 2 9 0 0 0 11 999 65.625


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 3 1 0 0 0 11 999 376.232


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 3 2 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 3 3 0 0 0 11 999 294.650


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 3 4 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 3 5 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 3 9 0 0 0 11 999 35.210


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 4 2 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 4 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 5 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 5 2 0 0 0 11 999 115.445


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 5 3 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 5 4 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 5 5 0 0 0 11 999 87.738


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 5 7 0 0 0 11 999 62.139


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 5 9 0 0 0 11 999 48.935


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 6 1 0 0 0 11 999 99.134


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 6 2 0 0 0 11 999 199.398


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 6 3 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 6 4 0 0 0 11 999 89.993


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 6 9 0 0 0 11 999 26.439


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 7 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 7 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 7 3 0 0 0 11 999 47.481


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 7 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 7 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 7 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 7 7 0 0 0 11 999 38.480
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18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 7 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 9 1 0 0 0 11 999 234.620


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 9 2 0 0 0 11 999 53.369


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 9 3 0 0 0 11 999 20.443


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 9 4 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 9 5 0 0 0 11 999 42.711


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 9 6 0 0 0 11 999 96.917


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 9 7 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 9 9 0 0 0 11 999 76.136


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 4 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 1 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 9 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 1 4 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 1 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 2 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 2 2 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 2 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 3 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 3 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 3 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 3 4 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 3 5 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 3 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 4 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 4 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 4 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 5 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 5 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 5 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 5 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 5 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 5 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 5 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 6 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 6 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 6 3 0 0 0 11 999 50.000
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18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 6 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 6 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 7 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 7 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 7 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 7 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 7 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 7 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 7 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 7 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 9 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 9 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 9 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 9 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 9 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 9 6 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 9 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 2 3 2 0 2 1 3 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 1 1 0 0 0 11 999 250.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 1 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 1 4 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 1 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 2 1 0 0 0 11 999 10.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 2 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 2 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 3 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 3 2 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 3 3 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 3 4 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 3 5 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 3 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 4 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 4 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 4 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 5 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 5 2 0 0 0 11 999 500.000
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18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 5 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 5 4 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 5 5 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 5 7 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 5 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 6 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 6 2 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 6 3 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 6 4 0 0 0 11 999 550.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 6 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 7 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 7 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 7 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 7 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 7 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 7 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 7 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 7 9 0 0 0 11 999 4.060.879


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 9 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 9 2 0 0 0 11 999 503.400


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 9 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 9 4 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 9 5 0 0 0 11 999 300.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 9 6 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 9 7 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 2 9 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 1 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 1 4 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 1 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 2 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 2 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 2 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 3 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 3 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 3 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 3 4 0 0 0 11 999 500.000
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18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 3 5 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 3 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 4 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 4 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 4 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 5 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 5 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 5 3 0 0 0 11 999 250.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 5 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 5 5 0 0 0 11 999 200.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 5 7 0 0 0 11 999 200.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 5 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 6 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 6 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 6 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 6 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 6 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 7 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 7 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 7 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 7 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 7 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 7 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 7 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 7 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 9 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 9 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 9 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 9 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 9 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 9 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 9 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 9 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 2 1 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 1 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 1 3 0 0 0 11 999 50.000
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18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 1 4 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 1 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 2 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 2 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 2 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 3 1 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 3 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 3 3 0 0 0 11 999 100.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 3 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 3 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 3 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 4 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 4 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 4 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 5 1 0 0 0 11 999 80.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 5 2 0 0 0 11 999 1.220.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 5 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 5 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 5 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 5 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 5 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 6 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 6 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 6 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 6 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 6 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 7 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 7 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 7 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 7 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 7 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 7 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 7 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 7 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 9 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 9 2 0 0 0 11 999 50.000
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18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 9 3 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 9 4 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 9 5 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 9 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 9 7 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 1 1 3 2 0 2 9 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 1 1 0 0 0 11 999 26.237


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 1 2 0 0 0 11 999 73.794


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 1 3 0 0 0 11 999 43.795


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 1 4 0 0 0 11 999 40.934


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 1 5 0 0 0 11 999 11.550


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 1 6 0 0 0 11 999 25.206


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 1 9 0 0 0 11 999 10.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 2 1 0 0 0 11 999 250.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 2 2 0 0 0 11 999 6.750


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 2 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 3 1 0 0 0 11 999 250.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 3 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 3 3 0 0 0 11 999 357.228


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 3 5 0 0 0 11 999 1.423.858


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 3 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 3 9 0 0 0 11 999 47.825


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 4 1 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 4 2 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 4 3 0 0 0 11 999 466.410


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 4 6 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 4 7 0 0 0 11 999 56.846.739


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 4 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 5 1 0 0 0 11 999 23.168.937


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 5 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 5 4 0 0 0 11 999 9.362


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 5 5 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 5 6 0 0 0 11 999 8.282


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 5 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 7 1 0 0 0 11 999 73.187


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 7 2 0 0 0 11 999 548.240







 


ANEXO 4


-En Pesos-


Cargos
Hs. 


Catedra


Crédito  


-En Pesos-


Programa FFActividad Parcial


Ampliación 


Jur
Jur 


Aux


Entid


ad
UE UGFunción Subfuncion Inciso PrincipalSubPrograma


Subpar


cial
Finalidad


Reg. 


Est.


Agr 


Ocup.


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 7 3 0 0 0 11 999 1.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 7 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 8 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 8 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 8 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 9 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 9 6 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 9 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 2 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 2 2 0 0 0 11 999 88.518


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 2 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 3 1 0 0 0 11 999 70.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 3 3 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 3 5 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 3 6 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 3 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 4 1 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 4 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 4 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 4 5 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 4 6 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 4 7 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 4 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 5 1 0 0 0 11 999 450.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 5 3 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 5 4 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 5 5 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 5 6 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 5 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 7 1 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 7 3 0 0 0 11 999 1.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 7 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 8 2 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 8 3 0 0 0 11 999 500.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 8 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 9 1 0 0 0 11 999 50.000







 


ANEXO 4
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Cargos
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Crédito  
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Programa FFActividad Parcial
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18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 9 6 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 9 9 0 0 0 11 999 50.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 3 3 1 0 0 0 11 999 64.500


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 3 4 9 0 0 0 11 999 10.000


18 0 2 551 2 2 1 3 2 0 3 4 2 0 0 0 11 999 174.849


18 0 2 551 2 2 2 3 2 0 3 4 2 0 0 0 11 999 20.740


18 0 2 551 2 2 3 3 2 0 3 4 2 0 0 0 11 999 14.885


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 1 0 0 0 11 999 2.962.360


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 2 0 0 0 11 999 6.091.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 3 0 0 0 11 999 6.926.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 4 0 0 0 11 999 1.931.331


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 5 0 0 0 11 999 63.871


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 6 0 0 0 11 999 6.421.685


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 7 0 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 8 0 0 0 11 999 2.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 9 0 0 0 11 999 477.830


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 4 0 0 0 0 11 999 1.974.500


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 5 0 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 7 0 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 8 0 0 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 5 1 2 51 0 0 11 999 54.842.460


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 5 3 2 814 0 0 11 999 1.000.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 5 1 4 99 0 0 11 999 4.000.000


18 0 2 552 3 0 2 3 2 0 5 1 7 99 0 0 11 999 3.000.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 5 1 4 99 0 0 11 999 35.950.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 5 1 7 99 0 0 11 999 10.000.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 5 2 1 99 0 0 11 999 50.000


18 0 2 552 3 0 3 3 2 0 5 3 2 814 0 0 11 999 4.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 5 3 2 814 0 0 11 999 100.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 5 1 4 8 0 0 11 999 20.000.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 5 1 7 99 0 0 11 999 11.900.000


18 0 2 551 2 1 2 3 2 0 5 1 7 99 0 0 11 999 13.880.800


18 0 2 551 2 1 2 3 2 0 5 1 4 8 0 0 11 999 10.000.000


18 0 2 551 2 1 2 3 2 0 5 3 2 814 0 0 11 999 53.385.000


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 5 3 2 814 0 0 11 999 29.201.900


18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 5 1 7 99 0 0 11 999 496.499.300
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18 0 2 551 2 1 3 3 2 0 5 1 4 8 0 0 11 999 10.000.000


18 0 2 551 2 1 4 3 2 0 5 1 7 99 0 0 11 999 448.689.229


18 0 2 551 2 1 4 3 2 0 5 1 4 99 0 0 11 999 10.000.000


18 0 2 551 2 1 4 3 2 0 5 3 2 814 0 0 11 999 650.495.499


18 0 2 551 2 1 5 3 2 0 5 1 7 99 0 0 11 999 53.169.100


18 0 2 551 2 1 5 3 2 0 5 1 4 99 0 0 11 999 5.000.000


18 0 2 551 2 1 5 3 2 0 5 3 2 814 0 0 11 999 31.242.842


18 0 2 551 2 1 6 3 2 0 5 3 2 814 0 0 11 999 41.520.000


18 0 2 551 2 1 6 3 2 0 5 1 7 99 0 0 11 999 11.090.640


18 0 2 551 2 1 6 3 2 0 5 1 4 99 0 0 11 999 32.448.800


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 2 2 2 0 11 999 236.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 2 1 0 11 999 2.400.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 3 2 1 0 11 999 3.420.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 2 1 0 11 999 9.180.000


18 0 2 551 2 0 1 3 2 0 3 3 1 0 11 999 86.000.000


18 0 2 552 3 0 1 3 2 0 3 3 1 0 11 999 114.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 5 6 0 11 999 23.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 2 2 0 11 999 54.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 3 3 5 0 11 999 18.000.000


18 0 2 550 1 0 1 3 2 0 4 3 6 0 11 999 123.700.000


3.805       6.500       6.623.410.327TOTAL
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ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 1 1 11 999 46 39.578.802


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 1 2 11 999 63 187.246.571


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 1 3 11 999 41 31.073.426


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 1 4 11 999 34 462.180.794           


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 1 5 11 999 7 95.378.909              


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 1 6 11 999 5 11.578.674


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 1 15 11 999 3 36.813.833


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 2 7 11 999 27 6.024.800


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 2 17 11 999 692.880                   


18 200 5 0 1 3 2 0 1 1 12 15 11 999 1 6.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 1 2 1 1 11 999 30 4.509.907


18 200 5 0 1 3 2 0 1 2 1 3 11 999 4.926.976                


18 200 5 0 1 3 2 0 1 2 1 4 11 999 22 83.766.554              


18 200 5 0 1 3 2 0 1 2 1 5 11 999 20 3.916.289                


18 200 5 0 1 3 2 0 1 2 1 14 11 999 15 16.448.210


18 200 5 0 1 3 2 0 1 2 2 7 11 999 7 71.091


18 200 5 0 1 3 2 0 1 2 2 17 11 999 1435 12.259.466              


18 200 5 0 1 3 2 0 1 3 11 999 5.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 1 4 11 999 114.008.750


18 200 5 0 1 3 2 0 1 5 11 999 60.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 1 6 11 999 20.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 1 1 1 11 999 52 150.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 1 1 3 11 999 70 70.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 1 1 4 11 999 119 120.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 1 1 5 11 999 20 20.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 1 1 6 11 999 10 30.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 1 1 15 11 999 3 25.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 1 12 15 11 999 1 15.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 2 1 3 11 999 30 27.074.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 2 1 4 11 999 10 9.252.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 2 1 5 11 999 20 18.200.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 2 1 14 11 999 10 13.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 3 11 999 3.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 5 11 999 3.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 1 6 11 999 3.000.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 1 1 1 11 999 34 31.850.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 1 1 3 11 999 67 60.970.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 1 1 4 11 999 127 115.570.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 1 1 5 11 999 109 99.190.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 1 1 6 11 999 10 20.800.000


Función
Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 203 15 1 1 3 2 0 1 1 2 7 11 999 24 32.500.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 2 1 1 11 999 15 13.650.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 2 1 3 11 999 20 18.200.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 2 1 4 11 999 20 18.200.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 2 1 5 11 999 13 11.830.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 2 2 7 11 999 3 3.900.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 2 2 17 11 999 1000 61.906.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 3 11 999 3.000.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 5 11 999 3.000.000


18 203 15 1 1 3 2 0 1 6 11 999 3.000.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 1 1 1 11 999 33 31.850.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 1 1 2 11 999 20 18.200.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 1 1 3 11 999 96 86.450.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 1 1 4 11 999 310 282.100.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 1 1 5 11 999 72 65.520.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 1 1 6 11 999 10 20.800.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 1 2 7 11 999 15 22.100.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 2 1 1 11 999 24 21.840.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 2 1 2 11 999 73 66.430.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 2 1 3 11 999 22 20.020.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 2 1 4 11 999 7 6.370.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 2 1 5 11 999 10 9.100.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 2 2 7 11 999 10 13.000.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 2 2 17 11 999 1500 92.859.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 3 11 999 3.000.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 5 11 999 5.000.000


18 203 15 1 3 3 2 0 1 6 11 999 5.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 1 1 1 11 999 50 45.500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 1 1 3 11 999 97 88.270.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 1 1 4 11 999 189 171.990.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 1 1 5 11 999 50 45.500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 1 1 6 11 999 10 20.800.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 1 1 15 11 999 4 9.048.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 1 12 15 11 999 1 2.262.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 2 1 3 11 999 20 18.200.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 2 1 4 11 999 24 21.840.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 2 1 5 11 999 23 20.930.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 2 1 14 11 999 11 14.300.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 3 11 999 5.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 1 5 11 999 5.000.000







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 202 16 0 1 3 2 0 1 6 11 999 3.000.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 1 1 1 11 999 30 27.300.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 1 1 3 11 999 56 50.960.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 1 1 4 11 999 179 163.799.336


18 202 16 0 2 3 2 0 1 1 1 5 11 999 19 17.290.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 1 1 6 11 999 10 20.800.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 1 1 15 11 999 4 9.048.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 1 2 7 11 999 14 19.500.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 2 1 4 11 999 14 12.740.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 2 1 5 11 999 3 2.730.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 2 2 7 11 999 2 2.600.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 2 2 17 11 999 870 53.858.220


18 202 16 0 2 3 2 0 1 3 11 999 3.000.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 5 11 999 5.000.000


18 202 16 0 2 3 2 0 1 6 11 999 3.000.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 1 1 1 11 999 50 45.500.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 1 1 2 11 999 23 20.930.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 1 1 3 11 999 47 42.770.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 1 1 4 11 999 780 709.800.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 1 1 5 11 999 146 132.860.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 1 1 6 11 999 10 20.800.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 1 1 15 11 999 1 2.262.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 1 2 7 11 999 15 19.500.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 2 1 1 11 999 20 18.200.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 2 1 3 11 999 10 9.100.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 2 1 4 11 999 40 36.400.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 2 1 5 11 999 21 19.110.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 2 2 7 11 999 22 28.600.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 2 2 17 11 999 1695 104.930.670


18 202 16 0 3 3 2 0 1 3 11 999 3.000.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 5 11 999 6.000.000


18 202 16 0 3 3 2 0 1 6 11 999 5.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 1 1 0 11 999 8.831.250


18 200 5 0 1 3 2 0 2 1 3 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 1 4 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 1 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 2 1 0 11 999 380.996                   


18 200 5 0 1 3 2 0 2 2 2 0 11 999 864.696                   


18 200 5 0 1 3 2 0 2 2 9 0 11 999 34.375                      


18 200 5 0 1 3 2 0 2 3 1 0 11 999 7.376.232
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-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 200 5 0 1 3 2 0 2 3 2 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 3 3 0 11 999 194.650


18 200 5 0 1 3 2 0 2 3 4 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 3 5 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 3 9 0 11 999 35.210


18 200 5 0 1 3 2 0 2 4 2 0 11 999 3.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 4 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 5 1 0 11 999 3.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 5 2 0 11 999 515.445


18 200 5 0 1 3 2 0 2 5 3 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 5 4 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 5 5 0 11 999 287.738


18 200 5 0 1 3 2 0 2 5 7 0 11 999 962.139


18 200 5 0 1 3 2 0 2 5 9 0 11 999 48.935


18 200 5 0 1 3 2 0 2 6 1 0 11 999 7.099.134


18 200 5 0 1 3 2 0 2 6 2 0 11 999 2.999.398


18 200 5 0 1 3 2 0 2 6 3 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 6 4 0 11 999 9.989.993


18 200 5 0 1 3 2 0 2 6 9 0 11 999 26.439


18 200 5 0 1 3 2 0 2 7 1 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 7 2 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 7 3 0 11 999 47.481


18 200 5 0 1 3 2 0 2 7 4 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 7 5 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 7 6 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 7 7 0 11 999 38.480


18 200 5 0 1 3 2 0 2 7 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 9 1 0 11 999 4.234.620


18 200 5 0 1 3 2 0 2 9 2 0 11 999 7.753.369


18 200 5 0 1 3 2 0 2 9 3 0 11 999 1.920.443


18 200 5 0 1 3 2 0 2 9 4 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 9 5 0 11 999 942.711


18 200 5 0 1 3 2 0 2 9 6 0 11 999 4.696.917


18 200 5 0 1 3 2 0 2 9 7 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 2 9 9 0 11 999 3.123.864                


18 200 5 0 1 3 2 0 2 4 1 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 1 1 0 11 999 3.000.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 9 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 1 4 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 1 9 0 11 999 50.000
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-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 200 5 0 2 3 2 0 2 2 1 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 2 2 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 2 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 3 1 0 11 999 500.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 3 2 0 11 999 500.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 3 3 0 11 999 500.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 3 4 0 11 999 500.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 3 5 0 11 999 500.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 3 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 4 1 0 11 999 500.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 4 2 0 11 999 500.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 4 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 5 1 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 5 2 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 5 3 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 5 4 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 5 5 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 5 7 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 5 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 6 1 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 6 2 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 6 3 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 6 4 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 6 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 7 1 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 7 2 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 7 3 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 7 4 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 7 5 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 7 6 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 7 7 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 7 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 9 1 0 11 999 100.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 9 2 0 11 999 2.850.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 9 3 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 9 4 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 9 5 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 9 6 0 11 999 100.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 9 7 0 11 999 50.000


18 200 5 0 2 3 2 0 2 1 3 0 11 999 1.000.000







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 202 16 0 1 3 2 0 2 1 1 0 11 999 3.250.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 1 3 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 1 4 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 1 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 2 1 0 11 999 690.000                   


18 202 16 0 1 3 2 0 2 2 2 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 2 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 3 1 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 3 2 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 3 3 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 3 4 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 3 5 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 3 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 4 1 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 4 2 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 4 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 5 1 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 5 2 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 5 3 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 5 4 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 5 5 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 5 7 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 5 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 6 1 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 6 2 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 6 3 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 6 4 0 11 999 550.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 6 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 7 1 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 7 2 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 7 3 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 7 4 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 7 5 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 7 6 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 7 7 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 7 9 0 11 999 50.339.121              


18 202 16 0 1 3 2 0 2 9 1 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 9 2 0 11 999 27.496.600              


18 202 16 0 1 3 2 0 2 9 3 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 9 4 0 11 999 100.000







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 202 16 0 1 3 2 0 2 9 5 0 11 999 300.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 9 6 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 9 7 0 11 999 100.000


18 202 16 0 1 3 2 0 2 9 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 1 1 0 11 999 3.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 1 4 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 1 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 2 1 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 2 2 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 2 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 3 1 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 3 2 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 3 3 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 3 4 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 3 5 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 3 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 4 1 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 4 2 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 4 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 5 1 0 11 999 500.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 5 2 0 11 999 2.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 5 3 0 11 999 250.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 5 4 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 5 5 0 11 999 200.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 5 7 0 11 999 200.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 5 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 6 1 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 6 2 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 6 3 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 6 4 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 6 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 7 1 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 7 2 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 7 3 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 7 4 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 7 5 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 7 6 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 7 7 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 7 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 9 1 0 11 999 50.000







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 203 15 0 1 3 2 0 2 9 2 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 9 3 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 9 4 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 9 5 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 9 6 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 9 7 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 9 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 2 1 3 0 11 999 500.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 1 1 0 11 999 500.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 1 3 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 1 4 0 11 999 100.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 1 9 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 2 1 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 2 2 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 2 9 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 3 1 0 11 999 100.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 3 2 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 3 3 0 11 999 100.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 3 4 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 3 5 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 3 9 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 4 1 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 4 2 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 4 9 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 5 1 0 11 999 80.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 5 2 0 11 999 2.220.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 5 3 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 5 4 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 5 5 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 5 7 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 5 9 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 6 1 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 6 2 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 6 3 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 6 4 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 6 9 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 7 1 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 7 2 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 7 3 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 7 4 0 11 999 50.000







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 203 15 1 1 3 2 0 2 7 5 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 7 6 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 7 7 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 7 9 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 9 1 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 9 2 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 9 3 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 9 4 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 9 5 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 9 6 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 9 7 0 11 999 50.000


18 203 15 1 1 3 2 0 2 9 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 1 0 11 999 2.962.360


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 2 0 11 999 9.991.000


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 3 0 11 999 6.926.000


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 4 0 11 999 1.931.331


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 5 0 11 999 3.336.129                


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 6 0 11 999 6.421.685


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 7 0 11 999 5.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 8 0 11 999 2.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 4 3 9 0 11 999 22.170                      


18 200 5 0 1 3 2 0 4 4 0 0 11 999 1.974.500


18 200 5 0 1 3 2 0 4 5 0 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 4 7 0 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 4 8 0 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 5 1 2 51 11 999 54.842.460


18 202 16 0 2 3 2 0 5 3 2 814 11 999 1.000.000


18 202 16 0 2 3 2 0 5 1 4 99 11 999 4.000.000


18 202 16 0 2 3 2 0 5 1 7 99 11 999 3.000.000


18 202 16 0 3 3 2 0 5 1 4 99 11 999 35.950.000


18 202 16 0 3 3 2 0 5 1 7 99 11 999 10.000.000


18 202 16 0 3 3 2 0 5 2 1 99 11 999 50.000


18 202 16 0 3 3 2 0 5 3 2 814 11 999 4.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 5 3 2 814 11 999 100.000


18 203 15 0 1 3 2 0 5 1 4 8 11 999 20.000.000


18 203 15 0 1 3 2 0 5 1 7 99 11 999 11.900.000


18 203 15 1 2 3 2 0 5 1 7 99 11 999 13.880.800


18 203 15 1 2 3 2 0 5 1 4 8 11 999 10.000.000


18 203 15 1 2 3 2 0 5 3 2 814 11 999 53.385.000


18 203 15 1 3 3 2 0 5 3 2 814 11 999 29.201.900







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 203 15 1 3 3 2 0 5 1 7 99 11 999 496.499.300


18 203 15 1 3 3 2 0 5 1 4 8 11 999 10.000.000


18 203 15 1 4 3 2 0 5 1 7 99 11 999 448.689.229


18 203 15 1 4 3 2 0 5 1 4 99 11 999 10.000.000


18 203 15 1 4 3 2 0 5 3 2 814 11 999 650.495.499


18 203 15 1 5 3 2 0 5 1 7 99 11 999 53.169.100


18 203 15 1 5 3 2 0 5 1 4 99 11 999 5.000.000


18 203 15 1 5 3 2 0 5 3 2 814 11 999 31.242.842


18 203 15 1 6 3 2 0 5 3 2 814 11 999 41.520.000


18 203 15 1 6 3 2 0 5 1 7 99 11 999 11.090.640


18 203 15 1 6 3 2 0 5 1 4 99 11 999 32.448.800


18 200 5 0 1 3 2 0 3 1 1 0 11 999 6.326.237


18 200 5 0 1 3 2 0 3 1 2 0 11 999 3.673.794


18 200 5 0 1 3 2 0 3 1 3 0 11 999 5.143.795


18 200 5 0 1 3 2 0 3 1 4 0 11 999 4.840.934


18 200 5 0 1 3 2 0 3 1 5 0 11 999 911.550


18 200 5 0 1 3 2 0 3 1 6 0 11 999 425.206


18 200 5 0 1 3 2 0 3 1 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 2 1 0 11 999 5.539.450


18 200 5 0 1 3 2 0 3 2 2 0 11 999 31.093.250              


18 200 5 0 1 3 2 0 3 2 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 3 1 0 11 999 8.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 3 2 0 11 999 5.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 3 3 0 11 999 4.857.228


18 200 5 0 1 3 2 0 3 3 5 0 11 999 1.923.858


18 200 5 0 1 3 2 0 3 3 6 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 3 9 0 11 999 47.825


18 200 5 0 1 3 2 0 3 4 1 0 11 999 1.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 4 2 0 11 999 1.450.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 4 3 0 11 999 466.410


18 200 5 0 1 3 2 0 3 4 6 0 11 999 500.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 4 7 0 11 999 89.367.289


18 200 5 0 1 3 2 0 3 4 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 5 1 0 11 999 2.168.937


18 200 5 0 1 3 2 0 3 5 3 0 11 999 2.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 5 4 0 11 999 9.362


18 200 5 0 1 3 2 0 3 5 5 0 11 999 500.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 5 6 0 11 999 635.631.718           


18 200 5 0 1 3 2 0 3 5 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 7 1 0 11 999 2.426.813                







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 200 5 0 1 3 2 0 3 7 2 0 11 999 3.548.240


18 200 5 0 1 3 2 0 3 7 3 0 11 999 1.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 7 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 8 2 0 11 999 6.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 8 3 0 11 999 6.000.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 8 9 0 11 999 50.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 9 1 0 11 999 500.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 9 6 0 11 999 500.000


18 200 5 0 1 3 2 0 3 9 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 2 1 0 11 999 5.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 2 2 0 11 999 41.788.518


18 202 16 0 1 3 2 0 3 2 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 3 1 0 11 999 92.670.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 3 3 0 11 999 1.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 3 5 0 11 999 20.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 3 6 0 11 999 1.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 3 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 4 1 0 11 999 1.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 4 2 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 4 3 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 4 5 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 4 6 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 4 7 0 11 999 1.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 4 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 5 1 0 11 999 14.950.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 5 3 0 11 999 1.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 5 4 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 5 5 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 5 6 0 11 999 20.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 5 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 7 1 0 11 999 5.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 7 3 0 11 999 1.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 7 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 8 2 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 8 3 0 11 999 500.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 8 9 0 11 999 50.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 9 1 0 11 999 1.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 9 6 0 11 999 1.000.000


18 202 16 0 1 3 2 0 3 9 9 0 11 999 50.000


18 203 15 0 1 3 2 0 3 3 1 0 11 999 213.364.500







ANEXO 2


-En Pesos-


 Aumento 


Cargos Hs. Catedra Crédito  Crédito  
Función


Agr 


Ocup.
FF UGSubfuncion Inciso Principal Parcial Subparcial Reg. Est.


Disminución


JUR UE Programa SubPrograma Actividad Finalidad


18 203 15 0 1 3 2 0 3 4 9 0 11 999 50.000


18 203 15 2 1 3 2 0 3 4 2 0 11 999 99.825.151              


18 203 15 2 2 3 2 0 3 4 2 0 11 999 271.920.740


18 203 15 2 3 3 2 0 3 4 2 0 11 999 11.814.885


3.805 6.500 7.472.097.078 1.518.386.751        


5.953.710.327DISMINUCIÓN NETA


TOTAL
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Número: 


Referencia: EX-2022-10613096- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Min. de las Mujeres P.G. y D.S. -
ANEXO ÚNICO


 
Prg Act UE Fin Fun Subfun Inc Princ Par SubPar UG DEBITO CREDITO


1 1 473 2 3 0 5 1 4 8 999 2.420.566  


3 1 476 2 3 0 5 1 4 8 999 3.000.000  


4 4 474 2 3 0 5 1 4 8 999 5.000.000  


2 1 522 2 3 0 5 1 7 99 999 300.000  


5 1 533 2 3 0 5 1 7 99 999 500.000  


1 1 473 2 3 0 5 2 4 99 999 6.748.000  


4 6 474 2 3 0 5 3 2 814 999 100.000.000  


1 4 473 2 3 0 3 4 7 0 999  7.468.566


1 4 473 2 3 0 3 1 1 0 999  1.100.000


1 4 473 2 3 0 3 1 4 0 999  1.000.000


1 4 473 2 3 0 3 1 5 0 999  1.000.000


1 4 473 2 3 0 3 1 6 0 999  1.300.000


1 4 473 2 3 0 3 5 4 0 999  1.200.000


1 1 473 2 3 0 3 7 2 0 999  400.000


1 3 473 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


1 4 473 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


3 1 476 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


3 2 476 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


3 4 476 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


3 6 476 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


4 1 474 2 3 0 3 7 2 0 999  300.000







4 3 474 2 3 0 3 7 2 0 999  400.000


4 4 474 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


4 5 474 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


4 6 474 2 3 0 3 7 2 0 999  200.000


4 5 474 2 3 0 5 3 2 814 999  2.000.000


4 6 474 2 3 0 5 4 2 803 999  100.000.000


TOTAL 117.968.566 117.968.566
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ANEXO I 


 


INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


PROGRAMA “BUENOS AIRES CREA” 


Programa de Créditos para la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas.  


1. OBJETIVO DEL PROGRAMA.  


El Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires del Ministerio de Hábitat 


y Desarrollo Urbano es una entidad autárquica de derecho público, con capacidad 


para actuar pública o privadamente en el ámbito de sus competencias, siendo el 


Organismo encargado de ejecutar la política habitacional de la Provincia de Buenos 


Aires.  


Conforme surge de la Ley 15.310, en su artículo 91, se autoriza al Instituto de la 


Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, a financiar a través de Municipios, 


entidades sin fines de lucro o de forma directa con personas humanas, la 


construcción, terminación, refacción o ampliación de viviendas destinadas a 


habitación permanente del/la beneficiario/a.  


La diversidad de situaciones sociales que conforman el déficit habitacional hace 


necesario determinar y especificar líneas de crédito que atiendan cada una de esas 


situaciones con un criterio de equidad, y a fin de atender la problemática 


habitacional que afecta a un importante número de familias en el territorio de la 


Provincia.  


El PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y 


AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS “Buenos Aires CREA”, tiene por objetivo general 







desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a 


personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas de 


los hogares de la provincia de Buenos Aires.  


Este objetivo a su vez permitirá motorizar la actividad de la construcción y el empleo. 


Con el otorgamiento de estos créditos se busca impulsar la reactivación de la 


economía y el desarrollo local, promoviendo la generación de empleo por medio de 


la ocupación de mano de obra, tanto de trabajadores independientes de la 


construcción, de auto constructores o de pequeños contratistas, como también en 


el fomento de la producción y la provisión de materiales de la construcción, 


tradicionales y alternativos, así como la participación de los niveles técnicos de los 


Municipios y/u Organismos o Instituciones que pudieren intervenir en la asistencia, 


evaluación y/o supervisión de las obras.  


Ello se alcanzará a través del otorgamiento de créditos individuales para la 


ejecución de obras de mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit 


cualitativo de las viviendas, es decir, de aquellos hogares cuyas viviendas no 


dispongan de la materialidad apropiada según los estándares mínimos establecidos 


para garantizar los servicios habitacionales que debe prestar dicha vivienda, en 


términos de albergue, refugio, protección ambiental, espacio de interacción familiar 


y social, seguridad, privacidad, identidad y accesibilidad.  


La Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat y su reglamentación instrumentada 


por el Decreto N° 1062/13, establecen los lineamientos generales de las políticas 


destinadas a promover el acceso a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, 


incluyendo la participación de los Gobiernos Municipales y de las Organizaciones 


no Gubernamentales sin fines de lucro.  


En este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del 


Programa, resulta necesario detectar la demanda de manera organizada 


territorialmente, para lo cual cobra vital importancia el accionar de los distintos 


Municipios, Instituciones y/u Organismos, por cuyo intermedio se asistirá para 







canalizar el ingreso de aspirantes, así como la evaluación de los mismos y, 


eventualmente, el seguimiento técnico de las obras financiadas.  


A dicho efecto, el artículo 8 del Anexo único del Decreto N° 1062/13, dispone que 


el Instituto de la Vivienda deberá adecuar sus operatorias a los preceptos 


establecidos en la Ley antedicha, a fin de garantizar una adecuada coordinación de 


las políticas implementadas.  


2. LÍNEAS DE FINANCIAMIENTO.  


Los préstamos estarán destinados a financiar total o parcialmente, las siguientes 


operatorias:  


2.1. Refacciones menores.  


Se entienden por tales, aquellas obras consistentes en mejoras y refacciones de 


poca envergadura, sin afectación de la estructura de vivienda, procurando optimizar 


su estado y valor. Por ejemplo: reparación de filtraciones y grietas, reparación de 


techos de chapa, pintura, reparaciones menores, etc.  


El monto de los créditos será el equivalente en PESOS de hasta 1.560 UVIs, 


tomando la cotización del día de la fecha en la cual el área pertinente emita la minuta 


de liquidación de pago.  


2.2. Refacciones mayores.  


Se entiende por tales aquellas obras consistentes en mejoras y refacciones de poca 


envergadura sin afectación de la estructura de la vivienda, procurando optimizar su 


estado y valor (instalaciones eléctricas y/o de gas y/o agua, revoques, pintura, 


instalaciones sanitarias, artefactos, filtraciones de humedad, arreglos menores de 


plomería, albañilería, techos, revestimientos, etc.).  


Incluye también la realización de obras orientadas a adaptar las características de 


la vivienda familiar para personas con discapacidad (por ejemplo, rampas, 







ampliación de aberturas, adaptación de baños, etc.) y reformas para eficientizar el 


consumo de energía y el uso de recursos (aislamiento térmico en la envolvente de 


la vivienda, recambio de carpinterías, reemplazo o mejoramiento de sistemas de 


iluminación, calefacción y/o sanitarios). 


El monto de los créditos será el equivalente en PESOS de entre 1.950 UVIs hasta 


3.120 UVIs, tomando la cotización del día de la fecha en la cual el área pertinente 


emita la minuta de liquidación de pago.  


2.3. Ampliaciones.  


Se entiende por tales aquellas obras destinadas a ampliar la vivienda, con 


afectación de su estructura, y construyendo nuevos ambientes con conexión a la 


unidad existente (baño, cocina, habitaciones, espacios para actividades 


productivas, etc.).  


Podrán ser incluidas aquellas obras de adaptación para personas con discapacidad 


y/o de mejora de eficiencia energética, que impliquen afectación a la estructura de 


la vivienda.  


El monto de los créditos será el equivalente en PESOS de entre 3.510 UVIs hasta 


6.240 UVIS, tomando la cotización del día de la fecha en la cual el área pertinente 


emita la minuta de liquidación de pago.  


 


3. POBLACIÓN DESTINATARIA.  


Los créditos podrán ser solicitados por personas físicas que requieran asistencia 


financiera para mejorar las condiciones de habitabilidad de sus viviendas.  


Se otorgará un crédito por solicitud y por domicilio de obra.  


 


 







 4. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.  


Pueden resultar ADJUDICATARIAS y/o ADJUDICATARIOS del presente Programa 


aquellas o aquellos integrantes de grupos familiares que registren situación de 


hacinamiento, deficiencias sanitarias, falta de terminación y/o deterioro de las 


viviendas que ocupan como residencia habitual.  


Se considerará "grupo familiar" u “hogar” al grupo de personas, parientes o no, que 


vivan bajo un mismo techo, de acuerdo con un régimen familiar. Quienes viven solos 


constituyen un hogar unipersonal.  


Las y los SOLICITANTES, al momento de completar el formulario de inscripción 


podrán incluir hasta 2 cotitulares.  


Tanto el o la SOLICITANTE como los cotitulares deberán:  


- Reunir las condiciones especificadas en punto 4.1. “Requisitos generales” durante 


todo el proceso.  


- Completar el Formulario de Inscripción que tendrá carácter de Declaración Jurada 


y adherir a las Bases y Condiciones que se fijen a dicho efecto.  


- Superar los cruces y validaciones de datos establecidos en el punto 6.  


4.1. Requisitos generales. 


4.1.1. Ser argentino o argentina, natural o por opción, o extranjero o extranjera con 


residencia permanente en el país.  


4.1.2. Contar con Documento Nacional de Identidad vigente.  


4.1.3. Tener al menos dos años de residencia en la Provincia de Buenos Aires.  


4.1.4. El/los requirentes deberán contar con ingresos provenientes de trabajos 


formales (asalariados o independientes), Jubilaciones y/o Pensiones. La suma de 


los ingresos mensuales netos de los requirentes de cada solicitud deberá estar en 







el rango equivalente a UNO (1) a CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS VITALES Y 


MÓVILES al momento de la inscripción. 


En el supuesto de no poder acreditar ingresos por las formas antes referidas, se 


contempla la opción de acreditar los mismos mediante la presentación de 


resúmenes de tarjeta de crédito junto con sus respectivos pagos totales, que 


registren consumos del solicitante por un monto promedio mensual de los últimos 


doce (12) meses, equivalente a un 25% de los montos que corresponda a la línea 


de crédito que corresponda.  


4.1.5. Tener entre dieciocho (18) y setenta (70) años de edad al momento de la 


inscripción. 


4.1.6. El solicitante deberá acreditar el carácter de propietario, poseedor legítimo, 


ocupante o tenedor en forma pacífica, locatario o usufructuario de una vivienda 


familiar única de uso permanente, en la que se emplazarán las obras.  


Para obras de refacción o mejoramiento se considerarán viviendas unifamiliares y 


unidades funcionales ubicadas en viviendas multifamiliares (edificios de propiedad 


horizontal).  


Para obras de ampliación se considerarán viviendas unifamiliares ubicadas en lotes 


exclusivos o compartidos con otras viviendas. 


En todos los casos, las viviendas objeto de intervención deben estar construidas 


con materiales resistentes y sólidos en todos los componentes constitutivos.  


4.1.7. Podrán presentarse residentes en viviendas financiadas o ejecutadas por el 


IVBA o en el marco de Programas de Vivienda.  


4.1.8. No podrán ser seleccionados o seleccionadas los y las solicitantes que hayan 


resultado beneficiarios o beneficiarias de un crédito del Programa PRO.CRE.AR. 


“Línea Mejoramientos Refacción” del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de 







la Nación, o de un subsidio del programa “Mi Pieza” del Ministerio de Desarrollo 


Social de la Nación, en los últimos doce (12) meses.  


4.1.9. No encontrarse inhibido/a.  


4.1.10. Registrar Situación 1-Normal a 3-Riesgo medio en la consulta de 


información financiera por CUIL en el BCRA, en los últimos seis (6) meses. 


4.1.11. Contar con una cuenta bancaria en el Banco de la Provincia de Buenos Aires 


(BAPRO). En caso de no contar con una se procederá a su apertura.  


4.1.12. No encontrarse registrados en el Registro de Deudores Alimentarios 


Morosos de la Provincia de Buenos Aires.  


4.1.13. En caso de haber resultado adjudicatario de este Programa y presentar una 


nueva postulación, deberá contar con la obra correspondiente al crédito ya 


otorgado, finalizada y con ingresos o gastos comprobables por un monto que 


permita la aplicación a ambos beneficios.  


Todo ello, sin perjuicio de las condiciones y/o requisitos adicionales y/o 


complementarias/os que se fijen en el respectivo Reglamento Operativo. 


 


5. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN.  


Tendrán prioridad para acceder a los beneficios dispuestos por la presente, los 


hogares que se encuentren en las siguientes circunstancias: 


- Grupos familiares numerosos que habiten en viviendas con situación de 


hacinamiento por cuarto.  


- Hogares con alguno o alguna de sus integrantes con discapacidad, dificultades o 


limitaciones físicas permanentes que requieran la adaptación de las características 


de la vivienda. Deberán acreditar tal condición mediante Certificado Único de 


Discapacidad (CUD).  







- Hogares monoparentales con menores de edad a cargo.  


- Personas víctimas de violencia de género.  


- Personas travesti / trans.  


- Hogares en barrios con situación de vulnerabilidad social y/o ambiental 


debidamente justificada.  


6. PROCESO DE SELECCIÓN.  


Para la distribución territorial de los créditos del Programa se asignarán cupos por 


partido, conforme coeficientes que indiquen situación demográfica y/o de 


vulnerabilidad de las personas a las cuales se dirigen los créditos.  


La inscripción al programa se realizará a través de un Formulario web que dispondrá 


el IVBA y contará con carácter de Declaración Jurada.  


En base a los datos informados se realizarán cruces y validaciones de datos sobre 


los y las SOLICITANTES con los organismos públicos que correspondan.  


Las solicitudes que hayan sido declaradas admisibles estarán sujetas al proceso de 


evaluación de elegibilidad, en función de su confronte y análisis con la 


documentación respaldatoria que corresponda, en el que podrán participar 


Municipalidades y/o Entidades No Gubernamentales con capacidad comprobada.  


 


7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 


7.1 Documento Nacional de Identidad del/la titular y los/las cotitulares.  


7.2. Certificado de domicilio en la vivienda sobre la que se realizará la ampliación/ 


refacción/ adaptación, según correspondiere, en caso de no coincidencia del 


domicilio registrado en el DNI con el domicilio de obra 







7.3. Documentación que acredite propiedad, posesión, tenencia o usufructo del 


inmueble en el que se emplace la obra. 


7.4. Documentación respaldatoria de los ingresos declarados. 


7.5. Datos de cuenta bancaria en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


7.6. Fotografías del lugar del inmueble en el que se realizará la obra. 


7.7. Declaraciones Juradas y/o cualquier otra documentación complementaria que 


pudiera requerirse.  


En caso de corresponder, deberá presentarse la documentación que acredite estar 


comprendido dentro de los criterios de priorización para acceder al beneficio. 


 


8. INSTRUMENTACIÓN DEL CRÉDITO.  


Superada la instancia de evaluación de elegibilidad, el IVBA emitirá el acto de 


adjudicación correspondiente para su ulterior pago por las vías que se estimen 


pertinentes  


En caso que el total de créditos solicitados exceda la disponibilidad del Programa, 


los créditos disponibles se asignarán por sorteo entre las solicitudes declaradas 


admisibles.  


 


9. EJECUCIÓN DE LOS CRÉDITOS  


9.1. Instrumentación de los créditos: El pago de los créditos se realizará a través de 


transferencia a una cuenta bancaria en el Banco de la Provincia de Buenos Aires 


que será indicada por el o la beneficiaria.  


9.2. Esquema de desembolsos.  







Según el monto del crédito otorgado a la ADJUDICATARIA o ADJUDICATARIO, el 


esquema de desembolsos se desarrollará de la siguiente manera:  


9.2.1. Créditos de hasta la suma en pesos equivalente a 1.560 UVIS: El desembolso 


será único y en su totalidad, al inicio de las obras.  


9.2.2. Créditos entre el equivalente en pesos mayor a 1.950 UVIS y hasta la suma 


en pesos equivalente a 6.240 UVIS: El desembolso del crédito se realizará de la 


siguiente manera: (i) el 50% del monto disponible a manera de anticipo con la 


aprobación del crédito y (ii) el 50% restante contra la acreditación del avance de la 


obra. En estos supuestos, el segundo desembolso no será pasible de actualización 


alguna.  


9.3 Esquema de recupero.  


El reintegro del crédito por parte de las ADJUDICATARIAS y los ADJUDICATARIOS 


se iniciará a partir del plazo estipulado en el apartado 10 con pagos mensuales que 


se efectivizarán a través de:  


- Débitos automáticos en la cuenta del Banco Provincia en la que se depositó el 


crédito.  


- Débitos automáticos de la tarjeta de crédito.  


- Retenciones sobre el recibo de sueldo.  


- Link de pago o chequeras virtuales.  


- Otros mecanismos de recupero que sean especificados por el IVBA.  


 


10. CONDICIONES FINANCIERAS DE LOS CRÉDITOS:  


10.1. Línea Refacciones menores  


Monto de crédito: Hasta el equivalente a 1.560 UVIs 







Plazo de ejecución: Hasta 6 meses  


Plazo de devolución: Hasta 36 cuotas mensuales  


Tasa 0%, con capital ajustable por métodos de actualización que establezca la 


autoridad de aplicación.  


Relación cuota ingreso: Hasta el 25%  


Fecha de inicio de pago: 6 (seis) meses, contados a partir de la recepción del 


desembolso. 


10.2. Línea Refacciones mayores  


Monto de crédito: Entre el equivalente a 1.950 UVIs hasta el equivalente a 3.120 


UVIs 


Plazo de ejecución: Hasta 9 meses  


Plazo de devolución: Hasta 72 cuotas mensuales  


Tasa 0%, con capital ajustable por métodos de actualización que establezca la 


autoridad de aplicación.  


Relación cuota ingreso: Hasta el 25%  


Fecha de inicio de pago: 9 (nueve) meses, contados a partir de la recepción del 


primer desembolso.  


10.3. Línea Ampliaciones  


Monto de crédito: Entre el equivalente a 3.510 UVIs hasta el equivalente a 6.240 


UVIs  


Plazo de ejecución: Hasta 12 meses  







Plazo de devolución: Hasta 72 cuotas mensuales  


Tasa 0%, con capital ajustable por métodos de actualización que establezca la 


autoridad de aplicación.  


Relación cuota ingreso: Hasta el 25%  


Fecha de inicio de pago: 12 (doce) meses, contados a partir de la recepción del 


primer desembolso.  


 


11. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS  


Las instancias de seguimiento y supervisión durante la ejecución y post-ejecución 


de las obras será responsabilidad de las Municipalidades y/o Entidades con las 


cuales se firmen convenios específicos; sin perjuicio de las facultades del IVBA de 


llevar a cabo dichas tareas.  


El IVBA y/o los organismos citados podrán disponer de visitas previas a las 


viviendas para evaluar la complejidad y alcance de las obras requeridas como así 


también las necesidades habitacionales de cada grupo familiar.  


Las ADJUDICATARIAS y los ADJUDICATARIOS del crédito otorgado deberán 


acreditar mediante Declaración Jurada el avance y la finalización de la obra, y que 


se efectuará a través de los canales que oportunamente disponga el IVBA.  


No obstante estas competencias, el IVBA podrá realizar, por sí o través de quien 


éste designe, auditorías en las viviendas objeto de las obras con el fin de corroborar 


la aplicación del crédito a los destinos declarados por las ADJUDICATARIAS y los 


ADJUDICATARIOS. 
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ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN 


Y COLABORACIÓN 


 


 


El presente acuerdo marco de cooperación y colaboración (el “Acuerdo Marco”), relativo al 


Programa Buenos Aires CREA, se celebra entre: 


 
I. el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires (el “Instituto”), 


representado en este acto por el Dr. Diego Menéndez, en su carácter de Administrador General, 


constituyendo domicilio en calle 7 Nº 1267, 4º piso de la ciudad de La Plata y electrónico en 


menendezd@vivienda.mosp.gba.gob.ar, por una parte; y por la otra: 


 


II. el Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial (el 


“Fondo”), representado por su fiduciario, el Banco de la Provincia de Buenos Aires (el “Fiduciario”), 


en la persona de su Presidente, Lic. Juan Miguel Cuattromo, constituyendo domicilio en 


…………………..................... de la ciudad ………………………………… y electrónico en 


…………………………………………………; 


 


 
El Instituto y el Fondo, conjuntamente las “Partes”, convienen celebrar el presente Acuerdo Marco a 


efectos de facilitar acciones conjuntas bajo el Programa Buenos Aires CREA, tendientes a mejorar 


las condiciones de habitabilidad de viviendas sitas en la Provincia de Buenos Aires, en los términos 


y condiciones que a continuación se detallan: 


 
 
PRIMERA: DEFINICIONES. 


1.1. Los términos en mayúscula tendrán el significado asignado en este Artículo y en el Contrato 


de Fideicomiso, exceptuándose aquellos que comiencen una oración, sean nombres propios, o se 


encuentren específicamente definidos en el texto del Contrato. 


1.2. Los términos definidos comprenderán tanto el singular como el plural en cada caso. 


1.3. Para una mejor comprensión de las disposiciones de este Acuerdo Marco, los términos y 


expresiones que aquí se definen tendrán el mismo significado y/o alcance cada vez que sean 


empleados con su primera letra en mayúscula, salvo que encabecen una oración o tengan otro 


significado y/o alcance expresamente indicados. 


1.4. Términos definidos: 


Adjudicatarios/as: Los/as destinatarios de los Préstamos. 



mailto:menendezd@vivienda.mosp.gba.gob.ar





2 
 


Administrador del Fondo: Provincia Fideicomiso S.A.U. (continuador de Bapro Mandatos y 


Negocios S.A.), en virtud del Convenio de Administración suscripto el 26/02/2001 con el Fiduciario. 


Consejo de Administración: El Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para el  


Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial. 


Contrato de Fideicomiso: El contrato constitutivo del Fondo, formalizado y modificado en el 


marco de los Decretos Nº 4.269 /2000 y 893/2022. 


Formularios de Adhesión: Los formularios que suscribirán los eventuales Adjudicatarios bajo el 


Programa, de conformidad con las condiciones de financiación que determine el Instituto donde se 


estipulan los términos y condiciones de desembolso y reembolso de los Préstamos, certificados por 


un Funcionario Público. 


Entidades: Las personas jurídicas distintas de los Municipios que, a criterio del Instituto, posean 


capacidad reconocida para asistir técnicamente a aspirantes a Adjudicatarios, durante la etapa de 


evaluación de su elegibilidad. 


Fiduciario: El Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


Fondo o Fondo Fiduciario: El Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura 


Provincial. 


Instituto o IVPBA: El Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. 


Municipios: Los ciento treinta y cinco municipios que conforman la Provincia de Buenos Aires. 


Obras: La ampliación y/o refacción de viviendas familiares, únicas y de ocupación permanente de 


los grupos familiares y/o de los/as Adjudicatarios/as, sitas en la Provincia de Buenos Aires. 


Préstamos: Las asistencias financieras que acuerde el Fondo en el marco del Programa cuya 


formalización tendrá por objeto exclusivo financiar, total o parcialmente, Obras. 


Programa o Programa Buenos Aires CREA: El programa aprobado por Resolución Nº 285/2022 y 


sus modificatorias del Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 


Aires. 


Reglamento Operativo de Implementación del Programa Buenos Aires CREA: El Reglamento 


aprobado por Resolución XXX del Administrador General del Instituto de la Vivienda de la 


Provincia de Buenos Aires en el que se incluye como Anexo XV la “IMPLEMENTACIÓN DEL 


PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 


VIVIENDAS A TRAVÉS DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE 


INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL (PROFIDE)” en el que se define la operatoria que regirá para el 


otorgamiento, originación, administración y extinción de los Préstamos. 


Unidades o Unidades Sub-Ejecutoras: Las Municipalidades y las Entidades que hayan suscripto 


con el Instituto, o suscriban a futuro, Convenios de Adhesión. 
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SEGUNDA: OBJETO. 


El presente Acuerdo Marco se suscribe a los efectos de acordar un marco de colaboración 


destinado a instrumentar préstamos a personas humanas para la ampliación o refacción de 


viviendas; en los términos de los artículos 2º y 10 de la ley 12.511, normas modificatorias y 


reglamentarias, que se ejecutarán al amparo del Anexo XV del Reglamento Operativo del 


Programa. 
 


 


 


TERCERA: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL INSTITUTO. 


A los efectos de la ejecución conjunta del Programa, el Instituto pone a disposición del Fondo, de 


manera gratuita y bajo su exclusiva responsabilidad, toda su estructura orgánico-funcional 


establecida por los Decretos Nº 811 /2021 y su modificatorio Nº 245/2022, y se compromete a 


llevar adelante las acciones a su cargo previstas en el Anexo XV del Reglamento Operativo de 


Implementación del Programa y el presente Acuerdo Marco. 


 


 
CUARTA: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL FONDO. 


El Fondo se compromete a llevar adelante las acciones a su cargo previstas en el Anexo XV del 


Reglamento Operativo de Implementación del Programa y el presente Acuerdo Marco; 


puntualmente: 


 
- Entregar y facilitar el acceso a la información y documentación que requiera el Instituto que 


resulte necesaria para el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Instituto bajo el 


presente. 


 
- Adoptar las medidas que faciliten las tareas y el intercambio con el Instituto y las Unidades 


Sub-Ejecutoras durante la originación, desembolso, administración y extinción de los Préstamos. 


 
- El Fiduciario y el Administrador no tendrán otras obligaciones, facultades y derechos que 


aquellos que surjan expresamente del Contrato de Fideicomiso modificado mediante Decreto N° 


893/2022, no teniendo ninguna otra obligación o responsabilidad tácita o implícita. En los casos 


que, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario, o el 


Administrador, actúen según las instrucciones recibidas del Consejo de Administración, no serán 


responsables respecto de toda acción tomada, omitida o sufrida de buena fe en cumplimiento de 


tales instrucciones. 
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- Ante el supuesto de que se registrara una situación de mora por parte de los/as 


Adjudicatarios/as en el pago de las obligaciones que emanen de los Préstamos otorgados, el 


Fiduciario y el Administrador estarán obligados, exclusivamente, a la realización de acciones 


judiciales solamente en los casos particulares que las mismas hayan sido explícitamente instruidas 


por el Consejo de Administración, conforme al procedimiento para la persecución del cobro de 


deudas que oportunamente se adopte. 


- En ningún caso los bienes del Fiduciario responderán por las obligaciones contraídas en 


ejecución del Contrato de Fideicomiso. Estas obligaciones, en su caso, serán satisfechas  


exclusivamente con el Patrimonio Fideicomitido. 
 


- Las obligaciones que asume el Fiduciario se limitan a aquellas vinculadas con el ejercicio 


de la propiedad fiduciaria del Patrimonio Fideicomitido. El Fiduciario no resultará responsable en 


ningún caso frente al Beneficiario y/o terceros con sus bienes propios, por el pago de suma alguna, 


salvo culpa o dolo en el desempeño de su gestión, declarada como tal por una sentencia firme de 


la autoridad 


 
 
 
QUINTA: COMPROMISOS DE AMBAS PARTES. 


Sin perjuicio de los compromisos emergentes del presente Acuerdo Marco, las Partes se 


comprometen recíprocamente a: 


 
- Guardar absoluta confidencialidad en todo proceso en el que se vean comprendidos datos 


personales de Adjudicatarios/as, conforme lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 


Personales N° 25.326, su Decreto Reglamentario N° 1558/2001 y demás normas 


complementarias. De tal suerte, las Partes otorgarán el carácter de confidenciales a todos los 


datos que, en virtud del presente Acuerdo Marco se procesen, para lo cual toda persona que 


intervenga en su tratamiento estará obligada a usarlos exclusivamente a los fines del presente, y a 


guardar secreto, del que sólo podrá ser relevado mediante resolución judicial, o cuando medien 


razones fundadas de conformidad con la Ley 25.326, su Decreto Reglamentario N° 1558/2001 y 


demás normas complementarias. 


 
- Tomar estrictamente a su cargo las obligaciones laborales, previsionales, de higiene y 


seguridad en el trabajo, impositivas y, en general, contractuales y legales, relativas a sus 


dependientes y contratados/as, garantizando a la contraparte, sus administradores y 


dependientes, total indemnidad al respecto. 
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- Realizar sus mayores esfuerzos para resolver, de común acuerdo, toda cuestión que pudiera 


suscitarse y no estuviera expresamente contemplada en este Acuerdo Marco, conforme a las 


pautas de cumplimiento del objeto previsto y la buena fe en la cooperación mutua establecida en el 


presente. 


 
 


SEXTA: VIGENCIA DEL ACUERDO MARCO. 


 
Este Acuerdo Marco se mantendrá vigente en tanto lo haga el Programa Buenos Aires CREA y el 


Fondo. No obstante, las Partes podrán dejarlo sin efecto en cualquier momento, mediando 


notificación previa de sesenta (60) días corridos y en la medida que no quedaren prestaciones y/u 


obligaciones pendientes de cumplimiento. El eventual ejercicio de la facultad de denunciar el 


presente Convenio no generará derecho a indemnización alguna ni obligación de resarcimiento de 


ningún tipo, para las Partes. 


 
 


SÉPTIMA: DOMICILIOS Y JURISDICCIÓN. 


Las Partes constituyen domicilios en los lugares indicados en el encabezado, donde serán válidas 


todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen con motivo del presente. 


Las Partes acuerdan someter la resolución de cualquier disputa que surja entre ellas con motivo de, 


o en relación con, este Acuerdo Marco, a la jurisdicción y competencia de los Tribunales en lo 


Contencioso-Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


 
 
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del presente, del mismo tenor y a un solo 


efecto, en la ciudad de La Plata, a los ……. días del mes de ………………….. de 2022. 
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I. INTRODUCCIÓN Y DEFINICIONES 


1. Introducción. 


 


El Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires perteneciente al Ministerio de Hábitat 


y Desarrollo Urbano es una entidad autárquica de derecho público, con capacidad para actuar 


pública o privadamente en el ámbito de sus competencias, siendo el Organismo encargado de 


ejecutar la política habitacional de la Provincia de Buenos Aires.  


Conforme surge de la Ley 15.310, en su artículo 91, se autoriza al Instituto de la Vivienda de la 


Provincia de Buenos Aires, entre otras competencias, a financiar de forma directa con personas 


humanas, la construcción, terminación, refacción o ampliación de viviendas destinadas a 


habitación permanente del/la beneficiario/a. 


Por su parte, el “Plan Provincial de Infraestructura” previsto por la Ley 12.511 -modificada por la 


Ley 15.323-, creó el “Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial”, 


el que también funciona en la órbita del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, o en el 


organismo que a futuro lo reemplace, y por el que, entre otras cosas, se financian programas, 


proyectos, préstamos y/o contratos que integren aquel Plan Provincial para la construcción, 


ampliación, terminación o refacción de viviendas.  


La diversidad de situaciones sociales que conforman el déficit habitacional hace necesario 


determinar y especificar líneas de crédito que atiendan cada una de esas situaciones con un 


criterio de equidad, a fin de atender la problemática habitacional que afecta a una gran parte de 


los hogares de la Provincia. 


De tal forma, el PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y 


AMPLIACION DE VIVIENDAS “Buenos Aires CREA”, tiene por objetivo general desarrollar 


instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a personas físicas para mejorar las 


condiciones de habitabilidad de las viviendas de la Provincia de Buenos Aires. 


Este objetivo a su vez, permitirá incentivar la reactivación de la economía y el desarrollo local, 


promoviendo la generación de empleo por medio de la ocupación de mano de obra, tanto de 


trabajadores independientes de la construcción, de auto constructores o de pequeños contratistas, 


como también en el fomento de la producción y la provisión de materiales de la construcción, 


tradicionales y alternativos, así como la participación de los niveles técnicos de los Municipios 
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y/u Organismos o Instituciones que pudieren intervenir, en la asistencia, evaluación y/o 


supervisión de las obras. 


Ello se alcanzará a través del otorgamiento de créditos individuales para la ejecución de obras de 


mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit cualitativo de las viviendas, es decir, 


de aquellos hogares cuyas viviendas no dispongan de la materialidad apropiada según los 


estándares mínimos establecidos para garantizar los servicios habitacionales que debe prestar 


dicha vivienda, en términos de albergue, refugio, protección ambiental, espacio de interacción 


familiar y social, seguridad, privacidad, identidad y accesibilidad. 


La Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat y su reglamentación instrumentada por el Decreto 


N° 1062/13, establecen los lineamientos generales de las políticas destinadas a promover el 


acceso a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, incluyendo la participación de los 


Gobiernos Municipales y de las Organizaciones no Gubernamentales sin fines de lucro.  


En este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, resulta 


necesario detectar la demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual cobra vital 


importancia el accionar de los distintos Municipios, Instituciones y/u Organismos Públicos o 


Privados, por cuyo intermedio se asistirá para canalizar el ingreso de aspirantes, su evaluación y, 


eventualmente, el seguimiento técnico de las obras financiadas. 


A dicho efecto, el artículo 8 del Anexo único del Decreto N° 1062/13, dispone que el Instituto de 


la Vivienda deberá adecuar sus operatorias a los preceptos establecidos en la Ley antedicha, a fin 


de garantizar una adecuada coordinación de las políticas implementadas. 


El presente Reglamento constituye el marco operativo que tiene por objetivo definir y 


reglamentar la ejecución de los componentes del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA 


REFORMA, REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “Buenos Aires CREA”, desde 


un punto de vista técnico, administrativo y financiero, estableciendo las responsabilidades, 


formas de ejecución y relaciones con las contrapartes para la ejecución.  


El ROP incluye los siguientes aspectos: (i) Programación y gestión de las solicitudes de créditos 


financiadas por el Programa, incluyendo ciclo del expediente; (ii) criterios de elegibilidad y 


priorización; (iii) modalidades de ejecución y administración financiera del Programa; (iv) 


modalidades de vinculación y responsabilidades de los sub-ejecutores, y (v) demás aspectos 


operativos para el otorgamiento de fondos que puedan financiarse con recursos del Programa. 
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Forman parte integrante del mismo, los Anexos mencionados en el índice. 


 


2. Ámbito de aplicación. 


 


El Reglamento Operativo es de uso obligatorio para todos los funcionarios, directivos, técnicos, 


solicitantes, adjudicatarios y personal en general, afectados al cumplimiento de los objetivos del 


Programa, tanto en el ámbito del Instituto de la Vivienda, como del Fondo Fiduciario para el 


Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial previsto por la Ley 12.511 en las condiciones de 


su incorporación por parte del Consejo de Administración, como en el de los municipios y/u 


organismos e instituciones que oficien como sub-ejecutores. 


Asimismo, el Reglamento Operativo resulta de aplicación para todos los procesos relacionados 


con la operatoria del Programa, y con los procedimientos necesarios para la contratación y 


control de los bienes, servicios y recursos humanos afectados para la administración del mismo.  


De existir una contradicción entre el texto principal del Reglamento y alguno de sus anexos, 


prevalecerá el primero. 


 


3. Definiciones.  


A efectos del presente reglamento, se formulan las siguientes definiciones, las cuales reflejan el 


contenido exacto de los términos a los que en cada caso se hace referencia: 


 


Acuerdo Operativo de Garantía 


Especial de Pago: 


Convenio a suscribir con la USE a fin de garantizar el 


cumplimiento de pago de adjudicatarios empleados en 


relación de dependencia y/o afiliados a la misma y que se 


encontraran en situación “2” o “3” ante el BCRA, en la 


Central de Deudores Financieros. 


Adjudicatarios: Personas cuyas solicitudes resulten aprobadas por acto 


administrativo, para el otorgamiento del crédito. 
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Admisibilidad: Estado de solicitudes presentadas y que, por efecto del 


cruce e intercambio de información con otros organismos 


públicos, resultan aptas para la prosecución del proceso de 


análisis, y, en su caso, su confronte con la documentación 


respaldatoria.  


AG: Administración General del Instituto de la Vivienda. 


Agente de Pago: Entidad externa al IVBA, a cargo de la administración y 


pago de fondos asignados al Programa. 


Agente de Recupero: Entidad externa al IVBA, a cargo de la cobranza de los 


créditos del Programa. 


Beneficiarios: Familias o individuos que cumplan con los criterios de 


elegibilidad y priorización requeridos para acceder al 


Programa. 


Formulario de Adhesión: Formulario a suscribir con el respectivo adjudicatario, 


fijando las respectivas condiciones de uso del préstamo y su 


devolución. 


Cupos: Monto disponible para asignar a una jurisdicción territorial. 


DA: Dirección de Administración. 


DAF Dirección de Análisis Financiero 


DAL: Dirección de Asuntos Legales. 


DCRyAV: Dirección de Créditos para la Reforma y Ampliación de 


viviendas. 


Domicilio de obra: Lugar físico de emplazamiento de obra. 


DST: Dirección de Servicios Técnicos. 


DTA: Dirección Técnica-Administrativa. 
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Elegibilidad: Estado de solicitudes admitidas y que por efecto del 


proceso de verificación y confronte con la documentación 


respaldatoria, resultan aptas para el otorgamiento del 


crédito.  


Entidades:  Personas Jurídicas de carácter privado, con capacidad 


reconocida para tareas de asistencia técnica a solicitantes y 


evaluación de elegibilidad. 


Expediente de Pago: Actuaciones administrativas en las que tramita el pago de 


créditos aprobados y el cierre de las actuaciones. 


Expediente Particular: Actuaciones administrativas en las que se integran los 


antecedentes inherentes a cada crédito otorgado. 


Formulario web: Es el formulario alojado en el micrositio de internet, que los 


interesados deberán completar para formalizar su 


inscripción. 


Garantía Especial de Pago Aval de pago prestado por una USE ante el supuesto de 


adjudicatarios en relación de dependencia o afiliados a la 


misma, y que se encontraran en situación “2” o “3” ante el 


BCRA 


GDPAC: Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito. 


GTAYL: Gerencia Técnica, Administrativa y Legal 


Hogar: Grupo de personas, parientes o no, que vivan bajo un 


mismo techo, de acuerdo con un régimen familiar. Quienes 


viven solos constituyen un hogar unipersonal.  


Hogar BA: Coeficiente de actualización del saldo de capital adeudado 


por un adjudicatario. 


Informe de Elegibilidad: Informe Técnico emitido por la DCRyAC,  que se expide 


sobre la elegibilidad de los adjudicatarios y otorgamiento 


de créditos. 
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Informe de Preadjudicación: Informe emitido por una unidad sub-ejecutora, que se 


expide sobre la evaluación y elegibilidad de las solicitudes 


admisibles. 


IVBA:  Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires.  


Minuta de liquidación de pago: Acto por el cual se realiza la conversión de UVIS a Pesos, 


de las solicitudes de créditos. 


Orden de análisis: Numeración que establece el modo de evaluación temporal 


de una solicitud. 


Página web:  Página web específica para el Programa 


“buenosairescrea.gba.gob.ar” 


Programa: Programa de Créditos para la Reforma, Refacción y 


Ampliación de Viviendas “Buenos Aires CREA” 


Priorización Definitiva: Estado de solicitudes admitidas y que por efecto del 


proceso de verificación y confronte con la documentación 


respaldatoria, resultan aptas para el otorgamiento del 


crédito, con carácter prioritario. 


Priorización Preliminar: Estado de solicitudes presentadas y que por efecto del cruce 


e intercambio de información, resulta aptas para su 


confronte con la documentación respaldatoria, con carácter 


prioritario. 


Reglamento Operativo (ROP): Documento que fija el marco operativo para definir y 


reglamentar la ejecución de los componentes del 


PROGRAMA, desde un punto de vista técnico, 


administrativo y financiero, estableciendo las 


responsabilidades, formas de ejecución y relaciones con las 


contrapartes para la ejecución.  


Solicitante: Persona física requirente, siendo indistinta su alusión ante 


la existencia de cotitulares. 
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Sorteo: Actividad que asigna un número de orden de análisis para 


las solicitudes presentadas. 


Unidades sub-ejecutoras: Municipalidades o Entidades a través de los cuáles se 


asistirá para canalizar el ingreso de aspirantes, así como la 


evaluación y priorización de las solicitudes y, 


eventualmente, el seguimiento técnico de las obras 


financiadas. 


Unidades de Vivienda: Instrumento de actualización mensual creado por la Ley N° 


27.271. Se realiza a través del índice del costo de la 


construcción para el Gran Buenos Aires que publica el 


INDEC para vivienda unifamiliar modelo 6. El Banco 


Central de la República Argentina publica periódicamente 


su valor diario en pesos. 


 


II. EL PROGRAMA. 


 


1. Objetivos. 


 


El objetivo general del Programa es desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el 


financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas 


de los hogares de la provincia de Buenos Aires. 


Este objetivo a su vez, permitirá motorizar la actividad de la construcción y el empleo.  


Ello se efectiviza a través del otorgamiento de créditos individuales con montos preestablecidos 


para la ejecución de obras de mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit 


cualitativo de las viviendas. 


El Programa establece abordajes integrales para el desarrollo y otorgamiento de los créditos y 


con foco en el fortalecimiento de los grupos familiares así como el gubernamental institucional; y 


en función de las características, condiciones y necesidades en cada territorio.  


Estos principios rectores enmarcan la acción en los territorios, cuyas estrategias deben ser 


implementadas de manera complementaria y articulada, entendiendo que existen diferenciales 
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operativos para cada uno, pero con un mismo e indivisible objetivo integral de territorialización 


de las políticas que guían a este Programa. 


 


2. Componentes. 


 


2.1. Créditos.  


El Programa otorgará fondos a los beneficiarios elegibles, en carácter de préstamos reintegrables 


y con asignación específica. 


 


2.1.1. Distribución territorial. 


 


Para la distribución territorial de los créditos del Programa se asignarán cupos financieros por 


Partidos, y según un coeficiente compuesto de la siguiente forma:  


a) Líneas de Refacciones Menores y Refacciones Mayores: 50% Coeficiente de Población 


(POB)1 y 50% Índice de Vulnerabilidad Social (IVS)2;  


b) Línea de Ampliaciones: 50% de Coeficiente de Población (POB) y 50% por un Coeficiente de 


Hacinamiento (HAC)3. 


Sobre la base y/o ponderación de dicho criterio, y a propuesta de la Gerencia de Desarrollo de 


Programas de Acceso al Crédito (GDPAC), se emitirá un acto administrativo que fije el monto 


máximo a asignar a cada jurisdicción territorial (Partido) durante el respectivo ejercicio 


presupuestario, y su forma de aplicación y administración. 


Con dicho coeficiente y sobre la base del presupuesto asignado al Programa se realizará una tabla 


de distribución territorial considerando proporcionalmente un promedio entre la fórmula del 


                                                 
1
 Coeficiente de Población: participación de la población del Municipio en el total de la población de la Provincia de Buenos 


Aires según datos censales del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 
2
El  Índice de Vulnerabilidad Social se construye según Decreto 609/ 2004 y sobre la base de los siguientes indicadores: 


a) UN SESENTA POR CIENTO (60%) en relación directa a la cantidad de población en condiciones de Necesidades Básicas 


Insatisfechas. 


b) Un DIEZ POR CIENTO (10%) en relación directa a la mortalidad infantil. 


c) Un DIEZ POR CIENTO (10%) en relación directa a los nacimientos de bajo peso. 


d) Un DIEZ POR CIENTO (10%) en relación directa a las causas asistenciales iniciadas en el Fuero de Menores. 


e) Un DIEZ POR CIENTO (10%) en relación directa a las defunciones por causas parasitarias e infecciosas.  
3
 Coeficiente de Hacinamiento: participación de los hogares con hacinamiento por cuarto (más de 2 personas por cuarto) del 


Municipio en el total de hogares con hacinamiento por cuarto de la Provincia de Buenos Aires, según datos censales del Censo 


Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010.  
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coeficiente compuesto (POB e IVS) para Refacciones (Menores y Mayores) y la fórmula del 


coeficiente compuesto (POB y HAC) para Ampliaciones, para las 135 localidades de la Provincia 


de Buenos Aires. 


De haber ampliaciones y/o readecuaciones presupuestarias, se emitirán los actos 


complementarios inherentes a dicho fin. 


Dicho acto administrativo será publicado en el Boletín Oficial, en el Sistema de Información 


Normativa y Documental Malvinas Argentinas, y en la página web institucional. 


Los cupos serán aplicables, indistintamente de la operatoria fijada y/o de la intervención de 


Municipalidades y/o Entidades. 


 


2.1.2. Operatorias. 


Los créditos se asignarán, total o parcialmente, al financiamiento de las siguientes operaciones: 


 


LÍNEA CONCEPTO 


A – Refacciones menores: Se entienden por tales, aquellas obras consistentes en mejoras y 


refacciones de poca envergadura, sin afectación de metros cuadrados 


de la vivienda, procurando optimizar su estado y valor. Por ejemplo: 


puesta en valor de la vivienda, tal como reparación de filtraciones y 


grietas, reparación de techos de chapa, pintura, reparaciones 


menores, etc.   


El monto de los créditos estará compuesto por cuatro (4) opciones de 


montos o módulos hasta un máximo equivalente en PESOS de hasta 


1560 UVIs 4 


                                                 
4
http://www.bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/Principales_variables.asp 
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B – Refacciones mayores:  Se entienden por tales, aquellas obras consistentes en mejoras y 


refacciones de mayor envergadura, sin afectación de metros 


cuadrados de la vivienda, procurando optimizar su estado y valor, 


(Instalaciones Eléctricas de gas y/o de agua, revoques, pintura, 


instalaciones sanitarias, filtraciones de humedad, arreglos menores de 


plomería, albañilería, techos, revestimientos, etc.) 


Incluye también la realización de obras orientadas a adaptar las 


características de la vivienda familiar para personas con discapacidad 


(rampas, ampliación de aberturas, adaptación en baños, etc.) y 


reformas para lograr mejor eficiencia en el consumo de energía y el 


uso de recursos (aislación térmica en mampostería externa, recambio 


de carpinterías, reemplazo o mejora de sistema de iluminación, 


calefacción y/o sanitarios, etc.) 


El monto de los créditos estará compuesto por cuatro (4) opciones de 


montos o módulos entre el equivalente en PESOS de 1950 UVIs 


hasta un máximo equivalente en PESOS de hasta 3120 UVIs 4 


C – Ampliaciones: Se entiende por tales aquellas obras destinadas a ampliar la vivienda , 


a través del incremento de la cantidad de metros cuadrados de la 


vivienda, mediante nuevos ambientes con conexión a la unidad 


existente (baño, cocina, habitaciones, espacios para actividades 


productivas, etc.). 


Podrán ser incluidas aquellas obras de adaptación para personas con 


discapacidad y/o de mejora de eficiencia energética, que impliquen 


afectación a la estructura de la vivienda.  


El monto de los créditos estará compuesto por 4 (cuatro) opciones de 


montos o módulos, entre el equivalente en PESOS de 3510 UVIs 


hasta un máximo en PESOS equivalente a 6240 UVIs.4  


 


Los montos de los créditos se determinarán en Unidades de Vivienda (UVIs) a la fecha de 


presentación de la solicitud (o día hábil inmediato anterior), liquidándose en PESOS conforme a 


la cotización de la UVI a la fecha de emisión de la minuta de liquidación de pago que emita la 


Dirección de Análisis Financiero, conforme surge del ítem Fase 4.2 del Capítulo IV del presente 


Reglamento. 







 


15  


 


Ejemplo referencial: 


 


Monto solicitado  (PESOS) 


(al 10.05.2022) 
$ 394.067,00 


Cotización UVI 


( a la fecha de solicitud 10.05.2022) 
$ 112,27 


Monto solicitado en UVIS 


(a la fecha de solicitud 10.05.2022) 
3.510 


Cotización UVI al 27.07.2022 


(calculada a la fecha de Minuta de Liquidación) 
$ 125,01 


Liquidación Final 


(calculada a la fecha de Minuta de Liquidación)  
$438.785,00 


 


Los montos de los créditos varían entre 1 y 12 categorías.   


Para la línea Refacciones Menores se puede optar por un crédito en $ (pesos) equivalente a cuatro 


categorías.   


Para la línea Refacciones Mayores se puede optar por un crédito en $ (pesos) equivalente a cuatro 


categorías.   


Para la línea Ampliaciones se puede optar por un crédito en $ (pesos) equivalente a cuatro 


categorías.  


De tal forma, los montos de los créditos están predeterminados y distribuidos en 12 opciones 


divididas entre las 3 líneas de financiamiento, conforme al siguiente detalle: 


 


Línea Categoría Crédito (UVIs) 


Refacciones Menores 


1 390 


2 780 
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Línea Categoría Crédito (UVIs) 


3 1.170 


4 1.560 


Refacciones Mayores 


5 1.950 


6 2.340 


7 2.730 


8 3.120 


Ampliaciones 


9 3.510 


10 4.680 


11 5.460 


12 6.240 


 


Se tendrán en cuenta a dicho efecto, las variables publicadas por el Banco Central de la 


República Argentina (B.C.R.A.)5. 


 


2.2. Fortalecimiento institucional y gubernamental  


Este componente tiene como objetivo promover mayor eficiencia en la implementación del 


Programa y optimizar la sostenibilidad de las inversiones. Para ello se buscará mejorar las 


capacidades institucionales y los vínculos entre los actores gubernamentales y la sociedad civil.  


En este sentido, el Programa podrá financiar: (i) gastos de las unidades sub-ejecutoras asociadas 


a la gestión del Programa (bienes y/o servicios); (ii) capacitación de actores gubernamentales y 


no gubernamentales; (iii) eventos de difusión y campañas de comunicación; (iv) gastos y 


honorarios de los agentes de pago y/o recupero. A tales fines, se procederá a celebrar convenios, 


protocolos adicionales y/o complementarios con Municipios o Entidades, los cuales deberán ser 


                                                 
5
 Se puede consultar de forma gratuita en la web: 


http://www.bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/Principales_variables.asp  
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sometidos a consideración de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia 


y Fiscalía de Estado. 


 


3. Lineamientos estratégicos  


El Programa se inscribe en un conjunto de conceptos o principios básicos que guían la política 


habitacional en la Provincia por parte del Instituto de la Vivienda, que tiene como objetivo 


general garantizar condiciones de habitabilidad dignas para todas y todos los bonaerenses a partir 


de la mejora progresiva de las condiciones de vivienda y hábitat de los hogares, principalmente: 


- La definición de un rol activo del Estado y de las políticas públicas; 


- La vivienda como un derecho social básico; 


- El acceso a una vivienda y un hábitat dignos como parte de un proceso de inclusión 


social; 


- La búsqueda de una ciudad social y económicamente justa e inclusiva, ambientalmente 


sustentable y territorialmente compacta y equilibrada. 


En particular, el diseño, planificación y formulación del Programa, al igual que su futura 


implementación, monitoreo y evaluación, se derivan de una serie de lineamientos estratégicos 


que orientan las intervenciones del Instituto de la Vivienda para atender la cuestión habitacional 


en la provincia: 


- Reducción progresiva y sostenida del déficit habitacional. El Programa se orienta a la 


reducción del déficit cualitativo producto de situaciones deficitarias de las viviendas, 


debidas a su calidad constructiva, o a una inadecuada relación con el tamaño de los hogares 


que las ocupan. En tal sentido, el Programa apunta fundamentalmente a reducir el universo 


de viviendas que no disponen de la materialidad apropiada según los estándares mínimos de 


calidad constructiva establecidos para la protección de la vida familiar (materialidad de 


muros, techo y piso, estado de conservación de las edificaciones, o ausencia de conexión a 


servicios básicos, servicio sanitario, baño completo o lugar adecuado para preparar 


alimentos), o no disponer del espacio físico necesario para garantizar espacios de intimidad 


y privacidad a los integrantes del hogar. 







 


18  


- Diversificación y ampliación de la oferta de Programas habitacionales del IVBA. En 


este sentido, el desarrollo del Programa parte de un diagnóstico de la situación habitacional 


en términos del déficit cualitativo en la Provincia, y de las demandas asociadas, y establece 


un instrumento de intervención razonablemente acorde a dichas demandas. Este Programa 


constituye una inversión social ligada a la satisfacción de las necesidades básicas que ocupa 


un papel decisivo en la calidad de vida de las personas. La vivienda es un bien material y 


social con alto contenido simbólico y representa la morada de un hogar; por lo tanto, poner 


el acento en la mejora de la habitabilidad de la vivienda, no solo reafirma la condición de 


ciudadanía y de inclusión de sus habitantes del derecho a una vivienda digna, sino también 


apuntala la voluntad familiar de perpetuar la casa como morada estable y duradera. 


- Promoción de una ciudad equitativa e inclusiva. El Programa explicita la priorización de 


grupos sociales y familiares que exhiben alguna característica vulnerable tales como las 


familias numerosas, los hogares monoparentales con menores a cargo, los hogares con 


integrantes con alguna discapacidad, personas que sufren violencia de género, miembros de 


colectivos de diversidades sexuales y hogares en situaciones desfavorables en términos 


urbanos y/o ambientales.  


- Consolidación y densificación del tejido urbano. El Programa destina inversiones, 


canalizadas a través de créditos individuales para obras de mejora, refacciones y 


ampliaciones a escala de parcela y vivienda, promoviendo la consolidación y densificación 


del tejido urbano para aprovechar la infraestructura y servicios urbanos existentes de 


manera racional y eficiente, evitando sobrecostos y problemas asociados a la falta de estos 


servicios, propios de los procesos de expansión dispersa en las periferias. 


- Alcance territorial de escala provincial. La implementación del Programa se extiende a 


los 135 municipios de la Provincia, previéndose una distribución de los créditos adecuada a 


las particularidades del déficit cualitativo y a las necesidades de las distintas escalas 


urbanas; por ejemplo, promover la consolidación y densificación del tejido urbano en áreas 


metropolitanas e impulsar el arraigo y el desarrollo integral en localidades del interior. 


- Participación activa de los municipios y entidades. El Programa incentiva la participación 


de los municipios y entidades en diversas etapas de su implementación, valorizando el 


conocimiento de la realidad habitacional local y las demandas ciudadanas en cada territorio. 


Para lograr una mayor eficacia y eficiencia en la ejecución del Programa es importante que 
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los municipios y/o entidades articulen y coordinen las acciones que se despliegan sobre el 


territorio y/o ámbito de actuación, por parte de los distintos organismos. 


 


4. Fuente de financiamiento. 


El presente Programa se financiará mediante recursos del Presupuesto Provincial, sin perjuicio de 


la obtención de financiamiento de otras entidades competentes, como ser Fondos Fiduciarios e 


incluso de Organismos Provinciales, Nacionales o Internacionales, para ser afectados a dicho fin.  


 


5. Beneficiarios del Programa.  


Los beneficiarios del Programa son los individuos y familias que cumplan con los criterios de 


elegibilidad y priorización requeridos para acceder al mismo.  


 


6. Criterios de Elegibilidad y Priorización 


6.1. Elegibilidad 


Serán elegibles aquellas personas físicas que requieran asistencia financiera para mejorar las 


condiciones de habitabilidad de sus viviendas, y reúnan los requisitos aquí previstos.  


La/os solicitantes y sus grupos familiares deberán registrar situaciones de déficit habitacional 


cualitativo tales como deficiencias en la calidad material o estado de conservación de paredes, 


techos y pisos, situaciones de hacinamiento por cuarto, deficiencias sanitarias, o falta de 


terminación de las viviendas que ocupan como residencia habitual. 


Se entiende por "grupo familiar" u “hogar” al grupo de personas, parientes o no, que vivan bajo 


un mismo techo, de acuerdo con un régimen familiar. Quienes viven solos constituyen un hogar 


unipersonal. 


La/os solicitantes al momento de completar el formulario de inscripción podrán incluir hasta 2 


(dos) cotitulares convivientes adicionales, los cuales suscribirán el Formulario de Adhesión, en su 


caso.  


El titular y el/los cotitular/es deberán encontrarse unidos por alguno de los vínculos que se 


detallan a continuación: a) Matrimonio; b) Unión convivencial; c) Unión de hecho, siempre que 


coincidan los domicilios declarados por el titular y cotitular; d) Filiación (ser 


padre/madre/hijo/hija del o la titular). 
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El solicitante deberá: 


a) Reunir las condiciones especificadas en punto 6.3. “Requisitos de Elegibilidad de los 


Solicitantes”, durante todo el proceso. 


b) Completar el Formulario de Inscripción, que tendrá carácter de Declaración Jurada y 


adherir a las bases y condiciones que rigen el proceso, conforme al presente Reglamento, 


y que se publicarán en la Página Web. 


c) Agregar e integrar, la documentación respaldatoria pertinente, la que deberá revestir 


carácter legible.  


En caso de solicitudes a las que se integren cotitulares y/o locadores/comodantes/usufructuantes 


propietarios, se deberán registrar sus datos, en lo que correspondiere, conforme surge del Anexo 


I, y los que a su vez deberán suscribir el Formulario de Adhesión. 


 


6.2. Asignación de créditos 


Se otorgará un crédito por solicitud y por domicilio de obra declarado, admitiendo 1 (un) titular y 


hasta 2 (dos) cotitulares adicionales y un locador, comodante o usufructuante propietarios (en 


caso de aplicar a contratos de locación, comodato o usufructo); siendo todos ellos, en su caso, 


responsables solidarios en el cumplimiento de las obligaciones asumidas en el Formulario de 


Adhesión.que se suscribiere a dicho efecto. 


Sin perjuicio de ello, y en caso de haber resultado adjudicatario del Programa y presentar una 


nueva postulación, deberá contar con la obra finalizada correspondiente al crédito ya otorgado y 


con ingresos o gastos comprobables por un monto que permita la aplicación a ambos beneficios. 


 


6.3. Requisitos de elegibilidad de los Solicitantes  


Requisitos Descripción 


1. Nacionalidad  


y edad 


Ser argentino o argentina, natural o por opción, o extranjero o 


extranjera con residencia permanente en el país; 


Tener entre 18 (dieciocho) y 70 (setenta) años al momento de la 


inscripción; 


Contar con Documento Nacional de Identidad vigente y adjuntar copia 
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Requisitos Descripción 


del mismo. 


Estos requisitos resultan aplicables a cotitulares, y locadores, 


comodantes o usufructuantes propietarios. 


2.Domicilio y 


Residencia 


a) Contar con domicilio en el inmueble en el que se emplazará la obra, 


que deberá localizarse en la Provincia de Buenos Aires. 


Dicho requisito se acreditará mediante presentación de:  


 1) Documento Nacional de Identidad, en el que conste el 


domicilio de obra; 


 2) Certificado de Domicilio, expedido por Autoridad Policial, 


Judicial o Administrativa competente (por ej. Certificado de 


RENABAP), en caso que del DNI no surja el domicilio de 


obra;  


b) Tener al menos dos años de residencia en la Provincia de Buenos 


Aires.  


Los requisitos “a” y “b” resultan aplicables asimismo a cotitulares; y 


el requisito “b” resulta aplicable a locadores, comodantes o 


usufructuantes propietarios. 


3.Ingresos 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El titular y cotitulares, en su caso, deberán acreditar ingresos 


provenientes de trabajos formales (asalariados y monotributistas), 


Jubilaciones y/o Pensiones, conforme a los siguientes rangos y 


categorías: 


a) Trabajadores asalariados, Jubilaciones y/o Pensiones:  


 La suma de los ingresos del/los solicitante/s, en forma 


mensual, deberá estar en el rango de entre uno (1) y cinco (5) 


salarios mínimos vitales y móviles promedio de los últimos 


doce meses: 


 Los trabajadores asalariados deberán acreditar ingresos 


declarados durante los últimos doce (12) meses continuos, a 


la fecha de la solicitud; con una antigüedad de al menos tres 


meses en el último empleo, si correspondiere (para el caso de 


empleos sucesivos en los últimos doce meses).  
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Requisitos Descripción 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3. Ingresos 


 


 


 


 En el caso de trabajadores con ingresos irregulares (por ej. de 


la construcción) o estacionales (por ej. rurales), y aun con 


diversidad de empleadores, se medirán los ingresos 


acumulados durante los últimos  doce meses, y el promedio 


mensual anual que se determine a dicho efecto. 


b) Trabajadores independientes:  


 Comprende a Monotributistas, y alcanza al rango 


comprendido entre categorías “A” a “F”, incluso 


Monotributista social. En este caso, se determinará el ingreso 


mensual del solicitante, en función del monto anual promedio 


máximo fijado en la tabla que estipula la AFIP a dicho efecto 


para cada categoría, determinado al momento de la 


inscripción. 


 


Para la determinación de la relación cuota ingreso de los 


monotributistas, se tomará el 90% de los ingresos brutos por 


categoría declarada, para realizar el cálculo de ingresos netos, 


ya sea para venta de bienes muebles como para locaciones de 


servicios. 


 Los monotributistas deberán contar con un registro en la 


categoría declarada no menor a doce meses, a la fecha de la 


solicitud.  


c) Combinación de ambas categorías: 


 En caso de presentarse una combinación de las categorías 


anteriores, en ningún caso, su sumatoria no podrá superar el 


máximo estipulado para la categoría “F” del monotributo, 


conforme a los parámetros fijados en el inciso b).  


 En este caso, deberán acreditarse fuentes de ingresos, 


cualesquiera sean ellos, durante los últimos doce meses, con 


una antigüedad laboral de al menos tres (3) meses en el 


mismo empleo , en su caso. 


- Trabajadores asalariados, Jubilaciones y/o Pensiones y 


Monotributistas 


 1) los últimos doce recibos continuos y sucesivos de haberes 


pertinentes, aún en caso de empleos sucesivos, y/o  


 2) constancia de inscripción al Monotributo. 


 En el caso de combinación de ingresos, deberá acreditar la 


constancia de inscripción al Monotributo y los recibos de 
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Requisitos Descripción 


sueldo expedidos en el periodo informado.  


pp 


d) Acreditación de Ingresos por consumo 


 Resúmenes de cuenta de Tarjetas de Crédito pagos que 


registren consumos del solicitante por un monto promedio 


mensual de los últimos doce (12) meses, equivalente a un 


25% de los montos citados precedentemente, y una 


Declaración Jurada que consignare sus ingresos netos 


mensuales, con arreglo al modelo obrante según ANEXO XI; 


todo ello, para el caso de imposibilidad de acreditar lo 


señalado en los ítems 1 y 2. 


 Deberán presentarse los últimos doce resúmenes de cuenta 


emitidos por el prestador, de los que se desprenda su pago 


total. En el caso del último de ellos, con su constancia de 


pago, según corresponda. 


En el caso de locadores, comodantes o usufructuantes propietarios, se 


deberán acreditar los ingresos de los mismos, de la misma forma que 


la expuesta anteriormente.  


No se computarán sus ingresos para integrar al grupo familiar. 


4. Titularidad del 


inmueble 


El solicitante deberá acreditar el carácter de propietario, poseedor 


legítimo, ocupante o tenedor en forma pacífica, locatario o 


usufructuario de una vivienda familiar única de uso permanente, en la 


que se emplazarán las obras.- 


Ello se acreditará, indistintamente, mediante la presentación de:  


 a) Copia autenticada de Escritura Pública (compraventa, 


donación, permuta, etc.); 


 b) Informe de Dominio actualizado expedido por el Registro 


de la Propiedad, libre de todo gravamen (vigencia: 90 


(noventa) días a la presentación de la documentación); 


 c) Copia autenticada de Acta de tenencia otorgada por 


autoridad administrativa competente (IVBA, Ministerio de 


Desarrollo Territorial y Hábitat; etc.) 


 d) Certificado de vivienda familiar expedido por ANSES 6; 


                                                 
6
 Se puede consultar de forma gratuita en la web: https://www.argentina.gob.ar/servicio/solicitar-el-certificado-de-vivienda-


familiar 
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Requisitos Descripción 


 e) Copia autenticada de Boleto de Compraventa, del que se 


desprenda la posesión del inmueble en favor del requirente; 


 f) Testimonio de sentencia de juicio de Usucapión o copia 


autenticada de la misma y certificado del Juzgado o del 


letrado interviniente que acredite que la sentencia se 


encuentra firme y consentida; 


 g) Copia autenticada de Declaratoria de Herederos, en 


integración a cualquiera de los documentos citados en los 


puntos “a” y “b”, y de los que se desprenda la titularidad del 


bien a nombre del causante. 


 h) Copia autenticada de Contrato de Locación o Comodato 


de inmueble, con plazo de vencimiento no menor a 2 (dos)  


años a la fecha de solicitud, y nota de conformidad del 


locador  o comodante propietario para la ejecución de 


mejoras; todo ello, en integración a cualquiera de los 


documentos citados en los puntos anteriores, a fines de 


acreditar la titularidad del inmueble. 


 i) Copia autenticada de Escritura de Contrato de Usufructo, 


con plazo de vencimiento no menor a 2 años a la fecha de 


solicitud, en caso de no ser vitalicio; 


 j) Otros documentos que, a juicio de la GDPAC, acrediten el 


carácter anteriormente requerido;  


5. Carácter de las 


viviendas 


Las viviendas deberán contar con algún tipo de déficit cualitativo, 


independientemente de su antigüedad.  


Para obras de refacción o mejoramiento se considerarán viviendas 


unifamiliares y unidades funcionales ubicadas en viviendas 


multifamiliares (edificios de propiedad horizontal).  


Para obras de ampliación se considerarán viviendas unifamiliares 


ubicadas en lotes exclusivos o compartidos con otras viviendas.  


En todos los casos, las viviendas objeto de intervención deben estar 


construidas con materiales resistentes y sólidos en todos los 


componentes constitutivos. 


Podrán presentarse residentes en viviendas financiadas o ejecutadas 


por el IVBA, o en el marco de Programas Federales de Vivienda. 


 


6. No podrán ser seleccionados o seleccionadas los/as solicitantes y 


cotitulares que:  
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Requisitos Descripción 


Incompatibilidades 


 


 a) hayan resultado beneficiarios o beneficiarias de un crédito 


del Programa PRO.CRE.AR. del Ministerio de Desarrollo 


Territorial y Hábitat de la Nación, o de un subsidio del 


Programa “Mi Pieza” del Ministerio de Desarrollo Social de 


la Nación, en los últimos doce (12) meses, contados a partir 


de la fecha de solicitud.  


 b) registren a su nombre la titularidad -plena o en parte 


indivisa- de más de una propiedad, por alguno de las formas 


establecidas en el punto 4.  


 En el caso de solicitudes con cotitulares, ninguno de ellos en 


forma conjunta deberá registrar la titularidad -plena o en 


parte indivisa- de más de una propiedad; a excepción que 


todos o alguno de ellos posean una parte indivisa sobre la 


misma propiedad. 


 c) se encuentren inhibidos en el Registro de la Propiedad 


Inmueble de la Provincia de Buenos Aires.  


 d) sean empleados del IVBA, cualquiera sea su rango, 


situación de revista y/o modalidad de contratación; 


funcionarios del nivel nacional, provincial y/o municipal con 


cargos ejecutivos (con nivel mínimo de Director o rango 


equivalente), remunerados o ad-honorem; y/o representantes 


legales de una unidad sub-ejecutora (Presidente, Secretario, 


Tesorero, Apoderados); lo que se extiende a su cónyuge o 


concubino/a (matrimonio / unión convivencial / unión de 


hecho), ascendientes y descendientes en primer grado (padre, 


madre, hijo/s), y colaterales en segundo grado (hermano/s). 


Las incompatibilidades previstas en los incs. a, c y d aplican a 


locadores, comodantes o usufructuantes propietarios.  


7. Antecedentes 


Financieros 


 


a) 1 - Registrar inexistencia de deudas o Situación “1-Normal”, 


en todas las entidades a las que estuviera vinculado, en la 


consulta de información financiera por CUIL/CUIT en el 


BCRA - Central de deudores del sistema financiero, en los 


últimos seis (6) meses registrados; 


 2 - Registrar Situación “2-Riesgo bajo” o “3-Riesgo 


medio”, en todas o algunas de las entidades a las que 


estuviera vinculado, en la consulta de información financiera 


por CUIL/CUIT en el BCRA - Central de deudores del 


sistema financiero, en los últimos seis (6) meses registrados, 


y contar con garantía complementaria de pago por parte de 


una entidad subejecutora (conforme surge del ítem Fase 6.1 


Garantías Especiales.) 
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Requisitos Descripción 


b) Contar con una cuenta bancaria habilitada en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires (BAPRO).  


En caso de no contar con una cuenta habilitada al momento de la 


inscripción mediante el formulario web, el solicitante deberá proceder 


a su apertura en caso de resultar admitido.  


c) No encontrarse registrados en el Registro de Deudores Alimentarios 


Morosos de la Provincia de Buenos Aires (RDAM.JUS). 


d) En caso de haber resultado adjudicatario del Programa y presentar 


una nueva postulación, deberá contar con la obra finalizada 


correspondiente al crédito ya otorgado y con ingresos o gastos 


comprobables por un monto que permita la aplicación a ambos 


beneficios. 


Las incompatibilidades citadas aplican asimismo a cotitulares. En el 


caso de locadores, comodantes o usufructuantes propietarios aplican 


los ítems “a”,”c” y “d”. 


 


6.4. Priorización 


Tendrán prioridad para acceder a los beneficios dispuestos por la presente, los hogares que se 


encuentren en alguna o cualquiera de las siguientes circunstancias: 


a) Grupos familiares numerosos, que habitan en viviendas con situación de hacinamiento por 


cuarto (entendiendo por tal, la cohabitación por cuarto de más de 3 personas, 


excluyendo baños, pasillos y cocinas); 


b) Hogares con alguno o alguna de sus integrantes con discapacidad, dificultades o 


limitaciones físicas permanentes que requieran la adaptación de las características de la 


vivienda. 


Deberán acreditar tal condición mediante Certificado Único de Discapacidad (CUD) vigente 


al momento de presentar la solicitud y DNI o Certificado de Domicilio de la persona 


con discapacidad, que coincida con el domicilio de obra. 


c) Hogares monoparentales, en el que convivan un único adulto responsable con menores de 


edad a cargo; 
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d) Personas víctimas de violencia de género. Se deberá acreditar mediante presentación 


cualquiera de los siguientes documentos:  


i) Copia de la presentación de la solicitud de intervención de la Defensoría del Pueblo de la 


Provincia de Buenos Aires;  


ii) Denuncia policial en la Comisaría de la Mujer y la Familia y en comisarías de Jurisdicción 


o en el gabinete de delitos contra la integridad sexual;  


iii) Denuncia mediante la intervención del Ministerio Público fiscal;  


iv) Planilla de inicio de trámite judicial en Receptoría General de expedientes judiciales;  


v) Oficio judicial donde conste el dictado de medidas de protección;  


vi) Denuncia en la Oficina de denuncias de la fiscalía general;  


vi) Denuncias en defensorías civiles del Ministerio Público;  


vii) Certificados de atención en los CAJUS- CPV; CAV y /o CAJ;  


ix) Denuncia en el INADI (Instituto Nacional Contra la Discriminación, el racismo y la 


Xenofobia;  


viii) Certificado de atención en Áreas- Secretarías- Dirección de Género Municipales;  


xi) Certificados o informes de los Centros Locales de Protección de Derechos de niñez y 


adolescencia municipales;  


ix) Certificados de salud de Organismos Públicos (precario médico, certificado de atención 


psiquiátrica o psicológica);  


x) Toda otra certificación de organismo público que dé cuenta de la situación de violencia 


por razones de género. 


e) Personas travestis / trans; 


f) Hogares en situación de vulnerabilidad social y/o ambiental. Ello se acreditará de la 


siguiente forma:  
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i) Informe suscripto por profesional matriculado del área de su incumbencia avalado por 


Entidad Gubernamental competente (Municipalidad, IVBA, Ministerio de Desarrollo 


de la Comunidad, Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Universidades, etc.);  


ii) informe suscripto por profesional matriculado del área de su incumbencia, con certificado 


o acreditación de matrícula vigente, por cuenta del beneficiario o de la USE. 


Todo ello, conforme al modelo de informe que luce como ANEXO XIV. 


En todos los casos, no existe orden alguno de prelación entre sí, aun mediando acumulación de 


criterios. 


 


III. EJECUCIÓN – PROCEDIMIENTO. 


1. Áreas y Organismos Intervinientes. 


El IVBA desarrollará el Programa, en su carácter de Autoridad de Aplicación, por intermedio de 


la Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito (GDPAC), y las Municipalidades, 


Organismos y/o Entidades que hubieren adherido y suscripto los Convenios Marco de Adhesión, 


asumiendo en su caso, el carácter de unidades sub-ejecutoras. 


En cualquiera de las modalidades de ejecución del Programa, le corresponde al IVBA, a través de 


la GDPAC, la ejecución de los procesos de administración y supervisión requeridos para sostener 


la administración central del Programa, el monitoreo y evaluación del mismo en forma integral. 


 


2. Modalidad de Ejecución.  


La aprobación y vigencia del ROP habilita el otorgamiento de fondos y garantiza un marco 


operativo para la ejecución del Programa.  


El IVBA podrá adoptar dos modalidades de ejecución del Programa: a) modalidad de ejecución 


centralizada; b) modalidad de ejecución descentralizada, siendo los municipios, organismos y/o 


entidades sub-ejecutora/as habilitado/as en la ejecución e implementación de los componentes 1 y 


2.- 


En todos los casos, aplicando mecanismos que aseguren transparencia, trazabilidad de las 


inversiones y uso eficiente de los recursos. 
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2.1 Ejecución centralizada.  


El IVBA podrá optar por la modalidad de ejecución centralizada y de acuerdo con evaluaciones 


técnicas, operativas y estratégicas, si lo considerase pertinente. 


2.2 Ejecución descentralizada.  


La modalidad de ejecución descentralizada se realizará a través de Municipalidades, Organismos 


y/o Entidades, en calidad de unidades sub-ejecutoras (USEs), quienes deberán suscribir un 


Convenio Marco de Adhesión (CMA) al Programa, cuyos modelos lucen como ANEXO II y III. 


Este Convenio garantizará la conformidad a las obligaciones vigentes en el presente documento. 


Para esta modalidad, las tareas vinculadas a la asistencia técnica para la presentación de 


formularios, evaluación, priorización y preadjudicación estarán a cargo de la USE interviniente, 


quien proveerá los recursos humanos y materiales suficientes que permitan una eficaz 


implementación del Programa; sin perjuicio de aportes complementarios de fortalecimiento 


institucional (bienes y/o servicios) que pudiere realizar el IVBA.  


El IVBA pondrá a disposición de los sub-ejecutores la información necesaria a fin de identificar 


las respectivas solicitudes de financiamiento para la prosecución del trámite conducente a la 


determinación de elegibilidad, priorización y preadjudicación.  


En caso de que el IVBA detectara un incumplimiento total o parcial de los compromisos 


asumidos por las USEs mediante la firma del Convenio, podrá asumir las facultades de gestión 


que les fueran oportunamente delegadas, mediante la notificación fehaciente de esta situación.  


 


3. Organismo Ejecutor Primario.  


El IVBA ejecutará el Programa, a través de la Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al 


Crédito (GDPAC), como responsable de la coordinación general del Programa y de la 


supervisión técnica de las solicitudes aprobadas y/o financiadas.  


A su vez, optativamente y en apoyo de la GDPAC, se podrá convenir o designar un agente de 


pago que tendrá como responsabilidad la ejecución de los desembolsos y/o la administración y/o 


la inversión de fondos (aportados con su propio patrimonio y/o del IVBA ),  y/o un agente de 


recupero para gestión de cobranza de los créditos.  


Caso contrario, sostendrá la administración, ejecución y recupero financiero, a través de la 


Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito (GDPAC), y su estructura vigente.  


 







 


30  


4. Funciones y responsabilidades de la Autoridad de Aplicación del 


Programa. 


La GDPAC será el área sustantiva del Organismo Ejecutor y tendrá la responsabilidad de la 


coordinación general del Programa, todo ello conforme a la estructura programática que luce en 


el presente documento como ANEXO XII.  


Cuenta con las facultades para articular con las áreas del Estado Provincial o Municipal y/o de la 


Sociedad Civil y para la gestión de las solicitudes para la implementación del Programa.  


Por su parte, el Agente de Pago que se pudiere designar a dicho efecto, y/o la Dirección de 


Administración de la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal (GTAYLIV), actuarán como 


soporte administrativo y financiero del área sustantiva. 


Mismo carácter asumirá el agente de recupero que se designare a dicho efecto, en su caso. 


El Agente de Pago tiene como responsabilidad la gestión financiera y control de los fondos 


administrados y/o aportados a dicho efecto para el Programa.  


El Agente de Recupero en tanto, tiene como responsabilidad la gestión de cobranza de los 


préstamos y su devolución a la cuenta que se instruya en dicho sentido.  


En ambos casos, en base a la información e instrucciones emanadas de la GDPAC. 


Por su parte, las unidades sub-ejecutoras intervendrán en la fase de evaluación, priorización y 


preadjudicación de los solicitantes declarados admisibles.  


 


5. Organismo de Administración.  


La administración de fondos se desarrollará a través de la Dirección de Administración de la 


Gerencia Técnica, Administrativa y Legal a requerimiento de la GDPAC y/o por un Agente de 


Pago que se contratare o conviniere, según corresponda. 


En su caso, el Agente de Pago que se designare a dicho efecto, podrá asignar y/o administrar 


fondos de su propio patrimonio y/o que asigne el IVBA. 


Asimismo, la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal brindará colaboración  a la Gerencia de 


Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito, respecto de  las siguientes tareas principales: (i) 


Tener a su cargo la administración, gestión financiera-contable y/o presupuestaria del Programa, 
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en cuanto al flujo fondos administrados; (ii) Asistir y asesorar en la planificación operativa, 


presupuestaria y/o financiera; (iii) Gestionar la asignación de los recursos financieros necesarios 


para la ejecución del Programa; (iv) Llevar adelante actividades de apoyo técnico y 


administrativo y/o los procedimientos de adquisiciones y contrataciones; (v) Canalizar el flujo de 


información con los organismos de control y hacia el interior de las estructuras estatales; (vi) 


Administrar las cuentas bancarias y realizar los pagos y transferencias; (vii) Preparar las 


solicitudes de desembolsos y rendiciones de cuenta para su envío al IVBA, en su caso; y (viii) 


Elaboración y presentación de los Estados Financieros del Programa. 


En caso de intervención de un Agente de Pago, la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal, por 


intermedio de la Dirección de Administración, deberá garantizar el flujo de fondos necesarios 


para asegurar la correcta y eficaz ejecución del Programa, conforme a los términos del Convenio 


que se suscribiere a dicho efecto. 


 


6. Organismo de recupero de fondos. 


Las tareas de recupero de fondos serán realizadas por la Dirección de Administración, a 


requerimiento de la Dirección de Análisis Financiero de la GDPAC que realizará las gestiones 


administrativas a tal fin y coordinará las acciones necesarias con la misma y el ente de 


recaudación. 


Sin perjuicio de ello, se podrá convenir con un agente especializado y con pericia en la materia, 


encomendar la administración de la cartera de préstamos, y consecuente a ello, las tareas de 


recupero de las cuotas de amortización de los mismos. En cuyo caso, este agente estará a cargo de 


recepcionar los fondos de dicho origen, y girarlos a la cuenta que el IVBA indique. 


El sistema de Recupero será gestionado desde la Dirección de Análisis Financiero de la Gerencia 


de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito, en coordinación con la Dirección de 


Administración y con el área informática destinada a tal fin.  


Cumple las siguientes tareas principales: i) recepcionar en una cuenta bancaria habilitada los 


fondos provenientes del recupero de las cuotas de amortización de los préstamos; ii) organizar e 


implementar un sistema de cobranza y recupero de fondos a través de los siguientes medios: a) 


débitos automáticos en la cuenta del Banco Provincia en la que se depositó el crédito; b) débitos 


automáticos de la tarjeta de crédito; c) Retenciones sobre recibo de sueldo; d) Link de pago o 


chequeras virtuales; e) Otros mecanismos de recupero idóneos para dicho fin; iii) transferir los 
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fondos provenientes del recupero a la cuenta que le indique el IVBA, en caso de actuación de 


agente de recupero, iv) rendir cuentas de las cobranzas efectuadas, en su caso, e informar a la 


GDPAC, la imputación específica de los fondos provenientes del recupero. 


 


7. Unidades sub-ejecutoras.  


A fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, resulta necesario detectar la 


demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual cobra vital importancia el accionar 


de Municipios y/o Entidades Públicas o Privadas, como unidades sub-ejecutoras, a través de las 


cuáles se asistirá para canalizar el ingreso de aspirantes, así como la evaluación y priorización de 


los mismos y, eventualmente, el seguimiento técnico de las obras financiadas.  


Podrán constituirse como unidades sub-ejecutoras del Programa, aquellas Municipalidades o 


Entidades que suscriban los respectivos Convenios Marco de Adhesión, y de forma tal de 


establecer un marco técnico y jurídico a fin de generar relaciones de cooperación y coordinación, 


y contribuir al fortalecimiento de las acciones tendientes a facilitar el cumplimiento de los 


objetivos del Programa. 


En el caso de Entidades, alcanza a organizaciones de la sociedad civil, Asociaciones Civiles, 


Asociaciones Mutuales, Cooperadoras, Universidades y/o Sindicatos. Las mismas deberán reunir 


un perfil acorde a los fines del Programa, objetivos congruentes, análogos, adecuables y/o 


asimilables al mismo, conforme sus estatutos, debiendo contar asimismo con una estructura 


administrativa y técnica idónea para cumplimentar las funciones antedichas. 


Los Municipios o Entidades se constituirán en unidades sub-ejecutoras y, a la vez, cooperadoras 


del Programa, una vez suscrito y aprobado el Convenio Marco de Adhesión (C.M.A.).  


Las unidades sub-ejecutoras cumplirán, entre otras, las siguientes funciones: (i) conformar los 


equipos técnicos y sociales para llevar adelante la ejecución de las acciones del Programa en su 


jurisdicción; (ii) disponer de recursos humanos idóneos y/o materiales necesarios, a fin de prestar 


asistencia técnica a los interesados que pudieren solicitar créditos del Programa; debiendo contar 


con un Espacio físico debidamente identificado; iii) ofrecer una línea telefónica exclusiva y 


casilla de correo electrónico específico para el Programa, a fin de realizar asesoramiento ante 


consultas relativos al mismo; iv) podrán disponer visitas previas a las viviendas, para evaluar la 


complejidad y alcance de las obras requeridas, como así también las necesidades habitacionales 


de cada grupo familiar; siendo responsable de la exactitud y veracidad de la información 
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suministrada al IVBA en el proceso; v) proveer información requerida por el IVBA para el 


cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades mencionadas en el presente ROP y dar 


respuesta a los informes requeridos por auditorías que pudieran realizarse; vi) mantener la 


documentación de soporte en resguardo físico y digital por un plazo máximo de 10 (diez) años; 


comprometiéndose a informar al IVBA, cualquier modificación que se produzca en relación con 


los datos y documentación brindada al momento de su inscripción, a fin de que los mismos sean 


precisos, actuales y completos en todo momento; vii) acompañar las acciones de fortalecimiento 


institucional y el desarrollo de sistemas de información del Programa; viii) evaluar la elegibilidad 


de los solicitantes, y su respectiva priorización; (ix) supervisar durante la ejecución y post-


ejecución que las obras se ajusten a los requerimientos normativos particulares de la 


Municipalidad. En las líneas de crédito que contemplen el desembolso del crédito en dos 


instancias (Línea Ampliación y Línea Refacciones Mayores), podrá -a requerimiento del IVBA- 


validar el avance de obra y comunicar al IVBA para que haga efectivo el pago de la segunda 


cuota al adjudicatario/a, sin perjuicio de lo establecido en el ítem “Fase 6.3. Avance y 


finalización de obra” del capítulo siguiente; x) transferir a la cuenta que indique el IVBA, el 


monto de la recaudación de las cuotas que correspondan a los adjudicatarios empleados y/o 


afiliados de aquellas, previa retención y/o derivación de dicho importe del haber mensual, cuando 


así se conviniera; xi) asumir, en su caso y previa suscripción de un Acuerdo Operativo de 


Garantías Especiales el carácter de garante de la obligación asumida por el adjudicatario, ante los 


casos citados en el ítem 6.7.2.   


Sin perjuicio de las competencias consignadas, el IVBA podrá realizar, por sí o través de quien 


éste designe, auditorías en las viviendas objeto de las obras con el fin de corroborar la aplicación 


del crédito a los destinos declarados. 


 


8. Intervenciones complementarias. 


Sin perjuicio de las atribuciones y/o funciones específicas indicadas en el presente ROP, la 


Administración General del IVBA y/o la GDPAC podrán intervenir en cualquier momento de los 


procesos, para autorizar y/o aprobar alguna de las instancias, e incluso solicitarse la expedición 


de otras áreas técnicas asesoras, en forma sustitutiva o complementaria, en cumplimiento de las 


funciones y/o actividades fijadas. 
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IV. GESTIÓN DEL PROGRAMA. 


 


1. Introducción. 


En el presente apartado, se describen las etapas y fases que componen el ciclo de la solicitudes y 


otorgamiento de créditos para la implementación del Programa, y las responsabilidades de cada 


actor interviniente. 


Las etapas y fases que se plantean comprenden la totalidad del ciclo de ejecución del Programa, 


en cuanto al componente 1, son las siguientes:  


Etapa 0. Planificación y preparación para la implementación del Programa;  


Etapa 1. Solicitud de acceso al financiamiento;  


Etapa 2. Control Previo de Admisibilidad; 


Etapa 3. Control de Elegibilidad y Priorización – Preadjudicación;  


Etapa 4. Adjudicación y aprobación del Crédito;  


Etapa 5. Financiamiento del Crédito;  


Etapa 6. Reintegro del crédito; 


Etapa 7. Cierre y liberación de obligaciones con el adjudicatario. 


 


2. Descripción del ciclo del Programa en su modalidad de ejecución para 


Componente 1.  


En esta sección se detalla un Mapa de Actores y esquema general de intervención, de acuerdo a 


las responsabilidades que los actores provinciales e institucionales tienen tanto en el diseño como 


en la implementación del Programa.  


 


Etapa 0 – Planificación y preparación para la implementación del Programa. 


Esta etapa comprende las fases consecutivas: 0.1. Planificación inicial; 0.2 Firma de Convenio 


Marco de Adhesión al Programa; y 0.3 Capacitación y Verificación. 


Fase 0.1. Planificación inicial. 


Esta fase comienza con la verificación de cumplimiento de los requerimientos técnicos y 


administrativos por parte de la unidad sub-ejecutora propuesta, para desarrollar las gestiones 


delegadas antedichas (ítem 7 – Capítulo III), así como la evaluación, ponderación y priorización 


de las solicitudes formuladas, y en función de los créditos determinados para la jurisdicción, de 


acuerdo a los cupos y criterios de distribución citados en el ítem Fase 1.1 del Capítulo IV. 


Fase. 0.2. Firma del Convenio Marco de Adhesión.  
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Esta fase se inicia con la firma del Convenio Marco de Adhesión al Programa.  


El Administrador General del IVBA suscribirá los Convenios Marco con las unidades sub-


ejecutoras.  


Las partes acordarán la firma del Convenio, en cuyo acto el organismo de contraparte se 


constituye como unidad sub-ejecutora y cooperadora del Programa.  


El Convenio Marco de Adhesión deberá contener las siguientes secciones: (i) El objetivo del 


acuerdo (ii) Las responsabilidades/obligaciones de las partes (iii) Plazos (iv) Vigencia; todo ello, 


conforme a los modelos que lucen como ANEXOS II y III. 


En caso de haber contradicción entre el Convenio y el presente ROP, prevalecerá lo indicado en 


este último.  


Fase 0.3: Capacitación y Verificación. 


Para cumplimentar los requerimientos administrativos y técnicos, el IVBA realizará actividades 


de capacitación y asistencia técnica, destinado a preparar al equipo técnico de la unidad sub-


ejecutora en los aspectos necesarios para asegurar un correcto proceso de ejecución del Programa 


en su jurisdicción, ya sea en la carga de datos, asistencia a interesados, evaluación y priorización 


de los requerimientos, resguardo de documentación, en su caso, informes, comunicación y 


supervisión. 


Con este fin, se repasan los lineamientos generales del Programa, los componentes, los criterios 


de elegibilidad y priorización, las herramientas de gestión y registro, los requerimientos y 


circuitos administrativos y de comunicación entre las áreas del IVBA y la unidad sub-ejecutora, 


entre otros.  


Posterior a ello, la unidad sub-ejecutora deberá designar y comunicar al IVBA el nexo 


administrativo y técnico para la gestión y monitoreo del Programa.  


Toda esta documentación debe ser remitida a la GDPAC, mediante comunicación oficial, a través 


del correo designado a tal fin, quien verifica la correspondencia y confirma su adecuación. 


 


Etapa 1 – Convocatoria y Solicitud de Acceso al financiamiento. 


Esta etapa comprende las fases consecutivas de: 1.1 Convocatoria, 1.2 Puesta a disposición del 


Formulario de Inscripción y 1.3 Inscripción de solicitantes por el Formulario Web. 


Fase 1.1. Convocatoria. 


Esta fase comprende el dictado del acto administrativo de convocatoria a la inscripción para la 


solicitud de créditos en una determinada jurisdicción territorial, fijando fechas, plazos y cupos 


pertinentes para dicho efecto. 


Fase 1.2. Puesta a disposición del Formulario de Inscripción. 
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El IVBA conformará un Formulario Web, lo integrará en la página institucional 


buenosairescrea.gba.gob.ar y habilitará la inscripción en la respectiva jurisdicción territorial, en 


un plazo máximo de diez (10) días corridos; pudiendo prorrogarse hasta por un término similar.  


El Formulario Web deberá ajustarse al formato establecido en el ANEXO I del presente. 


Los datos a completar y que surgen del Formulario, son los siguientes: Nombre y Apellido; DNI; 


N° de trámite; Sexo; Género; Nacionalidad; Años de residencia en la provincia; fecha de 


nacimiento; CUIL; Relación de parentesco con el jefe de hogar; Domicilio real; Tipo de vivienda 


(casa, departamento, PH, otro); teléfono de contacto; correo electrónico (que se considerará como 


domicilio electrónico constituido); Datos del grupo familiar, Datos de las viviendas; Dominio, 


tenencia u ocupación del bien; Datos de la obra a realizar;  Fuentes de ingresos; Tipo de Préstamo 


a solicitar; Plazo de Pago; Datos financieros. 


Dichos datos resultan esenciales para realizar el control previo de admisibilidad, en función de 


los requisitos citados precedentemente.  


Fase 1.3. Inscripción de solicitantes por el Formulario Web. 


Las personas físicas aspirantes a la obtención de financiamiento de las operatorias previstas, 


deberán completar y presentar el Formulario de Inscripción antedicho a través de la página web 


del Programa, con carácter de Declaración Jurada, y asimismo aceptarán someterse a las bases y 


condiciones del Programa y la convocatoria, que lucirán en la página web. 


 


Etapa 2. Control de Admisibilidad. 


Esta etapa comprende las fases consecutivas de: 2.1 Recopilación y extracción de formularios, 


2.2 Análisis y Evaluación de las Solicitudes, 2.3. Requerimiento de documentación respaldatoria 


y 2.4 Comunicación a la USE. 


Fase 2.1. Recopilación y extracción de formularios.  


Esta fase comprende las actividades inherentes a la visualización, recopilación y consolidación de 


los formularios cargados en la página web, desagregados por jurisdicción, y a los que se asignará 


una identificación numérica (ID). 


Fase 2.2. Análisis y evaluación de las solicitudes. 


Esta fase comprende la instancia efectiva de evaluación de admisibilidad de las solicitudes, 


basada en la verificación de datos asentados en los formularios, y su confronte y/o cruce con 


bases de datos o registros disponibles. 


Se procederá a realizar los cruces sistémicos, consulta de información de acceso público y/o 


intercambio de información, según así correspondiere, con:  



https://buenosairescrea.gba.gob.ar/
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a) Registro Nacional de las Personas (RENAPER), a fin de verificar la identidad del 


solicitante; 


b) Banco Central de la República Argentina (B.C.R.A.), a fin de verificar antecedentes 


financieros - Central de deudores del sistema financiero;  


c) Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, a fin de verificar la existencia 


de créditos otorgados en el marco del Programa PROCREAR; 


d) Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a fin de verificar CUIT, inscripción 


y categoría en Monotributo;  


e) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, a fin de 


verificar la existencia del solicitante en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; 


f) Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, a fin de verificar la 


existencia de inhibiciones y de otros inmuebles inscriptos a nombre del/los solicitantes;  


g) Otras instituciones, que se consideren para el fin citado. 


Se propiciará la suscripción de Acuerdos de Intercambio de Información, que resultaren 


pertinentes para una eficaz implementación del presente. 


Sin perjuicio de ello, y conforme lo normado por la ley 25.326, los solicitantes deberán prestar 


consentimiento para la recolección y análisis por parte del IVBA, a los fines exclusivos del 


Programa, de sus datos personales obrantes en los archivos y registros de los Organismos con los 


que se cruce información, según así correspondiere.  


Dicho consentimiento se prestará al momento de presentación del Formulario Web. 


Asimismo, se verificará la existencia o no de créditos anteriores del Programa a nombre de las 


personas que suscribieren el Formulario de Adhesión (titular, cotitulares, locador, comodante y/o 


usufructuante propietarios) conforme a los términos exigibles; así como si registran vínculo 


laboral o contractual con el IVBA. 


Las solicitudes que arrojarán alguna inconsistencia entre la información vertida en el formulario y 


la suministrada por los organismos con los que se hubiera realizado el cruce de datos y/o arrojen 


como resultado de dicho cruce alguna condición de incompatibilidad al programa y/o situación 


financiera no apta, serán consideradas no admisibles, de cuya circunstancia se informará al 


solicitante.  


El resto de las solicitudes serán consideradas admisibles.  


En todos los casos, y en forma previa, se confeccionará un listado de las solicitudes admisibles 


otorgando, por sorteo, un número de orden de análisis (del 1 en adelante), que se mantendrá 


durante todo el curso del proceso.  
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En ese listado de solicitudes admisibles, sujetas a sorteo, se incorporará asimismo, y según 


correspondiere, la nómina de aquellas solicitudes que resulten admisibles pero que por 


excedencia de cupo financiero no lleguen a ser analizadas, conforme a lo detallado en el ítem  


4.5. 


El número de orden que se asigne a los fines del análisis será válido para un único proceso, no 


pudiendo utilizarse el mismo en futuras convocatorias. 


Dicho sorteo, se realizará en fecha a designar que se publicará en la página web, y mediante la 


intervención del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia y/o del organismo que 


se estime corresponder. 


Del listado antedicho, se conformarán dos nóminas preliminares, en las que se respetará el único 


número de orden asignado al solicitante en el sorteo y conforme al procedimiento citado 


precedentemente. 


Las nóminas preliminares de los solicitantes admitidos serán las siguientes:   


1. “Admitidos Priorizados” (de acuerdo a criterios estipulados en el ítem 6.4). 


2. “Admitidos No Priorizados” (aquellos que no se encuadren dentro de los 


criterios antedichos). 


 


Las mismas están ordenadas en forma ascendente, no correlativa, conforme al número de orden 


de análisis fijado por sorteo, en su caso. 


La totalidad de las nóminas será equivalente al total de cupo financiero fijado para la jurisdicción, 


con hasta un 30% (treinta por ciento) adicional de margen de excedencia a fin de cubrir 


eventuales casos que no superen la posterior etapa de evaluación de Elegibilidad, conforme lo 


estime la autoridad de aplicación y con la emisión previa de una Minuta de Liquidación emitida 


por la Dirección de Análisis Financiero. El margen de excedencia aludido se calculará tomando 


como base el cupo financiero correspondiente a cada jurisdicción en cada convocatoria.   


En base al resultado de los cruces y el sorteo antes aludido, la DCRyAV emitirá un Informe 


Técnico (IF) de Admisibilidad y Priorización Preliminar, recomendando continuar con el trámite 


de otorgamiento del crédito o dejar sin efecto el mismo, con los sustentos y fundamentos 


pertinentes. 


En esa oportunidad, se conformará adicionalmente una nómina definitiva de:  


a) solicitudes admisibles –priorizadas y no priorizadas-;  


b) solicitudes admisibles no analizadas por excedente;  


c) solicitudes no admisibles.  
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Posteriormente, el Informe Técnico de la DCRYAV con las nóminas pertinentes, al que se alude 


anteriormente, se elevará a consideración de la GDPAC que prestará conformidad a la 


continuidad del trámite.  


 


Fase 2.3. Traslado a la Unidad sub-ejecutora. 


La GDPAC podrá solicitar la intervención de la unidad sub-ejecutora competente, para la 


continuidad del trámite de solicitudes, dando traslado de aquellas que fueran puestas en 


consideración de la misma. 


En caso contrario, el análisis estará a cargo de la DCRyAV. 


En caso de que existieren postulantes residentes en jurisdicciones que no sean alcanzadas por 


Convenio alguno con unidad sub-ejecutora, la continuidad del trámite quedará indefectiblemente 


a cargo de la DCRyAV. 


De existir más de una unidad sub-ejecutora con competencia en la jurisdicción territorial (por 


ejemplo, Municipio y Entidad, o más de una Entidad), el IVBA particionará las nóminas 


conforme al marco de los Acuerdos suscriptos, y en adecuación a los criterios anteriormente 


fijados en caso de recurrir a criterios de prioridad. 


Fase 2.4. Requerimiento de documentación respaldatoria.  


En forma simultánea a la remisión de las nóminas pertinentes, se realizará el requerimiento a los 


titulares declarados admitidos, a fines de integrar en la página web del Programa, la 


documentación respaldatoria pertinente para su ulterior confronte y su respectiva evaluación. 


En esta instancia, el solicitante deberá presentar, en carácter de documentación respaldatoria:  


a) copia del Documento de Identidad del/la titular y los/las cotitulares y/o locadores, 


comodantes y/o usufructuantes propietarios, a fin de verificar identidad y edad, y en su 


caso, domicilio (ítem 6.3.1); 


b) certificado de domicilio de la vivienda sobre la que se realizará la ampliación/ refacción 


(expedido por Autoridad Policial o Administrativa competente), en caso de no 


coincidencia del DNI con el domicilio de obra (ítem 6.3.2); 


c) documentación que acredite ingresos (conforme ítem 6.3.3); 


d) documentación que acredite la propiedad, posesión legítima, ocupación o tenencia 


pacífica o usufructo (conforme ítem 6.3.4); 


e) constancia o extracto de cuenta bancaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires a 


nombre del Titular (con Nro. de Cuenta y CBU), declarada en el Formulario web y/o 


habilitada ulteriormente;  


f) fotografía actualizada del inmueble, y del lugar específico en el que se realizará la obra; 
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g) en caso de ser considerado población priorizada, deberá presentar la documentación 


pertinente que así lo acredite (situaciones de discapacidad y/o violencia de género y/o 


vulnerabilidad social) (conforme ítem 6.4); 


 


La presentación de la documentación respaldatoria se realizará a través de la página 


buenosairescrea.gba.gob.ar. 


El plazo para integrar dicha documentación será de diez (10) días corridos, a partir de su 


habilitación en la página web institucional, lo que a su vez se comunicará mediante correo 


electrónico. 


En caso de discrepancia entre los datos asentados en los formularios y los obrantes en la 


documentación respaldatoria, prevalecerán los consignados en esta última. 


Es condición esencial para el análisis de la solicitud que la documentación aludida sea cargada al 


sistema en forma totalmente legible. 


En todos los casos, se tendrá presente lo señalado en el ítem 4.5, sometiéndose al efecto allí 


previsto.  


 


Etapa 3. Control de Elegibilidad – Preadjudicación de Créditos 


Esta etapa comprende las fases consecutivas de: 3.1. Definición de prioridades y fijación del 


Listado de Admitidos; 3.2 Confronte de la documentación respaldatoria, 3.3. Evaluación 


territorial, 3.4. Informe de Preadjudicación, 3.5. Archivo de la documentación respaldatoria; 3.6. 


Traslado del Informe de Preadjudicación. 


Fase 3.1. Definición de prioridades y fijación del Listado de admitidos. 


Esta fase comprende el análisis del listado de solicitantes admitidos y su consolidación.  


En tal sentido, y en caso de intervención de unidades sub-ejecutorias, y habida cuenta de su 


inmediatez territorial para la evaluación del caso, se podrá verificar la situación de solicitantes 


admitidos que a su vez pudieren encuadrar en los criterios de priorización fijados en el ítem 6.4 


“f” (situación de vulnerabilidad social y/o ambiental) y en su caso, producido el Informe de 


Vulnerabilidad al que se alude, se los integrará en la nómina de prioritarios, con el número de 


orden original para el análisis que se le asignare en el respectivo sorteo. 


A continuación, se procederá a realizar la evaluación integral de las nóminas finales de 


“prioritarios” y “no prioritarios”, en su caso, siguiendo el orden antedicho (de acuerdo al número 


asignado por sorteo); y teniendo presente los cupos efectivamente asignados conforme a los 


criterios de distribución fijados en el Capítulo II. 


Fase 3.2. Confronte y evaluación de la documentación. 



http://buenosairescrea.gba.gob.ar/
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La documentación respaldatoria agregada en la página web, será objeto de evaluación por parte 


de la unidad sub-ejecutora asignada y/o de la DCRyAV, comprobando la veracidad de los datos 


asentados en el Formulario de Inscripción.  


En caso de intervención de una unidad sub-ejecutora, se le dará traslado y/o acceso a la 


documentación electrónica antedicha por las vías idóneas a dicho fin. 


Ello no obsta, ante situaciones que así lo ameriten, las facultades del IVBA y/o la entidad sub-


ejecutora de fijar un plazo excepcional no mayor a cinco (5) días, a fin de que el solicitante 


presente documentación aclaratoria y/o complementaria en soporte físico o electrónico, según se 


estime corresponder. 


Por cada solicitud de financiamiento y presentación de documentación respaldatoria, se 


conformará un expediente individual que hará las veces de legajo del solicitante (“Expediente 


Particular”). 


Fase 3.3. Evaluación socioambiental.  


La USE y/o el IVBA podrán disponer de visitas previas a las viviendas para evaluar la 


complejidad y alcance de las obras requeridas, como así también las necesidades habitacionales 


de cada grupo familiar y/o la verificación de la situación de vulnerabilidad social o ambiental. 


Fase 3.4. Informe de preadjudicación. 


De comprobarse la veracidad y exactitud de los datos asentados, la USE deberá emitir un 


“Informe de Preadjudicación” que sugiera dar curso al trámite de adjudicación del crédito, con 


los sustentos pertinentes.  


Dicho Informe de Preadjudicación hará referencia al proceso realizado, al análisis de la 


documentación presentada y sus conclusiones sobre la elegibilidad o no de los postulantes 


respectivos, y los montos correspondientes a los créditos solicitados.  


En todos los casos, prevalecerá la información consignada en la documentación respaldatoria, por 


sobre lo consignado en el respectivo formulario. 


El Informe de Preadjudicación deberá estar suscripto por el titular de la Unidad Subejecutora o 


del área asignada a dicho fin, y se ajustará al formato preestablecido como ANEXO VI. 


El Informe de Preadjudicación sólo aplica para unidades sub-ejecutoras. 


Fase 3.5. Archivo de la documentación. 


La documentación física aclaratoria y/o complementaria presentada por el solicitante y/o 


producida por la entidad subejecutora, en su caso, será objeto de archivo en las dependencias 


institucionales correspondientes, por un período de diez (10) años. 


La documentación presentada ante el IVBA, se registrará ante el Sistema GDEBA (formato 


Informe Gráfico - IFGRA). 
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Fase 3.6. Traslado del Informe de Preadjudicación. 


El Informe de Preadjudicación de la unidad sub-ejecutora, Informes de vulnerabilidad social y 


ambiental y documentación complementaria, en su caso, será elevado por la autoridad 


correspondiente, mediante Nota dirigida a consideración de la GDPAC, mediante correo 


electrónico institucional. 


El Informe de Preadjudicación será incorporado al Expediente de Pago; en tanto, los informes de 


vulnerabilidad social y documentación complementaria se integrarán a los Expedientes 


particulares, sin perjuicio de agregarse ulteriormente los documentos a los que se alude en el 


Anexo VI. 


En forma simultánea, se remitirán en soporte físico los modelos de Formulario de Adhesión, que 


deberá suscribir el adjudicatario, así como los modelos de Acuerdos Operativos de Garantías 


Especiales, en su caso, a suscribir con el titular de la USE. 


 


Etapa 4. Adjudicación y aprobación de créditos. 


Esta etapa comprende las fases consecutivas de: 4.1 Informe Final de Elegibilidad, 4.2 


Liquidación, 4.3 Acto de Adjudicación, 4.4. Suscripción del Formulario de Adhesión y 


Comunicación. 


Fase 4.1. Informe Final de Elegibilidad. 


El Informe de Preadjudicación será remitido a consideración de la DCRyAV, que realizará un 


“Informe Final de Elegibilidad” sobre el cumplimiento del procedimiento, la coincidencia de 


titulares con las nóminas originales, su orden de análisis y la elegibilidad de adjudicatarios, 


teniendo en cuenta asimismo el cumplimiento de los criterios de priorización, y montos 


correspondientes a los créditos. 


En caso de no intervención de USEs en el Proceso, se confeccionará un único Informe Final de 


Elegibilidad, por la DCRyAV (no resultando aplicable el Informe de Preadjudicación). 


Dicho Informe hará referencia al proceso realizado, al análisis de la documentación presentada y 


sus conclusiones sobre la elegibilidad o no de los postulantes respectivos, y los montos 


correspondientes a los créditos solicitados.   


El informe citado será suscripto en forma conjunta por la DCRyAV, la DAF y la DTA, en 


función a su respectivo alcance de intervención, y conforme a su competencia. 


En los casos de verificarse la no elegibilidad, deberá exponerse los sustentos pertinentes. 


En todos los casos, se confeccionarán las nóminas de solicitudes elegibles y no elegibles.  


Fase 4.2. Liquidación.  
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Ulteriormente, se girarán los actuados a la Dirección de Análisis Financiero a fin de que emita la 


minuta de liquidación de pago (conversión de UVIs a pesos). 


En este acto, el crédito solicitado se liquidará a Pesos a la fecha de intervención de la mencionada 


Dirección; y ese importe será el definitivo a los efectos del acto administrativo de adjudicación. 


Asimismo, se realizará la determinación de los postulantes elegibles a adjudicar, teniendo 


presente el Informe Final de Elegibilidad, y el monto fijado en concepto de cupo financiero; así 


como aquellos que, por exceder el límite financiero antedicho, quedarán fuera del proceso. 


Luego de ello, y con la conformidad de la DCRyAV y de la GDPAC, se girarán los actuados a la 


GTAYL, a fin de tramitar el dictado del acto administrativo pertinente, a suscribir por el titular 


del IVBA. 


En todos los casos, se confeccionarán las nóminas de solicitudes a adjudicar; así como de 


aquellas solicitudes elegibles excedentes, las que someterán al efecto citado en el ítem 4.5.-  


 


Fase 4.3. Suscripción del acto administrativo de adjudicación. 


En esta fase, y previo cumplimiento del circuito administrativo interno correspondiente, se 


emitirá el acto administrativo (Resolución) que dispondrá la adjudicación a los respectivos 


solicitantes de los créditos objeto de requerimiento y ordenará los respectivos pagos, consignando 


apellido y nombre, DNI, importe del crédito en UVIs y Pesos, CBU de transferencia, domicilio, 


datos del financiamiento, N° de Expediente particular; así como la aprobación del Formulario de 


Adhesión, que deberá suscribir el adjudicatario.  


El listado de adjudicatarios será publicado en la página web.  


Al mismo tiempo, se publicará el listado de aquellos solicitantes que, por cuestiones de cupo, no 


resultaron adjudicatarios y de los que se verificara su no elegibilidad, en función del análisis de la 


documentación respaldatoria. 


En el mismo acto, se aprobarán el Acuerdo Operativo de Garantías Especiales, a suscribir por el 


titular de la USE y el titular de la GDPAC, en su caso, y los Formulario de Adhesión a suscribir 


por el/los adjudicatarios; conforme a los modelos que lucen como ANEXOS IV, V y VII del 


presente Reglamento. 


Estos Acuerdos resultan aplicables a créditos otorgados con financiamiento del IVBA. 


En el caso de intervención de Agentes de Pago, aportantes de fondos de su patrimonio, los 


Acuerdos citados precedentemente podrán ser suscriptos directamente por los mismos, o bien por 


el IVBA, por su cuenta y orden, siguiendo las mismas condiciones sustanciales explicitadas; todo 


ello conforme al Convenio Específico que se suscriba a dicho efecto entre el IVBA y el citado 


Agente. 
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Fase 4.4. Comunicación. 


Emitido el acto administrativo aprobatorio, se comunicará ello al adjudicatario y a la USE, en su 


caso, mediante las vías correspondientes (correo electrónico y página web). 


 


Fase 4.5. Tratamiento de solicitudes admisibles y/o elegibles excedentes. Incorporación por 


única vez en convocatoria inmediata ulterior. 


Las solicitudes que fueran declaradas admisibles (fase 2.2) y/o elegibles (fase 4.2) en sus 


respectivas instancias de un proceso de convocatoria, y que por excedencia del cupo financiero 


no resultaren adjudicatarias serán automáticamente incluidas en la convocatoria inmediata 


ulterior, por única vez, sin necesidad de realizar inscripción alguna.  


En dicho caso serán incorporados al sorteo respectivo, con el carácter original asignado 


(prioritarios o no prioritarios), sometiéndose a los efectos generales de la convocatoria en curso. 


En el caso de solicitudes declaradas elegibles de un proceso anterior, las mismas estarán eximidas 


de presentar nuevamente la documentación respaldatoria. 


 


Etapa 5. Financiamiento.  


Esta etapa comprende las fases consecutivas de: 5.1 Instrucción de Pago, 5.2 Transferencia a la 


cuenta del adjudicatario, 5.3 Comunicación de Pago. 


Fase 5.1. Instrucción de pago. 


Esta fase comprende la instrucción de pago del crédito, lo que surgirá del acto administrativo 


aprobatorio propiamente dicho.  


La instrucción se emitirá a la Gerencia Técnica, Legal y Administrativa del IVBA, o bien al 


Agente de Pago que se hubiere designado a dicho efecto. 


Fase 5.2. Transferencia a la cuenta del adjudicatario. 


Esta fase comprende el proceso para la puesta al pago del crédito a favor del respectivo 


adjudicatario; el que se efectivizará, previa suscripción del Formulario de Adhesión. 


Los montos de los créditos se liquidarán en PESOS al valor vigente de la UVI a la fecha de la 


minuta de liquidación de pago emitida por la DAF (Fase 4.2) 


El monto integral en PESOS surgirá del acto administrativo aprobatorio.  


En los supuestos de pago en dos desembolsos, el segundo desembolso no será pasible de 


actualización alguna. 


Los fondos estarán destinados a la realización de las obras descritas, en función de los ingresos 


declarados por el solicitante.   
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La instrumentación de los créditos se realizará a través de un depósito en la cuenta bancaria en el 


Banco de la Provincia de Buenos Aires que será indicada por el o la beneficiaria. 


Según el monto del crédito otorgado, el esquema de desembolsos se desarrollará de la siguiente 


manera: 


Monto de créditos Forma de Pago 


Créditos de entre 390 a 1560 UVIs El desembolso será único y en su totalidad, a 


la firma del acto de adjudicación del crédito y 


del Formulario de Adhesión. 


Créditos de entre 1950 a 3120 UVIs y 


de entre 3900 a 6240 UVIs 


El desembolso del crédito se realizará de la 


siguiente manera:  


(i) el 50% del monto disponible, a la 


firma del acto de adjudicación del 


crédito y del Formulario de 


Adhesión. 


(ii) el 50% restante contra la acreditación 


del avance de la obra.  


 


Fase 5.3. Comunicación de Pago. 


Esta fase comprende la comunicación al domicilio electrónico constituido por el adjudicatario del 


depósito del primer o único desembolso. 


Esta información a su vez será trasladada a la Unidad Subejecutora interviniente. 


 


Etapa 6. Reintegro de los créditos y supervisión. 


Esta etapa comprende las fases consecutivas de: 6.1 Reintegro, 6.2 Informe de Gestión 


Financiera, 6.3 Avance y finalización de obras, 6.4. Cierre de trámite y liberación de 


obligaciones; 6.5. Comunicación al adjudicatario y a la USE. 


Fase 6.1. Reintegro.  


El reintegro del crédito por parte de la/os adjudicataria/os se iniciará a partir del plazo estipulado 


en el apartado siguiente, y con pagos mensuales que se efectivizarán a través de: 


a) Débitos automáticos en la cuenta del Banco Provincia en la que se depositó el crédito ó 


en su tarjeta de crédito;  







 


46  


b) Retenciones sobre recibo de sueldo, que serán aplicables exclusivamente para 


adjudicatarios empleados y/o afiliados de Unidades Sub-Ejecutoras. 


Los mecanismos citados en los ítems “a” y “b” revisten carácter excluyente. 


c) Link de pago o chequeras virtuales. 


d) Otros mecanismos de recupero idóneos para el fin propuesto. 


El reintegro se efectivizará en forma directa ante el IVBA, o bien por intermedio de un Agente de 


Recupero de fondos, que transferirá los mismos a la cuenta que el IVBA indique, informando 


debidamente las imputaciones correspondientes a dichas devoluciones, todo ello, conforme al 


Convenio que pudiere suscribirse a dicho efecto. 


Retenciones especiales. 


En los casos de adjudicatarios que revistan el carácter de empleados y/o afiliados de Unidades 


Subejecutoras, estas últimas asumirán ante el IVBA las siguientes funciones, de ser jurídicamente 


posible:  


a) en el caso de empleadores, realizando la retención en los haberes del adjudicatario, del 


importe correspondiente al monto de la cuota y depositándola en la cuenta que indicare el 


IVBA;  


b) en el caso de entidades sindicales, y previa retención por parte del empleador en los 


haberes del adjudicatario, recaudando el importe correspondiente al monto de la cuota y 


depositándola en la cuenta que indicare el IVBA;  


En el caso citado en el ítem 6.3.7.2, la Unidad Subejecutora asumirá asimismo el carácter de 


garante de la obligación de pago del respectivo adjudicatario titular. 


Plazos de devolución. 


Los créditos se someterán a los siguientes requisitos de plazos y devoluciones:  
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El plazo de ejecución de las obras, computará a partir de la recepción del primer o único 


desembolso, según el tipo de crédito a asignar. 


La devolución será exigible desde el día 15 o el día hábil inmediato posterior del mes 


correspondiente, conforme a los plazos antedichos; sin perjuicio de las facultades del IVBA de 


modificar las fechas de vencimiento mensual para el pago. 


A los fines de la aprobación del crédito, las cuotas de devolución en ningún caso podrán superar 


el veinticinco por ciento (25%) del total de los ingresos netos del solicitante, verificados al 


momento del otorgamiento. 


En caso de que los ingresos del beneficiario se actualicen durante seis (6) meses en promedio a 


un ritmo menor que el coeficiente de actualización Hogar.BA, podrá solicitar la extensión del 


plazo para el repago. La autoridad de aplicación del Programa realizará una evaluación para 


aprobar o rechazar dicha extensión, instando en su caso la firma de una adenda al Convenio 


originalmente suscripto. 


Seguro de Vida.  


En caso de muerte del Adjudicatario, el saldo deudor se encuentra garantizado por un Seguro de 


Vida que deberá contratar “El Adjudicatario” ante Provincia Seguros S.A.  y en el que se 


instituye a “EL IVBA” como único beneficiario. 


Coeficiente Hogar BA.  
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El coeficiente Hogar BA es una fórmula implementada por el IVBA a fines de fijar el modo de 


actualización del capital pendiente de pago, por parte del adjudicatario de un crédito. 


La tasa de devolución se fijará conforme al monto que surja de la división del capital adeudado 


actualizado con el coeficiente Hogar.BA entre la cantidad de cuotas pendientes de pago (saldo 


sobre capital otorgado).  


La forma de cálculo del Coeficiente de Actuación Hogar.BA para actualización del capital 


adeudado, surge del Detalle obrante según ANEXO X. 


La DAF estará a cargo de la liquidación actualizada de las cuotas de capital, conforme a dicho 


coeficiente; sin perjuicio de la intervención de un agente de recupero a quien pudiere delegarse 


dicha tarea. 


Mora. Decaimiento de plazos. Intereses moratorios y punitorios. 


El atraso en el pago de las cuotas de capital, generará un interés equivalente a la Tasa Pasiva que 


perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires para los Depósitos a Plazo Fijo a 30 días.   


El incumplimiento en el pago de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas, facultará al 


IVBA a dar por vencidos los plazos de las cuotas adeudadas, pudiendo reclamar el pago total de 


ellas como si fuesen vencidas y exigibles, con más los intereses moratorios y punitorios 


(equivalentes a un coeficiente de 1,5 de los intereses moratorios).  


A los efectos de dar continuidad al proceso de cobro, se derivará el seguimiento del trámite 


administrativo a la GTAYL del IVBA. 


Fase 6.2. Informe de Gestión Financiera. 


La DAF tendrá a su cargo la gestión conducente al seguimiento del reintegro de los fondos 


adeudados. En forma trimestral, elevará informes inherentes a los fondos efectivamente 


restituidos, conforme a las condiciones financieras fijadas y sus respectivas imputaciones; todo 


ello sin perjuicio de la eventual intervención de un agente de recupero de fondos o de la 


Dirección de Administración, en el ejercicio de las funciones de su competencia.  


Fase 6.3. Avance y finalización de obra. 


Esta fase comprende la verificación del cumplimiento de la asignación específica del crédito, que 


se acreditará mediante la presentación de una Declaración Jurada referida al avance (en caso de 


pago en dos (2) desembolsos) y a la finalización de la obra, que se efectuará a través del 


adjudicatario del crédito, y conforme a los modelos (ANEXOS VIII y IX)  que se agregan como 


Anexos 1 y 2 del Formulario de Adhesión.  


Las DDJJ antedichas serán presentadas en los siguientes plazos:  


Para pagos en un solo desembolso:  


a) DDJJ de finalización, a los treinta (30) días de vencido el plazo de ejecución. 
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Para pagos en dos desembolsos 


b) DDJJ de avance: hasta los noventa (90) días del pago del primer desembolso. 


c) DDJJ de finalización: a los treinta (30) días de vencido el plazo de ejecución. 


Sin perjuicio de ello, en forma complementaria, y a los fines de acreditar la asignación específica 


del crédito al destino previsto, “El IVBA” podrá disponer, por sí o por la Entidad que designare a 


dicho efecto, la visita a la vivienda por parte de un agente que certifique la correcta aplicación de 


los fondos con la obra una vez finalizada.  


Fase 6.4. Cierre de trámite y liberación de obligaciones. 


Esta fase comprende los trámites conducentes al dictado del acto administrativo que tenga por 


cumplido el Formulario de Adhesión suscripto y libere de obligaciones al respectivo 


adjudicatario.  


Para ello, el insumo esencial será el Informe de Gestión Financiera y las Declaraciones Juradas e 


Informes, a los que se alude en las fases anteriores. 


 


3. Circuito Administrativo – Ciclo del Expediente. 


La GDPAC, una vez recepcionada y evaluada favorablemente la solicitud de financiamiento a los 


que se alude en los capítulos anteriores, instará, por sus áreas pertinentes, la conformación y 


tramitación de los Expedientes de Pago correspondientes, a los fines de la suscripción de un acto 


administrativo por parte del titular del IVBA. 


Una vez cumplimentado el pago, y acreditado el cumplimiento de las obligaciones asumidas por 


el adjudicatario, en cuanto a la restitución de fondos y presentación de Declaraciones Juradas, se 


procederá al trámite de cierre de actuaciones administrativas, que también se instrumentará 


mediante el dictado de un acto administrativo. 


A su vez, en paralelo se conformarán expedientes particulares, inherentes a cada solicitud 


declarada admisible y que requiera la presentación de documentación respaldatoria. 


 


 


3.1 Ciclo del Expediente de Pago. 


El circuito administrativo del Expediente de Pago se sujetará al detalle CICLO DEL 


EXPEDIENTE que obra a continuación:  
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N° 


Ord 


Actividad Emisor 


01. Conformación de Expediente DCRyAV 


02. Resolución s/ aprobación de convocatoria (antecedente) DCRyAV 


03.  IT de Evaluación de Admisibilidad DCRyAV 


04. Providencia de conformidad  GDPAC 


05. Traslado a USE interviniente para evaluación y priorización (*) GDPAC 


06. Informe de Preadjudicación   USE (*) 


07. Informe Final de Elegibilidad  DCRyAV / DAF / 


DTA 


08. Minuta de Liquidación de créditos y determinación de adjudicatarios 


(por cupo financiero) 


DAF 


09. Anexo - IFGRA s/ detalle de créditos y PV conformidad DTA 


10. Proyecto de Resolución DTA 


11. Providencia de recomendación de adjudicación de créditos DCRyAV / GDPAC 


12. Afectación preventiva del gasto / Informe de disponibilidad (**) DA - DAL - 


GTAYL. / A.P. 
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N° 


Ord 


Actividad Emisor 


13. Traslado a Organismos de la Constitución (F.E. / AGG / CGP)  DAL - GTAYL 


14. Vistas, Dictámenes e Informes  AGG / CGP / FDE 


15. Confección de Resolución DST 


16. Informe Legal DAL - GTAYL 


17. Resolución s/ adjudicación y otorgamiento de créditos e instrucción 


de pago  


AG 


18. Firma de Acuerdo Operativos de Garantías Especiales y de 


Formulario de Adhesión.  


GDPAC / USE - 


Adjudicatario 


19. Emisión de Orden de Pago (O.P.) D.A - GTAYL / 


Agente de Pago (**) 


20. Constancia de Transferencia de fondos a adjudicatarios 1º 


Desembolso 


D.A - GTAYL. / 


Agente de Pago (**) 


21. a Informe parcial sobre aplicación de fondos conforme a DDJJ de 


Avance de Obra 


DS 


21.b Constancia de Transferencia de fondos a adjudicatarios 2º 


Desembolso 


D.A - GTAYL. / 


Agente de Pago (**) 


22. Informe trimestral sobre recupero financiero DAF 


23. Informe final sobre recupero financiero DAF 
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N° 


Ord 


Actividad Emisor 


24. Informe final sobre aplicación de fondos conforme a DDJJ de final 


de Obra 


 


DS 


25. Proyecto de disposición de cierre DTA 


26. Providencia de inicio de trámite de cierre por cumplimiento de 


obligaciones  


DCRyAV 


27. Confección de Disposición DST 


28. Informe legal DAL - GTAYL. 


29. Disposición s/ cierre de trámite de recupero y cumplimiento de pago  GDPAC 


30. Envío de actuaciones a Archivo DCRyAV 


 


(*) Aplica ante intervención de unidad sub-ejecutora. 


(**) Aplica ante intervención de Agente de Pago. 


(***) Aplica ante intervención de Agente de Recupero. 


Los pagos de segundos desembolsos tramitarán en el mismo Expediente de Pago, mediante 


requerimiento de la GDPAC a la DGA / Agente de Pago, una vez acreditado el cumplimiento de 


las obligaciones asumidas según Formulario de Adhesión, integrando asimismo los documentos 


citados en ítems 19 y 20, y mediante solicitud de pago de la GDPAC ante el agente de pago y/o 


Dirección de Administración, según correspondiere. 


3.2. Ciclo del Expediente Particular.  


Sin perjuicio del Expediente de pago, y a los efectos de la trazabilidad del proceso, se 


conformarán expedientes individuales inherentes a cada solicitud admisible y aprobada, que 


harán las veces de “legajo” del solicitante. 


En dichas actuaciones constará la solicitud interpuesta y la documentación respaldatoria que haga 


a su elegibilidad y priorización, en su caso.  
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Se integrarán ulteriormente y en forma sucesiva en dichos actuados, los siguientes documentos, 


algunos de los cuales se obtendrán del mismo expediente de pago: i) Resolución de Pago, ii) 


Formulario de Adhesión, iii) constancias de transferencia de fondos, iv) comunicaciones, v) 


informes de recupero de fondos y de seguimiento, vi) DDJJ de avance y final de obra, vii) 


intimaciones, en su caso, viii) Resolución de cierre. 


A su vez, los N° de los expedientes particulares, constarán en el Expediente de Pago, mediante su 


identificación en el acto administrativo autorizante del pago. 


Los casos de solicitudes admisibles y que resultaren finalmente rechazadas, se integrarán también 


en expedientes particulares, a los que se agregarán los informes pertinentes que sustenten el 


rechazo. 


 


4. Transparencia y Difusión  


A efectos de promover la transparencia de la gestión y el logro de los resultados esperados, el 


IVBA mantendrá un sistema para recibir los reclamos de los ciudadanos.  


Adicionalmente y con el fin de lograr una adecuada difusión de la información para la ciudadanía 


en general, el Programa mantendrá actualizada su página WEB incluyendo, entre otros: a) 


Documentos Básicos del Programa: Resolución aprobatoria, Bases y Condiciones, Créditos 


aprobados. b) Transparencia: mecanismos para la presentación de reclamos por parte de 


ciudadanos 
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ANEXO I - MODELO DE FORMULARIO WEB 


 


Formulario de Inscripción al Programa – Vivienda no propia con cotitulares convivientes 


 


 


Formulario de Inscripción al Programa – Vivienda no propia con cotitulares convivientes 


Deberán completar este formulario las personas que se inscriban al Programa junto con cotitulares 


convivientes con el objetivo de realizar reformas o ampliaciones en una vivienda de la cual no son 


propietarias. Para ello, deberán participar en calidad de cotitulares no convivientes las/os propietarias/os de 


la vivienda en la cual se realizarán las obras. 


El o la titular podrá incluir hasta dos cotitulares convivientes adicionales. El o la titular y el/la/los/las 


cotitular/es deberán encontrarse unidos/as por alguno de los vínculos que se detallan a continuación: a) 


Matrimonio; b) Unión convivencial; c) Unión de hecho, siempre que coincidan los domicilios declarados por 


titular y cotitular; d) Filiación (ser padre/madre/hijo/hija del o la titular). 


Quienes sean cotitulares serán también responsables del cumplimiento del Formulario de Adhesión en 


caso de serles otorgado el crédito. 


 


1. DATOS PERSONALES DEL TITULAR  


Nombre *  


 


 


 


Apellido *  


 


 


 


1.2 Sexo que figura en el DNI * 


o F 
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o M 


o X 


 


1.3 Género *  


o Varón 


o Mujer 


o Varón Trans 


o Mujer Trans 


o Travesti 


o No Binarie 


o Género Fluido 


o Otro 


 


1.4 Nacionalidad que figura en el DNI *  


 


Nacionalidad 


1.5 Fecha de Nacimiento 


 


dd/mm/aaaa 


 


1.6.a ¿Vos y/o tu cónyuge o concubino/a, padre, madre, hijos/as y/o hermanos/as, es empleado o 


funcionario del IVBA, cualquiera sea el rango, revista o modalidad de contratación? 


o SI 


o NO 


 


1.6.b ¿Vos, tu cónyuge o concubino/a, padre, madre, hijos/as y/o hermanos es funcionario del nivel 


Nacional, Provincial y/o Municipal remunerado o ad-honorem con función critica o ejecutiva (con nivel 


mínimo de Director o rango equivalente)? 


o SI 


o NO 


 


1.7.a En los últimos doce (12) meses, ¿resultaste beneficiario o beneficiaria de un crédito del Programa 


PRO.CRE.AR. “Línea de Mejoramientos-Refacción” del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la 


Nación? 


o SI 
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o NO 


 


1.7.b En los últimos doce (12) meses, ¿resultaste beneficiario o beneficiaria de un subsidio del Programa 


“Mi Pieza” del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación? 


o SI 


o NO 


 


1.8 ¿Cuál es tu relación de parentesco con la jefa(e) o persona de referencia del hogar? * 


o Soy jefa(e)  


o Cónyuge o pareja 


o Hija(o) 


o Hija(o) solo de cónyuge 


o Madre / Padre 


o Suegra(o) 


o Nuera / Yerno 


o Nieta(o) 


o Otro familiar 


o No familiar  


 


2. DOMICILIO Y RESIDENCIA 


 


2.1 Municipio / Partido * 


 


Seleccione una opción 


 


2.2 Barrio / Localidad * 


 


 


 


2.3 Domicilio real donde se realizarán las obras (Calle y Nro.) * 


 


Domicilio real donde se realizaran las obras 


 


2.3.1 entre calle *  


 


 


2.3.2 y calle * 
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2.3.2 y calle 


 


2.4 Código Postal * 


 


2.4 Código Postal 


 


2.5 ¿El domicilio donde se realizará la obra es el que figura en tu DNI? * 


o SI 


o NO 


 


2.6 ¿El domicilio donde se realizará la obra constituye la vivienda familiar única de residencia habitual y 


permanente? * 


o SI 


o NO 


 


2.7 ¿Hace más de dos años que residís en la Provincia de Buenos Aires? * 


o SI 


o NO 


 


3. DATOS DE CONTACTO 


 


3.1 Teléfono de Contacto (con código de área) * 


 


Ingrese un teléfono 


 


3.2 Teléfono de Contacto Alternativo (con código de área) * 


 


Ingrese un teléfono 


 


3.3 Dirección de Correo Electrónico (e-mail) * 


 


Ingrese una dirección de correo electrónico (e-mail) 


 


Ingrese  nuevamente su e-mail para confirmar 


 


3.4 Dirección de Correo Electrónico (e-mail) Alternativo * 
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Ingrese una dirección de correo electrónico Alternativo (e-mail) 


 


Ingrese  nuevamente su e-mail Alternativo para confirmar 


 


4. DATOS DEL GRUPO FAMILIAR 


 


4.1 ¿Cuántas personas viven en esta vivienda incluyéndote? * 


 


Cuantas personas viven en esta vivienda incluyéndote 


 


4.2 ¿Cuántas de esas personas son menores de 18 años? * 


 


Cuantas de esas personas son menores de 18 años 


 


4.3 ¿Algún integrante del grupo familiar, incluyéndote, presenta alguna discapacidad, dificultad o limitación 


física con carácter permanente? * 


o SI 


o NO 


 


4.4 ¿Vos o alguna persona de tu grupo familiar sufre de violencia de género? * 


o SI 


o NO 


 


4.5 ¿Tu grupo familiar se encuentra en situación de vulnerabilidad social o ambiental? * 


o SI 


o NO 


 


5. INFORMACIÓN SOBRE LA VIVIENDA 


 


5.1 Tipo de Vivienda * 


o Casa 


o Departamento en edificio, monoblock o tira 


o Departamento en PH (Propiedad Horizontal) 


o Otro (Incluye rancho, casilla, pieza de inquilinato, pieza en hotel familiar o pensión, local no construido para 


habitación, vivienda móvil) 
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5.2 En total, ¿Cuántos ambientes, habitaciones o piezas tiene la vivienda que ocupa el grupo familiar? (sin 


contar baños, cocinas y pasillos) * 


 


En total, ¿Cuántos ambientes, habitaciones o piezas tiene la vivienda que ocupa el grupo familiar? (sin contar baños, cocinas y pasillos) 


 


5.3 ¿Cuál es el material predominante de las paredes exteriores? * 


o Ladrillo, piedra, bloque, hormigón o panel premoldeado 


o Adobe 


o Chapa de metal o fibrocemento 


o Madera 


o Otro 


 


5.4 ¿Las paredes exteriores tienen revoque? * 


o SI 


o NO 


 


5.5 ¿Cuántos años hace que el grupo familiar ocupa la vivienda? * 


 


¿Cuántos años hace que el grupo familiar ocupa la vivienda? 


 


5.6 ¿Qué documentación tenes para acreditar la tenencia de la vivienda? * 


o Contrato de Usufructo (Escritura Pública) 


o Contrato de Locación o Comodato de inmueble (*) 


o Otros documentos 


 


6. DATOS DE LA OBRA A REALIZAR 


 


6.1 Tipo de obras a realizar: * 


o Mejoramiento y-o terminaciones en pared 


o Mejoramiento y-o terminaciones en piso 


o Mejoramiento y-o terminaciones en techo 


o Refacción menor de plomería o electricidad 


o Construcción y-o reemplazo aberturas 


o Construcción de divisiones interiores 


o Construcción de habitación adicional 


o Construcción y-o reforma de cocina 
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o Reforma de baño 


o Construcción de baño adicional 


o Construcción de losa para futura ampliación 


o Rampas y-o aberturas para mejoramiento de accesibilidad 


o Adaptación de instalaciones sanitarias para mejoramiento de accesibilidad 


o Obras para mejorar la eficiencia energética 


o Otro 


 


6.2 ¿En la ejecución de las obras trabajarías vos y/o algún integrante del grupo familiar? * 


o SI 


o NO 


 


7. INGRESO 


 


7.1 ¿Tenés ingresos? (incluye ingresos laborales y no laborales, jubilaciones / pensiones, ingresos por 


alquileres, etc.) * 


o SI 


o NO 


 


7.2 Indica tu principal fuente de ingresos: * 


o Trabajo en relación de dependencia 


o Trabajo independiente 


o Jubilación / Pensión 


o Otro 


7.3.1. En caso de trabajar en relación de dependencia, declara la denominación de tu empleador 


 


Denominación de tu Empleador 


 


7.3.2. En caso de trabajar en relación de dependencia, declara el CUIT de tu Empleador 


 


CUIT de tu Empleador 


 


7.4 ¿Estás inscripto en el monotributo? * 


o SI 


o NO 
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7.5 ¿Cuál es el monto de tu ingreso total de los últimos 12 meses?(suma los ingresos laborales y no 


laborales: haberes, jubilaciones/pensiones, alquileres, otros tipos de ingresos de los últimos DOCE meses) 


* 


 


(mínimo 1 ARS/Máximo 10.000.000 ARS) 


 


7.6 ¿Tenes recibo de sueldo u otro documento (por ejemplo, constancia de inscripción de monotributo, 


recibo de haberes) para acreditar estos ingresos? * 


o SI 


o NO 


 


7.7 Si respondiste NO a la pregunta 7.6, indicanos si sos titular de tarjeta de crédito 


o SI 


o NO 


 


7.8 En caso de tener tarjeta de crédito, ¿Tuviste consumos de manera consecutiva durante los últimos 


doce (12) meses? 


o SI 


o NO 


 


7.9 En caso de tener tarjeta de crédito, ¿Cuál fue el consumo promedio de los últimos doce (12) 


meses? Recordá que te vamos a pedir que presentes los resúmenes. 


 


(mínimo 1 ARS/Máximo 10.000.000 ARS) 


 


8. DATOS DEL PRESTAMO A SOLICITAR 


 


8.1 Línea / Monto solicitado * 


o Refacciones Menores -    390 UVIs - $   41.640 


o Refacciones Menores -    780 UVIs - $   83.281 


o Refacciones Menores - 1.170 UVIs - $ 124.921 


o Refacciones Menores - 1.560 UVIs - $ 166.561 


o Refacciones Mayores - 1.950 UVIs - $ 208.202 


o Refacciones Mayores - 2.340 UVIs - $ 249.842 


o Refacciones Mayores - 2.730 UVIs - $ 291.482 


o Refacciones Mayores - 3.120 UVIs - $ 333.122 
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o Ampliaciones -  3.900 UVIs - $ 416.403 


o Ampliaciones -  4.680 UVIs - $ 499.684 


o Ampliaciones -  5.460 UVIs - $ 582.964 


o Ampliaciones -  6.240 UVIs - $ 666.245 


 


9. DATOS BANCARIOS 


 


9.1 ¿Tenes una cuenta bancaria en el Banco Provincia a tu nombre? * 


o SI 


o NO 


 


9.1.1 Si tenes cuenta, detalla el CBU de la cuenta. 


 


CBU de a cuenta 


 


9.1.2 Si tenes cuenta, detalla el ALIAS de la cuenta. 


 


ALIAS de a cuenta 


 


ANEXO LOCADOR PROPIETARIO 


 


1. DATOS PERSONALES 


 


1.1 Nombre *  


 


 


1.2 Apellido *  


 


 


1.3 DNI *  


 


DNI 


 


1.4 N.º de trámite que figura en el DNI *  


 


N.º de tramite 
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1.5 Sexo que figura en el DNI * 


o F 


o M 


o X 


 


1.6 Género *  


o Varón 


o Mujer 


o Varón Trans 


o Mujer Trans 


o Travesti 


o No Binarie 


o Género Fluido 


o Otro 


 


1.7 Nacionalidad que figura en el DNI *  


 


 


 


1.8 Fecha de Nacimiento 


 


dd/mm/aaaa 


 


1.9 N.º de CUIL 


 


CUIL 


 


1.10.a ¿El/la Propietario/a, es empleado o funcionario del IVBA, cualquiera sea el rango, revista o 


modalidad de contratación? 


o SI 


o NO 


 


1.10.b ¿ El/la Propietario/a, es funcionario del nivel Nacional, Provincial y/o Municipal remunerado o ad-


honorem con función critica o ejecutiva (con nivel mínimo de Director o rango equivalente)? 


o SI 
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o NO 


 


1.11.a En los últimos doce (12) meses, ¿resultó beneficiario o beneficiaria de un crédito del Programa 


PRO.CRE.AR. “Línea de Mejoramientos-Refacción” del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la 


Nación? 


o SI 


o NO 


 


1.11.b En los últimos doce (12) meses, ¿resultó beneficiario o beneficiaria de un subsidio del Programa “Mi 


Pieza” del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación? 


o SI 


o NO 


 


2. DOMICILIO 


 


2.1 Municipio / Partido * 


 


Seleccione una opción 


 


2.2 Barrio / Localidad * 


 


 


 


2.3 Domicilio real donde se realizarán las obras (Calle y Nro.) * 


 


Domicilio real donde se realizaran las obras 


 


2.3.1 entre calle *  


 


 


2.3.2 y calle * 


 


2.3.2 y calle 


 


2.4 Código Postal * 


 


2.4 Código Postal 
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2.5 ¿El domicilio informado es el que figura en el DNI? 


o SI 


o NO 


 


2.6 ¿Hace más de dos años que reside en la Provincia de Buenos Aires? 


o SI 


o NO 


 


3. DATOS DE CONTACTO 


 


3.1 Teléfono de Contacto (con código de área) * 


 


Ingrese un teléfono 


 


3.2 Teléfono de Contacto Alternativo (con código de área) * 


 


Ingrese un teléfono 


 


3.3 Dirección de Correo Electrónico (e-mail) * 


 


Ingrese una dirección de correo electrónico (e-mail) 


 


Ingrese  nuevamente su e-mail para confirmar 


 


3.4 Dirección de Correo Electrónico (e-mail) Alternativo * 


 


Ingrese una dirección de correo electrónico Alternativo (e-mail) 


 


Ingrese  nuevamente su e-mail Alternativo para confirmar 


 


4. INGRESOS 


 


4.1 ¿Tiene ingresos? (incluye ingresos laborales y no laborales, jubilaciones / pensiones, ingresos por 


alquileres, etc.) * 


o SI 


o NO 


 


4.2 Indique su principal fuente de ingresos: * 
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o Trabajo en relación de dependencia 


o Trabajo independiente 


o Jubilación / Pensión 


o Otro 


 


4.3 ¿Está inscripto en el monotributo? * 


o SI 


o NO 


 


4.4 ¿Cuál es el monto de su ingreso total de los últimos 12 meses?(sume los ingresos laborales y no 


laborales: haberes, jubilaciones/pensiones, alquileres, otros tipos de ingresos de los últimos DOCE meses) 


* 


 


(mínimo 1 ARS/Máximo 10.000.000 ARS) 


 


4.5 ¿Tiene recibo de sueldo u otro documento (por ejemplo, constancia de inscripción de monotributo, 


recibo de haberes) para acreditar estos ingresos? * 


o SI 


o NO 


 


4.6 Si respondió NO a la pregunta 4.5, indíquenos si es titular de tarjeta de crédito 


o SI 


o NO 


 


4.7 En caso de tener tarjeta de crédito, ¿Tuvo consumos de manera consecutiva durante los últimos doce 


(12) meses? 


o SI 


o NO 


 


4.8 En caso de tener tarjeta de crédito, ¿Cuál fue el consumo promedio de los últimos doce (12) meses? 


Recuerde que le vamos a pedir que presente los resúmenes. 


 


(mínimo 1 ARS/Máximo 10.000.000 ARS) 


 


ANEXO COTITULARES 
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¿OTROS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR CONVIVIENTE TIENEN INGRESOS PARA 


COMBINAR EN LA SOLICITUD DEL CRÉDITO Y ASUMIR EL CARÁCTER DE COTITULARES? 


o SI 


o NO 


 


¿Cuál es la relación de parentesco con los cotitulares convivientes que aportarían ingresos? 


o Cónyuge/Unión Convivencial/Unión de Hecho 


o Hija(o) 


o Padre/madre 


 


DATOS COTITULAR 1 


Por favor, completa los siguientes datos. Todos los campos con * son obligatorios 


 


1. DATOS PERSONALES 


 


1.1 Nombre *  


 


 


1.2 Apellido *  


 


 


1.3 DNI *  


 


DNI 


 


1.4 N.º de trámite que figura en el DNI *  


 


N.º de tramite 


 


1.5 Sexo que figura en el DNI * 


o F 


o M 


o X 


 


1.6 Género *  
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o Varón 


o Mujer 


o Varón Trans 


o Mujer Trans 


o Travesti 


o No Binarie 


o Género Fluido 


o Otro 


 


1.7 Nacionalidad que figura en el DNI *  


 


 


 


1.8 Fecha de Nacimiento 


 


dd/mm/aaaa 


 


1.9 N.º de CUIL 


 


CUIL 


 


1.10.a En los últimos doce (12) meses, ¿resultó beneficiario o beneficiaria de un crédito del Programa 


PRO.CRE.AR. “Línea de Mejoramientos-Refacción” del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la 


Nación? 


o SI 


o NO 


 


1.10.b En los últimos doce (12) meses, ¿resultó beneficiario o beneficiaria de un subsidio del Programa “Mi 


Pieza” del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación? 


o SI 


o NO 


 


2. DATOS DE CONTACTO 


 


2.1 Teléfono de Contacto (con código de área) * 


 







 


69  


Ingrese un teléfono 


 


2.2 Teléfono de Contacto Alternativo (con código de área) * 


 


Ingrese un teléfono 


 


2.3 Dirección de Correo Electrónico (e-mail) * 


 


Ingrese una dirección de correo electrónico (e-mail) 


 


Ingrese  nuevamente su e-mail para confirmar 


 


2.4 Dirección de Correo Electrónico (e-mail) Alternativo * 


 


Ingrese una dirección de correo electrónico Alternativo (e-mail) 


 


Ingrese  nuevamente su e-mail Alternativo para confirmar 


 


3. INGRESOS 


 


3.1 ¿Tiene ingresos? (incluye ingresos laborales y no laborales, jubilaciones / pensiones, ingresos por 


alquileres, etc.) * 


o SI 


o NO 


 


3.2 Indique su principal fuente de ingresos: * 


o Trabajo en relación de dependencia 


o Trabajo independiente 


o Jubilación / Pensión 


o Otro 


 


3.3.1 En caso de trabajar en relación de dependencia, declare la denominación de su empleador 


 


Denominación de tu Empleador 


 


3.3.2 En caso de trabajar en relación de dependencia, declare el CUIT de su Empleador 


 


CUIT de tu Empleador 
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3.4 ¿Está inscripto en el monotributo? * 


o SI 


o NO 


 


3.5 ¿Cuál es el monto de su ingreso total de los últimos 12 meses?(sume los ingresos laborales y no 


laborales: haberes, jubilaciones/pensiones, alquileres, otros tipos de ingresos de los últimos DOCE meses) 


* 


 


(mínimo 1 ARS/Máximo 10.000.000 ARS) 


 


3.6 ¿Tiene recibo de sueldo u otro documento (por ejemplo, constancia de inscripción de monotributo, 


recibo de haberes) para acreditar estos ingresos? * 


o SI 


o NO 


 


3.7 Si respondió NO a la pregunta 3.6, indíquenos si es titular de tarjeta de crédito 


o SI 


o NO 


 


3.8 En caso de tener tarjeta de crédito, ¿Tuvo consumos de manera consecutiva durante los últimos doce 


(12) meses? 


o SI 


o NO 


 


3.9 En caso de tener tarjeta de crédito, ¿Cuál fue el consumo promedio de los últimos doce (12) meses? 


Recuerde que le vamos a pedir que presente los resúmenes. 


 


(mínimo 1 ARS/Máximo 10.000.000 ARS) 


 


 


DATOS COTITULAR 2 


Deberán completar los siguientes datos las personas que se inscriban al Programa junto con dos (2) cotitulares 


convivientes. Si se está inscribiendo con un solo cotitular conviviente no es necesario que complete este apartado 


Por favor, completa los siguientes datos. Todos los campos con * son obligatorios 


 


1. DATOS PERSONALES 
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1.1 Nombre *  


 


 


1.2 Apellido *  


 


 


1.3 DNI *  


 


DNI 


 


1.4 N.º de trámite que figura en el DNI *  


 


N.º de tramite 


 


1.5 Sexo que figura en el DNI * 


o F 


o M 


o X 


 


1.6 Género *  


o Varón 


o Mujer 


o Varón Trans 


o Mujer Trans 


o Travesti 


o No Binarie 


o Género Fluido 


o Otro 


 


1.7 Nacionalidad que figura en el DNI *  


 


 


 


1.8 Fecha de Nacimiento 
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dd/mm/aaaa 


 


1.9 N.º de CUIL 


 


CUIL 


 


1.10.a En los últimos doce (12) meses, ¿resultó beneficiario o beneficiaria de un crédito del Programa 


PRO.CRE.AR. “Línea de Mejoramientos-Refacción” del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la 


Nación? 


o SI 


o NO 


 


1.10.b En los últimos doce (12) meses, ¿resultó beneficiario o beneficiaria de un subsidio del Programa “Mi 


Pieza” del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación? 


o SI 


o NO 


 


2. DATOS DE CONTACTO 


 


2.1 Teléfono de Contacto (con código de área) * 


 


Ingrese un teléfono 


 


2.2 Teléfono de Contacto Alternativo (con código de área) * 


 


Ingrese un teléfono 


 


2.3 Dirección de Correo Electrónico (e-mail) * 


 


Ingrese una dirección de correo electrónico (e-mail) 


 


Ingrese  nuevamente su e-mail para confirmar 


 


2.4 Dirección de Correo Electrónico (e-mail) Alternativo * 


 


Ingrese una dirección de correo electrónico Alternativo (e-mail) 


 


Ingrese  nuevamente su e-mail Alternativo para confirmar 
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3. INGRESOS 


 


3.1 ¿Tiene ingresos? (incluye ingresos laborales y no laborales, jubilaciones / pensiones, ingresos por 


alquileres, etc.) * 


o SI 


o NO 


 


3.2 Indique su principal fuente de ingresos: * 


o Trabajo en relación de dependencia 


o Trabajo independiente 


o Jubilación / Pensión 


o Otro 


 


3.3.1 En caso de trabajar en relación de dependencia, declare la denominación de su empleador 


 


Denominación de tu Empleador 


 


3.3.2 En caso de trabajar en relación de dependencia, declare el CUIT de su Empleador 


 


CUIT de tu Empleador 


 


3.4 ¿Está inscripto en el monotributo? * 


o SI 


o NO 


 


3.5 ¿Cuál es el monto de su ingreso total de los últimos 12 meses?(sume los ingresos laborales y no 


laborales: haberes, jubilaciones/pensiones, alquileres, otros tipos de ingresos de los últimos DOCE meses) 


* 


 


(mínimo 1 ARS/Máximo 10.000.000 ARS) 


 


3.6 ¿Tiene recibo de sueldo u otro documento (por ejemplo, constancia de inscripción de monotributo, 


recibo de haberes) para acreditar estos ingresos? * 


o SI 


o NO 
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3.7 Si respondió NO a la pregunta 3.6, indíquenos si es titular de tarjeta de crédito 


o SI 


o NO 


 


3.8 En caso de tener tarjeta de crédito, ¿Tuvo consumos de manera consecutiva durante los últimos doce 


(12) meses? 


o SI 


o NO 


 


3.9 En caso de tener tarjeta de crédito, ¿Cuál fue el consumo promedio de los últimos doce (12) meses? 


Recuerde que le vamos a pedir que presente los resúmenes. 


 


(mínimo 1 ARS/Máximo 10.000.000 ARS) 


 


 


 


 


LEER BASES Y CONDICIONES  


Descarga: BASES Y CONDICIONES.pdf  


 


 


CONFORMIDAD DE BASES Y CONDICIONES *  


 


  □ Acepto las Bases y Condiciones del Programa CREA 


 


CONFORMIDAD DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  


 


□ En los términos de los arts. 5 y 11 de la Ley 25.326, presto conformidad para la cesión de 


datos en poder del BAPRO ( N.º de cuenta y CBU) a favor del IVBA, con el fin de posibilitar 


una ágil y eficaz validación de datos insertos en el formulario 


 


DECLARACIÓN JURADA 


 







 


75  


□ DECLARO BAJO JURAMENTO, que los datos consignados en el presente formulario son 


correctos, completos y fiel expresión de la verdad, haciéndome plenamente responsable por 


la falsedad que pudiere incurrir con las consecuencias legales y/o penales que 


correspondan 


 


 


 


 


         No soy un robot 
reCAPTCHA 


Privacidad Términos 
 


ENVIAR 
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ANEXO II - MODELO DE CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN - 


MUNICIPALIDADES 


 


CONVENIO DE ADHESIÓN CON 


MUNICIPALIDAD 


 


 


Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 


representado por el Sr. Administrador General, ………………, por una parte, con domicilio en 


calle 7 Nº 1267, 4º piso de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, constituyendo 


domicilio electrónico ……………… en adelante “EL INSTITUTO” y la MUNICIPALIDAD 


DE ……………… representada por el/la Sr./Sra. Intendente Municipal, ………………, con 


domicilio en calle ……………… de la Ciudad de ………………, Provincia de Buenos Aires, 


constituyendo domicilio electrónico ………………, en adelante “La Municipalidad” por la 


otra, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, y, 


 


CONSIDERANDO: 


Que en virtud a lo dispuesto por la Resolución N° RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, se 


dispuso la creación del Programa “Buenos Aires CREA” a través del cual el Instituto de la 


Vivienda podrá otorgar financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de 


habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires, motorizando a la 


vez la actividad de la construcción y el empleo. 


Que ello se alcanzará a través del otorgamiento de créditos individuales para la ejecución de 


obras de mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit cualitativo de las viviendas, 


es decir, de aquellos hogares cuyas viviendas no dispongan de la materialidad apropiada según 


los estándares mínimos establecidos para garantizar los servicios habitacionales que debe prestar 


dicha vivienda, en términos de albergue, refugio, protección ambiental, espacio de interacción 


familiar y social, seguridad, privacidad, identidad y accesibilidad. 


Que en este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, resulta 


necesario detectar la demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual cobra vital 







 


77  


importancia el accionar de los distintos Municipios, a través de los cuáles se asistirá para 


canalizar el ingreso de aspirantes, así como la evaluación de los mismos y, eventualmente, el 


seguimiento técnico de las obras financiadas. 


Que, en función de lo expuesto en forma precedente, y a fin de propiciar un marco técnico y 


jurídico y generar relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las 


acciones para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA y su 


implementación en el Partido de ………………, “LAS PARTES” suscriben el presente: 


 


Objetivo 


Primera: El presente Convenio se suscribe a los efectos de desarrollar acciones tendientes a 


mejorar las condiciones de habitabilidad de viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos 


Aires, en el marco del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION 


Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, aprobado por Resolución 


RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP. 


El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco técnico y jurídico a fin de generar 


relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las acciones 


tendientes a facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA. 


“La Municipalidad” adhiere al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, 


REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS BUENOS AIRES CREA, en adelante el 


PROGRAMA. 


 


Implementación del Programa 


Segunda: “EL IVBA” se compromete a implementar el PROGRAMA en jurisdicción del 


Partido de ………………, y a los fines del otorgamiento de créditos a personas físicas, residentes 


en dicha jurisdicción, para refacción y ampliación de viviendas y su financiamiento respectivo. 


 


Capacitación inicial 


Tercera: “El IVBA” se compromete a prestar a “La Municipalidad” la asistencia técnica y 


capacitación necesaria concerniente en los aspectos necesarios para asegurar un correcto proceso 
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de ejecución del PROGRAMA en su jurisdicción, ya sea en la carga de datos, asistencia a 


interesados, evaluación de los requerimientos y supervisión. 


Las temáticas a abordar se vincularán a los lineamientos generales del PROGRAMA, los 


componentes, los criterios de elegibilidad y priorización, las herramientas de gestión y registro, 


los circuitos administrativos y de comunicación entre las áreas del IVBA y la Municipalidad, 


entre otros. 


 


Bienes y servicios afectados al Programa 


Cuarta: En tal sentido, “La Municipalidad” asume las siguientes obligaciones: 


a) conformar los equipos técnicos y sociales para llevar adelante la ejecución de las acciones 


del PROGRAMA en su jurisdicción. 


b) disponer de los recursos humanos idóneos necesarios a fin de prestar asistencia técnica a 


los interesados de su jurisdicción que pudieren solicitar créditos del PROGRAMA y en las 


diversas fases del mismo. 


c) asignar los bienes y servicios necesarios para dichas tareas, contando con un espacio 


físico debidamente identificado y ofreciendo una línea telefónica exclusiva y casilla de correo 


electrónico específico para el PROGRAMA. 


Las solicitudes de ingreso al PROGRAMA, deberán realizarse por intermedio de la Página Web                                   


creada a tal efecto por “El IVBA”. 


 


Fases del Programa. 


Quinta: “La Municipalidad” se compromete asimismo a evaluar y priorizar, en su caso, las 


solicitudes presentadas concernientes a interesados de su jurisdicción, y conforme a la nómina 


que oportunamente defina y confiera traslado “El IVBA”, lo que importa el requerimiento y 


análisis de documentación respaldatoria, para su ulterior preadjudicación. 


“La Municipalidad” emitirá el informe de preadjudicación, en el que hará referencia al proceso 


realizado, al análisis de la documentación presentada y sus conclusiones sobre la elegibilidad de 


los postulantes respectivos, y los montos correspondientes a los créditos solicitados. 


El Informe de preadjudicación se ajustará al modelo y formalidades que oportunamente defina 


“El IVBA”, y comunique a “La Municipalidad”. 
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“La Municipalidad” podrá, en este proceso, disponer visitas previas a las viviendas, para 


evaluar la complejidad y alcance de las obras requeridas, como así también las necesidades 


habitacionales de cada grupo familiar; siendo responsable de la exactitud y veracidad de la 


información suministrada al IVBA en el proceso; así como identificar, formular y hacer 


seguimiento a la ejecución de las solicitudes en su jurisdicción. 


Dicho Informe de preadjudicación será elevado a consideración de “El IVBA” para el ulterior 


dictado del acto administrativo que apruebe el otorgamiento de los créditos (adjudicación) y 


puesta al pago del mismo. 


Dicho acto administrativo será comunicado a “La Municipalidad”. 


 


Recupero de fondos por código de descuento 


Sexta: “LAS PARTES” acuerdan que “La Municipalidad” realizará la gestión del cobro de los 


montos de las cuotas mensuales correspondientes a los créditos otorgados a los beneficiarios 


empleados mediante la implementación de un código de descuento a aplicar sobre el recibo de 


haberes de aquellos. 


En este sentido, “EL IVBA” enviará mensualmente a “La Municipalidad” -dentro de los 


primeros cinco (5) días hábiles de cada mes- una nómina con el nombre y apellido y CUIL de los 


beneficiarios empleados y el importe a deducir (“Nómina de cobro”). 


La suma total retenida deberá ser transferida a la cuenta que “EL IVBA” indique dentro de los 


treinta (30) días corridos posteriores a la remisión de la nómina antes referida. 


En el mismo acto, “La Municipalidad” deberá remitir a “EL IVBA” la nómina oportunamente 


enviada por éste confirmando la efectivización del descuento respecto de cada beneficiario 


empleado (“Nómina de recupero”). 


Para el caso de que el descuento no pudiese realizarse, “La Municipalidad” deberá informar tal 


circunstancia en oportunidad de remitir la Nómina de recupero, haciendo constar el motivo por el 


cual no se realizó el descuento. 


En el supuesto de que se acreditara la retención por parte de “La Municipalidad” de los montos 


que surjan de cada Nómina de recupero y su falta de depósito en la cuenta indicada por “EL 


IVBA”, se promoverán las acciones legales penales pertinentes, sin perjuicio de la 


responsabilidad civil que pudiera corresponder. 
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Información complementaria 


Séptima: “La Municipalidad” deberá proveer información complementaria requerida por “El 


IVBA” para el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades asumidas. 


 


Resguardo de documentación 


Octava: “La Municipalidad” deberá mantener la documentación de soporte en resguardo físico 


y digital por un plazo máximo de 10 (diez) años desde suscripto el presente; comprometiéndose a 


informar al IVBA, cualquier modificación que se produzca en relación con los datos y 


documentación brindada al momento de su inscripción, a fin de que los mismos sean precisos, 


actuales y completos en todo momento. 


 


Fortalecimiento y desarrollo de sistemas de información 


Novena: “La Municipalidad” deberá acompañar las acciones  de 


fortalecimiento institucional y el desarrollo de sistemas de información del PROGRAMA. 


 


Eximición de Pago de Tasas y Derechos 


Décima: “La Municipalidad” se compromete a eximir del pago de toda tasa o derecho de 


construcción que pudieren gravar las actividades desarrolladas por los adjudicatarios de su 


jurisdicción, en el marco del PROGRAMA objeto del presente.  


Asimismo, deberá adoptar las medidas que correspondan a los fines de cumplimentar la 


documentación exigible por el Municipio al beneficiario, para el proceso de ejecución del crédito 


otorgado por el PROGRAMA. 


 


Supervisión 


Décimo Primera: “La Municipalidad” efectuará actividades de supervisión durante la 


ejecución y culminación de las obras, ajustadas a los requerimientos normativos particulares de la 


misma. En las líneas de crédito que contemplen el desembolso en dos instancias (Línea 


Ampliación y Línea Refacciones Mayores), la Municipalidad a requerimiento de IVBA, deberá 
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validar el avance de obra y comunicar dicha circunstancia a este para que haga efectivo el pago 


de la segunda cuota al adjudicatario/a. 


En este supuesto, “La Municipalidad” deberá informar a “EL IVBA”, en un plazo máximo de 


72 horas, de toda divergencia que constate entre los datos insertos en la solicitud de inscripción al 


PROGRAMA y los que se acrediten en el marco de las visitas aludidas. 


Sin perjuicio de las competencias consignadas, “El IVBA” podrá realizar, por sí o través de 


quien éste designe, auditorías en las viviendas objeto de las obras con el fin de corroborar la 


aplicación del crédito a los destinos declarados por los BENEFICIARIOS y las 


BENEFICIARIAS. 


 


Auditorías 


Décimo Segunda: “La Municipalidad” presta expresa conformidad para que “El IVBA” o 


cualquier otro Organismo provincial realice auditorías y/o controles de gestión sobre la 


documentación en cuestión y/o sobre el procedimiento de asignación de los créditos, hasta por un 


plazo de 10 (diez) años de suscripto el presente. 


 


Reportes de financiamiento. 


Décimo Tercera: “El IVBA” se compromete asimismo a remitir a “La Municipalidad” en 


forma trimestral un reporte actualizado y acumulativo del estado de financiamiento relacionado a 


los créditos asignados. 


 


Seguridad de datos 


Décimo Cuarta: “LAS PARTES” se obligan a garantizar la seguridad de los datos adoptando 


todas las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir la adulteración, pérdida, consulta 


o tratamiento no autorizado de los mismos, permitiendo detectar desviaciones de información, ya 


sea que los riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado. 


 


Décimo Quinta: Cada una de “LAS PARTES” responderá por toda vulneración al deber de 


confidencialidad que en forma directa o indirecta implicare la difusión de los datos, que se 
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produjere por consecuencia del accionar negligente, culposo y/o doloso de cualquiera de ellas, de 


conformidad con la normativa vigente. 


 


Afectación de recursos 


Décimo Sexta: “LAS PARTES” asumen sus respectivas responsabilidades individuales respecto 


a los efectos y/o consecuencias derivadas de la afectación de los recursos dependientes de cada 


una de ellas, en relación a la implementación presente Convenio 


 


Vigencia 


Décimo Séptima: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción 


y regirá por el plazo de dos (2) años, siendo el mismo prorrogable automáticamente salvo que 


cualquiera de las partes manifieste su decisión de rescindirlo, notificando por medio fehaciente 


con TREINTA (30) días de anticipación. El ejercicio de la facultad de denunciar el presente 


Convenio no generará derecho a indemnización alguna ni obligación de resarcimiento de ningún 


tipo. 


 


Buena fe 


Décimo Octava: Toda cuestión que se suscitare y no estuviera expresamente contemplada en el 


presente convenio será resuelta de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conforme a las pautas 


de cumplimiento del objeto previsto y la buena fe en la cooperación mutua establecida en el 


presente acuerdo. 


 


Designación 


Décimo Novena: A los fines de la ejecución operativa del presente Convenio, las partes designan 


a las  siguientes áreas: 


“El IVBA”: Titular de la . 


“La Municipalidad”: Titular de la SECRETARÍA DE — --. 


 


Aplicación de normativas y reglamentos complementarios 
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Vigésima: En todo aquello que no surja del presente Acuerdo, las PARTES se someterán a los 


términos de la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP y su modificatoria, que “La 


Municipalidad” declara conocer y aceptar, y a sus normas y reglamentos complementarios que 


“El IVBA” emitiere a dicho efecto, y comunique por las vías correspondientes. 


 


Domicilios y Jurisdicción. 


Vigésimo Primera: “LAS PARTES” constituyen domicilio en los lugares indicados en el 


encabezado, donde serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen a dicho 


fin. 


“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados de Primera 


Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, haciendo 


renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 


 


En prueba de conformidad, leído y ratificado por “LAS PARTES”, se firman dos (2) ejemplares 


del mismo tenor en la ciudad de La Plata, a los …… días del mes de ……………… del 


…………- 
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ANEXO III - MODELO DE CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN - 


ENTIDADES  


  


 


CONVENIO DE ADHESIÓN CON 


ENTIDADES 


 


 


Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 


representado por el Sr. Administrador General, ………………, por una parte, con domicilio en 


calle 7 Nº 1267, 4º piso de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, constituyendo 


domicilio electrónico ……………… en adelante “EL INSTITUTO” y la ………………   


representada por el/la Sr./Sra.  Presidente, ………………, con   domicilio   en   calle   


……………… de   la   Ciudad   de ………………, Provincia de Buenos Aires, constituyendo 


domicilio electrónico ………………, en adelante “La Entidad” por la otra, y en conjunto 


denominadas “LAS PARTES”, y, 


 


CONSIDERANDO: 


Que en virtud a lo dispuesto por la Resolución N° RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, se 


dispuso la creación del Programa “Buenos Aires CREA” a través del cual el Instituto de la 


Vivienda podrá otorgar financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de 


habitabilidad de las viviendas de los hogares de la provincia de Buenos Aires, motorizando a la 


vez la actividad de la construcción y el empleo.  


Que ello se alcanzará a través del otorgamiento de créditos individuales para la ejecución de 


obras de mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit cualitativo de las viviendas, 


es decir, de aquellos hogares cuyas viviendas no dispongan de la materialidad apropiada según 


los estándares mínimos establecidos para garantizar los servicios habitacionales que debe prestar 


dicha vivienda, en términos de albergue, refugio, protección ambiental, espacio de interacción 


familiar y social, seguridad, privacidad, identidad y accesibilidad. 
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Que en este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, resulta 


necesario detectar la demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual cobra vital 


importancia el accionar de distintos Organismos con capacidad suficiente, a través de los cuáles 


se podrá asistir para canalizar el ingreso de aspirantes, así como la evaluación de los mismos y, 


eventualmente, el seguimiento técnico de las obras financiadas.  


Que, en función de lo expuesto en forma precedente, y a fin de propiciar un marco técnico y 


jurídico y generar relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las 


acciones para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA y su 


implementación en el ámbito estatutario de actuación de “La Entidad”, “LAS PARTES” 


suscriben el presente: 


 


Objetivo 


Primera: El presente Convenio se suscribe a los efectos de desarrollar acciones tendientes a 


mejorar las condiciones de habitabilidad de viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos 


Aires, en el marco del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION 


Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, aprobado por Resolución 


RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP. 


El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco técnico y jurídico a fin de generar 


relaciones de cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las acciones 


tendientes a facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa Buenos Aires CREA. 


“La Entidad” adhiere al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION 


Y AMPLIACION DE VIVIENDAS BUENOS AIRES CREA, en adelante el PROGRAMA. 


 


Implementación del Programa 


Segunda: “El IVBA” se compromete a implementar el PROGRAMA, y a los fines del 


otorgamiento de créditos a personas físicas, residentes en la Provincia de Buenos Aires, para 


refacción y ampliación de viviendas y su financiamiento respectivo. 


 


Capacitación inicial 
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Tercera: “El IVBA” se compromete a prestar a “La Entidad” la asistencia técnica y 


capacitación necesaria concerniente en los aspectos necesarios para asegurar un correcto proceso 


de ejecución del PROGRAMA en su ámbito de actuación, ya sea en la carga de datos, asistencia 


a interesados, evaluación de los requerimientos, supervisión. 


Las temáticas a abordar se vincularán a los lineamientos generales del PROGRAMA, los 


componentes, los criterios de elegibilidad y priorización, las herramientas de gestión y registro, 


los circuitos administrativos y de comunicación entre las áreas del IVBA y “La Entidad”, entre 


otros. 


 


Bienes y servicios afectados al Programa 


Cuarta: En tal sentido, “La Entidad” asume las siguientes obligaciones: 


a) conformar los equipos técnicos y sociales para llevar adelante la ejecución de las acciones 


del PROGRAMA en su jurisdicción. 


b) disponer de los recursos humanos idóneos necesarios a fin de prestar asistencia técnica a 


los interesados de su jurisdicción que pudieren solicitar créditos del PROGRAMA y en las 


diversas fases del mismo. 


c) asignar los bienes y servicios necesarios para dichas tareas, contando con un Espacio 


físico debidamente identificado y ofreciendo una línea telefónica exclusiva y casilla de correo 


electrónico específico para el PROGRAMA. 


Las solicitudes de ingreso al PROGRAMA, deberán realizarse por intermedio de la Página Web 


creada a tal efecto por “El IVBA”. 


 


Fases del Programa. 


Quinta: “La Entidad” se compromete asimismo a evaluar y priorizar, en su caso, las solicitudes 


presentadas concernientes a interesados que formen parte de su ámbito estatutario de actuación, y 


conforme a la nómina que oportunamente defina y confiera traslado “El IVBA”, lo que importa 


el requerimiento y análisis de documentación respaldatoria, para su ulterior preadjudicación. 


“La Entidad” emitirá el Informe de preadjudicación, en el que hará referencia al proceso 


realizado, al análisis de la documentación presentada y sus conclusiones sobre la elegibilidad de 


los postulantes respectivos, y los montos correspondientes a los créditos solicitados.  
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El Informe de preadjudicación se ajustará al modelo y formalidades que oportunamente defina 


“El IVBA”, y comunique a “La Entidad”. 


“La Entidad” podrá, en este proceso, disponer visitas previas a las viviendas, para evaluar la 


complejidad y alcance de las obras requeridas, como así también las necesidades habitacionales 


de cada grupo familiar; siendo responsable de la exactitud y veracidad de la información 


suministrada al IVBA en el proceso; así como identificar, formular y hacer seguimiento a la 


ejecución de las solicitudes en su jurisdicción. 


Dicho Informe de preadjudicación será elevado a consideración de “El IVBA” para el ulterior 


dictado del acto administrativo que apruebe el otorgamiento de los créditos (adjudicación) y 


puesta al pago del mismo. 


Dicho acto administrativo será comunicado a “La Entidad”. 


 


Recupero de fondos por código de descuento 


Sexta: “LAS PARTES” acuerdan que “La Entidad”, de ser jurídicamente posible, realizará la 


gestión del cobro de los montos de las cuotas mensuales correspondientes a los créditos 


otorgados a los beneficiarios afiliados mediante la implementación de un código de descuento a 


aplicar sobre el recibo de haberes de aquellos. 


En este sentido, “EL IVBA” enviará mensualmente a “La Entidad” -dentro de los primeros 


cinco días hábiles de cada mes- una nómina con el nombre y apellido y CUIL de los beneficiarios 


afiliados y el importe a deducir (“Nómina de cobro”). 


La suma total retenida deberá ser transferida a la cuenta que el IVBA indique dentro de los treinta 


(30) días corridos posteriores a la remisión de la nómina antes referida. 


En el mismo acto, “La Entidad” deberá remitir a “EL IVBA” la nómina oportunamente enviada 


por éste confirmando la efectivización del descuento respecto de cada beneficiario afiliado 


(“Nómina de recupero”). 


Para el caso de que el descuento no pudiese realizarse, “La Entidad” deberá informar tal 


circunstancia en oportunidad de remitir la Nómina de recupero, haciendo constar el motivo por el 


cual no se realizó el descuento. 


En el supuesto de que se acreditara la retención por parte de “La Entidad” de los montos que 


surjan de cada Nómina de recupero y su falta de depósito en la cuenta indicada por “EL IVBA”, 







 


88  


se promoverán las acciones legales penales pertinentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil 


que pudiera corresponder. 


 


Información complementaria 


Séptima: “La Entidad” deberá remitir mensualmente la nómina de afiliados y asociados, a fines 


que “El IVBA” organice y asigne la demanda, a los efectos citados en el presente Acuerdo; así 


como proveer información complementaria requerida por “EL IVBA” para el cumplimiento de 


las obligaciones y responsabilidades asumidas. 


 


Resguardo de documentación 


Octava: “La Entidad” deberá mantener la documentación de soporte en resguardo físico y 


digital por un plazo máximo de 10 (diez) años desde suscripto el presente; comprometiéndose a 


informar al IVBA, cualquier modificación que se produzca en relación con los datos y 


documentación brindada al momento de su inscripción, a fin de que los mismos sean precisos, 


actuales y completos en todo momento. 


 


Fortalecimiento y desarrollo de sistemas de información 


Novena: “La Entidad” deberá acompañar las acciones de fortalecimiento institucional y el 


desarrollo de sistemas de información del PROGRAMA; 


 


Supervisión 


Décima: “La Entidad” efectuará actividades de supervisión durante la ejecución y culminación 


de las obras, ajustadas a los requerimientos normativos particulares del IVBA. En las líneas de 


crédito que contemplen el desembolso en dos instancias (Línea Ampliación y Línea Refacciones 


Mayores), deberá validar el avance de obra y comunicar al IVBA para que haga efectivo el pago 


de la segunda cuota al adjudicatario/a. 


En este sentido, “La Entidad” deberá informar a “EL IVBA”, en un plazo máximo de 72 horas, 


de toda divergencia que constate entre los datos insertos en la solicitud de inscripción al 


PROGRAMA y los que se acrediten en el marco de las visitas aludidas. 
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Sin perjuicio de las competencias consignadas, “El IVBA” podrá realizar, por sí o través de 


quien éste designe, auditorías en las viviendas objeto de las obras con el fin de corroborar la 


aplicación del crédito a los destinos declarados por los BENEFICIARIOS y las 


BENEFICIARIAS. 


 


Auditorías 


Décimo Primera: “La Entidad” presta expresa conformidad para que “El IVBA” o cualquier 


otro Organismo provincial realice auditorías y/o controles de gestión sobre la documentación en 


cuestión y/o sobre el procedimiento de asignación de los créditos, hasta por un plazo de 10 (diez) 


años de suscripto el presente. 


 


Reportes de financiamiento. 


Décimo Segunda: “El IVBA” se compromete asimismo a remitir a “La Entidad” en forma 


trimestral un reporte actualizado y acumulativo del estado de financiamiento relacionado a los 


créditos asignados. 


 


Seguridad de datos 


Décimo Tercera: “LAS PARTES” se obligan a garantizar la seguridad de los datos adoptando 


todas las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir la adulteración, pérdida, consulta 


o tratamiento no autorizado de los mismos, permitiendo detectar desviaciones de información, ya 


sea que los riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado. 


 


Décimo Cuarta: Cada una de “LAS PARTES” responderá por toda vulneración al deber de 


confidencialidad que en forma directa o indirecta implicare la difusión de los datos, que se 


produjere por consecuencia del accionar negligente, culposo y/o doloso de cualquiera de ellas, de 


conformidad con la normativa vigente. 


 


Afectación de recursos 
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Décimo Quinta: “LAS PARTES” asumen sus respectivas responsabilidades individuales 


respecto a los efectos y/o consecuencias derivadas de la afectación de los recursos dependientes 


de cada una de ellas, en relación a la implementación del presente Convenio. 


 


Vigencia 


Décimo Sexta: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 


regirá por el plazo de dos (2) años, siendo el mismo prorrogable automáticamente salvo que 


cualquiera de las partes manifieste su decisión de rescindir con, notificando por medio fehaciente 


con TREINTA (30) días de anticipación. El ejercicio de la facultad de denunciar el presente 


convenio no generará derecho a indemnización alguna ni obligación de resarcimiento de ningún 


tipo. 


 


Buena fe 


Décimo Séptima: Toda cuestión que se suscitare y no estuviera expresamente contemplada en el 


presente convenio será resuelta de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conforme a las pautas 


de cumplimiento del objeto previsto y la buena fe en la cooperación mutua establecida en el 


presente acuerdo. 


 


Designación 


Décimo Octava: 


A los fines de la ejecución operativa del presente Convenio, las partes designan a las siguientes 


áreas: 


“El IVBA”: Titular de la ………………………... 


“La Entidad”: Titular de la ……………………... 


 


Aplicación de normativas y reglamentos complementarios 


Décimo Novena: En todo aquello que no surja del presente Acuerdo, las PARTES se someterán 


a los términos de la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP y su modificatoria, que 
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“La Entidad” declara conocer y aceptar, y a sus normas y reglamentos complementarios que “El 


IVBA” emitiere a dicho efecto, y comunique por las vías correspondientes. 


 


Domicilios y Jurisdicción. 


Vigésima: “LAS PARTES” constituyen domicilio en los lugares indicados en el encabezado, 


donde serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen a dicho fin. 


“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados de Primera 


Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, haciendo 


renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 


 


En prueba de conformidad, leído y ratificado por “LAS PARTES”, se firman dos (2) ejemplares 


del mismo tenor en la ciudad de La Plata, a los …… días del mes de ……………… del 


…………- 
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ANEXO IV - ACUERDO OPERATIVO DE GARANTÍAS 


ESPECIALES - MUNICIPALIDADES 


 


Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 


representado por el Sr. Gerente de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito, 


………………………….., por una parte, con domicilio en calle 7 Nº 1267, 4º piso de la ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, constituyendo domicilio electrónico……………………. 


en adelante “EL INSTITUTO” y la MUNICIPALIDAD DE …………………. representada 


por el / la Sr. / Sra. Intendente Municipal, Dn / Da. ……………………, con domicilio en calle 


…………………………de la Ciudad de …………………………, Provincia de Buenos Aires, 


constituyendo domicilio electrónico……………………, en adelante “LA MUNICIPALIDAD” 


por la otra, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, y considerando:  


 


Que en atención a lo dispuesto en la Disposición DISPO—--se aprobó el proceso de convocatoria 


para la solicitud de créditos en el marco del Programa BUENOS AIRES CREA, en jurisdicción 


del Partido de —-------------------- 


Que en atención a lo dispuesto en la Resolución --------, se han seleccionado un total de ----- 


adjudicatarios, que revisten el carácter de empleados en relación de dependencia de “LA 


MUNICIPALIDAD”, y de cuyo trámite de evaluación se verificará encontrarse en situación 2 - 


Riesgo bajo- o en situación 3 - Riesgo medio- en la central de deudores del BANCO CENTRAL 


DE LA REPÚBLICA ARGENTINA;  


Que ante ello, “LA MUNICIPALIDAD” ha solicitado constituirse como garante del 


cumplimiento de la obligación de pago a asumir por el respectivo adjudicatario en el Formulario 


de Adhesión. 


Por ello, “LAS PARTES” suscriben el presente Acuerdo Operativo de Garantías Especiales: 


 


Primera: “LA MUNICIPALIDAD” asume el carácter de garante y principal pagador de la 


obligación de pago asumida por los titulares señalados en el ANEXO - IF—---GDEBA—------, 


en sus respectivos Formularios de Adhesión que la misma declara conocer y aceptar, depositando 


el importe correspondiente al monto de la cuota exigible en la cuenta bancaria que oportunamente 


indique “EL IVBA”.-  
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Dicha obligación subsistirá, aun en caso de extinción de la relación laboral correspondiente. 


Se deja constancia que, a los fines citados precedentemente, ¨LA MUNICIPALIDAD” podrá 


suscribir con su empleado y/o emitir los documentos e instrumentos conducentes a dicho objeto, 


siendo sus efectos y/o consecuencias inoponibles a “EL IVBA”.  


 


Segunda: En forma mensual, y a efectos de su debido pago, “EL IVBA” efectuará la liquidación 


integral y mensual del monto de las cuotas exigibles y sus vencimientos respectivos, e informará 


de ello a “LA MUNICIPALIDAD”. 


Efectuado el depósito del monto liquidado, “LA MUNICIPALIDAD” deberá informar a “EL 


IVBA”, e imputar los pagos efectuados a dicho fin. 


 


Tercera: En caso de incumplimiento de pago, “EL IVBA” podrá retener el importe 


correspondiente a las cuotas exigibles pendientes de pago debidamente actualizadas, del monto 


que le corresponda percibir a “LA MUNICIPALIDAD” en concepto de coparticipación de 


impuestos. 


 


En prueba de conformidad, leído y ratificado por LAS PARTES, se firman dos (2) ejemplares 


del mismo tenor en la ciudad de La Plata, a los ­­­­­­­ ________ días del mes __________ de 


______.- 
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ANEXO V - ACUERDO OPERATIVO DE GARANTÍAS 


ESPECIALES - ENTIDADES 


 


Entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 


representado por el Sr. Gerente de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito, 


………………………., por una parte, con domicilio en calle 7 Nº 1267, 4º piso de la ciudad de 


La Plata, Provincia de Buenos Aires, constituyendo domicilio electrónico…. en adelante “EL 


INSTITUTO” y la …………………………………….. representada por el / la Sr. / Sra. 


…………………………… Dn / Da. ……………………, con domicilio en calle 


…………………………de la Ciudad de …………………………, Provincia de Buenos Aires, 


constituyendo domicilio electrónico……………………, en adelante “LA ENTIDAD” por la 


otra, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, y considerando:  


 


Que en atención a lo dispuesto en la Disposición DISPO—--se aprobó el proceso de convocatoria 


para la solicitud de créditos en jurisdicción del Partido de ……………………………. 


Que en atención a lo dispuesto en la Resolución —----,  se han seleccionado un total de —- 


adjudicatarios, que revisten el carácter de afiliados y/o empleados en relación de dependencia de 


“--------------------”, y de cuyo trámite de evaluación se verificará encontrarse en situación 2 - 


Riesgo bajo- o 3 - Riesgo medio- en la central de deudores del BANCO CENTRAL DE LA 


REPÚBLICA ARGENTINA;  


Que ante ello, “LA ENTIDAD” ha solicitado constituirse como garante del cumplimiento de la 


obligación de pago a asumir por el respectivo adjudicatario en el Formulario de Adhesión. 


Por ello, “LAS PARTES”suscriben el presente Acuerdo Operativo de Garantías Especiales: 


 


Primera: “LA ENTIDAD” asume el carácter de garante y principal pagador de la obligación de 


pago asumida por los titulares señalados en el ANEXO - IF—---GDEBA—------, en sus 


respectivos Formularios de Adhesión que la misma declara conocer y aceptar, depositando el 


importe correspondiente al monto de la cuota exigible en la cuenta bancaria que oportunamente 


indique “EL IVBA”.-  


Dicha obligación subsistirá, aun en caso de extinción de la relación laboral correspondiente. 
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Se deja constancia que a los fines citados precedentemente, ¨LA ENTIDAD” podrá suscribir con 


su afiliado y/o empleado y/o emitir los documentos e instrumentos conducentes a dicho objeto, 


siendo sus efectos y/o consecuencias inoponibles a “EL IVBA”.  


 


Segunda: En forma mensual, y a efectos de su debido pago, “EL IVBA” efectuará la liquidación 


integral y mensual del monto de las cuotas exigibles y sus vencimientos respectivos, e informará 


de ello a “LA ENTIDAD”. 


Efectuado el depósito del monto liquidado, “LA ENTIDAD” deberá informar a “EL IVBA”, e 


imputar los pagos efectuados a dicho fin. 


 


Tercera: En caso de incumplimiento de pago, “EL IVBA” estará habilitado a realizar las 


acciones ejecutivas que pudieren corresponder y “LA ENTIDAD” responderá a dicho efecto, 


con la totalidad de su patrimonio. 


En dicho supuesto, la liquidación de deuda emitida por “EL IVBA” constituirá título ejecutivo, 


en los términos del art. 521 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos 


AIres 


 


Cuarta: A todos los efectos legales, las partes se someten a la competencia de los Tribunales 


Contenciosos y Administrativos del Departamento Judicial La Plata, y constituyen domicilio en 


los lugares arriba indicados, donde se considerarán válidas todas las notificaciones y 


emplazamientos judiciales o extrajudiciales que se hagan. 


 


En prueba de conformidad, leído y ratificado por “LAS PARTES”, se firman dos (2) ejemplares 


del mismo tenor en la ciudad de La Plata, a los ­­­­­­­ ________ días del mes __________ de 


______.- 
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ANEXO VI - MODELO DE INFORME DE PREADJUDICACIÓN 


 


INFORME DE PREADJUDICACIÓN 


 


I - Antecedentes. 


Con fecha -------- , -------------------------suscribió con el IVBA un Acuerdo Marco de Adhesión al 


Programa de Créditos para la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “Buenos Aires 


CREA”. 


En dicho contexto, y en el marco del procedimiento establecido, el IVBA, a través de NO-202—-


-----------GDEBA—----, remitió en fecha -------, una Nómina de Solicitudes admisibles, con su 


priorización preliminar. 


 


II - Intervención de ------------------------ 


A partir de allí, se realizó una instancia de evaluación de elegibilidad y priorizaciones. 


De ello, surgió que un total de --------------- solicitudes que se encontraban como No prioritarios 


pasaron al estado de Prioritarios (con el número de orden de análisis original), basado ello en una 


evaluación de su situación de vulnerabilidad socio-ambiental, lo que se verificó mediante 


Informes Técnico-Sociales del área social de esta entidad, que obran en esta dependencia. 


Asimismo, de los considerados originalmente como Prioritarios, por no presentar documentación 


que acredite dicho extremo (a saber: certificado único de discapacidad y/o documentación que 


acredite situaciones de violencia de género y/o situaciones de vulnerabilidad social), un total de --


--- solicitudes pasaron al estado de “No Prioritarios”. 


Se aclara que un total de ----- solicitudes admisibles pasaron al estado de rechazados por no 


presentar y/o acreditar, con la documentación respaldatoria, los extremos que acrediten su 


elegibilidad. 


 


III - Conformación de Nómina de Pre-Adjudicatarios. 


Por lo expuesto precedentemente, y en función del proceso integral de evaluación, se ha 


conformado la nómina definitiva de solicitudes, siguiendo el orden de análisis original. 


El proceso de análisis incluye un total de ………….solicitudes, teniendo en cuenta el cupo 


asignado de  PESOS ………………. para esta etapa, con un margen de excedencia de un ….%. 


Todo ello conforme el siguiente detalle: 
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Las Nóminas se agregan en forma anexa. 
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ANEXO NÓMINA 


PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y AMPLIACION 


DE VIVIENDAS BUENOS AIRES CREA 


NÓMINA DE PREADJUDICATARIOS 


JURISDICCIÓN: ---------------------------- 


ETAPA: (N° /Año…………) 


CREDITOS DISPONIBLES: 


Solicitudes Elegibles (Priorizadas y No Priorizadas) 


 


 


Solicitudes rechazadas 


 


N°: Corresponde al número de asignación final. 


Ord: Corresponde al número de orden de análisis determinado por el IVBA. 


Apellido: Corresponde al apellido confrontado con el documento exhibido. 


Nombre: Corresponde al nombre confrontado con el documento exhibido. 


DNI: Corresponde al número de DNI confrontado con el documento exhibido. 


Domicilio: Corresponde al domicilio confrontado con el documento exhibido. 


Ingresos mensuales: Consignar ingresos mensuales determinados según parámetros existentes.  


Acreditación Ingresos: indica tipo de documento para acreditar ingresos – R: Recibos de haberes / MTB: 


Constancia de inscripción monotributo / DDJJ: Declaración Jurada con resúmenes de cuenta de tarjeta de crédito – 


NA: No acredita - NS: No suficiente - E: Excede el tope. 


Titularidad inmueble: consignar el tipo de documento para acreditar ello – TP: Título de propiedad / CA: Contrato 


de Alquiler, Comodato o Usufructo + acreditación de dominio / ID: Informe de Dominio / OD: Otros documentos. 


/NA: No acredita. 


Con garantía especial: SI: la USE consiente la suscripción de un Acuerdo Operativo de Garantías Especiales, ante 


situación 2 o 3 - BCRA  / NO: la USE no consiente la suscripción del mencionado acuerdo, ante situación 2 o 3 - 


BCRA / N/C: No corresponde suscribir garantía alguna, por situación sin deuda o 1 - BCRA. 


Motivo: FE: Falta de elegibilidad / ENA: Excedente - no analizado 
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Situación prioritaria: acreditar el criterio que acredita su situación, a saber: GFN: Grupo Familiar Numeroso / 


CUD: Certificado Único de Discapacidad / HM: Hogares monoparentales con menores a cargo / VG: Situación 


Violencia de Género / PT: Trav/trans / VS: Vulnerabilidad Social acreditada / NC: No corresponde. 


CBU: Clave bancaria uniforme / NA: No acredita.   


Importe crédito UVIS: Importe del crédito solicitado en UVIS. 


Expediente: N° de expediente electrónico asignado por el IVBA a la presentación individual del solicitante. 
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ANEXO VII – FORMULARIO DE ADHESIÓN DEL 


ADJUDICATARIO  


 


PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y AMPLIACION 


DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA” 


 


El/La Sr./Sra. ……………………………………………….. DNI N° …………………….., 


constituyendo domicilio físico en calle ………………………………………….. de la Ciudad de 


………………………., Partido de ……………………………, Provincia de Buenos Aires, y 


electrónico xxxxx@xxxxxxxx,  en adelante “El Adjudicatario” ha presentado una Solicitud de 


Crédito destinado a financiar la Refacción / Ampliación (seleccionar lo que corresponda) de una 


vivienda familiar única de uso permanente bajo la línea REFACCIONES 


MENORES/REFACCIONES MAYORES/AMPLIACIONES (seleccionar lo que corresponda), 


y ha presentado la documentación respaldatoria inherente a ello, conforme a los requisitos 


establecidos en el Reglamento Operativo del Programa, todo ello, en el marco del Proceso de 


Convocatoria aprobado.  


“El Adjudicatario” ratifica y declara bajo juramento en este acto la veracidad y exactitud de la 


información y documentación presentada en el marco de dicha solicitud, cuya identificación 


surge del Anexo I. Con motivo del desarrollo de un proceso de evaluación, se ha determinado que 


el mismo reúne las condiciones de elegibilidad para acceder al crédito objeto del presente, 


habiéndose emitido el acto administrativo que aprueba el otorgamiento del mismo. 


 


1.- Financiamiento. 


“El IVBA/EL FONDO” otorga en préstamo a “El Adjudicatario”, por los mecanismos que fije 


a dicho efecto, el importe total indicado en el Anexo I del presente formulario, en concepto de 


crédito correspondiente al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, 


REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”; todo ello, 


conforme a Detalle obrante en el citado Anexo I, a saber N° de resolución aprobatoria, trámite de 


expediente, forma de pago, localización de la obra, plazo de ejecución, restitución, modalidades. 


Se deja aclarado que el importe otorgado que surge del ANEXO citado, se fija en Unidades de 


Vivienda (UVIs) y se pagará en PESOS, conforme a lo dispuesto en el acto administrativo de 


adjudicación. 


El importe total del presente y el monto de los desembolsos, en su caso, ambos expresados en 


PESOS, serán notificados al domicilio electrónico constituido por “El Adjudicatario”. 


Asimismo, “El Adjudicatario” declara conocer y aceptar las bases y condiciones aprobadas 


según Disposición DISPO-2022-XXXXXX-GDEBA-IVMHYDUGP. 
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2.- Forma de Pago. 


Los fondos citados precedentemente serán transferidos a la cuenta bancaria declarada 


oportunamente, y conforme a las disponibilidades presupuestarias y financieras del “IVBA/EL 


FONDO”. 


 


(opción para pagos en 2 desembolsos)  


En los supuestos de línea de Refacciones Mayores o Línea de Ampliaciones, los fondos serán 


transferidos al Adjudicatario en dos (2) desembolsos, conforme a lo señalado en el Anexo I, el 


primero a la firma del presente Acuerdo; y el segundo una vez acreditado el cumplimiento de la 


Declaración Jurada a la que se alude en el punto 6.-, y de los pagos exigibles a la fecha de 


presentación de la misma. 


 


“El IVBA/EL FONDO” comunicará la/s transferencia/s efectivamente realizada/s, al domicilio 


electrónico constituido por “El Adjudicatario”. 


 


3.- Destino de fondos. 


“El Adjudicatario” se compromete a invertir la suma citada a fines de financiar la Obra de 


Refacción / Ampliación (seleccionar lo que corresponda) de su vivienda familiar única de uso 


permanente. 


 


4.- Restitución de fondos. 


“El Adjudicatario” se compromete a restituir a “EL IVBA/EL FONDO” los fondos girados, 


conforme al plan y plazo de pagos que surge del Anexo I, y a la modalidad allí fijada. 


El plan de pago en PESOS se notificará, en el mismo acto citado en el punto 2, tercer párrafo. 


Las cuotas estarán compuestas por el capital adeudado, actualizado mensualmente por el 


coeficiente Hogar BA. 


El coeficiente Hogar BA, es una fórmula implementada por “EL IVBA” a fines de fijar el modo 


de actualización del capital pendiente de pago; el que se publicará mensualmente en la página 


web institucional del Programa. 


La tasa de devolución se fijará conforme al monto que surja de la división del capital adeudado 


actualizado con el coeficiente HogarBA entre la cantidad de cuotas pendientes de pago (saldo 


sobre capital otorgado aprobado).  


Los documentos e instrucciones inherentes al pago de las cuotas respectivas, serán publicados en 


la página web del Programa a los fines que “El Adjudicatario” acceda para la cancelación del 


crédito; no pudiendo alegar desconocimiento alguno respecto de ello. 


 


Opción 1 (aplicable para adjudicatarios no empleados y/o afiliados a una USE) 
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“El Adjudicatario” irrevocablemente autoriza al “IVBA/EL FONDO” el débito automático en 


la cuenta bancaria identificada en el Anexo …….. al presente. 


 


Opción 2 (aplicable para adjudicatarios empleados y/o afiliados a una USE) 


“El Adjudicatario” irrevocablemente autoriza la retención de sus haberes del monto de las 


cuotas liquidadas mensualmente, a fines que su empleador transfiera el mismo a “EL IVBA/EL 


FONDO”, en forma directa y/o a través del Sindicato al que estuviere afiliado.- 


 


En todos los casos, la falta de pago en término generará un interés moratorio conforme a la Tasa 


Pasiva que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires para los Depósitos a Plazo Fijo a 30 


días. 


 


5.- Informe de Aplicación de Fondos conforme al Avance de Obra 


“El Adjudicatario” se compromete a presentar una Declaración Jurada (DDJJ) de Finalización 


de obra en un plazo de 30 días corridos de vencido el plazo de ejecución para el caso de línea de 


Refacciones Menores (opción 1). 


 


“El Adjudicatario” se compromete a presentar dos Declaraciones Juradas (DDJJ), inherentes al 


avance y finalización obra y en los siguientes plazos, para el caso de línea de refacciones mayores 


y Ampliaciones (opción 2). 


DDJJ de avance: hasta los noventa (90) días corridos del pago del primer desembolso. 


DDJJ de finalización: a los treinta (30) días corridos de vencido el plazo de ejecución. 


Todo ello, conforme surge de los modelos que como Anexo II forman parte integrante de este 


Formulario de Adhesión. 


 


Sin perjuicio de ello, en forma complementaria, y a los fines de acreditar la asignación específica 


del crédito al destino previsto, “El IVBA” podrá disponer, por sí o por la Entidad que designare a 


dicho efecto, la visita a la vivienda por parte de un agente que certifique la correcta aplicación de 


los fondos con la obra una vez finalizada.  


En dicho caso, se efectuarán, por las vías pertinentes (correo electrónico, telefónica), las 


comunicaciones previas, para coordinar la visita antedicha. 


 


6.- Responsabilidad.  


“El Adjudicatario” asume la responsabilidad respecto de las consecuencias directas e indirectas 


que pudieren ocasionar las obligaciones asumidas respecto a los bienes, obras y/o servicios 


contratados con relación al presente Formulario de Adhesión. 


Se deja expresamente establecido que toda contratación que realice “El Adjudicatario” no se 


realiza por cuenta y orden del “IVBA/EL FONDO”. 
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“El IVBA/EL FONDO” queda eximido de responder ante cualquier reclamo relacionado a ello; 


y se mantendrá indemne ante cualquier requerimiento por eventuales daños a las personas o a los 


bienes, ocasionado por las obras financiadas por el préstamo otorgado. 


 


7.- Incumplimientos 


El incumplimiento por parte de “El Adjudicatario” del pago de tres (3) cuotas consecutivas o 


cinco (5) alternadas, facultará al “IVBA” a dar por vencidos los plazos de pago acordados, 


consolidar el saldo de capital adeudado y reclamar su pago total e inmediato,  con más los 


intereses moratorios(conforme a lo señalado en el punto 4.-) y punitorios (equivalentes a un 


coeficiente de 1,5 de los intereses moratorios); sin perjuicio del inicio de otras acciones judiciales 


que pudieren corresponder.  


Asimismo, la comprobación de la falsedad u ocultamiento en la información o documentación 


proporcionada, así como el incumplimiento en la obligación de presentar las Declaraciones 


Juradas a las que se alude en el punto 5 facultará a “El IVBA/EL FONDO” a dejar sin efectos 


pagos pendientes y/o inhabilitar a “El Adjudicatario” a la percepción de cualquier beneficio que 


otorgue “EL IVBA/EL FONDO”; sin perjuicio del inicio de otras acciones judiciales que 


pudieren corresponder. 


 


8.- Cotitulares / Propietarios. 


Suscribe/n asimismo el presente Formulario de Adhesión, si correspondiere, la/s persona/s 


citada/s en el Anexo I en su carácter de cotitular/es (con idénticos domicilios constituidos para 


“El Adjudicatario”) y/o locador, comodante o usufructuante propietarios, quien/es constituye/n 


domicilio en los indicados en dicho Anexo, y garantiza/n el cumplimiento de este Formulario, y 


responde/n con la totalidad de su patrimonio, por su fiel cumplimiento, por todo el plazo 


contractual y más allá de éste por prórrogas que pudieran establecerse judicial, legal o 


contractualmente y hasta la efectiva cancelación de los pagos pendientes. 


 


 


9.- Prohibición de adquisición de moneda extranjera. Inhabilitación.  


Se deja constancia que la aprobación del crédito objeto del presente Formulario de Adhesión, 


implicará para “El Adjudicatario”, su inhabilitación, por las vías pertinentes, para la adquisición 


de moneda extranjera, la que se extenderá durante el plazo de ejecución  fijado a dicho efecto en 


el Anexo del presente. 


 


10.- Seguro de vida. 


Se deja aclarado que, en caso de muerte de “El Adjudicatario”, el saldo deudor del presente 


Formulario se encuentra garantizado por un Seguro de Vida contratado a dicho efecto por 


“El Adjudicatario”, por ante Provincia Seguros S.A, y en el que se ha instituido a EL 


IVBA”como único beneficiario. 
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11.-  Persona políticamente expuesta (en caso de corresponder a financiamiento IVBA) 


“El Adjudicatario” así como las personas citadas en la cláusula que antecede, declaran bajo 


juramento no encontrarse alcanzado por las incompatibilidades previstas en la Resolución N° 


134/2018 de la Unidad de Información Financiera. 


 


11. Prevención del Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo (PLAyFT)  (en 


caso de corresponder a financiamiento del Fondo Fiduciario) 


“El Adjudicatario” se compromete a presentar ante Provincia Fideicomisos S.A.U., en el 


domicilio de calle Carlos Pellegrini 91, Piso 8º de la Ciudad Autónoma de BuenosAires o bien a 


través del correo: …………………………….., con anterioridad de realizarse el único o primer 


desembolso del préstamo, la siguiente documentación:  


1) Copia DNI; 


2) Constancia de C.U.I.L. / C.U.I.T.; 


3) Formulario de Persona Humana, completo y con firmas certificadas por funcionario 


Pùblico/Banco, el cual se detalla seguidamente: 


“Identificación de la ‘Cuenta de Desembolso y Reembolso del Préstamo’: …………….…, C.B.U. 


N° XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.. El/la Adjudicatario/a autoriza irrevocablemente al 


Fiduciario de EL FONDO, el débito directo de las cuotas del Préstamo en la Cuenta de 


Desembolso y Reembolso del Préstamo………..”. 


 


Se firman en prueba de conformidad dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 


la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en la siguiente fecha: ………………………..- 
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Anexo I (FORMULARIO DE ADHESIÓN) 


PROGRAMA BUENOS AIRES CREA 


CONDICIONES DE PAGO Y RESTITUCIÓN 
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Anexo II (modelos de DDJJ - FORMULARIO DE ADHESIÓN)  


DECLARACIÓN JURADA SOBRE AVANCE DE OBRA  


(Para certificar por primer desembolso)   


DECLARO BAJO JURAMENTO haber afectado el primer desembolso de PESOS 


………………………. ( $                                    ), del crédito aprobado por el INSTITUTO DE 


LA VIVIENDA, a favor del suscripto, según FORMULARIO DE ADHESIÓN de fecha _____ / 


_____ / _____ con destino a financiar las siguientes actividades (tal como fuera declarado en el 


Formulario de Inscripción) 


 


sobre el inmueble objeto de emplazamiento de la obra, a saber:  


(DETALLE DE TRABAJO REALIZADO) 


 


______________________________________________________________________________ 


 


______________________________________________________________________________ 


Se adjuntan fotografías actualizadas. 


FOTO 1 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 2 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 3 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 4 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 5 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 6 AREA INTERVENIDA 


 


 


Firma y aclaración
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Anexo II (modelos de DDJJ - FORMULARIO DE ADHESIÓN)  


DECLARACIÓN JURADA SOBRE FINAL DE OBRA 


(Final de Obra) 


DECLARO BAJO JURAMENTO haber afectado el total del/los desembolso/s de PESOS 


………………….. ( $                                    ), del crédito aprobado por el INSTITUTO DE LA 


VIVIENDA, a favor del suscripto, según FORMULARIO DE ADHESIÓN de fecha _____ / 


_____ / _____ con destino a financiar las siguientes actividades (tal como fuera declarado en el 


Formulario de Inscripción) 


 


sobre el inmueble objeto de emplazamiento de la obra, a saber:  


(DETALLE DE TRABAJO REALIZADO) 


 


______________________________________________________________________________ 


 


______________________________________________________________________________ 


Se adjuntan fotografías actualizadas. 


FOTO 1 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 2 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 3 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 4 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 5 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 6 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


 


Firma y aclaración de titulares
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ANEXO VIII - DECLARACIÓN JURADA SOBRE AVANCE DE 


OBRA  


(Para certificar por primer desembolso)   


DECLARO BAJO JURAMENTO haber afectado el primer desembolso de PESOS 


………………….. ( $                                    ), del crédito aprobado por el INSTITUTO DE LA 


VIVIENDA, a favor del suscripto, según FORMULARIO DE ADHESIÓN de fecha _____ / 


_____ / _____ con destino a financiar las siguientes actividades (tal como fuera declarado en el 


Formulario de Inscripción) 


 


sobre el inmueble objeto de emplazamiento de la obra, a saber:  


(DETALLE DE TRABAJO REALIZADO) 


 


______________________________________________________________________________ 


 


______________________________________________________________________________ 


Se adjuntan fotografías actualizadas. 


FOTO 1 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 2 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 3 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 4 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 5 AREA INTERVENIDA 


 


FOTO 6 AREA INTERVENIDA 


 


 


Firma y aclaración
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ANEXO IX - DECLARACIÓN JURADA SOBRE FINAL DE OBRA 


(Final de Obra) 


 


DECLARO BAJO JURAMENTO haber afectado el total del/los desembolso/s de 


PESOS……………………… ( $                                    ), del crédito aprobado por el 


INSTITUTO DE LA VIVIENDA, a favor del suscripto, según FORMULARIO DE ADHESIÓN 


de fecha _____ / _____ / _____ con destino a financiar las siguientes actividades (tal como fuera 


declarado en el Formulario de Inscripción) 


 


sobre el inmueble objeto de emplazamiento de la obra, a saber:  


(DETALLE DE TRABAJO REALIZADO) 


 


______________________________________________________________________________ 


 


______________________________________________________________________________ 


Se adjuntan fotografías actualizadas. 


FOTO 1 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 2 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 3 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 4 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 5 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


FOTO 6 AREA INTERVENIDA TERMINADA 


 


 


Firma y aclaración de titulares
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ANEXO X - COEFICIENTE DE ACTUALIZACIÓN HogarBA - 


ACTUALIZACIÓN DEL CAPITAL ADEUDADO 


 


El coeficiente Hogar BA, es una fórmula implementada por el IVBA a fines de fijar el modo de 


actualización del capital pendiente de pago. 


El coeficiente de actualización denominado “Hogar BA” tiene en cuenta el menor indicador entre 


el promedio de la variación salarial del último año y el promedio de la inflación del mismo 


período. Además, al reconocer que el aumento de los salarios puede ser variable según la rama de 


actividad, incorpora el Coeficiente de Variación Salarial con un aforo del 0,9. 


El coeficiente de actualización mensual del capital adeudado reflejará el noventa por ciento 


(90%) del promedio de doce meses de la variación porcentual mensual del Índice de Salarios 


publicado por el INDEC, siempre que sea menor al Coeficiente de Estabilización de Referencia 


(CER). En caso de que la variación porcentual del Índice de Salarios publicado por el INDEC sea 


mayor a la del CER, la actualización se realizará en base al CER. 


Al tener en cuenta el promedio de los últimos doce (12) meses en lo que respecta a la variación 


salarial (CVS) -y no la variación de un único mes- promueve una mayor estabilidad en la 


actualización de las cuotas, ya que contribuye a morigerar el impacto de eventuales hitos en la 


evolución de los salarios que respondan a períodos puntuales. 


Esta  fórmula reconoce que si bien el CVS refleja los salarios a nivel general, el aumento de los 


mismos puede ser variable según el rubro de actividad. Contemplando esto la realidad de las y los 


beneficiarios del Programa, incorpora el Coeficiente de Variación Salarial con un aforo del 0,9. 


Es decir, en lugar de reflejar el promedio de la variación salarial en su totalidad, la fórmula solo 


lo hace en un noventa por ciento (90%). 


El coeficiente promueve que el impacto de las cuotas a pagar en relación a los ingresos tienda a 


ser cada vez más favorable a lo largo de la duración del crédito. En episodios de mejora del 


salario real, el ordenador será siempre el indicador más bajo entre el Coeficiente de Variación 


Salarial (CVS) y el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER). 


El Coeficiente HogarBA quedará sujeto a la menor variación que surja de comparar el promedio 


de 12 meses del 0,9 de la variación del CVS y la variación del promedio del mismo periodo del 


CER . En el caso del CER y siendo que la publicación es diaria, se tomará el valor del promedio 


mensual para realizar el promedio anual. De esta forma se evita el perjuicio que generarían las 


variaciones diarias provocadas por fenómenos coyunturales en dicho índice.  
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El cálculo del coeficiente Hogar BA se basará en información oficial pública y será comunicada 


en la página web del Programa. Por su parte, el Coeficiente de Variación Salarial surge de 


información brindada por INDEC7 mientras que el Coeficiente de Estabilización de Referencia 


(CER) es publicado por el Banco Central de la República Argentina (BCRA)8. 


 


Este coeficiente mensual se determinará mediante la intervención de la Dirección de Análisis 


Financiero y la GDPAC, y se instrumentará y oficializará por un acto administrativo, que deberá 


consignar el coeficiente calculado a partir de un periodo de doce meses anteriores a su emisión, y 


de allí se expresará en forma mensual y acumulada.- 


Este coeficiente en todos los casos, se aplicará sobre el saldo del capital. 


La posibilidad de otorgar créditos con fórmula Hogar BA garantiza la sustentabilidad del 


Programa y la posibilidad de continuar otorgando nuevos créditos a más familias. 


 


Método de aplicación:   


1)   Para el mes de pago de la primera cuota:  HogarBA = 1 


2)  Para los períodos siguientes t = 2,..,n el coeficiente se calculará de acuerdo al factor de 


actualización mensual que corresponderá con la menor variación que surja de comparar la del 


promedio del 0,9 de la variación del CVS entre los últimos 12 meses con disponibilidad de 


datos (es decir, entre los meses t-4 y t-15) y la variación del CER en el mismo período, de 


manera que: 


Ø  Si (0,9 * variación promedio del índice CVS entre t-4 y t-15) ≤ (variación promedio 


del índice CER entre t-4 y t-15) 


Entonces HogarBA=0,9* variación promedio del índice CVS entre t-4 y t-15 


Ø  Si (0,9* variación promedio del índice CVS entre t-4 y t-15) > (variación promedio del 


índice CER entre t-4 y t-15) 


Entonces HogarBA= variación promedio del índice CER entre t-4 y t-15  


Donde: 


-    t: mes de pago de la cuota 


                                                 
7
 https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-4-31-61 


8
 http://www.bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/Principales_variables.asp 
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-    CVS: Coeficiente de Variación Salarial publicado por el Instituto Nacional de Estadística 


y Censos (INDEC) 


-    CER: Coeficiente de Estabilización de Referencia publicado por el Banco Central de la 


República Argentina (BCRA)  


El acto administrativo que fije el coeficiente será publicado en el Boletín Oficial, en el Sistema de 


Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas, y en la página web institucional. 
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ANEXO XI - DECLARACIÓN JURADA PERSONAL SOBRE 


INGRESOS 


 


 


Por la presente, DECLARO BAJO JURAMENTO que mis ingresos mensuales netos promedio, 


durante los últimos doce (12) meses, ascienden a la suma de PESOS —-------------------------------


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


-, proveniente de mi actividad de —--------------------------------------------------------------------------


-.- 


Manifiesto, con el mismo carácter, encontrarme al día en el cumplimiento de las obligaciones 


impositivas y previsionales.- 


Adjunto, asimismo, resúmenes de cuenta de Tarjetas de Crédito a mi nombre, emitidos en los 


últimos doce (12) meses, de los que se acredita los consumos producidos y pagos efectuados, lo 


que demuestra mi grado de solvencia y cumplimiento regular de mis obligaciones.   


 


Expido la presente, a los ………- días del mes de -------------------de 202……-.- 


 


 


 


 


 


 


 


Firma y Aclaración 







 


114  


 


ANEXO XII - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 
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ANEXO XIII - DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS PARA EL 


DICTADO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y FIRMA DE 


ACUERDOS INHERENTES A LA GESTIÓN DEL PROGRAMA 


(IVBA) 


 


Los actos administrativos que se emitan en el marco de la ejecución y gestión del Programa, 


serán suscriptos por los titulares de las áreas que se indican a continuación, sin perjuicio de las 


facultades del Administrador General para suscribir los instrumentos allí citados. 
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ANEXO XIV - MODELO DE INFORME TÉCNICO DE 


VULNERABILIDAD SOCIAL-AMBIENTAL 


PROGRAMA BUENOS AIRES CREA 


 


 INFORME SOCIO-AMBIENTAL 


Datos Personales: 


 







 


117  


Datos del Grupo Familiar Conviviente: 


 


Situación Socio- Económico Familiar: 


Relato descriptivo de la situación socio-laboral, económica y vincular de las/os integrantes del 


grupo familiar. Hogar Familiar Nuclear: ensamblada, numeroso, colateral. 


 


Situación Previsional:  
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Observaciones: 


 


 


 


 


 


 


 


 


Situación de Salud: 


Descripción acerca de situaciones de salud relevantes en el grupo familiar o de la persona 


postulante al Programa. (Atención y Cobertura Médica, enfermedades crónicas). 


 


 


 


 


 


Situación Habitacional: 


Relato descriptivo. Detallar estado en el que se encuentra el inmueble donde se desarrollará la 


obra. 


 


 


 


 


 


Ubicación de la vivienda: _________________________________________________________ 


Acceso a transporte público-saneamiento: 
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Completar 


 


Conclusión – Apreciación Profesional: 


(Incluir en la apreciación que se haga si se identifican problemáticas especificas si las hubiera; 


discapacidad, víctimas de trata, violencia intrafamiliar o de género, electrodependientes, etc.) 
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El/la entrevistada/o ha presentado documentación respaldatoria, la que se encuentra en poder del 


evaluador (opcional). 


Se desprende del relato de entrevista y de la evaluación in situ realizada por el/la 


profesional interviniente, que el/la solicitante y su grupo familiar conviviente se encuentra 


en situación de vulnerabilidad social. 


Lugar y Fecha y del Informe: ………………………….,  ---/----/---------.- 


  


 


 


 


 


Firma y sello de Lic. en Trabajo Social / Asistente Social 


  


  


Firma y sello de autoridad competente (Municipio, Universidad, Ministerio, Entidad No Gubernamental, 


Colegio Profesional) 


(En caso de no estar suscripto por autoridad competente, adjuntar Certificado de Matrícula del 


profesional interviniente.) 
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 ANEXO XV.- IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 


CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y 


AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL FONDO 


FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE 


INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL (PROFIDE) 


A. Introducción. 


El Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial fue creado por la 


Ley Nº 12.511 y su modificatorias Nº 15.323, y funciona en la órbita del Ministerio de Hábitat y 


Desarrollo Urbano, siendo su Fiduciario el Banco de la Provincia de Buenos Aires y cuyo 


Administrador (designado por aquél) es Provincia Fideicomisos S.A.U, encargado de administrar 


el fondo de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Consejo de Administración. 


Además, se estableció que un Consejo de Administración integrado por tres (3) miembros, será el 


encargado de convenir con el Fiduciario las obligaciones que le competen a éste en el 


cumplimiento de la administración del Fondo. 


Los artículos 10 y 15, último párrafo, de la norma antes citada, autorizan a afectar los Bienes 


Fideicomitidos, a financiar, ”…en forma directa, la construcción, ampliación, terminación o 


refacción de viviendas…”, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 


Por su parte, el  Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires creó el PROGRAMA 


DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS 


“BUENOS AIRES CREA” mediante Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP y su 


modificatoria, resultando ser el ejecutor del Programa, a través de la Gerencia de Desarrollo de 


Programas de Acceso al Crédito (GDPAC), como responsable de la coordinación general y de la 


supervisión técnica de las solicitudes aprobadas y/o financiadas.  


En este sentido, el IVBA aportará los recursos administrativos y técnicos, y el Fondo Fiduciario 


financiará el otorgamiento de créditos, para lo cual resulta necesario formalizar un Reglamento 


Operativo a fin de definir y reglamentar la ejecución de los componentes del PROGRAMA DE 
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CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS 


“BUENOS AIRES CREA”, por parte del citado IVBA y el Fondo Fiduciario. 


 


B. Ámbito de Aplicación del Reglamento. 


El presente documento tiene por objeto determinar pautas y procedimientos relacionados con la 


operatoria y funcionamiento del Programa a ser ejecutado en la órbita del Fondo Fiduciario para 


el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial (en adelante el “Fondo Fiduciario”) y cuyas 


partes intervinientes son el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, el Consejo 


de Administración del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial 


y el Fiduciario (en los casos que corresponda). 


Este ROP contiene, también, las pautas y premisas para el intercambio de información y 


documentación, de forma masiva y sistematizada entre las partes intervinientes. 


De existir una contradicción entre el ROP y la Ley Nº 12.511 (modificatorias y reglamentación), 


prevalecerá esta última. De existir una contradicción entre el texto principal del ROP y alguno de 


sus Anexos, prevalecerá el primero. 


 


C. Definiciones. 


Son de aplicación al presente las definiciones que se detallan a continuación: 


Acuerdo de Marco de Colaboración: Es el acuerdo suscripto entre el Fiduciario y el IVBA a los 


efectos de facilitar acciones conjuntas bajo el Programa Buenos Aires CREA, tendientes a 


mejorar las condiciones de habitabilidad de viviendas sitas en la Provincia de Buenos Aires. 


Adjudicatarios: Son las personas cuyas solicitudes resultaron aprobadas por el IVBA, por acto 


administrativo, para el otorgamiento del crédito, y notificadas al Consejo de Administración. 


Agente de Pago: Es el Fondo Fiduciario el cual, previa instrucción del Consejo de 


Administración, estará a cargo del desembolso del préstamo otorgado a la Persona Adjudicataria 


en el marco del Programa.  


Agente de cobro: Es el Fondo Fiduciario el cual, cumplido el período de gracia, mensualmente 
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ordenará el débito de las cuotas de los Préstamos hasta su extinción. 


Agente de Recupero: Es el Fondo Fiduciario a cargo de la cobranza de los créditos del 


Programa, que llevará adelante por si mismo o mediante un tercero. 


Formulario de Adhesión: es el documento que suscribirá el Adjudicatario, aceptando las 


condiciones de otorgamiento del préstamo,  las condiciones de uso del préstamo y la forma de su 


devolución. 


Hogar BA: es el coeficiente de actualización del saldo de capital adeudado por un Adjudicatario. 


IVBA: Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. 


Minuta de liquidación de pago: Es el acto por el cual se realiza la conversión de UVIS a Pesos, 


de las solicitudes de créditos. 


Reglamento Operativo (ROP): Es el presente documento que fija el marco operativo para 


definir y reglamentar la ejecución de los componentes del Programa Buenos Aires CREA, desde 


un punto de vista técnico, administrativo y financiero, estableciendo las responsabilidades, 


formas de ejecución y relaciones entre las Partes para la ejecución. 


Unidades de Vivienda o UVIs: Es el instrumento de actualización mensual creado por la Ley N° 


27.271. Se realiza a través del índice del costo de la construcción para el Gran Buenos Aires que 


publica el INDEC para vivienda unifamiliar modelo 6. El Banco Central de la República 


Argentina publica periódicamente su valor diario en pesos. 


  


D. EL PROGRAMA CREA 


1. Objetivos. 


El objetivo general del Programa es desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el 


financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas 


de los hogares de la provincia de Buenos Aires. 


Este objetivo a su vez permitirá motorizar la actividad de la construcción y el empleo. Ello se 


efectiviza a través del otorgamiento de créditos individuales con montos preestablecidos para la 


ejecución de obras de mejoras, refacciones y ampliaciones que atiendan el déficit cualitativo de 
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las viviendas. 


El Programa establece abordajes integrales para el desarrollo y otorgamiento de los créditos y con 


foco en el fortalecimiento de los grupos familiares, así como el gubernamental institucional; y en 


función de las características, condiciones y necesidades en cada territorio. 


Estos principios rectores enmarcan la acción en los territorios, cuyas estrategias deben ser 


implementadas de manera complementaria y articulada, entendiendo que existen diferenciales 


operativos para cada uno, pero con un mismo e indivisible objetivo integral de territorialización 


de las políticas que guían a este Programa. 


 


2. Componentes. 


2.1. Créditos. 


El Fondo Fiduciario realizará desembolsos a los Adjudicatarios que el IVBA indique al Consejo 


de Administración y éste último instruya al Fiduciario, en carácter de préstamos reintegrables y 


con asignación específica. 


2.1.1. Distribución territorial. 


En este punto, aplica lo dispuesto en el apartado II, punto 2.1.1. 


Los cupos se considerarán ejecutados, una vez efectivizada por el Fondo Fiduciario la 


transferencia del primer o único desembolso aprobado con relación a los créditos en trámite. 


2.1.2. Operatorias. 


En este punto, aplica el apartado II, punto 2.1.2.  


2.2. Fortalecimiento institucional y gubernamental 


En este punto, aplica el apartado II, punto 2.2.  


 


3. Lineamientos estratégicos. 


 


En este punto, aplica el apartado II, punto 3.  


 


4. Fuente de financiamiento. 
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Son los recursos que el Fondo Fiduciario afectará a financiar los préstamos a personas humanas, 


a ser desembolsados en forma directa, para la construcción, ampliación, terminación o refacción 


de viviendas. 


5. Destinatarios del Programa. 


Los Destinatarios del Programa son los individuos y familias que cumplan con los criterios de 


elegibilidad y priorización requeridos por el IVBA para acceder al mismo. 


6. Criterios de Elegibilidad y Priorización 


6.1. Elegibilidad 


En este punto, aplica el apartado II, punto 6.1.  


6.2. Asignación de créditos. 


En este punto, aplica el apartado II, punto 6.2. 


6.3. Requisitos de elegibilidad de los Solicitantes 


En este punto, aplica el apartado II, punto 6.3.  


6.4. Priorización 


En este punto, aplica el apartado II, punto 6.3.  


E. EJECUCIÓN – PROCEDIMIENTO. 


1. Organismos Intervinientes. 


El IVBA desarrollará el Programa, por intermedio de la Gerencia de Desarrollo de Programas de 


Acceso al Crédito (GDPAC), en su carácter de Autoridad de Aplicación del Programa, el Fondo 


Fiduciario  ejecutará los desembolsos de los préstamos conforme sea instruido por el Consejo de 


Administración y las Municipalidades, Organismos y/o Entidades que hubieren adherido y 


suscripto los Convenios Marco de Adhesión, asumirán en su caso, el carácter de unidades sub-


ejecutoras. 


En cualquiera de las modalidades de ejecución del Programa, le corresponde al IVBA, a través de 


la GDPAC, la ejecución de los procesos de administración y supervisión requeridos para sostener 
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la administración central del Programa y el monitoreo y evaluación del mismo en forma integral, 


informando en todos los casos al Consejo de Administración a efectos de que éste instruya o 


informe al Fiduciario, en caso de corresponder. 


2. Modalidad de Ejecución. 


En este punto, aplica el apartado III, punto 2. 


2.1 Ejecución centralizada. 


En este punto, aplica el apartado III, punto 2.1. 


2.2 Ejecución descentralizada. 


En este punto, aplica el apartado III, punto 2.2. 


3. Organismo Ejecutor Primario. 


En este punto, aplica el apartado III, punto 3. 


4. Funciones y responsabilidades de la Autoridad de Aplicación del Programa. 


En este punto, aplica el apartado III, punto 4. 


5. Administración de los fondos. 


El Fiduciario será el encargado de imputar los pagos de las cuotas mensuales y elaborar el cuadro 


de marcha de los préstamos otorgados. 


6. Gestión de la mora. 


En caso de que un adjudicatario incurriera en un incumplimiento de sus obligaciones con el 


Fondo Fiduciario, a los fines de la notificación formal de la mora se remitirán avisos a los correos 


electrónicos constituidos en el Formulario de Inscripción, a efectos de notificarlos de su situación 


y solicitarles que regularicen la misma. 


Los plazos para la notificación de la mora serán los siguientes: 


- A los 30 días corridos, se le informará su situación solicitándole que regularice el pago de 


su deuda. A los 45 días corridos de la mora, se reiterará el mensaje.  
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- El Fiduciario, mensualmente, enviará el listado de créditos en mora al Consejo de 


Administración. 


7. Unidades sub-ejecutoras. 


En este punto, aplica el apartado III, punto 7. 


8. Intervenciones complementarias. 


En este punto, aplica el apartado III, punto 8. 


9. Inversiones permitidas. 


Los fondos correspondientes a los Bienes Fideicomitidos que no se encuentren inmovilizados en 


créditos ni provisionados para el pago de algún concepto en particular o para gastos del Fondo 


Fiduciario, deberán ser invertidos por el Fiduciario de acuerdo con las instrucciones impartidas 


por el Consejo de Administración. Las inversiones referidas en la presente serán autorizadas sólo 


a los fines de evitar la desvalorización de los Bienes Fideicomitidos del Fideicomiso. 


El Fiduciario podrá ofrecer un menú de inversiones posibles para la consideración del Consejo de 


Administración, el que deberá instruir al Fiduciario las inversiones a realizar. Las instrucciones 


enviadas al Fiduciario incluirán la elección de los instrumentos que garanticen la seguridad y 


rentabilidad de la inversión, los montos a asignar por tipo de instrumento, entre otras. 


10. Rendición de Cuentas y Auditoría Externa. 


10.1. Informes Mensuales. 


De forma mensual, dentro de los veinte (20) días corridos del mes calendario subsiguiente, el 


Fiduciario remitirá al Consejo de Administración, el Informe mensual detallando: 


a.                   Detalle de las transferencias realizadas; 


b.                   Gastos y comisiones pagados por el Fondo Fiduciario; y, 


c.               Cualquier pago, gastos, cargos o egresos del Fondo Fiduciario, incurridos durante 


el periodo informado. 


10.2. Aprobación. 
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El IVBA y/o el Consejo de Administración, podrán requerir al Fiduciario aclaraciones y/o 


ampliaciones relativas a las Rendiciones de Cuentas dentro de los siguientes treinta (30) días 


corridos desde que fueron recibidas. Vencido dicho plazo, la rendición se reputará tácitamente 


aprobada. 


10.3. Auditoría Externa.                                                                                                   


El Consejo de Administración, en caso de corresponder, podrá instruir al Fiduciario la 


contratación de un Auditor Externo, indicando las especificaciones que considere necesarias a 


efectos de que dicha contratación se ajuste a las necesidades del Fondo Fiduciario. 


11. Intercambio de información entre las Partes. Domicilios electrónicos. 


Las comunicaciones entre el IVBA y el Fondo Fiduciario podrán ser realizadas por escrito de 


forma digital o física, a los domicilios constituidos en el ACUERDO MARCO de COOPERACIÓN 


y COLABORACIÓN que oportunamente las partes suscribirán, acompañando la documentación 


necesaria en soporte digital y/o papel. 


Sin perjuicio de ello, se considerará válida la comunicación realizada entre ambas parte por 


correo electrónico o el envío de documentación escaneada desde las direcciones que por nota o 


mediante correo electrónico éstos definan y notifiquen, las cuales formarán parte del presente. 


Las notificaciones o comunicaciones cursadas en soporte papel se considerarán recibidas en la 


fecha que se indique en el correspondiente sello de recepción, en el que deberá constar en forma 


claramente legible el día y hora de la diligencia. En cuanto a las cursadas por correo electrónico, 


si la dirección de destino fuera la declarada en el presente, se los considerará recibidos por la 


parte destinataria en la fecha y hora en que sean recibidos por la otra parte. 


Cualquiera de las partes podrá cambiar su domicilio, tanto físico como electrónico, mediante 


notificación fehaciente a las demás. Cualquier cambio de domicilio se deberá notificar a las 


demás partes con por lo menos cuarenta y ocho (48) horas hábiles de anticipación a su efectiva 


vigencia. 


12.   Instrucciones al Fiduciario. 


El Consejo de Administración enviará las instrucciones de desembolso al Fiduciario a través del 


Sistema de Gestión Fiduciaria, con las formalidades previstas en el presente Reglamento 
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Operativo y todos aquellos datos que sean necesarios para ejecutar la instrucción, los que serán 


acordados entre el Fiduciario y el Consejo de Administración. 


El Fiduciario dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la instrucción debidamente 


confeccionada procederá al pago. 


13.   Modificaciones al Reglamento Operativo 


La solicitud de modificación del presente Reglamento Operativo podrá ser efectuada por 


cualquiera de las partes firmantes, por escrito de forma digital o física a los domicilios que las 


Partes constituyan en el ACUERDO MARCO de COOPERACIÓN y COLABORACIÓN que 


suscribirán a dichos efectos. 


 


F. GESTIÓN DEL PROGRAMA. 


1. Introducción. 


En el presente apartado, se describen las etapas y fases que componen el ciclo de las solicitudes y 


otorgamiento de créditos para la implementación del Programa, y las responsabilidades de cada 


actor interviniente. 


Las etapas y fases que se plantean comprenden la totalidad del ciclo de ejecución del Programa, 


en cuanto al componente 1, son las siguientes: 


Etapa 0. Planificación y preparación para la implementación del Programa; 


Etapa 1. Solicitud de acceso al financiamiento; 


Etapa 2. Control Previo de Admisibilidad; 


Etapa 3. Control de Elegibilidad y Priorización – Preadjudicacion; 


Etapa 4. Adjudicación y aprobación del Crédito; 


Etapa 5. Financiamiento del Crédito; 


Etapa 6. Reintegro del crédito; 


Etapa 7. Cierre y liberación de obligaciones con el adjudicatario. 
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2. Descripción del Ciclo del Programa en su modalidad de ejecución para Componente 1. 


En este punto, aplica el apartado IV, punto 2, inclusive la Fase 4.3. Suscripción del acto 


administrativo de adjudicación. 


De allí en más, corresponde detallar las fases aplicables al Fondo FIduciario:  


Fase 4.4. Comunicación. 


Emitido el acto administrativo aprobatorio por parte del IVBA, se comunicará ello al 


adjudicatario y a la USE, en su caso, mediante las vías correspondientes (correo electrónico y 


página web) y al Consejo de Administración del Fondo Fiduciario mediante el sistema de Gestión 


Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA) 


Fase 4.5. Tratamiento de solicitudes admisibles y/o elegibles excedentes. Incorporación por 


única vez en convocatoria inmediata ulterior.  


Las solicitudes que fueran declaradas admisibles (fase 2.2) y/o elegibles (fase 4.2) en sus 


respectivas instancias de un proceso de convocatoria, y que por excedencia del cupo financiero 


no resultaren adjudicatarias serán automáticamente incluidas en la convocatoria inmediata 


ulterior, por única vez, sin necesidad de realizar inscripción alguna. En dicho caso serán 


incorporados al sorteo respectivo, con el carácter original asignado (prioritarios o no prioritarios), 


sometiéndose a los efectos generales de la convocatoria en curso. En el caso de solicitudes 


declaradas elegibles de un proceso anterior, las mismas estarán eximidas de presentar 


nuevamente la documentación respaldatoria. 


 


Etapa 5. Financiamiento.  


Esta etapa comprende las fases consecutivas de: 5.1 instrucción de Pago, 5.2 Transferencia a la 


cuenta del adjudicatario, 5.3 Comunicación de Pago. 


Fase 5.1. Instrucción de pago.  


Esta fase comprende la instrucción de pago del crédito, lo que surgirá del acto administrativo 


aprobatorio propiamente dicho. La instrucción se remitirá al Consejo de Administración del 


Fondo Fiduciario.  


Fase 5.2. Transferencia a la cuenta del adjudicatario. 


Esta fase comprende el proceso para la puesta al pago del crédito a favor del respectivo 


adjudicatario; el que se efectiviza, previa suscripción del Formulario de Adhesión por parte del 


Adjudicatario. 


Los montos de los créditos se determinarán en UVIS, a la fecha de presentación de la solicitud, y 
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se liquidarán en PESOS al valor vigente a la fecha de la minuta de liquidación de pago emitida 


por la DAF. 


El monto integral en PESOS surgirá del acto administrativo aprobatorio. 


En los supuestos de pago en dos desembolsos, el segundo desembolso no será pasible de 


actualización alguna. 


Los fondos estarán destinados a la realización de las obras descriptas, en función de los ingresos 


declarados por el solicitante. 


La instrumentación de los créditos se realizará a través de un depósito en la cuenta bancaria en el 


Banco de la Provincia de Buenos Aires que será indicada por el o la beneficiaria. 


Según el monto del crédito otorgado, el esquema de desembolsos se desarrollará de la siguiente 


manera: 


 


Monto de créditos Forma de Pago 


Créditos de entre 390 a 1560 UVIs El desembolso será único y en su totalidad, a 


la firma del acto de adjudicación del crédito y 


del Formulario de Adhesión. 


Créditos de entre 1950 a 3120 UVIs y 


de entre 3900 a 6240 UVIs 


El desembolso del crédito se realizará de la 


siguiente manera:  


(iii)el 50% del monto disponible, a la 


firma del acto de adjudicación del 


crédito y del Formulario de 


Adhesión. 


(iv) el 50% restante contra la acreditación 


del avance de la obra.  


 


Fase 5.3. Comunicación de Pago. 


Esta fase comprende la comunicación al domicilio electrónico constituido por el adjudicatario del 


depósito del primer o único desembolso. 


Esta información a su vez será trasladada a la unidad subejecutora interviniente. 


 


Etapa 6. Reintegro de los créditos y supervisión. 


Esta etapa comprende las fases consecutivas de: 6.1 Reintegro, 6.2 Informe de Gestión 
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Financiera, 6.3 Avance y finalización de obras, 6.4. Cierre de trámite y liberación de 


obligaciones; 6.5. comunicación al adjudicatario y a la USE. 


 


Fase 6.1. Reintegro. 


El reintegro del crédito por parte de la/os adjudicataria/os se iniciará a partir del plazo estipulado 


en el apartado siguiente, y con pagos mensuales que se efectivizaran a través de: 


● Débitos automáticos en la cuenta del Banco Provincia en la que se depositó el crédito. 


● Retenciones sobre el recibo de sueldo. 


El reintegro se efectivizará en forma directa a la cuenta correspondiente del Fondo Fiduciario. 


Retenciones especiales. 


En el caso citado en el ítem 6.7.2, la Unidad Subejecutora asumirá ante el IVBA las siguientes 


funciones: 


a) en el caso de empleadores, realizando la retención en los haberes del adjudicatario, del 


importe correspondiente al monto de la cuota y depositándola en la cuenta del Fondo Fiduciario 


que indicare el IVBA; 


b) en el caso de entidades sindicales, y previa retención por parte del empleador en los 


haberes del adjudicatario, recaudando el importe correspondiente al monto de la cuota y 


depositándola en la cuenta del Fondo Fiduciario que indicare el IVBA; 


En ambos casos, la Unidad Subejecutora asumirá el carácter de garante de la obligación de pago 


del respectivo adjudicatario titular. 


Plazos de devolución. 


Los créditos se someterán a los siguientes requisitos de plazos y devoluciones: 
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El plazo de ejecución de las obras, computará a partir de la recepción del primer o único 


desembolso, según el tipo de crédito a asignar. 


La devolución será exigible a partir del día 15 del mes correspondiente, conforme a los plazos 


antedichos; sin perjuicio de las facultades del IVBA de modificar las fechas de vencimiento 


mensual para el pago. 


A los fines de la aprobación del crédito, las cuotas de devolución en ningún caso podrán superar 


los 25% del total de los ingresos netos del solicitante, verificados al momento del otorgamiento. 


En caso de que los ingresos del beneficiario se actualicen durante seis (6) meses en promedio a 


un ritmo menor que el coeficiente de actualización Hogar.BA, podrá solicitar la extensión del 


plazo para el repago. La autoridad de aplicación del Programa realizará una evaluación para 


aprobar o rechazar dicha extensión, instando en su caso la firma de una adenda al Formulario de 


Adhesión originalmente suscripto. 


 


Coeficiente Hogar BA. 


El coeficiente Hogar BA es una fórmula implementada por el IVBA a fines de fijar el modo de 


actualización del capital pendiente de pago, por parte del adjudicatario de un crédito. 
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La tasa de devolución se fijará conforme al monto que surja de la división del capital adeudado 


actualizado con el coeficiente Hogar.BA entre la cantidad de cuotas pendientes de pago (saldo 


sobre capital otorgado). 


La forma de cálculo del Coeficiente de Actuación Hogar.BA para actualización del capital 


adeudado, surge del Detalle obrante según ANEXO X. 


El Fondo Fiduciario estará a cargo de la liquidación actualizada de las cuotas de capital, 


conforme a dicho coeficiente. 


Intereses moratorios y punitorios. 


El atraso en el pago de las cuotas de capital generará un interés equivalente a la Tasa Pasiva que 


perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires para los Depósitos a Plazo Fijo a 30 días.  


El incumplimiento en el pago de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas, facultará al 


IVBA a dar por vencidos los plazos de las cuotas adeudadas, pudiendo el Fondo Fiduciario 


reclamar el pago total de ellas como si fuesen vencidas y exigibles, con más los intereses 


moratorios y punitorios (equivalentes a un coeficiente de 1,5 de los intereses moratorios). 


Fase 6.2. Informe de Gestión Financiera. 


El Fondo Fiduciario tendrá a su cargo la gestión conducente al seguimiento del reintegro de los 


fondos adeudados. En forma trimestral, elevará informes inherentes a los fondos efectivamente 


restituidos, conforme a las condiciones financieras fijadas y sus respectivas imputaciones; todo 


ello sin perjuicio de la eventual intervención de la Dirección de Administración, en el ejercicio de 


las funciones de su competencia. 


Fase 6.3. Avance y finalización de obra. 


Esta fase comprende la verificación del cumplimiento de la asignación específica del crédito, que 


se acreditará mediante la presentación de una Declaración Jurada referida al avance (en caso de 


pago en 2 desembolsos) y a la finalización de la obra, que se efectuará a través del adjudicatario 


del crédito, y conforme a los modelos que surgen como Anexos I y II del Formulario de 


Adhesión. 


Las DDJJ antedichas serán presentadas en los siguientes plazos: 


Para pagos en un solo desembolso: 


a) DDJJ de finalización, a los 30 días de vencido el plazo de ejecución. 


Para pagos en dos desembolsos 


b) DDJJ de avance: hasta los 90 días del pago del primer desembolso. 
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c) DDJJ de finalización: a los 30 días de vencido el plazo de ejecución. 


Sin perjuicio de ello, en forma complementaria, y para el seguimiento y la supervisión de las 


obras, la USE y/o el IVBA podrán disponer la visita de obra por parte de un agente competente, 


que visite la vivienda, haga el seguimiento de la obra, certifique avances y firme la conformidad 


con la obra una vez finalizada. 


Fase 6.4. Cierre de trámite y liberación de obligaciones. 


Esta fase comprende los trámites conducentes al dictado del acto administrativo que tenga por 


cumplido el Formulario de Adhesión suscripto y libere de obligaciones al respectivo 


adjudicatario. 


Para ello, el insumo esencial será el Informe de Gestión Financiera y las Declaraciones Juradas e 


Informes, a los que se alude en las fases anteriores. 


 


3. Circuito Administrativo – Ciclo del Expediente. 


La GDPAC, una vez recepcionada y evaluada favorablemente la solicitud de financiamiento, a 


los que se alude en los capítulos anteriores, instará, por sus áreas pertinentes, la conformación y 


tramitación de los Expedientes de Pago correspondientes, a los fines de la suscripción de un acto 


administrativo por parte del titular del IVBA. 


Una vez cumplimentado el pago por parte del Fondo Fiduciario, y acreditado el cumplimiento de 


las obligaciones asumidas por el adjudicatario, en cuanto a la restitución de fondos y presentación 


de Declaraciones Juradas, se procederá al trámite de cierre de actuaciones administrativas, que 


también se instrumentará mediante el dictado de un acto administrativo por parte del titular del 


IVBA. 


A su vez, en paralelo el IVBA conformará expedientes particulares, inherentes a cada solicitud 


declarada admisible y que requiera la presentación de documentación respaldatoria. 


 


3.1 Ciclo del Expediente de Pago. 


El circuito administrativo del Expediente de Pago se sujetará al detalle CICLO DEL 


EXPEDIENTE que obra a continuación: 


 







 


136  


N° Ord Actividad Emisor 


01. Conformación de Expediente DCRyAV 


02. Resolución s/ aprobación de convocatoria (antecedente) DCRyAV 


03.  IT de Evaluación de Admisibilidad DCRyAV 


04. Providencia de conformidad  GDPAC 


05. Traslado a USE interviniente para evaluación y priorización (*) GDPAC 


06. Informe de Preadjudicación   USE (*) 


07. Informe Final de Elegibilidad  DCRyAV / DAF 


/ DTA 


08. Minuta de Liquidación de créditos y determinación de adjudicatarios (por 


cupo financiero) 


DAF 


09. Anexo - IFGRA s/ detalle de créditos y PV conformidad DTA 


10. Proyecto de Resolución DTA 


11. Providencia de recomendación de adjudicación de créditos DCRyAV / 


GDPAC 


12. Afectación preventiva del gasto / Informe de disponibilidad (**) DA - DAL - 


GTAYL. / A.P. 
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N° Ord Actividad Emisor 


13. Traslado a Organismos de la Constitución (F.E. / AGG / CGP)  DAL - GTAYL 


14. Vistas, Dictámenes e Informes  AGG / CGP / 


FDE 


15. Confección de Resolución DST 


16. Informe Legal DAL - GTAYL 


17. Resolución s/ adjudicación y otorgamiento de créditos e instrucción de 


pago  


AG 


18. Firma de Acuerdo Operativos de Garantías Especiales y de Formulario de 


Adhesión.  


GDPAC / USE - 


Adjudicatario 


19. Emisión de Orden de Pago (O.P.) Fondo 


FIduciario 


20. Constancia de Transferencia de fondos a adjudicatarios 1º Desembolso Fondo 


FIduciario 


21. a Informe parcial sobre aplicación de fondos conforme a DDJJ de Avance 


de Obra 


Fondo 


FIduciario 


21.b Constancia de Transferencia de fondos a adjudicatarios 2º Desembolso Fondo 


FIduciario 


22. Informe trimestral sobre recupero financiero Fondo 


FIduciario 


23.      Informe final sobre recupero financiero Fondo 


FIduciario 







 


138  


N° Ord Actividad Emisor 


24. Informe final sobre aplicación de fondos conforme a DDJJ de final de 


Obra 


 


DS 


25. Proyecto de disposición de cierre DTA 


26. Providencia de inicio de trámite de cierre por cumplimiento de 


obligaciones  


DCRyAV 


27.      Confección de Disposición DST 


28. Informe legal DAL - GTAYL. 


29. Disposición s/ cierre de trámite de recupero y cumplimiento de pago  GDPAC 


30. Envío de actuaciones a Archivo DCRyAV 


Los pagos de segundos desembolsos tramitarán en el mismo Expediente de Pago, debiendo 


incorporrse el cumplimiento de las obligaciones asumidas según Formulario de Adhesión, 


integrando asimismo los documentos citados precedentemente en ítems 19 y 20, y mediante 


solicitud de pago de la GDPAC al Fondo Fiduciario. 


3.2. Ciclo del Expediente Particular. 


Sin perjuicio del Expediente de pago, y a los efectos de la trazabilidad del proceso, el IVBA 


conformará expedientes individuales inherentes a cada solicitud admisible y aprobada, que harán 


las veces de “legajo” del solicitante. 


En dichas actuaciones deberán incorporarse la solicitud interpuesta y la documentación 


respaldatoria que haga a su elegibilidad y priorización, en su caso. 


Se integrarán ulteriormente y en forma sucesiva en dichos actuados, los siguientes documentos, 


algunos de los cuales se obtendrán del mismo expediente de pago: i) Resolución de Pago, ii) 


Formulario de Adhesión, iii) constancias de transferencia de fondos, iv) comunicaciones, v) 


informes de recupero de fondos y de seguimiento, vi) DDJJ de avance y final de obra, vii) 
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intimaciones, en su caso, viii) Resolución de cierre. 


A su vez, los N° de los expedientes particulares, constaran en el Expediente de Pago, mediante su 


identificación en el acto administrativo autorizante del pago. 


Los casos de solicitudes admisibles y que resultarán finalmente rechazadas, se integrarán también 


en expedientes particulares, a los que agregarán los informes pertinentes que sustentan el rechazo. 


4. Transparencia y Difusión. 


A efectos de promover la transparencia de la gestión y el logro de los resultados 


esperados, el IVBA mantendrá un sistema para recibir los reclamos de los ciudadanos. 


Adicionalmente y con el fin de lograr una adecuada difusión de la información para la 


ciudadanía en general, el programa mantendrá actualizada su página WEB incluyendo, entre 


otros: a) Documentos Básicos del Programa: Resolución aprobatoria, Reglamento Operativo, 


Créditos aprobados. b) Transparencia: mecanismos para la presentación de reclamos por parte de 


ciudadanos. 
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ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Los proveedores deberán tener en cuenta que todas las impresiones y bordados


respectivos a la identidad de este Ministerio, se realizarán conforme al Decreto 513/20.


● Renglón 1: Pecheras Tela cool semi elástica. Tiras en los lados. Medidas 45 x 57 cm.


Estampado delantero con inscripción "Ministerio de Salud" y trasero con logo de la


Provincia de Buenos Aires


Talle
único


1000
unidades


● Renglón 2: Chomba 3 botones, material de algodón 100%, cuello y puños bordados, color


gris claro, manga corta, con bordado del Ministerio de Salud


Talle S 3 unidades.


Talle M 2 unidades.


Talle M 3 unidades.


Talle M 3 unidades.


Talle M 16 unidades


Talle L 1 unidad.


Talle L 1 unidad.


Talle L 3 unidades.


Talle L 30 unidades
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Talle XL 9 unidades.


Talle XL 4 unidades.


Talle XL 3 unidades.


Talle XL 20 unidades


Talle XXL 4 unidades


Talle XXL 2 unidades.


Talle XXL 1 unidad.


Talle XXL 2 unidades.


Talle XXXL 3 unidades.


Renglón 2: Chomba 3 botones, material de algodón 100%, cuello y puños , color gris claro,


manga corta, con bordado del programa Salud a la Obra.


Talle XS 1 unidad.


Talle S 9 unidades.


Talle M 18 unidades.


Talle L 16 unidades.


Talle XL 20 unidades.


Talle XXL 11 unidades.


Talle XXXL 3 unidades.


● Renglón 3: Camisas: Color blanca lisa, cuello clásico, manga larga, con bolsillo único a la


altura del pecho, con bordado del Ministerio de Salud


Talle S 5 unidades.


Talle S 8 unidades


Talle M 21 unidades.


Talle M 14 unidades


Talle L 25 unidades.


Talle L 16 unidades


Talle XL 16 unidades.


Talle XL 8 unidades


Talle XXL 3 unidades.


Talle XXL 4 unidades


● Renglón 4: Camisas tipo cargo, tela sarga, mangas largas, con dos bolsillos. Color gris. Con


bordado del Ministerio de Salud


Talle M 2 unidades


Talle L 4 unidades


Talle XL 2 unidades
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Talle XXL 2 unidades


● Renglón 5: Camisa de seguridad blanca manga larga en tela batista guardapolvo 65 %


algodón, 35 % polyester. 2 bolsillos frontales c/tapa y 2 charreteras en hombros al tono de


la camisa.


Talle S 6 unidades.


Talle M 6 unidades.


Talle L 4 unidades.


Talle XL 5 unidades.


Talle XXL 1 unidad.


● Renglón 6: Remera de algodón cuello redondo mangas cortas con puños. Color azul


marino. Con bordado del logo del Ministerio de Salud


Talle S 12 unidades.


Talle S 6 unidades


Talle M 19 unidades.


Talle M 30 unidades


Talle L 9 unidades.


Talle L 14 unidades


Talle XL 8 unidades.


Talle XL 26 unidades


Talle XXL 7 unidades.


Talle XXL 14 unidades


Talle XXXL 1 unidad.


Talle XXX 10 unidades


● Renglón 7: Remera manga larga de algodón. Color azul marino. Con bordado del logo del


Ministerio de Salud


Talle S 6 unidades


Talle M 30 unidades


Talle L 14 unidades


Talle XL 26 unidades


Talle XXL 14 unidades


Talle XXX 10 unidades


● Renglón 8: Chaqueta de Chef cruzada UNISEX, con doble fila de botones Y bolsillos. Tela


Gabardina de Algodón. Color blanco. Bordado institucional en azul marino
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Talle M 2 unidades


Talle XXL 1 unidad.


● Renglón 9: Ambo Manga Corta. Material de poliéster y viscosa, anti mancha, con cuello


corte en V, color azul marino. Chaqueta con 2 bolsillos delanteros inferiores. Pantalón tiro


alto con 1 bolsillo trasero y 2 delanteros, con elástico en la cintura. Con bordado


institucional en color blanco.


Talle S 12 unidades.


Talle M 19 unidades.


Talle L 1 unidad.


Talle L 9 unidades.


Talle XL 2 unidades.


Talle XL 8 unidades.


Talle XXL 7 unidades.


Talle XXXL 1 unidad.


● Renglón 10: Ambos Manga Corta. Material: poliéster y algodón, anti manchas tipo arciel,


color Cian. Chaqueta escote en V, recta, con dos bolsillos delanteros inferiores. Pantalón


corte náutico, cintura con elástico y cordón de ajuste. 1 bolsillo trasero y banda refractante


color blanco. Con bordados de Emergencias.


Talle XS 30 unidades


Talle S 120 unidades


Talle M 420 unidades


Talle L 600 unidades


Talle XL 440 unidades


Talle XXL 160 unidades


Talle XXXL 30 unidades


4







● Renglón 11: Ambo Manga Larga. Material de poliéster y viscosa, anti mancha, con cuello


corte en V, color azul marino. Chaqueta con 2 bolsillos delanteros inferiores. Pantalón tiro


alto con 1 bolsillo trasero y 2 delanteros, con elástico en la cintura. Con bordado


institucional en color blanco.


Talle L 1 unidad.


Talle XL 2 unidades.


● Renglón 12: Pantalón de tela de Jean: Corte de pantalón recto, cantidad de bolsillos 4, tela


algodón, tiro medio, material principal jean, color azul oscuro, con cierre y botón de


bronce.
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Talle 46 7 unidades


Talle 48 3 unidades


Talle 44 3 unidades


Talle 40 1 unidad.


● Renglón 13: Pantalón de Gabardina: Con cierre y botón de bronce, 4 bolsillos corte ojal (2


delanteros y 2 traseros). Con puños ajustables. Color negro


Talle 34 2 unidades.


Talle 38 5 unidades.


Talle 38 10 unidades


Talle 36 4 unidades


Talle 40 4 unidades.


Talle 40 20 unidades


Talle 42 11 unidades.


Talle 42 20 unidades


Talle 44 10 unidades.


Talle 44 20 unidades


Talle 46 9 unidades.


Talle 46 20 unidades


Talle 48 12 unidades.


Talle 48 20 unidades


Talle 50 5 unidades.


Talle 50 6 unidades


Talle 52 4 unidades.


Talle 54 3 unidades.


Talle 56 3 unidades.


Talle 60 1 unidad.


Talle 64 2 unidades.


Talle S 3 unidades.


Talle M 3 unidades.


Talle L 1 unidad.


Talle XL 4 unidades.


Talle XXL 1 unidad


● Renglón 14: Pantalón de Grafa tipo cargo negro unisex. 2 bolsillos a los costados, 2 bolsillos


atrás, 1 bolsillo a media pierna. Tiro medio. Con puños ajustables. Elástico en la cintura.


Talle 36 8 unidades.
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Talle 38 8 unidades.


Talle 38 2 unidades


Talle 38 2 unidades


Talle 40 14 unidades.


Talle 40 9 unidades


Talle 42 10 unidades.


Talle 42 6 unidades


Talle 43 1 unidad.


Talle 44 8 unidades.


Talle 44 3 unidades


Talle 44 2 unidades


Talle 46 4 unidades.


Talle 46 4 unidades


Talle 46 7 unidades


Talle 48 13 unidades.


Talle 48 10 unidades


Talle 50 5 unidades.


Talle 50 3 unidades


Talle 52 2 unidades.


Talle 52 2 unidades


Talle 52 2 unidades


Talle 54 2 unidades


Talle 56 2 unidades.


Talle 56 1 unidad


Talle 58 2 unidades.


Talle 60 1 unidad


Talle 62 1 unidad


Talle 72 1 unidad.


● Renglón 15: Pantalones de EMERGENCIA. Modelo cargo, tela ripstop anti desgarro. Color


gris con negro. Cintas reflectivas color blanco. Tiro medio. 2 bolsillos frontales, 2 bolsillos


laterales y 2 bolsillos traseros.


Talle S 30 unidades


Talle M 100 unidades


Talle L 160 unidades


Talle XL 200 unidades


Talle XXL 80 unidades


Talle XXXL 30 unidades
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● Renglón 16: Pantalón de Seguridad. Material algodón y poliéster. Color negro. Resistente a


las arrugas. Cuenta con seis bolsas y doble costura. Tiro medio.


Talle 36 4 unidades.


Talle 38 4 unidades.


Talle 40 2 unidades.


Talle 42 4 unidades.


Talle 44 2 unidades.


Talle 46 2 unidades.


Talle 50 3 unidades.


Talle 53 1 unidad.


● Renglón 17: Pantalón náutico Blanco confeccionado en gabardina de algodón. Con elástico


en la cintura. Puños ajustables.


Talle M 2 unidades.
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Talle XXL 1 unidad.


● Renglón 18: Mameluco: tipo Pampero azul oscuro, tela gabardina 100% algodón, anti


mancha, 6 bolsillos (2 delanteros a la altura del pecho con tapa y botón metálico, 2


bolsillos delanteros tipo bolsillo pantalón, 1 bolsillo trasero tipo bolsillo pantalón, 1 bolsillo


trasero tipo pantalón jardinero a la altura media). Cuello volcado tipo camisa, puños tipo


camisa con botón, cintura parte trasera elastizada.


Talle M 1 unidad.


Talle L 2 unidades.


Talle XL 2 unidades.


Talle XXL 1 unidad.


● Renglón 19: 56 unidades de buzos de algodón y poliéster, anti manchas. Color azul oscuro


liso. Con puños de elástico en mangas y cintura. Con bordado del logo del Ministerio de


Salud, en frente izquierda y en la espalda (mayor tamaño).


Talle S 12 unidades.


Talle M 19 unidades.


Talle L 9 unidades.


Talle XL 8 unidades.


Talle XXL 7 unidades.


Talle XXXL 1 unidad.


Renglón 19: 78 unidades de Buzos de algodón y poliéster. Con puños en la manga y cintura.


Cuello redondo. Con bordado del logo de "Salud a la Obra" adelante en costado izquierdo y


atrás en el centro.


Talle XS 1 unidad.


Talle S 9 unidades.


Talle M 18 unidades.


Talle L 16 unidades.


Talle XL 20 unidades.


Talle XXL 11 unidades.


Talle XXXL 3 unidades.


● Renglón 20: Chalecos polar. Color azul marino. Con bordado del logo del Ministerio de


Salud y bordado en la espalda "Dirección de Fiscalización Sanitaria"


Talle S 2 unidades


Talle M 16 unidades
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Talle L 18 unidades


Talle XL 10 unidades


Talle XXL 4 unidades


● Renglón 21: Campera polar, con cierre y capucha. Bolsillos a ambos lados. Color azul


marino. Con bordado del Ministerio de Salud en color blanco en el frente a la izquierda.


Talle XS 1 unidad.


Talle S 5 unidades


Talle S 9 unidades.


Talle M 12 unidades


Talle M 18 unidades.


Talle M 1 unidad.


Talle L 9 unidades


Talle L 2 unidades.


Talle L 16 unidades.


Talle XL 12 unidades


Talle XL 20 unidades.


Talle XL 2 unidades.


Talle XXL 8 unidades


Talle XXL 11 unidades.


Talle XXL 1 unidad.


Talle XXX 5 unidades


Talle XXXL 3 unidades.


● Renglón 22: Campera de Abrigo. Exterior impermeable y rompeviento, interior polar. Color


negro. Con capucha y cintura regulable de cordón. Puño de elástico. Cierre de metal. 2


bolsillos con cierre. Con bordado del logo del Ministerio de Salud en color Blanco.


Talle S 3 unidades


Talle M 14 unidades


Talle L 1 unidad.


Talle L 9 unidades


Talle XL 2 unidades.


Talle XL 13 unidades


Talle XL 50 unidades


Talle XXL 6 unidades


Talle XXL 50 unidades


Talle XXX 6 unidades


Talle XXXL 50 unidades
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● Renglón 23: Camperas Rompevientos: Rompevientos impermeables personalizadas. Debe


contener forro red de poliéster. Tipo de tela: Silver. Corte deportivo entallado con tirillas


tapa costura. Con bolsillos en ambos bordes.  Con capucha. Cierre entero. Puños con


elásticos en ambas mangas. Color: Turquesa. Los talles serán enviados por la Dirección


requirente, luego de resultar la adjudicación.


● Renglón 24: Camperas SIES 107 - 1800 unidades.


Talle S 85 unidades


Talle M 400 unidades


Talle L 600 unidades


Talle XL 475 unidades


Talle XXL 180 unidades


Talle XXXL 60 unidades
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Renglón 25: Camperas SIES - 700 unidades.


Talle XS 6 unidades


Talle S 106 unidades


Talle M 159 unidades


Talle L 159 unidades


Talle XL 142 unidades


Talle XXL 71 unidades


Talle XXXL 47 unidades


Talle XXXXL 10 unidades
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● Renglón 25: Campera de Abrigo. Exterior impermeable y rompeviento, interior polar. Color


azul marino. Puño de elástico. Cierre de metal. 2 bolsillos con cierre. Con bordado del logo


del Ministerio de Salud y bordado en la espalda "Dirección de Fiscalización Sanitaria"


Talle M 16 unidades


Talle L 20 unidades


Talle XL 10 unidades


Talle XXL 4 unidades
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● Renglón 26: Traje Impermeable para Lluvia: Color negro, parte superior con botones de


plástico, con capucha regulable con cordones, dos bolsillos delanteros con solapas y


botones, anti mancha, pantalón con elástico tiro alto.


Talle L 1 unidad.


Talle XL 2 unidades.


● Renglón 27: Botas: Material de PVC, caña corta, color negro, anti mancha, anti deslizante,


impermeable, sin puntera, suela de goma, protector de talón y tobillos reforzado.


Talle 43 2 pares


Talle 44 1 par


● Renglón 28: Zapatillas: Casual estilo urbano color negro, material exterior tela reforzada y


gamuza, material interior de tela, suela de PVC, cordones negros cinta ancha con acetato


de plástico, plantilla de goma acolchonada de poliéster.


Talle 36 2 pares


Talle 37 5 pares


Talle 37 1 par


Talle 39 1 par


Talle 39 1 par


Talle 40 1 par


Talle 40 1 par


Talle 41 4 pares


Talle 42 2 pares


Talle 42 3 pares


Talle 43 4 pares


Talle 43 1 par


Talle 44 1 par


Talle 46 1 par


Talle 46 1 par


● Renglón 29: Zapatos de Seguridad de Cuero de primera calidad. Diseño industrial. Puntera:


acero; Alta tracción; Pasacordones: Ojalillos reforzados; Plantillas; Dieléctrica,


Antideslizante.


Talle 41 2 pares


Talle 43 1 par


Talle 44 2 pares


Talle 45 1 par
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Talle 36 8 pares


Talle 37 4 pares


Talle 38 10 pares


Talle 39 5 pares


Talle 40 7 pares


Talle 41 4 pares


Talle 42 8 pares


Talle 43 6 pares


Talle 44 1 par


Talle 45 3 pares


Talle 35 2 pares


Talle 36 2 pares


Talle 37 4 pares


Talle 38 14 pares


Talle 39 6 pares


Talle 40 12 pares


Talle 41 6 pares


Talle 42 19 pares


Talle 43 6 pares


Talle 44 3 pares


Talle 45 3 pares


Talle 46 1 par


Talle 38 2 pares


Talle 39 1 par


Talle 40 6 pares


Talle 41 10 pares


Talle 42 13 pares


Talle 43 5 pares


Talle 44 3 pares


Talle 47 3 pares


Talle 45 1 par


Talle 46 1 par


Talle 35 1 par


Talle 41 1 par


Talle 42.5 1 par


Talle 43 1 par


Talle 45 1 par
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● Renglón 30: Zapatos: De vestir urbano sin taco, de cuero, acordonado, punta redonda,


color negro, suela blanca.


Talle 38 1 par


Talle 39 1 par


Talle 40 9 pares


Talle 41 14 pares


Talle 42 18 pares


Talle 43 16 pares


Talle 44 5 pares


Talle 45 5 pares


Talle 46 2 pares


● Renglón 31: Zapatos tipo náutico. Mocasines de punta redonda acordonados. Material:


cuero. Material de la suela: goma.


Talle 36 3 pares


Talle 37 3 pares


Talle 38 5 pares


Talle 39 2 pares


Talle 40 2 pares


Talle 41 1 par


Talle 42 2 pares


Talle 43 3 pares


Talle 44 1 par


● Renglón 32: Gorro tipo Hongo de Chef Cocinero Profesional. Tela Gabardina de Algodón


Talle único 3 unidades


● Renglón 33: Gorra tipo Trucker.


Talle único 60 unidades
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BARRIO LA 115 – VILLA GESELL
Obras de mejoramiento de espacio público y construcción de equipamiento comunitario


PRESENTACIÓN
El barrio La 115 es un barrio histórico de la localidad de Villa Gesell, cuenta con antecedentes desde la década
de 1970 y actualmente viven noventa y ocho familias.


Se encuentra al suroeste del centro comercial de la localidad balnearia, más específicamente entre la avenida
circunvalación y avenida 13 y paseo 117 y paseo 114. Limita con Cabañas de Berni, un asentamiento de
características similares al barrio 115 y 15.


Su infraestructura es escasa, no cuenta con red cloacal, su red de agua y vial es parcial y la red eléctrica es
casi nula, ya que no posee alumbrado público y solo hay cuatro o cinco medidores en todo el barrio.


En pos de mejorar y contribuir a un acceso justo al hábitat y a políticas habitacionales coherentes y
sostenidas en el tiempo, se lleva a cabo un marco de acción para intervenciones en el barrio, desarrolladas en
diferentes etapas.


Etapa 1 - Obras próximas a ejecutar por el municipio


En el barrio La 115 se estarán realizando las siguientes obras:


a) Completamiento de redes de agua, vial, eléctricas e hidráulicas.
- Red de agua, vial e hidráulica a ejecutarse con mano de obra municipal y financiamiento del


Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Prov. de Bs. As.
- Red eléctrica y alumbrado público a ejecutarse a través de una cooperativa y financiamiento del


Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Prov. de Bs. As.
b) Mejoramiento de espacios públicos
- Para el mejoramiento del espacio público se realizará una plaza, ubicada entre el Paseo 116 y el Paseo


116 bis. La misma contempla la ejecución de una cancha de fútbol, un sector de juegos infantiles y la
provisión y colocación de mobiliario urbano, alumbrado público y forestación. A ejecutarse con mano
de obra municipal, con mano de obra clasificada y financiamiento del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad de la Prov. de Bs. As.


c) Puesta en valor del SUM de Cáritas
- A ejecutarse con mano de obra municipal y financiamiento del Ministerio de Desarrollo de la


Comunidad de la Prov. de Bs. As.
d) Construcción de tres (3) viviendas transitorias
- Relocalización de las primeras tres viviendas en situación de urgencia en la trama del barrio


existente, consolidando la misma. Con mano de obra municipal y financiamiento del Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad de la Prov. de Bs. As.
Prototipos de viviendas transitoria a utilizar: construcción en seco - con módulos de vivienda de 6 m
x 3 m - con un estar / comedor, un baño y un dormitorio.
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Etapa 2 - Obra proyectada a ejecutar por OPISU


a) Obra de mejoramiento de espacio público y construcción de equipamiento comunitario.
Barrio La 115 y Cabañas de Berni


- La etapa dos, que se describe en esta memoria, se realizará una plaza, ubicada en un terreno vacante
entre las calles 13, 14, 115 y 117, ocupando una superficie de 10.000 m2. La misma contempla la
ejecución de un edificio para uso comunitario (SUM), una cancha de fútbol, un sector de juegos
infantiles, un sector de descanso, una posta aeróbica, provisión y colocación de mobiliario urbano,
alumbrado público y forestación nativa bonaerense. A ejecutarse por licitación pública con
financiamiento del OPISU.
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Etapa 2 - Obra de mejoramiento de espacio público y construcción de equipamiento
comunitario. Barrio La 115 y Cabañas de Berni


1.1 Plano de Ubicación


Referencias


Polígono barrio


Sector plaza
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1.2 Descripción plaza


En el límite sureste del barrio, se localiza una manzana libre, ubicada entre la Avenida 14, Avenida 13, Paseo
115 y Paseo 117. Esta limita hacia un lado con Cabañas de Berni, y hacia otro con el corralón municipal.


Esta área resulta un punto estratégico de intervención, por estar localizada en una zona que favorece la
integración entre los distintos barrios, y por ser un espacio de gran potencialidad al contar con una amplia
superficie verde.


A través de un proyecto llevado adelante por el municipio, el cual prevé la apertura de calle del paseo 116, la
manzana quedará dividida en dos. Uno de estos nuevos terrenos, el localizado entre Avenida 14, Avenida 13,
Paseo 115 y Paseo 116 será el destinado para el espacio público verde. Este sector cuenta con 93.40 m de
largo y 44.66 m de ancho, dando una superficie total de 4.171,2 m₂.


Imágenes de la situación actual
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1.3 Propuesta


La propuesta define con precisión una plaza de uso colectivo, que se sectoriza a través de distintos usos y
actividades. Contempla cuatro grandes áreas: un sector destinado para un equipamiento de SUM, un área de
juegos infantiles para niños y niñas, un área de descanso y un sector deportivo que cuenta con una cancha
de fútbol y una posta aeróbica. Cada uno de estos espacios, están vinculados por senderos y veredas
perimetrales, de polvo de piedra, que conectan todas las actividades.


Ubicado sobre la Avenida 14, y en relación directa con el corazón del barrio, se encuentra el equipamiento
comunitario de SUM. El proyecto, que se desarrolla en un área de 507,50 m2, tendrá como fin el uso de
espacios para recreación e integración social para los niños y niñas del barrio. Este, se ubica sobre el eje
principal de la plaza, como puerta de inicio de la misma.


En el centro de la plaza, y a un lado del eje principal, se encuentra el sector de juegos infantiles que incluye:
Mangrullo imperial chico (cuenta con dos torres unidas por un puente, y toboganes, con escalera de acceso o
palestra para escalar, con piso antideslizante y barandas de seguridad), Pórtico triple reforzado – Mixto
(posee dos hamacas tabla y una hamaca para bebe), Calesita trompo (con capacidad máxima para seis niños
y niñas). Además, delimitando el sector, rodeando a los juegos, se ubican bancos curvos de hormigón
premoldeado, para uso y espera de los familiares de los niños y niñas que utilizan el lugar. En esta área se
propone un solado de arena.


En relación al sector de juegos, del otro lado del eje principal de la plaza, se encuentra el área de descanso en
el que se promueve el uso social y comunitario. Este sitio, rodeado de forestación, contempla un
equipamiento de bancos y mesas de hormigón premoldeado. Para este sector, se propone también, un
solado de granza.


En el extremo sureste de la plaza, sobre la Avenida 13, y como remate del eje principal de la misma, se
encuentra el sector deportivo. El mismo cuenta con cancha de fútbol, orientada al eje N-S, con medidas de
35,00m de largo x 21,00m de ancho y superficie de arena. Y cuenta con el equipamiento necesario para su
desarrollo: arcos, alambrado de contención detrás de estos y bancos de hormigón premoldeado para
descanso o contemplación de los partidos. Completando este sector, se proyecta una posta aeróbica para la
salud que incluye: un fortalecedor de piernas dobles (ayuda a fortalecer los músculos de las piernas,
pantorrillas, muslos y rodillas), una bicicleta fija (trabaja los músculos de las piernas, glúteos y abdominales,
mejorando la circulación sanguínea) y una silla de empuje doble (ayuda a fortalecer los músculos pectorales,
brazos, y la función cardiopulmonar). Además, incluye un sector de descanso con bancos de hormigón
premoldeado. Para este espacio, se propone un solado de granza.


En cuanto a la luminaria, se provee la colocación de farolas led de 120w, en toda el área de la plaza, y para el
espacio específicos de la cancha se utilizará reflectores led de 150w.
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Por último, para el tratamiento paisajístico de la plaza, se decidió conservar el césped existente, siendo esto
lo más recomendable dado el suelo y clima de la zona, y proponer nueva vegetación de distintas especies y
características, que a continuación se detalla.


Para marcar el eje vertical de la plaza optamos por la combinación de dos especies: Curupí y Espinillo (con
floración amarilla).


● Curupí, (Sapium haematospermum), especie de 2da magnitud, de hojas caducas y crecimiento medio
a rápido. El diámetro de su copa es 6 m.


● Espinillo (Vachellia caven), especie de 3era magnitud baja, de hojas caducas y crecimiento rápido.
Diámetro 5 m.


Para la envolvente del patio de juegos y el sector de estar seleccionamos el Sauce y en las puntas, marcando
los accesos, el Molle bonaerense. 


● Sauce criollo (Salix humboldtiana), especie de 2da magnitud, de hojas caducas y crecimiento muy
rápido. El diámetro de su copa es de 8m.


● Molle bonaerense (Schinus longifolius), especie de 4ta magnitud, de hojas persistentes y crecimiento
medio. El diámetro de su copa es de 6m.
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Imágenes referencia forestación


1.4 SUM


1.4.1 Sistema


El sistema SUM es un sistema flexible, abierto y escalable, desarrollado a partir de una grilla, dando por
resultado módulos combinables en una amplia variedad de configuraciones programáticas y espaciales.
Tiene la condición de crecimiento futuro asegurada, por medio de la adición de módulos y la reconfiguración
de los existentes.


La unidad mínima de agrupamiento desarrollada es de 200m2, siendo esta escala adecuada para un
equipamiento pequeño de uso comunitario. Partiendo de esta base, es posible lograr superficies mayores
(300m2, 400m2, 800m2, etc).


La envolvente aloja en su espesor variable usos tanto interiores como exteriores intermedios (en las
expansiones) y exteriores, generando de esta manera un objeto arquitectónico que propone interacciones
con el espacio público en todo su perímetro, en diferentes momentos del día, incluso estando cerrado.


1.4.2 Mixtura programática - Flexibilidad de usos


Los componentes se presentan como ámbitos flexibles, posibles de permitir diversos usos y actividades. La
configuración mínima contempla:


- Módulo cocina + depósito
- Módulo sanitario accesible
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- Módulo Salón de usos múltiples
- Módulo oficinas/consultorios/aulas.
- Patios de expansión
- Patios de acceso
- Patio de servicio


Se buscó maximizar las expansiones, asociando a cada módulo una expansión dentro del perímetro del
edificio, de carácter más íntimo, que combina espacios semicubiertos y descubiertos. La expansión central,
donde se ubican los accesos principales, puede ser integrada al espacio público circundante abriendo en su
totalidad los portones corredizos que la cierran. Se definen entonces espacios exteriores de distinto carácter:
patio central pasante, patios asociados a usos particulares y expansiones, patio de servicio (donde se
concentran las instalaciones del edificio, lugares de guardado para uso del sum y del espacio público
inmediato, acceso a módulo RSU).


1.4.3 Etapabilidad - Crecimiento futuro


La generación de las tipologías del sistema y sus variantes se pueden desarrollar de manera modular y
sistémica para permitir operaciones futuras, tanto en las disposiciones interiores de los ambientes, como en
posibles ampliaciones sobre ámbitos exteriores, de la introducción / sustracción de módulos. Estas
operaciones se podrían profundizar con la introducción de particiones muebles con cierto grado de
industrialización (por ejemplo: mobiliario modular que incluya los tabiques divisorios) componentes que
amplían la flexibilidad, tanto en la diversidad del uso como en la cantidad de ambientes.


Al estudiar variaciones de crecimiento se considerará la proporcionalidad de los espacios de apoyo (cocina +
espacio de comedor o preparación de alimentos para emprendimiento, sanitarios + vestuarios) y la
multiplicación de los espacios de uso más indefinido, que se adaptarán por medio de particiones más o
menos definitivas a las nuevas demandas.


1.4.4 Sistema Constructivo


El sistema constructivo propuesto es un sistema tradicional racional, con muros de bloque de hormigón
portante, vigas de hormigón armado sobre mampostería y losas de hormigón armado visto (como canalón
que hace las veces de galería y pieza de recolección de lluvia, y como cierre del espesor variable del muro). La
cubierta es metálica liviana a dos aguas se posa sobre la viga perimetral, y según el uso específico, tendrá
una sección interior que replique la inclinación de los paños o se sumará un cielorraso que ajuste el volumen
de aire interior.


Planteado a partir de módulos, tanto espaciales como constructivos, al trabajar con la unidad del bloque de
hormigón como condicionante dimensional, permite racionar y ordenar materiales y tiempos de ejecución de
mano de obra. Las envolventes están diseñadas para proporcionar una eficaz protección al exterior, tanto
térmica, como higrotérmica e hidrófuga. Los dobles muros, con bloque visto al exterior y estructura de Roca
de Yeso con lana de vidrio al interior proporcionan un gran confort térmico y una imagen duradera al
exterior, garantizando un envejecimiento del material acorde al paso del tiempo. Las particiones interiores,
son de tabiquería liviana con terminaciones de placa de yeso, permitiendo flexibilidad y rapidez en la
transformación del espacio.


8







El uso de un repertorio escueto de materiales simples y de larga vida útil, (bloque de hormigón, chapa y reja
galvanizada, carpinterías de aluminio, placa de roca yeso y mobiliarios varios) va de la mano de la decisión de
explorar sus capacidades expresivas al máximo, logrando una amplia variedad de combinaciones (muro
ciego, celosías permeables, muros dobles y simples con y sin equipamiento, etc).


1.4.5 Sustentabilidad


Durante el desarrollo del proyecto se han considerado estrategias que apuntan a la reducción y optimización
del consumo energético: ventilación cruzada, elementos de control solar como galerías y aleros, uso de
materiales que aseguren una adecuada aislación de los interiores, superficies exteriores absorbentes para
ralentizar el escurrimiento del agua de lluvia Se han incorporado en el proyecto griferías con aireadores e
inodoros de doble servicio para disminuir el consumo de agua.


1.4.6 Conclusiones


Se pretende construir un proceso que articule los diversos actores y problemáticas existentes a partir de un
proyecto que abreva en la unidad de la diversidad y especifique componentes varios, generando un orden
complejo y sinérgico. Espacio público, usos comunitarios, accesibilidad, identidad, son componentes
interdependientes de un proyecto arquitectónico-urbano complejo y coherente en sí mismo. El proyecto se
completa con su entorno y con los actores sociales que lo habitan terminando de dar forma a su
implantación y apropiación/definición de sus espacios exteriores, intermedios e interiores.


IMÁGENES  ESPACIO PÚBLICO + EQUIPAMIENTO COMUNITARIO
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I. ALCANCE 


El alcance del presente artículo es introducir modificaciones al “Pliego Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares - Provisión de Agua y Desagües Cloacales - Marzo 2006” y sus respectivos 
planos tipo. 


II. MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS – HORMIGONES.


II.1. Generalidades


Las modificaciones y/o cambios que se describen más adelante, corresponden a una adecuación de
las mencionadas especificaciones a la reglamentación legal vigente para la República Argentina,
establecido en los Reglamentos CIRSOC e IMPRES – CIRSOC 2005, vigentes para la República
Argentina aprobadas por Resolución Nº 247/2012 SOP.


Por otra parte toda cita al SISTEMA REGLAMENTARIO ARGENTINO PARA LAS OBRAS CIVILES
debe entenderse como cita a los Reglamentos CIRSOC e IMPRES – CIRSOC 2005.


II.2. Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Generales para provisión de agua y
desagües cloacales


a. En lo referente a hormigones en cuanto su calidad y designación correspondiente, será de
aplicación lo indicado en Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón CIRSOC 201/05,
apartado 2.3.2 “Clases de hormigón” y lo indicado en la tabla 2.7 “Resistencia de
Hormigones”.


Luego contrariamente a lo indicado en “Pliego Especificaciones Técnicas Generales- 
Provisión de Agua y Desagües Cloacales - Marzo 2006” y sus Planos Tipo y en las 
“Especificaciones Particulares –Provisión de Agua (Marzo 2006)” y “Especificaciones 
Particulares – Desagües Cloacales (Marzo 2006)”, las calidades de hormigón exigidas serán: 


Donde dice:  H-8,  debe decir: H-15 
Donde dice:  H13,  debe decir: H-15 
Donde dice: H17, debe decir: H-20 
Donde dice:  H21,  debe decir: H-25 
Donde dice: H30,  debe decir: H-35 


Esta equivalencia no será valida en el caso de hormigones de limpieza donde la calidad 
deberá respetar el punto 3 del presente artículo. 


b. Cuando se haga referencia a la utilización de morteros y/u hormigones cumplirán en todos lo
casos con lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201/05, Capítulo N°3  con sus Anexos y
comentarios en lo referente a la verificación de sus características y calidad. Los ensayos a
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realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N°4 con sus Anexos y comentarios de dicho 
Reglamento. 


c. Los hormigones de limpieza deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento Argentino
de Estructuras de Hormigón CIRSOC 201/05, apartado 5.6.2.1.


“Los elementos de fundación no se deben ejecutar directamente sobre el suelo. Este
debe ser cuidadosamente limpiado, compactado y alisado, para luego recubrirlo con una
capa de hormigón bien compactada y de un espesor igual o mayor que 50 mm, denominada
capa de limpieza, de la misma calidad que el hormigón del elemento de fundación que
apoyará sobre ella.”


d. Lo indicado para hormigones de relleno a lo fines de lograr secciones hidráulicas según
proyecto, deberán cumplir con establecido en Reglamento Argentino de Estructuras de
Hormigón CIRSOC 201/05, capítulo 22 y sus apartados, como así también deberán cumplir
con lo establecido en el apartado 5.13 de dicho reglamento.


e. Es obligación del contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de
exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la
realización de su ingeniería de detalle.


f. Para la consideración de durabilidad requerida en el CIRSOC 201-05 se considerará como
mínimo las siguientes categorías de exposición:


a. Caso 1: Para tabiques exteriores de módulos de procesos tanto de estructuras para
la provisión de agua potable y/o cloaca, para cámaras enterradas que no estén en
contacto con el líquido tratado o a tratar (como ser cámaras de válvulas o de
caudalímetro) y para edificios administrativos y de servicio en general, se tendrá
una categoría de exposición A2 (es excepción a esta regla los casos de elementos
estructurales en contacto con suelos de cuyos estudios de suelos se demuestre
contienen sulfatos y sean de carácter agresivo, para los cuales valdrá lo
especificado en el caso 3).


b. Caso 2: Para tabiques interiores de módulos de procesos de estructuras para la
provisión de agua, interiores de edificios para el servicio de cloración o cualquier
elemento estructural en contacto con agua con cloruros se tendrá una categoría CL.


c. Caso  3: Para tabiques interiores y elementos estructurales de estructuras para
tratamientos de efluentes cloacales o que estén en contacto con efluentes cloacales
se tendrá una categoría Q2.


Son requisitos de durabilidad para toda estructura hidráulica: 


a. Relación agua/cemento según el tipo de exposición con un máximo de 0,45.
b. Mínima resistencia especificada para cada tipo de exposición.
c. Contenido mínimo de cemento 380 kg/m3.
d. Contenido mínimo de aire intencionalmente incorporado (Capítulo 5 Cirsoc 201-05).
e. Resistencia frente al ataque por sulfatos y otras acciones químicas mediante el


empleo de cementos altamente resistentes a los sulfatos.
f. Inhibición de la reacción álcali-sílice mediante el control de los agregados.
g. Penetración máxima de agua o absorción capilar máxima (Según Cirsoc 201-05).
h. Recubrimientos mínimos de armaduras (según Capítulo 7 Cirsoc 201-05 para cada


tipo de exposición).


III. MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS – CRUCES ESPECIALES.


III.1. Generalidades 


Las modificaciones y/o cambios que se describen más adelante, corresponden a la actualización de 
la documentación vigente, referente a nuevos materiales y metodologías con posibilidad de aplicarse 
para llevar adelante la ejecución de los cruces especiales. 


III.2 Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Generales para provisión de agua y
desagües cloacales. 
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III.2.a Se anulan los artículos 3.1.7 y 3.1.8 de las Especificaciones Técnicas Generales  
para Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 


III.2.b Se agregan a las Especificaciones Técnicas Generales para la Provisión de Agua y 
Desagües Cloacales, los artículos 3.1.9, 3.1.10, 3.1.11 y 3.1.12, que se describen a 
continuación: 


3.1.9 Disposiciones generales – Encamisados 


Los métodos y equipos a usar en el encamisado serán propuestos por el Contratista, 
sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no 
eximirá al Contratista de su responsabilidad de hacer una instalación que satisfaga 
todos los criterios de diseño.  


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la inspección de Obras de 
los procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del encamisado. 


Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información: 


- La programación de la instalación de camisas que incluye: programas de 
operación de excavación de pozos, instalación de cañería y relleno. 


- Lista de materiales, incluyendo diámetro, espesor, clase y rigidez de la camisa. 


- Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones, excavaciones y pozos de 
ataque. 


- Permisos relacionados con la operación de perforación, plano general de 
interferencias y normativas de otros servicios involucrados.  


En la ejecución de la obra, el contratista cumplirá todos los requisitos legales de las 
empresas ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras 
instalaciones afectadas, en lo que respecta a la protección del tránsito y las 
instalaciones existentes que puedan peligrar a causa de las operaciones de 
perforaciones, excavación manual para los anillos e hincado a presión. 


El contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de 
evitar el hundimiento de estructuras superyacentes y otros daños debido a las 
operaciones de perforación, excavación manual para los anillos e hincado a presión. 


El contratista deberá asegurar las condiciones de instalación del caño camisa 
inmediatamente después de la perforación. No se admitirá el abandono de la 
perforación sin el correspondiente encamisado. 


Todas las operaciones de perforación, hincado o trabajos de tunnel liner, se realizarán 
por intermedio de un contratista habilitado con 5 años verificables de experiencia como 
mínimo en trabajos de características similares y sujeto a la aprobación de la inspección 
de obras. 


El contratista notificará sobre el inicio de las excavaciones u operaciones de perforación 
con una anticipación mínima de 3 días. 


Todo el trabajo se realizará en presencia de la inspección de obras. 


3.1.10 Encamisado de PEAD instalados con equipos de Tunelería Dirigida 


Generalidades: 


La presente especificación será aplicable a la colocación de encamisados de tuberías a 
presión. Para el caso de cruces especiales de rutas, ferrocarriles o autopistas de 
cañerías a gravedad podrá utilizarse este método siempre que la metodología de 
perforación asegure la pendiente requerida y siempre con la previa autorización de la 
Inspección de Obras. 
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Camisa de PEAD: 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa podrán ser PE80 ó PE100, 
teniendo en cuenta que para diámetros DN < 250mm se utilizarán como mínimo de PN 
> 8 y para diámetros superiores PN > 10, debiendo efectuarse además, la verificación 
estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción que soportarán los tubos 
durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de acceso de los caños 
serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en la 
memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la inspección de 
obras. 


Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador 
(backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso 
completamiento se deberá entonces, completar la presentación de la Memoria técnica 
con el cálculo del tubo según especificado para la instalación a cielo abierto 
(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos DN > 250mm. 


Control de la alineación e inclinación: 


El equipo de tuneleria deberá contar con un sistema de alineación automático que 
asegure respetar en todos los casos las pendientes del proyecto, con las correcciones 
mínimas que el método admita según el fabricante. 


Caño conductor: 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión 
soldada o electrofusionada o bridada. No se admite el uso de juntas elásticas ni el uso 
de cañerías de acero bridado. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor: 


La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el 
espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la 
cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser aprobados 
por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad 
controlada y/o zunchos, según corresponda. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los 
planos tipo, respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor: 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas 
hidráulicas de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la 
cañería dentro del encamisado. El contratista podrá efectuar a su cargo una prueba 
hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. En los casos de conductos para agua 
potable, deberá ejecutar la correspondiente limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque: 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados 
durante las operaciones de perforación, el contratista rellenará el fondo del foso con 
suelo cemento. El contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos 
hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la 
ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al 
finalizar los mismo deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte 
más alta se encuentre por lo menos 1m bajo la superficie terminada. 
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3.1.11 Encamisados de Acero 


Materiales para caño camisa y caño conductor: 


Camisa de Acero: 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor 
mínimos indicados en los planos tipo.   


Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C2000 “Caños de 
acero para agua de 150mm y mayores” y a la Norma ASTM A283, grado C, salvo 
especificación en contrario.  


Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a 
tope, se preparará dejando biseles de 6mm a 45 grados en los bordes externos. 


Requisitos para soldaduras: 


Todos los procedimientos de soldaduras utilizados para fabricar camisas de acero 
deberán contar con la prehabilitación establecida por al NORMA ANSI/AWS D.1.1 
“Código Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM-IAS U 500-164. 


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS 
D.1.1 ó Según Norma IRAM U 500 y U 500. 


Inyección del espacio Camisa – Suelo: 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio 
entre la camisa y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y 
materiales necesarios para realizar las inyecciones correspondientes. 


El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Pórtland y arena 
fina, en relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo 
SIKAMENT o equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se 
realizará desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado 
comparando su volumen  con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre 
ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse 
también desde puntos intermedios. 


Pozo de ataque para hincado a presión: 


El contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir 
la inserción de los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión.  


Control de la alineación e inclinación: 


Las desviaciones de la inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no 
podrán superar los 6cm cada 30m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y 
perforación hasta una desviación máxima de 15cm. Se deberán respetar en todos los 
casos las pendientes del proyecto. 


Caño Conductor: 


En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir que exista una unión 
soldada, o electrofusionada o bridada. No se admite el uso de juntas elásticas ni el uso 
de cañerías de acero bridado. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor: 


La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el 
espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la 
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cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser aprobados 
por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad 
controlada y/o zunchos, según corresponda. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los 
planos tipo. 


Prueba del caño conductor: 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas 
hidráulicas de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la 
cañería dentro del encamisado. 


El contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 
de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 
correspondiente limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque: 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados 
durante las operaciones de perforación e hincado, el contratista rellenará el fondo del 
foso con suelo cemento. El contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los 
trabajos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la 
ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al 
finalizar los mismos deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte 
más alta se encuentre por lo menos 1m bajo la superficie terminada. 


3.1.12 Encamisados de Chapa Galvanizada tipo “Tunnel Liner”. 


Camisa de chapa galvanizada tipo “Tunnel Liner”: 


Las camisas de chapa galvanizada se deberán conformar mediante las dovelas que dan 
forma al anillo, la sección, el diámetro y espesor se regirán según lo indicado en los 
planos tipo.  


La chapa de acero galvanizado se ajustará a la Norma ASTM A-36, salvo especificación 
en contrario.  


La vinculación entre éstas, se realizará con la bulonería provista en cada caso por el 
proveedor de la camisa tipo Tunnel liner. 


Instalación Tunnel Liner 


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 
excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0,50m. La 
colocación del pre-revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos 
inmediatamente después de excavado cada módulo. 


El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la 
construcción tanto la carga de suelo como las cargas vivas (tránsito, ferroviarias, etc.) y 
su diseño y cálculo serán sometidos por el contratista a la aprobación previa de la 
Inspección de Obras y de la autoridad competente. 


Inyección del espacio Camisa – Suelo: 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio 
entre la camisa y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y 
materiales necesarios para realizar las inyecciones correspondientes. 


El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Pórtland y arena 
fina, en relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo 
SIKAMENT o equivalente. 
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En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se 
realizará desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado 
comparando su volumen  con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre 
ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse 
también desde puntos intermedios. 


Caño conductor: 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión 
soldada, electrofusionada o bridada. No se admite el uso de juntas elásticas ni el uso de 
cañerías de acero bridado. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor: 


La colocación del caño conductor se realizará sobre un asiento de hormigón H15, 
mediante separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el asiento de 
hormigón, que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño 
camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con hormigón de densidad controlada y 
zunchos. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los 
planos tipo, respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor: 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas 
hidráulicas de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la 
cañería dentro del encamisado.  


El Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 
de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 
correspondiente limpieza y desinfección. 


Pozo de ataque: 


El contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir 
el ingreso y egreso de los materiales, volúmenes de excavación y personal necesarios 
para la instalación de la camisa tipo Tunnel Liner. 


Cerramiento de pozos de ataque: 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados, 
verificadas las cañerías a través de la prueba hidráulica, el contratista rellenará el foso, 
previa aprobación de la inspección de obras.  


El contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que estos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la 
ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al 
finalizar los mismo deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte 
más alta se encuentre por lo menos 1m bajo la superficie terminada. 


III.2.c. Se reemplazan los textos de las Especificaciones Técnicas Generales  para 
Provisión de Agua y Desagües Cloacales, ítem 3.8 y 3.9 por lo descrito a continuación: 


3.8 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 
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El contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completando toda su longitud, de 
acuerdo a la documentación contractual. 


El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a 
AySA, para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a 
seguir para la ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la 
autoridad jurisdiccional correspondiente. 


La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de 
los planos de proyecto que conforman la documentación de licitación. 


Los cruces de vías férreas se ajustarán al presente artículo y sin perjuicio de lo 
dispuesto en cada caso por la autoridad competente, las cañerías que se coloquen 
dentro del cruce de vías se efectuarán con las siguientes normas mínimas. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los ítems 3.1.9, 3.1.10, 
3.1.11 y 3.1.12 y sin perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


3.8. a Cruces Especial Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro 90mm hasta 400mm. 


La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de 
acero o PEAD que oficia de camisa.  


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “I-AAA- 0098 – Cruces 
Ferroviarios Grupo I”.  


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión 
soldada, electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada, en las 
condiciones y casos definidos en los planos tipo. 


3.8. b Cruces del Tipo II 


Corresponde a los cruces de cañerías entre 450mm a 1200mm. 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo I-
AAA-0100 “Cruces ferroviarios Grupo II” para conducciones a presión e I-AAA-0101 
para conducciones cloacales a gravedad. 


Para conducciones a gravedad será válido el plano I-AAA-0101 en este se prevé la 
utilización de una cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una 
compuerta y cojinete; a instalarse aguas arriba y aguas abajo del cruce, 
permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e inspección. 


Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo I-AAA-0100 y I-AAA-0101, 
para los cruces de diámetro superior a 450mm, deberá respetarse una distancia 
vertical mínima entre la cañería y la camisa de 0,50m. 


Para los cruces de diámetro superiores a 450mm, el revestimiento de acero o caño 
camisa, deberá ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de 
tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el contratista a la aprobación 
previa de la inspección de obras.  


En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su 
instalación según lo mencionado en los ítem 3.1.9, 3.1.10, 3.1.11 y 3.1.12, 
anteriormente descriptos. 


Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de 
hormigón H15 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° 
en la base y de espesor mínimo 0,10m. 


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos 
deslizantes sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o 
elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño 
dejando libre las zonas extremas de unión. 
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La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de 
chapa planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5mm y ancho mínimo 
75mm, dimensionado según los esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 
zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de 
neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá sobresalir un mínimo 
de 20mm a cada lado del zuncho.  


Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, 
mediante bulones en el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 
inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre zunchos se realzará sobre el 
caño con bulón y tuerca de galvanizado o cadmiun. 


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como 
se indica en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del 
liner o caño camisa. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y 
proveedor del material bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y 
las piezas especiales deberán cumplir con lo especificado en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450mm, no se admitirá la utilización de caños 
conductores de PEAD ni de acero bridado. 


Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200mm, se respetarán las 
Especificaciones Técnicas Especiales que se detallen en cada pliego. 


3.8. c Cruces del Tipo III 


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200mm. 


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano tipo I-
AAA-103, adaptándose a las dimensiones y las especificaciones técnicas 3.1.9, 
3.1.10, 3.1.11 y 3.1.12. 


La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas 
de hormigón armado, se realizará por anillos inmediatamente después de excavado 
cada módulo. 


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser 
inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades. 


En los casos que se opte por la implementación de la metodología de Pipe Jacking, 
se seguirán los lineamientos de las Especificaciones Técnicas Especiales a 
incorporarse en la documentación del pliego en cada caso, para dicha metodología y 
obra. 


El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas 
las cargas tanto internas como externas. 


Como cargas deberán considerarse: 


- Cargas de suelo de acuerdo a la tapada. 
- Napa freática en el caso de que pueda actuar. 
- Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o 


carga del equipo Cooper- E-80, en ambos casos considerando el impacto. 


Las cargas internas serán: 


- Peso propio. 
- Peso del líquido. 
- Presión interna máxima (de prueba). 


El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201/05, debiéndose 
verificar la estanqueidad. 
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El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H25 y acero A-42 
siguiendo lo especificado por el reglamento CIRSOC 201/05.  


El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6m, 
disponiéndose entre cada tramo una junta. 


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en 
los moldes mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. Su 
terminación deberá ser “del tipo a la vista”. En los casos de conductos para el 
transporte de desagües cloacales, se preverá la utilización de un revestimiento 
epoxídico interior a la cañería: 


3.8.c.1 Revestimiento Epoxídico. 


Para proteger las estructuras del ataque de los gases desprendidos de los 
líquidos cloacales, se aplicará en el caso de cruce de cañerías de desagües un 
revestimiento epoxídico en todo el perímetro del conducto e interior de la 
cámara que deberá cumplir los siguientes requisitos: 


1) Resistencia al Agua Caliente:


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición 
manteniéndose a esa temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo 
observarse al cabo de ese tiempo, ablandamiento, desprendimiento de 
partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


2) Envejecimiento Acelerado:


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 
1.109) efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma 
IRAM Nº 1.023. 


3) Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -
60-T) 


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%
2. Solución de ácido cítrico al 10%
3. Aceite comestible
4. Solución de detergente al 2,5%
5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)
6. Solución de jabón al 1%
7. Solución de carbonato de sodio al 5%
8. Solución de cloruro de sodio al 10%
9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%
10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%


4) Absorción de Agua (S/Norma ASTM -D570-T):


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a 
lo sumo igual al 0,5% en peso. 


5) Ensayo de adherencia al Mortero:


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos 
de tracción dividida a sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán 
unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una 
tensión no inferior a los 20 Kg. /cm2. 


6) Resistencia al Impacto:


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se 
aplicará a los caños serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, 
dejando caer sobre las caras protegidas y no protegidas respectivamente, una 
esfera de acero de 650  gm desde  una  altura  de 240 mm. 
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Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 
madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin 
apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento. 


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y 
limpias. 


3.9 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 
INTERFERENCIAS. 


Del mismo modo que se realizó la clasificación en grupos, para los cruces 
correspondientes a Vías Férreas, se adoptará para el análisis de los cruces 
correspondientes a “Cruces de Rutas de Jurisdicción Nacional o Provincial e 
interferencias”; teniéndose en cuenta dentro de estos a los cruces de: arroyos, pluviales 
de sección rectangular, pluviales de diámetro mayor o igual a 1200mm, modelos, rutas 
nacionales y provinciales, y cualquier otra interferencia especificada en el pliego de 
condiciones particulares. 


El contratista ejecutará los cruces de rutas, arroyos o pluviales, en su totalidad, de 
acuerdo a la documentación contractual. 


El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a 
AySA, para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a 
seguir para la ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la 
autoridad jurisdiccional correspondiente. 


La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de 
los planos de proyecto que conforman la documentación de licitación. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los ítems 3.1.9, 3.1.10, 
3.1.11 y 3.1.12 y sin perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


Los cruces se efectuarán siempre en línea recta y siempre que sea posible en forma 
perpendicular al eje del camino. 


Se deberán respetar siempre las distancias mínimas requeridas por la autoridad 
competente. 


3.9. a Cruces del Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro mayores a 90mm hasta 400mm. 


La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de 
acero o PEAD que oficia de camisa.  


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo I-AAA-0099 “Cruces 
de Rutas Jurisdicción nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes – 
Grupo I”.  


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión 
soldada, electrofusionada, bridada, en las condiciones que indique el plano tipo. 


3.9. b Cruces del Tipo II 


Corresponde a los cruces de cañerías para diámetros mayores a 450mm y hasta 
1200mm 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en los planos Tipo 
I-AAA-0104 “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o 
interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones a presión y plano tipo  I-
AAA-0102 “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o 
interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones cloacales a gravedad. 
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Para conducciones a gravedad será válido el plano I-AAA-0102 en este se prevé la 
utilización de una cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una 
compuerta y cojinete; a instalarse aguas arriba y aguas abajo del cruce, 
permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e inspección. 


Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo I-AAA-0104 y I-AAA-0102, 
para los cruces de diámetro superior a 450mm, deberá respetarse una distancia 
vertical mínima entre la cañería y la camisa de 0,50m. 


Para los cruces de diámetro superiores a 450mm, el revestimiento de acero o caño 
camisa, deberá ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de 
tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el contratista a la aprobación 
previa de la inspección de obras.  


En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su 
instalación según lo mencionado en los ítem 3.1.9, 3.1.10, 3.1.11 y 3.1.12, 
anteriormente descriptos. 


Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de 
hormigón H15 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° 
en la base y de espesor mínimo 0,10m. 


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos 
deslizantes sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o 
elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño 
dejando libre las zonas extremas de unión. 


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de 
chapa planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5mm y ancho mínimo 
75mm, dimensionado según los esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 
zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de 
neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá sobresalir un mínimo 
de 20mm a cada lado del zuncho.  


Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, 
mediante bulones en el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 
inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre zunchos se realzará sobre el 
caño con bulón y tuerca de galvanizado o cadmiun. 


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como 
se indica en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del 
liner o caño camisa. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y 
proveedor del material bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y 
las piezas especiales deberán cumplir con lo especificado en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450mm, no se admitirá la utilización de caños 
conductores de PEAD. 


Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200mm, se respetarán las 
Especificaciones Técnicas Especiales que se detallen en cada pliego. 


III.2.d Se incorpora a las Especificaciones Técnicas Generales para la Provisión de Agua y 
Desagües Cloacales, el artículo 3.10, según se detalla a continuación: 


3.10 PROTECCIÓN CATÓDICA 


En el caso que la cañería conductora sea de acero, las condiciones de instalación lo 
requieran y a sola consideración de la Inspección de Obra, se deberá prever la totalidad 
de la provisión, acarreo y colocación de un sistema de protección catódica, según la 
metodología adoptada. 


Se preverá una vida útil para el sistema de protección catódica mínimo de 30 años. 
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El sistema de protección a colocar deberá ser aprobado por la Inspección de Obra y el 
sector operativo de AySA. 


IV. DESAGÜE CLOACAL.


IV.1. Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Particulares – Desagües Cloacales sin 
presión interna y con presión interna. 


IV.1.a Se reemplaza el texto del artículo 1.1.2 Certificación por el siguiente: 


“El Contratista deberá presentar ante AySA, para las cañerías y otros productos o 
materiales suministrados para la ejecución de las obras, una certificación del producto por 
marca, de conformidad a las normas citadas en el presente pliego, otorgada por un 
organismo de certificación acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (O.A.A.)” 


IV.1.b Se reemplaza el texto del ítem 1.2.1 “CAÑOS DE DE POLICLORURO DE VINILO 
NO PLASTIFICADO (P.V.C)”, por el que se describe a continuación: 


NORMAS: 


El contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) de pared 
maciza para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas 
IRAM 13326:2013 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales y 
cloacales, Medidas”, IRAM 13326:2013 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, 
desagües pluviales y cloacales”, IRAM 13331:2013 “Piezas de conexión de PVC rígido para 
ventilación, desagües pluviales y cloacales, moldeadas por inyección” y la documentación 
contractual, salvo en lo referido a las dimensiones de los tubos donde se aplicarán las 
medidas de la norma IRAM 13350 para la rigidez nominal requerida. 


Prueba de mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y 
compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se 
efectúe para determinar las pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandríl 
cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos 97% del 
diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser 
igual al diámetro de diseño del caño.  Si el mandríl se atasca dentro del caño en cualquier 
punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Prueba de Luz: 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose 
la alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de 
luz, que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, 
debiéndose ver el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista 
del 50% de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se  afectará la 
circulación del líquido cloacal. 


PRODUCTO: 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se 
especifica en las Normas IRAM 13326:2013 y 13331:2013. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar 
que se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que 
puedan dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar 
con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo: 
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La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para 
diámetros de 630mm y menores. 


CARACTERISTICAS DE LA CAÑERÍA 


General: 


Los caños de PVC no plastificado de pared compacta, deberán responder a las Normas 
IRAM Nº 13326:2013. 


Si las cañerías son importadas estas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331:2013 y serán de 
tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o 
encoladas. 


Para diámetros de cañerías mayores o iguales a 315 mm y/o profundidades mayores a los 
3.50m, las empresas deberán presentar una memoria de cálculo que avale los espesores 
propuestos. En el caso  que el espesor no verifique deberá seleccionarse una clase de tubo 
inmediatamente superior que cumpla con las condiciones propuestas. 


Caños: 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma 
IRAM 13350, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todas las piezas 
especiales y accesorios, como fueran requeridos en las documentación contractual. 


Los caños serán de rigidez nominal SN 8 de pared compacta como mínimo. 


Todas las juntas de los caños de PVC enterrados serán espiga y enchufe. 


Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113035 o ISO 4633. 


Piezas especiales: 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo. 


IV.1.c Se modifica el último párrafo del artículo 1.2.5 Caños de Hormigón Armado.  


Donde dice: “El Cemento Portland debe estar de acuerdo con la norma IRAM 1669-1”. 


Debe decir “El Cemento Portland debe estar de acuerdo con la norma IRAM 50001”. 


IV.1.d Se agrega el ítem 1.2.7 “CAÑOS DE POLICLORURO DE VINILO NO 
PLASTIFICADO DE PARED ESTRUCTURAL (P.V.C-U)”, que se describe a continuación: 


NORMAS: 


El contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado de pared 
estructural (PVC-U) de pared interior lisa y exterior corrugada para conducciones sin 
presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13414:2012 “Tubos de 
plásticos de pared estructural y superficie interna lisa, para redes de desagües pluviales y 
cloacles enterrados sin presión interna, Medidas y requisitos, IRAM 13331:2013 “Piezas de 
conexión de PVC rígido para ventilación, desagües pluviales y cloacales, moldeadas por 
inyección” y la documentación contractual. 


Prueba de mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y 
compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se 
efectúe para determinar las pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandríl 
cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos 97% del 
diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser 
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igual al diámetro de diseño del caño.  Si el mandríl se atasca dentro del caño en cualquier 
punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Prueba de Luz: 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose 
la alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de 
luz, que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, 
debiéndose ver el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista 
del 50% de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se  afectará la 
circulación del líquido cloacal. 


PRODUCTO: 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se 
especifica en la Norma IRAM 13414:2012 – Punto 11 Marcado y embalaje. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar 
que se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que 
puedan dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar 
con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo: 


La cañería de PVC-U para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 
315mm y menores. 


CARACTERISTICAS DE LA CAÑERÍA 


General: 


Los caños de PVC no plastificado de pared estructural, deberán responder a las Normas 
IRAM Nº 13414:2012. 


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331:2013 y serán de 
tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o 
encoladas. 


No se admitirá el uso de PVC-U para profundidades de zanja mayores de 3.50m. 
Para DN 315 las empresas deberán presentar memoria de cálculo que avale la rigidez del 
caño seleccionado. 


Caños: 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma 
IRAM 13414, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todas las piezas 
especiales y accesorios, como fueran requeridos en la documentación contractual. 


Los caños serán de rigidez nominal SN 8 como mínimo. 


Todas las juntas de los caños de PVC-U serán espiga y enchufe. 


Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113035 o ISO 4633. 


Piezas especiales: 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo. 
IV.1.e Se agrega el artículo 2.11 “COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE POLICLORURO DE 
VINILO NO PLASTIFICADO DE PARED ESTRUCTURAL (P.V.C-U)” 
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Será de aplicación lo especificado en el artículo 2.7 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE PVC 
del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en todos los casos deberán 
respetarse las mismas condiciones de instalación previstas para el PVC de pared maciza 
en los Pliegos de Especificaciones Técnicas Especiales de cada obra. 


IV.1.f Se modifica el siguiente párrafo del artículo 5.1 “CÁMARAS PARA VÁLVULAS, 
CÁMARAS DE DESAGÜE, CÁMARAS DE ACCESO Y CÁMARA DE INSPECCIÓN”, por 
el que se describe a continuación: 


Donde dice: 
“Para cañerías de DN 500 o mayores se construirán en los lugares indicados en los planos 
cámaras de inspección según plano A-26-1.” 


Debe decir: 
“Para cañerías de DN 500mm o mayores se construirán, en los lugares indicados en los 
planos, cámaras de inspección según plano tipo I-AAS-0126.” 


IV.1.g Se modifica los siguientes párrafos del artículo 5.2 “BOCAS DE REGISTRO Y 
BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN”, por el que se describe a continuación: 


Donde dice: 
“Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de 
hormigón simple según plano tipo Nº C-04—1 “Bocas de Registro para profundidades 
mayores de 2.50m” y C-05-1 “Bocas de Registro para profundidades hasta 2.50” o de 
Hormigón premoldeado, según plano tipo Nº C-03-1 Bocas de Registro de hormigón 
premoldeado”. Estos planos serán de aplicación para redes de colectores hasta 
DN<=600mm Para el caso de hormigón premoldeado cuando las obcas de registro tengan 
profundidades mayores a 2.50m el Contratista deberá presentar memoria de cálculo.” 


Debe decir: 
“Salvo que se indique lo contrario, en los planos de proyecto, las bocas de registro para 
DN≤600mm se ejecutarán según plano tipo Nº C-04—1 “Bocas de Registro para 
profundidades mayores de 2.50m de hormigón simple” y C-05-1 “Bocas de Registro de 
Hormigón Simple para profundidades hasta 2.50m” o de Hormigón premoldeado, según 
plano tipo Nº C-03-1 Bocas de Registro de hormigón premoldeado”. 
Las bocas de registro de hormigón premoldeado sólo se utilizarán para DN≤400mm y en 
hormigón H-25 contrariamente a lo indicado en el plano tipo Nº C-03-1. 
Para el caso de hormigón premoldeado cuando las bocas de registro tengan profundidades 
mayores a 2.50m el Contratista deberá presentar memoria de cálculo. 
Para DN≥700 las bocas de registro se ejecutarán según plano tipo Nº I-CAS-0042. 


Donde dice: 


Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de 
entrada y salida sea igual o mayor de 2m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro 
de Vinilo no Plastificado (PVC), responderá al plano tipo Nº C-07-1 “Dispositivo de caída de 
PVC”. 


Debe dice: 


Para colectoras y colectores, cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas 
de intradós de los caños de entrada y salida sea igual o mayor de 2m, se colocará un 
dispositivo de caída de acuerdo al plano tipo Nº C-07-1 “Dispositivo de caída de PVC”; y 
contrariamente a lo indicado en dicho plano, los materiales a utilizar podrán ser: 


• PRFV PN10 Rigidez 10.000
• Fundición Dúctil
• PVC clase 10, hasta profundidades de 4m.


IV.1.h Se agrega un párrafo al artículo 5.4 “EMPALMES DE LAS CAÑERÍAS A INSTALAR 
CON LAS BOCAS DE REGISTRO EXISTENTES”, que se describe a continuación: 


Cuando el empalme de la cañería a instalar con la cañería de salida existente tenga una 
diferencia entre cotas de intradós igual o mayor de 2m, se colocará un dispositivo de caída 
de acuerdo al punto IV.g precedente. 
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V. PROVISION DE AGUA 


V.1. Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Particulares – Provisión de Agua 


V.1.a Se reemplaza el texto del artículo 1.1.2 “CERTIFICACIONES”. 


“El Contratista deberá presentar ante AySA, para las cañerías y otros productos o 
materiales suministrados para la ejecución de las obras, una certificación del producto por 
marca de conformidad de acuerdo a las normas citadas en el presente pliego, otorgada por 
un organismo de certificación acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación 
(O.A.A.). 


V.1.b Modificaciones de Art. 1.2.5 “CAÑOS Y PIEZAS ESPECIALES DE ACERO”. 


Donde dice: 


“Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0.500mm: 6.4mm 


Para cañerías de diámetreo entreo 0.500mm y 1.00m: 9.5mm 


Para cañerías de diámetro mayor  de 1.00m: 15.6mm” 


Debe decir: 


“Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro entre 0.300mm y 0.400mm: 9.5mm 


Para cañerías de diámetro mayor o igual a 0.500m: 12.7mm” 


V.1.c Modificaciones al artículo 2.3. “TAPADA DE LAS CAÑERÍAS”. Se reemplaza el 
apartado b) Procedimiento, por lo descrito a continuación:  


Donde dice: b) Colocación con caño camisa según plano tipo A-22-1. 


Debe decir: b) Colocación con caño camisa según planos tipo I-AAA-0098 y  I-AAA-0099, 
según corresponda. 


V.1.d Modificaciones de Art. 2.14 “CAMARAS PARA VALVULAS, HIDRANTES, TOMAS 
PARA MOTOBOMBAS, CÁMARAS DE DESAGUE Y CÁMARAS DE INSPECCIÓN”. 


V.1.d.1 Donde dice: “Las cámaras para válvulas mariposas y las piezas especiales se 
construirán de acuerdo al Plano Tipo A-15-01 Cámara para válvula mariposa”. 


Debe decir: “Las cámaras para válvulas mariposas y las piezas especiales se construirán 
de acuerdo a los Planos Tipo A-15-01, I-AAA-0122 y I-AAA-0122 en función del diámetro de 
la cañería conductora.” 


V.1.d.2 Donde dice: “Para cañerías de DN500 o mayores se construirán en los lugares 
indicados en los planos de proyecto, cámaras de inspección según plano A-26-1”. 


Debe decir “Para cañerías de DN500 o mayores se construirá en los lugares indicados en 
los planos de proyecto, cámaras de inspección según plano I-AAA-0126. 


V.1.d.3 Se agrega como último párrafo: 
“De ser necesario instalar una cámara para instalación de equipo de medición sobre 
cañería existente, la misma se realizará según plano I-AAA-0124. 
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VI. PLANOS TIPO


VI.1 Se dejan sin efecto los planos tipo A-22-1, A-22-2; A-22-3, A-22-4, a-26-1 y A-27-1.


VI.2 Se incorporan a la documentación contractual los planos tipos detallados a continuación:


- I-AAA-0098  - CRUCES FERROVIARIOS – GRUPO I – DN 90 a 400 mm – AGUA Y CLOACA, 
Rev. 3. 


- I-AAA-0099 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL PROVINCIAL ARROYOS O 
INTERFERENCIAS EXISTENTES – GRUPO I – DN 90 a 400 mm – AGUA 
Y CLOACA. Rev. 3. 


- I-AAA-0100 - CRUCES FERROVIARIOS – GRUPO II – DN 450 a 1200mm AGUA y CLOACA A 
PRESION. Rev. 6. 


- I-AAA-0101 - CRUCES FERROVIARIOS – GRUPO II – DN 450 a 1200mm CLOACA A 
GRAVEDAD. Rev. 1. 


- I-AAA-0102 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL PROVINCIAL ARROYOS O 
INTERFERENCIAS EXISTENTES – GRUPO II – DN 450 a 1200 mm – 
CLOACA A GRAVEDAD. Rev. 6. 


- I-AAA-0103 - CRUCES FERROVIARIOS – GRUPO III – DN MAYOR A 1200 mm – AGUA Y 
CLOACA. Rev. 2. 


- I-AAA-0104 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL PROVINCIAL ARROYOS O 
INTERFERENCIAS EXISTENTES – GRUPO II – DN 450 a 1200 mm – 
AGUA Y CLOACA A PRESION. Rev. 6. 


- I-AAS-0122 – CÁMARA PARA VÁLVULA MARIPOSA DN≥1000 CON BY PASS PLANO TIPO. Rev. 
1. 


- I-AAS-0123 – PLANO PARA VÁLVULA MARIPOSA DN450 A DN900 CON BY PASS PLANO 
TIPO. Rev 1. 


- I-AAS-0124 – CÁMARA PARA MACRO MEDICIÓN PROVISIÓN DE AGUA – DN>300 mm. Rev. 0. 


- I-AAS-0126 – CÁMARA DE INSPECCIÓN DISPOSITIVO DE VIDEOFILMACIÓN DN ≥ 500 mm. 
Rev. 1. 


- I-CAS-0042 – PLANO GENERAL DE BOCAS DE REGISTRO DN≥700 – PLANTA Y CORTES. 
PLANO TIPO. Rev. 0. 


- I-CAS-0043 – CÁMARAS CON COMPUERTAS PARA DN≥700mm Y DN<1500mm. Rev. 0. 


VII. ANEXO I DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES


Se reemplaza íntegramente el Anexo I: “Procedimientos para la Protección y Control Ambiental” por 
el documento Anexo I: “Especificaciones Técnicas Ambientales para obras ejecutadas por AySA” – 
Versión 3.0 Abril 2019. 
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SE ADJUNTA 


- Planos Tipo Modificados 
- Anexo I a las EETT Generales: “Especificaciones Técnicas 


Ambientales para obras ejecutadas por AySA”. 
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1 OBJETIVO 


Estas Especificaciones Técnicas Ambientales (ETA) tienen como objetivo establecer las buenas prácticas, normas y 
procedimientos ambientales obligatorios que deberán ser considerados para la ejecución de las obras; específicamente 
aquellas medidas de prevención, control y mitigación que minimicen los efectos negativos en el ambiente/entorno. 


2 ALCANCE 


Todas las obras a ejecutar por AySA S.A., contratadas con el Pliego de Bases y Condiciones Generales (PByCG) de AySA. 


Las medidas que se establezcan en estas ETA se deberán implementar en todas las áreas afectadas por la obra y su entorno 
inmediato, y sus costos se consideran incluidos en los montos cotizados para la ejecución de la obra. 


EL CONTRATISTA podrá adecuar la implementación de estas ETA justificando a la Inspección de Obra (IdeO) qué medidas no 
aplicará por no corresponder a los aspectos ambientales presentes en la obra. 


3 DEFINICIONES 


Medio ambiente: entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, 
la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones. 


Aspecto ambiental: elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que interactúa o puede interactuar 
con el medio ambiente. 


Impacto ambiental: cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos 
ambientales de una organización. 


Riesgo: efecto de incertidumbre. Un efecto es una deviación de lo esperado, ya sea positivo o negativo. 


Parte interesada: persona u organización que puede afectar, verse afectada, o percibirse como afectada por una decisión o 
actividad.  


Responsable Ambiental (RA) de EL CONTRATISTA: profesional técnico (ingeniero, arquitecto, licenciado o técnico en medio 
ambiente, MMO o afines) que posea matricula profesional habilitante y esté registrado ante el organismo competente en la 
materia, para realizar el seguimiento ambiental de las obras. 


Medidas de prevención: aquellas medidas necesarias para no causar impactos sobre los aspectos ambientales de la obra de 
forma previa a que se inicien las acciones tendientes a realizar la misma. Incluyen a aquellas medidas de protección del medio 
natural, la calidad de vida de las personas, gestión de residuos, etc. 


Medidas de mitigación: aquellas medidas correctivas de las acciones que provocan impactos y/o a las medidas tendientes a 
minimizar los mismos. 


Medidas de contingencia: aquellas medidas de respuesta planificadas y ordenada frente a la aparición de una emergencia, 
accidente o catástrofe de algún tipo, evitando un accionar precipitado que disminuya las posibilidades de hacer frente al 
problema o lleve al agravamiento de la situación. Incluyen a aquellas medidas de respuesta específica a imprevistos y siniestros 
producidos por factores naturales, incendios o accidentes. 


Medidas de monitoreo: aquellas medidas que permiten evaluar el comportamiento de los distintos factores ambientales. 
Proporcionan un sistema de información que alerte el momento en que un indicador de impacto, previamente seleccionado, se 
acerque a su nivel crítico durante las obras.  


Programa de capacitación ambiental (PrCA): aquel impartido para el personal que lleva a cabo funciones que pueden causar 
impactos ambientales reales o potenciales significativos, o impactos asociados, debe haber adquirido la competencia necesaria 
mediante una educación, formación o experiencia adecuadas. 


Residuo domiciliario: aquellos elementos, objetos o sustancias que como consecuencia de los procesos de consumo y 
desarrollo de actividades humanas, son desechados y/o abandonados. 


Residuo peligroso: todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, 
la atmósfera o el ambiente en general. 


Sustancia peligrosa: todo líquido, gas o sólido que supone un riesgo para la salud o seguridad de los trabajadores y el ambiente, 
donde se incluyen la vida animal o vegetal, los bienes y como consecuencia el medio ambiente.  


Subproducto de proceso: todo material del proceso de obra que -luego de ser utilizado- es retirado de la corriente de residuos 
para su reuso, reciclado o reutilización. 


Desempeño ambiental: desempeño relacionado con la gestión de aspectos ambientales. 


Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental: herramienta de seguimiento ambiental de obras, que tiene por objetivo 
recopilar los datos para la construcción de indicadores ambientales destinados a evaluar el desempeño ambiental de EL 
CONTRATISTA; es decir, la gestión que éste realiza de los aspectos ambientales asociados a los procesos de obra. 
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4 RESPONSABILIDADES 


4.1 Responsabilidad de AySA S.A. 


AySA S.A., a través de la Inspección de Obra (IdeO), es responsable de supervisar la implementación de estas Especificaciones 
Técnicas Ambientales (ETA), en tanto que la Gerencia de Sustentabilidad en Obras (GSO), en apoyo a la IdeO lleva adelante el 
seguimiento ambiental de las obras, identificando los desvíos que puedan producirse. 


La GSO, como apoyo técnico ambiental a la IdeO, podrá inspeccionar en cualquier momento el sitio de las obras permanentes 
y/o provisorias para corroborar la implementación de las ETA. Tales inspecciones no constituyen una aceptación de las 
prácticas del CONTRATISTA ni liberan al mismo de su responsabilidad.  


La GSO complementará a la supervisión con un asesoramiento técnico sobre la implementación de estas ETA y el uso de las 
herramientas de seguimiento ambiental, orientado al Responsable Ambiental de EL CONTRATISTA involucrado en la ejecución 
de obras. 


4.2 Responsabilidad de EL CONTRATISTA 


EL CONTRATISTA es el primer responsable por la ejecución y el control de la calidad ambiental de las actividades asociadas a la 
obra, incluyendo los aspectos sociales y de seguridad de las obras y de las personas en la misma.  


EL CONTRATISTA debe cumplir con lo establecido por las normativas ambientales vigentes, incluyendo lo especificado en las 
presentes ETA y, de corresponder, en el Estudio de Impacto Ambiental y el Acto Resolutivo de aprobación del mismo, debiendo 
minimizar los impactos negativos sobre el medio físico, social y biótico del entorno a la obra en ejecución. El Estudio de Impacto 
Ambiental puede solicitarse dentro de la página oficial de AySA S.A. en https://www.aysa.com.ar/Que-Hacemos/Estudios-de-
impacto-ambiental. 


EL CONTRATISTA debe contar con los medios y recursos necesarios para desarrollar la protección y conservación del medio 
ambiente y la implementación de las medidas de prevención, control y mitigación que correspondan. 


EL CONTRATISTA es solidariamente responsable por los desvíos ambientales correspondientes a sus subcontratistas y 
proveedores en la zona de obra. 


EL CONTRATISTA debe mantener indemne a AySA S.A. por los eventuales daños y/o perjuicios y/o multas que tuviere que 
afrontar como consecuencia de la violación o incumplimiento de cualquier medida prevista en este documento o condiciones 
de autorización establecidas, a la que EL CONTRATISTA y/o sus subcontratistas incurriesen. EL CONTRATISTA debe prever, 
dentro del alcance de sus prestaciones, el análisis particular de los métodos constructivos, seleccionando aquellos que 
minimicen los impactos negativos en el ambiente. En todos los casos EL CONTRATISTA debe reducir los impactos ambientales 
adversos relacionados con las obras. 


EL CONTRATISTA será el encargado de solicitar, gestionar y presentar todos los documentos, permisos y certificados 
ambientales (o permisos de utilización, aprovechamiento o afectación de recursos) que el desarrollo de los procesos 
constructivos requiere; generando las comunicaciones e informes ambientales necesarios para cumplimentar los 
requerimientos de control y seguimiento ambiental de AySA S.A. y de las autoridades que los otorguen. 


Para asegurar el cumplimiento de estas ETA, EL CONTRATISTA debe designar una persona física como Responsable Ambiental 
(RA) especializado en el manejo ambiental de obras. Este profesional, deberá estar inscripto en el Organismo Provincial de 
Desarrollo Sostenible (OPDS) y/o la Agencia de Protección Ambiental (APRA), según la jurisdicción correspondiente a las obras 
que ejecuta. El RA de EL CONTRATISTA estará a cargo de realizar el seguimiento ambiental de la obra, realizar la identificación 
de desvíos ambientales e implementar las medidas correspondientes para corregir los mismos. El RA deberá hacer uso de las 
herramientas de seguimiento ambiental de la obra, e informar a EL CONTRATASTA y a la IdeO de los resultados de las mismas. 
El RA de la obra será el interlocutor natural sobre temas ambientales con la GSO.  


EL CONTRATISTA reconoce haber tomado conocimiento de las presentes ETA, como así también de las recomendaciones 
incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto y de la aprobación del mismo por los organismos de control 
correspondientes, en caso que hubiera tal acto de aprobación. 


La responsabilidad de EL CONTRATISTA para con estas ETA, concluye con la recepción definitiva de la obra.  


 


Al inicio de la obra EL CONTRATISTA deberá entregar a la IdeO: 


4.2.1 Presentación del Responsable Ambiental (RA) de la obra  


EL CONTRATISTA debe informar los siguientes datos del RA de la obra: 


 Nombre completo, 


 Título habilitante, 


 Número del registro ambiental correspondiente, 


 Constancia de inscripción en dicho registro, 


 Número de teléfono de contacto y correo electrónico. 



https://www.aysa.com.ar/Que-Hacemos/Estudios-de-impacto-ambiental

https://www.aysa.com.ar/Que-Hacemos/Estudios-de-impacto-ambiental
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4.2.2 Plan de Gestión Ambiental (PGA)  


EL CONTRATISTA -a través de su RA- deberá elaborar un PGA acorde a las obras a ejecutar, que incluya el organigrama de 
funciones y responsabilidades, y las medidas de prevención, control y mitigación previstas en estas ETA, aplicables a la obra en 
cuestión. El PGA deberá estar disponible en el obrador y actualizado para consulta del personal de AySA (IdeO o GSO). 


Asimismo el PGA incluirá los siguientes planes, programas y procedimientos: 


4.2.2.1 Plan de Monitoreo Ambiental de las obras. 


EL CONTRATISTA elaborará un Plan de Monitoreo Ambiental (PMA) en función de las características de la obra y su entorno, 
teniendo en cuenta todos los factores ambientales que pueden ser perturbados por la obra (aire, agua subterránea o 
superficial, suelos, etc.).  


El PMA deberá incluir el diseño del sistema de monitoreo (determinación de indicadores ambientales a monitorear), la 
selección de los sitios y frecuencia de muestreo; las técnicas de recolección y manejo de las muestras; y los métodos de análisis, 
interpretación y puesta en disponibilidad de los resultados a los tomadores de decisiones.  


Durante la ejecución de la obra EL CONTRATISTA mantendrá dicho PMA, para asegurar el buen desarrollo de las obras y ajustar 
las medidas de prevención y/o mitigación de ser necesario. 


4.2.2.2 Procedimiento de Gestión de Derrames de Sustancias Peligrosas o Residuos Peligrosos: 


EL CONTRATISTA deberá tener un procedimiento de contingencias de derrames que contemple las medidas de mitigación y 
contingencias previstas en los ítems 5.2.3.1 y 5.4.2. 


Quienes colaboren en la implementación de las medidas de contingencias deben estar provistos del Elementos de Protección 
Personal (EPP) necesarios y contar con extintores portátiles disponibles. 


4.2.2.3 Programa de Capacitación Ambiental  


EL CONTRATISTA -a través de su RA- debe implementar un Programa de Capacitación Ambiental (PrCA) para el personal que 
ejecuta las obras. Este programa tendrá como objetivo asegurar los conocimientos, habilidades y aptitudes requeridas para un 
mejor desempeño ambiental durante la ejecución de las obras. 


EL CONTRATISTA proporcionará capacitación y entrenamiento acerca de los procedimientos técnicos y las normas que deben 
utilizarse para el cumplimiento de estas ETA. El PrCA se dictará para todo el personal propio y el subcontratado.  


EL CONTRATISTA debe entregar la planificación del mismo, presentando los contenidos con un cronograma bimestral. Dentro 
de los contenidos incluirán las medidas de prevención, control y mitigación ambientales aplicables a la obra, el Plan de 
Contingencias, el Procedimiento de Gestión de Quejas y Reclamos, el Procedimiento de Gestión de Derrames, y la gestión de los 
residuos (incluyendo el manejo de residuos peligrosos), así como el manejo de las sustancias peligrosas. 


Se llevará un registro del PrCA donde constará el temario que se trate, el nombre del instructor a cargo de la capacitación, el 
número de horas/hombre de capacitación realizada y la lista de los participantes.  


Los registros del PrCA se informarán mensualmente en la Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental (PSDA).  


AySA entiende que con la implementación del PrCA durante el trascurso de la obra, ninguna persona involucrada en la misma 
podrá alegar el desconocimiento de los programas, subprogramas y procedimientos ambientales aplicables. 


4.2.2.4 Procedimiento de Gestión de Quejas y Reclamos:  


EL CONTRATISTA debe elaborar un Procedimiento de Gestión de Quejas y Reclamos, con los siguientes aspectos necesarios a 


considerar: 


 Cartel de obra en los obradores (fijo en el obrador principal e itinerante para cada frente de obra) con número de 
teléfono de contacto. 


 Modificación del organigrama de funciones y responsabilidades de EL CONTRATISTA, con el nombre del responsable 
de gestionar internamente la recepción, registro y resolución de quejas y reclamos. 


 Detalle de los registros a utilizar, incluyendo como mínimo: 


o Componente de la obra sobre el que se realiza la queja o el reclamo. 


o Queja o reclamo detallada en relación a la obra. 


o Fecha y hora en que fue efectuada. 


o Datos del interesado (nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico). 


o Respuesta oficial ofrecida por AySA S.A. 


o Fecha emisión respuesta oficial. 


o Conformidad del interesado. 


o Control de los tiempos de respuesta de las quejas y reclamos. 
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La información sobre los reclamos recibidos y su resolución se informarán en la Planilla de Seguimiento del Desempeño 


Ambiental de la obra. 


4.2.3 Herramientas de seguimiento ambiental de la obra 


Durante el trascurso de la obra EL CONTRATISTA deberá entregar a la IdeO: 


4.2.3.1 Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental (PSDA).  


La PSDA tiene por objetivo recopilar mensualmente los datos para la construcción de indicadores ambientales destinados a 
evaluar el desempeño ambiental de EL CONTRATISTA.  


La PSDA debe ser presentada por Nota de Pedido a la IdeO entre el primer y quinto día de cada mes, sellada y firmada por el 
Responsable Ambiental de EL CONTRATISTA.  


La información solicitada en la PSDA corresponde al desempeño ambiental de EL CONTRATISTA y sus subcontratistas en la obra 
en el mes informado.  


Esta planilla deberá presentarse desde la Orden de Inicio hasta la recepción provisoria de la obra. La PSDA entregada 
mensualmente estará acompañada con una versión digital de la información de respaldo correspondiente (manifiestos, 
certificados, remitos, etc.), de manera que la información reportada tenga trazabilidad con la documentación existente. 


En el ANEXO I de estas ETA se adjunta un modelo de la PSDA con las referencias a cada área de información a reportar, y la 
descripción de las mismas. Asimismo se enumeran y describen los 5 (cinco) indicadores ambientales a reportar. 


4.2.3.2 Control de desvíos ambientales 


El RA de EL CONTRATISTA deberá llevar un listado –planilla de control- del estado de situación de todos los desvíos ambientales 
(de campo o administrativos) detectados por él o por personal de AySA (sea la IdeO o la GSO). 


Para una mejor identificación de los desvíos, deberá detallarse en su planilla de control al menos los siguientes campos: 


 Frente de obra (donde se detectó el desvío) 


 Clasificación del desvío (tipo) 


 Detalle del desvío (subtipo) 


 Fecha de detección 


 Estado del desvío 


 Número y fecha de Orden de Servicio de comunicación del desvío (en caso que haya sido informado por la IdeO) 


 Número y fecha de Nota de Pedido de respuesta (de corresponder) 


 Fecha de resolución del desvío 


A través de su RA, EL CONTRATISTA es responsable de velar por la resolución de todos los desvíos ambientales informados, así 
como los requerimientos de las autoridades ambientales competentes, de forma previa a la recepción definitiva de la obra 


4.2.3.3 Informe Ambiental de la obra, elaborado por el Responsable Ambiental.  


El RA debe elaborar un Informe Ambiental de frecuencia trimestral, que elevará a la IdeO mencionando las actividades 
realizadas en materia de gestión ambiental, estado de la obra en relación a los aspectos ambientales que la IdeO señale, y la 
resolución de las Órdenes de Servicio sobre temas ambientales que se hayan emitido, y el estado de situación de los desvíos 
ambientales. 


4.2.4 Legajo Ambiental de la obra 


Todos estos documentos descritos en los ítems 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3 de estas ETA, deberán incluirse en el Legajo Ambiental de la 
obra, conjuntamente con la documentación de respaldo correspondiente. Este legajo deberá estar disponible en el obrador y 
actualizado para consulta del personal de AySA (IdeO o GSO). 


4.2.5 Otras obligaciones 


4.2.5.1 Pautas de convivencia:  


EL CONTRATISTA debe tomar todas las precauciones que sean necesarias para asegurar el bienestar general del entorno de las 
obras, evitando cualquier conducta irrespetuosa que perturbe al vecindario por parte del personal de EL CONTRATISTA y/o 
entre los miembros de dicho personal y/o personal externo, y para preservar la protección de las personas y los bienes que se 
encuentren en el lugar de las obras y sus alrededores. 


En cumplimiento de la normativa vigente El CONTRATISTA no permitirá conductas y/o actitudes que contribuyan a provocar 
episodios de violencia de género, incluyendo la explotación sexual, la trata de personas y el trabajo infantil, y atenderá a los 
principios de no discriminación, trato igualitario, y de igual remuneración por igual trabajo.  
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EL CONTRATISTA no empleará ninguna forma de “trabajo forzoso u obligatorio”, entendiéndose al mismo por todo trabajo o 
servicio, realizado de manera involuntaria, que se obtenga de una persona bajo amenaza de fuerza o sanción. 


EL CONTRATISTA debe tomar, en todo momento, las precauciones que sean necesarias para lograr el mantenimiento del orden 
y limpieza del entorno de la obra, según las siguientes pautas: 


a) El personal de EL CONTRATISTA debe evitar dejar botellas y residuos en las áreas comunes, debiendo hacer 


un uso adecuado de los recipientes para residuos distribuidos en el obrador. 


b) El personal de EL CONTRATISTA debe dar un uso racional al agua suministrada, evitando su derroche. 


c) Si el personal de EL CONTRATISTA consume cigarrillos, debe hacerlo en zonas ventiladas alejadas de los 


sitios de acopio de sustancias inflamables. Asimismo no deberá causar molestias a los compañeros, evitando 


arrojar las colillas al suelo, y utilizando los recipientes destinados a tal fin.  


AySA podrá solicitar a EL CONTRATISTA la separación de cualquier persona empleada en las obras que presente un 


comportamiento predatorio del medio ambiente y/o no atienda las pautas de convivencia presentadas en estas ETA. 
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5 ASPECTOS AMBIENTALES DE LA OBRA 


A continuación se detallan los aspectos ambientales que EL CONTRATISTA debe gestionar en cada obra, en función de su 


presencia en la misma: 


 5.1 Temas administrativos referentes a la gestión ambiental. 


 5.2 Instalación de obradores, vehículos y maquinaria, insumos y materiales de obra. 


 5.3 Límites de obra y afectación a terceros (personas y/o bienes ajenos a la obra). 


 5.4 Residuos. 


 5.5 Protección del ambiente. 


 5.6 Patrimonio histórico y arqueológico/paleontológico. 


 5.7 Desmovilización de obradores. 


5.1 Temas administrativos referentes a la gestión ambiental 


Además de los documentos de entrega obligatoria mencionados en el ítem 4.2 (“Responsabilidad de EL CONTRATISTA”), se 
deberán entregar, en caso de corresponder: 


 Procedimiento de Gestión de Sustancias y Residuos Peligrosos (ver ítems 5.2.3.1 y 5.4.2 de estas ETA). 


 Procedimiento de Gestión de Asbesto Cemento (A°C°), en caso de que los trabajos impliquen tareas de empalmes a 


cañerías de asbesto cemento o trabajos que incluyan estos materiales preexistentes. 


 Permisos requeridos a terceros, privados o estatales, en tareas referentes a afectación de la flora y/o parquización 


(ver ítem 5.5.2 de estas ETA), incluye permiso de extracción o afectación del arbolado público (Ley Provincia Bs As. N° 


12276 o Ley CABA N°1556/04) observando además las Ordenanzas Municipales inherentes al tema, particularmente a 


la poda preventiva y a la afectación de raíces. 


 Listado de materiales que por sus características resultaren residuos peligrosos. Deberá informar antes del inicio de 


las obras el listado que incluye la cantidad de insumos que por sus compuestos, sus envases o desechos se encuadren 


dentro de ley 24.051 y/o dentro del Anexo I de la ley 11.720, su decreto reglamentario y las normas 


complementarias, categorías Y y H, particularmente derivados de hidrocarburos, aditivos, espuma de poliuretano, 


pinturas y resinas. Este listado permitirá dimensionar el volumen de desechos generados a manipular y tratar, y su 


correspondiente gestión. 


 Comprobantes de recepción que acrediten el correcto tratamiento y/o disposición de los residuos asimilables a 


domiciliarios (ver ítem 5.4.1 de estas ETA). 


 Documentación del transporte y disposición final de residuos peligrosos (ver ítem 5.4.2 de estas ETA). 


 Permiso de disposición de excedentes de suelo. Nota de autorización Municipal o convenio de disposición de suelo 


excedente de excavaciones apto para relleno según la legislación vigente, cláusula de no repetición contra AySA S.A., 


croquis del sitio con detalle georeferenciado de la disposición de los suelos (ver ítem 5.2.4.2 de estas ETA; monitoreo 


para cumplimentar los requisitos del Decreto Reglamentario 831 de la ley 24.051 como garantía de inexistencia de 


residuos peligrosos). En caso de ser un convenio entre privados, cláusula de no repetición contra AySA. 


 Convenios de cesión de subproductos de proceso reaprovechables (maderas, plásticos, hierros, etc.) con terceros (ver 


ítem 5.2.4 de estas ETA). 


 Procedimiento de Hallazgos Arqueológicos/Paleontológicos, ampliando la información del ítem 1.2.3.1 Programa de 


Prevención, Sitios de Interés (Anexo I del PByCG, Página 10), y en cumplimiento de la Ley 25.743/03 (Protección de 


Patrimonio Arqueológico y Paleontológico). Ver ítem 5.6 de estas ETA. 


Los documentos citados anteriormente deberán incorporarse al Legajo Ambiental de la obra. De no corresponder, EL 
CONTRATISTA deberá justificar a la IdeO la no incorporación en el Legajo Ambiental de los mismos. 


5.2 Instalación de obradores, vehículos y maquinaria, insumos y materiales de obra 


5.2.1 Instalación de obradores 


EL CONTRATISTA debe disponer en el obrador de un sitio para el acopio de residuos peligrosos (ver ítem 5.4.2 de estas ETA). 
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EL CONTRATISTA debe contar en la salida del obrador con la cartelería adecuada señalando la existencia de acceso y salida de 
maquinarias, y un equipo de banderilleros que corten el tránsito en los momentos en que se producen los mencionados 
accesos y salidas, en caso de corresponder. 


Es responsabilidad de EL CONTRATISTA verificar los pasivos ambientales anteriores a la instalación del obrador, a los efectos de 
la posterior desmovilización del mismo. 


5.2.2 Vehículos y maquinaria 


EL CONTRATISTA debe mantener en buen estado los equipos móviles, incluyendo maquinaria pesada, de tal manera que se 
queme el mínimo necesario de combustible reduciendo así las emisiones atmosféricas. Asimismo, el estado de los silenciadores 
de los motores debe ser bueno, para evitar los excesos de ruidos. Igualmente deben tomarse medidas para evitar derrames de 
combustible o lubricantes que puedan afectar los suelos y/o al escurrimiento de aguas de lluvia. 


En caso de realizar tareas de mantenimiento o limpieza de maquinaria en los obradores, EL CONTRATISTA debe contar con un 
área impermeabilizada (patio de máquinas) como medida preventiva ante vuelco, pérdida o derrame de grasas, aceites o 
combustibles. 


EL CONTRATISTA debe respetar la capacidad de carga de los camiones que transportan suelos y/o otro tipo de materiales áridos 
(arena, cemento, etc.), considerando como capacidad máxima el enrasado de su caja. La caja de los camiones deberá estar 
cubierta con una protección que evite el esparcido o la pérdida accidental del material durante el traslado. 


EL CONTRATISTA debe evitar que el aprovisionamiento de combustible y el mantenimiento del equipo móvil y maquinaria, 
incluyendo lavado y cambios de aceite, dentro del área de obra, contaminen los suelos: para prevenir el riesgo de derrames, los 
cambios de aceites de las maquinarias que EL CONTRATISTA realice en los frentes de obra (incluyendo obradores) deben ser 
cuidadosos, disponiéndose el aceite de desecho en bidones o tambores, y su disposición final deberá ser aprobada por la IdeO. 
Por ningún motivo estos aceites serán vertidos en el suelo o en los pluviales. 


EL CONTRATISTA debe tener en cuenta el impacto derivado del aumento del tránsito vehicular en la zona circundante. A tal 
efecto, se deberá contemplar el cálculo de la cantidad, volumen, frecuencia y tipo de transporte necesario, así como el 
cronograma de transporte planificado para la obra y las rutas alternativas propuestas, para minimizar la afectación a los 
vecinos. 


EL CONTRATISTA debe prever lugares de estacionamiento para los vehículos de la obra, a fin de reducir las interferencias con el 
tránsito minimizando la obstrucción de carriles para tránsito de paso, debiéndose programar fuera de la hora pico las 
operaciones que deban realizarse en lugares de intenso tránsito vehicular, siempre que fuera posible. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA verificará el correcto estado de los vehículos, maquinaria y de los talleres de mantenimiento y lavaderos de 
los mismos. 


Medidas de mitigación 


Ante un eventual derrame de combustible, lubricante u otra sustancia que pueda contaminar los suelos durante las tareas de 
mantenimiento de los vehículos y/o maquinarias, EL CONTRATISTA, deberá contar con un kit antiderrame que contenga el 
evento y luego gestionar según la normativa vigente, el material resultante. 


5.2.3 Insumos y materiales de obra 


EL CONTRATISTA debe clasificar los materiales de obra en dos grandes grupos:  


 Materiales peligrosos de obra/construcción (son aquellos que por sus características de corrosividad, toxicidad, etc., 


requieren un manejo especial). 


 Materiales comunes de obra/construcción (son materiales típicamente inertes empleados para la construcción). 


EL CONTRATISTA debe realizar un listado de insumos y/o materiales de obra que por sus compuestos, sus envases o desechos 
se encuadren dentro de la legislación de residuos peligrosos (Ley 24.051, Ley 11.720, y/o Ley 2.214, según jurisdicción), el 
mismo le permitirá prever el volumen de residuos peligrosos a tratar, facilitando de este modo aplicar las medidas preventivas 
pertinentes. 


Durante el desarrollo de la obra EL CONTRATISTA debe supervisar los sitios de acopio, el manipuleo y la utilización de 
materiales e insumos de obra como productos químicos, latas de pinturas, latas de adhesivos, bidones con combustible, 
adhesivos, aceites y lubricantes en el obrador, como así también en los frentes de obra a los efectos de reducir los riesgos de 
contaminación ambiental. 


EL CONTRATISTA debe identificar claramente el acopio de productos químicos y deberá tener a disposición las fichas técnicas 
de seguridad. El manejo de los productos químicos se deberá efectuar estrictamente de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante impresas en los envases y la eliminación de sus residuos se realizará según la normativa vigente. 


En caso de acopiar tanques/tambores de combustibles líquidos por un volumen mayor a 2000 litros, EL CONTRATISTA debe 
cumplir con las normas establecidas por la Secretaría de Energía para tales depósitos. Si la instalación es en superficie EL 
CONTRATISTA debe verificar que la misma contemple la contención y gestión de los líquidos generados durante su operación. 
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En caso que EL CONTRATISTA acopie combustible en los frentes de obra, el mismo deberá estar dentro de recipientes 
homologados. De ninguna manera EL CONTRATISTA podrá acopiar dicha sustancia en botellas de plástico, que no sea su envase 
original. 


EL CONTRATISTA debe mantener las áreas de almacenamiento y acopio de materiales limpias y ordenadas, para prevenir la 
contaminación de suelos, agua u otros insumos, ya sea por vuelco, derrame o pérdidas de los mismos. Los contenedores de los 
distintos materiales que puedan considerarse peligrosos deben estar protegidos de la humedad, las roturas y las fuentes de 
calor que puedan ocasionar daño físico a los mismos, a fin de evitar la pérdida de producto y su dispersión en el ambiente. 


Los acopios de materiales de EL CONTRATISTA no deben afectar al ambiente circundante a la obra, ni obstruir escurrimientos 
superficiales o los accesos a las viviendas. 


EL CONTRATISTA deberá evitar cualquier derroche de recursos, particularmente de agua. En lo posible deberá tender a utilizar 
tecnologías y métodos constructivos amigables con el medioambiente y el eficiente uso de los recursos. 


Medidas de monitoreo 


En frentes de obra y obrador, EL CONTRATISTA debe verificar el correcto acopio de los insumos y materiales de obra. También 
verificará el correcto estado de los talleres de mantenimiento y lavaderos de maquinaria y vehículos 


5.2.3.1 Sustancias peligrosas 


EL CONTRATISTA debe gestionar las sustancias peligrosas considerando particularmente las siguientes etapas: 


 Manipulación y/o manejo.


 Almacenamiento y clasificación.


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe presentar un procedimiento para la gestión las sustancias peligrosas, así como procedimiento de gestión 
de derrames, planes de respuesta a emergencia y todos los procedimientos generales, específicos e instrucciones de trabajo 
pertinentes para la adecuada manipulación, uso y gestión de incidentes y accidentes, para cada tipo de sustancia. 


EL CONTRATISTA debe tener en cuenta los procedimientos de mantenimiento y los peligros potenciales derivados de accidentes 
con sustancias peligrosas. 


EL CONTRATISTA debe tomar las medidas precautorias necesarias (doble contención, cobertura, etc.) para evitar el lixiviado de 
contaminantes al suelo. Los productos tóxicos, corrosivos o inflamables, sean estos líquidos o sólidos deben ser acumulados, 
tratados y/o dispuestos evitando el contacto directo con el suelo.  


Almacenamiento, clasificación y manipulación 


Los recipientes que hubiesen contenido productos tóxicos, corrosivos o inflamables bajo ninguna circunstancia podrán ser 
reutilizados, siendo devueltos a su fabricante o dispuestos de acuerdo a la normativa vigente. 


EL CONTRATISTA debe establecer normas de clasificación y etiquetado para las distintas sustancias químicas, de modo que los 
usuarios puedan conocer las características de las sustancias con las que trabajan. Asimismo las etiquetas de identificación 
deben ser claras y normalizadas (Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos), con 
símbolos de riesgo y hojas de seguridad suministradas por los fabricantes y proveedores de productos químicos, en las que 
figure información sobre las propiedades de las sustancias, los riesgos asociados a éstas y orientaciones sobre su 
almacenamiento, manipulación y/o protección. 


EL CONTRATISTA aplicará medidas de protección individual, incluido el uso de EPP y su correspondiente capacitación de uso, en 
caso de que no pueda controlarse adecuadamente la exposición por otros medios.  


Las sustancias peligrosas como productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas, pinturas y otros 
contaminantes, no serán descargadas en zonas donde –en caso de producirse precipitaciones- puedan ser arrastrados al 
sistema de desagües pluviales. 


Tanto la manipulación y acopio temporario de las sustancias peligrosas debe realizarse con personal debidamente capacitado y 
equipado con los elementos de protección personal correspondiente. A su vez se debe procurar que la menor cantidad posible 
de personas esté en contacto con las sustancias peligrosas. 


En todos los sitios donde se desarrollen obras (denominados frentes de obra) EL CONTRATISTA debe acondicionar un sitio para 


el acopio temporario de sustancias peligrosas. 


Condiciones del sitio de acopio de sustancias peligrosas 


EL CONTRATISTA debe realizar un adecuado acopio de las sustancias peligrosas, procurando la separación diferenciada de las 
sustancias incompatibles entre sí, en un recinto techado, ignífugo, que cuente con los recaudos de ventilación, 
impermeabilización, estanqueidad, con sistema de control de derrames, e iluminación antiexplosiva. El mismo deberá estar 
limpio y ordenado, de fácil acceso (con candado para que sólo pueda acceder el personal autorizado) y acorde al nivel y tipo de 
riesgo derivado de las sustancias que el mismo contenga. El recinto deberá incluir la identificación correspondiente a los tipos 
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de sustancias que almacena, las medidas de seguridad que deben tomar para ingresar al mismo y el esquema de ubicación de 
cada material dentro del sitio, si así lo requieran. 


Para los depósitos de sustancias peligrosas en los obradores, EL CONTRATISTA debe contar con canaletas colectoras de 
derrames (una batea de contención construida de material impermeable -preferentemente hormigón- con escurrimiento hacia 
cámara de recolección y separación de líquidos), alambrado perimetral o similar, cobertura de protección a la lluvia y viento 
que puedan ocasionar lixiviaciones o voladuras de las mismas, a fin de evitar cualquier pérdida de material sólido o líquido que 
pueda alcanzar el suelo o cursos de agua superficial generando algún tipo de contaminación o afectación a terceros. 


EL CONTRATISTA debe tomar todas las medidas de seguridad en función a la magnitud del obrador y de acuerdo a la 
peligrosidad de las sustancias que se depositan. 


El recinto de acopio debe contar con elementos para las contingencias: kit antiderrame (material absorbente, guantes, pala, y 
bolsas plásticas impermeables amarillas), matafuegos a los efectos de controlar el inicio de cualquier tipo de incendio. Todos 
estos elementos deben encontrarse en cada frente de obra donde se almacenen temporariamente sustancias peligrosas, y en 
el obrador. 


El sector destinado para el acopio transitorio de las sustancias peligrosas, una vez finalizados los trabajos, debe ser restaurado a 
satisfacción de la IdeO. En ningún caso se podrán dejar abandonadas sustancias peligrosas  


Para su acopio, EL CONTRATISTA debe utilizar -en lo posible- los envases originales de las sustancias peligrosas. De no ser así, 
utilizará recipientes uniformes, adecuados a las sustancias contenidas en ellos, de modo tal que sean inatacables 
químicamente, de adecuada resistencia física, herméticos y con sistemas antivuelco que garanticen su integridad, numerados, 
rotulados con su contenido genérico, su constituyente especial, fecha de ingreso al área de depósito, y su identificación en 
función del riesgo que presenten, origen y destino final. Los rótulos empleados deben ser inalterables por acción del agua, sol, 
o por el propio producto almacenado. 


Medidas de monitoreo 


Se aconseja a EL CONTRATISTA comprobar la calidad del suelo donde vaya a emplazar el recinto de acopio de sustancias 
peligrosas (de forma previa a su instalación), a manera de establecer una Línea de Base Ambiental. Del mismo modo, se 
aconseja a EL CONTRATISTA comprobar la calidad del suelo en el mismo sector, luego del desmantelamiento del recinto una vez 
finalizados los trabajos. De esta forma se podrá determinan la existencia de pasivos ambientales previos a la obra, o generados 
por EL CONTRATISTA. 


EL CONTRATISTA realizará una verificación periódica del apropiado acopio transitorio de las sustancias peligrosas.  


Medidas de contingencias 


Ante un derrame, EL CONTRATISTA debe cumplir con todo lo establecido en la Ley 24.051 y su Decreto Reglamentario 
831/1993 sobre Residuos Peligrosos, la Ley N° 11.720 de la Pcia de Bs. As y su Decreto Reglamentario N°806/97 sobre Residuos 
Especiales, o la Ley de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 2.214 y su Decreto Reglamentario N°2.020/007 sobre Residuos 
Peligrosos, según la jurisdicción de generación. 


EL CONTRATISTA debe contar con un Procedimiento de Gestión de Derrames (ver ítem 4.2.2.2 de estas ETA), el cual deberá 
contemplar todo el sistema de seguridad, prevención, organización de respuesta, equipos, personal capacitado para la 
prevención y control de emisiones contaminantes y reparación de daños. 


Para hacer operativo el procedimiento de gestión de derrames, se debe contar con EPP y kit antiderrame en cada frente de 
obra y en el obrador. 


En el caso que EL CONTRATISTA o cualquiera de sus sub-contratistas vierta en forma accidental, descargue o derrame cualquier 
combustible, producto químico u otra sustancia peligrosa, ejecutará el plan de emergencias declarado, el cual en líneas 
generales contiene las medidas para identificar el producto, limitar, contener, limpiar y gestionar los residuos generados, 
impidiendo filtraciones hacia los desagües y evitando de esta forma que entren en contacto con napas o cuerpos de agua 
superficiales, y notificando inmediatamente a la IdeO. 


EL CONTRATISTA determinará el origen del derrame e impedirá que se continúe derramando el contaminante utilizando el kit 


antiderrame. Se deberá detener inmediatamente el funcionamiento de todas las maquinarias o equipos que se estén utilizando 


en el sector, para así evitar que una chispa pueda producir la ignición del material inflamable. Luego realizará el acopio del 


material absorbente y los elementos utilizados (en bolsas cerradas debidamente rotuladas) dentro del recinto destinado al 


acopio temporario de residuos peligrosos, hasta efectuar su disposición final. Se interrumpirán otras actividades. 


EL CONTRATISTA informará inmediatamente al Responsable de Higiene y Seguridad, y al Responsable Ambiental de la obra 
sobre el derrame y las acciones a tomadas para su resolución. 


EL CONTRATISTA confeccionará un informe detallando: día y hora del evento, actividad que se estaba llevando a cabo, persona 
que detectó el evento y descripción de las medidas de mitigación/contingencia tomadas, extensión y tipo de los contaminantes 
derramados. Dicho informe será elevado a la IdeO. 
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5.2.4 Subproductos de procesos de obra 


EL CONTRATISTA debe tener presente la premisa de minimizar la cantidad de residuos generados a través de prácticas que 
tiendan a un manejo más eficiente de los insumos de obra, sobre todo los materiales que por sus características o propiedades 
permiten implementar procesos de recuperación de materias primas, reuso de materiales y reciclado. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de subproductos de proceso gestionados en la Planilla de 
Seguimiento del Desempeño Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente deberá estar disponible en el Legajo 
Ambiental. 


5.2.4.1 Materiales de construcción y escombros 


EL CONTRATISTA dispondrá de un sector para el acopio de los subproductos de procesos de obra, el mismo debe estar limpio y 
ordenado, identificado y diferenciado. Se acumulará cada tipo de subproductos de procesos de obra, permitiendo un acceso sin 
dificultad. 


Los escombros u otros materiales para ser reutilizados serán enviados a los sitios de relleno o acopio, habilitados por la 
autoridad competente. Una vez realizada su disposición final se debe contar con los certificados o comprobantes 
correspondientes. 


EL CONTRATISTA, al ejecutar la remoción del pavimento existente, debe extraer de la zona el material removido y debe 
trasladarlo al obrador u otro destino final a los efectos de no afectar el área de trabajo. En ningún caso este podrá ser 
depositado sobre las veredas. 


EL CONTRATISTA utilizará solamente los lugares de depósitos aprobados por la IdeO. 


EL CONTRATISTA no depositará ningún material en terrenos de propiedad privada sin la previa autorización del dueño, 
debidamente ejecutada, protocolizada y con el visto bueno de la IdeO.  


5.2.4.2 Suelos y excedentes de suelo 


A los fines de priorizar la disposición de los excedentes de excavación como material de relleno, serán considerados 
subproducto del proceso de obra, y no residuos. 


En el caso de ser necesaria la incorporación de suelo importado (tosca) para el desarrollo de la obra, el mismo deberá provenir 
de una tosquera habilitada. EL CONTRATISTA debe contar con la documentación de la tosquera en cumplimiento de la Ley de 
Áridos N°24.585 “de la protección ambiental para la actividad minera” y su decreto reglamentario 968/97 de la Pcia. de Bs. As. 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe implementar medidas de resguardo con el fin de evitar que los excedentes de suelo se mezclen con 
residuos de cualquier tipo, como Residuos Sólidos Urbanos (RSU), maderas, hierros, etc., o sustancias y residuos peligrosos. 


En la medida de ser necesaria la disposición del suelo excedente de excavaciones, se efectuarán las gestiones pertinentes ya 
sea con el Municipio o con privados a fin de la disposición acorde a las normativas legales existentes en este tema.  


EL CONTRATISTA debe priorizar la reutilización de las tierras extraídas durante el zanjeo o las provenientes de las excavaciones, 
las zonas de suelo absorbente y la capa de tierra vegetal (suelo orgánico) para favorecer la revegetación natural. 


Los excedentes de suelo se mantendrán acopiados de acuerdo a la dinámica de la obra (contenidos y/o encajonados y/o 
tapados) en un sitio determinado hasta su reutilización o su disposición final, manteniendo un adecuado orden y limpieza. 


Los excedentes de suelo no deben acopiarse en grandes volúmenes ni por tiempos excesivos. Los que se acopien en la vía 
pública no podrán hacerlo fuera de los límites de la obra y en los obradores deben estar en un lugar determinado. 


En el caso de acopiar los excedentes de suelo en propiedad privada, deben celebrar un convenio en el cual contengan una 
cláusula de no repetición contra AySA S.A.  


En aquellos casos donde el acopio de suelo excedente de excavación se realice en un terreno o área estipulada como 
temporaria, EL CONTRATISTA debe contar con autorización expresa de dicha situación. EL CONTRATISTA es responsable de 
hacer limpiar y acondicionar por su cuenta los lugares donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores al finalizar la obra. 


El acopio de los excedentes de suelo no podrá interferir con el normal escurrimiento superficial. Salvo en los casos en que 
pueden utilizarse como contención provisoria o temporal para encausar los escurrimientos superficiales que interfieren con el 
normal desarrollo de la obra, evitando los encharcamientos y/o anegamientos. Una vez finalizados los trabajos EL 
CONTRATISTA debe restituir el lugar a su situación original.  


En el caso en que se realicen taludes se debe asegurar la estabilidad mediante un adecuado diseño geotécnico a fin de evitar la 
erosión del suelo y las afectaciones a terceros, particularmente considerando las distancias necesarias para el cumplimiento de 
la resolución 503/14. 


En los trabajos en vía pública, las tapadas de calzadas que se realicen en forma provisoria no deben afectar a terceros (sea por 
falta de nivelación y/o compactación, sea por generación de polvo y barro, sea por dispersión de suelo y/o encharcamientos). 
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EL CONTRATISTA debe respetar la capacidad de carga de los camiones que transportan excedentes de suelo, siendo como 
capacidad máxima el enrasado de su caja. La caja de los camiones deberá estar cubierta con una protección que evite el 
esparcido o la pérdida accidental del material durante el traslado. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de excedentes de suelo dispuestos en la Planilla de Seguimiento del 
Desempeño Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente deberá estar disponible a pedido de la IdeO. 


Análisis químico en los estudios de suelo (línea de base ambiental) 


Si EL CONTRATISTA encontrara alguna sustancia en el suelo que sospeche que es peligrosa se deberán realizar análisis químicos 
en muestras representativas de los suelos estudiados, a fin de determinar el tipo de convenio y el lugar para la disposición de 
acuerdo a la legislación vigente (ley 24.051 y decreto reglamentario). Estos resultados serán elevados a la IdeO para su control 
por la GSO de AySA. 


En caso de hallarse suelos contaminados, EL CONTRATISTA debe realizar los análisis correspondientes para determinar el/los 
analito/s según la legislación vigente, y la estimación del volumen –cubicaje- considerado a disponer, y el acopio hasta su 
traslado y disposición final. Durante todo este proceso deberá informar a la IdeO de AySA S.A. En caso de existir un riesgo para 
la salud o el ambiente, se deben suspender las tareas en el sector en cuestión. Los residuos generados en estos tipos de 
hallazgos serán gestionados de acuerdo con las características del mismo. No se podrán remover los residuos del lugar sin la 
autorización de la IdeO. 


Medidas de mitigación 


En caso de que la calidad de los suelos excedentes se vea afectada por acciones de EL CONTRATISTA, los mismos se dispondrán 
según la normativa vigente. Estos se encuentran desarrollados en los ítems 5.4.1 (residuos domiciliarios) o 5.4.2 (residuos 
peligrosos) de estas ETA. 


Los convenios entre partes para la disposición de excedentes de suelo, se desarrollarán en el ítem 5.1 (temas administrativos 
referentes a la gestión ambiental) de estas ETA. 


Ante la incorporación y/o mezcla de residuos con el excedente de suelo, se debe realizar la separación de los residuos antes de 
la reutilización del excedente de suelo. 


Cuando los suelos excedentes y los trabajos en vía pública afecten a terceros, ya sea por acción u omisión de las medidas de 
prevención, monitoreo y mitigación, al momento de la finalización de las tareas se debe realizar un acondicionamiento del lugar 
mediante orden y limpieza, nivelación y/o compactación, según corresponda. 


5.2.4.3 Lavado de camiones de hormigón 


EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para garantizar que el hormigón o el cemento fresco no tengan como receptor 
el sistema pluvial del área. EL CONTRATISTA evitará el vertido de aguas de lavado o de enjuague de hormigones al sistema de 
desagües pluviales, como también de cualquier otro residuo proveniente de las operaciones de mezclado de los hormigones. 


En función de la cantidad de hormigón elaborado a requerir la obra, EL CONTRATISTA definirá la posibilidad de contar en 
obrador con una playa acondicionada para el lavado de los camiones mixer de transporte de hormigón. En ese caso, se podrá 
reutilizar el agua de la cámara decantadora. Los sedimentos serán dispuestos como residuos de obra. Alternativamente a la 
implementación de la playa de lavado, se solicitará formalmente al subcontratista o proveedor de hormigón elaborado, que el 
lavado de los camiones se realice en la planta hormigonera. 


5.3 Límites de obra y afectación a terceros (personas y/o bienes ajenos a la obra) 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe adoptar todas las medidas necesarias en el desarrollo de la obra para no producir daños a las 
construcciones próximas a la obra.  


EL CONTRATISTA debe disponer de los medios necesarios para lograr la correcta señalización y delimitación de la obra, siendo 
el único responsable de los accidentes, daños y afectaciones a terceros durante el desarrollo dentro y en aquellos circuitos 
necesarios para el desarrollo de la obra, fuera de los límites de la misma. 


EL CONTRATISTA debe incluir los vallados, carteles indicadores y señales luminosas cuando correspondan, tanto en los frentes 
de obra como en el obrador.  


EL CONTRATISTA debe habilitar accesos seguros para las maquinarias de obra y los camiones, de modo que produzcan las 
mínimas molestias al tránsito habitual, como también informar, conforme a lo dispuesto por la autoridad competente, los 
desvíos de tránsito ocasionados por las obras. 


EL CONTRATISTA dispondrá de la señalética necesaria para redistribución del tránsito vehicular, identificar la zona de obra y 
balizamiento nocturno. 
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EL CONTRATISTA debe asegurar la accesibilidad a los inmuebles frentistas, tanto vehiculares como peatonales: se garantizará el 
ingreso peatonal a las viviendas y la normal descarga de mercadería a comercios. En los casos en que se vea afectado el ingreso 
vehicular a las viviendas, EL CONTRATISTA proveerá a los vecinos de lugares de estacionamiento alternativo. 


El CONTRATISTA debe respetar los horarios fijados por la normativa vigente para realizar aquellas actividades que puedan 
generar ruidos molestos, vibraciones u otros efectos que impacten en la calidad de vida de los vecinos. 


En el caso de la reconstrucción de veredas EL CONTRATISTA debe implementar un sistema adecuado para que los peatones 
puedan desplazarse con absoluta seguridad y garantizara a los vecinos frentistas a la obra el acceso seguro a sus viviendas. En 
ningún caso un vecino frentista se verá impedido del ingreso a su propiedad. 


EL CONTRATISTA debe mantener el acopio de los materiales temporarios (arena, tierra, caños, etc.) dentro de los límites de la 
obra, para evitar daños e inconvenientes a las personas, actividades y bienes, y sin obstruir el desarrollo de la misma. 


EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para garantizar que el hormigón o el cemento fresco no tengan como receptor 
el sistema pluvial del área (ver ítem 5.2.4.3 de estas ETA). EL CONTRATISTA tiene prohibido realizar el lavado de camiones de 
hormigón, bombas de hormigón y/o morteros tipo “trompo” en la vía pública.  


El personal de EL CONTRATISTA no debe realizar fuego sobre suelo natural, y los sitios utilizados deben quedar limpios al 
finalizar cada jornada. En aquellos sitios donde el personal de EL CONTRATISTA requiera realizar fuego para alguna actividad 
relacionada con la obra, EL CONTRATISTA proporcionará un lugar y elementos adecuados (bandeja o recipiente de chapa 
portátil) para contener el fuego manteniendo la seguridad, el orden y la limpieza del sitio, y minimizar el impacto en el entorno. 


EL CONTRATISTA debe disponer los residuos generados en los baños químicos mediante transportes o servicios adecuados. 
Cuando se efectúe el traslado de los baños químicos desde una ubicación a otra, EL CONTRATISTA debe comprobar que los 
recipientes contenedores estén perfectamente cerrados, a fin de no provocar ningún derrame accidental durante el transporte. 


Medidas de mitigación  


EL CONTRATISTA deberá priorizar la interrupción de calzada parcial a la total, procediéndose a esta última en caso de estricta 
necesidad.  


Se utilizarán tarimas o chapones de acceso para permitir la libre circulación. EL CONTRATISTA debe contar con chapones para la 
utilización en casos de sitios de alto tránsito como avenidas o accesos a locales de concurrencia masiva. La IdeO podrá requerir 
los mismos a demanda a los efectos de mitigar las afectaciones a terceros. 


Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, EL CONTRATISTA debe señalizar con toda claridad 
los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas. 


Para las obras en vía pública que necesiten del corte total de calzada, EL CONTRATISTA debe disponer además de cartelería 
preventiva a 100 y 200 metros del frente de obra, a fin de no ocasionar mayores congestionamientos de tránsito. 


Los pavimentos, las veredas y las calzadas afectadas o deterioradas durante el transcurso de la ejecución de la obra, deben ser 
reparados en su totalidad por EL CONTRATISTA, en tiempos prudenciales estipulados previamente. De esta forma se evitarán 
posibles accidentes peatonales y/o vehiculares. 


EL CONTRATISTA debe conservar permanentemente en el frente de obra y sus accesos un estado de orden y limpieza a fin de 
minimizar el riesgo de accidentes de terceros y el impacto visual, favoreciendo una percepción positiva de los trabajos por parte 
de la comunidad. 


5.3.1 Efluentes de proceso, efluentes cloacales y barros orgánicos 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA canalizará los efluentes cloacales derivados de los obradores hacia un punto de conexión habilitado. En los 
casos donde los obradores no cuenten con una red cloacal, se realizará una cámara séptica y se retirarán los líquidos 
excedentes. No se podrán utilizar pozos absorbentes. 


EL CONTRATISTA tiene terminantemente prohibido canalizar los efluentes cloacales generados en obrador en el sistema de 
desagüe pluvial de la zona de obra. 


Si el obrador necesita de una planta de tratamiento de efluentes cloacales se solicitarán los permisos de vuelco 
correspondientes, el plan de monitoreo de los vuelcos y el resultado de los mismos, garantizando el cumplimiento de la 
normativa vigente. 


En aquellos casos en que en los frentes de obra no fuera factible la conexión a la red cloacal, se utilizarán baños químicos, 
asegurándose el retiro periódico de los líquidos residuales. EL CONTRATISTA debe disponer los residuos generados en los baños 
químicos mediante transportes o servicios adecuados. 


En los casos de obras sobre la red de saneamiento, para evacuar los efluentes cloacales de las excavaciones se canalizarán los 
mismos hacia la red cloacal, aguas debajo de la rotura, incluso cuando se encuentran mezclados con agua subterránea o pluvial, 
evitando los derrames en la vía pública. 


Cuando se trate de volúmenes acotados, se extraerá el líquido con un camión atmosférico habilitado para esa tarea. 


En los casos en que no sean posibles las acciones anteriormente enunciadas, la IdeO será la encargada de definir el método de 
eliminación de los efluentes. 
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Los efluentes de procesos constructivos (tales como agua de decantación de barros, líquidos generados por el lavado de 
maquinaria y camiones mixer o bombas de hormigón, agua de enfriamiento para tuneleras, etc.) también deberán ser 
gestionados por EL CONTRATISTA, y su disposición será controlada por la IdeO y GSO de AySA S.A. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de efluentes de baños químicos dispuestos, así como los extraídos 
mediante camiones atmosféricos (cámara séptica), en la Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental. La documentación 
de respaldo correspondiente, incluyendo los certificados de disposición, deberá estar disponible a pedido de la IdeO. 


5.3.2 Ruidos molestos, vibraciones, polvo en suspensión, y emisión de gases y olores 


A criterio de la IdeO, y cuando sea factible, EL CONTRATISTA establecerá vías de transporte que alejen a los vehículos 
relacionados con la obra de zonas con congestión de tránsito y aseguren la minimización de las molestias ocasionadas por las 
operaciones de transporte. La IdeO se reserva el derecho a prohibir o restringir cualquier trabajo cercano a receptores sensibles 
que produzca niveles de ruido superiores a los admisibles. 


5.3.2.1 Ruidos molestos 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe programar adecuadamente las tareas más ruidosas en los horarios menos sensibles, priorizando los 
trabajos a realizar en el horario diurno y minimizando la duración de las tareas, a fin de no ocasionar molestias a los vecinos.  


El uso de los equipos de construcción de baja generación de ruidos será prioridad. Los equipos utilizados no serán alterados de 
ninguna forma que provoquen que los niveles de ruidos sean más altos que los producidos por el equipo original. 


EL CONTRATISTA debe prever la distribución más adecuada de las fuentes de emisión sonora en los obradores y/o frentes de 
obra para causar el menor impacto posible tratando de mantenerlas lo más alejado de los residentes. 


EL CONTRATISTA debe prever la distribución de los contenedores de residuos y subproductos acortando las distancias de 
acarreo a las zonas de la obra. 


EL CONTRATISTA mantendrán en buen estado los motores y partes móviles de los equipos de transporte y maquinarias, para 
asegurar una disminución de los niveles sonoros generados por ellos. Los equipos y unidades vehiculares deben tener 
mantenimiento adecuado, verificando las revisiones técnicas periódicas (VTV) y el mantenimiento mensual. 


EL CONTRATISTA programará las rutas de tránsito pesado por los sitios habilitados, previniendo una rotación de la utilización de 
las rutas posibles para bajar el impacto por incremento de la frecuencia, en coordinación con las Municipalidades se buscarán 
rutas alternas, de ser necesario.  


Ningún ruido debe exceder el límite máximos permisible establecidos por la legislación vigente. 


Todas las instalaciones ejecutadas deberán cumplir con los parámetros de la legislación vigente para ruidos, durante su 
operación. 


Medidas de monitoreo 


En el marco del Plan de Monitoreo Ambiental, EL CONTRATISTA propondrá puntos de monitoreo, los responsables y los 
métodos de muestreo, y frecuencias para los parámetros de ruido de fondo y nivel de presión sonoro equivalente, de modo 
que no exceda los límites máximos permisibles establecidos. 


La frecuencia de las mediciones será como mínimo bimestral, debiendo conservar los informes de los mismos como registros 
del Legajo Ambiental de la obra. 


En caso de que existiesen reclamos sobre ruidos, se deben realizar mediciones particulares para verificar la intensidad de la 
maquinaria, equipo, motor, etc. al que se le atribuya el reclamo. 


Medidas de mitigación 


EL CONTRATISTA debe utilizar técnicas de insonorización en aquellos casos que sea posible, empleando silenciadores en óptimo 
funcionamiento, para aminorar la emisión de ruidos como consecuencia del empleo y movimiento de las maquinarias pesadas. 


EL CONTRATISTA limitará el uso de bocinas y sirenas a situaciones en las cuales sea estrictamente necesario; mantener 
encendido el motor de los vehículos lo estrictamente necesario. 


5.3.2.2 Vibraciones 


Las vibraciones son producidas por el funcionamiento de maquinarias pesadas, vehículos, martillos neumáticos, vibro 
apisonadores, aserradora de pavimento, piloteadora, retroexcavadora, mezcladora de concreto y equipo vibrador de concreto. 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe evitar la concentración de maquinarias en un mismo lugar, de modo que las vibraciones producidas, no 
generen molestias a los vecinos (establecimientos, instituciones y viviendas). 
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Las unidades y/o equipos estarán en funcionamiento de acuerdo al cronograma de programación de actividades.  


EL CONTRATISTA debe llevar a cabo un mantenimiento periódico de los equipos y unidades vehiculares a fin de reducir las 
vibraciones.  


Los equipos tendrán como máximo un funcionamiento continuo no superior a las 4 horas por jornada. Para el uso de equipos 
que tengan un funcionamiento continuo superior a 4 horas por jornada, se recomienda la colocación de silenciadores. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA al inicio de la obra, debe identificar fuentes de vibración externa, enmarcadas dentro de la Línea de Base 
Ambiental, a fin de contrastar las condiciones ambientales de vibraciones en el área de influencia de la obra. El propósito será 
establecer un mapa de vibraciones. 


5.3.2.3 Polvo en suspensión, y emisión de gases y olores 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe prever mecanismos de limpieza adecuados, frecuencia de riego u otros sistemas de control del polvo. En 
todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que pudieran producir contaminación del ambiente con 
gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de 
medidas de precaución destinadas a evitar que dichos elementos puedan afectar la salud de los trabajadores y de los vecinos. 
La principal medida de prevención que se debe adoptar para minimizar la perturbación de la calidad del aire es mantener en 
buen estado los equipos con motores a combustión, a fin de reducir las emisiones de los mismos.  


EL CONTRATISTA debe privilegiar el uso de equipos, maquinarias y vehículos a GNC. 


EL CONTRATISTA priorizará la utilización de sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la dispersión 
del polvo en trabajos como corte de pavimento y veredas. 


Las tolvas de carga de materiales deben estar protegidas con pantallas contra el polvo y los camiones que circulen con 
materiales áridos o pulverulentos, deben llevar su carga tapada con un plástico o lonas para evitar fugas de los mismos. 
Asimismo controlará el correcto estado de la maquinaria para evitar emisiones contaminantes superiores a las permitidas.  


La excavación de zanja a cielo abierto no debe generar molestias a los vecinos de las viviendas cercanas a la obra, debido a la 
generación de polvos. Se regará de manera adecuada para humedecer las superficies de tierra expuesta a la acción del viento o 
el material extraído de la zanja. 


EL CONTRATISTA debe compactar el terreno una vez colocada la cañería teniendo especial cuidado en no generar polvo en 
suspensión. 


EL CONTRATISTA debe llevar a cabo un mantenimiento correcto y oportuno de los equipos y unidades vehiculares a fin de 
reducir la emisión de gases.  


Medidas de monitoreo 


A través de mediciones periódicas, EL CONTRATISTA controlará la concentración de partículas suspendidas en el aire, de 
manera tal que no se excedan los límites máximos permisibles establecidos por la normativa vigente. Los puntos de 
relevamiento, la frecuencia, los responsables y los métodos de monitoreo deben quedar establecidos en el Plan de Monitoreo 
Ambiental presentado por EL CONTRATISTA.  


Medidas de mitigación 


En el caso de obras que se ejecuten cercanas a centros comerciales o sitios que acojan actividades colectivas, EL CONTRATISTA 
tomará medidas especiales de seguridad. Se cercarán todos los trabajos de construcción con malla de plástico o malla anti-
polvo, para así generar el menor impacto, en las actividades de dichos establecimientos.  


EL CONTRATISTA debe asegurar que la infraestructura, las instalaciones y la operación de los equipos y máquinas relacionadas 
con la operación del servicio respondan a los estándares de emisión de contaminantes vigentes. 


5.3.3 Escurrimientos superficiales 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe prever, calcular y/o mantener los drenajes y/o bombeos temporarios que se requieran para asegurar la 
zona donde se ejecute la obra y las excavaciones, libres de anegamientos por acumulación o escorrentía de líquidos. 


Durante la ejecución de la obra EL CONTRATISTA debe asegurar el adecuado funcionamiento hidrológico de los escurrimientos 
superficiales. 


EL CONTRATISTA deberá implementar todas las acciones necesarias para proteger los recursos hídricos contra la 
contaminación, programándose las operaciones de tal forma que se minimice la generación de barro y sedimento producido 
por la obra tanto dentro de los frentes de obra como así también en las inmediaciones de éstos. 


El agua proveniente de la depresión de napas, previa autorización de la autoridad competente, debe ser conducida y canalizada 
por EL CONTRATISTA hacia sumideros existentes en la zona, evitando su acumulación y/o cualquier otro tipo de estancamiento. 
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Esta conducción se realizará en forma directa, evitando que el agua extraída corra de forma libre por el cordón cuneta, 
ocasionando el arrastre de sólidos o material existente potencialmente contaminante en la calzada hacia los pluviales, así como 
el entorpecimiento de la circulación peatonal. 


En los casos en que no se pueda contar con la disponibilidad de drenar hacia los conductos pluviales, la IdeO definirá cual será 
el tratamiento aplicable. 


El acopio de los excedentes de suelo no podrá interferir con el normal escurrimiento superficial. Salvo en los casos en que 
pueden utilizarse como contención provisoria o temporal para encausar los escurrimientos superficiales que interfieren con el 
normal desarrollo de la obra, evitando los encharcamientos y/o anegamientos. Una vez finalizados los trabajos, EL 
CONTRATISTA debe restituir el lugar a su situación original.  


EL CONTRATISTA debe evitar todo anegamiento y erosión durante la ejecución de las obras, manteniendo o restituyendo las 
pendientes que aseguren el correcto drenaje o escurrimiento de las aguas superficiales. 


EL CONTRATISTA debe cumplir los parámetros del Anexo II de la resolución ADA N° 336 respecto al vuelco de los efluentes a 
“Conducto Pluvial o cuerpo de agua superficial”, tareas entre las que se incluye el mantenimiento de instalaciones de máquinas 
tuneleras y trabajos de depresión de napas. Todos los residuos generados por EL CONTRATISTA para estos trabajos, como 
trozos de mangueras, deberás ser tratados dentro de la gestión de los residuos de la obra. 


De existir alternativas, EL CONTRATISTA tiene terminantemente prohibido el vuelco del efluente proveniente de la depresión de 
napas en colectora cloacal. En caso de no existir alternativas, la IdeO podrá autorizar dicho vuelco. 


EL CONTRATISTA tiene terminantemente prohibido canalizar los efluentes cloacales generados en obrador en el sistema de 
desagüe pluvial de la zona de obra. 


5.4 Residuos 


5.4.1 Residuos domiciliarios 


La gestión de los residuos (asimilables a) domiciliarios generados durante la obra está contemplada en la siguiente legislación: 


 Ley 25.916, Gestión Integral de Residuos Domiciliarios, Ley Nacional de presupuestos mínimos. 


 Ley 13.592, Pcia. Bs. As. 


 Ley 1854/05, CABA 


De acuerdo a su gestión, pueden catalogarse a los residuos en húmedos y secos: 


 Los residuos húmedos son todos aquellos desechos orgánicos fermentables, tales como restos de comida, cáscaras de 
huevo, frutas, restos de yerba, té, café, grasas y aceites comestibles, fósforos usados, huesos, desechos de animales, 
maderas, plumas y cueros. También denominada orgánica, esta fracción puede incluir, en algunos casos y conforme 
los programas que se apliquen a cada comunidad, desechos esencialmente no reciclables, como sucede con los 
papeles y cartones impregnados con restos de comida, los papeles de fax y carbónicos, entre otros.  


 Los residuos secos, también conocidos como inorgánicos o inertes, están constituidos por vidrios, bolsas de nylon, 
envases de tetra-brick, gomas, telas, latas, botellas, envases plásticos, metales, papeles y cartones. 


Siguiendo la Política Ambiental de AySA, EL CONTRATISTA deberá orientar su gestión de los residuos tendiendo a la valorización 
de los mismos. 


Los residuos que procurará separar para su valorización son: 


 Papeles: Diarios, revistas, hojas, sobres, papeles impresos, cajas y carpetas, folletos y guías telefónicas, envases de 
cartón de alimentos y bebidas. Todos deben estar limpios y secos. 


 Vidrios: Envases de alimentos, botellas, todos deben estar limpios, sin restos de sustancias o elementos como 
porcelanas, cerámicas, plásticos, aluminio, hierro y madera. 


 Telas: Tejidos y fibras de algodón y lino. Todos deben estar limpios y secos. 


 Metales: Latas y envases de acero, aluminio y otros metales ferrosos. Todos deben estar vacíos y limpios. 


 Plásticos: Envases de alimentos, bebidas, vasos, cubiertos y platos descartables, macetas, sillas y otros artefactos. 
Todos deben estar vacíos y limpios. 


Estos residuos deben ser claramente diferenciados de aquellos residuos que tienen características de peligrosos y deben ser 
dispuestos acorde a lo establecido por el marco legal vigente, como por ejemplo, tubos fluorescentes, tachos de pintura, 
cartuchos de impresión, etc. 


Medidas de prevención 


El sistema de manejo de residuos asimilables a domiciliarios tiene como premisa minimizar la cantidad de residuos generados a 
través de prácticas que tiendan a un manejo más eficiente de los mismos. 


EL CONTRATISTA debe realizar la disposición de los residuos asimilables a domiciliarios mediante métodos apropiados que 
prevengan y minimicen los posibles impactos negativos sobre el ambiente y la calidad de vida de la población, particularmente 
la generación de vectores y olores: de forma diaria, en bolsas plásticas y en recipientes adecuados, en el punto de retiro 
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habilitado más cercano a la obra y al resguardo de animales que deterioren las mismas. En la medida de lo posible, EL 
CONTRATISTA deberá utilizar los contenedores o puntos de acopio de los sistemas de recolección municipal. 


Durante todas las etapas en que se desarrolle la ejecución de la obra, incluso en el caso de suspensión de las tareas, EL 
CONTRATISTA debe mantener el lugar de la obra y demás áreas que utilice, en forma limpia y ordenada, libre de cualquier 
acumulación de residuos, a fin de evitar la generación de olores o vectores de enfermedades que afecten a la población 
circundante. 


EL CONTRATISTA realizará la gestión de los residuos bajo las siguientes premisas: 


 Separar los residuos de forma diferenciada en secos y húmedos (“segregación en origen”). 


 Almacenar los residuos fuera de la zona de trabajo y utilizando un sistema autorizado para retirar los diversos 
desechos. 


 No enterrar residuos. 


 No volcar residuos en cursos de agua y/o en instalaciones pluviales o de cloaca. 


 No incinerar ningún tipo de residuos ni resto de poda. 


 No obstruir los sumideros cercanos con materiales de descarte, residuos, etc. 


En los obradores, EL CONTRATISTA contará con recipientes de almacenamiento con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de 
llenar, vaciar y limpiar. En los frentes de obra, por una cuestión de practicidad, EL CONTRATISTA podrá disponer de recipientes 
o artefactos que sirven a los mismos efectos. El lugar de almacenamiento de los recipientes deberá ser accesible, despejado y 
de fácil limpieza. Para evitar la proliferación de vectores, la recolección se realizará por lo menos una vez al día y en horario 
regular. 


EL CONTRATISTA es responsable de la gestión de sus residuos. En los casos de obras en vía pública, queda terminantemente 
prohibido el uso de instalaciones de terceros a lo largo de la traza para realizar la disposición final de los mismos, a excepción 
de los contenedores de recolección municipal. 


En todos los sitios donde se desarrollen obras (denominados frentes de obra) EL CONTRATISTA proveerá de contenedores para 
los residuos asimilables a domiciliarios, haciendo hincapié en aquellos que genere el personal durante su descanso o comida, 
gestionándolos según las ordenanzas municipales vigentes. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA llevará un registro de las cantidades generadas por tipo de residuo, archivando la información 
correspondiente a su transporte y disposición final.  


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de residuos dispuestos en la Planilla de Seguimiento del Desempeño 
Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente, incluyendo los certificados de disposición final, deberá estar 
disponible a pedido de la IdeO. 


5.4.2 Residuos peligrosos 


EL CONTRATISTA debe considerar como residuo peligroso a aquellos alcanzados por la Ley Nacional Nº 24.051 y su Decreto 
Reglamentario Nº 831/1993 sobre Residuos Peligrosos, como la Ley N° 11.720 de la Pcia de Bs. As y su Decreto Reglamentario 
N°806/97 o la Ley de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 2.214 y su Decreto Reglamentario N°2.020/007. 


EL CONTRATISTA debe gestionar los residuos peligrosos considerando particularmente las siguientes etapas: 


 Generación. 


 Manipulación y/o manejo. 


 Almacenamiento y clasificación. 


 Transporte y disposición final. 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe presentar un procedimiento de gestión de los residuos peligrosos generados, el transporte y disposición 
final de los mismos. 


Aquellos equipos a combustión estacionados fijos en los frentes de obra (grupos electrógenos, compresores) deben contar con 
bandeja antiderrame permanente, de forma de asegurar una contención secundaria ante eventuales derrames por mal 
funcionamiento. 


EL CONTRATISTA debe prever que las bandejas antiderrame que se dejen de manera permanente en las maquinarias no queden 
a la intemperie en los días de lluvia y se produzcan desbordes de agua contaminada. 


Las tareas de limpieza de los camiones de hormigón, en donde se utiliza gasoil junto con aceite deben realizarse en lugares 
preparados para tal fin. 


Las tareas de mantenimiento y recambio de maquinarias y equipos en mal estado, serán esenciales para evitar la generación de 
residuos peligrosos por pérdidas de derivados de hidrocarburo. 
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No se podrán incinerar ni enterrar ningún tipo de residuo que se considere peligroso, como por ejemplo materiales 
conteniendo asbestos, baterías, pilas y lámparas. 


Almacenamiento y manipulación 


Los residuos peligrosos se deben acopiar hasta su retiro en recipientes adecuados para evitar todo tipo de contaminación de 
suelo y agua. Los mismos estarán rotulados y su almacenamiento se realizará en un sector especialmente destinado a tal 
efecto, incluyendo entre éstos a aceites y grasas no utilizables, y a estopa y trapos contaminados. 


Los recipientes que contengan residuos peligrosos deben mantenerse cerrados durante el tiempo de almacenamiento, excepto 
cuando se le agregue o se le quite residuo. 


La apertura, manipulación y forma de almacenamiento (ej. apilado) se realizará de acuerdo a los materiales, formas y sustancias 
involucradas para evitar roturas, derrames y reacciones no deseadas.  


En todos los sitios donde se desarrollen obras (denominados frentes de obra) EL CONTRATISTA debe acondicionar un sitio para 
el acopio temporario de residuos peligrosos. 


Condiciones del sitio de acopio de residuos peligrosos 


Para los depósitos de residuos peligrosos en los obradores, EL CONTRATISTA debe contar con canaletas colectoras de derrames 
(una batea de contención construida de material impermeable -preferentemente hormigón- con escurrimiento hacia cámara de 
recolección y separación de líquidos), alambrado perimetral o similar, cobertura de protección a la lluvia y viento que puedan 
ocasionar lixiviaciones o voladuras de los mismos, a fin de evitar cualquier pérdida de material sólido o líquido que pueda 
alcanzar el suelo o cursos de agua superficial generando algún tipo de contaminación o afectación a terceros. El mismo deberá 
ser ignífugo, estar limpio y ordenado, así como de fácil acceso (con candado para que sólo pueda acceder el personal 
autorizado). 


El recinto deberá incluir la identificación correspondiente a los tipos de residuos que almacena, así como las medidas de 
seguridad que deben tomar para ingresar al mismo, de acuerdo a la peligrosidad de los residuos que se depositan. Debe 
presentar en forma visible un croquis con la siguiente información: ubicación de los residuos, identificación del envase que los 
contiene, tipo de residuos con denominación y capacidad máxima de almacenamiento de cada residuo e identificación de 
riesgo de acuerdo a lo establecido en la Resolución 195/97 de la Secretaría de Transporte de la Nación. 


Particularmente, la legislación solicita (ver ítem 6.1 “Legislación Nacional” de estas ETA): 


 El sector destinado al acopio de residuos peligrosos, deberá encontrarse claramente delimitado, identificado y con 
acceso restringido utilizando cartelería con la leyenda “ACCESO RESTRINGIDO- ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS”; 


 Deberá hallarse separado de otras áreas de usos diferentes, con distancias adecuadas según el riesgo que presenten, 
impidiendo el contacto y/o la mezcla con residuos no peligrosos, insumos o materias primas; 


 Deberá contar con piso o base impermeable y estar techado o poseer medios para resguardar los residuos peligrosos 
acopiados de las condiciones meteorológicas; 


 Deberá contar con un sistema de colección, captación y contención de posibles derrames, que no permita vinculación 
alguna con desagües pluviales o cloacales. Los sistemas deberán poseer tapa o rejilla; 


 Deberá poseer dimensiones acordes a la tasa de generación de residuos peligrosos y la periodicidad de los retiros; 


 El acopio de los residuos peligrosos, deberá efectuarse en recipientes estancos, de materiales químicamente 
compatibles, debidamente tapados o cerrados, impidiendo el contacto y/ o la mezcla con residuos no peligrosos, 
insumos o materias primas; 


 Los recipientes deberán poseer rótulo indeleble e inalterable, identificando el/los residuos peligrosos contenidos 
incluyendo la siguiente información: descripción, categorización (Y), característica de peligrosidad (H) y nombre del 
Generador, a efectos de propender a su correcta gestión integral; 


 Los residuos peligrosos deberán disponerse con un ordenamiento que permita su sencilla contabilización, dejando a 
su vez pasajes de UN (1) metro de ancho como mínimo, para acceder a verificar su estado. 


Para el almacenamiento transitorio en puntos de generación, particularmente, la legislación solicita (ver ítem 6.1 “Legislación 
Nacional” de estas ETA): 


 En los puntos de generación de residuos peligrosos, sector o puesto de trabajo, cada recipiente de acopio, deberá 
encontrarse identificado con rótulo indeleble e inalterable indicando la/s categoría/s sometida/s a control y la 
descripción del/los residuo/s contenidos dentro de éstos. 


El sector destinado para el acopio transitorio de los residuos peligrosos, una vez finalizados los trabajos, debe ser restaurado a 
satisfacción de la IdeO. En ningún caso se podrán dejar abandonados residuos de ninguna clase. 


Los residuos especiales de diferentes características no se podrán mezclar. Los de iguales características podrán mezclarse 
guardando un estricto control de las cantidades recibidas, almacenadas y despachadas, fácilmente comprobables ante 
inspección de la autoridad de aplicación. 


EL CONTRATISTA debe utilizar recipientes uniformes, adecuados a las sustancias contenidas en ellos, de modo tal que sean 
inatacables químicamente, de adecuada resistencia física, herméticos y con sistemas antivuelco que garanticen su integridad, 
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numerados, rotulados con su contenido genérico, su constituyente especial, fecha de ingreso al área de depósito, y su 
identificación en función del riesgo que presenten, origen y destino final. Los rótulos empleados deben ser inalterables por 
acción del agua, sol, o por el propio producto almacenado. 


Tanto la manipulación y acopio temporario de los residuos deben realizarlo personal de EL CONTRATISTA debidamente 
capacitados y equipados con los debidos elementos de protección personal. A su vez se debe procurar que la menor cantidad 
posible de personas esté en contacto con el residuo peligroso. 


Transporte y disposición final 


EL CONTRATISTA debe disponer los residuos peligrosos, en cualquier estado, de acuerdo a la normativa vigente y siguiendo lo 
indicado en las correspondientes hojas de seguridad, las cuales deben estar archivadas en el Legajo Ambiental de la obra. 


Los residuos peligrosos deben ser transportados fuera del obrador únicamente por empresas transportistas de residuos 
peligrosos debidamente habilitadas por el OPDS, APRA y/o Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, según 
la jurisdicción de generación. 


El tratamiento y disposición final estará a cargo de operadores de residuos peligrosos habilitados en el marco de la Ley Nacional 
24.051, la Ley Provincial 11.720, y/o Ley Municipal 2.214, y sus correspondientes decretos reglamentarios, según la jurisdicción 
de generación o de disposición final. 


Medidas de monitoreo 


Se aconseja a EL CONTRATISTA comprobar la calidad del suelo donde vaya a emplazar el recinto de acopio de residuos 
peligrosos (de forma previa a su instalación), a manera de establecer una Línea de Base Ambiental. Del mismo modo, se 
aconseja a EL CONTRATISTA comprobar la calidad del suelo en el mismo sector, luego del desmantelamiento del recinto una vez 
finalizados los trabajos. De esta forma se podrá determinan la existencia de pasivos ambientales previos a la obra, o generados 
por EL CONTRATISTA. 


EL CONTRATISTA realizará una verificación periódica del apropiado acopio transitorio de los residuos peligrosos.  


En el caso en que se encuentren desvíos ambientales en relación a la generación de residuos especiales por pérdidas de los 
equipos y maquinaria, EL CONTRATISTA realizará los ajustes necesarios en el plan de mantenimiento. 


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de residuos peligrosos dispuestos en la Planilla de Seguimiento del 
Desempeño Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente, incluyendo los manifiestos de transporte 
(confeccionados por las empresas transportistas habilitadas), como los certificados de tratamiento y disposición final 
(generados por el organismo de control), deberán estar disponible a pedido de la IdeO. 


Medidas de mitigación y contingencias 


En caso de derrames de residuos peligrosos (líquidos o sólidos), el mismo debe ser tratado mediante el Procedimiento de 
Gestión de Derrames que EL CONTRATISTA ha presentado oportunamente.  


Para hacer operativo el procedimiento de gestión de derrames, se debe contar con EPP y kit antiderrame en cada frente de 
obra y en el obrador. 


El recinto de acopio de EL CONTRATISTA debe contar con elementos para las contingencias: kit antiderrame (material 
absorbente, guantes, pala, y bolsas plásticas impermeables amarillas) y matafuegos a los efectos de controlar el inicio de 
cualquier tipo de incendio. Todos estos elementos deben encontrarse en cada frente de obra donde se almacenen 
temporariamente sustancias y residuos peligrosos, incluido el obrador. 


Los suelos, como así también aquellos residuos que se contaminen o alteren por derrames de residuos peligrosos o sustancias 
peligrosas, se gestionarán para la disposición final o tratamiento como residuos peligrosos.  


En el caso de que EL CONTRATISTA o cualquiera de sus sub-contratistas vierta en forma accidental, descargue o derrame 
cualquier combustible, producto químico u otra sustancia peligrosa, ejecutará el plan de emergencias declarado, el cual en 
líneas generales contiene las medidas para identificar el producto, limitar, contener, limpiar y gestionar los residuos generados, 
notificando inmediatamente a la IdeO. 


Ante un derrame, EL CONTRATISTA debe cumplir con todo lo establecido en la Ley 24.051 y su Decreto Reglamentario 
831/1993 sobre Residuos Peligrosos. 


EL CONTRATISTA determinará el origen del derrame y se impedirá que se continúe derramando el contaminante utilizando el 
kit antiderrame. Luego realizará el acopio pertinente hasta realizar la disposición final de los residuos peligrosos generados. Se 
interrumpirán otras actividades. 


Cuando EL CONTRATISTA detecte sustancias que por sus características sean consideradas como residuos peligrosos, citando 
como ejemplo suelo contaminado con hidrocarburos o trabajos a realizar en cañerías presuntamente de asbesto cemento, 
deberá realizar un informe a la IdeO determinando cuál es el analito contaminante y estimar el volumen de residuo peligroso a 
disponer. 


Para mitigar la contaminación con suelos contaminados, EL CONTRATISTA debe tener en cuenta dos aspectos fundamentales: 
por un lado, todo lo referente a la prevención del contacto humano con esos lodos contaminantes y, por otro, todas aquellas 
acciones vinculadas a su tratamiento y su disposición final. 
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En el caso de producirse un derrame de hidrocarburos, se actuará de acuerdo al Procedimiento de Gestión de Derrames de 
Sustancias Peligrosas o Residuos Peligrosos (ver ítem 4.2.2.2 de estas ETA). 


5.4.2.1 Asbesto cemento 


En caso de que los trabajos impliquen tareas sobre cañería de asbesto cemento (A°C°), EL CONTRATISTA debe cumplir con los 
requisitos legales vigentes y contar con un "Procedimiento de Gestión de A°C°", en el cual debe contemplar la provisión de los 
elementos de seguridad necesarios, la preparación del área de trabajo, el encapsulamiento con surfactante (disolución de agua 
y pintura látex vinílica al 20%), un "Procedimiento de trabajo seguro sobre materiales de A°C°" para realizar el corte de las 
piezas, el cual será homologado por la Gerencia de Higiene y Seguridad de AySA, la extracción del material, el almacenamiento 
transitorio y su identificación en un sitio preparado a tal fin, la limpieza del área de trabajo, la disposición final de los residuos 
peligrosos generados y la capacitación en este tema del personal que realizará las tareas. Al finalizar la tarea, EL CONTRATISTA 
debe entregar el certificado de disposición final a la IdeO antes de la recepción provisoria de la misma. EL CONTRATISTA debe 
documentar los volúmenes generados en la "Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental" de la obra. 


En el caso de producirse un hallazgo de materiales de asbesto cemento EL CONTRATISTA debe tener en cuenta los siguientes 
puntos: 


 EL CONTRATISTA evaluará la antigüedad del material para conocer su estado de deterioro (lo que generará mayor o 
menor cantidad de polvo en su desmantelamiento), cantidad, modo de extracción apropiado de acuerdo a su 
ubicación y accesibilidad, etc. 


 EL CONTRATISTA debe tener en cuenta las características especiales de los EPP, uso y manipulación segura de los 
mismos, responsabilidades en instrucciones de uso, capacitación y lavado y/o descarte, restricciones de uso exclusivo. 


 EL CONTRATISTA debe tener especial cuidado en las características de la ropa, uso y manipulación segura, 
responsabilidades en las instrucciones de uso, capacitación y lavado y/o descarte, restricciones de uso exclusivo. 


 EL CONTRATISTA debe realizar las técnicas de extracción según las características intrínsecas (accesibilidad, ubicación, 
cantidad y seguridad) para evitar el desprendimiento de polvo o fibra de asbesto cemento, elementos, herramientas 
y/o maquinaria a utilizar. Restricciones/ prohibiciones/ condiciones de manipulación. 


 Una vez finalizadas las tareas, EL CONTRATISTA debe tener especial cuidado en la limpieza del sector donde se 
encontraban afianzadas las piezas de asbesto cemento, de modo tal que no queden restos de fibras de asbesto 
cemento en el lugar. 


 EL CONTRATISTA debe realizar un envoltorio y etiquetado de seguridad, con una descripción del material de 
envoltorio que garantice la no rotura ya sea por peso, desgarro o corte. En el etiquetado se debe especificar el tipio 
de residuo, el nombre del residuo y un aviso de alerta preventivo. 


 EL CONTRATISTA debe detallar los métodos de señalización a utilizar tanto en la zona de trabajo como en el área de 
almacenamiento transitorio, de manera tal de evitar que personas ajenas transiten por el lugar. 


 Los mismos deben ser transportados por empresas autorizadas para transportar este tipo de residuos según la 
legislación vigente. 


 Para la disposición final, EL CONTRATISTA debe incluir todas las piezas de asbesto cemento extraídas, así como 
también todos los elementos de protección personal desechables y los residuos derivados de la limpieza del sector. 


5.4.3 Residuos patogénicos 


Los residuos patogénicos son los materiales de descarte producidos en unidades sanitarias. Los mismos son considerados como 
peligrosos para la salud y para el ambiente debido a que pueden estar infectados. 


Entre los distintos tipos de residuos patogénicos podemos nombrar: jeringas, guantes usados, restos de sangre, fluidos 
humanos y de animales, elementos corto-punzantes contaminados y todo aquel material que haya tenido contacto con 
microorganismos potencialmente patógenos. 


La gestión de los mismos está contemplada en la siguiente legislación: 


 Ley 11347, Pcia. Bs. As. 


 Decreto Reglamentario N°450/94 


 Ley 154, CABA 


 Decreto Reglamentario N°1886/01 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe realizar un manejo eficiente de los residuos patogénicos generados, contemplando su recolección, 
acopio con medidas de seguridad y señalización adecuadas, como así también su disposición final, cumplimentando la Ley 
Nacional N°24.051 y la Ley 11.347 de la Prov. De Buenos Aires o la Ley 154 de la Ciudad de Buenos Aires, la que correspondiere. 
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Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA debe informar mensualmente los volúmenes de residuos patogénicos dispuestos en la Planilla de Seguimiento 
del Desempeño Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente, incluyendo los certificados de disposición final, 
deberá estar disponible a pedido de la IdeO. 


5.5 Protección del ambiente 


5.5.1 Protección de cuerpos de agua superficiales y subterráneos 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA tendrá especial cuidado en evitar cualquier vertido, vuelco accidental o lixiviado de insumos, material de 
excavación, o residuos de cualquier clase en los cursos de agua. 


Durante la ejecución de las obras EL CONTRATISTA no operará equipos de construcción sobre los cursos de agua, salvo que no 
exista otra alternativa. 


EL CONTRATISTA presentará un programa de depresión de napa. EL CONTRATISTA implementará las medidas necesarias a fin 
de asegurar la estabilidad de las construcciones frentistas a la obra y aledañas, durante las operaciones de depresión de napa. 


De existir alternativas, EL CONTRATISTA tiene terminantemente prohibido el vuelco del efluente proveniente de la depresión de 
napas en colectora cloacal. En caso de no existir alternativas, la IdeO podrá autorizar dicho vuelco. 


Para la conducción de efluente proveniente de la depresión de napas, ver ítem 5.3.3 (escurrimientos superficiales) de estas 
ETA. 


En aquellos pozos de depresión de napa que AySA seleccione para que cumplan la función de freatímetros o piezómetros, se 
instalarán las tapas provistas para realizar su terminación. En todos los casos la boca del freatímetro debe quedar 
perfectamente cubierta mediante una tapa construida con chapa antideslizante. A requerimiento de AySA se realizará la 
protección del freatímetro. Se instalarán dos caños de acero de sección circular de diámetro 2”, en forma de U con altura tope 
de 0,40 m desde el nivel del suelo. Dichos caños se cerrarán en forma de V, hacia el lado de la calle. Se pintará con tres manos 
de pintura epoxi poliamida de color celeste. En el ANEXO II se presentan modelos de protección para freatímetros (sean éstos 
emplazados en zona rural o dentro de predios de AySA S.A.). 


Los pozos de la depresión de napa que ya no se utilicen serán cegados por EL CONTRATISTA según el procedimiento AySA. 
Previo al inicio del cegado EL CONTRATISTA debe realizar una desinfección del freatímetro, volcando dentro del mismo 
aproximadamente 5 Kg. de hipoclorito de sodio (concentración: mayor o igual a 100 g/l) tendiente a eliminar cualquier foco de 
contaminación microbiológica. Una vez realizada la desinfección, se debe rellenar con arena mediana a fina limpia, 
desinfectada y sin presencia de compuestos contaminantes, todo el espacio interior de la sección del filtro. La granulometría de 
la arena no debe tener un tamaño efectivo menor a 0.125 mm. El volumen utilizado de arena no debe exceder el volumen 
calculado teóricamente según el diseño del freatímetro. El proceso de rellenado debe realizarse en presencia de la IdeO. El 
último metro de PVC de 115 mm debe rellenarse con lechada de cemento (en proporción 30 litros de agua / 50 kg de cemento). 
A la lechada de cemento se adicionará bentonita sin que supere el 6 a 8% en volumen. En su tramo final, el caño de PVC 
quedará perfectamente protegido mediante un dado de cemento de aproximadamente 0,20 m de alto por 0,20 m de lado, 
previendo que la terminación del mismo quede sobre el terreno natural. En esta ocasión al cemento debe adicionarse un 
acelerador de fraguado (tipo SIKA). 


Medidas de monitoreo 


Tanto en los frentes de obra, como en el obrador EL CONTRATISTA debe verificar el correcto cegado de los pozos de depresión 
y/o sondeo inactivos. 


Durante la ejecución de la obra hasta su recepción provisoria, EL CONTRATISTA debe constatar que los freatímetros no hayan 
sido vandalizados o contaminados. 


5.5.2 Protección y control de flora 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA deberá cumplir con la legislación vigente en materia de arbolado público, correspondiente a la jurisdicción 
donde se halle la obra, en especial la referente a permiso de extracción o afectación del arbolado público (Ley Provincia Bs As. 
N° 12.276 o Ley CABA N°1556/04) observando además las Ordenanzas Municipales inherentes al tema, particularmente a la 
poda preventiva y a la afectación de raíces. 


EL CONTRATISTA resguardará la cobertura vegetal y el arbolado público existente en el área donde se ejecute la obra, alterando 
lo mínimo posible los espacios verdes, el césped y el arbolado, evitando el retiro de ejemplares. 


EL CONTRATISTA debe preservar las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno de las zanjas para evitar 
comprometer la estabilidad de su estructura y/o supervivencia. Donde se encuentren las raíces expuestas, se debe evitar el 
tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales. 
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En los sectores que se encuentren parquizados al inicio de las obras, EL CONTRATISTA debe restituir el sitio a sus condiciones 
iniciales al finalizar los trabajos, minimizando la remoción de la capa vegetal superior, procurando que el material de cierre de 
los zanjeos permita el desarrollo de la vegetación. 


EL CONTRATISTA debe conservar y proteger toda la vegetación existente (árboles, arbustos, plantas) contra el corte, 
destrucción y/o daño que pueda causarse durante las actividades de la obra.  


EL CONTRATISTA debe evitar daños al arbolado existente tanto en la zona operativa como en las calles laterales, producidos por 
la circulación de maquinaria y/o camiones relacionados con la obra. 


EL CONTRATISTA tomará todas las precauciones razonables para eliminar las causas de generación de incendios, evitando que 
los trabajadores enciendan fuegos no imprescindibles a las tareas propias de la obra. 


Queda expresamente prohibido que EL CONTRATISTA efectúe actividades predatorias sobre el arbolado existente no pudiendo 
colocar clavos en los árboles, cuerdas, cables o cadenas; manipular combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas 
de raíces; apilar material contra los troncos, cortar ramas, seccionar raíces importantes y dejar raíces sin cubrir. 


Medidas de mitigación 


No se realizará tala o extracción de árboles en vía pública, salvo que esté previsto en el Proyecto, o haya sido autorizada por la 
IdeO y por la autoridad ambiental competente. De ser imprescindible la extracción de ejemplares arbóreos, se realizarán las 
acciones de reposición que indique la legislación vigente correspondiente a arbolado público. 


En predios a cargo de AySA S.A. la restitución quedará supeditada a lo que se indique en el Proyecto. 


EL CONTRATISTA debe restaurar y reponer -y mantener a lo largo de la duración de la obra- a su cargo el manto vegetal 
(parquizado) que se haya destruido o dañado por los trabajos de zanjeo, pavimentos, etc. 


5.5.3 Protección y control de fauna 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA implementará todas las acciones de protección de la fauna, a fin de no provocar perturbación alguna durante 
la ejecución de la obra. 


EL CONTRATISTA implementará medidas de control oportuno de la proliferación de plagas (ratas) y vectores de enfermedades 
(mosquitos), a través de rodenticidas autorizados para los primeros y piretroides case IV para los segundos. 


EL CONTRATISTA restringirá el ingreso y permanencia en el predio de obra de cualquier tipo de animales silvestres y/o 
domésticos. 


EL CONTRATISTA deberá realizar el acopio transitorio de sus residuos húmedos (aquellos desechos orgánicos fermentables, 
tales como restos de comida) de forma tal que no atraigan animales domésticos del entorno de la obra. La recolección y retiro 
de los residuos húmedos se realizará por lo menos una vez al día, para evitar la proliferación de vectores. 


EL CONTRATISTA deberá realizar periódicamente el corte de césped dentro de la zona de obra y sus áreas de circulación, a fin 
de no generar un espacio para la proliferación de plagas. 


En caso de producirse acumulaciones de líquidos en las excavaciones o estructuras realizadas, EL CONTRATISTA debe prever el 
bombeo temporario a fin de no generarse un estancamiento con posible proliferación de vectores. En caso de no ser posible tal 
bombeo, EL CONTRATISTA podrá utilizar larvicidas biológicos (aprobado por ANMAT, no tóxico para humanos, o animales 
domésticos). 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA debe mantener registros de los animales afectados por la obra. Tales registros estarán disponibles a pedido de 
la IdeO. 


EL CONTRATISTA debe realizar periódicamente controles del perímetro de la obra, a fin de determinar el ingreso de fauna en el 
predio. 


Medidas de mitigación 


En grandes predios a cargo de AySA, EL CONTRATISTA debe considerar que la eventual existencia de animales domésticos en los 
obradores forma parte del pasivo ambiental del mismo, por lo cual EL CONTRATISTA debe realizar las tareas de zoonosis 
necesarias de castración, vacunación, desparasitación y registro con los organismos correspondientes. Finalizada la obra, los 
mismos serán dados en adopción. 


5.6 Patrimonio histórico y arqueológico/paleontológico 


En caso de que las obras se ejecuten dentro de un área con alta sensibilidad arqueológica y/o paleontológica, se realizará la 
prospección correspondiente al patrimonio arqueológico/paleontológico antes del comienzo de las obras, cumplimentando la 
Ley 25.743 y Decreto Reglamentario 1022/04. Tal prospección deberá estar disponible a pedido de la IdeO. El mapa de las áreas 
con alta sensibilidad arqueológica y paleontológica, dentro del área de concesión de AySA puede descargarse desde 
https://www.aysa.com.ar/proveedores/licitaciones/Licitaciones-Obras-Expansion dirigiéndose a la opción “Especificaciones 
Técnicas”. 
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Medidas de contingencias 


Al proceder al levantamiento de suelo existente, en el caso de algún descubrimiento de material arqueológico, sitios de 
asentamiento u otros objetos de interés arqueológico, paleontológico o de raro interés mineralógico durante la realización de 
las obras, EL CONTRATISTA tomará de inmediato medidas para suspender transitoriamente los trabajos en el sitio de 
descubrimiento, manteniendo el sitio lo más intacto posible; colocará un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y 
dejará personal de custodia con el fin de evitar los posibles saqueos. Dará aviso a la IdeO y a la GSO de AySA, la cual notificará 
de inmediato a la Autoridad competente a cargo de la responsabilidad de investigar y evaluar dicho hallazgo. EL CONTRATISTA 
cooperará, y a pedido de la IdeO ayudará a la protección, relevamiento y traslado de esos hallazgos. Queda a criterio de EL 
CONTRATISTA la elección del profesional a cargo del seguimiento. Dicho profesional contratado será responsable de realizar las 
tareas de rescate. EL CONTRATISTA debe notificar a la Autoridad de Aplicación –así como a la IdeO y GSO de AySA- sobre el 
profesional a cargo para la tarea y sobre el cronograma de acciones de rescate según corresponda. Una vez finalizadas las 
tareas de rescate, el profesional a cargo deberá enviar un informe a la Autoridad de Aplicación, detallando la cantidad y calidad 
de material extraído, la metodología utilizada y el lugar en donde permanecerá depositado el material. Dicho informe deberá 
estar disponible a pedido de la IdeO. 


EL CONTRATISTA debe comunicar fehacientemente y con adecuada anticipación a los responsables directos de aquellos sitios 
donde se hallen elementos ornamentales y de patrimonio a fin que estos adopten en tiempo y forma los recaudos necesarios 
para asegurar la apropiada preservación durante la etapa de construcción, particularmente durante las excavaciones, 
movimiento de maquinaria pesada y rotura de pavimentos. 


5.7 Desmovilización de obradores 


Medidas de prevención 


La desmovilización del predio destinado al obrador, tendrá como objetivo que EL CONTRATISTA restituya el sitio a condiciones 
ambientales similares a las existentes en el lugar al comienzo de la obra, en un todo de acuerdo con la IdeO. 


Una vez finalizada la ejecución de la obra y previo a la recepción provisoria, EL CONTRATISTA debe contemplar la remoción de 
todo el material de desecho, residuo o basura resultante durante la ejecución de la obra, acreditando la disposición de estos 
por la entrega de la documentación pertinente emitida por empresas privadas, entes nacionales, provinciales o municipales. EL 
CONTRATISTA retirará todos sus vehículos, maquinarias y materiales en general, así como las estructuras provisorias que 
forman parte de los obradores (baños químicos, áreas de vestuario, comedor, oficinas, etc.); salvo en el caso en que el locador 
o la IdeO hayan dejado expresado por escrito lo contrario, dado que estos últimos decidan utilizar dichos emplazamientos para 
la construcción de posteriores instalaciones o infraestructuras. 


Una vez terminados los trabajos, EL CONTRATISTA debe retirar de las áreas del Obrador todas las instalaciones fijas o 
desmontables que hubiera instalado para la ejecución de la obra (incluyendo plateas o contrapisos realizados), como así 
también eliminar las chatarras, escombros, cercos, divisiones; rellenar pozos, cegar pozos de depresión de napas, desarmar o 
rellenar las rampas para carga y descarga de materiales, maquinarias, equipos, residuos, subproductos de proceso y materiales 
excedentes producidos durante la ejecución de la obra; realizar la desconexión de los servicios empleados para producción y en 
obrador, etc. (según lo establece el ítem “Condiciones del sitio a la terminación” del PByCG). 


Antes de la recepción provisoria EL CONTRATISTA debe verificar el efectivo retiro de los materiales mencionados y la restitución 
de lugar. 


Medidas de monitoreo 


En caso de haberse realizado un relevamiento fotográfico -certificado ante escribano público- de las zonas de obra, previo al 
inicio de los trabajos, EL CONTRATISTA podrá verificar que el predio (o vía pública, según correspondiese) se encuentre en 
condiciones similares o mejores que las originales. 


En caso de que exista un contrato de uso y/o alquiler, EL CONTRATISTA debe verificar el cumplimiento de las condiciones 
mencionadas para la restitución del inmueble. 


EL CONTRATISTA debe informar los valores de los registros generados por la desmovilización en la PSDA. 


Se aconseja a EL CONTRATISTA realizar los muestreos que crea necesarios para corroborar la situación ambiental del sitio del 
obrador. 


Medidas de mitigación 


La desmovilización del predio destinado al obrador, tendrá como objetivo que EL CONTRATISTA restituya el sitio a las mismas 
condiciones ambientales existentes en el lugar al comienzo de la obra, en un todo de acuerdo con el ítem “Condiciones del Sitio 
a la Terminación” del PByCG. 


En caso de que en el predio destinado al obrador se verificara la existencia de animales domésticos producto de la instalación 
del mismo, EL CONTRATISTA debe realizar la gestión con organizaciones no gubernamentales para poder reubicar a los mismos. 
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6 REQUISITOS NORMATIVOS 


A modo indicativo se enumeran las principales leyes y decretos relacionados con la gestión ambiental de las obras. EL 
CONTRATISTA debe cumplir con toda la legislación vigente particular de la jurisdicción donde se encuentre la obra, o específica 
de las tareas a llevar a cabo. 


6.1 Legislación Nacional 


 Ley 26.221 – Marco Regulatorio – Convenio Tripartito 


 Decreto PEN N° 304/06 


 Constitución Nacional: Art. 41, Art. 42, y Art. 124 


 Código Civil de la Nación: Art. 2618, Art. 2628, y Art. 2629 


 Ley 25.675 – Ley General del Ambiente 


 Ley 24.051 - Decreto Reglamentario 831/93 y modificatorias. Normativa sobre Residuos Peligrosos 


 Resolución 177-E/2017 


 Resolución del Ministerio de Salud N° 134/16 


 Ley 24.449 – Tránsito 


 Resolución SOPyT Nro. 195/97 – Transporte Mercadería peligrosa 


 Ley 25.688 – Régimen de Gestión Ambiental de Aguas 


 Ley 25.831 – Información Ambiental 


 Decreto PEN Nro. 674/89 – Protección de los Recursos Hídricos Superficiales y Subterráneos 


 Decreto PEN Nro. 776/92 – Poder de Policía 


 Ley 19.587 – Seguridad e Higiene - Reglamentarias y modificatorias 


 Ley 25.916 - Normativa sobre Gestión Integral de Residuos Domiciliarios 


 Ley 20.284 – Plan de Prevención de Situaciones Críticas de Contaminación Atmosférica 


 Ley 25.743 - Protección del Patrimonio Arqueológico Paleontológico, Decreto Reglamentario N° 1022/04 


6.2 Legislación Provincial 


 Constitución de la Provincia de Buenos Aires Art 28 y Art. 38. 


 Ley 12.257- Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires. Modificatorias y Reglamentarias 


 Ley 12.276 - Régimen Legal del Arbolado Público 


 Ordenanza Gral. Nro. 27 – Régimen de Erradicación de Ruidos Molestos para todos los Partidos de la Provincia 


 Ley 13.592 – Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 


 Ley 11.720 – Decreto Reglamentario N°806/97: Normativa sobre Residuos Especiales 


6.3 Legislación C.A.B.A. 


 Constitución CABA: Art. 26, Art. 27, Art. 28 y Art. 30 


 Ley 123 y demás normativa modificatoria y complementaria 


 Ley 1854/05 (Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos – Basura Cero) 


 Ley 2.214 – Decreto Reglamentario N°2.020/007: Normativa sobre Residuos Peligrosos 
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ANEXO I: 


Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental (PSDA) 


El presente ANEXO tiene por finalidad establecer el modo de uso y reporte de la información requerida en la Planilla de 
Seguimiento del Desempeño Ambiental de obras (ver ítem 4.2.3.1 de estas ETA). 


De ser necesario se concederá un período de tolerancia en la entrega por Nota de Pedido de la PSDA por motivos de reunir la 
documentación de respaldo de los datos registrados. 


Para asegurar la trazabilidad de los datos, la PSDA contiene casilleros para todos los meses del año, en la cual se deberá 
conservar el historial de los registros de los meses anteriores al período que se informa. Según el período de duración de la 
obra, para aquellas que exceden el año, continuarán con la presentación de la planilla correspondiente al año entrante, 
continuando la presentación de la PSDA con los meses que correspondan. 


El RA de EL CONTRATISTA deberá completar la PSDA con los datos obtenidos luego de la recopilación de la información surgida 
de los remitos, facturas, manifiestos, etc. del mes informado; además de generar información cuando los datos surjan 
indirectamente del análisis de la situación, actividad, elementos y sustancias utilizadas (como por ej.: el volumen de residuos 
asimilables a domiciliarios según sea su forma de acopio y disposición) y de la gestión efectuada. 


La PSDA entregada mensualmente debe estar acompañada con una versión digital de los comprobantes de la información 
consignada (copias digitales de remitos, recibos, manifiestos, certificados, etc.), de manera que la información reportada tenga 
trazabilidad con la documentación existente. 


A continuación se presenta una imagen de la PSDA, con las referencias a cada área de información a reportar, y la descripción 
de las mismas:  


 


Figura 1: Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental de obras. Elaboración GSO de AySA S.A. 


 


A.-  INFORMACIÓN GENERAL 


Esta sección corresponde a los datos generales de la obra y de la información presentada, y sirven de referencia para su fichaje: 


N° de P3: número asignado como código de obra. En caso de no existir, se completará con el número de Orden de Compra 
(OdeC). 


Obra: nombre de la obra. Se refiere al nombre inscripto en el pliego del proyecto que es usualmente utilizado por la IdeO. 


Mes y año informado: período reportado. 


Fecha orden de inicio: fecha del inicio formal de la obra. 


Responsable ambiental: nombre completo de la persona física -designada por EL CONTRATISTA- a cargo de realizar el 
seguimiento ambiental de la obra. 


A 


B 


C 
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B.-  NOTAS DE PEDIDO 


EL CONTRATISTA deberá informar para cada PSDA entregada, la Nota de Pedido (NdP) y su fecha de emisión, mediante la cual 
fue formalmente elevada a la IdeO. 


Esta sección contiene casilleros para todos los meses del año, es decir que el historial de NdP y fechas (meses anteriores) al 
período que se informa deberán estar completos. 


 


C.-  DATOS RELEVADOS 


Indicaciones a tener en cuenta a la hora de llenar la planilla:  


 Al completar los datos requeridos, el formato de la PSDA no debe ser modificado de ninguna manera. No se pueden 
eliminar los datos solicitados, ni modificar su nombre. Tampoco se pueden quitar, anular u omitir meses, ni modificar 
los datos reportados en los meses anteriores. 


 Los valores ingresados en la planilla deben respetar las unidades allí indicadas. 


 Los casilleros se deben completar únicamente con números. En los casos en que se considere que el dato requerido 
“no aplica” a las características de la obra desarrollada o cuando no haya indicadores que reportar se debe colocar un 
número “0”. Ej.: si no hay actividad en el frente pero se encuentra instalado un obrador con baños químicos, igual se 
debe reportar la información del mes sobre ese ítem. En todos los casos deberá aclarar con una nota al pie de la 
planilla, el valor ¨0¨, ej.: No aplica o sin valores que reportar, siempre acompañando la leyenda con la justificación. 


 En el caso de que la información consignada en la PSDA sea estimada y/o no cuente con comprobantes de respaldo de 
la información, se deberá asentar en la entrega de la PSDA, a fin de declarar, según corresponda el ítem, la forma de 
estimación del valor, de manera tal de explicar los valores y que no sean números arbitrarios. 


 En los casos de subproductos de proceso que hayan sido donados/vendidos a terceros, EL CONTRATISTA deberá 
presentar el convenio celebrado entre partes (con cláusula de no repetición contra AySA), remitos y/o facturas. 


A continuación se enumeran y describen los cinco ítems a reportar: 


1) Subproductos del proceso de obra 


Debe tenerse en cuenta que los valores expresados en la planilla corresponden a aquellos materiales reutilizados o reciclados 
en el mes que se declara. Entre ellos se encuentran: 


Maderas: cantidad de maderas, expresadas en m3, gestionadas como subproductos de obra en el mes que se declara. Ya que 
las mismas suelen acopiarse sueltas, debería trazarse una cuadrícula de medidas reconocibles (1x1m y altura variable) en su 
área de acopio diferenciada, así poder estimar lo ingresado y lo reutilizado en el mes. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


Metales: cantidad de recortes de armaduras, chapas, latas, etc. expresadas en kg, gestionadas como subproductos de obra en 
el mes que se declara. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


Plásticos: cantidad de plásticos (generalmente envases, caños y tapas de botellas), expresados en kg, gestionados como 
subproductos de obra en el mes que se declara. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


Áridos: cantidad de escombros y residuos de hormigón, expresados en m3, gestionados como subproductos de obra en el mes 
que se declara. En el caso de los escombros, al igual que las maderas, ya que suelen acopiarse sueltos debería trazarse una 
cuadrícula de medidas reconocibles (1x1m y altura variable) en su área de acopio diferenciada, así poder estimar lo ingresado y 
lo reutilizado en el mes. El residuo generado durante el lavado de los camiones mixer y/o bombas podrá considerarse como 
subproducto cuando se lo reutilice para consolidar circulaciones de la obra u otros usos. En caso contrario, al ser acopiado a la 
espera de su secado y posterior disposición, deberá considerarse como “Residuo de obra (general)”. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


Suelo excedente: cantidad de suelo excedente de excavaciones originadas en la obra, expresado en m3, gestionado como 
subproductos de obra en el mes que se declara. Este subproducto comprende a aquel suelo que se reutiliza como relleno tanto 
dentro como fuera de la obra. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes y documentación citada en el ítem 
5.1 de estas ETA. 


Papel/Cartón: cantidad de papel y/o cartón (excepto servilletas, pañuelos descartables, planchas de etiquetas, papel 
fotográfico, de golosinas, con carbónicos, plastificado, metalizado, autoadhesivo), expresados en kg, gestionados como 
subproductos de obra en el mes que se declara. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


 


2) Residuos 


Debe tenerse en cuenta que los valores expresados en la planilla corresponden a residuos enviados a tratamiento o disposición 
final en el mes que se declara. De acopiarse en obra durante varios meses, no deberán ser declarados hasta no haberse retirado 
de la obra/obrador. Entre ellos se encuentran: 
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Residuos especiales líquidos a disponer: todos los residuos líquidos definidos como especiales por la legislación vigente o con 
características asociadas, destinados a tratamiento o disposición final en el mes que se declara. Utilizar los valores consignados 
en los manifiestos de retiro. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Los certificados de disposición final deben ser remitidos a fin 
de ser adjuntados al legajo de la obra. 


Residuos especiales sólidos y semisólidos a disponer: todos los residuos sólidos y semisólidos definidos como especiales por la 
legislación vigente o con características asociadas, destinados a tratamiento o disposición final en el mes que se declara. Esto 
comprende aquellos envases, trapos, materiales absorbentes (arena, suelo, aserrín, etc.), guantes, bandejas, que hayan 
entrado en contacto con residuos especiales. Utilizar los valores consignados en los manifiestos de retiro.  
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Los certificados de disposición final deben ser remitidos a fin 
de ser adjuntados al legajo de la obra. 


Residuos sólidos asimilables a domiciliarios (RSU) a disponer: todos los residuos definidos como RSU por la legislación vigente, 
generados en los frentes de obra y obradores, destinados a disposición final en el mes que se declara. Deberán declararse en la 
planilla indistintamente todos aquellos RSU dispuestos mediante servicios de recolección públicos o privados contratados y 
aquellos enviados a obrador central de EL CONTRATISTA para posterior disposición. En el caso de estimarse el valor, para su 
cálculo, expresado en m3, los mismos deben encontrarse en envases de volúmenes reconocibles. A manera de ejemplo, de ser 
acopiados en bolsas deberá tenerse en cuenta el tamaño de la misma para calcular su volumen (se ha estimado los volúmenes 
para las bolsas de consorcio de medidas estándar, a continuación se detalla para una bolsas de tamaño: 90x120cm=0,60m3, 
80x110cm=0,44m3, 60x90cm=0,20m3, 50x70cm=0,10m3, 45x60cm= 0,07m3 respectivamente). 
Documentación de respaldo: copia legible de remitos de disposición de residuos en volquetes, en el caso de ser valor estimado 
por dejarlos en el servicio de recolección público debe aclararse con nota al pie de la planilla. 


Residuos efluentes cloacales (baños químicos, conexión a red, planta de tratamiento y cámara séptica): todos los residuos de 
baños químicos y cámaras sépticas recolectados por la empresa encargada del retiro y disposición de los mismos, expresados 
en m3, en el mes que se declara. Se estima que cada servicio de baño químico estándar individual varía entre 200 y 220 litros 
(0,2 a 0,22m3). En casos de vuelco a red o planta de tratamiento existente, deberá estimarse el volumen volcado en el mes 
(cantidad de lavatorios, inodoros y mingitorios, duchas, etc.) y hacer la aclaración a manera de llamadas y/o notas al pie. 
Documentación de respaldo: copia legible de remitos de disposición efluentes. En el caso de ser valor estimado por estar 
conectado al servicio de red cloacal debe aclararse con nota al pie de la planilla. 


Residuos generales de obra (sin reutilizar): todos los residuos de obra generados por los procesos de construcción y trabajo, que 
no puedan ser gestionados como subproductos de obra, y que no posean características de residuos especiales, ni de 
patogénicos, ni asimilables a efluentes cloacales, destinados a disposición final en el mes que se declara. Para su cálculo, 
expresado en m3, los mismos deben encontrarse en envases de volúmenes reconocibles. En caso de retirarse en volquetes o 
camiones, se calculará su volumen de acuerdo a las medidas del volquete o caja de camión, respectivamente. En caso de 
retirarse embolsados, pueden utilizarse las mismas estimaciones de cálculo enunciadas en “Residuos sólidos asimilables a 
domiciliarios”. 
Documentación de respaldo: copia legible de remitos de disposición. En el caso de ser valor estimado debe aclararse con nota 
al pie de la planilla. 


Residuos patogénicos: total de residuos patogénicos, expresados en kg, reportados por la enfermería o servicio de salud de EL 
CONTRATISTA, destinados a disposición final en el mes que se declara. Utilizar los valores consignados en los manifiestos de 
retiro. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Los certificados de disposición final deben ser remitidos a fin 
de ser adjuntados al legajo de la obra. 


 


3) Reclamos 


Según el Procedimiento de Gestión de Quejas y Reclamos (ítem 4.2.2.4 de estas ETA) se dispondrá de distintas vías de registro 
de reclamos provenientes de la comunidad directamente afectada por el desarrollo de la obra. Se deben contabilizar los 
reclamos recibidos directamente por los responsables del frente de obra, las áreas de dirección y gerencias de EL 
CONTRATISTA, también los dirigidos a la IdeO y aquellos que se registran de manera indirecta como ser al Municipio o a 
personal de la Región de AySA, ya que los mismos deben ser gestionados.  
Cantidad de reclamos: Cantidad de reclamos registrados (no únicamente aquellos resueltos) durante el mes de reporte. 
Documentación de respaldo: copia legible de la planilla donde fue asentado el reclamo, con la descripción del reclamo/queja, 
fecha y hora en que fue efectuado, datos del interesado; gestión realizada; planilla firmada por el interesado con la 
conformidad luego de la resolución del reclamo. 
 
4) Energía 


Consumo de potencia eléctrica de red: Consumo total de energía eléctrica en frentes de obra u obradores; expresado en KW/h, 
comprendido dentro del período de reporte. 
Documentación de respaldo: boleta mensual. En caso de conectarse con un establecimiento de AySA, se deberá calcular 
sumando el consumo particular de cada artefacto. 


Consumo de combustible: Consumo total de combustible, expresado en litros, empleado en flota, maquinaria pesada y equipos 
con motores de combustión interna. 
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5) Capacitación 


Horas de capacitación ambiental: Se debe reportar la cantidad de horas en las que se impartió capacitación ambiental, durante 
el mes de reporte. La cantidad de horas dictadas en una capacitación no se multiplica por la cantidad de oyentes.  
Documentación de respaldo: planilla con el temario de capacitación correspondiente al mes informado con la firma de los 
asistentes. 
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ANEXO II: 


Modelos de protección para freatímetros 


 


MODELO DE TAPA DEL FREATÍMETRO EN ZONA URBANA O EN PREDIOS DE AySA S.A. 


Protección en predios de AySA      Protección en zona rural 


 



















R - MAT - 001


N° de Revisión: 39


Fecha de Emisión: Octubre 2021


ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION 
TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


AMANCO DURAGUA
AMANCO JUNTA SEGURA
TUBO OBRA PLASTIFERRO S. A.
TIGRE PBA TIGRE ARGENTINA S.A.
FORTENOR TUBOFORTE S.A.


GENERAL PLASTICS GENERAL PLASTIC S.A.
ITALVINIL ITALVINIL SAN LUIS S.A.
THYSSEN THYSSEN PLASTIC SOLUTION
ALDYL ALDYL ARGENTINA S.A.
STELTUB STEL S.A.
TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
PLASTIFERRO TUBOS PLASTIFERRO S. A.
POLIFORT TUBOFORTE S.A.
POLYTHERM PCS S.A.


PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A.
AMITECH O TEK S.A.


PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Procedencia: Brasil, Francia o China.
ACIPCO LEMOCHETE S.A. Procedencia: EEUU
XINXING PROYECTOS KORMAT Procedencia: China
MC-WANE Procedencia: EEUU


API (hasta DN 200) API S.A.
AGUAMAT (hasta DN200) AGUAMAT S.A.
KORMAT (hasta DN 200) PROYECTOS KORMAT
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo Euro 20 (fabricada en Francia o Brasil).
VANADOUR Modelo "type O".
AVK VALVTRONIC S.A. Modelo 02 / 60
BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo OCA 2.
FERTOR DUCTIL VALVTRONIC S.A.
TYCO
BELGICAST


TRIPLE FUNCION - CON OBTURADOR PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo VENTEX
RICH KLINGER S.A.
VALVTRONIC S.A.


PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo AIREX (sólo DN 80 y 100)
DOROT VALVTRONIC S.A. Modelo MH
BERMAD TODORIEGO INSUMOS SRL Modelo C70


CUERPO CORTO ISO 5752 SERIE 13.
CUERPO LARGO ISO 5752 SERIE 14.
Modelo Eurostop BBX-JPA / BB-JPA (C. LARGO ISO 5752 SERIE 14).
Modelo VBF10WC / VBF16WC (CUERPO CORTO AWWA C504).


BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo OPAP (CUERPO LARGO ISO 5752 SERIE 14).
AVK VALVTRONIC Modelo 756 (ISO 5752 CUERPO CORTO SERIE 13 Y CUERPO LARGO SERIE 14).
SIGEVAL SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo BBNV (W) SERIE 13
VANADOUR Modelo TB334 (CUERPO LARGO ISO 5752 SERIE 14).


5


DN 80 - 2000 mm.   K7 (salvo indicación en contrario del proyecto). Esp. Técnica AySA n° 20


7
DN 400 - 3200 MM - DOBLE BRIDA. DEBERAN SER CUERPO CORTO (ISO 5752 
SERIE 13 O AWWA C504), SALVO EXPRESA INDICACION EN CONTRARIO 
(DONDE DEBERA INDICARSE QUE SEA CUERPO LARGO SEGÚN ISO 5752 SERIE 
14 O AWWA C504).


AYA PROCESOS INDUSTRIALES


Fabricación Nacional (leyenda INDUSTRIA ARGENTINA).


4


Esp. Técnica AySA n° 19


LISTA DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS


CAÑERIA DE PEAD (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD)


CAÑERIA DE HIERRO DÚCTIL


2


CAÑERIAS PARA REDES DE AGUA POTABLE


VALVULAS PARA REDES DE AGUA POTABLE


Con Sello IRAM 13432. Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.


CAÑERIA DE PRFV (POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO)


El presente listado está referido sólo a Materiales de Línea de uso intensivo para Redes de Agua y Saneamiento


1


REDES DE AGUA POTABLE


3 DN 400 - 2000 mm - RIGIDEZ 10000 N/m2 - PN 10                                                                                                
(salvo indicación en contrario del proyecto). Esp. Técnica AySA n° 48


DN 63 - 630;  PN 10. Con Sello NORMA IRAM 13351.Esp. Técnica AySA n° 9


CAÑERIA DE PVC (POLI CLORURO DE VINILO)


DN 25 - 1200                                                                                                                                                                                
DN 25: PN 16; DN 32 a 50: PN 12,5; DN > 63: PN 10/8 (según proyecto). De acuerdo a Norma IRAM 13485, Resina PE80/100.


VALVULA ESCLUSA DE CIERRE ELÁSTICO


MEXICHEM ARG. (EX INDUSTRIAS 
AMANCO)


OZKAN


6


Esp. Técnica AySA n° 8


VALVULA DE AIRE


Modelo BV-05-47.


DN 65 - 600;  PN 10/16. BRIDAS PN10.


Esp. Técnica AySA n° 45


TRIPLE FUNCION - DN 80 a 200 - SIN OBTURADOR (PASO TOTAL)


VALVTRONIC


VALVULA MARIPOSA


PONT A MOUSSON


Esp. Técnica AySA n° 31


SAINT GOBAIN ARG. S.A.


ARI Modelo D060
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BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES
SINGER VALVE RICH KLINGER S.A.
CLAVAL TECH VAL S.R.L.
BERMAD TODORIEGO INSUMOS SRL
DOROT VALVTRONIC
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A.


API API S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
REDISAN REDISAN
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
COZZUOL PRODELEC  S.R.L.


BRASERO DMA - CALZADA (color azul con identificador) AGUAMAT AGUAMAT S.A. Uso exclusivo para DMA


EJ (ex Norinco) TECH VAL S.R.L. Modelo TI4S090060AV11
API API S.A. Fabricación Nacional.


API API S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.


API API S.A. Fabricación Nacional.
EJ (ex Norinco) TECH VAL S.R.L. Modelo  LSPEBR V3 4L.
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo PARIS - S.


GEORGE FISHER
GIRPI
HIDRA AGUAMAT S.A.
FIP
KORMAT PROYECTOS KORMAT


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
AGONOR AGONOR S.A.
CANOPOL CANOPOL S.R.L.


MARCO Y TAPA PARA VÁLVULA DE AIRE


MARCO Y TAPA PARA HIDRANTE


MARCO Y TAPA PARA TOMA DE MOTOBOMBA


11
MARCO Y TAPA PARA HIDRANTE


10


8


9


VALVULA REGULADORA


Esp. Técnica AySA n° 25


CALZADA: MATERIAL HIERRO DUCTIL CON TAPA ABISAGRADA - CLASE C250 - 
CON CONTRATAPA DE GOMA Y LEYENDA "VE"


Material: Plástico


CAJA TIPO BRASERO PARA VÁLVULA ESCLUSA


Otras marcas pueden ser definidas en cada proyecto.


MARCOS Y TAPAS PARA REDES DE AGUA POTABLE


Esp. Técnica AySA n° 7


Material: Hierro Dúctil


Esp. Técnica AySA n° 77


VEREDA: MATERIAL PLASTICO / HIERRO DUCTIL CON TAPA ABISAGRADA - 
CON CONTRATAPA DE GOMA Y LEYENDA "VE"


VALVULA REGULADORA DE PRESIÓN Y/O CAUDAL


Fabricado a partir de caño con Sello IRAM.


NORMA UNE EN 124 CLASE D400 - DIAMETRO INTERNO: 800 mm


Material: Hierro Dúctil.


Material: Plástico - Sólo para Instalacion en Vereda.


Con leyenda "MEDIDOR" y Cierre de Seguridad.


RAMAL TE DE PVC 


CURVA DE PVC (0° a 90°)


Con leyenda "MOTOBOMBA" y Cierre de Seguridad.Esp. Técnica AySA n° 1


Esp. Técnica AySA n° 1


DN 63 - 400  PN 16  3 ENCHUFES. PIEZA INYECTADA EN 1 SOLO CUERPO.
Los importadores son de carácter orientativo, pudiendo existir otros 
representantes.


MARCO Y TAPA PARA MEDIDOR


MARCO Y TAPA PARA VÁLVULA MARIPOSA


14


13


Esp. Técnica AySA n° 88


Esp. Técnica AySA n° 12


DN 63 - 400  PN 10. PIEZAS TERMOFORMADAS / INYECTADAS.
16


Esp. Técnica AySA n° 12


12
NORMA UNE EN 124 CLASE C250 - DIMENSIONES 500 mm x 600 mm.


NORMA UNE EN 124 CLASE C250 - DIMENSIONES 500 mm x 600 mm.


ACCESORIOS PARA REDES DE AGUA POTABLE


15


MARCO Y TAPA EN HIERRO DUCTIL - NORMA UNE EN 124 CLASE D400 - 
DIMENSIONES: 900 x 600. Con cierre de seguridad. Esp. Técnica AySA n° 36







R - MAT - 001


N° de Revisión: 39


Fecha de Emisión: Octubre 2021


ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION 
TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


LISTA DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS
El presente listado está referido sólo a Materiales de Línea de uso intensivo para Redes de Agua y Saneamiento


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
CANOPOL CANOPOL S.R.L.
GEORGE FISHER
GIRPI
HIDRA AGUAMAT S.A.
FIP


Logotipos
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. P.A.M. 
FUCOLI SOMEPAL AGUAMAT S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A. Fabricación nacional.
AVK VALVTRONIC
XINXING PROYECTOS KORMAT
FERTOR DUCTIL VALVTRONIC


AVK VALVTRONIC
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A.
FUCOLI SOMEPAL AGUAMAT S.A.
BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN
KORMAT PROYECTOS KORMAT
API API S.A.


PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A.
AMITECH O TEK S.A.


PLASTITALIA ANOXIDE S.A.
EUROSTANDARD
CENTRAL PLASTICS PCS S.A.
FUSION VALVTRONIC
ELOFIT / NUPIGECO
XINDA INGEMAR
GEORGE FISCHER
NTG PLASTIK STEL S.A.
MONILINE (WAVIN)
ELGEF (GF)
FRIALEN (FRIATEC)
INNOGE
FUSAMATIC
DURAFUSE
RADIUS RADIUS (ex ALDYL)


INGEMAR
TIGRE ARGENTINA S.A.
STEL S.A.


ULTRAGRIP (VIKING JOHNSON) RICH KLINGER S.A.
SUPA MAXI (AVK) VALVTRONIC


CUPLA DE UNIÓN PEAD - PVC Esp. Técnica AySA n° 96 AGUAMAT AGUAMAT S.A.
UR CAST SAINT GOBAIN ARG. S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A. Fabricación nacional
METALES ELABORADOS METALES ELABORADOS S.A.
METALURGICA RAMALLO METALURGICA RAMALLO S.A.
TALLERES LARRAZABAL TALLERES LARRAZABAL S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
HASA HASA SRL
TALLERES INSADI TALLERES INSADI
TAN MAQ TORNERIA MECANICA TAN MAQ TORNERIA MECANICA
TALLER SUPERCEMENTO SUPERCEMENTO
BLASEVICH HNOS. BLASEVICH HNOS.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
SIMAT PROVEEDORES INDUSTRIALES SIMAT


ADAPTADOR DE BRIDA PARA PEAD - DN 63 A 225 Esp. Técnica AySA n° 91


Esp. Técnica AySA n° 93


Piezas de fabricación nacional.


Fabricado a partir de caño con Sello IRAM. Producción Nacional.


DN 63 - 400  PN 10/16.


Piezas de origen importado.


BRIDA PARA MONTAR SOBRE ADAPTADOR DE BRIDA FUSIONABLE PARA PEAD Esp. Técnica AySA n° 43


PLASSON


PIEZAS PARA REPARACIÓN MECANICA DE PEAD (ACOPLES / ADAPTADORES DE BRIDA / BRIDA)
ACOPLES MECANICOS PARA PEAD - DN 300 EN ADELANTE (PERMITE UNIR 
PEAD/ PVC CON PEAD/PVC/HD)


DN 63 - 400  PN 10. PIEZAS TERMOFORMADAS / INYECTADAS.


DN 400 - 2000 mm - RIGIDEZ 10000 N/m2 - CLASE 10 (salvo indicación en 
contrario del proyecto).


ACCESORIOS DE PRFV


Esp. Técnica AySA n° 12
Inyectados. Piezas de origen importado.


Esp. Técnica AySA n° 18


ADAPTADOR DE BRIDA PARA PVC


Esp. Técnica AySA n° 11


ACCESORIOS PARA PEAD (ELECTROFUSIÓN / TERMOFUSION)


TOMAS DE SERVICIO, CUPLAS, RAMALES, CURVAS, REDUCCIONES, ETC. Esp. Técnica AySA n° 41


MAINTEC S.R.L.


DN 63 - 500  PN 10/16. BRIDAS PN10.


Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.


19


CUPLA DESLIZANTE PVC / REDUCCION DE PVC


18


17


20


21


22


RAMAL TE / REDUCCION / CURVA DE HIERRO DUCTIL PARA UNION A PVC
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Logotipos
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. P.A.M. 
FUNDICIONES Y ACCESORIOS AYA PROCESOS INDUSTRIALES
FUCOLI SOMEPAL AGUAMAT S.A.
KORMAT PROYECTOS KORMAT
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
AVK VALVTRONIC
XINXING PROYECTOS KORMAT
FERTOR DUCTIL VALVTRONIC


ITALVINIL ITALVINIL SAN LUIS S.A.
NETTING NETTING S.R.L.
ANOXIDE ANOXIDE S.A.
MAINTEC MAINTEC S.R.L.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
KORMAT PROYECTOS KORMAT
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
API API S.A.
REDISAN REDISAN


AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
REDISAN REDISAN


API API S.A.
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN


API API S.A.
REDISAN REDISAN
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES


VIKING JOHNSON RICH KLINGER S.A.
AVK VALVTRONIC
LEYA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
APONUS APONUS INGENIERIA
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
KORMAT PROYECTOS KORMAT
GEESE TECH VAL S.R.L.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.


GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES Fabricación Nacional.
TORRE RICH KLINGER S.A.


ARPOL TECH VAL S.R.L.
TEEKAY RICH KLINGER S.A.


VIKING JOHNSON RICH KLINGER S.A.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A.
AVK VALVTRONIC


Material: Hierro Dúctil.


JUNTA DE DESARME


Esp. Técnica AySA n° 18


CONJUNTO TOMA PARA MOTOBOMBA  DN 100 / 150 MM


DN 80 - 2000 mm. PN 10/16. BRIDAS PN10.


JUNTAS DE REPARACIÓN PARA GRANDES DIAMETROS


ACOPLE MECANICO / REDUCCIONES / ADAPTADOR DE BRIDA CON TOLERANCIA


CURVA DE INSTALACION DE HIDRANTE (CON BASE / INTEGRAL)


Esp. Técnica AySA n° 87
Fabricación nacional


26


Esp. Técnica AySA n° 17


Esp. Técnica AySA n° 26


HIDRANTE


32


COLLAR DE TOMA EN CARGA SALIDA BRIDA


Esp. Técnica AySA n° 84 Fabricación Nacional.


27


Material: Hierro Dúctil.


29


30
ACOPLES MECÁNICOS PARA UNIÓN DE CAÑOS / REDUCCIONES / 
ADAPTADORES DE BRIDA CON TOLERANCIA DN 40 a 350 mm.


CONJUNTO TOMA PARA MOTOBOMBA


Fabricación Nacional.


ACOPLES MECÁNICOS PARA UNIÓN DE CAÑOS / REDUCCIONES / 
ADAPTADORES DE BRIDA CON TOLERANCIA DN 400 a 1200 mm.


Piiezas importadas.


28
Material: Hierro Dúctil.


Esp. Técnica AySA n° 24


Esp. Técnica AySA n° 2


KIT DE REPARACION DE HIDRANTE


CURVA DE INSTALACION DE HIDRANTE (CON BASE / INTEGRAL)


MALLA DE ADVERTENCIA


HIDRANTE A RESORTE / A BOLA Esp. Técnica AySA n° 24


Fabricación Nacional (leyenda INDUSTRIA ARGENTINA).


RAMAL TE / REDUCCION / CURVA DE HIERRO DUCTIL PARA UNION A HIERRO DUCTIL


Esp. Técnica AySA n° 13


KIT DE REPARACION DE HIDRANTE (A BOLA / A RESORTE)


MALLA DE ADVERTENCIA PARA CAÑERÍA DE AGUA POTABLE ENTERRADA


Esp. Técnica AySA n° 21


JUNTAS DE REPARACIÓN (GRANDES CONDUCTOS)


JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTES PARA VÁLVULAS Y ACCESORIOS DE 
GRAN DIÁMETRO


DN 65, 80, 100 mm.


Esp. Técnica AySA n° 52


31


33


23


24
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BTR
STAV TECH VAL S.R.L.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L.
MAINTEC MAINTEC S.R.L.
TYCO AYA PROCESOS INDUSTRIALES


DECKERT INDUSTRIAS DECKERT
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
FABIO HNOS. AGUAMAT
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
DELGADO INDUSTRIAS DELGADO


METALES ELABORADOS METALES ELABORADOS S.A.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
TALLERES LARRAZABAL TALLERES LARRAZABAL S.A.
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
HASA HASA SRL
TALLERES INSADI TALLERES INSADI
TAN MAQ TORNERIA MECANICA TAN MAQ TORNERIA MECANICA
TALLER SUPERCEMENTO SUPERCEMENTO
BLASEVICH HNOS. BLASEVICH HNOS.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
SIMAT PROVEEDORES INDUSTRIALES SIMAT


MAINTEC MAINTEC DN 150 - 200 - 250
REDISAN REDISAN DN 60 - 75 - 100


METALES ELABORADOS METALES ELABORADOS S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
TALLERES LARRAZABAL TALLERES LARRAZABAL S.A.
TALLERES INSADI TALLERES INSADI
TAN MAQ TORNERIA MECANICA TANMAQ TORNERIA MECANICA
HASA HASA
CONEXX CONEXX INGENIERIA
TALLER SUPERCEMENTO SUPERCEMENTO
BLASEVICH HNOS. BLASEVICH HNOS.


TR SELLADOS TAMESIS RIVER S.A.
GARLOCK SPP
MONTEFIORE MONTEFIORE
TEADIT TEADIT ARGENTINA
ALL GASKET ALL GASKET


API API S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
SAINT GOBAIN SAINT GOBAIN ARG. S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN


Esp. Técnica AySA n° 86


JUNTA DE GOMA PARA UNION DE BRIDAS


DN 60 - 250. MATERIAL HIERRO DUCTIL - PARA REPARACION DE CUPLAS Y 
CABEZAS EN CAÑERIAS DE HIERRO FUNDIDO Y ASBESTO CEMENTO


BRIDA CIEGA PARA MONTAR SOBRE ADAPTADOR DE BRIDA


BRIDA CIEGA


PIEZAS ESPECIALES DE ACERO


BRIDA ARTICULADA PARA REPARACION DE CAÑERIAS


Esp. Técnica AySA n° 4


CARACTERISTICAS TECNICAS: CHAPA DE ACERO AL CARBONO SAE 1020 (O 
SIMILAR), ESPESOR DE ACUERDO A CALCULO CORRESPONDIENTE SEGÚN 
NORMA AWWA PN 10 (O SEGUN PROYECTO), ESPIGAS MECANIZADAS. BRIDA 
SEGÚN NORMA ISO 2531 PN 10. REVESTIMIENTO INTERIOR EPOXY (APTO PARA 
AGUA POTABLE), ESPESOR MINIMO PROMEDIO 200 MICRONES. 
REVESTIMIENTO EXTERIOR EPOXY / ESMALTE TIPO ASFALTICO APLICADO EN 
CALIENTE, ESPESOR MINIMO PROMEDIO 200 MICRONES. SE ACEPTARAN 
REVESTIMIENTOS DE CALIDAD SUPERIOR.


BULON PARA UNION DE PIEZAS BRIDADAS


Fabricación nacional.


ABRAZADERA DE REPARACIÓN


Pieza importada.


ABRAZADERAS DE REPARACIÓN DE ACERO INOXIDABLE Esp. Técnica AySA n° 27


36


34


Esp. Técnica AySA n° 10


Esp. Técnica AySA n° 57


Esp. Técnica AySA n° 5


Esp. Técnica AySA n° 18


38


39


37


JUNTA DE GOMA CON DOBLE INSERTO DE TELA


CARRETELES / TRAMOS DE ELEVACION BRIDADOS DE HIERRO DUCTIL
40


CARRETELES / TRAMOS DE ELEVACIÓN DE H°D° BRIDADOS


BULONES PARA UNION DE PIEZAS BRIDADAS
35
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TORRE RICH KLINGER S.A.
TYCO AYA PROCESOS INDUSTRIALES
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
API API S.A. Con cierre a espátula / esfera.


HASA HASA SA
API API S.A.
TYCO AYA PROCESOS INDUSTRIALES
TORRE RICH KLINGER S.A.
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.


MAINTEC MAINTEC
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
MAINTEC MAINTEC
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.


AGUAMAT AGUAMAT S.A. Con salida rosca hembra 3/4" y 1" / Racord incorporado a PEAD DN 25.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L. Con salida rosca hembra 3/4" y 1".
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
MAINTEC MAINTEC


TORRE RICH KLINGER S.A.
MAINTEC MAINTEC


46 TOMA DE SERVICIO SIMPLE / EN CARGA PARA TUBOS DE PEAD Esp. Técnica AySA n° 41 Ver ítem 21 Ver ítem 21


BUGATTI TECH VAL S.R.L. Pieza importada.
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A. Fabricación Nacional.
MAINTEC MAINTEC S.R.L.
EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES Fabricación nacional. Cuerpo plástico con mecanismo interno metálico. 
BUGATTI TECH VAL S.R.L. Pieza importada. Cuerpo plástico con mecanismo interno metálico.


MAINTEC MAINTEC S.R.L.
EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
METALURGICA COYO METALURGICA COYO S.R.L.


KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.


SOCLA Modelo 901, referencia 2011.
NEOPERL BLU LINE S.R.L. Modelo NV 15 (31.4216.0).
SOCLA Modelo 901, referencia 2130.
AGUAMAT AGUAMAT S.A. Fabricación Nacional.
NEOPERL BLU LINE S.R.L. Modelo WV 15.


KIT CANILLA DE SERVICIO (PLAN A+T). MODELO 1 / MODELO 2 Esp. Técnica AySA n° 38 / 53 MAINTEC MAINTEC
KIT CANIILA DE SERVICIO INTERNA Esp. Técnica AySA n° 76 MAINTEC MAINTEC


EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
MAINTEC MAINTEC


ADAPTADOR "TOMA EN CARGA" PARA TUBOS DE PVC


Con cierre a espátula.


VALVULA ESFERICA PLASTICA "HIBRIDA": DN 15.


44


Esp. Técnica AySA n° 29


45


41


Esp. Técnica AySA n° 47


VALVULA ESFERICA LATON DN 15 a 40


CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE


Esp. Técnica AySA n° 30


NIPLE CON ALOJAMIENTO PARA VÁLVULA DE RETENCIÓN


KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA PARA AGUA POTABLE (a instalar en Obras 
MPG / A+T).


VÁLVULA DE RETENCIÓN INCORPORABLE A LA LLAVE MAESTRA                                      
(si el Cliente se empalma posteriormente)


Esp. Técnica AySA n° 6


Esp. Técnica AySA n° 22


A UTILIZAR SOBRE CAÑOS DE H°F°, A°C°, H°D°, ACERO, ETC.


SIN SISTEMA TOMA EN CARGA


A UTILIZAR JUNTO CON EL COLLAR DE TOMA EN CARGA PARA TUBOS DE 
MATERIAL NO PLASTICO


CINCHA PARA COLLAR DE TOMA EN CARGA


NIPLE PARA CONEXIÓN DOMICILIARIA


Esp. Técnica AySA n° 34


43


47


COLLAR DE TOMA EN CARGA DE HIERRO DUCTIL PARA TUBOS DE MATERIAL NO PLÁSTICO


Esp. Técnica AySA n° 29


ABRAZADERA DE DERIVACION PARA CAÑERIA DE PVC


VÁLVULA DE RETENCIÓN


42


COLLAR PLASTICO PARA CONEXIONES SOBRE TUBOS DE MATERIAL NO PLASTICO


Material Acero Inoxidable.


KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE


CON SISTEMA TOMA EN CARGA


49


Con salida PEAD 25.


EMPALME PLASTICO CON TAPON CIEGO (PLAN A+T)


ABRAZADERA PLASTICA DOBLE BULÓN CON INSERTO DE LATÓN.


ABRAZADERA PLASTICA DOBLE BULÓN CON RACORD PLASTICO INCORPORADO.


Esp. Técnica AySA n° 29


48


50


EMPALME PLASTICO TIPO TAPON CIEGO (PLAN A+T) PARA KIT DE CONEXIÓN Esp. Técnica AySA n° 42


Esp. Técnica AySA n° 15


Esp. Técnica AySA n° 37


VALVULA ESFERICA PLASTICA: DN 15 a 40


Esp. Técnica AySA n° 15VÁLVULA DE RETENCIÓN INCORPORABLE AL NIPLE O MEDIDOR                                            
(si el Cliente queda empalmado o conectado)


KIT CANILLA DE SERVICIO (PLAN A+T)


52


Fabricación Nacional. Pieza integralmente plástica.


LLAVE MAESTRA


SE INSTALA SOBRE LA ABRAZADERA DE PVC PARA EJECUTAR UNA TOMA EN 
CARGA.


51
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CONJUNTO CONEXIÓN - COLUMNA Y ACOPLE RAPIDO PARA PMA Esp. Técnica AySA n° 50 / 56 MAINTEC MAINTEC


EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
MAINTEC MAINTEC


BUGATTI TECH VAL S.R.L. Producto importado.
HAERTEL TECH VAL S.R.L. Producto nacional.
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
KLINGER ESTAB. METALÚRG. KLINGER S.A.
BUGATTI
HIDROTEN
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
CPS CONEX. PLASTICAS SUDAMERICANA
MAINTEC MAINTEC S.R.L.


KIT CONJUNTO PARA TOMA DE PRESION EN CONEXIONES DOMIC. Esp. Técnica AySA n° 73 MAINTEC MAINTEC S.R.L.


MAINTEC MAINTEC S.R.L. Material: Polietileno / Caucho Termoplástico.
GARLOCK SPP


MAVI S.R.L.
RICH KLINGER S.A.


TAPA PLÁSTICA PARA REEMPLAZO EN CAJA MEDIDOR TIPO OSN - 
DIMENSIONES APROX. 280 x 160 MM. MAINTEC MAINTEC S.R.L.


TAPA PLÁSTICA PARA REEMPLAZO EN CAJA LLM TIPO OSN - DIMENSIONES 
APROX. 120 x 100 MM. LEMOCHETE S.A. LEMOCHETE S.A.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
SINARPLAST SINARPLAST


PRODELEC PRODELEC  S.R.L.
SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.
DEMA GRUPO DEMA


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L.


MAINTEC MAINTEC S.R.L.
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES


TCS - TAPON DE CORTE DE SERVICIO A DISTANCIA MAINTEC MAINTEC S.R.L.
TRS - TAPON DE RESTRICCIÓN DE SERVICIO A DISTANCIA MAINTEC MAINTEC S.R.L.
CONO DE RESTRICCIÓN DEL SERVICIO MAINTEC MAINTEC S.R.L.
LENGUA RS PARA CORTE DE SERVICIO CLOACAL AGUAMAT AGUAMAT S.A.


ESTABILIZADOR DE FLUJO PARA MEDIDOR DN 50 - 200 Esp. Técnica AySA n° 79 ITRON ITRON S.A.


MAINTEC MAINTEC S.R.L.
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES


Esp. Técnica AySA n° 16


57


Material: Poliamida. 


TAPA PLÁSTICA PARA REEMPLAZO EN CAJA TIPO PREMIX


DN 15 - 40


Material: Hierro Dúctil


Esp. Técnica AySA n° 80


CAJA DE CONEXIÓN REDUCIDA


Material: Fibra aramida (tipo kevlar) libre de amianto.


JUNTA PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS


CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA (PARA INSTALACION DE MEDIDOR)


Producto nacional.
Esp. Técnica AySA n° 40


CAJA REDUCIDA PARA INSTALACION DE KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA: 
DIMENSIONES 200 X 200 mm.


TECH VAL S.R.L. Producto importado.


KLINGERSIL
Esp. Técnica AySA n° 14


62


KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DN 40


Esp. Técnica AySA n° 3


CEPOS PARA CORTE DE SERVICIO POR FALTA DE PAGO


Material: Poliamida. 


CONJUNTO COLUMNA PARA TOMA DE PRESION


53


EMPALMES DE MATERIAL LATON. EXTREMOS PARA PEAD, ROSCA MACHO, 
TUERCA LOCA, CODOS, ETC. DN 15 - 40


CONJUNTO PARA PMA (PLAN DE MUESTREO ANUAL)


55


Esp. Técnica AySA n° 28


TAPA PLÁSTICA PARA REEMPLAZO EN CAJA TIPO OSN


CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE


Material: Poliamida. 


Esp. Técnica AySA n° 80
58


56


Esp. Técnica AySA n° 51
54


EMPALMES  DE MATERIAL PLASTICO. EXTREMOS PARA PEAD, ROSCA MACHO, 
TUERCA LOCA, TOLERANCIA, CODOS, ETC. DN 15 - 40.


60


KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DN 40


EMPALMES PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS


Producto nacional.


Esp. Técnica AySA n° 85


TAPA PLÁSTICA DIMENSIONES 460 X 210


63
ESTABILIZADOR DE FLUJO PARA MEDIDOR


ANCLAJE ANTIROBO PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS


59


CEPO METALICO DE CORTE CLASE 1 - 2 - 3.


61


REJA DE APERTURA TIPO TELESCOPICA PARA COLOCAR DENTRO DE LA CAJA DE 
CONEXIÓN DOMICILIARA


64
Esp. Técnica AySA n° 54
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AMANCO DURAGUA
AMANCO JUNTA SEGURA
TUBO OBRA PLASTIFERRO S. A.
TIGRE VINILFORT TIGRE ARGENTINA S.A.
FORTENOR TUBOFORTE S.A.


PVC DE PARED ESTRUCTURAL (PARED INTERIOR LISA Y EXTERIOR 
CORRUGADA), RIGIDEZ SN 8; DN 160 - 400 Esp. Técnica AySA n° 83 NOVAFORT MEXICHEM ARGENTINA (EX AMANCO) Con Sello NORMA IRAM 13414.


PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Procedencia: Brasil, Francia o China.
ACIPCO LEMOCHETE S.A. Procedencia: EEUU
XINXING PROYECTOS KORMAT Procedencia: China
MC-WANE Procedencia: EEUU


GENERAL PLASTICS GENERAL PLASTICS S.A.
STELTUB STEL S.A.
ITALVINIL ITALVINIL SAN LUIS S.A.
ALDYL ALDYL ARGENTINA S.A.
THYSSEN THYSSEN PLASTICS SOLUTION
TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
PLASTIFERRO TUBOS PLASTIFERRO S. A.
POLIFORT TUBOFORTE S.A.
POLYTHERM PCS S.A.


PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A.
AMITECH O TEK S.A.
STRAPLAS STRAPLAS S.A. Fabricación nacional. M1 a M8.
PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A. Fabricación nacional. M4 - M5 - M6.
HOBAS HOBAS M6.


M6 - Fabricación nacional.
M3 - M4 - M5 - M6 (origen Polonia)


AVK Modelo 701 / 70.
DOROT Modelo DAV WP


RICH KLINGER S.A.
VALVTRONIC S.A.


VALLOY TODORIEGO INSUMOS S.R.L. Modelo VA 306
SOCLA Modelo VE 330.
BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo Ventusse Vanusse.
APCO Modelo 440 ACAV


DN 50, 100, 150, 200


VALVTRONIC S.A.


Esp. Técnica AySA n° 89
ARI Modelo D 020 SAAR


CAÑERIA DE PEAD


Esp. Técnica AySA n° 81


CAÑERIA DE HIERRO DUCTIL


PVC MACIZO (TRADICIONAL); DN 110 - 630; RIGIDEZ NOMINAL SN 8 
(ESPESOR EQUIVALENTE A PN 6) O SUPERIOR


67


DN 80 - 2000 mm. - APTOS PARA IMPULSIONES O GRAVEDAD


CAÑERIA DE PRFV


69


Esp. Técnica AySA n° 74


65


DN 110 - 1200 - APTOS PARA IMPULSIONES (IRAM 13485) O GRAVEDAD (IRAM 
13486)


Con Sello NORMA IRAM 13326.


CAÑERIA DE PVC


MODELOS OVOIDALES PARA CONDUCTOS PLUVIOCLOACALES                                                
(Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.)


DN 400 - 2000 mm - RIGIDEZ 10000 N/m2 - CLASE 2,5, 6 ó 10 (a definir en 
cada proyecto).


O TEK S.A.FLOWTITE AMIREN


CAÑERIAS PARA REDES DE SANEAMIENTO


66
Esp. Técnica AySA n° 44


REDES DE SANEAMIENTO


MEXICHEM ARGENTINA (EX AMANCO)


Esp. Técnica AySA n° 39


De acuerdo a Norma IRAM 13485 (Impulsiones) o 13486 (Gravedad).


Esp. Técnica AySA n° 49


VALVULAS PARA REDES DE SANEAMIENTO


68


VALVULA DE AIRE


Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.
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TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
AMANCO MEXICHEM (ex AMANCO)
PLASTIFERRO PLASTIFERRO S. A.
TUBOFORTE TUBOFORTE S.A.
AQUARED PLASTICOS TRAPANI
AGONOR AGONOR S.A.
WAVIN MEXICHEM (ex AMANCO)
REDI PROYECTOS KORMAT


Inyectado 250 x 160 + Reducción 160 x 110.
Inyectado 315 x 160 + Reducción 160 x 110.


WAVIN MEXICHEM (ex AMANCO) Inyectado.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
PLASTICALDE PLASTICALDE S.R.L.
AGONOR AGONOR S.A.
CANOPOL CANOPOL S.R.L.


CANOPOL CANOPOL S.R.L.
NIVEL UNO MEXICHEM (ex AMANCO)
SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
TUBOFORTE TUBOFORTE S.A.
PLASTIFERRO PLASTIFERRO S. A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
AGONOR AGONOR S.A.


TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
NIVEL UNO MEXICHEM (ex AMANCO)
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDI PROYECTOS KORMAT
WAVIN MEXICHEM (ex AMANCO)
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
CANOPOL CANOPOL S.R.L.
AGONOR AGONOR S.A.
REDI PROYECTOS KORMAT
WAVIN MEXICHEM (ex AMANCO)


FERNCO TECH VAL S.R.L.
MISSION AYA PROCESOS INDUSTRIALES
CAPEMI A. GIACOMELLI S.A.
NAGUAN (ex CAUFER) NAGUAN S.R.L. (ex CAUFER S.R.L.)
BAFIR CONVER S.A.


ANOXIDE ANOXIDE S.A.
NETTING NETTING S.R.L.
ITALVINIL ITALVINIL SAN LUIS S.A.
MAINTEC MAINTEC S.R.L.


METALES ELABORADOS METALES ELABORADOS S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
TALLERES LARRAZABAL TALLERES LARRAZABAL S.A.
TALLERES INSADI TALLERES INSADI
TAN MAQ TORNERIA MECANICA TANMAQ TORNERIA MECANICA
HASA HASA
CONEXX CONEXX INGENIERIA
TALLER SUPERCEMENTO SUPERCEMENTO
BLASEVICH HNOS. BLASEVICH HNOS.


Inyectado. Piezas de origen importado.


MALLA DE ADVERTENCIA


PIEZAS ESPECIALES DE ACERO


75


Pieza importada.


Inyectado. Piezas de origen nacional.


Las curvas DN110 (a 45°) deberán ser inyectadas, el resto de DN así como las 
reducciones (en todos los DN) podrán ser termoformadas, fabricadas a partir de 
tubería con Sello IRAM 13326..


Esp. Técnica AySA n° 86


EMPALME DE GOMA


Esp. Técnica AySA n° 33


Esp. Técnica AySA n° 23


EMPALME DE GOMA PARA UNION Y REPARACION DE TUBOS


Esp. Técnica AySA n° 23


Esp. Técnica AySA n° 23


DN 160, 200


Inyectado. Piezas de origen importado.


REDI


DN 250, 315, 400 - CON DERIVACION 110 / 160


RAMAL PVC A 45° CON DERIVACION DN 110


Inyectado. Piezas de origen importado.


CURVAS / REDUCCIONES DE PVC


Termoformado.


73


CUPLA DESLIZANTE DE PVC


DN 160, 200


DN 110


DN 250, 315, 355, 400


Esp. Técnica AySA n° 2
74


Inyectado. Fabricación nacional.


Pieza nacional.


72


71


Termoformado a partir de caño con Sello IRAM 13326.


70


PROYECTOS KORMAT


ACCESORIOS PARA REDES DE SANEAMIENTO


CARACTERISTICAS TECNICAS: CHAPA DE ACERO AL CARBONO SAE 1020 (O 
SIMILAR), ESPESOR DE ACUERDO A CALCULO CORRESPONDIENTE SEGÚN 
NORMA AWWA PN 10 (O SEGUN PROYECTO), ESPIGAS MECANIZADAS. BRIDA 
SEGÚN NORMA ISO 2531 PN 10. REVESTIMIENTO INTERIOR EPOXY (APTO PARA 
AGUA POTABLE), ESPESOR MINIMO PROMEDIO 200 MICRONES. 
REVESTIMIENTO EXTERIOR EPOXY / ESMALTE TIPO ASFALTICO APLICADO EN 
CALIENTE, ESPESOR MINIMO PROMEDIO 200 MICRONES. SE ACEPTARAN 
REVESTIMIENTOS DE CALIDAD SUPERIOR.


MALLA DE ADVERTENCIA DE CAÑERIAS ENTERRADAS
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TR SELLADOS TAMESIS RIVER S.A.
GARLOCK SPP
MONTEFIORE MONTEFIORE
TEADIT TEADIT ARGENTINA
ALL GASKET ALL GASKET


DICOMIX DICOMIX S.A.


HORMIGONES CARDALES HORMIGONES CARDALES S.A. (ex 
PREMOLDEADOS ARG.)


CRZ SERVICIOS CRZ SERVICIOS S.R.L.


BOCA DE REGISTRO DE POLIETILENO Esp. Técnica AySA n° 82 AMANCO BR MEXICHEM (EX INDUSTRIAS AMANCO 
S.A.) Diámetro interno 1000 mm., altura máxima 2100 mm., cuerpo único.


BOCA DE REGISTRO DE PRFV AMITECH O TEK S.A. Diámetro interno 1000 mm. Para unión a redes de PRFV y PVC.


PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A.
AMITECH O TEK S.A.


Modelo SOLO SEGURIDAD (ventilada / no ventilada).
Modelo NEO PSKR VOTC (ventilada / no ventilada)
Modelo GBRE V3 (estanco).


BENITO AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo T2063 AY
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo PAMREX / PAMPA.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.


API API S.A. Fabricación nacional.
BENITO AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo T2061
EJ (ex Norinco) TECH VAL S.R.L. Modelo TP800 PKSR VOTC.
REDISAN REDISAN S.A. Fabricación nacional.
AGUAMAT AGUAMAT S.A. Fabricación nacional.


DURAGUA MEXICHEM (EX INDUSTRIAS AMANCO 
ARG.)


TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
TUBOFORTE TUBOFORTE S.A.
SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
AQUARED PLASTICOS TRAPANI
AGUAMAT AGUAMAT S.A.


SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.


FALSO RAMAL PARA INSTALAR SOBRE COLECTORAS DE HORMIGÓN, MAT. 
VÍTREO, Aº Cº, Hº Fº: DN 150, 200, 250, 300 AGUAMAT AGUAMAT S.A. Inyectado, revestido con granito molido.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
PRODELEC PRODELEC S.R.L.
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
API API S.A.


84 RAMAL TE DE LIMPIEZA Esp. Técnica AySA n° 55 PRODELEC PRODELEC S.R.L.


Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.


Esp. Técnica AySA n° 32


Esp. Técnica AySA n° 5


Diámetro interno 1000 mm.BOCA DE REGISTRO DE HORMIGON PREMOLDEADO


DN 400 - 2000 mm - RIGIDEZ 10000 N/m2 - CLASE 2,5, 6 ó 10 (a definir en 
cada proyecto).


CAJA DE BOCA DE ACCESO A CONEXIÓN


Material: Hierro Dúctil. Con Contratapa de Goma y Leyenda "C".


Esp. Técnica AySA n° 66


FALSO RAMAL CON DERIVACION DN 110 PARA CONEXIÓN


Esp. Técnica AySA n° 35CAJA DE BOCA DE ACCESO A CONEXIÓN


CURVA PVC PARA CONEXIÓN


82


77


JUNTA DE GOMA PARA UNION DE BRIDAS


81


JUNTA DE GOMA CON DOBLE INSERTO DE TELA


CURVAS DE PVC A 45° DN 110


MARCO Y TAPA EN H°D° - NORMA UNE EN 124 CLASE C250 CON SISTEMA DE 
CIERRE


79


CONEXIONES DOMICILIARIAS DE SANEAMIENTO


80


MARCO Y TAPA PARA BOCA DE REGISTRO EN CALZADA


EJ (ex Norinco)


BOCAS DE REGISTRO


MARCO Y TAPA PARA BOCA DE REGISTRO EN VEREDA


Esp. Técnica AySA n° 23 Pieza inyectada.


76


ACCESORIOS DE PRFV


83
Material: Plástico. Con Contratapa de Goma y Leyenda "C".


MARCO Y TAPA EN H°D° - NORMA UNE EN 124 CLASE D400 CON SISTEMA DE 
CIERRE Esp. Técnica AySA n° 32


TECH VAL S.R.L.


MARCOS Y TAPAS PARA REDES DE SANEAMIENTO


78


Fabricación nacional.


Esp. Técnica AySA n° 23
Inyectado.


Según Norma IRAM 113001


FALSO RAMAL PARA INSTALAR SOBRE COLECTORAS DE PVC: DN 160, 200
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DOSIVAC DOSIVAC Modelo MILENIO / Serie EMD Modelos ED 01515 y ED 03210
ACQUATRON ACQUATRON Series F1-MA y MA-CP, Modelos 1,5/12 y 3,5/10


ROTORPUMP ROTORPUMP Modelo 6RX-SP / 8RX-SP
GRUNDFOS
AGUARTEC
MOTORES Y BOMBAS RODRIGUEZ


REYNARD REYNARD
TANMAQ TANMAQ
AGUARTEC AGUARTEC
AYSA AYSA (Dirección de Mantenimiento)


TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE HIPOCLORITO DE SODIO. CAPACIDAD 
141 LTS. Esp. Técnica AySA n° 64 FORMINGPLAST FORMINGPLAST


MONTEFIORE
INDUSTRIAS DICA
AGUARTEC
DINATECNICA
HOSE POWER


MONTEFIORE
INDUSTRIAS DICA
AGUARTEC
DINATECNICA
HOSE POWER


INDUSTRIAS DICA INDUSTRIAS DICA
AGUARTEC AGUARTEC


FG ACEROS INOXIDABLES
SUMINOX


GEOTUB GEOTUB AP 200
PRC PRC INGENIERIA S.A. AP 100 / AP 200


NAHUELCO
AGUARTEC
REYNARD


SEAMETRICS MEDITECNA Modelos  EX820P - FT440P 
SIGNET BRUNO SCHILLIG Modelos 2551- 8550
BURKET MEDITECNA Modelos 8041-8045


MEDIDORES DE CAUDAL VELOCIMETRICOS Esp. Técnica AySA n° 94 ITRON WOLTEX M ITRON ARG. Modelo Wolltex M


CAVEGO CAVEGO
CAMOIA CAMOIA
PLECAR S.A PLECAR
AYSA AYSA (Dirección de Mantenimiento)


DN 250 Y 400 MM. Esp. Técnica AySA n° 78 DURAGRO MEXICHEM


94


TABLERO DE COMANDO Y CONTROL DE ELECTROBOMBAS


Esp. Técnica AySA n° 71


Esp. Técnica AySA n° 58


ELECTROBOMBA SUMERGIBLE. DIAMETRO DE 6" y 8". POTENCIAS DE 7,5 A 50 
HP.


RIBO


MATERIAL ACERO INOXIDABLE AISI 304


CAÑOS Y ACCESORIOS DE ACERO INOXIDABLE


FILTRO DE RANURA CONTINUA DE ACERO INOXIDABLE


Esp. Técnica AySA n° 65


BOMBA DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO DE SODIO AL 10%. CAUDALES DE 
0,25 A 5,5 L/H.


91


85


Esp. Técnica AySA n° 67MATERIAL ACERO INOXIDABLE AISI 304L / 316L, DIAMETRO 6° / 8", RANURA 
CONTINUA DE 0,25 / 0,5 y 0,75 mm.


GRUNDFOS


TUBERIA FLEXIBLE


Esp. Técnica AySA n° 62


FG ACEROS INOXIDABLES


JOHNSON SCREENS


Esp. Técnica AySA n° 60


TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE HIPOCLORITO DE SODIO


87


MANIFOLD PARA POZOS DE AGUA


MANIFOLD PARA POZOS DE AGUA


89


ACCESORIO DE ACOPLE PARA MANGUERA FLEXIBLE


ACCESORIO DE ACOPLE PARA MANGUERA FLEXIBLE (MODELO RYLBRUN 
PROFESIONAL). MATERIAL ACERO INOXIDABLE AISI 316.


88


TUBERIA FLEXIBLE


MEDIDORES DE CAUDAL ELECTROMAGNETICOS DE INSERCION


90


95
CAÑOS DE PVC PARA POZOS DE AGUA


MEDIDORES DE CAUDAL 


92


93


TABLEROS DE COMANDO Y CONTROL DE 11 KW, 15 KW, 18,5 KW Y 22 KW.


Esp. Técnica AySA n° 59


AP 100 / AP 200


86


Esp. Técnica AySA n° 63


BOMBA DOSIFICADORA DE CLORO
PERFORACIONES Y POZOS DE AGUA


Modelo SP


RIBO


Esp. Técnica AySA n° 61


ELECTROBOMBA SUMERGIBLE


Modelo RYLBRUN PROFESIONAL.
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N° de Revisión: 39


Fecha de Emisión: Octubre 2021


ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION 
TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


LISTA DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS
El presente listado está referido sólo a Materiales de Línea de uso intensivo para Redes de Agua y Saneamiento


LATYN CD90 TAR-15 LATYN TRADE
ELSTER M170 MYEEL
LATYN DS04 TAR LATYN TRADE
ELSTER M170 MYEEL
AIMEI MD-A ECONOVO
MULTIMAG CYBLE ITRON
AIMEI MD-A ECONOVO
LATYN DS04TAR LATYN TRADE
MULTIMAG CYBLE ITRON
ELSTER MTR MYEEL
FLODIS TVM ITRON
MULTIMAG CYBLE ITRON
LATYN DS04TAR LATYN TRADE


VODA 165S SINARPLAST 
ITRON MULTIMAG PLUS ITRON
CICASA DELAUNET MS 15 NEWCOM
AIMEI MD-AP ECONOVO
LATYN DS90 TAR-15 LATYN TRADE


102 DN 20 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 2,5 ITRON MULTIMAG PLUS ITRON


KAMSTRUP FLOW IQ2102 MEDITECNA S.R.L.
SENSUS IPERL WYLEM ARGENTINA S.R.L.
ITRON INTELIS ITRON


KROHNE OPTIFLUX 2300     MEDITECNA DN 200-1200. Modelo de sensor de flujo: Optiflux 2000. Modelo de convertidor 
de señal: IFC 300. Compatible con Opticheck. Origen: Brasil/Holanda.


ABB WATER MASTER ABB S.A. DN 200-300. Modelo de sensor de flujo y convertidor de señal: WaterMaster. 
Compatible con VeriMaster. Origen: Gran Bretaña


MEDIDORES ELECTRONICOS


DN 15 


DN 15 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 1,6


Esp. Técnica AySA n° 92


MEDIDORES MECANICOS - CUERPO PLÁSTICO


103


Esp. Técnica AySA n° 75


MEDIDORES DE AGUA FRIA PARA AGUA POTABLE


DN 32 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 6,3


DN 25 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 4


MEDIDORES MECANICOS - CUERPO DE LATON


100


DN 20 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 2,5


98


DN 40 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 10


96


Esp. Técnica AySA n° 75


97


99


DN 15 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 1,6


104


101


CAUDALIMETRO ELECTROMAGNETICO A CARRETEL DN 200-1200. PRECISIÓN 
DE MEDICIÓN: CLASE 1 SEGÚN OIML R49. SISTEMA DE CALIBRACIÓN IN-SITU.


MACROMEDICION DE AGUA POTABLE


Esp. Técnica AySA n° 90


CAUDALIMETRO ELECTROMAGNETICO A CARRETEL
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ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION 
TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


LISTA DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS
El presente listado está referido sólo a Materiales de Línea de uso intensivo para Redes de Agua y Saneamiento


ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


22 ADAPTADORES DE BRIDA PARA PEAD Esp. Técnica AySA n° 91 UR CAST SAINT GOBAIN
76
39


KROHNE OPTIFLUX 2300     MEDITECNA
ABB WATER MASTER ABB S.A.


57 JUNTAS PARA CONEXIONES DOMOCILIARIAS DE AGUA POTABLE Esp. Técnica AySA n° 14 GARLOCK SPP
69 VALVULAS DE AIRE PARA REDES DE SANEAMIENTO Esp. Técnica AySA n° 89 DOROT DAV WP VALVTRONIC


71 / 81 CURVA DE PVC DN 110 A 45° Esp. Técnica AySA n° 23 SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
82 FALSO RAMAL PVC CON DERIVACION DN 110 A 45° Esp. Técnica AySA n° 23 SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.


NTG PLASTIK STEL S.A.
XINDA INGEMAR
KAMSTRUP FLOW IQ2102 MEDITECNA
SENSUS IPERL XYLEM ARGENTINA S.R.L.
AyA AyA PROCESOS INDUSTRIALES
BUGATTI TECH VAL S.R.L.
ULTRAGRIP (VIKING JOHNSON) RICH KLINGER S.A.
SUPA MAXI (AVK) VALVTRONIC


CUPLA DE UNION PEAD - PVC Esp. Técnica AySA n° 96 AGUAMAT AGUAMAT S.A.
ADAPTADORES DE BRIDA PARA PEAD Esp. Técnica AySA n° 91 AGUAMAT AGUAMAT S.A.


10 MARCO Y TAPA PARA VALVULA DE AIRE Esp. Técnica AySA n° 36 EJ (ex Norinco) TECH VAL S.R.L.
GEESE TECH VAL S.R.L.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO


23 RAMAL / CURVA / REDUCCION DE HD PARA REDES DE HD Esp. Técnica n° 18 FUNDICIONES Y ACCESORIOS AyA PROCESOS INDUSTRIALES
6 VALVULAS DE AIRE PARA REDES DE AGUA POTABLE Esp. Técnica AySA n° 31 PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN


CICASA DELAUNET MS 15 NEWCOM
AIMEI MD-AP ECONOVO


ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


GRUNDFOS (Modelo DMI) GRUNDFOS
PROMINENT (Modelo CONCEPT-C) PROMINENT
QUADRO INDUSTRIAL QUADRO INDUSTRIAL
TANMAQ TANMAQ


TUBOS Y ACCESORIOS DE PVC VARIOS NICOLL NICOLL S.A. CIERRE DE PLANTA DE PRODUCCION
60 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA Esp. Técnica AySA n° 3 AGUALUC AGUALUC NO CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACION TECNICA.
35 BULONES PARA UNION DE PIEZAS BRIDADAS Esp. Técnica AySA n° 10 RKTF RICH KLINGER DISCONTINUIDAD DE PRODUCCION.
3 TUBERIAS DE PRFV PARA REDES DE AGUA POTABLE Esp. Técnica AySA n° 48
68 TUBERIAS DE PRFV PARA REDES DE SANEAMIENTO Esp. Técnica AySA n° 49


BOPP & REUTHER
BELGICAST AYA PROCESOS INDUSTRIALES
SOCLA DANFOSS
AVK VALVTRONIC
FLYGT FLYGT ARGENTINA


Esp. Técnica AySA n° 47


Esp. Técnica AySA n° 92


104


Esp. Técnica AySA n° 93


ACCESORIOS DE ELECTROFUSION PARA PEAD


JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTE


BAJAS DEL LISTADO DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS (DE LOS ÚLTIMOS 24 MESES):


Esp. Técnica AySA n° 87


103


33


21 Esp. Técnica AySA n° 41


70


22
ACOPLES / ADAPT. BRIDA CON TOLERANCIA PARA PEAD


47


NO CUMPLIMIENTO DE ENSAYOS EXIGIDOS NI DE SELLO IRAM.


91


DISCONTINUIDAD DE PRODUCCION.


ITEM DADO DE BAJA EN EL LISTADO. YA NO REQUERIRA DE HOMOLOGACION 
TECNICA.


CAÑOS Y ACCESORIOS DE ACERO INOXIDABLE. DIAMTERO INT. 203 MM, 
ESPESOR 3,5 MM, LARGO 2 Y 6 MTS.


VALVULA ESFERICA PLASTICA "HIBRIDA"


VALVULA DE RETENCION A BOLA  DN < 400 MM


MEDIDORES ELECTRONICOS


STRAPLAS


Esp. Técnica AySA n° 65


STRAPLAS


BOMBA DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO DE SODIO AL 10%. CAUDALES DE 
0,25 A 3,5 L/H.85 Esp. Técnica AySA n° 58


Esp. Técnica AySA n° 75


TEADITEsp. Técnica AySA n° 5


Esp. Técnica AySA n° 90


TEADIT ARGENTINA


ALTAS DEL LISTADO DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS (DE LOS ÚLTIMOS 24 MESES):


CAUDALIMETRO ELECTROMAGNETICO A CARRETEL DN 200-1200. PRECISIÓN 
DE MEDICIÓN: CLASE 1 SEGÚN OIML R49. SISTEMA DE CALIBRACIÓN IN-SITU.


101 MEDIDOR CUERPO PLASTICO DN 15 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 1,6


JUNTAS DE GOMA PARA BRIDAS
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PPD 15985


EMPRESA


ALTA PRESION SI


PPD N:


LOC. / PARTIDO: QUILMES FILCAR :
GENERAL : GIS


AP
X


A


FECHA


...........................................
Recibido Conforme10/9/2021 VALIDEZ DE LA INFORMACION 30 DIAS


SOLICITAR INSPECTOR 10 DIAS                                                                              
ANTES DEL COMIENZO DE LA OBRA


SIN RESPONSABILIDAD POR SU EXACTITUD                           
VERIFICAR MEDIANTE EXCAVACION MANUAL


AYSA


15985


PLANCHETA / C.A.O.
GIS
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Reg Nº 215604


Buenos Aires, 13 de Septiembre de 2021


Señores : Pablo
Tel / Fax :


At. : pablo
Ref. : Informe de Plantel


Ubicación : Falucho 1071 entre:  
Localidad : DON BOSCO


Hacemos cita a vuestra nota, en la cual se solicita la ubicación de nuestros planteles telefónicos subterráneos en la


zona de referencia. Al respecto, informamos la existencia de plantel subterráneo en la zona marcada por usted en el


mapa, para lo cual adelantamos la información requerida, adjuntándose plano de interferencias con la ubicación de


nuestras canalizaciones subterráneas por donde discurren nuestras instalaciones de FO.y cobre de la zona. Dichas


cañerías constan de conductos de P.V.C de 40/110 mm de diámetro exterior, las tapadas proyectadas oscilan entre


0.50 y 1.00 mts. en veredas, de 1.00 y 1.50 mts. en calzadas y/o zonas de Vialidad, y de 2.00 mts. mínimo en cruces de


rutas.


Debido a los múltiples daños ocasionados a nuestras instalaciones, recomendamos que antes de realizar cualquier tipo


de trabajos que pudiesen ocasionar perjuicios a nuestra infraestructura, se contacten con los responsable del


mantenimiento de FO en el área mencionada (ver archivo Responsables de Mantenimiento.xls).


No descartando la posibilidad de existencia de algún otro plantel de vieja data que no figure en nuestros registros, por


tratarse de la antigua administración de ENTeL solicitamos que si al realizar los trabajos, se encuentran instalaciones


no contempladas en la interferencia, comunicarse inmediatamente con esta jefatura al teléfono: (011) 15-6704-3856


Aclaramos que dichos trabajos no los exime de ningún modo de la eventual reparación de los daños que pudieran


ocasionarse a nuestra instalación y/ó el pago de los gastos que determine cualquier cambio que sea necesario en su


ubicación.


Deberán tomarse las precauciones aconsejadas por la técnica, haciendo las exploraciones


pertinentes antes del comienzo de los trabajos teniendo en cuenta que asentamientos posteriores, instalaciones de


otras empresas de servicios públicos, etc., puedan haber alterado las cotas iniciales de cañerías.


Solicitamos además verifique que la totalidad de la zona que solicita se encuentra en la respuesta adjunta, de no ser


así debe generar un nuevo pedido con la zona faltante. La presente nota tiene una vigencia de 60 días partir de la fecha


del epígrafe.


Saludos.


Jefatura Registro de Planta
Tel: (011) 15-6704-3856
Tel: (011) 15-5132-7235


https://interferencias.speedy.com.ar
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Buenos Aires, 13 de Septiembre de 2021


Señores : Pablo
Tel / Fax :


At. : pablo
Ref. : Informe de Plantel
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Buenos Aires, 13 de Septiembre de 2021


Señores : Pablo
Tel / Fax :


At. : pablo
Ref. : Informe de Plantel


Ubicación : Falucho 1071 entre:  
Localidad : DON BOSCO


Referencias del Mapa


Fibra ( Linea Azul ) Canalizacion ( Linea Roja )


Postes ( Punto Rojo ) Cable Enterrado ( Linea Punteada Roja )


Jefatura Registro de Planta
Tel: (011) 15-6704-3856
Tel: (011) 15-5132-7235


https://interferencias.speedy.com.ar
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Provincia   Localidad   Apellido y nombre   Teléfono   Mail   Jefe   Celular   


Capital Federal y 


Gran Buenos Aires   


   


EDUARDO LACQUANITI   
011 46682801 / 15    


65445138   
eduardo.lacquaniti@telefonica.com   EDUARDO CAMARGO   


11-4332-   


8341/114494-  


2131   


MIGUEL ANGEL MUÑOZ    
11 4333 5846 / 15 


67631563  
 miguela.munoz@telefonica.com   WALTER CRISTIANI   


011 4257    


8881/   


011 15 4490   


9024   


Buenos Aires   BAHIA BLANCA   CARLOS DE TAPIA   0291 4368596   CARLOS.DETAPIA@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Buenos Aires   BAHIA BLANCA   JOSE ROSALES 2914077109   JOSES.ROSALES@TELEFONICA.COM Bazan, Pablo    1151610590 


Buenos Aires   CORONEL SUAREZ   EDUARDO OSVALDO ALOI   2926417497   EDUARDO.ALOI@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Buenos Aires   OLAVARRIA   RUBEN JOSE ABRAHAM   2284567470   RUBEN.ABRAHAM@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   TRES ARROYOS   EDUARDO OSVALDO ALOI   2926417497 JOSES.ROSALES@TELEFONICA.COM Bazan, Pablo    1151610590 


Buenos Aires   Bahía Blanca   DANIEL EDUARDO GONCALVES   0291 4077103   DANIEL.GONCALVES@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


La Pampa   SANTA ROSA   GUSTAVO VENESIA 2954497353 GUSTAVO.VENESIA@TELEFONICA.COM Bazan, Pablo    1151610590 


Neuquén   NEUQUEN   ANGEL DALLA GASPERINA   2996353558   ANGEL.DALLAGASPERINA@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Río Negro   GENERAL ROCA   Alzuguren Esteban    2984332897   esteban.alzuguren@telefonica.com   Bazan, Pablo    1151610590 


Río Negro   S Carlos d Bariloche   ANTONIO PERCHANTE   2364571698   antonio.perchante@telefonica.com   Bazan, Pablo    1151610590 


Río Negro   VIEDMA   LEANDRO NICOLAS MARIN 2920472971 LEANDRON.MARIN@telefonica.com Bazan, Pablo    1151610590 


Chubut   Comodoro Rivadavia   UROZ Ricardo 2974206573 ricardo.uroz@telefonica.com Bazan, Pablo    1151610590 


Chubut   ESQUEL   RICARDO DANIEL NISEGGI   2945682257   RICARDO.NISEGGI@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Chubut   TRELEW   Eugenio Bruno 2804718804   eugenio.bruno@telefonica.com Bazan, Pablo    1151610590 


Santa Cruz   Rio Gallegos   Leandro Urrusuno 2966707432  leandro.urrusuno@TELEFONICA.COM Bazan, Pablo    1151610590 


Tierra del Fuego   Ushuaia   GABRIEL NOCENT    2901608889   gabriel.nocent@telefonica.com   Bazan, Pablo    1151610590 


Córdoba   Cordoba  Norte Cristiano, Daniel    3515457115   daniel.cristiano@telefonica.com   Perez, David     3515390086 


Córdoba   Córdoba Sur   Giunta Fernando 1140690212 German Fernando.Giunta@telefonica.com Perez, David     


+543515390086 


La Rioja La Rioja Daniel Cristiano 3515457115   daniel.cristiano@telefonica.com   


Salta-Jujuy   Salta-Jujuy   Mauro Cortez 3885095584 mauro.cortez@telefonica.com Perez, David   3515390086 


Tucumán  - 


Catamarca – 


Santiago del 


Estero 


San Miguel de Tucumán – Catamarca 


– Santiago del Estero 
Sergio Venditti 3815023745 sergio.venditti@telefonica.com Perez, David   


  3515390086 
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Provincia   Localidad   Apellido y nombre   Telefono Mail   Jefe   Celular 


Buenos Aires   9 DE JULIO   Carlos Carbonari  02346 434211   carlos.carbonari@telefonica.com  Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   Chivilcoy   GUILLERMO OSCAR PINTOS   02346 408104   GUILLERMO.PINTOS@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   CHIVILCOY   ALEJANDRO ARIEL MORERA   2346543672   ALEJANDRO.MORERA@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   CHIVILCOY   CARLOS ALBERTO CARBONARI   02346 454858   CARLOS.CARBONARI@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   JUNIN   Hector Lopez   2364583741   hectorlujan.lopez@telefonica.com   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   PEHUAJO   RAUL ALFREDO CAVALLI   2396624781   RAUL.CAVALLI@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   TRENQUE LAUQUEN   WALTER FABIAN PIGNANELLI   2392532144   WALTER.PIGNANELLI@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   CAÑUELAS   FABIAN ANSELMO FRECINO   1151508317   FABIAN.FRECINO@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   CHASCOMUS   CESAR HUGO CIPRIANO JARA   2241689041   CESAR.JARA@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   LA PLATA   DANIEL ALBERTO LOPEZ   011 41411294   DANIELALBERTO.LOPEZ@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   LA PLATA   MARCELO ANDRES LANTERI   0221 524 9199   marcelo.lanteri@telefonica.com   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   LA PLATA   MARCELO OLIDEN   2214557687   MARCELO.OLIDEN@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   MAR DE AJO   PABLO DANIEL VERA   02257 637056   PABLO.VERA@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   MAR DEL PLATA   ANGEL ALBERTO GIRI   0223 4260103   ALBERTO.GIRI@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


  Buenos Aires   MAR DEL PLATA   FERNANDO DANIEL DECUN   2234244340   FERNANDO.DECUN@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   MAR DEL PLATA   EDUARDO JOSE NAMUR   2235620815   EDUARDO.NAMUR@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   NECOCHEA   JORGE MANUEL SALAZAR   2262634986   JORGE.SALAZAR@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   TANDIL   RODOLFO OSCAR RICCIO   2494380073   RODOLFO.RICCIO@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Corrientes   Corrientes   JULIO ALE   379154389832  JULIO.ALE@TELEFONICA.COM Robales, Mauricio   +543794518124  


Entre Ríos   GUALEGUAYCHU   PABLO FERNANDO POLASEK   03446 533731   PABLO.POLASEK@TELEFONICA.COM   Robales, Mauricio    +543794518124  


Santa Fe   BARRIO REMEDIOS DE ESCALADA DE   PABLO BRADLEY 341155660110    
PABLO.BRADLEY@TELEFONICA.COM  


 
Robales, Mauricio    +543794518124  


Santa Fe    Rosario   PABLO ERNESTO DRUSE   0341 566 0101   PABLO.DRUSE@TELEFONICA.COM   Robales, Mauricio    +543794518124  


Mendoza   MENDOZA   ALEJANDRO DANIEL BERARDO   0261 6500101   ALEJANDRO.BERARDO@TELEFONICA.COM   Vega Ezequiel         3415948134  


Mendoza   MENDOZA   PEDRO ALVAREZ 2613352911 pedro.alvarez@telefonica.com Vega Ezequiel        3415948134   


Mendoza   MENDOZA   Quagliariello Oscar Edgardo    2613346651   oscar.quagliariello@telefonica.com   Vega Ezequiel       3415948134   


Mendoza   SAN RAFAEL   HORACIO MANSILLA   2613433669   HORACIOALBERTO.MANSILLA@TELEFONICA.COM   Vega Ezequiel       3415948134   



mailto:JULIO.ALE@TELEFONICA.COM

mailto:PABLO.BRADLEY@TELEFONICA.COM

mailto:pedro.alvarez@telefonica.com





Provincia Localidad Apellido y Nombre Telefono Mails Jefe Celular  


Neuquén   Neuquén   DANIEL ALBERTO PRADO   0299 6320101   DANIEL.PRADO@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Neuquén   Neuquén   Alzuguren Esteban 2984332897 esteban.alzuguren@telefonica.com Bazan, Pablo    1151610590 


San Juan   SAN JUAN   HECTOR JUAN MARQUEZ   2645297927   HECTOR.MARQUEZ@TELEFONICA.COM   Vega Ezequiel       3415948134   


San Luis   SAN LUIS /VILLA MERCEDES MARIANO VAZQUEZ 2664728000  mariano.vazquez@telefonica.com Vega Ezequiel       3415948134   


San Luis   SAN LUIS   SERGIO DANIEL VINUESA   02664 464219   SERGIO.VINUESA@TELEFONICA.COM   Vega Ezequiel       3415948134   


   



mailto:esteban.alzuguren@telefonica.com

mailto:mariano.vazquez@telefonica.com





































































































































































MetroGas S.A.  2021 
 


1 


 


 


PROGRAMA DE PREVENCION DE DAÑOS 
 


 


• LINEAMIENTOS GENERALES 
 


La obra a realizar por ustedes puede afectar la integridad de cañerías o instalaciones que transportan o 


tratan fluido combustible; las roturas y perdidas presentes o futuras que por ella se ocasionasen ponen 


en peligro la vida y bienes, propios y de terceros, y generar un perjuicio económico al patrimonio de 


MetroGAS. Por lo expuesto anteriormente, Uds. deberan solicitar los planos de las redes e 


instalaciones existentes de Metrogas en el área afectada por la obra, con un plazo anterior al inicio de 


obras no menor a 30 días, en caso de empresas consultoras deberan solicitar la información en la etapa 


de anteproyecto ( ver entrega de planos y planchetas).  


Las cañerías de gas forman parte de un servicio publico motivo por el cual no puede ser interrumpido 


por motivo de la obra. 


Las cañerías deben ser tratadas con precaución puesto que como cualquier elemento normalizado, 


prevé solicitaciones de carga limitada a sus condiciones de diseño. 


Debe disponerse en la obra de una copia del presente lineamiento en todo momento. 


Los siguientes lineamientos son mínimos y cualquier anomalía o duda que se presente en la obra debe 


ser canalizada a MetroGAS. 


 


1. Para ello usted  “deberá”: 


1.1 Identificar antes de cualquier tipo de tarea (sin excepción) la o las ubicaciones de los conductos de 


gas, mediante sondeos realizados con elementos de uso manual (palas manuales) y en presencia de la 


inspección designada por MetroGas. La solicitud de inspección, deberá formularla por lo menos con 


cinco (5) días de antelación al inicio de los trabajos. 


1.2  Señalizar la posición de toda instalación de MetroGas durante la ejecución de las tareas, de 


acuerdo con las instrucciones de la inspección de MetroGAS. 


1.3 Colocar soportes y protecciones adecuadas y aprobadas por la inspección de MetroGas cuando 


realice excavaciones adyacentes a una cañería o excavaciones que dejen expuesta la cañería y se afecte 


el sostén de la misma.  


1.4 En tareas que involucren tuberías plásticas tener en cuenta las advertencias indicadas en el punto 


2.8. 


1.5 Reconstituir a condición original los revestimientos de las cañerías de acero, los ánodos de 


protección catódica, cables  y cajas de interconexión eléctrica y de monitoreo de potencial y todo otro 


elemento de la instalación, que hayan sido afectados, para ello deberá contar con la presencia del 


inspector de MetroGas. 


1.6 Dejar el menor tiempo posible las cañerías de gas expuestas, por lo que se recomienda rellenar la 


zanja ni bien lo permitan los trabajos que determinaron la exposición de la misma. 


1.7 Rellenar y compactar adecuadamente la zona de emplazamiento de cañerías de gas que han sido 


afectadas por excavaciones (la zona radial al eje del conducto), para evitar cualquier hundimiento 


posterior que pudiera causar daños a las mismas.  


1.8 Utilizar como material para el relleno: Tierra fina seleccionada o arena, sin piedras, ladrillos, 


partículas de hormigón o material corrosivo o contaminante, hasta 300 mm de tapada firmemente 


compactada alrededor de la cañería.  


El compactado hasta este punto será en forma manual, la compactación mecánica podrá realizarse una 


vez garantizada 300 mm de tapada por encima de las cañerías. La compactación debe realizarse en 
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estratos de 200 mm de manera que quede razonablemente libre de depresiones y asentamientos 


excesivos. 


 


 


1.9 Formular la correspondiente solicitud para realizar operaciones, construcciones, etc., que pudieran 


afectar o modificar instalaciones o propiedad/es de MetroGas (cañerías, cámaras, cajas de medición, 


unidades de corriente impresa). 


1.10 Construir protecciones para: Evitar que hormigón fresco alcance instalaciones de MetroGas, 


preservar los espacios libres anteriormente mencionados en punto 2.4.  


1.11 Permitir el acceso libre a las cañerías en su parte superior, evitando la construcción de cualquier 


estructura sobre la misma, como así también a toda propiedad de MetroGAS. 


1.12 Alertar adecuadamente tanto en horario diurno (vallas, carteles, rejillas de protección, etc.) como 


nocturno (mediante balizamiento eléctrico (del vallado) del tipo intermitente, de 24V. como max 


tensión de alimentación) la presencia de zanjas con cañerías de gas y obstáculos en general que 


pudieran originar accidentes al personal o terceros. Cuando se trabaje en las proximidades de 


instalaciones en operación la iluminación en la zona de trabajo será antiexplosiva. 


1.13 En caso de cañería de polietileno reponer la cinta o malla de advertencia por sobre la cañería y 


entre 0,20 m y 0,30 m del nivel del terreno. 


1.14 En caso de daños a la cañería aunque no genere perdidas de gas o al revestimiento de las mismas 


debe informarse al inspector de MetroGAS. 
 


2. Por otra parte, “bajo ningún concepto se deberá”: 


2.1 Restringir o prohibir el acceso en los controles correspondientes, a los inspectores designados por 


MetroGas. 


2.2 Realizar excavaciones o perforaciones cercanas a las instalaciones de MetroGas, así como 


tampoco acumular tierra, escombros, etc. sin previa consulta y autorización a nuestros inspectores. 


2.3 Efectuar excavaciones mecánicas en un radio menor a 3m. en sentido radial para todas las 


instalaciones de gas. 


2.4 Instalar estructuras o conductos adyacentes en espacios menores a 1,5 veces el diámetro exterior 


de cañerías de MetroGas o 500 mm (cualesquiera sea el mayor), tomada esta distancia en forma radial 


respecto de la superficie de las cañerías existentes. 


2.5 Constituir ningún tipo de instalación sobre y a lo largo de una cañería de MetroGas (no importa 


cual sea el espacio libre) o construir bocas de acceso, cámaras o estructuras sobre estas. 


2.6 Efectuar obras que deriven en la reducción de las tapadas existentes sobre una cañería. 


2.7 Realizar voladuras sin un análisis técnico correspondiente y sin que se verifique mediante la 


utilización de un sismógrafo los efectos que las explosiones producirán sobra las cañerías enterradas, 


con lo cual se podrá determinar la máxima carga de explosivo a utilizar sin comprometer a la red de 


gas.  


2.8 Realizar trabajos u operaciones que generen altas temperaturas o que involucren llamas expuestas 


al aire u otros trabajos que generen riesgo de combustión en proximidad a instalaciones de MetroGAS. 


2.9 Instalar conductores eléctricos sin previa autorización.  


2.10 Ubicar o maniobrar vehículos, equipo pesado, ubicar escombros o materiales, sobre cañerías o 


instalaciones subterráneas de MetroGAS. 


2.11 Dejar escombros, materiales duros, corrosivos, debajo o a menos de 300 mm de las cañerías de 


gas, con el fin de evitar riesgos de fracturas posteriores de las cañerías.  


2.13 Maniobrar válvulas. 
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Escapes de Gas: Antes posibles o comprobados escapes de gas, las indicaciones son de 


obligatoriedad ineludible 


 


1. En todos los casos informe telefónicamente a la Guardia de Emergencias de Metrogas al 


número 0800-999-1050 INMEDIATAMENTE, informando el lugar donde se produjo el escape: 


calle Nº, entre calles, localidad, partido, tipo de daño. 


2. Interrumpa en forma inmediata el funcionamiento de equipos eléctricos o maquinarias, apagar los 


motores de combustión interna, extinguir toda combustión en las proximidades de la cañería dañada, 


para ello deberá disponerse de extintores manuales o rodantes de polvo seca Triclase de (10kg) de 


capacidad mínima. 


No debe olvidarse que el extintor es para neutralizar un foco incipiente de incendio y su éxito 


dependerá de la rapidez en actuar y la eficiencia del operador. 


3. Aleje a todo el personal y al público en general, incluso desviar el transito si así correspondiera,  de 


las proximidades del lugar donde se produce el escape o existieran acumulaciones de gas. Si se 


dañaran cañerías mayores o servicios, se deben tener en cuenta las posibles acumulaciones que 


pudieran producirse dentro de las diferentes propiedades debido a filtraciones del fluido por aberturas 


naturales u otros conductos.  


En este caso debe prevenirse a los ocupantes del edificio (evitando el uso de timbres o artefactos 


eléctricos) afectado y a los aledaños para que desocupen los mismos hasta que se determine la 


peligrosidad y alcance del escape. 


4. Demarque y señalice el área circundante en un radio de 15 metros del escape y evite el acceso de 


cualquier persona hasta el arribo del personal mencionado en el punto 1. Establezca la prohibición de 


fumar, apague toda llama en contacto con el aire u otra fuente de ignición. 


5. Cuando la magnitud de la pérdida lo requiera deberá avisarse a Bomberos y Policía de la zona. 


6. Colabore con el personal de MetroGas, la Policía y los Bomberos, según estos lo requieran. 


7. El cumplimiento de los puntos antes mencionados no lo libera de la responsabilidad de tomar todas 


las precauciones necesarias para salvaguardar: vidas y bienes de terceros y propias,  evitando 


asimismo todo daño al patrimonio de MetroGas.- 


• OBLIGACIONES 


Asimismo y dadas las características de las instalaciones y en resguardo de la seguridad pública la 


presente documentación tiene carácter de RESERVADA, por lo tanto su utilización debe limitarse al 


personal jerárquico de dirección de obra que intervenga en forma directa en los trabajos de referencia. 


El cumplimiento del presente Programa de Prevención y sus Lineamientos Generales se encuentra 


establecidos por los lineamientos de la NAG 100 Normas Mínimas de Seguridad para el Transporte y 


Distribución de Gas Natural y Otros Gases por Cañería (Sección 614). La no observación por parte de 


terceros a la presente y al Programa de Prevención de Daños puede ser considerada como infracción a 


la Ley 24076 “Marco Regulatorio de la Industria del Gas” en los artículos 71 a 73 y pasible de las 


sanciones por ella prevista.  


Asimismo por intermedio de la presente reiteramos que las citadas medidas son necesarias para la 


prevención de siniestros que pongan en peligro la vida y bienes propios y de terceros, la seguridad 


pública y los perjuicios económicos que deriven de la destrucción de la propiedad y el patrimonio de 


MetroGas. 
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Por todo lo aquí expuesto, considérese usted notificado sobre la necesidad de verificar y establecer la 


ubicación real de las cañerías y otras estructuras según lo indicado en 1.1 y 1.2 de la presente. 


 


 


 


 


 


Al respecto, manifestamos que esta distribuidora no aceptara ningún eximiente de responsabilidad de 


esa Empresa basada en discrepancias respecto a los lineamientos documentos señalados agregados al 


presente Programa de Prevención de daños. 


 


 


• REMOCIONES 
 


En caso de ser necesario efectuar remociones de instalaciones de gas, se tendrá en cuenta lo  siguiente 


criterio: 


 


Tareas a desarrollar con la debida antelación por el solicitante de la Remoción y/o contratista 


Autorizado 


- Pedido de remoción con descripción de la obra y planos de detalle. 


- Abonar los aranceles emergentes previo a los trabajos que MetroGAS deba realizar para cumplir 


el cometido. 


- Presentar a través de un contratista autorizado por Metrogas proyecto Constructivo y efectuar la 


obra con provisión de los materiales necesarios.  


Tareas a efectuar por personal de Metrogas 


- Anteproyecto constructivo y especificaciones técnicas. 


- Perforación y/o obturación, empalmes, habilitación/abandono de cañerías. 


En todos los casos los aspectos particulares se indicarán en el correspondiente proyecto de remoción 


 


• ENTREGA DE PLANOS Y PLANCHETAS 
 
Se entregarán copias de planos de detalles, en lo que aparece cierta información a modo de guiá 


general en relación a la obra por usted informada. Se destaca que  los servicios domiciliarios no se 


indican en los mismos, aún asi deberá preverse su existencia. 


Cuando la iniciación de los trabajos se demoren o se interrumpan por un lapso superior a 30 días 


corridos a partir de la fecha de entrega de la presente, se deberá cursar consulta formalmente con el 


sector Prevención de Daños a fin de verificar si existe: altas o bajas de cañerías y modificaciones que 


invaliden la información suministrada dentro de la zona de trabajo. En caso que esa firma no efectúe la 


correspondiente consulta  MetroGas deslinda toda responsabilidad sobre los daños o perjuicios que 


deriven de tal actitud.  


Para mayor información, asesoramiento o modificaciones de obra o fecha de inicio, rogamos 


comunicarse con el Sector Prevención de Daños sito en Araoz de Lamadrid N° 1360 PB – Capital 


Federal. Tel: 5030- 5491. 


Emergencias 0800-999-1050                                     







PROGRAMA 
PREVENCION DE DAÑOS


Para solicitar las interferencias debes enviarnos un


correo a prevenciondedanos@metrogas.com.ar con:


Planilla adjunta (Excel) completa 


RECORDA NOTIFICARNOS 
10 DIAS ANTES DEL INICIO DE LA OBRA 


POR LOS CANALES DE ATENCIÓN


Imagen tipo Maps marcando la zona a intervenir


___________________________


___________________________


prevenciondedanos@metrogas.com.ar
(011) 4309 - 1731


5030 - 5491
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I. ALCANCE 


El alcance del presente artículo es introducir modificaciones al “Pliego Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares - Provisión de Agua y Desagües Cloacales - Marzo 2006” y sus respectivos 
planos tipo. 


II. MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS – HORMIGONES.


II.1. Generalidades


Las modificaciones y/o cambios que se describen más adelante, corresponden a una adecuación de
las mencionadas especificaciones a la reglamentación legal vigente para la República Argentina,
establecido en los Reglamentos CIRSOC e IMPRES – CIRSOC 2005, vigentes para la República
Argentina aprobadas por Resolución Nº 247/2012 SOP.


Por otra parte toda cita al SISTEMA REGLAMENTARIO ARGENTINO PARA LAS OBRAS CIVILES
debe entenderse como cita a los Reglamentos CIRSOC e IMPRES – CIRSOC 2005.


II.2. Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Generales para provisión de agua y
desagües cloacales


a. En lo referente a hormigones en cuanto su calidad y designación correspondiente, será de
aplicación lo indicado en Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón CIRSOC 201/05,
apartado 2.3.2 “Clases de hormigón” y lo indicado en la tabla 2.7 “Resistencia de
Hormigones”.


Luego contrariamente a lo indicado en “Pliego Especificaciones Técnicas Generales- 
Provisión de Agua y Desagües Cloacales - Marzo 2006” y sus Planos Tipo y en las 
“Especificaciones Particulares –Provisión de Agua (Marzo 2006)” y “Especificaciones 
Particulares – Desagües Cloacales (Marzo 2006)”, las calidades de hormigón exigidas serán: 


Donde dice:  H-8,  debe decir: H-15 
Donde dice:  H13,  debe decir: H-15 
Donde dice: H17, debe decir: H-20 
Donde dice:  H21,  debe decir: H-25 
Donde dice: H30,  debe decir: H-35 


Esta equivalencia no será valida en el caso de hormigones de limpieza donde la calidad 
deberá respetar el punto 3 del presente artículo. 


b. Cuando se haga referencia a la utilización de morteros y/u hormigones cumplirán en todos lo
casos con lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201/05, Capítulo N°3  con sus Anexos y
comentarios en lo referente a la verificación de sus características y calidad. Los ensayos a
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realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N°4 con sus Anexos y comentarios de dicho 
Reglamento. 


c. Los hormigones de limpieza deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento Argentino
de Estructuras de Hormigón CIRSOC 201/05, apartado 5.6.2.1.


“Los elementos de fundación no se deben ejecutar directamente sobre el suelo. Este
debe ser cuidadosamente limpiado, compactado y alisado, para luego recubrirlo con una
capa de hormigón bien compactada y de un espesor igual o mayor que 50 mm, denominada
capa de limpieza, de la misma calidad que el hormigón del elemento de fundación que
apoyará sobre ella.”


d. Lo indicado para hormigones de relleno a lo fines de lograr secciones hidráulicas según
proyecto, deberán cumplir con establecido en Reglamento Argentino de Estructuras de
Hormigón CIRSOC 201/05, capítulo 22 y sus apartados, como así también deberán cumplir
con lo establecido en el apartado 5.13 de dicho reglamento.


e. Es obligación del contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de
exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la
realización de su ingeniería de detalle.


f. Para la consideración de durabilidad requerida en el CIRSOC 201-05 se considerará como
mínimo las siguientes categorías de exposición:


a. Caso 1: Para tabiques exteriores de módulos de procesos tanto de estructuras para
la provisión de agua potable y/o cloaca, para cámaras enterradas que no estén en
contacto con el líquido tratado o a tratar (como ser cámaras de válvulas o de
caudalímetro) y para edificios administrativos y de servicio en general, se tendrá
una categoría de exposición A2 (es excepción a esta regla los casos de elementos
estructurales en contacto con suelos de cuyos estudios de suelos se demuestre
contienen sulfatos y sean de carácter agresivo, para los cuales valdrá lo
especificado en el caso 3).


b. Caso 2: Para tabiques interiores de módulos de procesos de estructuras para la
provisión de agua, interiores de edificios para el servicio de cloración o cualquier
elemento estructural en contacto con agua con cloruros se tendrá una categoría CL.


c. Caso  3: Para tabiques interiores y elementos estructurales de estructuras para
tratamientos de efluentes cloacales o que estén en contacto con efluentes cloacales
se tendrá una categoría Q2.


Son requisitos de durabilidad para toda estructura hidráulica: 


a. Relación agua/cemento según el tipo de exposición con un máximo de 0,45.
b. Mínima resistencia especificada para cada tipo de exposición.
c. Contenido mínimo de cemento 380 kg/m3.
d. Contenido mínimo de aire intencionalmente incorporado (Capítulo 5 Cirsoc 201-05).
e. Resistencia frente al ataque por sulfatos y otras acciones químicas mediante el


empleo de cementos altamente resistentes a los sulfatos.
f. Inhibición de la reacción álcali-sílice mediante el control de los agregados.
g. Penetración máxima de agua o absorción capilar máxima (Según Cirsoc 201-05).
h. Recubrimientos mínimos de armaduras (según Capítulo 7 Cirsoc 201-05 para cada


tipo de exposición).


III. MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS – CRUCES ESPECIALES.


III.1. Generalidades 


Las modificaciones y/o cambios que se describen más adelante, corresponden a la actualización de 
la documentación vigente, referente a nuevos materiales y metodologías con posibilidad de aplicarse 
para llevar adelante la ejecución de los cruces especiales. 


III.2 Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Generales para provisión de agua y
desagües cloacales. 
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III.2.a Se anulan los artículos 3.1.7 y 3.1.8 de las Especificaciones Técnicas Generales  
para Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 


III.2.b Se agregan a las Especificaciones Técnicas Generales para la Provisión de Agua y 
Desagües Cloacales, los artículos 3.1.9, 3.1.10, 3.1.11 y 3.1.12, que se describen a 
continuación: 


3.1.9 Disposiciones generales – Encamisados 


Los métodos y equipos a usar en el encamisado serán propuestos por el Contratista, 
sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no 
eximirá al Contratista de su responsabilidad de hacer una instalación que satisfaga 
todos los criterios de diseño.  


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la inspección de Obras de 
los procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del encamisado. 


Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información: 


- La programación de la instalación de camisas que incluye: programas de 
operación de excavación de pozos, instalación de cañería y relleno. 


- Lista de materiales, incluyendo diámetro, espesor, clase y rigidez de la camisa. 


- Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones, excavaciones y pozos de 
ataque. 


- Permisos relacionados con la operación de perforación, plano general de 
interferencias y normativas de otros servicios involucrados.  


En la ejecución de la obra, el contratista cumplirá todos los requisitos legales de las 
empresas ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras 
instalaciones afectadas, en lo que respecta a la protección del tránsito y las 
instalaciones existentes que puedan peligrar a causa de las operaciones de 
perforaciones, excavación manual para los anillos e hincado a presión. 


El contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de 
evitar el hundimiento de estructuras superyacentes y otros daños debido a las 
operaciones de perforación, excavación manual para los anillos e hincado a presión. 


El contratista deberá asegurar las condiciones de instalación del caño camisa 
inmediatamente después de la perforación. No se admitirá el abandono de la 
perforación sin el correspondiente encamisado. 


Todas las operaciones de perforación, hincado o trabajos de tunnel liner, se realizarán 
por intermedio de un contratista habilitado con 5 años verificables de experiencia como 
mínimo en trabajos de características similares y sujeto a la aprobación de la inspección 
de obras. 


El contratista notificará sobre el inicio de las excavaciones u operaciones de perforación 
con una anticipación mínima de 3 días. 


Todo el trabajo se realizará en presencia de la inspección de obras. 


3.1.10 Encamisado de PEAD instalados con equipos de Tunelería Dirigida 


Generalidades: 


La presente especificación será aplicable a la colocación de encamisados de tuberías a 
presión. Para el caso de cruces especiales de rutas, ferrocarriles o autopistas de 
cañerías a gravedad podrá utilizarse este método siempre que la metodología de 
perforación asegure la pendiente requerida y siempre con la previa autorización de la 
Inspección de Obras. 
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Camisa de PEAD: 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa podrán ser PE80 ó PE100, 
teniendo en cuenta que para diámetros DN < 250mm se utilizarán como mínimo de PN 
> 8 y para diámetros superiores PN > 10, debiendo efectuarse además, la verificación 
estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción que soportarán los tubos 
durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de acceso de los caños 
serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en la 
memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la inspección de 
obras. 


Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador 
(backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso 
completamiento se deberá entonces, completar la presentación de la Memoria técnica 
con el cálculo del tubo según especificado para la instalación a cielo abierto 
(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos DN > 250mm. 


Control de la alineación e inclinación: 


El equipo de tuneleria deberá contar con un sistema de alineación automático que 
asegure respetar en todos los casos las pendientes del proyecto, con las correcciones 
mínimas que el método admita según el fabricante. 


Caño conductor: 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión 
soldada o electrofusionada o bridada. No se admite el uso de juntas elásticas ni el uso 
de cañerías de acero bridado. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor: 


La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el 
espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la 
cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser aprobados 
por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad 
controlada y/o zunchos, según corresponda. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los 
planos tipo, respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor: 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas 
hidráulicas de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la 
cañería dentro del encamisado. El contratista podrá efectuar a su cargo una prueba 
hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. En los casos de conductos para agua 
potable, deberá ejecutar la correspondiente limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque: 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados 
durante las operaciones de perforación, el contratista rellenará el fondo del foso con 
suelo cemento. El contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos 
hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la 
ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al 
finalizar los mismo deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte 
más alta se encuentre por lo menos 1m bajo la superficie terminada. 
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3.1.11 Encamisados de Acero 


Materiales para caño camisa y caño conductor: 


Camisa de Acero: 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor 
mínimos indicados en los planos tipo.   


Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C2000 “Caños de 
acero para agua de 150mm y mayores” y a la Norma ASTM A283, grado C, salvo 
especificación en contrario.  


Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a 
tope, se preparará dejando biseles de 6mm a 45 grados en los bordes externos. 


Requisitos para soldaduras: 


Todos los procedimientos de soldaduras utilizados para fabricar camisas de acero 
deberán contar con la prehabilitación establecida por al NORMA ANSI/AWS D.1.1 
“Código Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM-IAS U 500-164. 


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS 
D.1.1 ó Según Norma IRAM U 500 y U 500. 


Inyección del espacio Camisa – Suelo: 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio 
entre la camisa y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y 
materiales necesarios para realizar las inyecciones correspondientes. 


El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Pórtland y arena 
fina, en relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo 
SIKAMENT o equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se 
realizará desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado 
comparando su volumen  con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre 
ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse 
también desde puntos intermedios. 


Pozo de ataque para hincado a presión: 


El contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir 
la inserción de los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión.  


Control de la alineación e inclinación: 


Las desviaciones de la inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no 
podrán superar los 6cm cada 30m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y 
perforación hasta una desviación máxima de 15cm. Se deberán respetar en todos los 
casos las pendientes del proyecto. 


Caño Conductor: 


En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir que exista una unión 
soldada, o electrofusionada o bridada. No se admite el uso de juntas elásticas ni el uso 
de cañerías de acero bridado. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor: 


La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el 
espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la 
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cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser aprobados 
por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad 
controlada y/o zunchos, según corresponda. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los 
planos tipo. 


Prueba del caño conductor: 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas 
hidráulicas de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la 
cañería dentro del encamisado. 


El contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 
de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 
correspondiente limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque: 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados 
durante las operaciones de perforación e hincado, el contratista rellenará el fondo del 
foso con suelo cemento. El contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los 
trabajos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la 
ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al 
finalizar los mismos deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte 
más alta se encuentre por lo menos 1m bajo la superficie terminada. 


3.1.12 Encamisados de Chapa Galvanizada tipo “Tunnel Liner”. 


Camisa de chapa galvanizada tipo “Tunnel Liner”: 


Las camisas de chapa galvanizada se deberán conformar mediante las dovelas que dan 
forma al anillo, la sección, el diámetro y espesor se regirán según lo indicado en los 
planos tipo.  


La chapa de acero galvanizado se ajustará a la Norma ASTM A-36, salvo especificación 
en contrario.  


La vinculación entre éstas, se realizará con la bulonería provista en cada caso por el 
proveedor de la camisa tipo Tunnel liner. 


Instalación Tunnel Liner 


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 
excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0,50m. La 
colocación del pre-revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos 
inmediatamente después de excavado cada módulo. 


El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la 
construcción tanto la carga de suelo como las cargas vivas (tránsito, ferroviarias, etc.) y 
su diseño y cálculo serán sometidos por el contratista a la aprobación previa de la 
Inspección de Obras y de la autoridad competente. 


Inyección del espacio Camisa – Suelo: 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio 
entre la camisa y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y 
materiales necesarios para realizar las inyecciones correspondientes. 


El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Pórtland y arena 
fina, en relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo 
SIKAMENT o equivalente. 
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En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se 
realizará desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado 
comparando su volumen  con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre 
ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse 
también desde puntos intermedios. 


Caño conductor: 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión 
soldada, electrofusionada o bridada. No se admite el uso de juntas elásticas ni el uso de 
cañerías de acero bridado. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor: 


La colocación del caño conductor se realizará sobre un asiento de hormigón H15, 
mediante separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el asiento de 
hormigón, que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño 
camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con hormigón de densidad controlada y 
zunchos. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los 
planos tipo, respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor: 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas 
hidráulicas de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la 
cañería dentro del encamisado.  


El Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 
de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 
correspondiente limpieza y desinfección. 


Pozo de ataque: 


El contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir 
el ingreso y egreso de los materiales, volúmenes de excavación y personal necesarios 
para la instalación de la camisa tipo Tunnel Liner. 


Cerramiento de pozos de ataque: 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados, 
verificadas las cañerías a través de la prueba hidráulica, el contratista rellenará el foso, 
previa aprobación de la inspección de obras.  


El contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que estos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la 
ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al 
finalizar los mismo deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte 
más alta se encuentre por lo menos 1m bajo la superficie terminada. 


III.2.c. Se reemplazan los textos de las Especificaciones Técnicas Generales  para 
Provisión de Agua y Desagües Cloacales, ítem 3.8 y 3.9 por lo descrito a continuación: 


3.8 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 
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El contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completando toda su longitud, de 
acuerdo a la documentación contractual. 


El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a 
AySA, para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a 
seguir para la ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la 
autoridad jurisdiccional correspondiente. 


La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de 
los planos de proyecto que conforman la documentación de licitación. 


Los cruces de vías férreas se ajustarán al presente artículo y sin perjuicio de lo 
dispuesto en cada caso por la autoridad competente, las cañerías que se coloquen 
dentro del cruce de vías se efectuarán con las siguientes normas mínimas. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los ítems 3.1.9, 3.1.10, 
3.1.11 y 3.1.12 y sin perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


3.8. a Cruces Especial Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro 90mm hasta 400mm. 


La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de 
acero o PEAD que oficia de camisa.  


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “I-AAA- 0098 – Cruces 
Ferroviarios Grupo I”.  


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión 
soldada, electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada, en las 
condiciones y casos definidos en los planos tipo. 


3.8. b Cruces del Tipo II 


Corresponde a los cruces de cañerías entre 450mm a 1200mm. 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo I-
AAA-0100 “Cruces ferroviarios Grupo II” para conducciones a presión e I-AAA-0101 
para conducciones cloacales a gravedad. 


Para conducciones a gravedad será válido el plano I-AAA-0101 en este se prevé la 
utilización de una cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una 
compuerta y cojinete; a instalarse aguas arriba y aguas abajo del cruce, 
permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e inspección. 


Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo I-AAA-0100 y I-AAA-0101, 
para los cruces de diámetro superior a 450mm, deberá respetarse una distancia 
vertical mínima entre la cañería y la camisa de 0,50m. 


Para los cruces de diámetro superiores a 450mm, el revestimiento de acero o caño 
camisa, deberá ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de 
tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el contratista a la aprobación 
previa de la inspección de obras.  


En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su 
instalación según lo mencionado en los ítem 3.1.9, 3.1.10, 3.1.11 y 3.1.12, 
anteriormente descriptos. 


Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de 
hormigón H15 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° 
en la base y de espesor mínimo 0,10m. 


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos 
deslizantes sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o 
elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño 
dejando libre las zonas extremas de unión. 
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La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de 
chapa planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5mm y ancho mínimo 
75mm, dimensionado según los esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 
zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de 
neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá sobresalir un mínimo 
de 20mm a cada lado del zuncho.  


Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, 
mediante bulones en el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 
inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre zunchos se realzará sobre el 
caño con bulón y tuerca de galvanizado o cadmiun. 


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como 
se indica en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del 
liner o caño camisa. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y 
proveedor del material bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y 
las piezas especiales deberán cumplir con lo especificado en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450mm, no se admitirá la utilización de caños 
conductores de PEAD ni de acero bridado. 


Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200mm, se respetarán las 
Especificaciones Técnicas Especiales que se detallen en cada pliego. 


3.8. c Cruces del Tipo III 


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200mm. 


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano tipo I-
AAA-103, adaptándose a las dimensiones y las especificaciones técnicas 3.1.9, 
3.1.10, 3.1.11 y 3.1.12. 


La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas 
de hormigón armado, se realizará por anillos inmediatamente después de excavado 
cada módulo. 


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser 
inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades. 


En los casos que se opte por la implementación de la metodología de Pipe Jacking, 
se seguirán los lineamientos de las Especificaciones Técnicas Especiales a 
incorporarse en la documentación del pliego en cada caso, para dicha metodología y 
obra. 


El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas 
las cargas tanto internas como externas. 


Como cargas deberán considerarse: 


- Cargas de suelo de acuerdo a la tapada. 
- Napa freática en el caso de que pueda actuar. 
- Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o 


carga del equipo Cooper- E-80, en ambos casos considerando el impacto. 


Las cargas internas serán: 


- Peso propio. 
- Peso del líquido. 
- Presión interna máxima (de prueba). 


El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201/05, debiéndose 
verificar la estanqueidad. 
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El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H25 y acero A-42 
siguiendo lo especificado por el reglamento CIRSOC 201/05.  


El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6m, 
disponiéndose entre cada tramo una junta. 


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en 
los moldes mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. Su 
terminación deberá ser “del tipo a la vista”. En los casos de conductos para el 
transporte de desagües cloacales, se preverá la utilización de un revestimiento 
epoxídico interior a la cañería: 


3.8.c.1 Revestimiento Epoxídico. 


Para proteger las estructuras del ataque de los gases desprendidos de los 
líquidos cloacales, se aplicará en el caso de cruce de cañerías de desagües un 
revestimiento epoxídico en todo el perímetro del conducto e interior de la 
cámara que deberá cumplir los siguientes requisitos: 


1) Resistencia al Agua Caliente:


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición 
manteniéndose a esa temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo 
observarse al cabo de ese tiempo, ablandamiento, desprendimiento de 
partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


2) Envejecimiento Acelerado:


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 
1.109) efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma 
IRAM Nº 1.023. 


3) Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -
60-T) 


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%
2. Solución de ácido cítrico al 10%
3. Aceite comestible
4. Solución de detergente al 2,5%
5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)
6. Solución de jabón al 1%
7. Solución de carbonato de sodio al 5%
8. Solución de cloruro de sodio al 10%
9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%
10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%


4) Absorción de Agua (S/Norma ASTM -D570-T):


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a 
lo sumo igual al 0,5% en peso. 


5) Ensayo de adherencia al Mortero:


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos 
de tracción dividida a sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán 
unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una 
tensión no inferior a los 20 Kg. /cm2. 


6) Resistencia al Impacto:


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se 
aplicará a los caños serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, 
dejando caer sobre las caras protegidas y no protegidas respectivamente, una 
esfera de acero de 650  gm desde  una  altura  de 240 mm. 
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Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 
madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin 
apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento. 


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y 
limpias. 


3.9 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 
INTERFERENCIAS. 


Del mismo modo que se realizó la clasificación en grupos, para los cruces 
correspondientes a Vías Férreas, se adoptará para el análisis de los cruces 
correspondientes a “Cruces de Rutas de Jurisdicción Nacional o Provincial e 
interferencias”; teniéndose en cuenta dentro de estos a los cruces de: arroyos, pluviales 
de sección rectangular, pluviales de diámetro mayor o igual a 1200mm, modelos, rutas 
nacionales y provinciales, y cualquier otra interferencia especificada en el pliego de 
condiciones particulares. 


El contratista ejecutará los cruces de rutas, arroyos o pluviales, en su totalidad, de 
acuerdo a la documentación contractual. 


El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a 
AySA, para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a 
seguir para la ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la 
autoridad jurisdiccional correspondiente. 


La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de 
los planos de proyecto que conforman la documentación de licitación. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los ítems 3.1.9, 3.1.10, 
3.1.11 y 3.1.12 y sin perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


Los cruces se efectuarán siempre en línea recta y siempre que sea posible en forma 
perpendicular al eje del camino. 


Se deberán respetar siempre las distancias mínimas requeridas por la autoridad 
competente. 


3.9. a Cruces del Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro mayores a 90mm hasta 400mm. 


La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de 
acero o PEAD que oficia de camisa.  


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo I-AAA-0099 “Cruces 
de Rutas Jurisdicción nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes – 
Grupo I”.  


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión 
soldada, electrofusionada, bridada, en las condiciones que indique el plano tipo. 


3.9. b Cruces del Tipo II 


Corresponde a los cruces de cañerías para diámetros mayores a 450mm y hasta 
1200mm 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en los planos Tipo 
I-AAA-0104 “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o 
interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones a presión y plano tipo  I-
AAA-0102 “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o 
interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones cloacales a gravedad. 







“Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Generales y sus Anexos y a las Particulares para Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales” 


AYSA 13 VERSIÓN MAYO 2019 


Para conducciones a gravedad será válido el plano I-AAA-0102 en este se prevé la 
utilización de una cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una 
compuerta y cojinete; a instalarse aguas arriba y aguas abajo del cruce, 
permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e inspección. 


Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo I-AAA-0104 y I-AAA-0102, 
para los cruces de diámetro superior a 450mm, deberá respetarse una distancia 
vertical mínima entre la cañería y la camisa de 0,50m. 


Para los cruces de diámetro superiores a 450mm, el revestimiento de acero o caño 
camisa, deberá ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de 
tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el contratista a la aprobación 
previa de la inspección de obras.  


En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su 
instalación según lo mencionado en los ítem 3.1.9, 3.1.10, 3.1.11 y 3.1.12, 
anteriormente descriptos. 


Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de 
hormigón H15 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° 
en la base y de espesor mínimo 0,10m. 


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos 
deslizantes sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o 
elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño 
dejando libre las zonas extremas de unión. 


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de 
chapa planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5mm y ancho mínimo 
75mm, dimensionado según los esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 
zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de 
neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá sobresalir un mínimo 
de 20mm a cada lado del zuncho.  


Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, 
mediante bulones en el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 
inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre zunchos se realzará sobre el 
caño con bulón y tuerca de galvanizado o cadmiun. 


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como 
se indica en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del 
liner o caño camisa. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y 
proveedor del material bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y 
las piezas especiales deberán cumplir con lo especificado en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450mm, no se admitirá la utilización de caños 
conductores de PEAD. 


Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200mm, se respetarán las 
Especificaciones Técnicas Especiales que se detallen en cada pliego. 


III.2.d Se incorpora a las Especificaciones Técnicas Generales para la Provisión de Agua y 
Desagües Cloacales, el artículo 3.10, según se detalla a continuación: 


3.10 PROTECCIÓN CATÓDICA 


En el caso que la cañería conductora sea de acero, las condiciones de instalación lo 
requieran y a sola consideración de la Inspección de Obra, se deberá prever la totalidad 
de la provisión, acarreo y colocación de un sistema de protección catódica, según la 
metodología adoptada. 


Se preverá una vida útil para el sistema de protección catódica mínimo de 30 años. 
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El sistema de protección a colocar deberá ser aprobado por la Inspección de Obra y el 
sector operativo de AySA. 


IV. DESAGÜE CLOACAL.


IV.1. Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Particulares – Desagües Cloacales sin 
presión interna y con presión interna. 


IV.1.a Se reemplaza el texto del artículo 1.1.2 Certificación por el siguiente: 


“El Contratista deberá presentar ante AySA, para las cañerías y otros productos o 
materiales suministrados para la ejecución de las obras, una certificación del producto por 
marca, de conformidad a las normas citadas en el presente pliego, otorgada por un 
organismo de certificación acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (O.A.A.)” 


IV.1.b Se reemplaza el texto del ítem 1.2.1 “CAÑOS DE DE POLICLORURO DE VINILO 
NO PLASTIFICADO (P.V.C)”, por el que se describe a continuación: 


NORMAS: 


El contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) de pared 
maciza para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas 
IRAM 13326:2013 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales y 
cloacales, Medidas”, IRAM 13326:2013 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, 
desagües pluviales y cloacales”, IRAM 13331:2013 “Piezas de conexión de PVC rígido para 
ventilación, desagües pluviales y cloacales, moldeadas por inyección” y la documentación 
contractual, salvo en lo referido a las dimensiones de los tubos donde se aplicarán las 
medidas de la norma IRAM 13350 para la rigidez nominal requerida. 


Prueba de mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y 
compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se 
efectúe para determinar las pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandríl 
cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos 97% del 
diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser 
igual al diámetro de diseño del caño.  Si el mandríl se atasca dentro del caño en cualquier 
punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Prueba de Luz: 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose 
la alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de 
luz, que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, 
debiéndose ver el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista 
del 50% de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se  afectará la 
circulación del líquido cloacal. 


PRODUCTO: 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se 
especifica en las Normas IRAM 13326:2013 y 13331:2013. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar 
que se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que 
puedan dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar 
con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo: 
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La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para 
diámetros de 630mm y menores. 


CARACTERISTICAS DE LA CAÑERÍA 


General: 


Los caños de PVC no plastificado de pared compacta, deberán responder a las Normas 
IRAM Nº 13326:2013. 


Si las cañerías son importadas estas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331:2013 y serán de 
tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o 
encoladas. 


Para diámetros de cañerías mayores o iguales a 315 mm y/o profundidades mayores a los 
3.50m, las empresas deberán presentar una memoria de cálculo que avale los espesores 
propuestos. En el caso  que el espesor no verifique deberá seleccionarse una clase de tubo 
inmediatamente superior que cumpla con las condiciones propuestas. 


Caños: 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma 
IRAM 13350, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todas las piezas 
especiales y accesorios, como fueran requeridos en las documentación contractual. 


Los caños serán de rigidez nominal SN 8 de pared compacta como mínimo. 


Todas las juntas de los caños de PVC enterrados serán espiga y enchufe. 


Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113035 o ISO 4633. 


Piezas especiales: 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo. 


IV.1.c Se modifica el último párrafo del artículo 1.2.5 Caños de Hormigón Armado.  


Donde dice: “El Cemento Portland debe estar de acuerdo con la norma IRAM 1669-1”. 


Debe decir “El Cemento Portland debe estar de acuerdo con la norma IRAM 50001”. 


IV.1.d Se agrega el ítem 1.2.7 “CAÑOS DE POLICLORURO DE VINILO NO 
PLASTIFICADO DE PARED ESTRUCTURAL (P.V.C-U)”, que se describe a continuación: 


NORMAS: 


El contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado de pared 
estructural (PVC-U) de pared interior lisa y exterior corrugada para conducciones sin 
presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13414:2012 “Tubos de 
plásticos de pared estructural y superficie interna lisa, para redes de desagües pluviales y 
cloacles enterrados sin presión interna, Medidas y requisitos, IRAM 13331:2013 “Piezas de 
conexión de PVC rígido para ventilación, desagües pluviales y cloacales, moldeadas por 
inyección” y la documentación contractual. 


Prueba de mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y 
compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se 
efectúe para determinar las pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandríl 
cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos 97% del 
diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser 
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igual al diámetro de diseño del caño.  Si el mandríl se atasca dentro del caño en cualquier 
punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Prueba de Luz: 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose 
la alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de 
luz, que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, 
debiéndose ver el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista 
del 50% de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se  afectará la 
circulación del líquido cloacal. 


PRODUCTO: 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se 
especifica en la Norma IRAM 13414:2012 – Punto 11 Marcado y embalaje. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar 
que se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que 
puedan dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar 
con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo: 


La cañería de PVC-U para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 
315mm y menores. 


CARACTERISTICAS DE LA CAÑERÍA 


General: 


Los caños de PVC no plastificado de pared estructural, deberán responder a las Normas 
IRAM Nº 13414:2012. 


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331:2013 y serán de 
tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o 
encoladas. 


No se admitirá el uso de PVC-U para profundidades de zanja mayores de 3.50m. 
Para DN 315 las empresas deberán presentar memoria de cálculo que avale la rigidez del 
caño seleccionado. 


Caños: 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma 
IRAM 13414, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todas las piezas 
especiales y accesorios, como fueran requeridos en la documentación contractual. 


Los caños serán de rigidez nominal SN 8 como mínimo. 


Todas las juntas de los caños de PVC-U serán espiga y enchufe. 


Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113035 o ISO 4633. 


Piezas especiales: 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo. 
IV.1.e Se agrega el artículo 2.11 “COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE POLICLORURO DE 
VINILO NO PLASTIFICADO DE PARED ESTRUCTURAL (P.V.C-U)” 
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Será de aplicación lo especificado en el artículo 2.7 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE PVC 
del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en todos los casos deberán 
respetarse las mismas condiciones de instalación previstas para el PVC de pared maciza 
en los Pliegos de Especificaciones Técnicas Especiales de cada obra. 


IV.1.f Se modifica el siguiente párrafo del artículo 5.1 “CÁMARAS PARA VÁLVULAS, 
CÁMARAS DE DESAGÜE, CÁMARAS DE ACCESO Y CÁMARA DE INSPECCIÓN”, por 
el que se describe a continuación: 


Donde dice: 
“Para cañerías de DN 500 o mayores se construirán en los lugares indicados en los planos 
cámaras de inspección según plano A-26-1.” 


Debe decir: 
“Para cañerías de DN 500mm o mayores se construirán, en los lugares indicados en los 
planos, cámaras de inspección según plano tipo I-AAS-0126.” 


IV.1.g Se modifica los siguientes párrafos del artículo 5.2 “BOCAS DE REGISTRO Y 
BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN”, por el que se describe a continuación: 


Donde dice: 
“Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de 
hormigón simple según plano tipo Nº C-04—1 “Bocas de Registro para profundidades 
mayores de 2.50m” y C-05-1 “Bocas de Registro para profundidades hasta 2.50” o de 
Hormigón premoldeado, según plano tipo Nº C-03-1 Bocas de Registro de hormigón 
premoldeado”. Estos planos serán de aplicación para redes de colectores hasta 
DN<=600mm Para el caso de hormigón premoldeado cuando las obcas de registro tengan 
profundidades mayores a 2.50m el Contratista deberá presentar memoria de cálculo.” 


Debe decir: 
“Salvo que se indique lo contrario, en los planos de proyecto, las bocas de registro para 
DN≤600mm se ejecutarán según plano tipo Nº C-04—1 “Bocas de Registro para 
profundidades mayores de 2.50m de hormigón simple” y C-05-1 “Bocas de Registro de 
Hormigón Simple para profundidades hasta 2.50m” o de Hormigón premoldeado, según 
plano tipo Nº C-03-1 Bocas de Registro de hormigón premoldeado”. 
Las bocas de registro de hormigón premoldeado sólo se utilizarán para DN≤400mm y en 
hormigón H-25 contrariamente a lo indicado en el plano tipo Nº C-03-1. 
Para el caso de hormigón premoldeado cuando las bocas de registro tengan profundidades 
mayores a 2.50m el Contratista deberá presentar memoria de cálculo. 
Para DN≥700 las bocas de registro se ejecutarán según plano tipo Nº I-CAS-0042. 


Donde dice: 


Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de 
entrada y salida sea igual o mayor de 2m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro 
de Vinilo no Plastificado (PVC), responderá al plano tipo Nº C-07-1 “Dispositivo de caída de 
PVC”. 


Debe dice: 


Para colectoras y colectores, cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas 
de intradós de los caños de entrada y salida sea igual o mayor de 2m, se colocará un 
dispositivo de caída de acuerdo al plano tipo Nº C-07-1 “Dispositivo de caída de PVC”; y 
contrariamente a lo indicado en dicho plano, los materiales a utilizar podrán ser: 


• PRFV PN10 Rigidez 10.000
• Fundición Dúctil
• PVC clase 10, hasta profundidades de 4m.


IV.1.h Se agrega un párrafo al artículo 5.4 “EMPALMES DE LAS CAÑERÍAS A INSTALAR 
CON LAS BOCAS DE REGISTRO EXISTENTES”, que se describe a continuación: 


Cuando el empalme de la cañería a instalar con la cañería de salida existente tenga una 
diferencia entre cotas de intradós igual o mayor de 2m, se colocará un dispositivo de caída 
de acuerdo al punto IV.g precedente. 
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V. PROVISION DE AGUA 


V.1. Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Particulares – Provisión de Agua 


V.1.a Se reemplaza el texto del artículo 1.1.2 “CERTIFICACIONES”. 


“El Contratista deberá presentar ante AySA, para las cañerías y otros productos o 
materiales suministrados para la ejecución de las obras, una certificación del producto por 
marca de conformidad de acuerdo a las normas citadas en el presente pliego, otorgada por 
un organismo de certificación acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación 
(O.A.A.). 


V.1.b Modificaciones de Art. 1.2.5 “CAÑOS Y PIEZAS ESPECIALES DE ACERO”. 


Donde dice: 


“Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0.500mm: 6.4mm 


Para cañerías de diámetreo entreo 0.500mm y 1.00m: 9.5mm 


Para cañerías de diámetro mayor  de 1.00m: 15.6mm” 


Debe decir: 


“Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro entre 0.300mm y 0.400mm: 9.5mm 


Para cañerías de diámetro mayor o igual a 0.500m: 12.7mm” 


V.1.c Modificaciones al artículo 2.3. “TAPADA DE LAS CAÑERÍAS”. Se reemplaza el 
apartado b) Procedimiento, por lo descrito a continuación:  


Donde dice: b) Colocación con caño camisa según plano tipo A-22-1. 


Debe decir: b) Colocación con caño camisa según planos tipo I-AAA-0098 y  I-AAA-0099, 
según corresponda. 


V.1.d Modificaciones de Art. 2.14 “CAMARAS PARA VALVULAS, HIDRANTES, TOMAS 
PARA MOTOBOMBAS, CÁMARAS DE DESAGUE Y CÁMARAS DE INSPECCIÓN”. 


V.1.d.1 Donde dice: “Las cámaras para válvulas mariposas y las piezas especiales se 
construirán de acuerdo al Plano Tipo A-15-01 Cámara para válvula mariposa”. 


Debe decir: “Las cámaras para válvulas mariposas y las piezas especiales se construirán 
de acuerdo a los Planos Tipo A-15-01, I-AAA-0122 y I-AAA-0122 en función del diámetro de 
la cañería conductora.” 


V.1.d.2 Donde dice: “Para cañerías de DN500 o mayores se construirán en los lugares 
indicados en los planos de proyecto, cámaras de inspección según plano A-26-1”. 


Debe decir “Para cañerías de DN500 o mayores se construirá en los lugares indicados en 
los planos de proyecto, cámaras de inspección según plano I-AAA-0126. 


V.1.d.3 Se agrega como último párrafo: 
“De ser necesario instalar una cámara para instalación de equipo de medición sobre 
cañería existente, la misma se realizará según plano I-AAA-0124. 
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VI. PLANOS TIPO


VI.1 Se dejan sin efecto los planos tipo A-22-1, A-22-2; A-22-3, A-22-4, a-26-1 y A-27-1.


VI.2 Se incorporan a la documentación contractual los planos tipos detallados a continuación:


- I-AAA-0098  - CRUCES FERROVIARIOS – GRUPO I – DN 90 a 400 mm – AGUA Y CLOACA, 
Rev. 3. 


- I-AAA-0099 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL PROVINCIAL ARROYOS O 
INTERFERENCIAS EXISTENTES – GRUPO I – DN 90 a 400 mm – AGUA 
Y CLOACA. Rev. 3. 


- I-AAA-0100 - CRUCES FERROVIARIOS – GRUPO II – DN 450 a 1200mm AGUA y CLOACA A 
PRESION. Rev. 6. 


- I-AAA-0101 - CRUCES FERROVIARIOS – GRUPO II – DN 450 a 1200mm CLOACA A 
GRAVEDAD. Rev. 1. 


- I-AAA-0102 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL PROVINCIAL ARROYOS O 
INTERFERENCIAS EXISTENTES – GRUPO II – DN 450 a 1200 mm – 
CLOACA A GRAVEDAD. Rev. 6. 


- I-AAA-0103 - CRUCES FERROVIARIOS – GRUPO III – DN MAYOR A 1200 mm – AGUA Y 
CLOACA. Rev. 2. 


- I-AAA-0104 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL PROVINCIAL ARROYOS O 
INTERFERENCIAS EXISTENTES – GRUPO II – DN 450 a 1200 mm – 
AGUA Y CLOACA A PRESION. Rev. 6. 


- I-AAS-0122 – CÁMARA PARA VÁLVULA MARIPOSA DN≥1000 CON BY PASS PLANO TIPO. Rev. 
1. 


- I-AAS-0123 – PLANO PARA VÁLVULA MARIPOSA DN450 A DN900 CON BY PASS PLANO 
TIPO. Rev 1. 


- I-AAS-0124 – CÁMARA PARA MACRO MEDICIÓN PROVISIÓN DE AGUA – DN>300 mm. Rev. 0. 


- I-AAS-0126 – CÁMARA DE INSPECCIÓN DISPOSITIVO DE VIDEOFILMACIÓN DN ≥ 500 mm. 
Rev. 1. 


- I-CAS-0042 – PLANO GENERAL DE BOCAS DE REGISTRO DN≥700 – PLANTA Y CORTES. 
PLANO TIPO. Rev. 0. 


- I-CAS-0043 – CÁMARAS CON COMPUERTAS PARA DN≥700mm Y DN<1500mm. Rev. 0. 


VII. ANEXO I DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES


Se reemplaza íntegramente el Anexo I: “Procedimientos para la Protección y Control Ambiental” por 
el documento Anexo I: “Especificaciones Técnicas Ambientales para obras ejecutadas por AySA” – 
Versión 3.0 Abril 2019. 
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SE ADJUNTA 


- Planos Tipo Modificados 
- Anexo I a las EETT Generales: “Especificaciones Técnicas 


Ambientales para obras ejecutadas por AySA”. 
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1 OBJETIVO 


Estas Especificaciones Técnicas Ambientales (ETA) tienen como objetivo establecer las buenas prácticas, normas y 
procedimientos ambientales obligatorios que deberán ser considerados para la ejecución de las obras; específicamente 
aquellas medidas de prevención, control y mitigación que minimicen los efectos negativos en el ambiente/entorno. 


2 ALCANCE 


Todas las obras a ejecutar por AySA S.A., contratadas con el Pliego de Bases y Condiciones Generales (PByCG) de AySA. 


Las medidas que se establezcan en estas ETA se deberán implementar en todas las áreas afectadas por la obra y su entorno 
inmediato, y sus costos se consideran incluidos en los montos cotizados para la ejecución de la obra. 


EL CONTRATISTA podrá adecuar la implementación de estas ETA justificando a la Inspección de Obra (IdeO) qué medidas no 
aplicará por no corresponder a los aspectos ambientales presentes en la obra. 


3 DEFINICIONES 


Medio ambiente: entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, 
la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones. 


Aspecto ambiental: elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que interactúa o puede interactuar 
con el medio ambiente. 


Impacto ambiental: cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos 
ambientales de una organización. 


Riesgo: efecto de incertidumbre. Un efecto es una deviación de lo esperado, ya sea positivo o negativo. 


Parte interesada: persona u organización que puede afectar, verse afectada, o percibirse como afectada por una decisión o 
actividad.  


Responsable Ambiental (RA) de EL CONTRATISTA: profesional técnico (ingeniero, arquitecto, licenciado o técnico en medio 
ambiente, MMO o afines) que posea matricula profesional habilitante y esté registrado ante el organismo competente en la 
materia, para realizar el seguimiento ambiental de las obras. 


Medidas de prevención: aquellas medidas necesarias para no causar impactos sobre los aspectos ambientales de la obra de 
forma previa a que se inicien las acciones tendientes a realizar la misma. Incluyen a aquellas medidas de protección del medio 
natural, la calidad de vida de las personas, gestión de residuos, etc. 


Medidas de mitigación: aquellas medidas correctivas de las acciones que provocan impactos y/o a las medidas tendientes a 
minimizar los mismos. 


Medidas de contingencia: aquellas medidas de respuesta planificadas y ordenada frente a la aparición de una emergencia, 
accidente o catástrofe de algún tipo, evitando un accionar precipitado que disminuya las posibilidades de hacer frente al 
problema o lleve al agravamiento de la situación. Incluyen a aquellas medidas de respuesta específica a imprevistos y siniestros 
producidos por factores naturales, incendios o accidentes. 


Medidas de monitoreo: aquellas medidas que permiten evaluar el comportamiento de los distintos factores ambientales. 
Proporcionan un sistema de información que alerte el momento en que un indicador de impacto, previamente seleccionado, se 
acerque a su nivel crítico durante las obras.  


Programa de capacitación ambiental (PrCA): aquel impartido para el personal que lleva a cabo funciones que pueden causar 
impactos ambientales reales o potenciales significativos, o impactos asociados, debe haber adquirido la competencia necesaria 
mediante una educación, formación o experiencia adecuadas. 


Residuo domiciliario: aquellos elementos, objetos o sustancias que como consecuencia de los procesos de consumo y 
desarrollo de actividades humanas, son desechados y/o abandonados. 


Residuo peligroso: todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, 
la atmósfera o el ambiente en general. 


Sustancia peligrosa: todo líquido, gas o sólido que supone un riesgo para la salud o seguridad de los trabajadores y el ambiente, 
donde se incluyen la vida animal o vegetal, los bienes y como consecuencia el medio ambiente.  


Subproducto de proceso: todo material del proceso de obra que -luego de ser utilizado- es retirado de la corriente de residuos 
para su reuso, reciclado o reutilización. 


Desempeño ambiental: desempeño relacionado con la gestión de aspectos ambientales. 


Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental: herramienta de seguimiento ambiental de obras, que tiene por objetivo 
recopilar los datos para la construcción de indicadores ambientales destinados a evaluar el desempeño ambiental de EL 
CONTRATISTA; es decir, la gestión que éste realiza de los aspectos ambientales asociados a los procesos de obra. 
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4 RESPONSABILIDADES 


4.1 Responsabilidad de AySA S.A. 


AySA S.A., a través de la Inspección de Obra (IdeO), es responsable de supervisar la implementación de estas Especificaciones 
Técnicas Ambientales (ETA), en tanto que la Gerencia de Sustentabilidad en Obras (GSO), en apoyo a la IdeO lleva adelante el 
seguimiento ambiental de las obras, identificando los desvíos que puedan producirse. 


La GSO, como apoyo técnico ambiental a la IdeO, podrá inspeccionar en cualquier momento el sitio de las obras permanentes 
y/o provisorias para corroborar la implementación de las ETA. Tales inspecciones no constituyen una aceptación de las 
prácticas del CONTRATISTA ni liberan al mismo de su responsabilidad.  


La GSO complementará a la supervisión con un asesoramiento técnico sobre la implementación de estas ETA y el uso de las 
herramientas de seguimiento ambiental, orientado al Responsable Ambiental de EL CONTRATISTA involucrado en la ejecución 
de obras. 


4.2 Responsabilidad de EL CONTRATISTA 


EL CONTRATISTA es el primer responsable por la ejecución y el control de la calidad ambiental de las actividades asociadas a la 
obra, incluyendo los aspectos sociales y de seguridad de las obras y de las personas en la misma.  


EL CONTRATISTA debe cumplir con lo establecido por las normativas ambientales vigentes, incluyendo lo especificado en las 
presentes ETA y, de corresponder, en el Estudio de Impacto Ambiental y el Acto Resolutivo de aprobación del mismo, debiendo 
minimizar los impactos negativos sobre el medio físico, social y biótico del entorno a la obra en ejecución. El Estudio de Impacto 
Ambiental puede solicitarse dentro de la página oficial de AySA S.A. en https://www.aysa.com.ar/Que-Hacemos/Estudios-de-
impacto-ambiental. 


EL CONTRATISTA debe contar con los medios y recursos necesarios para desarrollar la protección y conservación del medio 
ambiente y la implementación de las medidas de prevención, control y mitigación que correspondan. 


EL CONTRATISTA es solidariamente responsable por los desvíos ambientales correspondientes a sus subcontratistas y 
proveedores en la zona de obra. 


EL CONTRATISTA debe mantener indemne a AySA S.A. por los eventuales daños y/o perjuicios y/o multas que tuviere que 
afrontar como consecuencia de la violación o incumplimiento de cualquier medida prevista en este documento o condiciones 
de autorización establecidas, a la que EL CONTRATISTA y/o sus subcontratistas incurriesen. EL CONTRATISTA debe prever, 
dentro del alcance de sus prestaciones, el análisis particular de los métodos constructivos, seleccionando aquellos que 
minimicen los impactos negativos en el ambiente. En todos los casos EL CONTRATISTA debe reducir los impactos ambientales 
adversos relacionados con las obras. 


EL CONTRATISTA será el encargado de solicitar, gestionar y presentar todos los documentos, permisos y certificados 
ambientales (o permisos de utilización, aprovechamiento o afectación de recursos) que el desarrollo de los procesos 
constructivos requiere; generando las comunicaciones e informes ambientales necesarios para cumplimentar los 
requerimientos de control y seguimiento ambiental de AySA S.A. y de las autoridades que los otorguen. 


Para asegurar el cumplimiento de estas ETA, EL CONTRATISTA debe designar una persona física como Responsable Ambiental 
(RA) especializado en el manejo ambiental de obras. Este profesional, deberá estar inscripto en el Organismo Provincial de 
Desarrollo Sostenible (OPDS) y/o la Agencia de Protección Ambiental (APRA), según la jurisdicción correspondiente a las obras 
que ejecuta. El RA de EL CONTRATISTA estará a cargo de realizar el seguimiento ambiental de la obra, realizar la identificación 
de desvíos ambientales e implementar las medidas correspondientes para corregir los mismos. El RA deberá hacer uso de las 
herramientas de seguimiento ambiental de la obra, e informar a EL CONTRATASTA y a la IdeO de los resultados de las mismas. 
El RA de la obra será el interlocutor natural sobre temas ambientales con la GSO.  


EL CONTRATISTA reconoce haber tomado conocimiento de las presentes ETA, como así también de las recomendaciones 
incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto y de la aprobación del mismo por los organismos de control 
correspondientes, en caso que hubiera tal acto de aprobación. 


La responsabilidad de EL CONTRATISTA para con estas ETA, concluye con la recepción definitiva de la obra.  


 


Al inicio de la obra EL CONTRATISTA deberá entregar a la IdeO: 


4.2.1 Presentación del Responsable Ambiental (RA) de la obra  


EL CONTRATISTA debe informar los siguientes datos del RA de la obra: 


 Nombre completo, 


 Título habilitante, 


 Número del registro ambiental correspondiente, 


 Constancia de inscripción en dicho registro, 


 Número de teléfono de contacto y correo electrónico. 



https://www.aysa.com.ar/Que-Hacemos/Estudios-de-impacto-ambiental

https://www.aysa.com.ar/Que-Hacemos/Estudios-de-impacto-ambiental
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4.2.2 Plan de Gestión Ambiental (PGA)  


EL CONTRATISTA -a través de su RA- deberá elaborar un PGA acorde a las obras a ejecutar, que incluya el organigrama de 
funciones y responsabilidades, y las medidas de prevención, control y mitigación previstas en estas ETA, aplicables a la obra en 
cuestión. El PGA deberá estar disponible en el obrador y actualizado para consulta del personal de AySA (IdeO o GSO). 


Asimismo el PGA incluirá los siguientes planes, programas y procedimientos: 


4.2.2.1 Plan de Monitoreo Ambiental de las obras. 


EL CONTRATISTA elaborará un Plan de Monitoreo Ambiental (PMA) en función de las características de la obra y su entorno, 
teniendo en cuenta todos los factores ambientales que pueden ser perturbados por la obra (aire, agua subterránea o 
superficial, suelos, etc.).  


El PMA deberá incluir el diseño del sistema de monitoreo (determinación de indicadores ambientales a monitorear), la 
selección de los sitios y frecuencia de muestreo; las técnicas de recolección y manejo de las muestras; y los métodos de análisis, 
interpretación y puesta en disponibilidad de los resultados a los tomadores de decisiones.  


Durante la ejecución de la obra EL CONTRATISTA mantendrá dicho PMA, para asegurar el buen desarrollo de las obras y ajustar 
las medidas de prevención y/o mitigación de ser necesario. 


4.2.2.2 Procedimiento de Gestión de Derrames de Sustancias Peligrosas o Residuos Peligrosos: 


EL CONTRATISTA deberá tener un procedimiento de contingencias de derrames que contemple las medidas de mitigación y 
contingencias previstas en los ítems 5.2.3.1 y 5.4.2. 


Quienes colaboren en la implementación de las medidas de contingencias deben estar provistos del Elementos de Protección 
Personal (EPP) necesarios y contar con extintores portátiles disponibles. 


4.2.2.3 Programa de Capacitación Ambiental  


EL CONTRATISTA -a través de su RA- debe implementar un Programa de Capacitación Ambiental (PrCA) para el personal que 
ejecuta las obras. Este programa tendrá como objetivo asegurar los conocimientos, habilidades y aptitudes requeridas para un 
mejor desempeño ambiental durante la ejecución de las obras. 


EL CONTRATISTA proporcionará capacitación y entrenamiento acerca de los procedimientos técnicos y las normas que deben 
utilizarse para el cumplimiento de estas ETA. El PrCA se dictará para todo el personal propio y el subcontratado.  


EL CONTRATISTA debe entregar la planificación del mismo, presentando los contenidos con un cronograma bimestral. Dentro 
de los contenidos incluirán las medidas de prevención, control y mitigación ambientales aplicables a la obra, el Plan de 
Contingencias, el Procedimiento de Gestión de Quejas y Reclamos, el Procedimiento de Gestión de Derrames, y la gestión de los 
residuos (incluyendo el manejo de residuos peligrosos), así como el manejo de las sustancias peligrosas. 


Se llevará un registro del PrCA donde constará el temario que se trate, el nombre del instructor a cargo de la capacitación, el 
número de horas/hombre de capacitación realizada y la lista de los participantes.  


Los registros del PrCA se informarán mensualmente en la Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental (PSDA).  


AySA entiende que con la implementación del PrCA durante el trascurso de la obra, ninguna persona involucrada en la misma 
podrá alegar el desconocimiento de los programas, subprogramas y procedimientos ambientales aplicables. 


4.2.2.4 Procedimiento de Gestión de Quejas y Reclamos:  


EL CONTRATISTA debe elaborar un Procedimiento de Gestión de Quejas y Reclamos, con los siguientes aspectos necesarios a 


considerar: 


 Cartel de obra en los obradores (fijo en el obrador principal e itinerante para cada frente de obra) con número de 
teléfono de contacto. 


 Modificación del organigrama de funciones y responsabilidades de EL CONTRATISTA, con el nombre del responsable 
de gestionar internamente la recepción, registro y resolución de quejas y reclamos. 


 Detalle de los registros a utilizar, incluyendo como mínimo: 


o Componente de la obra sobre el que se realiza la queja o el reclamo. 


o Queja o reclamo detallada en relación a la obra. 


o Fecha y hora en que fue efectuada. 


o Datos del interesado (nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico). 


o Respuesta oficial ofrecida por AySA S.A. 


o Fecha emisión respuesta oficial. 


o Conformidad del interesado. 


o Control de los tiempos de respuesta de las quejas y reclamos. 
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La información sobre los reclamos recibidos y su resolución se informarán en la Planilla de Seguimiento del Desempeño 


Ambiental de la obra. 


4.2.3 Herramientas de seguimiento ambiental de la obra 


Durante el trascurso de la obra EL CONTRATISTA deberá entregar a la IdeO: 


4.2.3.1 Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental (PSDA).  


La PSDA tiene por objetivo recopilar mensualmente los datos para la construcción de indicadores ambientales destinados a 
evaluar el desempeño ambiental de EL CONTRATISTA.  


La PSDA debe ser presentada por Nota de Pedido a la IdeO entre el primer y quinto día de cada mes, sellada y firmada por el 
Responsable Ambiental de EL CONTRATISTA.  


La información solicitada en la PSDA corresponde al desempeño ambiental de EL CONTRATISTA y sus subcontratistas en la obra 
en el mes informado.  


Esta planilla deberá presentarse desde la Orden de Inicio hasta la recepción provisoria de la obra. La PSDA entregada 
mensualmente estará acompañada con una versión digital de la información de respaldo correspondiente (manifiestos, 
certificados, remitos, etc.), de manera que la información reportada tenga trazabilidad con la documentación existente. 


En el ANEXO I de estas ETA se adjunta un modelo de la PSDA con las referencias a cada área de información a reportar, y la 
descripción de las mismas. Asimismo se enumeran y describen los 5 (cinco) indicadores ambientales a reportar. 


4.2.3.2 Control de desvíos ambientales 


El RA de EL CONTRATISTA deberá llevar un listado –planilla de control- del estado de situación de todos los desvíos ambientales 
(de campo o administrativos) detectados por él o por personal de AySA (sea la IdeO o la GSO). 


Para una mejor identificación de los desvíos, deberá detallarse en su planilla de control al menos los siguientes campos: 


 Frente de obra (donde se detectó el desvío) 


 Clasificación del desvío (tipo) 


 Detalle del desvío (subtipo) 


 Fecha de detección 


 Estado del desvío 


 Número y fecha de Orden de Servicio de comunicación del desvío (en caso que haya sido informado por la IdeO) 


 Número y fecha de Nota de Pedido de respuesta (de corresponder) 


 Fecha de resolución del desvío 


A través de su RA, EL CONTRATISTA es responsable de velar por la resolución de todos los desvíos ambientales informados, así 
como los requerimientos de las autoridades ambientales competentes, de forma previa a la recepción definitiva de la obra 


4.2.3.3 Informe Ambiental de la obra, elaborado por el Responsable Ambiental.  


El RA debe elaborar un Informe Ambiental de frecuencia trimestral, que elevará a la IdeO mencionando las actividades 
realizadas en materia de gestión ambiental, estado de la obra en relación a los aspectos ambientales que la IdeO señale, y la 
resolución de las Órdenes de Servicio sobre temas ambientales que se hayan emitido, y el estado de situación de los desvíos 
ambientales. 


4.2.4 Legajo Ambiental de la obra 


Todos estos documentos descritos en los ítems 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3 de estas ETA, deberán incluirse en el Legajo Ambiental de la 
obra, conjuntamente con la documentación de respaldo correspondiente. Este legajo deberá estar disponible en el obrador y 
actualizado para consulta del personal de AySA (IdeO o GSO). 


4.2.5 Otras obligaciones 


4.2.5.1 Pautas de convivencia:  


EL CONTRATISTA debe tomar todas las precauciones que sean necesarias para asegurar el bienestar general del entorno de las 
obras, evitando cualquier conducta irrespetuosa que perturbe al vecindario por parte del personal de EL CONTRATISTA y/o 
entre los miembros de dicho personal y/o personal externo, y para preservar la protección de las personas y los bienes que se 
encuentren en el lugar de las obras y sus alrededores. 


En cumplimiento de la normativa vigente El CONTRATISTA no permitirá conductas y/o actitudes que contribuyan a provocar 
episodios de violencia de género, incluyendo la explotación sexual, la trata de personas y el trabajo infantil, y atenderá a los 
principios de no discriminación, trato igualitario, y de igual remuneración por igual trabajo.  
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EL CONTRATISTA no empleará ninguna forma de “trabajo forzoso u obligatorio”, entendiéndose al mismo por todo trabajo o 
servicio, realizado de manera involuntaria, que se obtenga de una persona bajo amenaza de fuerza o sanción. 


EL CONTRATISTA debe tomar, en todo momento, las precauciones que sean necesarias para lograr el mantenimiento del orden 
y limpieza del entorno de la obra, según las siguientes pautas: 


a) El personal de EL CONTRATISTA debe evitar dejar botellas y residuos en las áreas comunes, debiendo hacer 


un uso adecuado de los recipientes para residuos distribuidos en el obrador. 


b) El personal de EL CONTRATISTA debe dar un uso racional al agua suministrada, evitando su derroche. 


c) Si el personal de EL CONTRATISTA consume cigarrillos, debe hacerlo en zonas ventiladas alejadas de los 


sitios de acopio de sustancias inflamables. Asimismo no deberá causar molestias a los compañeros, evitando 


arrojar las colillas al suelo, y utilizando los recipientes destinados a tal fin.  


AySA podrá solicitar a EL CONTRATISTA la separación de cualquier persona empleada en las obras que presente un 


comportamiento predatorio del medio ambiente y/o no atienda las pautas de convivencia presentadas en estas ETA. 
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5 ASPECTOS AMBIENTALES DE LA OBRA 


A continuación se detallan los aspectos ambientales que EL CONTRATISTA debe gestionar en cada obra, en función de su 


presencia en la misma: 


 5.1 Temas administrativos referentes a la gestión ambiental. 


 5.2 Instalación de obradores, vehículos y maquinaria, insumos y materiales de obra. 


 5.3 Límites de obra y afectación a terceros (personas y/o bienes ajenos a la obra). 


 5.4 Residuos. 


 5.5 Protección del ambiente. 


 5.6 Patrimonio histórico y arqueológico/paleontológico. 


 5.7 Desmovilización de obradores. 


5.1 Temas administrativos referentes a la gestión ambiental 


Además de los documentos de entrega obligatoria mencionados en el ítem 4.2 (“Responsabilidad de EL CONTRATISTA”), se 
deberán entregar, en caso de corresponder: 


 Procedimiento de Gestión de Sustancias y Residuos Peligrosos (ver ítems 5.2.3.1 y 5.4.2 de estas ETA). 


 Procedimiento de Gestión de Asbesto Cemento (A°C°), en caso de que los trabajos impliquen tareas de empalmes a 


cañerías de asbesto cemento o trabajos que incluyan estos materiales preexistentes. 


 Permisos requeridos a terceros, privados o estatales, en tareas referentes a afectación de la flora y/o parquización 


(ver ítem 5.5.2 de estas ETA), incluye permiso de extracción o afectación del arbolado público (Ley Provincia Bs As. N° 


12276 o Ley CABA N°1556/04) observando además las Ordenanzas Municipales inherentes al tema, particularmente a 


la poda preventiva y a la afectación de raíces. 


 Listado de materiales que por sus características resultaren residuos peligrosos. Deberá informar antes del inicio de 


las obras el listado que incluye la cantidad de insumos que por sus compuestos, sus envases o desechos se encuadren 


dentro de ley 24.051 y/o dentro del Anexo I de la ley 11.720, su decreto reglamentario y las normas 


complementarias, categorías Y y H, particularmente derivados de hidrocarburos, aditivos, espuma de poliuretano, 


pinturas y resinas. Este listado permitirá dimensionar el volumen de desechos generados a manipular y tratar, y su 


correspondiente gestión. 


 Comprobantes de recepción que acrediten el correcto tratamiento y/o disposición de los residuos asimilables a 


domiciliarios (ver ítem 5.4.1 de estas ETA). 


 Documentación del transporte y disposición final de residuos peligrosos (ver ítem 5.4.2 de estas ETA). 


 Permiso de disposición de excedentes de suelo. Nota de autorización Municipal o convenio de disposición de suelo 


excedente de excavaciones apto para relleno según la legislación vigente, cláusula de no repetición contra AySA S.A., 


croquis del sitio con detalle georeferenciado de la disposición de los suelos (ver ítem 5.2.4.2 de estas ETA; monitoreo 


para cumplimentar los requisitos del Decreto Reglamentario 831 de la ley 24.051 como garantía de inexistencia de 


residuos peligrosos). En caso de ser un convenio entre privados, cláusula de no repetición contra AySA. 


 Convenios de cesión de subproductos de proceso reaprovechables (maderas, plásticos, hierros, etc.) con terceros (ver 


ítem 5.2.4 de estas ETA). 


 Procedimiento de Hallazgos Arqueológicos/Paleontológicos, ampliando la información del ítem 1.2.3.1 Programa de 


Prevención, Sitios de Interés (Anexo I del PByCG, Página 10), y en cumplimiento de la Ley 25.743/03 (Protección de 


Patrimonio Arqueológico y Paleontológico). Ver ítem 5.6 de estas ETA. 


Los documentos citados anteriormente deberán incorporarse al Legajo Ambiental de la obra. De no corresponder, EL 
CONTRATISTA deberá justificar a la IdeO la no incorporación en el Legajo Ambiental de los mismos. 


5.2 Instalación de obradores, vehículos y maquinaria, insumos y materiales de obra 


5.2.1 Instalación de obradores 


EL CONTRATISTA debe disponer en el obrador de un sitio para el acopio de residuos peligrosos (ver ítem 5.4.2 de estas ETA). 
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EL CONTRATISTA debe contar en la salida del obrador con la cartelería adecuada señalando la existencia de acceso y salida de 
maquinarias, y un equipo de banderilleros que corten el tránsito en los momentos en que se producen los mencionados 
accesos y salidas, en caso de corresponder. 


Es responsabilidad de EL CONTRATISTA verificar los pasivos ambientales anteriores a la instalación del obrador, a los efectos de 
la posterior desmovilización del mismo. 


5.2.2 Vehículos y maquinaria 


EL CONTRATISTA debe mantener en buen estado los equipos móviles, incluyendo maquinaria pesada, de tal manera que se 
queme el mínimo necesario de combustible reduciendo así las emisiones atmosféricas. Asimismo, el estado de los silenciadores 
de los motores debe ser bueno, para evitar los excesos de ruidos. Igualmente deben tomarse medidas para evitar derrames de 
combustible o lubricantes que puedan afectar los suelos y/o al escurrimiento de aguas de lluvia. 


En caso de realizar tareas de mantenimiento o limpieza de maquinaria en los obradores, EL CONTRATISTA debe contar con un 
área impermeabilizada (patio de máquinas) como medida preventiva ante vuelco, pérdida o derrame de grasas, aceites o 
combustibles. 


EL CONTRATISTA debe respetar la capacidad de carga de los camiones que transportan suelos y/o otro tipo de materiales áridos 
(arena, cemento, etc.), considerando como capacidad máxima el enrasado de su caja. La caja de los camiones deberá estar 
cubierta con una protección que evite el esparcido o la pérdida accidental del material durante el traslado. 


EL CONTRATISTA debe evitar que el aprovisionamiento de combustible y el mantenimiento del equipo móvil y maquinaria, 
incluyendo lavado y cambios de aceite, dentro del área de obra, contaminen los suelos: para prevenir el riesgo de derrames, los 
cambios de aceites de las maquinarias que EL CONTRATISTA realice en los frentes de obra (incluyendo obradores) deben ser 
cuidadosos, disponiéndose el aceite de desecho en bidones o tambores, y su disposición final deberá ser aprobada por la IdeO. 
Por ningún motivo estos aceites serán vertidos en el suelo o en los pluviales. 


EL CONTRATISTA debe tener en cuenta el impacto derivado del aumento del tránsito vehicular en la zona circundante. A tal 
efecto, se deberá contemplar el cálculo de la cantidad, volumen, frecuencia y tipo de transporte necesario, así como el 
cronograma de transporte planificado para la obra y las rutas alternativas propuestas, para minimizar la afectación a los 
vecinos. 


EL CONTRATISTA debe prever lugares de estacionamiento para los vehículos de la obra, a fin de reducir las interferencias con el 
tránsito minimizando la obstrucción de carriles para tránsito de paso, debiéndose programar fuera de la hora pico las 
operaciones que deban realizarse en lugares de intenso tránsito vehicular, siempre que fuera posible. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA verificará el correcto estado de los vehículos, maquinaria y de los talleres de mantenimiento y lavaderos de 
los mismos. 


Medidas de mitigación 


Ante un eventual derrame de combustible, lubricante u otra sustancia que pueda contaminar los suelos durante las tareas de 
mantenimiento de los vehículos y/o maquinarias, EL CONTRATISTA, deberá contar con un kit antiderrame que contenga el 
evento y luego gestionar según la normativa vigente, el material resultante. 


5.2.3 Insumos y materiales de obra 


EL CONTRATISTA debe clasificar los materiales de obra en dos grandes grupos:  


 Materiales peligrosos de obra/construcción (son aquellos que por sus características de corrosividad, toxicidad, etc., 


requieren un manejo especial). 


 Materiales comunes de obra/construcción (son materiales típicamente inertes empleados para la construcción). 


EL CONTRATISTA debe realizar un listado de insumos y/o materiales de obra que por sus compuestos, sus envases o desechos 
se encuadren dentro de la legislación de residuos peligrosos (Ley 24.051, Ley 11.720, y/o Ley 2.214, según jurisdicción), el 
mismo le permitirá prever el volumen de residuos peligrosos a tratar, facilitando de este modo aplicar las medidas preventivas 
pertinentes. 


Durante el desarrollo de la obra EL CONTRATISTA debe supervisar los sitios de acopio, el manipuleo y la utilización de 
materiales e insumos de obra como productos químicos, latas de pinturas, latas de adhesivos, bidones con combustible, 
adhesivos, aceites y lubricantes en el obrador, como así también en los frentes de obra a los efectos de reducir los riesgos de 
contaminación ambiental. 


EL CONTRATISTA debe identificar claramente el acopio de productos químicos y deberá tener a disposición las fichas técnicas 
de seguridad. El manejo de los productos químicos se deberá efectuar estrictamente de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante impresas en los envases y la eliminación de sus residuos se realizará según la normativa vigente. 


En caso de acopiar tanques/tambores de combustibles líquidos por un volumen mayor a 2000 litros, EL CONTRATISTA debe 
cumplir con las normas establecidas por la Secretaría de Energía para tales depósitos. Si la instalación es en superficie EL 
CONTRATISTA debe verificar que la misma contemple la contención y gestión de los líquidos generados durante su operación. 
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En caso que EL CONTRATISTA acopie combustible en los frentes de obra, el mismo deberá estar dentro de recipientes 
homologados. De ninguna manera EL CONTRATISTA podrá acopiar dicha sustancia en botellas de plástico, que no sea su envase 
original. 


EL CONTRATISTA debe mantener las áreas de almacenamiento y acopio de materiales limpias y ordenadas, para prevenir la 
contaminación de suelos, agua u otros insumos, ya sea por vuelco, derrame o pérdidas de los mismos. Los contenedores de los 
distintos materiales que puedan considerarse peligrosos deben estar protegidos de la humedad, las roturas y las fuentes de 
calor que puedan ocasionar daño físico a los mismos, a fin de evitar la pérdida de producto y su dispersión en el ambiente. 


Los acopios de materiales de EL CONTRATISTA no deben afectar al ambiente circundante a la obra, ni obstruir escurrimientos 
superficiales o los accesos a las viviendas. 


EL CONTRATISTA deberá evitar cualquier derroche de recursos, particularmente de agua. En lo posible deberá tender a utilizar 
tecnologías y métodos constructivos amigables con el medioambiente y el eficiente uso de los recursos. 


Medidas de monitoreo 


En frentes de obra y obrador, EL CONTRATISTA debe verificar el correcto acopio de los insumos y materiales de obra. También 
verificará el correcto estado de los talleres de mantenimiento y lavaderos de maquinaria y vehículos 


5.2.3.1 Sustancias peligrosas 


EL CONTRATISTA debe gestionar las sustancias peligrosas considerando particularmente las siguientes etapas: 


 Manipulación y/o manejo.


 Almacenamiento y clasificación.


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe presentar un procedimiento para la gestión las sustancias peligrosas, así como procedimiento de gestión 
de derrames, planes de respuesta a emergencia y todos los procedimientos generales, específicos e instrucciones de trabajo 
pertinentes para la adecuada manipulación, uso y gestión de incidentes y accidentes, para cada tipo de sustancia. 


EL CONTRATISTA debe tener en cuenta los procedimientos de mantenimiento y los peligros potenciales derivados de accidentes 
con sustancias peligrosas. 


EL CONTRATISTA debe tomar las medidas precautorias necesarias (doble contención, cobertura, etc.) para evitar el lixiviado de 
contaminantes al suelo. Los productos tóxicos, corrosivos o inflamables, sean estos líquidos o sólidos deben ser acumulados, 
tratados y/o dispuestos evitando el contacto directo con el suelo.  


Almacenamiento, clasificación y manipulación 


Los recipientes que hubiesen contenido productos tóxicos, corrosivos o inflamables bajo ninguna circunstancia podrán ser 
reutilizados, siendo devueltos a su fabricante o dispuestos de acuerdo a la normativa vigente. 


EL CONTRATISTA debe establecer normas de clasificación y etiquetado para las distintas sustancias químicas, de modo que los 
usuarios puedan conocer las características de las sustancias con las que trabajan. Asimismo las etiquetas de identificación 
deben ser claras y normalizadas (Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos), con 
símbolos de riesgo y hojas de seguridad suministradas por los fabricantes y proveedores de productos químicos, en las que 
figure información sobre las propiedades de las sustancias, los riesgos asociados a éstas y orientaciones sobre su 
almacenamiento, manipulación y/o protección. 


EL CONTRATISTA aplicará medidas de protección individual, incluido el uso de EPP y su correspondiente capacitación de uso, en 
caso de que no pueda controlarse adecuadamente la exposición por otros medios.  


Las sustancias peligrosas como productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas, pinturas y otros 
contaminantes, no serán descargadas en zonas donde –en caso de producirse precipitaciones- puedan ser arrastrados al 
sistema de desagües pluviales. 


Tanto la manipulación y acopio temporario de las sustancias peligrosas debe realizarse con personal debidamente capacitado y 
equipado con los elementos de protección personal correspondiente. A su vez se debe procurar que la menor cantidad posible 
de personas esté en contacto con las sustancias peligrosas. 


En todos los sitios donde se desarrollen obras (denominados frentes de obra) EL CONTRATISTA debe acondicionar un sitio para 


el acopio temporario de sustancias peligrosas. 


Condiciones del sitio de acopio de sustancias peligrosas 


EL CONTRATISTA debe realizar un adecuado acopio de las sustancias peligrosas, procurando la separación diferenciada de las 
sustancias incompatibles entre sí, en un recinto techado, ignífugo, que cuente con los recaudos de ventilación, 
impermeabilización, estanqueidad, con sistema de control de derrames, e iluminación antiexplosiva. El mismo deberá estar 
limpio y ordenado, de fácil acceso (con candado para que sólo pueda acceder el personal autorizado) y acorde al nivel y tipo de 
riesgo derivado de las sustancias que el mismo contenga. El recinto deberá incluir la identificación correspondiente a los tipos 
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de sustancias que almacena, las medidas de seguridad que deben tomar para ingresar al mismo y el esquema de ubicación de 
cada material dentro del sitio, si así lo requieran. 


Para los depósitos de sustancias peligrosas en los obradores, EL CONTRATISTA debe contar con canaletas colectoras de 
derrames (una batea de contención construida de material impermeable -preferentemente hormigón- con escurrimiento hacia 
cámara de recolección y separación de líquidos), alambrado perimetral o similar, cobertura de protección a la lluvia y viento 
que puedan ocasionar lixiviaciones o voladuras de las mismas, a fin de evitar cualquier pérdida de material sólido o líquido que 
pueda alcanzar el suelo o cursos de agua superficial generando algún tipo de contaminación o afectación a terceros. 


EL CONTRATISTA debe tomar todas las medidas de seguridad en función a la magnitud del obrador y de acuerdo a la 
peligrosidad de las sustancias que se depositan. 


El recinto de acopio debe contar con elementos para las contingencias: kit antiderrame (material absorbente, guantes, pala, y 
bolsas plásticas impermeables amarillas), matafuegos a los efectos de controlar el inicio de cualquier tipo de incendio. Todos 
estos elementos deben encontrarse en cada frente de obra donde se almacenen temporariamente sustancias peligrosas, y en 
el obrador. 


El sector destinado para el acopio transitorio de las sustancias peligrosas, una vez finalizados los trabajos, debe ser restaurado a 
satisfacción de la IdeO. En ningún caso se podrán dejar abandonadas sustancias peligrosas  


Para su acopio, EL CONTRATISTA debe utilizar -en lo posible- los envases originales de las sustancias peligrosas. De no ser así, 
utilizará recipientes uniformes, adecuados a las sustancias contenidas en ellos, de modo tal que sean inatacables 
químicamente, de adecuada resistencia física, herméticos y con sistemas antivuelco que garanticen su integridad, numerados, 
rotulados con su contenido genérico, su constituyente especial, fecha de ingreso al área de depósito, y su identificación en 
función del riesgo que presenten, origen y destino final. Los rótulos empleados deben ser inalterables por acción del agua, sol, 
o por el propio producto almacenado. 


Medidas de monitoreo 


Se aconseja a EL CONTRATISTA comprobar la calidad del suelo donde vaya a emplazar el recinto de acopio de sustancias 
peligrosas (de forma previa a su instalación), a manera de establecer una Línea de Base Ambiental. Del mismo modo, se 
aconseja a EL CONTRATISTA comprobar la calidad del suelo en el mismo sector, luego del desmantelamiento del recinto una vez 
finalizados los trabajos. De esta forma se podrá determinan la existencia de pasivos ambientales previos a la obra, o generados 
por EL CONTRATISTA. 


EL CONTRATISTA realizará una verificación periódica del apropiado acopio transitorio de las sustancias peligrosas.  


Medidas de contingencias 


Ante un derrame, EL CONTRATISTA debe cumplir con todo lo establecido en la Ley 24.051 y su Decreto Reglamentario 
831/1993 sobre Residuos Peligrosos, la Ley N° 11.720 de la Pcia de Bs. As y su Decreto Reglamentario N°806/97 sobre Residuos 
Especiales, o la Ley de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 2.214 y su Decreto Reglamentario N°2.020/007 sobre Residuos 
Peligrosos, según la jurisdicción de generación. 


EL CONTRATISTA debe contar con un Procedimiento de Gestión de Derrames (ver ítem 4.2.2.2 de estas ETA), el cual deberá 
contemplar todo el sistema de seguridad, prevención, organización de respuesta, equipos, personal capacitado para la 
prevención y control de emisiones contaminantes y reparación de daños. 


Para hacer operativo el procedimiento de gestión de derrames, se debe contar con EPP y kit antiderrame en cada frente de 
obra y en el obrador. 


En el caso que EL CONTRATISTA o cualquiera de sus sub-contratistas vierta en forma accidental, descargue o derrame cualquier 
combustible, producto químico u otra sustancia peligrosa, ejecutará el plan de emergencias declarado, el cual en líneas 
generales contiene las medidas para identificar el producto, limitar, contener, limpiar y gestionar los residuos generados, 
impidiendo filtraciones hacia los desagües y evitando de esta forma que entren en contacto con napas o cuerpos de agua 
superficiales, y notificando inmediatamente a la IdeO. 


EL CONTRATISTA determinará el origen del derrame e impedirá que se continúe derramando el contaminante utilizando el kit 


antiderrame. Se deberá detener inmediatamente el funcionamiento de todas las maquinarias o equipos que se estén utilizando 


en el sector, para así evitar que una chispa pueda producir la ignición del material inflamable. Luego realizará el acopio del 


material absorbente y los elementos utilizados (en bolsas cerradas debidamente rotuladas) dentro del recinto destinado al 


acopio temporario de residuos peligrosos, hasta efectuar su disposición final. Se interrumpirán otras actividades. 


EL CONTRATISTA informará inmediatamente al Responsable de Higiene y Seguridad, y al Responsable Ambiental de la obra 
sobre el derrame y las acciones a tomadas para su resolución. 


EL CONTRATISTA confeccionará un informe detallando: día y hora del evento, actividad que se estaba llevando a cabo, persona 
que detectó el evento y descripción de las medidas de mitigación/contingencia tomadas, extensión y tipo de los contaminantes 
derramados. Dicho informe será elevado a la IdeO. 
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5.2.4 Subproductos de procesos de obra 


EL CONTRATISTA debe tener presente la premisa de minimizar la cantidad de residuos generados a través de prácticas que 
tiendan a un manejo más eficiente de los insumos de obra, sobre todo los materiales que por sus características o propiedades 
permiten implementar procesos de recuperación de materias primas, reuso de materiales y reciclado. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de subproductos de proceso gestionados en la Planilla de 
Seguimiento del Desempeño Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente deberá estar disponible en el Legajo 
Ambiental. 


5.2.4.1 Materiales de construcción y escombros 


EL CONTRATISTA dispondrá de un sector para el acopio de los subproductos de procesos de obra, el mismo debe estar limpio y 
ordenado, identificado y diferenciado. Se acumulará cada tipo de subproductos de procesos de obra, permitiendo un acceso sin 
dificultad. 


Los escombros u otros materiales para ser reutilizados serán enviados a los sitios de relleno o acopio, habilitados por la 
autoridad competente. Una vez realizada su disposición final se debe contar con los certificados o comprobantes 
correspondientes. 


EL CONTRATISTA, al ejecutar la remoción del pavimento existente, debe extraer de la zona el material removido y debe 
trasladarlo al obrador u otro destino final a los efectos de no afectar el área de trabajo. En ningún caso este podrá ser 
depositado sobre las veredas. 


EL CONTRATISTA utilizará solamente los lugares de depósitos aprobados por la IdeO. 


EL CONTRATISTA no depositará ningún material en terrenos de propiedad privada sin la previa autorización del dueño, 
debidamente ejecutada, protocolizada y con el visto bueno de la IdeO.  


5.2.4.2 Suelos y excedentes de suelo 


A los fines de priorizar la disposición de los excedentes de excavación como material de relleno, serán considerados 
subproducto del proceso de obra, y no residuos. 


En el caso de ser necesaria la incorporación de suelo importado (tosca) para el desarrollo de la obra, el mismo deberá provenir 
de una tosquera habilitada. EL CONTRATISTA debe contar con la documentación de la tosquera en cumplimiento de la Ley de 
Áridos N°24.585 “de la protección ambiental para la actividad minera” y su decreto reglamentario 968/97 de la Pcia. de Bs. As. 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe implementar medidas de resguardo con el fin de evitar que los excedentes de suelo se mezclen con 
residuos de cualquier tipo, como Residuos Sólidos Urbanos (RSU), maderas, hierros, etc., o sustancias y residuos peligrosos. 


En la medida de ser necesaria la disposición del suelo excedente de excavaciones, se efectuarán las gestiones pertinentes ya 
sea con el Municipio o con privados a fin de la disposición acorde a las normativas legales existentes en este tema.  


EL CONTRATISTA debe priorizar la reutilización de las tierras extraídas durante el zanjeo o las provenientes de las excavaciones, 
las zonas de suelo absorbente y la capa de tierra vegetal (suelo orgánico) para favorecer la revegetación natural. 


Los excedentes de suelo se mantendrán acopiados de acuerdo a la dinámica de la obra (contenidos y/o encajonados y/o 
tapados) en un sitio determinado hasta su reutilización o su disposición final, manteniendo un adecuado orden y limpieza. 


Los excedentes de suelo no deben acopiarse en grandes volúmenes ni por tiempos excesivos. Los que se acopien en la vía 
pública no podrán hacerlo fuera de los límites de la obra y en los obradores deben estar en un lugar determinado. 


En el caso de acopiar los excedentes de suelo en propiedad privada, deben celebrar un convenio en el cual contengan una 
cláusula de no repetición contra AySA S.A.  


En aquellos casos donde el acopio de suelo excedente de excavación se realice en un terreno o área estipulada como 
temporaria, EL CONTRATISTA debe contar con autorización expresa de dicha situación. EL CONTRATISTA es responsable de 
hacer limpiar y acondicionar por su cuenta los lugares donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores al finalizar la obra. 


El acopio de los excedentes de suelo no podrá interferir con el normal escurrimiento superficial. Salvo en los casos en que 
pueden utilizarse como contención provisoria o temporal para encausar los escurrimientos superficiales que interfieren con el 
normal desarrollo de la obra, evitando los encharcamientos y/o anegamientos. Una vez finalizados los trabajos EL 
CONTRATISTA debe restituir el lugar a su situación original.  


En el caso en que se realicen taludes se debe asegurar la estabilidad mediante un adecuado diseño geotécnico a fin de evitar la 
erosión del suelo y las afectaciones a terceros, particularmente considerando las distancias necesarias para el cumplimiento de 
la resolución 503/14. 


En los trabajos en vía pública, las tapadas de calzadas que se realicen en forma provisoria no deben afectar a terceros (sea por 
falta de nivelación y/o compactación, sea por generación de polvo y barro, sea por dispersión de suelo y/o encharcamientos). 
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EL CONTRATISTA debe respetar la capacidad de carga de los camiones que transportan excedentes de suelo, siendo como 
capacidad máxima el enrasado de su caja. La caja de los camiones deberá estar cubierta con una protección que evite el 
esparcido o la pérdida accidental del material durante el traslado. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de excedentes de suelo dispuestos en la Planilla de Seguimiento del 
Desempeño Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente deberá estar disponible a pedido de la IdeO. 


Análisis químico en los estudios de suelo (línea de base ambiental) 


Si EL CONTRATISTA encontrara alguna sustancia en el suelo que sospeche que es peligrosa se deberán realizar análisis químicos 
en muestras representativas de los suelos estudiados, a fin de determinar el tipo de convenio y el lugar para la disposición de 
acuerdo a la legislación vigente (ley 24.051 y decreto reglamentario). Estos resultados serán elevados a la IdeO para su control 
por la GSO de AySA. 


En caso de hallarse suelos contaminados, EL CONTRATISTA debe realizar los análisis correspondientes para determinar el/los 
analito/s según la legislación vigente, y la estimación del volumen –cubicaje- considerado a disponer, y el acopio hasta su 
traslado y disposición final. Durante todo este proceso deberá informar a la IdeO de AySA S.A. En caso de existir un riesgo para 
la salud o el ambiente, se deben suspender las tareas en el sector en cuestión. Los residuos generados en estos tipos de 
hallazgos serán gestionados de acuerdo con las características del mismo. No se podrán remover los residuos del lugar sin la 
autorización de la IdeO. 


Medidas de mitigación 


En caso de que la calidad de los suelos excedentes se vea afectada por acciones de EL CONTRATISTA, los mismos se dispondrán 
según la normativa vigente. Estos se encuentran desarrollados en los ítems 5.4.1 (residuos domiciliarios) o 5.4.2 (residuos 
peligrosos) de estas ETA. 


Los convenios entre partes para la disposición de excedentes de suelo, se desarrollarán en el ítem 5.1 (temas administrativos 
referentes a la gestión ambiental) de estas ETA. 


Ante la incorporación y/o mezcla de residuos con el excedente de suelo, se debe realizar la separación de los residuos antes de 
la reutilización del excedente de suelo. 


Cuando los suelos excedentes y los trabajos en vía pública afecten a terceros, ya sea por acción u omisión de las medidas de 
prevención, monitoreo y mitigación, al momento de la finalización de las tareas se debe realizar un acondicionamiento del lugar 
mediante orden y limpieza, nivelación y/o compactación, según corresponda. 


5.2.4.3 Lavado de camiones de hormigón 


EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para garantizar que el hormigón o el cemento fresco no tengan como receptor 
el sistema pluvial del área. EL CONTRATISTA evitará el vertido de aguas de lavado o de enjuague de hormigones al sistema de 
desagües pluviales, como también de cualquier otro residuo proveniente de las operaciones de mezclado de los hormigones. 


En función de la cantidad de hormigón elaborado a requerir la obra, EL CONTRATISTA definirá la posibilidad de contar en 
obrador con una playa acondicionada para el lavado de los camiones mixer de transporte de hormigón. En ese caso, se podrá 
reutilizar el agua de la cámara decantadora. Los sedimentos serán dispuestos como residuos de obra. Alternativamente a la 
implementación de la playa de lavado, se solicitará formalmente al subcontratista o proveedor de hormigón elaborado, que el 
lavado de los camiones se realice en la planta hormigonera. 


5.3 Límites de obra y afectación a terceros (personas y/o bienes ajenos a la obra) 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe adoptar todas las medidas necesarias en el desarrollo de la obra para no producir daños a las 
construcciones próximas a la obra.  


EL CONTRATISTA debe disponer de los medios necesarios para lograr la correcta señalización y delimitación de la obra, siendo 
el único responsable de los accidentes, daños y afectaciones a terceros durante el desarrollo dentro y en aquellos circuitos 
necesarios para el desarrollo de la obra, fuera de los límites de la misma. 


EL CONTRATISTA debe incluir los vallados, carteles indicadores y señales luminosas cuando correspondan, tanto en los frentes 
de obra como en el obrador.  


EL CONTRATISTA debe habilitar accesos seguros para las maquinarias de obra y los camiones, de modo que produzcan las 
mínimas molestias al tránsito habitual, como también informar, conforme a lo dispuesto por la autoridad competente, los 
desvíos de tránsito ocasionados por las obras. 


EL CONTRATISTA dispondrá de la señalética necesaria para redistribución del tránsito vehicular, identificar la zona de obra y 
balizamiento nocturno. 







ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES 


 


AySA 13 


EL CONTRATISTA debe asegurar la accesibilidad a los inmuebles frentistas, tanto vehiculares como peatonales: se garantizará el 
ingreso peatonal a las viviendas y la normal descarga de mercadería a comercios. En los casos en que se vea afectado el ingreso 
vehicular a las viviendas, EL CONTRATISTA proveerá a los vecinos de lugares de estacionamiento alternativo. 


El CONTRATISTA debe respetar los horarios fijados por la normativa vigente para realizar aquellas actividades que puedan 
generar ruidos molestos, vibraciones u otros efectos que impacten en la calidad de vida de los vecinos. 


En el caso de la reconstrucción de veredas EL CONTRATISTA debe implementar un sistema adecuado para que los peatones 
puedan desplazarse con absoluta seguridad y garantizara a los vecinos frentistas a la obra el acceso seguro a sus viviendas. En 
ningún caso un vecino frentista se verá impedido del ingreso a su propiedad. 


EL CONTRATISTA debe mantener el acopio de los materiales temporarios (arena, tierra, caños, etc.) dentro de los límites de la 
obra, para evitar daños e inconvenientes a las personas, actividades y bienes, y sin obstruir el desarrollo de la misma. 


EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para garantizar que el hormigón o el cemento fresco no tengan como receptor 
el sistema pluvial del área (ver ítem 5.2.4.3 de estas ETA). EL CONTRATISTA tiene prohibido realizar el lavado de camiones de 
hormigón, bombas de hormigón y/o morteros tipo “trompo” en la vía pública.  


El personal de EL CONTRATISTA no debe realizar fuego sobre suelo natural, y los sitios utilizados deben quedar limpios al 
finalizar cada jornada. En aquellos sitios donde el personal de EL CONTRATISTA requiera realizar fuego para alguna actividad 
relacionada con la obra, EL CONTRATISTA proporcionará un lugar y elementos adecuados (bandeja o recipiente de chapa 
portátil) para contener el fuego manteniendo la seguridad, el orden y la limpieza del sitio, y minimizar el impacto en el entorno. 


EL CONTRATISTA debe disponer los residuos generados en los baños químicos mediante transportes o servicios adecuados. 
Cuando se efectúe el traslado de los baños químicos desde una ubicación a otra, EL CONTRATISTA debe comprobar que los 
recipientes contenedores estén perfectamente cerrados, a fin de no provocar ningún derrame accidental durante el transporte. 


Medidas de mitigación  


EL CONTRATISTA deberá priorizar la interrupción de calzada parcial a la total, procediéndose a esta última en caso de estricta 
necesidad.  


Se utilizarán tarimas o chapones de acceso para permitir la libre circulación. EL CONTRATISTA debe contar con chapones para la 
utilización en casos de sitios de alto tránsito como avenidas o accesos a locales de concurrencia masiva. La IdeO podrá requerir 
los mismos a demanda a los efectos de mitigar las afectaciones a terceros. 


Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, EL CONTRATISTA debe señalizar con toda claridad 
los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas. 


Para las obras en vía pública que necesiten del corte total de calzada, EL CONTRATISTA debe disponer además de cartelería 
preventiva a 100 y 200 metros del frente de obra, a fin de no ocasionar mayores congestionamientos de tránsito. 


Los pavimentos, las veredas y las calzadas afectadas o deterioradas durante el transcurso de la ejecución de la obra, deben ser 
reparados en su totalidad por EL CONTRATISTA, en tiempos prudenciales estipulados previamente. De esta forma se evitarán 
posibles accidentes peatonales y/o vehiculares. 


EL CONTRATISTA debe conservar permanentemente en el frente de obra y sus accesos un estado de orden y limpieza a fin de 
minimizar el riesgo de accidentes de terceros y el impacto visual, favoreciendo una percepción positiva de los trabajos por parte 
de la comunidad. 


5.3.1 Efluentes de proceso, efluentes cloacales y barros orgánicos 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA canalizará los efluentes cloacales derivados de los obradores hacia un punto de conexión habilitado. En los 
casos donde los obradores no cuenten con una red cloacal, se realizará una cámara séptica y se retirarán los líquidos 
excedentes. No se podrán utilizar pozos absorbentes. 


EL CONTRATISTA tiene terminantemente prohibido canalizar los efluentes cloacales generados en obrador en el sistema de 
desagüe pluvial de la zona de obra. 


Si el obrador necesita de una planta de tratamiento de efluentes cloacales se solicitarán los permisos de vuelco 
correspondientes, el plan de monitoreo de los vuelcos y el resultado de los mismos, garantizando el cumplimiento de la 
normativa vigente. 


En aquellos casos en que en los frentes de obra no fuera factible la conexión a la red cloacal, se utilizarán baños químicos, 
asegurándose el retiro periódico de los líquidos residuales. EL CONTRATISTA debe disponer los residuos generados en los baños 
químicos mediante transportes o servicios adecuados. 


En los casos de obras sobre la red de saneamiento, para evacuar los efluentes cloacales de las excavaciones se canalizarán los 
mismos hacia la red cloacal, aguas debajo de la rotura, incluso cuando se encuentran mezclados con agua subterránea o pluvial, 
evitando los derrames en la vía pública. 


Cuando se trate de volúmenes acotados, se extraerá el líquido con un camión atmosférico habilitado para esa tarea. 


En los casos en que no sean posibles las acciones anteriormente enunciadas, la IdeO será la encargada de definir el método de 
eliminación de los efluentes. 
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Los efluentes de procesos constructivos (tales como agua de decantación de barros, líquidos generados por el lavado de 
maquinaria y camiones mixer o bombas de hormigón, agua de enfriamiento para tuneleras, etc.) también deberán ser 
gestionados por EL CONTRATISTA, y su disposición será controlada por la IdeO y GSO de AySA S.A. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de efluentes de baños químicos dispuestos, así como los extraídos 
mediante camiones atmosféricos (cámara séptica), en la Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental. La documentación 
de respaldo correspondiente, incluyendo los certificados de disposición, deberá estar disponible a pedido de la IdeO. 


5.3.2 Ruidos molestos, vibraciones, polvo en suspensión, y emisión de gases y olores 


A criterio de la IdeO, y cuando sea factible, EL CONTRATISTA establecerá vías de transporte que alejen a los vehículos 
relacionados con la obra de zonas con congestión de tránsito y aseguren la minimización de las molestias ocasionadas por las 
operaciones de transporte. La IdeO se reserva el derecho a prohibir o restringir cualquier trabajo cercano a receptores sensibles 
que produzca niveles de ruido superiores a los admisibles. 


5.3.2.1 Ruidos molestos 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe programar adecuadamente las tareas más ruidosas en los horarios menos sensibles, priorizando los 
trabajos a realizar en el horario diurno y minimizando la duración de las tareas, a fin de no ocasionar molestias a los vecinos.  


El uso de los equipos de construcción de baja generación de ruidos será prioridad. Los equipos utilizados no serán alterados de 
ninguna forma que provoquen que los niveles de ruidos sean más altos que los producidos por el equipo original. 


EL CONTRATISTA debe prever la distribución más adecuada de las fuentes de emisión sonora en los obradores y/o frentes de 
obra para causar el menor impacto posible tratando de mantenerlas lo más alejado de los residentes. 


EL CONTRATISTA debe prever la distribución de los contenedores de residuos y subproductos acortando las distancias de 
acarreo a las zonas de la obra. 


EL CONTRATISTA mantendrán en buen estado los motores y partes móviles de los equipos de transporte y maquinarias, para 
asegurar una disminución de los niveles sonoros generados por ellos. Los equipos y unidades vehiculares deben tener 
mantenimiento adecuado, verificando las revisiones técnicas periódicas (VTV) y el mantenimiento mensual. 


EL CONTRATISTA programará las rutas de tránsito pesado por los sitios habilitados, previniendo una rotación de la utilización de 
las rutas posibles para bajar el impacto por incremento de la frecuencia, en coordinación con las Municipalidades se buscarán 
rutas alternas, de ser necesario.  


Ningún ruido debe exceder el límite máximos permisible establecidos por la legislación vigente. 


Todas las instalaciones ejecutadas deberán cumplir con los parámetros de la legislación vigente para ruidos, durante su 
operación. 


Medidas de monitoreo 


En el marco del Plan de Monitoreo Ambiental, EL CONTRATISTA propondrá puntos de monitoreo, los responsables y los 
métodos de muestreo, y frecuencias para los parámetros de ruido de fondo y nivel de presión sonoro equivalente, de modo 
que no exceda los límites máximos permisibles establecidos. 


La frecuencia de las mediciones será como mínimo bimestral, debiendo conservar los informes de los mismos como registros 
del Legajo Ambiental de la obra. 


En caso de que existiesen reclamos sobre ruidos, se deben realizar mediciones particulares para verificar la intensidad de la 
maquinaria, equipo, motor, etc. al que se le atribuya el reclamo. 


Medidas de mitigación 


EL CONTRATISTA debe utilizar técnicas de insonorización en aquellos casos que sea posible, empleando silenciadores en óptimo 
funcionamiento, para aminorar la emisión de ruidos como consecuencia del empleo y movimiento de las maquinarias pesadas. 


EL CONTRATISTA limitará el uso de bocinas y sirenas a situaciones en las cuales sea estrictamente necesario; mantener 
encendido el motor de los vehículos lo estrictamente necesario. 


5.3.2.2 Vibraciones 


Las vibraciones son producidas por el funcionamiento de maquinarias pesadas, vehículos, martillos neumáticos, vibro 
apisonadores, aserradora de pavimento, piloteadora, retroexcavadora, mezcladora de concreto y equipo vibrador de concreto. 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe evitar la concentración de maquinarias en un mismo lugar, de modo que las vibraciones producidas, no 
generen molestias a los vecinos (establecimientos, instituciones y viviendas). 
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Las unidades y/o equipos estarán en funcionamiento de acuerdo al cronograma de programación de actividades.  


EL CONTRATISTA debe llevar a cabo un mantenimiento periódico de los equipos y unidades vehiculares a fin de reducir las 
vibraciones.  


Los equipos tendrán como máximo un funcionamiento continuo no superior a las 4 horas por jornada. Para el uso de equipos 
que tengan un funcionamiento continuo superior a 4 horas por jornada, se recomienda la colocación de silenciadores. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA al inicio de la obra, debe identificar fuentes de vibración externa, enmarcadas dentro de la Línea de Base 
Ambiental, a fin de contrastar las condiciones ambientales de vibraciones en el área de influencia de la obra. El propósito será 
establecer un mapa de vibraciones. 


5.3.2.3 Polvo en suspensión, y emisión de gases y olores 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe prever mecanismos de limpieza adecuados, frecuencia de riego u otros sistemas de control del polvo. En 
todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que pudieran producir contaminación del ambiente con 
gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de 
medidas de precaución destinadas a evitar que dichos elementos puedan afectar la salud de los trabajadores y de los vecinos. 
La principal medida de prevención que se debe adoptar para minimizar la perturbación de la calidad del aire es mantener en 
buen estado los equipos con motores a combustión, a fin de reducir las emisiones de los mismos.  


EL CONTRATISTA debe privilegiar el uso de equipos, maquinarias y vehículos a GNC. 


EL CONTRATISTA priorizará la utilización de sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la dispersión 
del polvo en trabajos como corte de pavimento y veredas. 


Las tolvas de carga de materiales deben estar protegidas con pantallas contra el polvo y los camiones que circulen con 
materiales áridos o pulverulentos, deben llevar su carga tapada con un plástico o lonas para evitar fugas de los mismos. 
Asimismo controlará el correcto estado de la maquinaria para evitar emisiones contaminantes superiores a las permitidas.  


La excavación de zanja a cielo abierto no debe generar molestias a los vecinos de las viviendas cercanas a la obra, debido a la 
generación de polvos. Se regará de manera adecuada para humedecer las superficies de tierra expuesta a la acción del viento o 
el material extraído de la zanja. 


EL CONTRATISTA debe compactar el terreno una vez colocada la cañería teniendo especial cuidado en no generar polvo en 
suspensión. 


EL CONTRATISTA debe llevar a cabo un mantenimiento correcto y oportuno de los equipos y unidades vehiculares a fin de 
reducir la emisión de gases.  


Medidas de monitoreo 


A través de mediciones periódicas, EL CONTRATISTA controlará la concentración de partículas suspendidas en el aire, de 
manera tal que no se excedan los límites máximos permisibles establecidos por la normativa vigente. Los puntos de 
relevamiento, la frecuencia, los responsables y los métodos de monitoreo deben quedar establecidos en el Plan de Monitoreo 
Ambiental presentado por EL CONTRATISTA.  


Medidas de mitigación 


En el caso de obras que se ejecuten cercanas a centros comerciales o sitios que acojan actividades colectivas, EL CONTRATISTA 
tomará medidas especiales de seguridad. Se cercarán todos los trabajos de construcción con malla de plástico o malla anti-
polvo, para así generar el menor impacto, en las actividades de dichos establecimientos.  


EL CONTRATISTA debe asegurar que la infraestructura, las instalaciones y la operación de los equipos y máquinas relacionadas 
con la operación del servicio respondan a los estándares de emisión de contaminantes vigentes. 


5.3.3 Escurrimientos superficiales 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe prever, calcular y/o mantener los drenajes y/o bombeos temporarios que se requieran para asegurar la 
zona donde se ejecute la obra y las excavaciones, libres de anegamientos por acumulación o escorrentía de líquidos. 


Durante la ejecución de la obra EL CONTRATISTA debe asegurar el adecuado funcionamiento hidrológico de los escurrimientos 
superficiales. 


EL CONTRATISTA deberá implementar todas las acciones necesarias para proteger los recursos hídricos contra la 
contaminación, programándose las operaciones de tal forma que se minimice la generación de barro y sedimento producido 
por la obra tanto dentro de los frentes de obra como así también en las inmediaciones de éstos. 


El agua proveniente de la depresión de napas, previa autorización de la autoridad competente, debe ser conducida y canalizada 
por EL CONTRATISTA hacia sumideros existentes en la zona, evitando su acumulación y/o cualquier otro tipo de estancamiento. 
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Esta conducción se realizará en forma directa, evitando que el agua extraída corra de forma libre por el cordón cuneta, 
ocasionando el arrastre de sólidos o material existente potencialmente contaminante en la calzada hacia los pluviales, así como 
el entorpecimiento de la circulación peatonal. 


En los casos en que no se pueda contar con la disponibilidad de drenar hacia los conductos pluviales, la IdeO definirá cual será 
el tratamiento aplicable. 


El acopio de los excedentes de suelo no podrá interferir con el normal escurrimiento superficial. Salvo en los casos en que 
pueden utilizarse como contención provisoria o temporal para encausar los escurrimientos superficiales que interfieren con el 
normal desarrollo de la obra, evitando los encharcamientos y/o anegamientos. Una vez finalizados los trabajos, EL 
CONTRATISTA debe restituir el lugar a su situación original.  


EL CONTRATISTA debe evitar todo anegamiento y erosión durante la ejecución de las obras, manteniendo o restituyendo las 
pendientes que aseguren el correcto drenaje o escurrimiento de las aguas superficiales. 


EL CONTRATISTA debe cumplir los parámetros del Anexo II de la resolución ADA N° 336 respecto al vuelco de los efluentes a 
“Conducto Pluvial o cuerpo de agua superficial”, tareas entre las que se incluye el mantenimiento de instalaciones de máquinas 
tuneleras y trabajos de depresión de napas. Todos los residuos generados por EL CONTRATISTA para estos trabajos, como 
trozos de mangueras, deberás ser tratados dentro de la gestión de los residuos de la obra. 


De existir alternativas, EL CONTRATISTA tiene terminantemente prohibido el vuelco del efluente proveniente de la depresión de 
napas en colectora cloacal. En caso de no existir alternativas, la IdeO podrá autorizar dicho vuelco. 


EL CONTRATISTA tiene terminantemente prohibido canalizar los efluentes cloacales generados en obrador en el sistema de 
desagüe pluvial de la zona de obra. 


5.4 Residuos 


5.4.1 Residuos domiciliarios 


La gestión de los residuos (asimilables a) domiciliarios generados durante la obra está contemplada en la siguiente legislación: 


 Ley 25.916, Gestión Integral de Residuos Domiciliarios, Ley Nacional de presupuestos mínimos. 


 Ley 13.592, Pcia. Bs. As. 


 Ley 1854/05, CABA 


De acuerdo a su gestión, pueden catalogarse a los residuos en húmedos y secos: 


 Los residuos húmedos son todos aquellos desechos orgánicos fermentables, tales como restos de comida, cáscaras de 
huevo, frutas, restos de yerba, té, café, grasas y aceites comestibles, fósforos usados, huesos, desechos de animales, 
maderas, plumas y cueros. También denominada orgánica, esta fracción puede incluir, en algunos casos y conforme 
los programas que se apliquen a cada comunidad, desechos esencialmente no reciclables, como sucede con los 
papeles y cartones impregnados con restos de comida, los papeles de fax y carbónicos, entre otros.  


 Los residuos secos, también conocidos como inorgánicos o inertes, están constituidos por vidrios, bolsas de nylon, 
envases de tetra-brick, gomas, telas, latas, botellas, envases plásticos, metales, papeles y cartones. 


Siguiendo la Política Ambiental de AySA, EL CONTRATISTA deberá orientar su gestión de los residuos tendiendo a la valorización 
de los mismos. 


Los residuos que procurará separar para su valorización son: 


 Papeles: Diarios, revistas, hojas, sobres, papeles impresos, cajas y carpetas, folletos y guías telefónicas, envases de 
cartón de alimentos y bebidas. Todos deben estar limpios y secos. 


 Vidrios: Envases de alimentos, botellas, todos deben estar limpios, sin restos de sustancias o elementos como 
porcelanas, cerámicas, plásticos, aluminio, hierro y madera. 


 Telas: Tejidos y fibras de algodón y lino. Todos deben estar limpios y secos. 


 Metales: Latas y envases de acero, aluminio y otros metales ferrosos. Todos deben estar vacíos y limpios. 


 Plásticos: Envases de alimentos, bebidas, vasos, cubiertos y platos descartables, macetas, sillas y otros artefactos. 
Todos deben estar vacíos y limpios. 


Estos residuos deben ser claramente diferenciados de aquellos residuos que tienen características de peligrosos y deben ser 
dispuestos acorde a lo establecido por el marco legal vigente, como por ejemplo, tubos fluorescentes, tachos de pintura, 
cartuchos de impresión, etc. 


Medidas de prevención 


El sistema de manejo de residuos asimilables a domiciliarios tiene como premisa minimizar la cantidad de residuos generados a 
través de prácticas que tiendan a un manejo más eficiente de los mismos. 


EL CONTRATISTA debe realizar la disposición de los residuos asimilables a domiciliarios mediante métodos apropiados que 
prevengan y minimicen los posibles impactos negativos sobre el ambiente y la calidad de vida de la población, particularmente 
la generación de vectores y olores: de forma diaria, en bolsas plásticas y en recipientes adecuados, en el punto de retiro 
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habilitado más cercano a la obra y al resguardo de animales que deterioren las mismas. En la medida de lo posible, EL 
CONTRATISTA deberá utilizar los contenedores o puntos de acopio de los sistemas de recolección municipal. 


Durante todas las etapas en que se desarrolle la ejecución de la obra, incluso en el caso de suspensión de las tareas, EL 
CONTRATISTA debe mantener el lugar de la obra y demás áreas que utilice, en forma limpia y ordenada, libre de cualquier 
acumulación de residuos, a fin de evitar la generación de olores o vectores de enfermedades que afecten a la población 
circundante. 


EL CONTRATISTA realizará la gestión de los residuos bajo las siguientes premisas: 


 Separar los residuos de forma diferenciada en secos y húmedos (“segregación en origen”). 


 Almacenar los residuos fuera de la zona de trabajo y utilizando un sistema autorizado para retirar los diversos 
desechos. 


 No enterrar residuos. 


 No volcar residuos en cursos de agua y/o en instalaciones pluviales o de cloaca. 


 No incinerar ningún tipo de residuos ni resto de poda. 


 No obstruir los sumideros cercanos con materiales de descarte, residuos, etc. 


En los obradores, EL CONTRATISTA contará con recipientes de almacenamiento con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de 
llenar, vaciar y limpiar. En los frentes de obra, por una cuestión de practicidad, EL CONTRATISTA podrá disponer de recipientes 
o artefactos que sirven a los mismos efectos. El lugar de almacenamiento de los recipientes deberá ser accesible, despejado y 
de fácil limpieza. Para evitar la proliferación de vectores, la recolección se realizará por lo menos una vez al día y en horario 
regular. 


EL CONTRATISTA es responsable de la gestión de sus residuos. En los casos de obras en vía pública, queda terminantemente 
prohibido el uso de instalaciones de terceros a lo largo de la traza para realizar la disposición final de los mismos, a excepción 
de los contenedores de recolección municipal. 


En todos los sitios donde se desarrollen obras (denominados frentes de obra) EL CONTRATISTA proveerá de contenedores para 
los residuos asimilables a domiciliarios, haciendo hincapié en aquellos que genere el personal durante su descanso o comida, 
gestionándolos según las ordenanzas municipales vigentes. 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA llevará un registro de las cantidades generadas por tipo de residuo, archivando la información 
correspondiente a su transporte y disposición final.  


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de residuos dispuestos en la Planilla de Seguimiento del Desempeño 
Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente, incluyendo los certificados de disposición final, deberá estar 
disponible a pedido de la IdeO. 


5.4.2 Residuos peligrosos 


EL CONTRATISTA debe considerar como residuo peligroso a aquellos alcanzados por la Ley Nacional Nº 24.051 y su Decreto 
Reglamentario Nº 831/1993 sobre Residuos Peligrosos, como la Ley N° 11.720 de la Pcia de Bs. As y su Decreto Reglamentario 
N°806/97 o la Ley de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 2.214 y su Decreto Reglamentario N°2.020/007. 


EL CONTRATISTA debe gestionar los residuos peligrosos considerando particularmente las siguientes etapas: 


 Generación. 


 Manipulación y/o manejo. 


 Almacenamiento y clasificación. 


 Transporte y disposición final. 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe presentar un procedimiento de gestión de los residuos peligrosos generados, el transporte y disposición 
final de los mismos. 


Aquellos equipos a combustión estacionados fijos en los frentes de obra (grupos electrógenos, compresores) deben contar con 
bandeja antiderrame permanente, de forma de asegurar una contención secundaria ante eventuales derrames por mal 
funcionamiento. 


EL CONTRATISTA debe prever que las bandejas antiderrame que se dejen de manera permanente en las maquinarias no queden 
a la intemperie en los días de lluvia y se produzcan desbordes de agua contaminada. 


Las tareas de limpieza de los camiones de hormigón, en donde se utiliza gasoil junto con aceite deben realizarse en lugares 
preparados para tal fin. 


Las tareas de mantenimiento y recambio de maquinarias y equipos en mal estado, serán esenciales para evitar la generación de 
residuos peligrosos por pérdidas de derivados de hidrocarburo. 
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No se podrán incinerar ni enterrar ningún tipo de residuo que se considere peligroso, como por ejemplo materiales 
conteniendo asbestos, baterías, pilas y lámparas. 


Almacenamiento y manipulación 


Los residuos peligrosos se deben acopiar hasta su retiro en recipientes adecuados para evitar todo tipo de contaminación de 
suelo y agua. Los mismos estarán rotulados y su almacenamiento se realizará en un sector especialmente destinado a tal 
efecto, incluyendo entre éstos a aceites y grasas no utilizables, y a estopa y trapos contaminados. 


Los recipientes que contengan residuos peligrosos deben mantenerse cerrados durante el tiempo de almacenamiento, excepto 
cuando se le agregue o se le quite residuo. 


La apertura, manipulación y forma de almacenamiento (ej. apilado) se realizará de acuerdo a los materiales, formas y sustancias 
involucradas para evitar roturas, derrames y reacciones no deseadas.  


En todos los sitios donde se desarrollen obras (denominados frentes de obra) EL CONTRATISTA debe acondicionar un sitio para 
el acopio temporario de residuos peligrosos. 


Condiciones del sitio de acopio de residuos peligrosos 


Para los depósitos de residuos peligrosos en los obradores, EL CONTRATISTA debe contar con canaletas colectoras de derrames 
(una batea de contención construida de material impermeable -preferentemente hormigón- con escurrimiento hacia cámara de 
recolección y separación de líquidos), alambrado perimetral o similar, cobertura de protección a la lluvia y viento que puedan 
ocasionar lixiviaciones o voladuras de los mismos, a fin de evitar cualquier pérdida de material sólido o líquido que pueda 
alcanzar el suelo o cursos de agua superficial generando algún tipo de contaminación o afectación a terceros. El mismo deberá 
ser ignífugo, estar limpio y ordenado, así como de fácil acceso (con candado para que sólo pueda acceder el personal 
autorizado). 


El recinto deberá incluir la identificación correspondiente a los tipos de residuos que almacena, así como las medidas de 
seguridad que deben tomar para ingresar al mismo, de acuerdo a la peligrosidad de los residuos que se depositan. Debe 
presentar en forma visible un croquis con la siguiente información: ubicación de los residuos, identificación del envase que los 
contiene, tipo de residuos con denominación y capacidad máxima de almacenamiento de cada residuo e identificación de 
riesgo de acuerdo a lo establecido en la Resolución 195/97 de la Secretaría de Transporte de la Nación. 


Particularmente, la legislación solicita (ver ítem 6.1 “Legislación Nacional” de estas ETA): 


 El sector destinado al acopio de residuos peligrosos, deberá encontrarse claramente delimitado, identificado y con 
acceso restringido utilizando cartelería con la leyenda “ACCESO RESTRINGIDO- ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS”; 


 Deberá hallarse separado de otras áreas de usos diferentes, con distancias adecuadas según el riesgo que presenten, 
impidiendo el contacto y/o la mezcla con residuos no peligrosos, insumos o materias primas; 


 Deberá contar con piso o base impermeable y estar techado o poseer medios para resguardar los residuos peligrosos 
acopiados de las condiciones meteorológicas; 


 Deberá contar con un sistema de colección, captación y contención de posibles derrames, que no permita vinculación 
alguna con desagües pluviales o cloacales. Los sistemas deberán poseer tapa o rejilla; 


 Deberá poseer dimensiones acordes a la tasa de generación de residuos peligrosos y la periodicidad de los retiros; 


 El acopio de los residuos peligrosos, deberá efectuarse en recipientes estancos, de materiales químicamente 
compatibles, debidamente tapados o cerrados, impidiendo el contacto y/ o la mezcla con residuos no peligrosos, 
insumos o materias primas; 


 Los recipientes deberán poseer rótulo indeleble e inalterable, identificando el/los residuos peligrosos contenidos 
incluyendo la siguiente información: descripción, categorización (Y), característica de peligrosidad (H) y nombre del 
Generador, a efectos de propender a su correcta gestión integral; 


 Los residuos peligrosos deberán disponerse con un ordenamiento que permita su sencilla contabilización, dejando a 
su vez pasajes de UN (1) metro de ancho como mínimo, para acceder a verificar su estado. 


Para el almacenamiento transitorio en puntos de generación, particularmente, la legislación solicita (ver ítem 6.1 “Legislación 
Nacional” de estas ETA): 


 En los puntos de generación de residuos peligrosos, sector o puesto de trabajo, cada recipiente de acopio, deberá 
encontrarse identificado con rótulo indeleble e inalterable indicando la/s categoría/s sometida/s a control y la 
descripción del/los residuo/s contenidos dentro de éstos. 


El sector destinado para el acopio transitorio de los residuos peligrosos, una vez finalizados los trabajos, debe ser restaurado a 
satisfacción de la IdeO. En ningún caso se podrán dejar abandonados residuos de ninguna clase. 


Los residuos especiales de diferentes características no se podrán mezclar. Los de iguales características podrán mezclarse 
guardando un estricto control de las cantidades recibidas, almacenadas y despachadas, fácilmente comprobables ante 
inspección de la autoridad de aplicación. 


EL CONTRATISTA debe utilizar recipientes uniformes, adecuados a las sustancias contenidas en ellos, de modo tal que sean 
inatacables químicamente, de adecuada resistencia física, herméticos y con sistemas antivuelco que garanticen su integridad, 
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numerados, rotulados con su contenido genérico, su constituyente especial, fecha de ingreso al área de depósito, y su 
identificación en función del riesgo que presenten, origen y destino final. Los rótulos empleados deben ser inalterables por 
acción del agua, sol, o por el propio producto almacenado. 


Tanto la manipulación y acopio temporario de los residuos deben realizarlo personal de EL CONTRATISTA debidamente 
capacitados y equipados con los debidos elementos de protección personal. A su vez se debe procurar que la menor cantidad 
posible de personas esté en contacto con el residuo peligroso. 


Transporte y disposición final 


EL CONTRATISTA debe disponer los residuos peligrosos, en cualquier estado, de acuerdo a la normativa vigente y siguiendo lo 
indicado en las correspondientes hojas de seguridad, las cuales deben estar archivadas en el Legajo Ambiental de la obra. 


Los residuos peligrosos deben ser transportados fuera del obrador únicamente por empresas transportistas de residuos 
peligrosos debidamente habilitadas por el OPDS, APRA y/o Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, según 
la jurisdicción de generación. 


El tratamiento y disposición final estará a cargo de operadores de residuos peligrosos habilitados en el marco de la Ley Nacional 
24.051, la Ley Provincial 11.720, y/o Ley Municipal 2.214, y sus correspondientes decretos reglamentarios, según la jurisdicción 
de generación o de disposición final. 


Medidas de monitoreo 


Se aconseja a EL CONTRATISTA comprobar la calidad del suelo donde vaya a emplazar el recinto de acopio de residuos 
peligrosos (de forma previa a su instalación), a manera de establecer una Línea de Base Ambiental. Del mismo modo, se 
aconseja a EL CONTRATISTA comprobar la calidad del suelo en el mismo sector, luego del desmantelamiento del recinto una vez 
finalizados los trabajos. De esta forma se podrá determinan la existencia de pasivos ambientales previos a la obra, o generados 
por EL CONTRATISTA. 


EL CONTRATISTA realizará una verificación periódica del apropiado acopio transitorio de los residuos peligrosos.  


En el caso en que se encuentren desvíos ambientales en relación a la generación de residuos especiales por pérdidas de los 
equipos y maquinaria, EL CONTRATISTA realizará los ajustes necesarios en el plan de mantenimiento. 


EL CONTRATISTA informará mensualmente los volúmenes de residuos peligrosos dispuestos en la Planilla de Seguimiento del 
Desempeño Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente, incluyendo los manifiestos de transporte 
(confeccionados por las empresas transportistas habilitadas), como los certificados de tratamiento y disposición final 
(generados por el organismo de control), deberán estar disponible a pedido de la IdeO. 


Medidas de mitigación y contingencias 


En caso de derrames de residuos peligrosos (líquidos o sólidos), el mismo debe ser tratado mediante el Procedimiento de 
Gestión de Derrames que EL CONTRATISTA ha presentado oportunamente.  


Para hacer operativo el procedimiento de gestión de derrames, se debe contar con EPP y kit antiderrame en cada frente de 
obra y en el obrador. 


El recinto de acopio de EL CONTRATISTA debe contar con elementos para las contingencias: kit antiderrame (material 
absorbente, guantes, pala, y bolsas plásticas impermeables amarillas) y matafuegos a los efectos de controlar el inicio de 
cualquier tipo de incendio. Todos estos elementos deben encontrarse en cada frente de obra donde se almacenen 
temporariamente sustancias y residuos peligrosos, incluido el obrador. 


Los suelos, como así también aquellos residuos que se contaminen o alteren por derrames de residuos peligrosos o sustancias 
peligrosas, se gestionarán para la disposición final o tratamiento como residuos peligrosos.  


En el caso de que EL CONTRATISTA o cualquiera de sus sub-contratistas vierta en forma accidental, descargue o derrame 
cualquier combustible, producto químico u otra sustancia peligrosa, ejecutará el plan de emergencias declarado, el cual en 
líneas generales contiene las medidas para identificar el producto, limitar, contener, limpiar y gestionar los residuos generados, 
notificando inmediatamente a la IdeO. 


Ante un derrame, EL CONTRATISTA debe cumplir con todo lo establecido en la Ley 24.051 y su Decreto Reglamentario 
831/1993 sobre Residuos Peligrosos. 


EL CONTRATISTA determinará el origen del derrame y se impedirá que se continúe derramando el contaminante utilizando el 
kit antiderrame. Luego realizará el acopio pertinente hasta realizar la disposición final de los residuos peligrosos generados. Se 
interrumpirán otras actividades. 


Cuando EL CONTRATISTA detecte sustancias que por sus características sean consideradas como residuos peligrosos, citando 
como ejemplo suelo contaminado con hidrocarburos o trabajos a realizar en cañerías presuntamente de asbesto cemento, 
deberá realizar un informe a la IdeO determinando cuál es el analito contaminante y estimar el volumen de residuo peligroso a 
disponer. 


Para mitigar la contaminación con suelos contaminados, EL CONTRATISTA debe tener en cuenta dos aspectos fundamentales: 
por un lado, todo lo referente a la prevención del contacto humano con esos lodos contaminantes y, por otro, todas aquellas 
acciones vinculadas a su tratamiento y su disposición final. 
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En el caso de producirse un derrame de hidrocarburos, se actuará de acuerdo al Procedimiento de Gestión de Derrames de 
Sustancias Peligrosas o Residuos Peligrosos (ver ítem 4.2.2.2 de estas ETA). 


5.4.2.1 Asbesto cemento 


En caso de que los trabajos impliquen tareas sobre cañería de asbesto cemento (A°C°), EL CONTRATISTA debe cumplir con los 
requisitos legales vigentes y contar con un "Procedimiento de Gestión de A°C°", en el cual debe contemplar la provisión de los 
elementos de seguridad necesarios, la preparación del área de trabajo, el encapsulamiento con surfactante (disolución de agua 
y pintura látex vinílica al 20%), un "Procedimiento de trabajo seguro sobre materiales de A°C°" para realizar el corte de las 
piezas, el cual será homologado por la Gerencia de Higiene y Seguridad de AySA, la extracción del material, el almacenamiento 
transitorio y su identificación en un sitio preparado a tal fin, la limpieza del área de trabajo, la disposición final de los residuos 
peligrosos generados y la capacitación en este tema del personal que realizará las tareas. Al finalizar la tarea, EL CONTRATISTA 
debe entregar el certificado de disposición final a la IdeO antes de la recepción provisoria de la misma. EL CONTRATISTA debe 
documentar los volúmenes generados en la "Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental" de la obra. 


En el caso de producirse un hallazgo de materiales de asbesto cemento EL CONTRATISTA debe tener en cuenta los siguientes 
puntos: 


 EL CONTRATISTA evaluará la antigüedad del material para conocer su estado de deterioro (lo que generará mayor o 
menor cantidad de polvo en su desmantelamiento), cantidad, modo de extracción apropiado de acuerdo a su 
ubicación y accesibilidad, etc. 


 EL CONTRATISTA debe tener en cuenta las características especiales de los EPP, uso y manipulación segura de los 
mismos, responsabilidades en instrucciones de uso, capacitación y lavado y/o descarte, restricciones de uso exclusivo. 


 EL CONTRATISTA debe tener especial cuidado en las características de la ropa, uso y manipulación segura, 
responsabilidades en las instrucciones de uso, capacitación y lavado y/o descarte, restricciones de uso exclusivo. 


 EL CONTRATISTA debe realizar las técnicas de extracción según las características intrínsecas (accesibilidad, ubicación, 
cantidad y seguridad) para evitar el desprendimiento de polvo o fibra de asbesto cemento, elementos, herramientas 
y/o maquinaria a utilizar. Restricciones/ prohibiciones/ condiciones de manipulación. 


 Una vez finalizadas las tareas, EL CONTRATISTA debe tener especial cuidado en la limpieza del sector donde se 
encontraban afianzadas las piezas de asbesto cemento, de modo tal que no queden restos de fibras de asbesto 
cemento en el lugar. 


 EL CONTRATISTA debe realizar un envoltorio y etiquetado de seguridad, con una descripción del material de 
envoltorio que garantice la no rotura ya sea por peso, desgarro o corte. En el etiquetado se debe especificar el tipio 
de residuo, el nombre del residuo y un aviso de alerta preventivo. 


 EL CONTRATISTA debe detallar los métodos de señalización a utilizar tanto en la zona de trabajo como en el área de 
almacenamiento transitorio, de manera tal de evitar que personas ajenas transiten por el lugar. 


 Los mismos deben ser transportados por empresas autorizadas para transportar este tipo de residuos según la 
legislación vigente. 


 Para la disposición final, EL CONTRATISTA debe incluir todas las piezas de asbesto cemento extraídas, así como 
también todos los elementos de protección personal desechables y los residuos derivados de la limpieza del sector. 


5.4.3 Residuos patogénicos 


Los residuos patogénicos son los materiales de descarte producidos en unidades sanitarias. Los mismos son considerados como 
peligrosos para la salud y para el ambiente debido a que pueden estar infectados. 


Entre los distintos tipos de residuos patogénicos podemos nombrar: jeringas, guantes usados, restos de sangre, fluidos 
humanos y de animales, elementos corto-punzantes contaminados y todo aquel material que haya tenido contacto con 
microorganismos potencialmente patógenos. 


La gestión de los mismos está contemplada en la siguiente legislación: 


 Ley 11347, Pcia. Bs. As. 


 Decreto Reglamentario N°450/94 


 Ley 154, CABA 


 Decreto Reglamentario N°1886/01 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA debe realizar un manejo eficiente de los residuos patogénicos generados, contemplando su recolección, 
acopio con medidas de seguridad y señalización adecuadas, como así también su disposición final, cumplimentando la Ley 
Nacional N°24.051 y la Ley 11.347 de la Prov. De Buenos Aires o la Ley 154 de la Ciudad de Buenos Aires, la que correspondiere. 
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Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA debe informar mensualmente los volúmenes de residuos patogénicos dispuestos en la Planilla de Seguimiento 
del Desempeño Ambiental. La documentación de respaldo correspondiente, incluyendo los certificados de disposición final, 
deberá estar disponible a pedido de la IdeO. 


5.5 Protección del ambiente 


5.5.1 Protección de cuerpos de agua superficiales y subterráneos 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA tendrá especial cuidado en evitar cualquier vertido, vuelco accidental o lixiviado de insumos, material de 
excavación, o residuos de cualquier clase en los cursos de agua. 


Durante la ejecución de las obras EL CONTRATISTA no operará equipos de construcción sobre los cursos de agua, salvo que no 
exista otra alternativa. 


EL CONTRATISTA presentará un programa de depresión de napa. EL CONTRATISTA implementará las medidas necesarias a fin 
de asegurar la estabilidad de las construcciones frentistas a la obra y aledañas, durante las operaciones de depresión de napa. 


De existir alternativas, EL CONTRATISTA tiene terminantemente prohibido el vuelco del efluente proveniente de la depresión de 
napas en colectora cloacal. En caso de no existir alternativas, la IdeO podrá autorizar dicho vuelco. 


Para la conducción de efluente proveniente de la depresión de napas, ver ítem 5.3.3 (escurrimientos superficiales) de estas 
ETA. 


En aquellos pozos de depresión de napa que AySA seleccione para que cumplan la función de freatímetros o piezómetros, se 
instalarán las tapas provistas para realizar su terminación. En todos los casos la boca del freatímetro debe quedar 
perfectamente cubierta mediante una tapa construida con chapa antideslizante. A requerimiento de AySA se realizará la 
protección del freatímetro. Se instalarán dos caños de acero de sección circular de diámetro 2”, en forma de U con altura tope 
de 0,40 m desde el nivel del suelo. Dichos caños se cerrarán en forma de V, hacia el lado de la calle. Se pintará con tres manos 
de pintura epoxi poliamida de color celeste. En el ANEXO II se presentan modelos de protección para freatímetros (sean éstos 
emplazados en zona rural o dentro de predios de AySA S.A.). 


Los pozos de la depresión de napa que ya no se utilicen serán cegados por EL CONTRATISTA según el procedimiento AySA. 
Previo al inicio del cegado EL CONTRATISTA debe realizar una desinfección del freatímetro, volcando dentro del mismo 
aproximadamente 5 Kg. de hipoclorito de sodio (concentración: mayor o igual a 100 g/l) tendiente a eliminar cualquier foco de 
contaminación microbiológica. Una vez realizada la desinfección, se debe rellenar con arena mediana a fina limpia, 
desinfectada y sin presencia de compuestos contaminantes, todo el espacio interior de la sección del filtro. La granulometría de 
la arena no debe tener un tamaño efectivo menor a 0.125 mm. El volumen utilizado de arena no debe exceder el volumen 
calculado teóricamente según el diseño del freatímetro. El proceso de rellenado debe realizarse en presencia de la IdeO. El 
último metro de PVC de 115 mm debe rellenarse con lechada de cemento (en proporción 30 litros de agua / 50 kg de cemento). 
A la lechada de cemento se adicionará bentonita sin que supere el 6 a 8% en volumen. En su tramo final, el caño de PVC 
quedará perfectamente protegido mediante un dado de cemento de aproximadamente 0,20 m de alto por 0,20 m de lado, 
previendo que la terminación del mismo quede sobre el terreno natural. En esta ocasión al cemento debe adicionarse un 
acelerador de fraguado (tipo SIKA). 


Medidas de monitoreo 


Tanto en los frentes de obra, como en el obrador EL CONTRATISTA debe verificar el correcto cegado de los pozos de depresión 
y/o sondeo inactivos. 


Durante la ejecución de la obra hasta su recepción provisoria, EL CONTRATISTA debe constatar que los freatímetros no hayan 
sido vandalizados o contaminados. 


5.5.2 Protección y control de flora 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA deberá cumplir con la legislación vigente en materia de arbolado público, correspondiente a la jurisdicción 
donde se halle la obra, en especial la referente a permiso de extracción o afectación del arbolado público (Ley Provincia Bs As. 
N° 12.276 o Ley CABA N°1556/04) observando además las Ordenanzas Municipales inherentes al tema, particularmente a la 
poda preventiva y a la afectación de raíces. 


EL CONTRATISTA resguardará la cobertura vegetal y el arbolado público existente en el área donde se ejecute la obra, alterando 
lo mínimo posible los espacios verdes, el césped y el arbolado, evitando el retiro de ejemplares. 


EL CONTRATISTA debe preservar las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno de las zanjas para evitar 
comprometer la estabilidad de su estructura y/o supervivencia. Donde se encuentren las raíces expuestas, se debe evitar el 
tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales. 
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En los sectores que se encuentren parquizados al inicio de las obras, EL CONTRATISTA debe restituir el sitio a sus condiciones 
iniciales al finalizar los trabajos, minimizando la remoción de la capa vegetal superior, procurando que el material de cierre de 
los zanjeos permita el desarrollo de la vegetación. 


EL CONTRATISTA debe conservar y proteger toda la vegetación existente (árboles, arbustos, plantas) contra el corte, 
destrucción y/o daño que pueda causarse durante las actividades de la obra.  


EL CONTRATISTA debe evitar daños al arbolado existente tanto en la zona operativa como en las calles laterales, producidos por 
la circulación de maquinaria y/o camiones relacionados con la obra. 


EL CONTRATISTA tomará todas las precauciones razonables para eliminar las causas de generación de incendios, evitando que 
los trabajadores enciendan fuegos no imprescindibles a las tareas propias de la obra. 


Queda expresamente prohibido que EL CONTRATISTA efectúe actividades predatorias sobre el arbolado existente no pudiendo 
colocar clavos en los árboles, cuerdas, cables o cadenas; manipular combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas 
de raíces; apilar material contra los troncos, cortar ramas, seccionar raíces importantes y dejar raíces sin cubrir. 


Medidas de mitigación 


No se realizará tala o extracción de árboles en vía pública, salvo que esté previsto en el Proyecto, o haya sido autorizada por la 
IdeO y por la autoridad ambiental competente. De ser imprescindible la extracción de ejemplares arbóreos, se realizarán las 
acciones de reposición que indique la legislación vigente correspondiente a arbolado público. 


En predios a cargo de AySA S.A. la restitución quedará supeditada a lo que se indique en el Proyecto. 


EL CONTRATISTA debe restaurar y reponer -y mantener a lo largo de la duración de la obra- a su cargo el manto vegetal 
(parquizado) que se haya destruido o dañado por los trabajos de zanjeo, pavimentos, etc. 


5.5.3 Protección y control de fauna 


Medidas de prevención 


EL CONTRATISTA implementará todas las acciones de protección de la fauna, a fin de no provocar perturbación alguna durante 
la ejecución de la obra. 


EL CONTRATISTA implementará medidas de control oportuno de la proliferación de plagas (ratas) y vectores de enfermedades 
(mosquitos), a través de rodenticidas autorizados para los primeros y piretroides case IV para los segundos. 


EL CONTRATISTA restringirá el ingreso y permanencia en el predio de obra de cualquier tipo de animales silvestres y/o 
domésticos. 


EL CONTRATISTA deberá realizar el acopio transitorio de sus residuos húmedos (aquellos desechos orgánicos fermentables, 
tales como restos de comida) de forma tal que no atraigan animales domésticos del entorno de la obra. La recolección y retiro 
de los residuos húmedos se realizará por lo menos una vez al día, para evitar la proliferación de vectores. 


EL CONTRATISTA deberá realizar periódicamente el corte de césped dentro de la zona de obra y sus áreas de circulación, a fin 
de no generar un espacio para la proliferación de plagas. 


En caso de producirse acumulaciones de líquidos en las excavaciones o estructuras realizadas, EL CONTRATISTA debe prever el 
bombeo temporario a fin de no generarse un estancamiento con posible proliferación de vectores. En caso de no ser posible tal 
bombeo, EL CONTRATISTA podrá utilizar larvicidas biológicos (aprobado por ANMAT, no tóxico para humanos, o animales 
domésticos). 


Medidas de monitoreo 


EL CONTRATISTA debe mantener registros de los animales afectados por la obra. Tales registros estarán disponibles a pedido de 
la IdeO. 


EL CONTRATISTA debe realizar periódicamente controles del perímetro de la obra, a fin de determinar el ingreso de fauna en el 
predio. 


Medidas de mitigación 


En grandes predios a cargo de AySA, EL CONTRATISTA debe considerar que la eventual existencia de animales domésticos en los 
obradores forma parte del pasivo ambiental del mismo, por lo cual EL CONTRATISTA debe realizar las tareas de zoonosis 
necesarias de castración, vacunación, desparasitación y registro con los organismos correspondientes. Finalizada la obra, los 
mismos serán dados en adopción. 


5.6 Patrimonio histórico y arqueológico/paleontológico 


En caso de que las obras se ejecuten dentro de un área con alta sensibilidad arqueológica y/o paleontológica, se realizará la 
prospección correspondiente al patrimonio arqueológico/paleontológico antes del comienzo de las obras, cumplimentando la 
Ley 25.743 y Decreto Reglamentario 1022/04. Tal prospección deberá estar disponible a pedido de la IdeO. El mapa de las áreas 
con alta sensibilidad arqueológica y paleontológica, dentro del área de concesión de AySA puede descargarse desde 
https://www.aysa.com.ar/proveedores/licitaciones/Licitaciones-Obras-Expansion dirigiéndose a la opción “Especificaciones 
Técnicas”. 
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Medidas de contingencias 


Al proceder al levantamiento de suelo existente, en el caso de algún descubrimiento de material arqueológico, sitios de 
asentamiento u otros objetos de interés arqueológico, paleontológico o de raro interés mineralógico durante la realización de 
las obras, EL CONTRATISTA tomará de inmediato medidas para suspender transitoriamente los trabajos en el sitio de 
descubrimiento, manteniendo el sitio lo más intacto posible; colocará un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y 
dejará personal de custodia con el fin de evitar los posibles saqueos. Dará aviso a la IdeO y a la GSO de AySA, la cual notificará 
de inmediato a la Autoridad competente a cargo de la responsabilidad de investigar y evaluar dicho hallazgo. EL CONTRATISTA 
cooperará, y a pedido de la IdeO ayudará a la protección, relevamiento y traslado de esos hallazgos. Queda a criterio de EL 
CONTRATISTA la elección del profesional a cargo del seguimiento. Dicho profesional contratado será responsable de realizar las 
tareas de rescate. EL CONTRATISTA debe notificar a la Autoridad de Aplicación –así como a la IdeO y GSO de AySA- sobre el 
profesional a cargo para la tarea y sobre el cronograma de acciones de rescate según corresponda. Una vez finalizadas las 
tareas de rescate, el profesional a cargo deberá enviar un informe a la Autoridad de Aplicación, detallando la cantidad y calidad 
de material extraído, la metodología utilizada y el lugar en donde permanecerá depositado el material. Dicho informe deberá 
estar disponible a pedido de la IdeO. 


EL CONTRATISTA debe comunicar fehacientemente y con adecuada anticipación a los responsables directos de aquellos sitios 
donde se hallen elementos ornamentales y de patrimonio a fin que estos adopten en tiempo y forma los recaudos necesarios 
para asegurar la apropiada preservación durante la etapa de construcción, particularmente durante las excavaciones, 
movimiento de maquinaria pesada y rotura de pavimentos. 


5.7 Desmovilización de obradores 


Medidas de prevención 


La desmovilización del predio destinado al obrador, tendrá como objetivo que EL CONTRATISTA restituya el sitio a condiciones 
ambientales similares a las existentes en el lugar al comienzo de la obra, en un todo de acuerdo con la IdeO. 


Una vez finalizada la ejecución de la obra y previo a la recepción provisoria, EL CONTRATISTA debe contemplar la remoción de 
todo el material de desecho, residuo o basura resultante durante la ejecución de la obra, acreditando la disposición de estos 
por la entrega de la documentación pertinente emitida por empresas privadas, entes nacionales, provinciales o municipales. EL 
CONTRATISTA retirará todos sus vehículos, maquinarias y materiales en general, así como las estructuras provisorias que 
forman parte de los obradores (baños químicos, áreas de vestuario, comedor, oficinas, etc.); salvo en el caso en que el locador 
o la IdeO hayan dejado expresado por escrito lo contrario, dado que estos últimos decidan utilizar dichos emplazamientos para 
la construcción de posteriores instalaciones o infraestructuras. 


Una vez terminados los trabajos, EL CONTRATISTA debe retirar de las áreas del Obrador todas las instalaciones fijas o 
desmontables que hubiera instalado para la ejecución de la obra (incluyendo plateas o contrapisos realizados), como así 
también eliminar las chatarras, escombros, cercos, divisiones; rellenar pozos, cegar pozos de depresión de napas, desarmar o 
rellenar las rampas para carga y descarga de materiales, maquinarias, equipos, residuos, subproductos de proceso y materiales 
excedentes producidos durante la ejecución de la obra; realizar la desconexión de los servicios empleados para producción y en 
obrador, etc. (según lo establece el ítem “Condiciones del sitio a la terminación” del PByCG). 


Antes de la recepción provisoria EL CONTRATISTA debe verificar el efectivo retiro de los materiales mencionados y la restitución 
de lugar. 


Medidas de monitoreo 


En caso de haberse realizado un relevamiento fotográfico -certificado ante escribano público- de las zonas de obra, previo al 
inicio de los trabajos, EL CONTRATISTA podrá verificar que el predio (o vía pública, según correspondiese) se encuentre en 
condiciones similares o mejores que las originales. 


En caso de que exista un contrato de uso y/o alquiler, EL CONTRATISTA debe verificar el cumplimiento de las condiciones 
mencionadas para la restitución del inmueble. 


EL CONTRATISTA debe informar los valores de los registros generados por la desmovilización en la PSDA. 


Se aconseja a EL CONTRATISTA realizar los muestreos que crea necesarios para corroborar la situación ambiental del sitio del 
obrador. 


Medidas de mitigación 


La desmovilización del predio destinado al obrador, tendrá como objetivo que EL CONTRATISTA restituya el sitio a las mismas 
condiciones ambientales existentes en el lugar al comienzo de la obra, en un todo de acuerdo con el ítem “Condiciones del Sitio 
a la Terminación” del PByCG. 


En caso de que en el predio destinado al obrador se verificara la existencia de animales domésticos producto de la instalación 
del mismo, EL CONTRATISTA debe realizar la gestión con organizaciones no gubernamentales para poder reubicar a los mismos. 
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6 REQUISITOS NORMATIVOS 


A modo indicativo se enumeran las principales leyes y decretos relacionados con la gestión ambiental de las obras. EL 
CONTRATISTA debe cumplir con toda la legislación vigente particular de la jurisdicción donde se encuentre la obra, o específica 
de las tareas a llevar a cabo. 


6.1 Legislación Nacional 


 Ley 26.221 – Marco Regulatorio – Convenio Tripartito 


 Decreto PEN N° 304/06 


 Constitución Nacional: Art. 41, Art. 42, y Art. 124 


 Código Civil de la Nación: Art. 2618, Art. 2628, y Art. 2629 


 Ley 25.675 – Ley General del Ambiente 


 Ley 24.051 - Decreto Reglamentario 831/93 y modificatorias. Normativa sobre Residuos Peligrosos 


 Resolución 177-E/2017 


 Resolución del Ministerio de Salud N° 134/16 


 Ley 24.449 – Tránsito 


 Resolución SOPyT Nro. 195/97 – Transporte Mercadería peligrosa 


 Ley 25.688 – Régimen de Gestión Ambiental de Aguas 


 Ley 25.831 – Información Ambiental 


 Decreto PEN Nro. 674/89 – Protección de los Recursos Hídricos Superficiales y Subterráneos 


 Decreto PEN Nro. 776/92 – Poder de Policía 


 Ley 19.587 – Seguridad e Higiene - Reglamentarias y modificatorias 


 Ley 25.916 - Normativa sobre Gestión Integral de Residuos Domiciliarios 


 Ley 20.284 – Plan de Prevención de Situaciones Críticas de Contaminación Atmosférica 


 Ley 25.743 - Protección del Patrimonio Arqueológico Paleontológico, Decreto Reglamentario N° 1022/04 


6.2 Legislación Provincial 


 Constitución de la Provincia de Buenos Aires Art 28 y Art. 38. 


 Ley 12.257- Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires. Modificatorias y Reglamentarias 


 Ley 12.276 - Régimen Legal del Arbolado Público 


 Ordenanza Gral. Nro. 27 – Régimen de Erradicación de Ruidos Molestos para todos los Partidos de la Provincia 


 Ley 13.592 – Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 


 Ley 11.720 – Decreto Reglamentario N°806/97: Normativa sobre Residuos Especiales 


6.3 Legislación C.A.B.A. 


 Constitución CABA: Art. 26, Art. 27, Art. 28 y Art. 30 


 Ley 123 y demás normativa modificatoria y complementaria 


 Ley 1854/05 (Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos – Basura Cero) 


 Ley 2.214 – Decreto Reglamentario N°2.020/007: Normativa sobre Residuos Peligrosos 
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ANEXO I: 


Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental (PSDA) 


El presente ANEXO tiene por finalidad establecer el modo de uso y reporte de la información requerida en la Planilla de 
Seguimiento del Desempeño Ambiental de obras (ver ítem 4.2.3.1 de estas ETA). 


De ser necesario se concederá un período de tolerancia en la entrega por Nota de Pedido de la PSDA por motivos de reunir la 
documentación de respaldo de los datos registrados. 


Para asegurar la trazabilidad de los datos, la PSDA contiene casilleros para todos los meses del año, en la cual se deberá 
conservar el historial de los registros de los meses anteriores al período que se informa. Según el período de duración de la 
obra, para aquellas que exceden el año, continuarán con la presentación de la planilla correspondiente al año entrante, 
continuando la presentación de la PSDA con los meses que correspondan. 


El RA de EL CONTRATISTA deberá completar la PSDA con los datos obtenidos luego de la recopilación de la información surgida 
de los remitos, facturas, manifiestos, etc. del mes informado; además de generar información cuando los datos surjan 
indirectamente del análisis de la situación, actividad, elementos y sustancias utilizadas (como por ej.: el volumen de residuos 
asimilables a domiciliarios según sea su forma de acopio y disposición) y de la gestión efectuada. 


La PSDA entregada mensualmente debe estar acompañada con una versión digital de los comprobantes de la información 
consignada (copias digitales de remitos, recibos, manifiestos, certificados, etc.), de manera que la información reportada tenga 
trazabilidad con la documentación existente. 


A continuación se presenta una imagen de la PSDA, con las referencias a cada área de información a reportar, y la descripción 
de las mismas:  


 


Figura 1: Planilla de Seguimiento del Desempeño Ambiental de obras. Elaboración GSO de AySA S.A. 


 


A.-  INFORMACIÓN GENERAL 


Esta sección corresponde a los datos generales de la obra y de la información presentada, y sirven de referencia para su fichaje: 


N° de P3: número asignado como código de obra. En caso de no existir, se completará con el número de Orden de Compra 
(OdeC). 


Obra: nombre de la obra. Se refiere al nombre inscripto en el pliego del proyecto que es usualmente utilizado por la IdeO. 


Mes y año informado: período reportado. 


Fecha orden de inicio: fecha del inicio formal de la obra. 


Responsable ambiental: nombre completo de la persona física -designada por EL CONTRATISTA- a cargo de realizar el 
seguimiento ambiental de la obra. 


A 


B 


C 
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B.-  NOTAS DE PEDIDO 


EL CONTRATISTA deberá informar para cada PSDA entregada, la Nota de Pedido (NdP) y su fecha de emisión, mediante la cual 
fue formalmente elevada a la IdeO. 


Esta sección contiene casilleros para todos los meses del año, es decir que el historial de NdP y fechas (meses anteriores) al 
período que se informa deberán estar completos. 


 


C.-  DATOS RELEVADOS 


Indicaciones a tener en cuenta a la hora de llenar la planilla:  


 Al completar los datos requeridos, el formato de la PSDA no debe ser modificado de ninguna manera. No se pueden 
eliminar los datos solicitados, ni modificar su nombre. Tampoco se pueden quitar, anular u omitir meses, ni modificar 
los datos reportados en los meses anteriores. 


 Los valores ingresados en la planilla deben respetar las unidades allí indicadas. 


 Los casilleros se deben completar únicamente con números. En los casos en que se considere que el dato requerido 
“no aplica” a las características de la obra desarrollada o cuando no haya indicadores que reportar se debe colocar un 
número “0”. Ej.: si no hay actividad en el frente pero se encuentra instalado un obrador con baños químicos, igual se 
debe reportar la información del mes sobre ese ítem. En todos los casos deberá aclarar con una nota al pie de la 
planilla, el valor ¨0¨, ej.: No aplica o sin valores que reportar, siempre acompañando la leyenda con la justificación. 


 En el caso de que la información consignada en la PSDA sea estimada y/o no cuente con comprobantes de respaldo de 
la información, se deberá asentar en la entrega de la PSDA, a fin de declarar, según corresponda el ítem, la forma de 
estimación del valor, de manera tal de explicar los valores y que no sean números arbitrarios. 


 En los casos de subproductos de proceso que hayan sido donados/vendidos a terceros, EL CONTRATISTA deberá 
presentar el convenio celebrado entre partes (con cláusula de no repetición contra AySA), remitos y/o facturas. 


A continuación se enumeran y describen los cinco ítems a reportar: 


1) Subproductos del proceso de obra 


Debe tenerse en cuenta que los valores expresados en la planilla corresponden a aquellos materiales reutilizados o reciclados 
en el mes que se declara. Entre ellos se encuentran: 


Maderas: cantidad de maderas, expresadas en m3, gestionadas como subproductos de obra en el mes que se declara. Ya que 
las mismas suelen acopiarse sueltas, debería trazarse una cuadrícula de medidas reconocibles (1x1m y altura variable) en su 
área de acopio diferenciada, así poder estimar lo ingresado y lo reutilizado en el mes. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


Metales: cantidad de recortes de armaduras, chapas, latas, etc. expresadas en kg, gestionadas como subproductos de obra en 
el mes que se declara. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


Plásticos: cantidad de plásticos (generalmente envases, caños y tapas de botellas), expresados en kg, gestionados como 
subproductos de obra en el mes que se declara. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


Áridos: cantidad de escombros y residuos de hormigón, expresados en m3, gestionados como subproductos de obra en el mes 
que se declara. En el caso de los escombros, al igual que las maderas, ya que suelen acopiarse sueltos debería trazarse una 
cuadrícula de medidas reconocibles (1x1m y altura variable) en su área de acopio diferenciada, así poder estimar lo ingresado y 
lo reutilizado en el mes. El residuo generado durante el lavado de los camiones mixer y/o bombas podrá considerarse como 
subproducto cuando se lo reutilice para consolidar circulaciones de la obra u otros usos. En caso contrario, al ser acopiado a la 
espera de su secado y posterior disposición, deberá considerarse como “Residuo de obra (general)”. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


Suelo excedente: cantidad de suelo excedente de excavaciones originadas en la obra, expresado en m3, gestionado como 
subproductos de obra en el mes que se declara. Este subproducto comprende a aquel suelo que se reutiliza como relleno tanto 
dentro como fuera de la obra. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes y documentación citada en el ítem 
5.1 de estas ETA. 


Papel/Cartón: cantidad de papel y/o cartón (excepto servilletas, pañuelos descartables, planchas de etiquetas, papel 
fotográfico, de golosinas, con carbónicos, plastificado, metalizado, autoadhesivo), expresados en kg, gestionados como 
subproductos de obra en el mes que se declara. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Convenios entre partes, etc. 


 


2) Residuos 


Debe tenerse en cuenta que los valores expresados en la planilla corresponden a residuos enviados a tratamiento o disposición 
final en el mes que se declara. De acopiarse en obra durante varios meses, no deberán ser declarados hasta no haberse retirado 
de la obra/obrador. Entre ellos se encuentran: 
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Residuos especiales líquidos a disponer: todos los residuos líquidos definidos como especiales por la legislación vigente o con 
características asociadas, destinados a tratamiento o disposición final en el mes que se declara. Utilizar los valores consignados 
en los manifiestos de retiro. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Los certificados de disposición final deben ser remitidos a fin 
de ser adjuntados al legajo de la obra. 


Residuos especiales sólidos y semisólidos a disponer: todos los residuos sólidos y semisólidos definidos como especiales por la 
legislación vigente o con características asociadas, destinados a tratamiento o disposición final en el mes que se declara. Esto 
comprende aquellos envases, trapos, materiales absorbentes (arena, suelo, aserrín, etc.), guantes, bandejas, que hayan 
entrado en contacto con residuos especiales. Utilizar los valores consignados en los manifiestos de retiro.  
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Los certificados de disposición final deben ser remitidos a fin 
de ser adjuntados al legajo de la obra. 


Residuos sólidos asimilables a domiciliarios (RSU) a disponer: todos los residuos definidos como RSU por la legislación vigente, 
generados en los frentes de obra y obradores, destinados a disposición final en el mes que se declara. Deberán declararse en la 
planilla indistintamente todos aquellos RSU dispuestos mediante servicios de recolección públicos o privados contratados y 
aquellos enviados a obrador central de EL CONTRATISTA para posterior disposición. En el caso de estimarse el valor, para su 
cálculo, expresado en m3, los mismos deben encontrarse en envases de volúmenes reconocibles. A manera de ejemplo, de ser 
acopiados en bolsas deberá tenerse en cuenta el tamaño de la misma para calcular su volumen (se ha estimado los volúmenes 
para las bolsas de consorcio de medidas estándar, a continuación se detalla para una bolsas de tamaño: 90x120cm=0,60m3, 
80x110cm=0,44m3, 60x90cm=0,20m3, 50x70cm=0,10m3, 45x60cm= 0,07m3 respectivamente). 
Documentación de respaldo: copia legible de remitos de disposición de residuos en volquetes, en el caso de ser valor estimado 
por dejarlos en el servicio de recolección público debe aclararse con nota al pie de la planilla. 


Residuos efluentes cloacales (baños químicos, conexión a red, planta de tratamiento y cámara séptica): todos los residuos de 
baños químicos y cámaras sépticas recolectados por la empresa encargada del retiro y disposición de los mismos, expresados 
en m3, en el mes que se declara. Se estima que cada servicio de baño químico estándar individual varía entre 200 y 220 litros 
(0,2 a 0,22m3). En casos de vuelco a red o planta de tratamiento existente, deberá estimarse el volumen volcado en el mes 
(cantidad de lavatorios, inodoros y mingitorios, duchas, etc.) y hacer la aclaración a manera de llamadas y/o notas al pie. 
Documentación de respaldo: copia legible de remitos de disposición efluentes. En el caso de ser valor estimado por estar 
conectado al servicio de red cloacal debe aclararse con nota al pie de la planilla. 


Residuos generales de obra (sin reutilizar): todos los residuos de obra generados por los procesos de construcción y trabajo, que 
no puedan ser gestionados como subproductos de obra, y que no posean características de residuos especiales, ni de 
patogénicos, ni asimilables a efluentes cloacales, destinados a disposición final en el mes que se declara. Para su cálculo, 
expresado en m3, los mismos deben encontrarse en envases de volúmenes reconocibles. En caso de retirarse en volquetes o 
camiones, se calculará su volumen de acuerdo a las medidas del volquete o caja de camión, respectivamente. En caso de 
retirarse embolsados, pueden utilizarse las mismas estimaciones de cálculo enunciadas en “Residuos sólidos asimilables a 
domiciliarios”. 
Documentación de respaldo: copia legible de remitos de disposición. En el caso de ser valor estimado debe aclararse con nota 
al pie de la planilla. 


Residuos patogénicos: total de residuos patogénicos, expresados en kg, reportados por la enfermería o servicio de salud de EL 
CONTRATISTA, destinados a disposición final en el mes que se declara. Utilizar los valores consignados en los manifiestos de 
retiro. 
Documentación de respaldo: copia legible de manifiesto de retiro. Los certificados de disposición final deben ser remitidos a fin 
de ser adjuntados al legajo de la obra. 


 


3) Reclamos 


Según el Procedimiento de Gestión de Quejas y Reclamos (ítem 4.2.2.4 de estas ETA) se dispondrá de distintas vías de registro 
de reclamos provenientes de la comunidad directamente afectada por el desarrollo de la obra. Se deben contabilizar los 
reclamos recibidos directamente por los responsables del frente de obra, las áreas de dirección y gerencias de EL 
CONTRATISTA, también los dirigidos a la IdeO y aquellos que se registran de manera indirecta como ser al Municipio o a 
personal de la Región de AySA, ya que los mismos deben ser gestionados.  
Cantidad de reclamos: Cantidad de reclamos registrados (no únicamente aquellos resueltos) durante el mes de reporte. 
Documentación de respaldo: copia legible de la planilla donde fue asentado el reclamo, con la descripción del reclamo/queja, 
fecha y hora en que fue efectuado, datos del interesado; gestión realizada; planilla firmada por el interesado con la 
conformidad luego de la resolución del reclamo. 
 
4) Energía 


Consumo de potencia eléctrica de red: Consumo total de energía eléctrica en frentes de obra u obradores; expresado en KW/h, 
comprendido dentro del período de reporte. 
Documentación de respaldo: boleta mensual. En caso de conectarse con un establecimiento de AySA, se deberá calcular 
sumando el consumo particular de cada artefacto. 


Consumo de combustible: Consumo total de combustible, expresado en litros, empleado en flota, maquinaria pesada y equipos 
con motores de combustión interna. 
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5) Capacitación 


Horas de capacitación ambiental: Se debe reportar la cantidad de horas en las que se impartió capacitación ambiental, durante 
el mes de reporte. La cantidad de horas dictadas en una capacitación no se multiplica por la cantidad de oyentes.  
Documentación de respaldo: planilla con el temario de capacitación correspondiente al mes informado con la firma de los 
asistentes. 
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ANEXO II: 


Modelos de protección para freatímetros 


 


MODELO DE TAPA DEL FREATÍMETRO EN ZONA URBANA O EN PREDIOS DE AySA S.A. 


Protección en predios de AySA      Protección en zona rural 


 



















R - MAT - 001


N° de Revisión: 39


Fecha de Emisión: Octubre 2021


ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION 
TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


AMANCO DURAGUA
AMANCO JUNTA SEGURA
TUBO OBRA PLASTIFERRO S. A.
TIGRE PBA TIGRE ARGENTINA S.A.
FORTENOR TUBOFORTE S.A.


GENERAL PLASTICS GENERAL PLASTIC S.A.
ITALVINIL ITALVINIL SAN LUIS S.A.
THYSSEN THYSSEN PLASTIC SOLUTION
ALDYL ALDYL ARGENTINA S.A.
STELTUB STEL S.A.
TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
PLASTIFERRO TUBOS PLASTIFERRO S. A.
POLIFORT TUBOFORTE S.A.
POLYTHERM PCS S.A.


PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A.
AMITECH O TEK S.A.


PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Procedencia: Brasil, Francia o China.
ACIPCO LEMOCHETE S.A. Procedencia: EEUU
XINXING PROYECTOS KORMAT Procedencia: China
MC-WANE Procedencia: EEUU


API (hasta DN 200) API S.A.
AGUAMAT (hasta DN200) AGUAMAT S.A.
KORMAT (hasta DN 200) PROYECTOS KORMAT
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo Euro 20 (fabricada en Francia o Brasil).
VANADOUR Modelo "type O".
AVK VALVTRONIC S.A. Modelo 02 / 60
BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo OCA 2.
FERTOR DUCTIL VALVTRONIC S.A.
TYCO
BELGICAST


TRIPLE FUNCION - CON OBTURADOR PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo VENTEX
RICH KLINGER S.A.
VALVTRONIC S.A.


PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo AIREX (sólo DN 80 y 100)
DOROT VALVTRONIC S.A. Modelo MH
BERMAD TODORIEGO INSUMOS SRL Modelo C70


CUERPO CORTO ISO 5752 SERIE 13.
CUERPO LARGO ISO 5752 SERIE 14.
Modelo Eurostop BBX-JPA / BB-JPA (C. LARGO ISO 5752 SERIE 14).
Modelo VBF10WC / VBF16WC (CUERPO CORTO AWWA C504).


BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo OPAP (CUERPO LARGO ISO 5752 SERIE 14).
AVK VALVTRONIC Modelo 756 (ISO 5752 CUERPO CORTO SERIE 13 Y CUERPO LARGO SERIE 14).
SIGEVAL SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo BBNV (W) SERIE 13
VANADOUR Modelo TB334 (CUERPO LARGO ISO 5752 SERIE 14).


5


DN 80 - 2000 mm.   K7 (salvo indicación en contrario del proyecto). Esp. Técnica AySA n° 20


7
DN 400 - 3200 MM - DOBLE BRIDA. DEBERAN SER CUERPO CORTO (ISO 5752 
SERIE 13 O AWWA C504), SALVO EXPRESA INDICACION EN CONTRARIO 
(DONDE DEBERA INDICARSE QUE SEA CUERPO LARGO SEGÚN ISO 5752 SERIE 
14 O AWWA C504).


AYA PROCESOS INDUSTRIALES


Fabricación Nacional (leyenda INDUSTRIA ARGENTINA).


4


Esp. Técnica AySA n° 19


LISTA DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS


CAÑERIA DE PEAD (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD)


CAÑERIA DE HIERRO DÚCTIL


2


CAÑERIAS PARA REDES DE AGUA POTABLE


VALVULAS PARA REDES DE AGUA POTABLE


Con Sello IRAM 13432. Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.


CAÑERIA DE PRFV (POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO)


El presente listado está referido sólo a Materiales de Línea de uso intensivo para Redes de Agua y Saneamiento


1


REDES DE AGUA POTABLE


3 DN 400 - 2000 mm - RIGIDEZ 10000 N/m2 - PN 10                                                                                                
(salvo indicación en contrario del proyecto). Esp. Técnica AySA n° 48


DN 63 - 630;  PN 10. Con Sello NORMA IRAM 13351.Esp. Técnica AySA n° 9


CAÑERIA DE PVC (POLI CLORURO DE VINILO)


DN 25 - 1200                                                                                                                                                                                
DN 25: PN 16; DN 32 a 50: PN 12,5; DN > 63: PN 10/8 (según proyecto). De acuerdo a Norma IRAM 13485, Resina PE80/100.


VALVULA ESCLUSA DE CIERRE ELÁSTICO


MEXICHEM ARG. (EX INDUSTRIAS 
AMANCO)


OZKAN


6


Esp. Técnica AySA n° 8


VALVULA DE AIRE


Modelo BV-05-47.


DN 65 - 600;  PN 10/16. BRIDAS PN10.


Esp. Técnica AySA n° 45


TRIPLE FUNCION - DN 80 a 200 - SIN OBTURADOR (PASO TOTAL)


VALVTRONIC


VALVULA MARIPOSA


PONT A MOUSSON


Esp. Técnica AySA n° 31


SAINT GOBAIN ARG. S.A.


ARI Modelo D060
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ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION 
TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


LISTA DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS
El presente listado está referido sólo a Materiales de Línea de uso intensivo para Redes de Agua y Saneamiento


BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES
SINGER VALVE RICH KLINGER S.A.
CLAVAL TECH VAL S.R.L.
BERMAD TODORIEGO INSUMOS SRL
DOROT VALVTRONIC
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A.


API API S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
REDISAN REDISAN
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
COZZUOL PRODELEC  S.R.L.


BRASERO DMA - CALZADA (color azul con identificador) AGUAMAT AGUAMAT S.A. Uso exclusivo para DMA


EJ (ex Norinco) TECH VAL S.R.L. Modelo TI4S090060AV11
API API S.A. Fabricación Nacional.


API API S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.


API API S.A. Fabricación Nacional.
EJ (ex Norinco) TECH VAL S.R.L. Modelo  LSPEBR V3 4L.
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo PARIS - S.


GEORGE FISHER
GIRPI
HIDRA AGUAMAT S.A.
FIP
KORMAT PROYECTOS KORMAT


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
AGONOR AGONOR S.A.
CANOPOL CANOPOL S.R.L.


MARCO Y TAPA PARA VÁLVULA DE AIRE


MARCO Y TAPA PARA HIDRANTE


MARCO Y TAPA PARA TOMA DE MOTOBOMBA


11
MARCO Y TAPA PARA HIDRANTE


10


8


9


VALVULA REGULADORA


Esp. Técnica AySA n° 25


CALZADA: MATERIAL HIERRO DUCTIL CON TAPA ABISAGRADA - CLASE C250 - 
CON CONTRATAPA DE GOMA Y LEYENDA "VE"


Material: Plástico


CAJA TIPO BRASERO PARA VÁLVULA ESCLUSA


Otras marcas pueden ser definidas en cada proyecto.


MARCOS Y TAPAS PARA REDES DE AGUA POTABLE


Esp. Técnica AySA n° 7


Material: Hierro Dúctil


Esp. Técnica AySA n° 77


VEREDA: MATERIAL PLASTICO / HIERRO DUCTIL CON TAPA ABISAGRADA - 
CON CONTRATAPA DE GOMA Y LEYENDA "VE"


VALVULA REGULADORA DE PRESIÓN Y/O CAUDAL


Fabricado a partir de caño con Sello IRAM.


NORMA UNE EN 124 CLASE D400 - DIAMETRO INTERNO: 800 mm


Material: Hierro Dúctil.


Material: Plástico - Sólo para Instalacion en Vereda.


Con leyenda "MEDIDOR" y Cierre de Seguridad.


RAMAL TE DE PVC 


CURVA DE PVC (0° a 90°)


Con leyenda "MOTOBOMBA" y Cierre de Seguridad.Esp. Técnica AySA n° 1


Esp. Técnica AySA n° 1


DN 63 - 400  PN 16  3 ENCHUFES. PIEZA INYECTADA EN 1 SOLO CUERPO.
Los importadores son de carácter orientativo, pudiendo existir otros 
representantes.


MARCO Y TAPA PARA MEDIDOR


MARCO Y TAPA PARA VÁLVULA MARIPOSA


14


13


Esp. Técnica AySA n° 88


Esp. Técnica AySA n° 12


DN 63 - 400  PN 10. PIEZAS TERMOFORMADAS / INYECTADAS.
16


Esp. Técnica AySA n° 12


12
NORMA UNE EN 124 CLASE C250 - DIMENSIONES 500 mm x 600 mm.


NORMA UNE EN 124 CLASE C250 - DIMENSIONES 500 mm x 600 mm.


ACCESORIOS PARA REDES DE AGUA POTABLE


15


MARCO Y TAPA EN HIERRO DUCTIL - NORMA UNE EN 124 CLASE D400 - 
DIMENSIONES: 900 x 600. Con cierre de seguridad. Esp. Técnica AySA n° 36
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AGUAMAT AGUAMAT S.A.
CANOPOL CANOPOL S.R.L.
GEORGE FISHER
GIRPI
HIDRA AGUAMAT S.A.
FIP


Logotipos
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. P.A.M. 
FUCOLI SOMEPAL AGUAMAT S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A. Fabricación nacional.
AVK VALVTRONIC
XINXING PROYECTOS KORMAT
FERTOR DUCTIL VALVTRONIC


AVK VALVTRONIC
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A.
FUCOLI SOMEPAL AGUAMAT S.A.
BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN
KORMAT PROYECTOS KORMAT
API API S.A.


PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A.
AMITECH O TEK S.A.


PLASTITALIA ANOXIDE S.A.
EUROSTANDARD
CENTRAL PLASTICS PCS S.A.
FUSION VALVTRONIC
ELOFIT / NUPIGECO
XINDA INGEMAR
GEORGE FISCHER
NTG PLASTIK STEL S.A.
MONILINE (WAVIN)
ELGEF (GF)
FRIALEN (FRIATEC)
INNOGE
FUSAMATIC
DURAFUSE
RADIUS RADIUS (ex ALDYL)


INGEMAR
TIGRE ARGENTINA S.A.
STEL S.A.


ULTRAGRIP (VIKING JOHNSON) RICH KLINGER S.A.
SUPA MAXI (AVK) VALVTRONIC


CUPLA DE UNIÓN PEAD - PVC Esp. Técnica AySA n° 96 AGUAMAT AGUAMAT S.A.
UR CAST SAINT GOBAIN ARG. S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A. Fabricación nacional
METALES ELABORADOS METALES ELABORADOS S.A.
METALURGICA RAMALLO METALURGICA RAMALLO S.A.
TALLERES LARRAZABAL TALLERES LARRAZABAL S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
HASA HASA SRL
TALLERES INSADI TALLERES INSADI
TAN MAQ TORNERIA MECANICA TAN MAQ TORNERIA MECANICA
TALLER SUPERCEMENTO SUPERCEMENTO
BLASEVICH HNOS. BLASEVICH HNOS.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
SIMAT PROVEEDORES INDUSTRIALES SIMAT


ADAPTADOR DE BRIDA PARA PEAD - DN 63 A 225 Esp. Técnica AySA n° 91


Esp. Técnica AySA n° 93


Piezas de fabricación nacional.


Fabricado a partir de caño con Sello IRAM. Producción Nacional.


DN 63 - 400  PN 10/16.


Piezas de origen importado.


BRIDA PARA MONTAR SOBRE ADAPTADOR DE BRIDA FUSIONABLE PARA PEAD Esp. Técnica AySA n° 43


PLASSON


PIEZAS PARA REPARACIÓN MECANICA DE PEAD (ACOPLES / ADAPTADORES DE BRIDA / BRIDA)
ACOPLES MECANICOS PARA PEAD - DN 300 EN ADELANTE (PERMITE UNIR 
PEAD/ PVC CON PEAD/PVC/HD)


DN 63 - 400  PN 10. PIEZAS TERMOFORMADAS / INYECTADAS.


DN 400 - 2000 mm - RIGIDEZ 10000 N/m2 - CLASE 10 (salvo indicación en 
contrario del proyecto).


ACCESORIOS DE PRFV


Esp. Técnica AySA n° 12
Inyectados. Piezas de origen importado.


Esp. Técnica AySA n° 18


ADAPTADOR DE BRIDA PARA PVC


Esp. Técnica AySA n° 11


ACCESORIOS PARA PEAD (ELECTROFUSIÓN / TERMOFUSION)


TOMAS DE SERVICIO, CUPLAS, RAMALES, CURVAS, REDUCCIONES, ETC. Esp. Técnica AySA n° 41


MAINTEC S.R.L.


DN 63 - 500  PN 10/16. BRIDAS PN10.


Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.


19


CUPLA DESLIZANTE PVC / REDUCCION DE PVC


18


17


20


21


22


RAMAL TE / REDUCCION / CURVA DE HIERRO DUCTIL PARA UNION A PVC
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Logotipos
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. P.A.M. 
FUNDICIONES Y ACCESORIOS AYA PROCESOS INDUSTRIALES
FUCOLI SOMEPAL AGUAMAT S.A.
KORMAT PROYECTOS KORMAT
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
AVK VALVTRONIC
XINXING PROYECTOS KORMAT
FERTOR DUCTIL VALVTRONIC


ITALVINIL ITALVINIL SAN LUIS S.A.
NETTING NETTING S.R.L.
ANOXIDE ANOXIDE S.A.
MAINTEC MAINTEC S.R.L.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
KORMAT PROYECTOS KORMAT
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
API API S.A.
REDISAN REDISAN


AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
REDISAN REDISAN


API API S.A.
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN


API API S.A.
REDISAN REDISAN
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES


VIKING JOHNSON RICH KLINGER S.A.
AVK VALVTRONIC
LEYA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
APONUS APONUS INGENIERIA
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
KORMAT PROYECTOS KORMAT
GEESE TECH VAL S.R.L.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.


GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES Fabricación Nacional.
TORRE RICH KLINGER S.A.


ARPOL TECH VAL S.R.L.
TEEKAY RICH KLINGER S.A.


VIKING JOHNSON RICH KLINGER S.A.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A.
AVK VALVTRONIC


Material: Hierro Dúctil.


JUNTA DE DESARME


Esp. Técnica AySA n° 18


CONJUNTO TOMA PARA MOTOBOMBA  DN 100 / 150 MM


DN 80 - 2000 mm. PN 10/16. BRIDAS PN10.


JUNTAS DE REPARACIÓN PARA GRANDES DIAMETROS


ACOPLE MECANICO / REDUCCIONES / ADAPTADOR DE BRIDA CON TOLERANCIA


CURVA DE INSTALACION DE HIDRANTE (CON BASE / INTEGRAL)


Esp. Técnica AySA n° 87
Fabricación nacional


26


Esp. Técnica AySA n° 17


Esp. Técnica AySA n° 26


HIDRANTE


32


COLLAR DE TOMA EN CARGA SALIDA BRIDA


Esp. Técnica AySA n° 84 Fabricación Nacional.


27


Material: Hierro Dúctil.


29


30
ACOPLES MECÁNICOS PARA UNIÓN DE CAÑOS / REDUCCIONES / 
ADAPTADORES DE BRIDA CON TOLERANCIA DN 40 a 350 mm.


CONJUNTO TOMA PARA MOTOBOMBA


Fabricación Nacional.


ACOPLES MECÁNICOS PARA UNIÓN DE CAÑOS / REDUCCIONES / 
ADAPTADORES DE BRIDA CON TOLERANCIA DN 400 a 1200 mm.


Piiezas importadas.


28
Material: Hierro Dúctil.


Esp. Técnica AySA n° 24


Esp. Técnica AySA n° 2


KIT DE REPARACION DE HIDRANTE


CURVA DE INSTALACION DE HIDRANTE (CON BASE / INTEGRAL)


MALLA DE ADVERTENCIA


HIDRANTE A RESORTE / A BOLA Esp. Técnica AySA n° 24


Fabricación Nacional (leyenda INDUSTRIA ARGENTINA).


RAMAL TE / REDUCCION / CURVA DE HIERRO DUCTIL PARA UNION A HIERRO DUCTIL


Esp. Técnica AySA n° 13


KIT DE REPARACION DE HIDRANTE (A BOLA / A RESORTE)


MALLA DE ADVERTENCIA PARA CAÑERÍA DE AGUA POTABLE ENTERRADA


Esp. Técnica AySA n° 21


JUNTAS DE REPARACIÓN (GRANDES CONDUCTOS)


JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTES PARA VÁLVULAS Y ACCESORIOS DE 
GRAN DIÁMETRO


DN 65, 80, 100 mm.


Esp. Técnica AySA n° 52


31


33


23


24
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BTR
STAV TECH VAL S.R.L.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L.
MAINTEC MAINTEC S.R.L.
TYCO AYA PROCESOS INDUSTRIALES


DECKERT INDUSTRIAS DECKERT
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
FABIO HNOS. AGUAMAT
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
DELGADO INDUSTRIAS DELGADO


METALES ELABORADOS METALES ELABORADOS S.A.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
TALLERES LARRAZABAL TALLERES LARRAZABAL S.A.
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
HASA HASA SRL
TALLERES INSADI TALLERES INSADI
TAN MAQ TORNERIA MECANICA TAN MAQ TORNERIA MECANICA
TALLER SUPERCEMENTO SUPERCEMENTO
BLASEVICH HNOS. BLASEVICH HNOS.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
SIMAT PROVEEDORES INDUSTRIALES SIMAT


MAINTEC MAINTEC DN 150 - 200 - 250
REDISAN REDISAN DN 60 - 75 - 100


METALES ELABORADOS METALES ELABORADOS S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
TALLERES LARRAZABAL TALLERES LARRAZABAL S.A.
TALLERES INSADI TALLERES INSADI
TAN MAQ TORNERIA MECANICA TANMAQ TORNERIA MECANICA
HASA HASA
CONEXX CONEXX INGENIERIA
TALLER SUPERCEMENTO SUPERCEMENTO
BLASEVICH HNOS. BLASEVICH HNOS.


TR SELLADOS TAMESIS RIVER S.A.
GARLOCK SPP
MONTEFIORE MONTEFIORE
TEADIT TEADIT ARGENTINA
ALL GASKET ALL GASKET


API API S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
SAINT GOBAIN SAINT GOBAIN ARG. S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDISAN REDISAN


Esp. Técnica AySA n° 86


JUNTA DE GOMA PARA UNION DE BRIDAS


DN 60 - 250. MATERIAL HIERRO DUCTIL - PARA REPARACION DE CUPLAS Y 
CABEZAS EN CAÑERIAS DE HIERRO FUNDIDO Y ASBESTO CEMENTO


BRIDA CIEGA PARA MONTAR SOBRE ADAPTADOR DE BRIDA


BRIDA CIEGA


PIEZAS ESPECIALES DE ACERO


BRIDA ARTICULADA PARA REPARACION DE CAÑERIAS


Esp. Técnica AySA n° 4


CARACTERISTICAS TECNICAS: CHAPA DE ACERO AL CARBONO SAE 1020 (O 
SIMILAR), ESPESOR DE ACUERDO A CALCULO CORRESPONDIENTE SEGÚN 
NORMA AWWA PN 10 (O SEGUN PROYECTO), ESPIGAS MECANIZADAS. BRIDA 
SEGÚN NORMA ISO 2531 PN 10. REVESTIMIENTO INTERIOR EPOXY (APTO PARA 
AGUA POTABLE), ESPESOR MINIMO PROMEDIO 200 MICRONES. 
REVESTIMIENTO EXTERIOR EPOXY / ESMALTE TIPO ASFALTICO APLICADO EN 
CALIENTE, ESPESOR MINIMO PROMEDIO 200 MICRONES. SE ACEPTARAN 
REVESTIMIENTOS DE CALIDAD SUPERIOR.


BULON PARA UNION DE PIEZAS BRIDADAS


Fabricación nacional.


ABRAZADERA DE REPARACIÓN


Pieza importada.


ABRAZADERAS DE REPARACIÓN DE ACERO INOXIDABLE Esp. Técnica AySA n° 27


36


34


Esp. Técnica AySA n° 10


Esp. Técnica AySA n° 57


Esp. Técnica AySA n° 5


Esp. Técnica AySA n° 18


38


39


37


JUNTA DE GOMA CON DOBLE INSERTO DE TELA


CARRETELES / TRAMOS DE ELEVACION BRIDADOS DE HIERRO DUCTIL
40


CARRETELES / TRAMOS DE ELEVACIÓN DE H°D° BRIDADOS


BULONES PARA UNION DE PIEZAS BRIDADAS
35
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TORRE RICH KLINGER S.A.
TYCO AYA PROCESOS INDUSTRIALES
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
API API S.A. Con cierre a espátula / esfera.


HASA HASA SA
API API S.A.
TYCO AYA PROCESOS INDUSTRIALES
TORRE RICH KLINGER S.A.
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.


MAINTEC MAINTEC
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
MAINTEC MAINTEC
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.


AGUAMAT AGUAMAT S.A. Con salida rosca hembra 3/4" y 1" / Racord incorporado a PEAD DN 25.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L. Con salida rosca hembra 3/4" y 1".
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
MAINTEC MAINTEC


TORRE RICH KLINGER S.A.
MAINTEC MAINTEC


46 TOMA DE SERVICIO SIMPLE / EN CARGA PARA TUBOS DE PEAD Esp. Técnica AySA n° 41 Ver ítem 21 Ver ítem 21


BUGATTI TECH VAL S.R.L. Pieza importada.
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A. Fabricación Nacional.
MAINTEC MAINTEC S.R.L.
EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES Fabricación nacional. Cuerpo plástico con mecanismo interno metálico. 
BUGATTI TECH VAL S.R.L. Pieza importada. Cuerpo plástico con mecanismo interno metálico.


MAINTEC MAINTEC S.R.L.
EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
METALURGICA COYO METALURGICA COYO S.R.L.


KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.


SOCLA Modelo 901, referencia 2011.
NEOPERL BLU LINE S.R.L. Modelo NV 15 (31.4216.0).
SOCLA Modelo 901, referencia 2130.
AGUAMAT AGUAMAT S.A. Fabricación Nacional.
NEOPERL BLU LINE S.R.L. Modelo WV 15.


KIT CANILLA DE SERVICIO (PLAN A+T). MODELO 1 / MODELO 2 Esp. Técnica AySA n° 38 / 53 MAINTEC MAINTEC
KIT CANIILA DE SERVICIO INTERNA Esp. Técnica AySA n° 76 MAINTEC MAINTEC


EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
MAINTEC MAINTEC


ADAPTADOR "TOMA EN CARGA" PARA TUBOS DE PVC


Con cierre a espátula.


VALVULA ESFERICA PLASTICA "HIBRIDA": DN 15.


44


Esp. Técnica AySA n° 29


45


41


Esp. Técnica AySA n° 47


VALVULA ESFERICA LATON DN 15 a 40


CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE


Esp. Técnica AySA n° 30


NIPLE CON ALOJAMIENTO PARA VÁLVULA DE RETENCIÓN


KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA PARA AGUA POTABLE (a instalar en Obras 
MPG / A+T).


VÁLVULA DE RETENCIÓN INCORPORABLE A LA LLAVE MAESTRA                                      
(si el Cliente se empalma posteriormente)


Esp. Técnica AySA n° 6


Esp. Técnica AySA n° 22


A UTILIZAR SOBRE CAÑOS DE H°F°, A°C°, H°D°, ACERO, ETC.


SIN SISTEMA TOMA EN CARGA


A UTILIZAR JUNTO CON EL COLLAR DE TOMA EN CARGA PARA TUBOS DE 
MATERIAL NO PLASTICO


CINCHA PARA COLLAR DE TOMA EN CARGA


NIPLE PARA CONEXIÓN DOMICILIARIA


Esp. Técnica AySA n° 34


43


47


COLLAR DE TOMA EN CARGA DE HIERRO DUCTIL PARA TUBOS DE MATERIAL NO PLÁSTICO


Esp. Técnica AySA n° 29


ABRAZADERA DE DERIVACION PARA CAÑERIA DE PVC


VÁLVULA DE RETENCIÓN


42


COLLAR PLASTICO PARA CONEXIONES SOBRE TUBOS DE MATERIAL NO PLASTICO


Material Acero Inoxidable.


KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE


CON SISTEMA TOMA EN CARGA


49


Con salida PEAD 25.


EMPALME PLASTICO CON TAPON CIEGO (PLAN A+T)


ABRAZADERA PLASTICA DOBLE BULÓN CON INSERTO DE LATÓN.


ABRAZADERA PLASTICA DOBLE BULÓN CON RACORD PLASTICO INCORPORADO.


Esp. Técnica AySA n° 29


48


50


EMPALME PLASTICO TIPO TAPON CIEGO (PLAN A+T) PARA KIT DE CONEXIÓN Esp. Técnica AySA n° 42


Esp. Técnica AySA n° 15


Esp. Técnica AySA n° 37


VALVULA ESFERICA PLASTICA: DN 15 a 40


Esp. Técnica AySA n° 15VÁLVULA DE RETENCIÓN INCORPORABLE AL NIPLE O MEDIDOR                                            
(si el Cliente queda empalmado o conectado)


KIT CANILLA DE SERVICIO (PLAN A+T)


52


Fabricación Nacional. Pieza integralmente plástica.


LLAVE MAESTRA


SE INSTALA SOBRE LA ABRAZADERA DE PVC PARA EJECUTAR UNA TOMA EN 
CARGA.


51
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CONJUNTO CONEXIÓN - COLUMNA Y ACOPLE RAPIDO PARA PMA Esp. Técnica AySA n° 50 / 56 MAINTEC MAINTEC


EMK PLAST ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
MAINTEC MAINTEC


BUGATTI TECH VAL S.R.L. Producto importado.
HAERTEL TECH VAL S.R.L. Producto nacional.
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
KLINGER ESTAB. METALÚRG. KLINGER S.A.
BUGATTI
HIDROTEN
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES
KLINGER ESTAB. METALURGICO KLINGER S.A.
CPS CONEX. PLASTICAS SUDAMERICANA
MAINTEC MAINTEC S.R.L.


KIT CONJUNTO PARA TOMA DE PRESION EN CONEXIONES DOMIC. Esp. Técnica AySA n° 73 MAINTEC MAINTEC S.R.L.


MAINTEC MAINTEC S.R.L. Material: Polietileno / Caucho Termoplástico.
GARLOCK SPP


MAVI S.R.L.
RICH KLINGER S.A.


TAPA PLÁSTICA PARA REEMPLAZO EN CAJA MEDIDOR TIPO OSN - 
DIMENSIONES APROX. 280 x 160 MM. MAINTEC MAINTEC S.R.L.


TAPA PLÁSTICA PARA REEMPLAZO EN CAJA LLM TIPO OSN - DIMENSIONES 
APROX. 120 x 100 MM. LEMOCHETE S.A. LEMOCHETE S.A.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
SINARPLAST SINARPLAST


PRODELEC PRODELEC  S.R.L.
SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.
DEMA GRUPO DEMA


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
PRODELEC PRODELEC  S.R.L.


MAINTEC MAINTEC S.R.L.
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES


TCS - TAPON DE CORTE DE SERVICIO A DISTANCIA MAINTEC MAINTEC S.R.L.
TRS - TAPON DE RESTRICCIÓN DE SERVICIO A DISTANCIA MAINTEC MAINTEC S.R.L.
CONO DE RESTRICCIÓN DEL SERVICIO MAINTEC MAINTEC S.R.L.
LENGUA RS PARA CORTE DE SERVICIO CLOACAL AGUAMAT AGUAMAT S.A.


ESTABILIZADOR DE FLUJO PARA MEDIDOR DN 50 - 200 Esp. Técnica AySA n° 79 ITRON ITRON S.A.


MAINTEC MAINTEC S.R.L.
AyA AYA PROCESOS INDUSTRIALES


Esp. Técnica AySA n° 16


57


Material: Poliamida. 


TAPA PLÁSTICA PARA REEMPLAZO EN CAJA TIPO PREMIX


DN 15 - 40


Material: Hierro Dúctil


Esp. Técnica AySA n° 80


CAJA DE CONEXIÓN REDUCIDA


Material: Fibra aramida (tipo kevlar) libre de amianto.


JUNTA PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS


CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA (PARA INSTALACION DE MEDIDOR)


Producto nacional.
Esp. Técnica AySA n° 40


CAJA REDUCIDA PARA INSTALACION DE KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA: 
DIMENSIONES 200 X 200 mm.


TECH VAL S.R.L. Producto importado.


KLINGERSIL
Esp. Técnica AySA n° 14


62


KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DN 40


Esp. Técnica AySA n° 3


CEPOS PARA CORTE DE SERVICIO POR FALTA DE PAGO


Material: Poliamida. 


CONJUNTO COLUMNA PARA TOMA DE PRESION


53


EMPALMES DE MATERIAL LATON. EXTREMOS PARA PEAD, ROSCA MACHO, 
TUERCA LOCA, CODOS, ETC. DN 15 - 40


CONJUNTO PARA PMA (PLAN DE MUESTREO ANUAL)


55


Esp. Técnica AySA n° 28


TAPA PLÁSTICA PARA REEMPLAZO EN CAJA TIPO OSN


CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE


Material: Poliamida. 


Esp. Técnica AySA n° 80
58


56


Esp. Técnica AySA n° 51
54


EMPALMES  DE MATERIAL PLASTICO. EXTREMOS PARA PEAD, ROSCA MACHO, 
TUERCA LOCA, TOLERANCIA, CODOS, ETC. DN 15 - 40.


60


KIT DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DN 40


EMPALMES PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS


Producto nacional.


Esp. Técnica AySA n° 85


TAPA PLÁSTICA DIMENSIONES 460 X 210


63
ESTABILIZADOR DE FLUJO PARA MEDIDOR


ANCLAJE ANTIROBO PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS


59


CEPO METALICO DE CORTE CLASE 1 - 2 - 3.


61


REJA DE APERTURA TIPO TELESCOPICA PARA COLOCAR DENTRO DE LA CAJA DE 
CONEXIÓN DOMICILIARA


64
Esp. Técnica AySA n° 54
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AMANCO DURAGUA
AMANCO JUNTA SEGURA
TUBO OBRA PLASTIFERRO S. A.
TIGRE VINILFORT TIGRE ARGENTINA S.A.
FORTENOR TUBOFORTE S.A.


PVC DE PARED ESTRUCTURAL (PARED INTERIOR LISA Y EXTERIOR 
CORRUGADA), RIGIDEZ SN 8; DN 160 - 400 Esp. Técnica AySA n° 83 NOVAFORT MEXICHEM ARGENTINA (EX AMANCO) Con Sello NORMA IRAM 13414.


PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Procedencia: Brasil, Francia o China.
ACIPCO LEMOCHETE S.A. Procedencia: EEUU
XINXING PROYECTOS KORMAT Procedencia: China
MC-WANE Procedencia: EEUU


GENERAL PLASTICS GENERAL PLASTICS S.A.
STELTUB STEL S.A.
ITALVINIL ITALVINIL SAN LUIS S.A.
ALDYL ALDYL ARGENTINA S.A.
THYSSEN THYSSEN PLASTICS SOLUTION
TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
PLASTIFERRO TUBOS PLASTIFERRO S. A.
POLIFORT TUBOFORTE S.A.
POLYTHERM PCS S.A.


PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A.
AMITECH O TEK S.A.
STRAPLAS STRAPLAS S.A. Fabricación nacional. M1 a M8.
PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A. Fabricación nacional. M4 - M5 - M6.
HOBAS HOBAS M6.


M6 - Fabricación nacional.
M3 - M4 - M5 - M6 (origen Polonia)


AVK Modelo 701 / 70.
DOROT Modelo DAV WP


RICH KLINGER S.A.
VALVTRONIC S.A.


VALLOY TODORIEGO INSUMOS S.R.L. Modelo VA 306
SOCLA Modelo VE 330.
BAYARD AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo Ventusse Vanusse.
APCO Modelo 440 ACAV


DN 50, 100, 150, 200


VALVTRONIC S.A.


Esp. Técnica AySA n° 89
ARI Modelo D 020 SAAR


CAÑERIA DE PEAD


Esp. Técnica AySA n° 81


CAÑERIA DE HIERRO DUCTIL


PVC MACIZO (TRADICIONAL); DN 110 - 630; RIGIDEZ NOMINAL SN 8 
(ESPESOR EQUIVALENTE A PN 6) O SUPERIOR


67


DN 80 - 2000 mm. - APTOS PARA IMPULSIONES O GRAVEDAD


CAÑERIA DE PRFV


69


Esp. Técnica AySA n° 74


65


DN 110 - 1200 - APTOS PARA IMPULSIONES (IRAM 13485) O GRAVEDAD (IRAM 
13486)


Con Sello NORMA IRAM 13326.


CAÑERIA DE PVC


MODELOS OVOIDALES PARA CONDUCTOS PLUVIOCLOACALES                                                
(Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.)


DN 400 - 2000 mm - RIGIDEZ 10000 N/m2 - CLASE 2,5, 6 ó 10 (a definir en 
cada proyecto).


O TEK S.A.FLOWTITE AMIREN


CAÑERIAS PARA REDES DE SANEAMIENTO


66
Esp. Técnica AySA n° 44


REDES DE SANEAMIENTO


MEXICHEM ARGENTINA (EX AMANCO)


Esp. Técnica AySA n° 39


De acuerdo a Norma IRAM 13485 (Impulsiones) o 13486 (Gravedad).


Esp. Técnica AySA n° 49


VALVULAS PARA REDES DE SANEAMIENTO


68


VALVULA DE AIRE


Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.
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TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
AMANCO MEXICHEM (ex AMANCO)
PLASTIFERRO PLASTIFERRO S. A.
TUBOFORTE TUBOFORTE S.A.
AQUARED PLASTICOS TRAPANI
AGONOR AGONOR S.A.
WAVIN MEXICHEM (ex AMANCO)
REDI PROYECTOS KORMAT


Inyectado 250 x 160 + Reducción 160 x 110.
Inyectado 315 x 160 + Reducción 160 x 110.


WAVIN MEXICHEM (ex AMANCO) Inyectado.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
PLASTICALDE PLASTICALDE S.R.L.
AGONOR AGONOR S.A.
CANOPOL CANOPOL S.R.L.


CANOPOL CANOPOL S.R.L.
NIVEL UNO MEXICHEM (ex AMANCO)
SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
TUBOFORTE TUBOFORTE S.A.
PLASTIFERRO PLASTIFERRO S. A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
AGONOR AGONOR S.A.


TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
NIVEL UNO MEXICHEM (ex AMANCO)
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
REDI PROYECTOS KORMAT
WAVIN MEXICHEM (ex AMANCO)
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
CANOPOL CANOPOL S.R.L.
AGONOR AGONOR S.A.
REDI PROYECTOS KORMAT
WAVIN MEXICHEM (ex AMANCO)


FERNCO TECH VAL S.R.L.
MISSION AYA PROCESOS INDUSTRIALES
CAPEMI A. GIACOMELLI S.A.
NAGUAN (ex CAUFER) NAGUAN S.R.L. (ex CAUFER S.R.L.)
BAFIR CONVER S.A.


ANOXIDE ANOXIDE S.A.
NETTING NETTING S.R.L.
ITALVINIL ITALVINIL SAN LUIS S.A.
MAINTEC MAINTEC S.R.L.


METALES ELABORADOS METALES ELABORADOS S.A.
GEESE TECH VAL S.R.L.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO S.A.
TALLERES LARRAZABAL TALLERES LARRAZABAL S.A.
TALLERES INSADI TALLERES INSADI
TAN MAQ TORNERIA MECANICA TANMAQ TORNERIA MECANICA
HASA HASA
CONEXX CONEXX INGENIERIA
TALLER SUPERCEMENTO SUPERCEMENTO
BLASEVICH HNOS. BLASEVICH HNOS.


Inyectado. Piezas de origen importado.


MALLA DE ADVERTENCIA


PIEZAS ESPECIALES DE ACERO


75


Pieza importada.


Inyectado. Piezas de origen nacional.


Las curvas DN110 (a 45°) deberán ser inyectadas, el resto de DN así como las 
reducciones (en todos los DN) podrán ser termoformadas, fabricadas a partir de 
tubería con Sello IRAM 13326..


Esp. Técnica AySA n° 86


EMPALME DE GOMA


Esp. Técnica AySA n° 33


Esp. Técnica AySA n° 23


EMPALME DE GOMA PARA UNION Y REPARACION DE TUBOS


Esp. Técnica AySA n° 23


Esp. Técnica AySA n° 23


DN 160, 200


Inyectado. Piezas de origen importado.


REDI


DN 250, 315, 400 - CON DERIVACION 110 / 160


RAMAL PVC A 45° CON DERIVACION DN 110


Inyectado. Piezas de origen importado.


CURVAS / REDUCCIONES DE PVC


Termoformado.


73


CUPLA DESLIZANTE DE PVC


DN 160, 200


DN 110


DN 250, 315, 355, 400


Esp. Técnica AySA n° 2
74


Inyectado. Fabricación nacional.


Pieza nacional.


72


71


Termoformado a partir de caño con Sello IRAM 13326.


70


PROYECTOS KORMAT


ACCESORIOS PARA REDES DE SANEAMIENTO


CARACTERISTICAS TECNICAS: CHAPA DE ACERO AL CARBONO SAE 1020 (O 
SIMILAR), ESPESOR DE ACUERDO A CALCULO CORRESPONDIENTE SEGÚN 
NORMA AWWA PN 10 (O SEGUN PROYECTO), ESPIGAS MECANIZADAS. BRIDA 
SEGÚN NORMA ISO 2531 PN 10. REVESTIMIENTO INTERIOR EPOXY (APTO PARA 
AGUA POTABLE), ESPESOR MINIMO PROMEDIO 200 MICRONES. 
REVESTIMIENTO EXTERIOR EPOXY / ESMALTE TIPO ASFALTICO APLICADO EN 
CALIENTE, ESPESOR MINIMO PROMEDIO 200 MICRONES. SE ACEPTARAN 
REVESTIMIENTOS DE CALIDAD SUPERIOR.


MALLA DE ADVERTENCIA DE CAÑERIAS ENTERRADAS
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TR SELLADOS TAMESIS RIVER S.A.
GARLOCK SPP
MONTEFIORE MONTEFIORE
TEADIT TEADIT ARGENTINA
ALL GASKET ALL GASKET


DICOMIX DICOMIX S.A.


HORMIGONES CARDALES HORMIGONES CARDALES S.A. (ex 
PREMOLDEADOS ARG.)


CRZ SERVICIOS CRZ SERVICIOS S.R.L.


BOCA DE REGISTRO DE POLIETILENO Esp. Técnica AySA n° 82 AMANCO BR MEXICHEM (EX INDUSTRIAS AMANCO 
S.A.) Diámetro interno 1000 mm., altura máxima 2100 mm., cuerpo único.


BOCA DE REGISTRO DE PRFV AMITECH O TEK S.A. Diámetro interno 1000 mm. Para unión a redes de PRFV y PVC.


PETROPLAST PETROFISA PLÁSTICOS S.A.
AMITECH O TEK S.A.


Modelo SOLO SEGURIDAD (ventilada / no ventilada).
Modelo NEO PSKR VOTC (ventilada / no ventilada)
Modelo GBRE V3 (estanco).


BENITO AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo T2063 AY
PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN ARG. S.A. Modelo PAMREX / PAMPA.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.
API API S.A.


API API S.A. Fabricación nacional.
BENITO AYA PROCESOS INDUSTRIALES Modelo T2061
EJ (ex Norinco) TECH VAL S.R.L. Modelo TP800 PKSR VOTC.
REDISAN REDISAN S.A. Fabricación nacional.
AGUAMAT AGUAMAT S.A. Fabricación nacional.


DURAGUA MEXICHEM (EX INDUSTRIAS AMANCO 
ARG.)


TIGRE TIGRE ARGENTINA S.A.
TUBOFORTE TUBOFORTE S.A.
SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
AQUARED PLASTICOS TRAPANI
AGUAMAT AGUAMAT S.A.


SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
AGUAMAT AGUAMAT S.A.


FALSO RAMAL PARA INSTALAR SOBRE COLECTORAS DE HORMIGÓN, MAT. 
VÍTREO, Aº Cº, Hº Fº: DN 150, 200, 250, 300 AGUAMAT AGUAMAT S.A. Inyectado, revestido con granito molido.


AGUAMAT AGUAMAT S.A.
PRODELEC PRODELEC S.R.L.
GEESE AYA PROCESOS INDUSTRIALES
API API S.A.


84 RAMAL TE DE LIMPIEZA Esp. Técnica AySA n° 55 PRODELEC PRODELEC S.R.L.


Bajo estrictas condiciones de colocación del fabricante.


Esp. Técnica AySA n° 32


Esp. Técnica AySA n° 5


Diámetro interno 1000 mm.BOCA DE REGISTRO DE HORMIGON PREMOLDEADO


DN 400 - 2000 mm - RIGIDEZ 10000 N/m2 - CLASE 2,5, 6 ó 10 (a definir en 
cada proyecto).


CAJA DE BOCA DE ACCESO A CONEXIÓN


Material: Hierro Dúctil. Con Contratapa de Goma y Leyenda "C".


Esp. Técnica AySA n° 66


FALSO RAMAL CON DERIVACION DN 110 PARA CONEXIÓN


Esp. Técnica AySA n° 35CAJA DE BOCA DE ACCESO A CONEXIÓN


CURVA PVC PARA CONEXIÓN


82


77


JUNTA DE GOMA PARA UNION DE BRIDAS


81


JUNTA DE GOMA CON DOBLE INSERTO DE TELA


CURVAS DE PVC A 45° DN 110


MARCO Y TAPA EN H°D° - NORMA UNE EN 124 CLASE C250 CON SISTEMA DE 
CIERRE


79


CONEXIONES DOMICILIARIAS DE SANEAMIENTO


80


MARCO Y TAPA PARA BOCA DE REGISTRO EN CALZADA


EJ (ex Norinco)


BOCAS DE REGISTRO


MARCO Y TAPA PARA BOCA DE REGISTRO EN VEREDA


Esp. Técnica AySA n° 23 Pieza inyectada.


76


ACCESORIOS DE PRFV


83
Material: Plástico. Con Contratapa de Goma y Leyenda "C".


MARCO Y TAPA EN H°D° - NORMA UNE EN 124 CLASE D400 CON SISTEMA DE 
CIERRE Esp. Técnica AySA n° 32


TECH VAL S.R.L.


MARCOS Y TAPAS PARA REDES DE SANEAMIENTO


78


Fabricación nacional.


Esp. Técnica AySA n° 23
Inyectado.


Según Norma IRAM 113001


FALSO RAMAL PARA INSTALAR SOBRE COLECTORAS DE PVC: DN 160, 200
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DOSIVAC DOSIVAC Modelo MILENIO / Serie EMD Modelos ED 01515 y ED 03210
ACQUATRON ACQUATRON Series F1-MA y MA-CP, Modelos 1,5/12 y 3,5/10


ROTORPUMP ROTORPUMP Modelo 6RX-SP / 8RX-SP
GRUNDFOS
AGUARTEC
MOTORES Y BOMBAS RODRIGUEZ


REYNARD REYNARD
TANMAQ TANMAQ
AGUARTEC AGUARTEC
AYSA AYSA (Dirección de Mantenimiento)


TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE HIPOCLORITO DE SODIO. CAPACIDAD 
141 LTS. Esp. Técnica AySA n° 64 FORMINGPLAST FORMINGPLAST


MONTEFIORE
INDUSTRIAS DICA
AGUARTEC
DINATECNICA
HOSE POWER


MONTEFIORE
INDUSTRIAS DICA
AGUARTEC
DINATECNICA
HOSE POWER


INDUSTRIAS DICA INDUSTRIAS DICA
AGUARTEC AGUARTEC


FG ACEROS INOXIDABLES
SUMINOX


GEOTUB GEOTUB AP 200
PRC PRC INGENIERIA S.A. AP 100 / AP 200


NAHUELCO
AGUARTEC
REYNARD


SEAMETRICS MEDITECNA Modelos  EX820P - FT440P 
SIGNET BRUNO SCHILLIG Modelos 2551- 8550
BURKET MEDITECNA Modelos 8041-8045


MEDIDORES DE CAUDAL VELOCIMETRICOS Esp. Técnica AySA n° 94 ITRON WOLTEX M ITRON ARG. Modelo Wolltex M


CAVEGO CAVEGO
CAMOIA CAMOIA
PLECAR S.A PLECAR
AYSA AYSA (Dirección de Mantenimiento)


DN 250 Y 400 MM. Esp. Técnica AySA n° 78 DURAGRO MEXICHEM


94


TABLERO DE COMANDO Y CONTROL DE ELECTROBOMBAS


Esp. Técnica AySA n° 71


Esp. Técnica AySA n° 58


ELECTROBOMBA SUMERGIBLE. DIAMETRO DE 6" y 8". POTENCIAS DE 7,5 A 50 
HP.


RIBO


MATERIAL ACERO INOXIDABLE AISI 304


CAÑOS Y ACCESORIOS DE ACERO INOXIDABLE


FILTRO DE RANURA CONTINUA DE ACERO INOXIDABLE


Esp. Técnica AySA n° 65


BOMBA DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO DE SODIO AL 10%. CAUDALES DE 
0,25 A 5,5 L/H.


91


85


Esp. Técnica AySA n° 67MATERIAL ACERO INOXIDABLE AISI 304L / 316L, DIAMETRO 6° / 8", RANURA 
CONTINUA DE 0,25 / 0,5 y 0,75 mm.


GRUNDFOS


TUBERIA FLEXIBLE


Esp. Técnica AySA n° 62


FG ACEROS INOXIDABLES


JOHNSON SCREENS


Esp. Técnica AySA n° 60


TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE HIPOCLORITO DE SODIO


87


MANIFOLD PARA POZOS DE AGUA


MANIFOLD PARA POZOS DE AGUA


89


ACCESORIO DE ACOPLE PARA MANGUERA FLEXIBLE


ACCESORIO DE ACOPLE PARA MANGUERA FLEXIBLE (MODELO RYLBRUN 
PROFESIONAL). MATERIAL ACERO INOXIDABLE AISI 316.


88


TUBERIA FLEXIBLE


MEDIDORES DE CAUDAL ELECTROMAGNETICOS DE INSERCION


90


95
CAÑOS DE PVC PARA POZOS DE AGUA


MEDIDORES DE CAUDAL 


92


93


TABLEROS DE COMANDO Y CONTROL DE 11 KW, 15 KW, 18,5 KW Y 22 KW.


Esp. Técnica AySA n° 59


AP 100 / AP 200


86


Esp. Técnica AySA n° 63


BOMBA DOSIFICADORA DE CLORO
PERFORACIONES Y POZOS DE AGUA


Modelo SP


RIBO


Esp. Técnica AySA n° 61


ELECTROBOMBA SUMERGIBLE


Modelo RYLBRUN PROFESIONAL.
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LATYN CD90 TAR-15 LATYN TRADE
ELSTER M170 MYEEL
LATYN DS04 TAR LATYN TRADE
ELSTER M170 MYEEL
AIMEI MD-A ECONOVO
MULTIMAG CYBLE ITRON
AIMEI MD-A ECONOVO
LATYN DS04TAR LATYN TRADE
MULTIMAG CYBLE ITRON
ELSTER MTR MYEEL
FLODIS TVM ITRON
MULTIMAG CYBLE ITRON
LATYN DS04TAR LATYN TRADE


VODA 165S SINARPLAST 
ITRON MULTIMAG PLUS ITRON
CICASA DELAUNET MS 15 NEWCOM
AIMEI MD-AP ECONOVO
LATYN DS90 TAR-15 LATYN TRADE


102 DN 20 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 2,5 ITRON MULTIMAG PLUS ITRON


KAMSTRUP FLOW IQ2102 MEDITECNA S.R.L.
SENSUS IPERL WYLEM ARGENTINA S.R.L.
ITRON INTELIS ITRON


KROHNE OPTIFLUX 2300     MEDITECNA DN 200-1200. Modelo de sensor de flujo: Optiflux 2000. Modelo de convertidor 
de señal: IFC 300. Compatible con Opticheck. Origen: Brasil/Holanda.


ABB WATER MASTER ABB S.A. DN 200-300. Modelo de sensor de flujo y convertidor de señal: WaterMaster. 
Compatible con VeriMaster. Origen: Gran Bretaña


MEDIDORES ELECTRONICOS


DN 15 


DN 15 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 1,6


Esp. Técnica AySA n° 92


MEDIDORES MECANICOS - CUERPO PLÁSTICO


103


Esp. Técnica AySA n° 75


MEDIDORES DE AGUA FRIA PARA AGUA POTABLE


DN 32 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 6,3


DN 25 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 4


MEDIDORES MECANICOS - CUERPO DE LATON


100


DN 20 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 2,5


98


DN 40 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 10


96


Esp. Técnica AySA n° 75


97


99


DN 15 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 1,6


104


101


CAUDALIMETRO ELECTROMAGNETICO A CARRETEL DN 200-1200. PRECISIÓN 
DE MEDICIÓN: CLASE 1 SEGÚN OIML R49. SISTEMA DE CALIBRACIÓN IN-SITU.


MACROMEDICION DE AGUA POTABLE


Esp. Técnica AySA n° 90


CAUDALIMETRO ELECTROMAGNETICO A CARRETEL
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22 ADAPTADORES DE BRIDA PARA PEAD Esp. Técnica AySA n° 91 UR CAST SAINT GOBAIN
76
39


KROHNE OPTIFLUX 2300     MEDITECNA
ABB WATER MASTER ABB S.A.


57 JUNTAS PARA CONEXIONES DOMOCILIARIAS DE AGUA POTABLE Esp. Técnica AySA n° 14 GARLOCK SPP
69 VALVULAS DE AIRE PARA REDES DE SANEAMIENTO Esp. Técnica AySA n° 89 DOROT DAV WP VALVTRONIC


71 / 81 CURVA DE PVC DN 110 A 45° Esp. Técnica AySA n° 23 SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.
82 FALSO RAMAL PVC CON DERIVACION DN 110 A 45° Esp. Técnica AySA n° 23 SINARPLAST SINARPLAST S.R.L.


NTG PLASTIK STEL S.A.
XINDA INGEMAR
KAMSTRUP FLOW IQ2102 MEDITECNA
SENSUS IPERL XYLEM ARGENTINA S.R.L.
AyA AyA PROCESOS INDUSTRIALES
BUGATTI TECH VAL S.R.L.
ULTRAGRIP (VIKING JOHNSON) RICH KLINGER S.A.
SUPA MAXI (AVK) VALVTRONIC


CUPLA DE UNION PEAD - PVC Esp. Técnica AySA n° 96 AGUAMAT AGUAMAT S.A.
ADAPTADORES DE BRIDA PARA PEAD Esp. Técnica AySA n° 91 AGUAMAT AGUAMAT S.A.


10 MARCO Y TAPA PARA VALVULA DE AIRE Esp. Técnica AySA n° 36 EJ (ex Norinco) TECH VAL S.R.L.
GEESE TECH VAL S.R.L.
SYCMA RAMALLO SYCMA RAMALLO


23 RAMAL / CURVA / REDUCCION DE HD PARA REDES DE HD Esp. Técnica n° 18 FUNDICIONES Y ACCESORIOS AyA PROCESOS INDUSTRIALES
6 VALVULAS DE AIRE PARA REDES DE AGUA POTABLE Esp. Técnica AySA n° 31 PONT A MOUSSON SAINT GOBAIN


CICASA DELAUNET MS 15 NEWCOM
AIMEI MD-AP ECONOVO


ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


GRUNDFOS (Modelo DMI) GRUNDFOS
PROMINENT (Modelo CONCEPT-C) PROMINENT
QUADRO INDUSTRIAL QUADRO INDUSTRIAL
TANMAQ TANMAQ


TUBOS Y ACCESORIOS DE PVC VARIOS NICOLL NICOLL S.A. CIERRE DE PLANTA DE PRODUCCION
60 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA Esp. Técnica AySA n° 3 AGUALUC AGUALUC NO CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACION TECNICA.
35 BULONES PARA UNION DE PIEZAS BRIDADAS Esp. Técnica AySA n° 10 RKTF RICH KLINGER DISCONTINUIDAD DE PRODUCCION.
3 TUBERIAS DE PRFV PARA REDES DE AGUA POTABLE Esp. Técnica AySA n° 48
68 TUBERIAS DE PRFV PARA REDES DE SANEAMIENTO Esp. Técnica AySA n° 49


BOPP & REUTHER
BELGICAST AYA PROCESOS INDUSTRIALES
SOCLA DANFOSS
AVK VALVTRONIC
FLYGT FLYGT ARGENTINA


Esp. Técnica AySA n° 47


Esp. Técnica AySA n° 92


104


Esp. Técnica AySA n° 93


ACCESORIOS DE ELECTROFUSION PARA PEAD


JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTE


BAJAS DEL LISTADO DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS (DE LOS ÚLTIMOS 24 MESES):


Esp. Técnica AySA n° 87


103


33


21 Esp. Técnica AySA n° 41


70


22
ACOPLES / ADAPT. BRIDA CON TOLERANCIA PARA PEAD


47


NO CUMPLIMIENTO DE ENSAYOS EXIGIDOS NI DE SELLO IRAM.


91


DISCONTINUIDAD DE PRODUCCION.


ITEM DADO DE BAJA EN EL LISTADO. YA NO REQUERIRA DE HOMOLOGACION 
TECNICA.


CAÑOS Y ACCESORIOS DE ACERO INOXIDABLE. DIAMTERO INT. 203 MM, 
ESPESOR 3,5 MM, LARGO 2 Y 6 MTS.


VALVULA ESFERICA PLASTICA "HIBRIDA"


VALVULA DE RETENCION A BOLA  DN < 400 MM


MEDIDORES ELECTRONICOS


STRAPLAS


Esp. Técnica AySA n° 65


STRAPLAS


BOMBA DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO DE SODIO AL 10%. CAUDALES DE 
0,25 A 3,5 L/H.85 Esp. Técnica AySA n° 58


Esp. Técnica AySA n° 75


TEADITEsp. Técnica AySA n° 5


Esp. Técnica AySA n° 90


TEADIT ARGENTINA


ALTAS DEL LISTADO DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS (DE LOS ÚLTIMOS 24 MESES):


CAUDALIMETRO ELECTROMAGNETICO A CARRETEL DN 200-1200. PRECISIÓN 
DE MEDICIÓN: CLASE 1 SEGÚN OIML R49. SISTEMA DE CALIBRACIÓN IN-SITU.


101 MEDIDOR CUERPO PLASTICO DN 15 TIPO VELOCIMETRICO - Q3 1,6


JUNTAS DE GOMA PARA BRIDAS







R - MAT - 001


N° de Revisión: 39


Fecha de Emisión: Octubre 2021


ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION 
TECNICA MARCA PROVEEDOR OBSERVACIONES


LISTA DE MATERIALES / PROVEEDORES APROBADOS
El presente listado está referido sólo a Materiales de Línea de uso intensivo para Redes de Agua y Saneamiento
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PPD 15985


EMPRESA


ALTA PRESION SI


PPD N:


LOC. / PARTIDO: QUILMES FILCAR :
GENERAL : GIS


AP
X


A


FECHA


...........................................
Recibido Conforme10/9/2021 VALIDEZ DE LA INFORMACION 30 DIAS


SOLICITAR INSPECTOR 10 DIAS                                                                              
ANTES DEL COMIENZO DE LA OBRA


SIN RESPONSABILIDAD POR SU EXACTITUD                           
VERIFICAR MEDIANTE EXCAVACION MANUAL


AYSA


15985


PLANCHETA / C.A.O.
GIS
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Reg Nº 215604


Buenos Aires, 13 de Septiembre de 2021


Señores : Pablo
Tel / Fax :


At. : pablo
Ref. : Informe de Plantel


Ubicación : Falucho 1071 entre:  
Localidad : DON BOSCO


Hacemos cita a vuestra nota, en la cual se solicita la ubicación de nuestros planteles telefónicos subterráneos en la


zona de referencia. Al respecto, informamos la existencia de plantel subterráneo en la zona marcada por usted en el


mapa, para lo cual adelantamos la información requerida, adjuntándose plano de interferencias con la ubicación de


nuestras canalizaciones subterráneas por donde discurren nuestras instalaciones de FO.y cobre de la zona. Dichas


cañerías constan de conductos de P.V.C de 40/110 mm de diámetro exterior, las tapadas proyectadas oscilan entre


0.50 y 1.00 mts. en veredas, de 1.00 y 1.50 mts. en calzadas y/o zonas de Vialidad, y de 2.00 mts. mínimo en cruces de


rutas.


Debido a los múltiples daños ocasionados a nuestras instalaciones, recomendamos que antes de realizar cualquier tipo


de trabajos que pudiesen ocasionar perjuicios a nuestra infraestructura, se contacten con los responsable del


mantenimiento de FO en el área mencionada (ver archivo Responsables de Mantenimiento.xls).


No descartando la posibilidad de existencia de algún otro plantel de vieja data que no figure en nuestros registros, por


tratarse de la antigua administración de ENTeL solicitamos que si al realizar los trabajos, se encuentran instalaciones


no contempladas en la interferencia, comunicarse inmediatamente con esta jefatura al teléfono: (011) 15-6704-3856


Aclaramos que dichos trabajos no los exime de ningún modo de la eventual reparación de los daños que pudieran


ocasionarse a nuestra instalación y/ó el pago de los gastos que determine cualquier cambio que sea necesario en su


ubicación.


Deberán tomarse las precauciones aconsejadas por la técnica, haciendo las exploraciones


pertinentes antes del comienzo de los trabajos teniendo en cuenta que asentamientos posteriores, instalaciones de


otras empresas de servicios públicos, etc., puedan haber alterado las cotas iniciales de cañerías.


Solicitamos además verifique que la totalidad de la zona que solicita se encuentra en la respuesta adjunta, de no ser


así debe generar un nuevo pedido con la zona faltante. La presente nota tiene una vigencia de 60 días partir de la fecha


del epígrafe.


Saludos.


Jefatura Registro de Planta
Tel: (011) 15-6704-3856
Tel: (011) 15-5132-7235


https://interferencias.speedy.com.ar
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Reg Nº 215604


Buenos Aires, 13 de Septiembre de 2021


Señores : Pablo
Tel / Fax :


At. : pablo
Ref. : Informe de Plantel


Ubicación : Falucho 1071 entre:  
Localidad : DON BOSCO


Jefatura Registro de Planta
Tel: (011) 15-6704-3856
Tel: (011) 15-5132-7235
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Reg Nº 215604


Buenos Aires, 13 de Septiembre de 2021


Señores : Pablo
Tel / Fax :


At. : pablo
Ref. : Informe de Plantel


Ubicación : Falucho 1071 entre:  
Localidad : DON BOSCO


Referencias del Mapa


Fibra ( Linea Azul ) Canalizacion ( Linea Roja )


Postes ( Punto Rojo ) Cable Enterrado ( Linea Punteada Roja )


Jefatura Registro de Planta
Tel: (011) 15-6704-3856
Tel: (011) 15-5132-7235
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Provincia   Localidad   Apellido y nombre   Teléfono   Mail   Jefe   Celular   


Capital Federal y 


Gran Buenos Aires   


   


EDUARDO LACQUANITI   
011 46682801 / 15    


65445138   
eduardo.lacquaniti@telefonica.com   EDUARDO CAMARGO   


11-4332-   


8341/114494-  


2131   


MIGUEL ANGEL MUÑOZ    
11 4333 5846 / 15 


67631563  
 miguela.munoz@telefonica.com   WALTER CRISTIANI   


011 4257    


8881/   


011 15 4490   


9024   


Buenos Aires   BAHIA BLANCA   CARLOS DE TAPIA   0291 4368596   CARLOS.DETAPIA@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Buenos Aires   BAHIA BLANCA   JOSE ROSALES 2914077109   JOSES.ROSALES@TELEFONICA.COM Bazan, Pablo    1151610590 


Buenos Aires   CORONEL SUAREZ   EDUARDO OSVALDO ALOI   2926417497   EDUARDO.ALOI@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Buenos Aires   OLAVARRIA   RUBEN JOSE ABRAHAM   2284567470   RUBEN.ABRAHAM@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   TRES ARROYOS   EDUARDO OSVALDO ALOI   2926417497 JOSES.ROSALES@TELEFONICA.COM Bazan, Pablo    1151610590 


Buenos Aires   Bahía Blanca   DANIEL EDUARDO GONCALVES   0291 4077103   DANIEL.GONCALVES@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


La Pampa   SANTA ROSA   GUSTAVO VENESIA 2954497353 GUSTAVO.VENESIA@TELEFONICA.COM Bazan, Pablo    1151610590 


Neuquén   NEUQUEN   ANGEL DALLA GASPERINA   2996353558   ANGEL.DALLAGASPERINA@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Río Negro   GENERAL ROCA   Alzuguren Esteban    2984332897   esteban.alzuguren@telefonica.com   Bazan, Pablo    1151610590 


Río Negro   S Carlos d Bariloche   ANTONIO PERCHANTE   2364571698   antonio.perchante@telefonica.com   Bazan, Pablo    1151610590 


Río Negro   VIEDMA   LEANDRO NICOLAS MARIN 2920472971 LEANDRON.MARIN@telefonica.com Bazan, Pablo    1151610590 


Chubut   Comodoro Rivadavia   UROZ Ricardo 2974206573 ricardo.uroz@telefonica.com Bazan, Pablo    1151610590 


Chubut   ESQUEL   RICARDO DANIEL NISEGGI   2945682257   RICARDO.NISEGGI@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Chubut   TRELEW   Eugenio Bruno 2804718804   eugenio.bruno@telefonica.com Bazan, Pablo    1151610590 


Santa Cruz   Rio Gallegos   Leandro Urrusuno 2966707432  leandro.urrusuno@TELEFONICA.COM Bazan, Pablo    1151610590 


Tierra del Fuego   Ushuaia   GABRIEL NOCENT    2901608889   gabriel.nocent@telefonica.com   Bazan, Pablo    1151610590 


Córdoba   Cordoba  Norte Cristiano, Daniel    3515457115   daniel.cristiano@telefonica.com   Perez, David     3515390086 


Córdoba   Córdoba Sur   Giunta Fernando 1140690212 German Fernando.Giunta@telefonica.com Perez, David     


+543515390086 


La Rioja La Rioja Daniel Cristiano 3515457115   daniel.cristiano@telefonica.com   


Salta-Jujuy   Salta-Jujuy   Mauro Cortez 3885095584 mauro.cortez@telefonica.com Perez, David   3515390086 


Tucumán  - 


Catamarca – 


Santiago del 


Estero 


San Miguel de Tucumán – Catamarca 


– Santiago del Estero 
Sergio Venditti 3815023745 sergio.venditti@telefonica.com Perez, David   


  3515390086 
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Provincia   Localidad   Apellido y nombre   Telefono Mail   Jefe   Celular 


Buenos Aires   9 DE JULIO   Carlos Carbonari  02346 434211   carlos.carbonari@telefonica.com  Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   Chivilcoy   GUILLERMO OSCAR PINTOS   02346 408104   GUILLERMO.PINTOS@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   CHIVILCOY   ALEJANDRO ARIEL MORERA   2346543672   ALEJANDRO.MORERA@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   CHIVILCOY   CARLOS ALBERTO CARBONARI   02346 454858   CARLOS.CARBONARI@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   JUNIN   Hector Lopez   2364583741   hectorlujan.lopez@telefonica.com   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   PEHUAJO   RAUL ALFREDO CAVALLI   2396624781   RAUL.CAVALLI@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   TRENQUE LAUQUEN   WALTER FABIAN PIGNANELLI   2392532144   WALTER.PIGNANELLI@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   CAÑUELAS   FABIAN ANSELMO FRECINO   1151508317   FABIAN.FRECINO@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   CHASCOMUS   CESAR HUGO CIPRIANO JARA   2241689041   CESAR.JARA@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   LA PLATA   DANIEL ALBERTO LOPEZ   011 41411294   DANIELALBERTO.LOPEZ@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   LA PLATA   MARCELO ANDRES LANTERI   0221 524 9199   marcelo.lanteri@telefonica.com   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   LA PLATA   MARCELO OLIDEN   2214557687   MARCELO.OLIDEN@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   MAR DE AJO   PABLO DANIEL VERA   02257 637056   PABLO.VERA@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   MAR DEL PLATA   ANGEL ALBERTO GIRI   0223 4260103   ALBERTO.GIRI@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


  Buenos Aires   MAR DEL PLATA   FERNANDO DANIEL DECUN   2234244340   FERNANDO.DECUN@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   MAR DEL PLATA   EDUARDO JOSE NAMUR   2235620815   EDUARDO.NAMUR@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   NECOCHEA   JORGE MANUEL SALAZAR   2262634986   JORGE.SALAZAR@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Buenos Aires   TANDIL   RODOLFO OSCAR RICCIO   2494380073   RODOLFO.RICCIO@TELEFONICA.COM   Oyarbide Sergio   0223 4216463   


Corrientes   Corrientes   JULIO ALE   379154389832  JULIO.ALE@TELEFONICA.COM Robales, Mauricio   +543794518124  


Entre Ríos   GUALEGUAYCHU   PABLO FERNANDO POLASEK   03446 533731   PABLO.POLASEK@TELEFONICA.COM   Robales, Mauricio    +543794518124  


Santa Fe   BARRIO REMEDIOS DE ESCALADA DE   PABLO BRADLEY 341155660110    
PABLO.BRADLEY@TELEFONICA.COM  


 
Robales, Mauricio    +543794518124  


Santa Fe    Rosario   PABLO ERNESTO DRUSE   0341 566 0101   PABLO.DRUSE@TELEFONICA.COM   Robales, Mauricio    +543794518124  


Mendoza   MENDOZA   ALEJANDRO DANIEL BERARDO   0261 6500101   ALEJANDRO.BERARDO@TELEFONICA.COM   Vega Ezequiel         3415948134  


Mendoza   MENDOZA   PEDRO ALVAREZ 2613352911 pedro.alvarez@telefonica.com Vega Ezequiel        3415948134   


Mendoza   MENDOZA   Quagliariello Oscar Edgardo    2613346651   oscar.quagliariello@telefonica.com   Vega Ezequiel       3415948134   


Mendoza   SAN RAFAEL   HORACIO MANSILLA   2613433669   HORACIOALBERTO.MANSILLA@TELEFONICA.COM   Vega Ezequiel       3415948134   



mailto:JULIO.ALE@TELEFONICA.COM
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Provincia Localidad Apellido y Nombre Telefono Mails Jefe Celular  


Neuquén   Neuquén   DANIEL ALBERTO PRADO   0299 6320101   DANIEL.PRADO@TELEFONICA.COM   Bazan, Pablo    1151610590 


Neuquén   Neuquén   Alzuguren Esteban 2984332897 esteban.alzuguren@telefonica.com Bazan, Pablo    1151610590 


San Juan   SAN JUAN   HECTOR JUAN MARQUEZ   2645297927   HECTOR.MARQUEZ@TELEFONICA.COM   Vega Ezequiel       3415948134   


San Luis   SAN LUIS /VILLA MERCEDES MARIANO VAZQUEZ 2664728000  mariano.vazquez@telefonica.com Vega Ezequiel       3415948134   


San Luis   SAN LUIS   SERGIO DANIEL VINUESA   02664 464219   SERGIO.VINUESA@TELEFONICA.COM   Vega Ezequiel       3415948134   
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MetroGas S.A.  2021 
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PROGRAMA DE PREVENCION DE DAÑOS 
 


 


• LINEAMIENTOS GENERALES 
 


La obra a realizar por ustedes puede afectar la integridad de cañerías o instalaciones que transportan o 


tratan fluido combustible; las roturas y perdidas presentes o futuras que por ella se ocasionasen ponen 


en peligro la vida y bienes, propios y de terceros, y generar un perjuicio económico al patrimonio de 


MetroGAS. Por lo expuesto anteriormente, Uds. deberan solicitar los planos de las redes e 


instalaciones existentes de Metrogas en el área afectada por la obra, con un plazo anterior al inicio de 


obras no menor a 30 días, en caso de empresas consultoras deberan solicitar la información en la etapa 


de anteproyecto ( ver entrega de planos y planchetas).  


Las cañerías de gas forman parte de un servicio publico motivo por el cual no puede ser interrumpido 


por motivo de la obra. 


Las cañerías deben ser tratadas con precaución puesto que como cualquier elemento normalizado, 


prevé solicitaciones de carga limitada a sus condiciones de diseño. 


Debe disponerse en la obra de una copia del presente lineamiento en todo momento. 


Los siguientes lineamientos son mínimos y cualquier anomalía o duda que se presente en la obra debe 


ser canalizada a MetroGAS. 


 


1. Para ello usted  “deberá”: 


1.1 Identificar antes de cualquier tipo de tarea (sin excepción) la o las ubicaciones de los conductos de 


gas, mediante sondeos realizados con elementos de uso manual (palas manuales) y en presencia de la 


inspección designada por MetroGas. La solicitud de inspección, deberá formularla por lo menos con 


cinco (5) días de antelación al inicio de los trabajos. 


1.2  Señalizar la posición de toda instalación de MetroGas durante la ejecución de las tareas, de 


acuerdo con las instrucciones de la inspección de MetroGAS. 


1.3 Colocar soportes y protecciones adecuadas y aprobadas por la inspección de MetroGas cuando 


realice excavaciones adyacentes a una cañería o excavaciones que dejen expuesta la cañería y se afecte 


el sostén de la misma.  


1.4 En tareas que involucren tuberías plásticas tener en cuenta las advertencias indicadas en el punto 


2.8. 


1.5 Reconstituir a condición original los revestimientos de las cañerías de acero, los ánodos de 


protección catódica, cables  y cajas de interconexión eléctrica y de monitoreo de potencial y todo otro 


elemento de la instalación, que hayan sido afectados, para ello deberá contar con la presencia del 


inspector de MetroGas. 


1.6 Dejar el menor tiempo posible las cañerías de gas expuestas, por lo que se recomienda rellenar la 


zanja ni bien lo permitan los trabajos que determinaron la exposición de la misma. 


1.7 Rellenar y compactar adecuadamente la zona de emplazamiento de cañerías de gas que han sido 


afectadas por excavaciones (la zona radial al eje del conducto), para evitar cualquier hundimiento 


posterior que pudiera causar daños a las mismas.  


1.8 Utilizar como material para el relleno: Tierra fina seleccionada o arena, sin piedras, ladrillos, 


partículas de hormigón o material corrosivo o contaminante, hasta 300 mm de tapada firmemente 


compactada alrededor de la cañería.  


El compactado hasta este punto será en forma manual, la compactación mecánica podrá realizarse una 


vez garantizada 300 mm de tapada por encima de las cañerías. La compactación debe realizarse en 
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estratos de 200 mm de manera que quede razonablemente libre de depresiones y asentamientos 


excesivos. 


 


 


1.9 Formular la correspondiente solicitud para realizar operaciones, construcciones, etc., que pudieran 


afectar o modificar instalaciones o propiedad/es de MetroGas (cañerías, cámaras, cajas de medición, 


unidades de corriente impresa). 


1.10 Construir protecciones para: Evitar que hormigón fresco alcance instalaciones de MetroGas, 


preservar los espacios libres anteriormente mencionados en punto 2.4.  


1.11 Permitir el acceso libre a las cañerías en su parte superior, evitando la construcción de cualquier 


estructura sobre la misma, como así también a toda propiedad de MetroGAS. 


1.12 Alertar adecuadamente tanto en horario diurno (vallas, carteles, rejillas de protección, etc.) como 


nocturno (mediante balizamiento eléctrico (del vallado) del tipo intermitente, de 24V. como max 


tensión de alimentación) la presencia de zanjas con cañerías de gas y obstáculos en general que 


pudieran originar accidentes al personal o terceros. Cuando se trabaje en las proximidades de 


instalaciones en operación la iluminación en la zona de trabajo será antiexplosiva. 


1.13 En caso de cañería de polietileno reponer la cinta o malla de advertencia por sobre la cañería y 


entre 0,20 m y 0,30 m del nivel del terreno. 


1.14 En caso de daños a la cañería aunque no genere perdidas de gas o al revestimiento de las mismas 


debe informarse al inspector de MetroGAS. 
 


2. Por otra parte, “bajo ningún concepto se deberá”: 


2.1 Restringir o prohibir el acceso en los controles correspondientes, a los inspectores designados por 


MetroGas. 


2.2 Realizar excavaciones o perforaciones cercanas a las instalaciones de MetroGas, así como 


tampoco acumular tierra, escombros, etc. sin previa consulta y autorización a nuestros inspectores. 


2.3 Efectuar excavaciones mecánicas en un radio menor a 3m. en sentido radial para todas las 


instalaciones de gas. 


2.4 Instalar estructuras o conductos adyacentes en espacios menores a 1,5 veces el diámetro exterior 


de cañerías de MetroGas o 500 mm (cualesquiera sea el mayor), tomada esta distancia en forma radial 


respecto de la superficie de las cañerías existentes. 


2.5 Constituir ningún tipo de instalación sobre y a lo largo de una cañería de MetroGas (no importa 


cual sea el espacio libre) o construir bocas de acceso, cámaras o estructuras sobre estas. 


2.6 Efectuar obras que deriven en la reducción de las tapadas existentes sobre una cañería. 


2.7 Realizar voladuras sin un análisis técnico correspondiente y sin que se verifique mediante la 


utilización de un sismógrafo los efectos que las explosiones producirán sobra las cañerías enterradas, 


con lo cual se podrá determinar la máxima carga de explosivo a utilizar sin comprometer a la red de 


gas.  


2.8 Realizar trabajos u operaciones que generen altas temperaturas o que involucren llamas expuestas 


al aire u otros trabajos que generen riesgo de combustión en proximidad a instalaciones de MetroGAS. 


2.9 Instalar conductores eléctricos sin previa autorización.  


2.10 Ubicar o maniobrar vehículos, equipo pesado, ubicar escombros o materiales, sobre cañerías o 


instalaciones subterráneas de MetroGAS. 


2.11 Dejar escombros, materiales duros, corrosivos, debajo o a menos de 300 mm de las cañerías de 


gas, con el fin de evitar riesgos de fracturas posteriores de las cañerías.  


2.13 Maniobrar válvulas. 
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Escapes de Gas: Antes posibles o comprobados escapes de gas, las indicaciones son de 


obligatoriedad ineludible 


 


1. En todos los casos informe telefónicamente a la Guardia de Emergencias de Metrogas al 


número 0800-999-1050 INMEDIATAMENTE, informando el lugar donde se produjo el escape: 


calle Nº, entre calles, localidad, partido, tipo de daño. 


2. Interrumpa en forma inmediata el funcionamiento de equipos eléctricos o maquinarias, apagar los 


motores de combustión interna, extinguir toda combustión en las proximidades de la cañería dañada, 


para ello deberá disponerse de extintores manuales o rodantes de polvo seca Triclase de (10kg) de 


capacidad mínima. 


No debe olvidarse que el extintor es para neutralizar un foco incipiente de incendio y su éxito 


dependerá de la rapidez en actuar y la eficiencia del operador. 


3. Aleje a todo el personal y al público en general, incluso desviar el transito si así correspondiera,  de 


las proximidades del lugar donde se produce el escape o existieran acumulaciones de gas. Si se 


dañaran cañerías mayores o servicios, se deben tener en cuenta las posibles acumulaciones que 


pudieran producirse dentro de las diferentes propiedades debido a filtraciones del fluido por aberturas 


naturales u otros conductos.  


En este caso debe prevenirse a los ocupantes del edificio (evitando el uso de timbres o artefactos 


eléctricos) afectado y a los aledaños para que desocupen los mismos hasta que se determine la 


peligrosidad y alcance del escape. 


4. Demarque y señalice el área circundante en un radio de 15 metros del escape y evite el acceso de 


cualquier persona hasta el arribo del personal mencionado en el punto 1. Establezca la prohibición de 


fumar, apague toda llama en contacto con el aire u otra fuente de ignición. 


5. Cuando la magnitud de la pérdida lo requiera deberá avisarse a Bomberos y Policía de la zona. 


6. Colabore con el personal de MetroGas, la Policía y los Bomberos, según estos lo requieran. 


7. El cumplimiento de los puntos antes mencionados no lo libera de la responsabilidad de tomar todas 


las precauciones necesarias para salvaguardar: vidas y bienes de terceros y propias,  evitando 


asimismo todo daño al patrimonio de MetroGas.- 


• OBLIGACIONES 


Asimismo y dadas las características de las instalaciones y en resguardo de la seguridad pública la 


presente documentación tiene carácter de RESERVADA, por lo tanto su utilización debe limitarse al 


personal jerárquico de dirección de obra que intervenga en forma directa en los trabajos de referencia. 


El cumplimiento del presente Programa de Prevención y sus Lineamientos Generales se encuentra 


establecidos por los lineamientos de la NAG 100 Normas Mínimas de Seguridad para el Transporte y 


Distribución de Gas Natural y Otros Gases por Cañería (Sección 614). La no observación por parte de 


terceros a la presente y al Programa de Prevención de Daños puede ser considerada como infracción a 


la Ley 24076 “Marco Regulatorio de la Industria del Gas” en los artículos 71 a 73 y pasible de las 


sanciones por ella prevista.  


Asimismo por intermedio de la presente reiteramos que las citadas medidas son necesarias para la 


prevención de siniestros que pongan en peligro la vida y bienes propios y de terceros, la seguridad 


pública y los perjuicios económicos que deriven de la destrucción de la propiedad y el patrimonio de 


MetroGas. 
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Por todo lo aquí expuesto, considérese usted notificado sobre la necesidad de verificar y establecer la 


ubicación real de las cañerías y otras estructuras según lo indicado en 1.1 y 1.2 de la presente. 


 


 


 


 


 


Al respecto, manifestamos que esta distribuidora no aceptara ningún eximiente de responsabilidad de 


esa Empresa basada en discrepancias respecto a los lineamientos documentos señalados agregados al 


presente Programa de Prevención de daños. 


 


 


• REMOCIONES 
 


En caso de ser necesario efectuar remociones de instalaciones de gas, se tendrá en cuenta lo  siguiente 


criterio: 


 


Tareas a desarrollar con la debida antelación por el solicitante de la Remoción y/o contratista 


Autorizado 


- Pedido de remoción con descripción de la obra y planos de detalle. 


- Abonar los aranceles emergentes previo a los trabajos que MetroGAS deba realizar para cumplir 


el cometido. 


- Presentar a través de un contratista autorizado por Metrogas proyecto Constructivo y efectuar la 


obra con provisión de los materiales necesarios.  


Tareas a efectuar por personal de Metrogas 


- Anteproyecto constructivo y especificaciones técnicas. 


- Perforación y/o obturación, empalmes, habilitación/abandono de cañerías. 


En todos los casos los aspectos particulares se indicarán en el correspondiente proyecto de remoción 


 


• ENTREGA DE PLANOS Y PLANCHETAS 
 
Se entregarán copias de planos de detalles, en lo que aparece cierta información a modo de guiá 


general en relación a la obra por usted informada. Se destaca que  los servicios domiciliarios no se 


indican en los mismos, aún asi deberá preverse su existencia. 


Cuando la iniciación de los trabajos se demoren o se interrumpan por un lapso superior a 30 días 


corridos a partir de la fecha de entrega de la presente, se deberá cursar consulta formalmente con el 


sector Prevención de Daños a fin de verificar si existe: altas o bajas de cañerías y modificaciones que 


invaliden la información suministrada dentro de la zona de trabajo. En caso que esa firma no efectúe la 


correspondiente consulta  MetroGas deslinda toda responsabilidad sobre los daños o perjuicios que 


deriven de tal actitud.  


Para mayor información, asesoramiento o modificaciones de obra o fecha de inicio, rogamos 


comunicarse con el Sector Prevención de Daños sito en Araoz de Lamadrid N° 1360 PB – Capital 


Federal. Tel: 5030- 5491. 


Emergencias 0800-999-1050                                     







PROGRAMA 
PREVENCION DE DAÑOS


Para solicitar las interferencias debes enviarnos un


correo a prevenciondedanos@metrogas.com.ar con:


Planilla adjunta (Excel) completa 


RECORDA NOTIFICARNOS 
10 DIAS ANTES DEL INICIO DE LA OBRA 


POR LOS CANALES DE ATENCIÓN


Imagen tipo Maps marcando la zona a intervenir


___________________________


___________________________


prevenciondedanos@metrogas.com.ar
(011) 4309 - 1731


5030 - 5491
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1 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 


 
Las obras a construir están destinadas a la evacuación de los efluentes cloacales del sector Este del 
Barrio Villa Itatí, ubicado en el de Partido de Quilmes. 
 
Los caudales generados en los tramos volcarán a diversas bocas de registro pertenecientes al 
colector SC70279 -RPC ITATÍ, las cuales se ubican en: 
 


- Montevideo entre Yapeyú e Ituzaingó 
- Montevideo entre Sargento Cabral y Falucho 
- Levalle y Misiones 
- Misiones entre Falucho y Levalle 


 
 Las obras a ejecutar indicadas en el plano 49376-E consisten en: 
 
 Instalación de 5458 m de cañería colectora cloacal de diámetro 160 mm, la cual se instalará con 


profundidad variable y con pendientes siguiendo la topografía del terreno, pero limitada por las 
restricciones que impone el diseño hidráulico de las conducciones a gravedad. 
 


 Instalación de 3514 m de cañería colectora cloacal de diámetro 200 mm, la cual se instalará con 
profundidad variable y con pendientes siguiendo la topografía del terreno, pero limitada por las 
restricciones que impone el diseño hidráulico de las conducciones a gravedad. 
 


 Ejecución de 2003 conexiones domiciliarias cortas. 
 


 Ejecución de 198 conexiones domiciliarias largas. 
 
 Instalación de 50 bocas de registro (BR). 


 
 Instalación de 1 boca de acceso y ventilación (BAV). 
 
 Instalación de 306 cámaras de inspección (CI). 
 
 
1.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE APLICACIÓN 
 
La obra deberá ejecutarse en un todo de acuerdo con las siguientes Especificaciones: 


 
 Especificaciones Técnicas Generales Provisión de Agua y Desagües Cloacales (revisión de 


Marzo 2006) 
 Especificaciones Técnicas Particulares – Desagües Cloacales (revisión de Marzo 2006): 
 Planos Tipo 


 Modificación a las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares para la Provisión de 
Agua y desagües Cloacales (revisión Mayo 2019) 


 Todas las leyes, decretos, normas, especificaciones, planillas y planos citados en los 
documentos anteriores. 


 







1.2.1 MATERIALES 
 
El proyecto ha sido elaborado bajo la hipótesis de la utilización de caños y piezas especiales de 
Policloruro de Vinilo (PVC) clase 6, según el artículo 1.2.3 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES DESAGÜES CLOACALES. 
 
 
Todos los materiales a instalar en la obra deberán además cumplir con: 


 El Listado de Materiales/Proveedores Aprobados por AySA vigente a la fecha 


 Especificaciones Técnicas de Materiales-AySA 


 Especificación Técnica N°39 de AySA 


 
1.3 REGLAMENTACIONES APLICABLES 
 
Para la ejecución de las obras deberá cumplirse con las siguientes reglamentaciones adicionales al 
Pliego, incluidas en el anexo correspondiente: 
 


 Normas de la Municipalidad de Quilmes. 
 


 Normas de Interferencia de gas Metrogás.   
 


 Resolución S.R.T. 503/14 - Excavaciones manuales o mecánicas a cielo abierto.  
 


 Reglamentación de Vialidad Nacional.  
 
 
1.4 DOCUMENTACIÓN GRAL. PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS  
 


Para poder ejecutar los trabajos descriptos en el presente pliego, se necesitará aplicar la siguiente 
documentación, publicada en:  
 
https://www.aysa.com.ar/Que-Hacemos/Plan-de-obras/A-T_C-T/Documentacion_general 
 


 Pliego Especificaciones Técnicas Generales - Marzo 2006. 
 Normativas de Higiene y Seguridad 
 Especificaciones Particulares - Agua y Cloaca (Marzo 2006)  
 Planos Tipo Agua 
 Planos Tipo Cloaca 
 Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Generales y sus anexos y a las Particulares 


para la provisión de agua y desagües cloacales (Mayo 2019).  
 R mat 001 Lista de Materiales Aprobados AySA.  


 
Puede acceder a la misma, si dispone de la copia impresa, leyendo el código QR siguiente con 
cualquier dispositivo móvil. 
 
 







 
 


1.5 EXCAVACIONES-RELLENOS DE ZANJAS 
 


Los anchos de zanjas indicados en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES para obras 
de Provisión de Agua y Desagües serán los establecidos en el plano de sección típica Z-01. 
 
Para el relleno de la zanja al que se refiere el art. 3.3. de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES PARA obras de Provisión de Agua y Desagües se utilizará: 
 
 Para cañerías de PVC cloacal, DN 200 mm, tramos con tapada menor o igual a 2.00 m sin 


presencia de napa:  
 


 Para el asiento y la zona hasta el intradós del caño se utilizará suelo de granulometría gruesa 
(GM, GC, SM, SC) compactado al 90-95 % Próctor normal (plano de sección típica Z-01). 


 
El resto de la zanja, con suelo del lugar tal que cumpla con lo especificado en el artículo 2.2.2.1 
“Tierra para relleno” de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
 Para cañerías de PVC cloacal, DN 200 mm, tramos con tapada mayor a 2.00 m sin 


presencia de napa:  
 


 Para el asiento y la zona hasta 0.15 m por encima del intradós del caño se utilizará suelo de 
granulometría gruesa (GM, GC, SM, SC) compactado al 90-95 % Próctor normal. 


 
El resto de la zanja con suelo del lugar seleccionado de relleno tal que cumpla con lo especificado en 
el artículo 2.2.2.1 “Tierra para relleno” de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
 
 Para cañerías de PVC cloacal, DN 200 mm, tramos con presencia de napa:  
 


 Para el asiento y la zona de caño, mezcla de arena-cemento (según art. 2.2.2.4 de las 
Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües cloacales) con el 8 % 
en peso de cemento Pórtland normal, colocada hasta 0.15 m por encima del intradós de la 
cañería (plano de sección típica Z-01). 


Para los requisitos de compactación del relleno final se respetará lo indicado en el artículo 3.2.1 de 
las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS debiendo tomar el Constructor las precauciones para evitar 
daños en las cañerías en el proceso de relleno y compactación, debiendo además dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones Municipales vigentes en cuanto a compactación, humedad y 
métodos de trabajo en caso que fuesen de mayor exigencia que las indicadas en el mencionado 
artículo de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 


 


 
 
 







1.6 CALLES DE TIERRA 
 
En los cruces de calle de tierra las cañerías se instalarán con una tapada mínima de 1.30 m. 
El constructor deberá considerar la restauración de las superficies de las calzadas que pudieran 
haberse alterado como consecuencia del desarrollo de las obras, de modo de restituir las 
condiciones originales. 
 
 
1.7 ASIENTO BOCAS DE REGISTRO PREMOLDEADAS 
 
El asiento de las bocas de registro de 0.10 metros de espesor se efectuará con suelo granular con 
menos del 12 % de finos (SW, SP). 
 
 
1.8 ASIENTO Y ANCLAJE BOCAS DE REGISTRO DE PEAD 
 
El asiento de 0.10 m de espesor y el relleno comprendido entre la boca de registro y 0.30 m de la 
pared de la excavación se efectuará con una mezcla de arena-cemento cemento (según art. 2.2.2.4 
de las Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües cloacales) con el 8 % en 
peso de cemento Portland normal. 
 
 
1.9 BOCAS DE REGISTRO HORMIGONADAS IN SITU. 
 
Las bocas de registro hormigonadas in situ se realizarán según el artículo 5.2 de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. Estas se construirán con un encofrado perdido 
de bocas de PEAD, realizando la base de 0.20 m. de espesor, así como también todo el cuerpo de la 
boca. El Hormigón a utilizar será del tipo “B”, (según el articulo 3.6 de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS GENERALES) y se colocará una malla de barras de acero electrosoldadas con un 
recubrimiento mínimo de 3 cm. 
 
 
1.10 DISTANCIA MÍNIMA ENTRE CAÑERÍAS DE AGUA Y CLOACA 
 
La distancia entre las cañerías de agua y cloaca deberá ser como mínimo de 1.00 m en sentido 
horizontal y un diámetro en sentido vertical, cuando sean paralelas y un diámetro en sentido vertical 
cuando se crucen. 
 
 
1.11 REALIZACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO 
 
Debido a la posible presencia de interferencias en el sitio de emplazamiento de la obra se deberán 
realizar los cateos previos al inicio de la misma. Además, se deberán verificar las cotas de terreno, 
de esta forma cualquier elemento, objeto, interferencias o cambio físico del sitio que pudiera afectar 
al proyecto, se podrá contemplar a fin de realizar la modificación correspondiente. El objeto del 
proyecto ejecutivo es transportar lo proyectado al terreno y sus condicionantes. 
El contratista elaborara y presentara el Proyecto Ejecutivo para la revisión y aprobación por parte de 
la Inspección de obra correspondiente. 
El proyecto será presentado para su aprobación según el avance de las obras en forma tal de 
encontrarse aprobado por la inspección de obras con una antelación no menor a 30 días de dar inicio 
el sector/frente obra correspondiente. Dicho sector deberá corresponderse a la totalidad de una 
subcuenca. 
Dentro de los quince de la orden de inicio El Contratista presentará para la aprobación de la 
Inspección de Obras el plan/programa de ejecución de ingerías. No se aceptarán y/o serán 







rechazados in limine por la Inspección de Obras, reclamos de La Contratistas que tengan su origen 
en la ejecución de las Ingenierías y/o en su secuencia de presentación y aprobación. 
 
El proyecto Ejecutivo será abonado a través del “Ítem ITEM A.I.IV - Proyecto Ejecutivo”, el que no 
podrá tener un monto superior al 1% del total se su oferta. La medición, certificación y pago será por 
avance de obra, en forma proporcional al porcentaje de avance en la certificación de los Rubros A, B 
y C del preciario y hasta alcanzar el monto total del ítem.   
 


1.12. CRUCES INTERFERENCIAS EXISTENTES 


 
El contratista deberá diseñar y detallar el cruce conjuntamente con los pozos de ataque y salida y la 
cámara de inspección, de modo de lograr que sus dimensiones sean las más económicas que 
satisfagan los requerimientos impuestos por la documentación contractual. 
 
El revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la vida útil y durante la etapa 
constructiva tanto la carga de suelo como la del tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 
contratista a la aprobación previa de la inspección de obras. 
 
Para el cálculo y diseño de los mismos se deberá dar cumplimiento a las “Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares para la Provisión de Agua y Desagües Cloacales”, las “Modificaciones a las 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares para la Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales”, sus respectivos planos tipo y las reglamentaciones Municipales o de la autoridad 
competente según corresponda. 
 
El contratista deberá determinar la exacta ubicación de las instalaciones existentes indicadas o no en 
el proyecto, consultando a las compañías prestadoras del servicio y/o realizando cateos de 
investigación. 
 
El contratista deberá realizar la remoción de las cañerías existentes garantizando la integridad de las 
mismas. El contratista deberá realizar la remoción de las cañerías de otros servicios que interfieran 
con el tendido estén o no indicadas en la presente documentación.  
 
Toda la información técnica que se detalla en el presente pliego referente a cruces especiales, es de 
carácter informativo. El oferente deberá verificarlos y presentar con su oferta un anteproyecto básico 
que haya tomado como base y sustento los datos que surjan de su propia ingeniería. 
 
Una vez adjudicada la obra, cualquier cambio que eventualmente sea necesario efectuar para llegar 
al resultado oferta, deberá hacerse bajo la estricta responsabilidad técnica del contratista, puesto que 
su realización no habrá de justificar ningún incremento en el precio contratado para la obra. 
 


1.13. EMPALMES 


 
La ejecución de las tareas para dejar fuera de servicio o intervenir las cañerías existentes, deberán 
ser programadas con AySA que conjuntamente con la Inspección de obras determinarán la fecha y 
horario más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar en un mínimo la prestación del 
servicio. 
 
Será responsabilidad del contratista comunicar con tiempo y forma cualquier intervención sobre las 
instalaciones existentes de AySA, no pudiendo realizar ningún trabajo sin la aprobación previa de 
dicha empresa. 







Los trabajos de empalme a bocas de registro existente comprenderán: 
 


- La excavación en torno a la BR, la materialización del boquete de ingreso a la misma por 
medio mecánico (herramienta de corte con corona diamantada) o por medios manuales. 


 
- La colocación de un tramo recto de cañería de PVC que sobresalga 0,40m del filo exterior 


de la BR, la colocación de juntas hidroexpansivas tipo Sika Water o similar en todo el 
perímetro de la acometida. 


 
- El tratamiento de la superficie del boquete con adhesivo epoxídico del tipo Sikadur 32 Gel 


o equivalente para garantizar la unión monolítica entre los distintos hormigones, el 
encofrado de ambas superficies para su posterior relleno con hormigón; el sellado de 
ambas caras de la pieza de acometida a filo con el hormigón con un material elástico y 
resistente al ataque de los líquidos cloacales tipo Escutan o equivalente. 


 
- El tratamiento superficial del lado interno del hormigón ejecutado de similares 


características al existente. 
 


- Verificación de las condiciones originales de estanquidad de la BR. 
 
De no encontrarse construido el colector al cual descargará, se deberá colocar un tapón de cierre 
provisorio. 
 
 















































































































































































































































































R-PLN-021 - Planilla de cotización de precios       Versión 01


Designación y Especificación Unidad Cantidad
 Precio 
Unitario


($) 


 Importe 
Parcial


($) 


A


A I  CAÑERÍA 


 A  I  I 


Excavación - Incluye cateos exploratorios, para la instalación de cañerías en
cualquier clase de terreno y a cualquier profundidad. Incluyendo, el acopio o
evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o depresión
de napa si resultaren necesarios.
Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería y de la zona de
caño. Provisión y colocación de geotextil. El relleno y compactación de las
excavaciones con el material proveniente de la excavación o su sustitución si no se
pueden lograr las exigencias de compactación establecidas por la documentación
contractual. Así como también la evacuación del material sobrante.


A I I 1  A cielo Abierto - Hasta una profundidad media de 2,5 m m3 5.559


A I I 2  A cielo Abierto - Para una profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m m3 118


A I II


Acarreo y colocación - De cañería recta y especial, incluyendo juntas y material
necesario con excepción de los aros de goma que se incluyen en la provisión de
cañería; así como también la provisión y colocación de la cinta de ubicación y
detección de cañerías no metálicas según especificaciones técnicas.


A I II I  Cañerías Policloruro de Vinilo (PVC) 
A I II 1  DN 160 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta m 5.458
A I II 2  DN 200 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta m 3.514


A II


EJECUCIÓN DE BOCAS DE REGISTRO
Incluyendo la excavación, rellenos, entibados, depresión de napa si fuera necesario,
la rotura y refacción de los pavimentos o veredas, la provisión e instalación de todos
los materiales de las bocas o tubos, mano de obra y equipos para que queden en
conformidad con las especificaciones técnicas y planos tipo y de proyecto, incluyendo
marcos, tapas, dispositivos de caída para cualquier profundidad (en las bocas de
registro).


A II 1  Bocas de registro - Hasta una profunidad media de 2,50 m  N° 49


A II 2  Bocas de registro - Para una profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m  N° 1


A III


EJECUCIÓN DE BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN
Incluyendo la excavación, la rotura y refacción de los pavimentos o veredas, la
provisión e instalación de todos los materiales de la misma, la mano de obra y
equipos para que queden en conformidad con las especificaciones técnicas y planos
tipo, incluyendo marcos, tapas y el relleno alrededor de la boca de acceso y
ventilación.


A III I  Bocas de Acceso y Ventilacion (BAV)  N° 1


A IV


EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE INSPECCIÓN
Incluyendo la excavación, rellenos, entibados, depresión de napa si fuera necesario,
la rotura y refacción de los pavimentos o veredas, la provisión e instalación de todos
los materiales de las bocas o tubos, mano de obra y equipos para que queden en
conformidad con las especificaciones técnicas y planos tipo y de proyecto, incluyendo
marcos, tapas, dispositivos de caída para cualquier profundidad (en las cámaras de
inspección).


A IV I  Cámaras de inspección (CI) N° 306
A V LEVANTAMIENTOS Y REFACCIONES
A V 1  Veredas de cualquier tipo m2 3.339
A V 2  Pavimentos de cualquier tipo m2 776


A VI
CONEXIONES DOMICILIARIAS Ejecución de conexiones domiciliarias, incluyendo la
excavación, perforación, provisión, acarreo y colocación de todos los materiales
necesarios y la refacción de pavimentos y veredas.


A VI 1  Cortas N° 2.003
A VI 2  Largas N° 198


B


B I Cañería y piezas especiales. Cañería recta y especial, incluyendo aros de goma
sintética y juntas si correspondiera, a instalar a cielo abierto


B I I  Cañerías Policloruro de Vinilo (PVC) 
B I I 1  DN 160 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta m 5.458
B I I 2  DN 200 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta m 3.514


C


C I


EJECUCIÓN DE EMPALMES - Incluyendo la excavación, relleno, entibado,
depresión de napa si fuera necesario, evacuación de material sobrante, la rotura y
refacción de los pavimentos y/o veredas, la instalación del accesorio correspondiente
y de todos los materiales, cañerías y piezas especiales para que queden en
conformidad con las Especificaciones Técnicas y planos tipo.


C I I  Empalme con BR existente 
C I I 1  DN 400 mm N° 3
C I I 2  DN 500 mm N° 1


IMPORTE TOTAL RSC BARRIO VILLA ITATÍ ESTE


 MATERIALES                                                                                                                                                      
(En conformidad con las Especificaciones Técnicas) 


 TRABAJOS ESPECIALES                                                                                                                                           
(En conformidad con las Especificaciones Técnicas) 
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R-PLN-021 - Planilla de cotización de precios       Versión 01


Designación y Especificación Unidad Cantidad
 Precio Unitario


($) 
 Importe Parcial


($) 


A I  TRABAJOS GENERALES 


A I I  TAREAS PRELIMINARES 


A I II  HIGIENE Y SEGURIDAD 


A I II 1  Higiene y Seguridad GL 1


A I III  LIMPIEZA FINAL DE OBRA Y CONDICIONES DE RECEPCIÓN 


A I IV  PROYECTO EJECUTIVO  


 IMPORTE TOTAL - RUBROS GENERALES 
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NOTA: ESTUDIO EJECUTADO POR PROFESIONALES DE AYSA.


Proyectista:Gerente:


Responsable:


Escala:


Reviso:


Código:


0 1 2cm


Revisión Hoja:


Fecha:


Plano N°


Código Archivo:


Dibujo:


CAÑERÍA DE CLOACA DE PVC SN8 DE PARED COMPACTA


DN 63 - DN 315 - TAPADA < 3,5 m


Dirección de Desarrollo de la Comunidad


Agua y Saneamientos Argentinos S.A.


S.G. -


- 18/07/2022


S/E


-


0


1 de 1


Z-01


Z-01


P.D.


I.C.
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NOTA: ESTUDIO EJECUTADO POR PROFESIONALES DE AYSA.


Proyectista:Gerente:


Responsable:


Escala:


Reviso:


Código:


0 1 2cm


Revisión Hoja:


Fecha:


Plano N°


Código Archivo:


Dibujo:


CAÑERÍA DE CLOACA DE PVC SN8 DE PARED COMPACTA


DN 63 - DN 315 - TAPADA < 3,5 m EN PRESENCIA DE NAPA


Dirección de Desarrollo de la Comunidad


Agua y Saneamientos Argentinos S.A.


S.G. -


- 18/07/2022


S/E


-


0


1 de 1


Z-02


Z-02
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I.C.
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y 


horario fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente 


y se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el 


Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia, modificada por 


su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría General de la 


Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la 


Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 


del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases y condiciones 


particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas. - 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. - 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta. - 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preadjudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR-  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





 
Corresponde a EX-2022-13070044- -GDEBA-MSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
3 


 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización 


Sanitaria: Leticia María Ceriani 


- Coordinadora de Políticas de Salud: Fernanda Crespo 


- Directora Provincial de Salud Comunitaria: Noelia Débora Lopez 


- Director Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria: Roberto Amette Estrada 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Laura María Emilse Sosa 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de 


Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el 


Artículo 34°.- inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, 


inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante 
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cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto 


el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO- 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de ropa de trabajo con 


destino a diferentes Dependencias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos sesenta y nueve 


millones seiscientos noventa mil seiscientos cincuenta con 00/100.- ($ 


69.690.650,00). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN - DISMINUCIÓN    


LUGAR DE ENTREGA: Hospital Zonal Especializado en Crónicos “El Dique”, Depósito 


situado en Pabellón 5. Calle 129 entre 51 y 53 S/N - Ensenada. 


Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas. 


Los detalles de diseño serán entregados posterior a la adjudicación.- 


El plazo de entrega será del 50%, dentro de los treinta (30) días corridos y el 50% 


restante dentro de los sesenta (60) días corridos, todos los plazos se cuentan desde 


el perfeccionamiento del contrato y son modificables por el Ministerio de acuerdo a la 


Emergencia Sanitaria. 


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, 


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, 


según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19 redacción 


según ley 15165 prorrogada mediante ley 15310. 


La contratación podrá aumentarse hasta un 100% cuando se den las siguientes 


condiciones indicadas por este Ministerio: 


“Se deja establecido que la Autoridad Administrativa contratante se reserva la 


facultad de ampliar hasta un 100% la Orden de Compra original, dado que pueden 


surgir nuevas necesidades en función de un mayor caudal de uso, que supera las 


estimaciones actuales. Potencial ingreso de agentes en las diferentes áreas. 


Posibles daños o roturas de la vestimenta, entre otros imprevistos, etc. Esto a fin de 
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agilizar las tareas administrativas y de conservar el precio inicial beneficiando los 


intereses del fisco”. 


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 53 “Ropa, Maletas y Productos de 


Aseo Personal” –Sub Rubro 100000 “Ropa” correspondiente al objeto de la contratación 


conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a 


lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y el Pliego de 


Especificaciones Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de 


Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra. - 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Buenos 


Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios  anuales  cerrados  a la fecha de apertura del llamado certificado por el 


Consejo Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero  contable  presentada  por  los  proveedores,  será  evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando  


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  


f) La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES – PROHIBICIÓN  


El Oferente deberá formular oferta por la totalidad de los bienes solicitados para todo el 


renglón. Asimismo, podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el conjunto de 


renglones. 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, el Pliego de 


Especificaciones Técnicas, ni lo requerido en el Artículo 35 PRESENTACIÓN DE 


MUESTRAS del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. - 


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y sus Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación deberá ser por la totalidad de un mismo renglón. Asimismo, podrá 


adjudicarse en forma parcial el conjunto de renglones. El dictamen debe emitirse dentro de 


los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo 


que quien autorice el llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo 


establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos 


de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 
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derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el 


párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 34°.-d)) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante depósito 


bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso q) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en la reglamentación del artículo 13, se dictará el acto administrativo de 


adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, 


al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 


resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 


administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto ofrecido. 







 
Corresponde a EX-2022-13070044- -GDEBA-MSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
16 


 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Coordinación de Políticas de Salud será el área responsable de actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada 


en formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días 


Hábiles de 8 a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la 


documentación indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 


Marco y tipo de contratación. 
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Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 35º.- PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 


 A fines de evaluar los bienes requeridos deberán presentarse muestras en la Coordinación 


de Políticas de Salud, Oficina nro. 214 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires, sito en Calle 51 n°1120 e/ Calles 17 y 18, de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 


horas. El plazo para la entrega de las muestras es hasta el día hábil previo al Acto de 


Apertura de ofertas. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


Obra: Plaza La 115 – Villa Gesell 


Municipio: Villa Gesell 


 


                  A. SUM 


                   


  


A1 TAREAS PRELIMINARES 


A1.1 Limpieza general y replanteo 


A1.2 Cartel de obra 


A1.3 Cerco de obra  


A1.4 Obrador depósito, oficina y baño químico 


A1.5 Estudio de suelos 


A1.6 Plan de Gestión ambiental y social (PGAS) 


 


A2 MOVIMIENTO DE SUELOS 


A2.1 Relleno con arena 


A2.2 Excavación para fundaciones y vigas de encadenado  


 


A3 ESTRUCTURAS –HORMIGÓN ARMADO 


A3.1 Bases aisladas de H°A° 


 


A3.2 Vigas de fundación de H°A° 


A3.3 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto) 


A3.4 Vigas de H°A° (Terminación hormigón visto) 


A3.5 Columnas de H°A° (Terminación hormigón visto) 


A3.6 Fundación con Zapata Corrida de H°A° 


 


A4 ALBAÑILERÍA 


A4.1 MAMPOSTERÍA 


A4.1.1 Muro de bloque de hormigón 39 x 19 x 19 


A4.1.2 Bloque “U” para encadenado - dintel de 39 x 19 x 19  


A4.1.3 Bloque mitad con frente debilitado para muro de 20 cm 


A4.1.4 Plaqueta de revestimiento y terminación 39 x 6,6 x 19 


 


A4.2 AISLACIONES 


A4.2.1 Cajón hidrófugo en viga de fundación 


 


A4.3 TABIQUES LIVIANOS  


A4.3.1 M1 - Con placa en interior de roca de yeso estándar 12.5 mm y aislación  


A4.3.2 M2 - Con placa en interior de roca de yeso antihumedad 12.5 mm y aislación 


A4.3.3 M6 - Tabique de placa de roca de yeso estándar  


A4.3.4 M7 - Tabique de placa de roca de yeso estándar y antihumedad 


A4.3.5 M8 - Tabique de placa de roca de yeso antihumedad 


 


A 4.4 CONTRAPISOS 


A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 15 cm - PB 


A4.4.2 Contrapiso de cascote 8 cm - áreas exteriores 


A4.4.3 Nylon 200 micrones 


A4.4.4 Banquinas de 8 cm - cocinas 


A4.4.5 Carpeta niveladora hidrófuga 
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A5 CUBIERTAS 


A5.1 CUBIERTAS PLANAS  


A 5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad 


A 5.1.2 Pintura acrílica elastométrica para techos color blanco sobre membrana geotextil - Losas  


A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS 


A5.2.1 Cubierta inclinada – Estructura perfilaría “C” PGC 120, correas GC, panel aislante doble chapa 


de poliuretano tipo “sándwich” 


A5.3 ZINGUERÍAS  


A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre 


A5.3.2 Babeta zinguería 


A5.3.3 Cumbrera zinguería 


 


A6 PISOS Y ZÓCALOS 


A6.1 PISOS INTERIORES  


A6.1.1 Solado de hormigón llaneado 


A6.1.2 Cerámica blanca 32 x 32 - Baños y cocina 


A6.2 PISOS EXTERIORES 


A6.2.1 Solado de hormigón llaneado 


A6.2.2 Solado bloque de hormigón - “tipo Garden - block” con semillas 


A6.3 ZÓCALOS Y SOLIAS 


A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior 


 


A7 REVESTIMIENTOS 


A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 32 x 32 - Baños y Cocina 


 


A8 CIELORRASOS 


A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Placa estándar 


A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Placa antihumedad 


 


A9 PINTURAS 


A9.1 Látex acrílico - Muros interiores 


A9.2 Látex antihongo - Cielorrasos suspendidos 


A9.3 Pintura antioxido secado a horno 


A9.4 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo “Sika Ward 700 S”- muro bloque visto exterior 


 


A10 CARPINTERÍAS 


A10.1 CARPINTERIAS METALICAS EXTERIORES 


A10.1.1 P01_1.00 - Puerta de abrir de chapa doblada – h=2.15 


A10.1.2 P02_0.85 - Puerta de abrir de chapa doblada – h=2.15 


A10.1.3 P01_1.00 - Puerta corrediza – h=2.15 


 


A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO EXTERIOR 


A10.2.1 C01_5.00 – aluar-A30 – Corrediza 3 hojas – h= 2.20 


A10.2.2 C02_02.50 - aluar – modena 2 – Abrir + paño fijo – h= 2.20 


A10.2.3 C03_0.80 - aluar – modena 2 – Oscilobatiente – h=2.0 


A10.2.4 C04_0.80 - aluar – modena 2- Oscilobatiente esmerilada – h=2.0 


 


A10.3 HERRERIAS 


A10.3.1 H01_4.70-Portón corredizo con puerta de acceso h=2.25 


A10.3.2 H02_2.64-Portón corredizo con puerta de acceso de patio de servicio – h=2.25 


A10.3.3 H03_0.80-Reja ventana Paño fijo – h=2.00 
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A10.3.4 H05_4.20 – Puertas gabinete sanitario h=2.10 


A10.3.5 H04_3.40-Puertas para guardado exterior – h=2.10 


A10.3.6 H06_1.20- Reja doble hoja de abrir – h=2.10 


A10.3.7 H07_1.60- Reja de abrir + paño fijo – h=2.20 


A10.3.8 H08_0.94- Malla galvanizada forjada 


A10.3.9 H09_1.94-Malla galvanizada forjada  


 


 


A11 INSTALACIONES ELECTRICAS  


A11.1 CONEXIÓN RED 


A11.1.1 Pilar eléctrico con toma 


A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico 


 


A11.2 TABLEROS 


A11.2.1 Tablero Principal 


A11.2.2 Tablero secundario - Auditorio 


A11.2.3 Tablero secundario - Sala de Bombas 


 


A11.3 ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES 


A11.3.1 Bocas de iluminación interior 


A11.3.2 Bocas de iluminación exterior 


A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general 


A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial 


 


A11.4 LUMINARIAS – ARTEFACTOS 


A11.4.1 Plafón LED 26w 


 


A11.5 TELEFONIA DATOS 


A11.5.1 Bocas de TV 


A11.5.2 Bocas de Telefonía 


A11.5.3 Bocas de Datos - WIFI 


 


A12 INSTALACIONES SANITARIAS 


A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS 


A12.1.1 AGUA FRIA Y CALIENTE 


A12.1.1.1 Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas - 2 x 1100 lts. - 2200 lts. 


A12.1.1.2 Sistema de bombas presurizadoras 


A12.1.1.3 Caño PPL 75mm – con accesorios 


A12.1.1.4 Caño PPL 50mm alimentación TR con accesorios 


A12.1.1.5 Caño PPL 25 mm agua fría - con accesorios 


A12.1.1.6 Caño PPL 25 mm agua caliente - con accesorios 


A12.1.1.7 Caño PPL 19mm agua caliente - con accesorios 


A12.1.1.8 Caño PPL 13 mm con accesorios 


A12.1.1.9 Llave de paso 50 


A12.1.1.10 Llave de paso 25 


A12.1.1.11 Llave de paso 19 


A12.1.1.12 Llave de paso 13 


 


A12.1.2 DESAGUES CLOACALES 


A12.1.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 


A12.1.2.2 Trampa de grasa acero inoxidable 0.40 x 0.60 


A12.1.2.3 Caño PVC 110 con accesorios 
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A12.1.2.4 Caño PVC 63 con accesorios 


A12.1.2.5 Caño PVC 50 con accesorios 


A12.1.2.6 Caño PVC 40 con accesorios 


A12.1.2.7 Boca de acceso con tapa 


A12.1.2.8 Pileta de piso abierta con rejilla 


 


A12.1.3 DESAGUES PLUVIALES 


A12.1.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 


A12.1.3.2 Embudo vertical 20 x 20 – para patios con rejilla incluida 


A12.1.3.3 Pileta de piso abierta 20 x 20 – para patios con rejilla incluida 


A12.1.3.4 Pileta de piso cerrada 20 x 20 –para patios con tapa incluida 


A12.1.3.5 Caños de hierro fundido Ø110 – bajadas pluviales 


A12.1.3.6 Gárgolas premoldeadas 


 


A12.1.4 VENTILACIONES 


A12.1.4.1 Rejilla de ventilación doble con marco de cada lado - Auditorio   


A12.1.4.2 Extractor redondo de cocina 


 


A12.1.4 ARTEFACTOS 


A12.1.5.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


A12.1.5.2 Bacha acero inox. Diam. 30 cm  


A12.1.5.3 Inodoro para movilidad reducida 


A12.1.5.4 Lavatorio para movilidad reducida 


 


A12.1.6 GRIFERIAS 


A12.1.6.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


A12.1.6.2 Grifería mezcladora monocomando para pileta de cocina 


A12.1.6.3 Grifería para lavatorio de movilidad reducida 


 


A12.1.7 ACCESORIOS 


A12.1.7.3 Cambiador de baño 


A12.1.7.4 Barral rabatible 0.80 baño movilidad reducida - con portarrollo 


A12.1.7.5 Barral fijo 0.80 baño movilidad reducida 


 


A12.1.8 ESPEJOS 


A12.1.8.1 Espejos s/mesada esp. 6 mm c/bordes biselados 


A12.1.8.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida 


 


A13 INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS  


A13.1 Pre-instalación de A.A.-equipos frio/calor (según cálculo) 


A13.2 Tendido de desagües para Equipos de AA (según cálculo) 


 


A14 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


A14.1 MESADAS 


A14.1.1 Mesadas de cocina – Granito Gris Mara – Esp.:2.5cm – baño y consultorio 


A14.1.2 Módulo mesada acero inoxidable con estante inferior 


A14.1.3 Módulo mesada acero inoxidable con bacha gastronómica y estante inferior 


 


A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 


A14.2.1 M01 - Banco Hormigón in situ 1.60 m - exterior 


A14.2.2 M02 - Banco Hormigón in situ 3.80 - exterior 


A14.2.3 M03 - Cantero chico 
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A14.2.4 M04 - Cantero grande 


A14.2.5 M05 - Bicicletero de hierro 


A14.2.6 M07 - Interior Mueble de guardado exterior 


A14.2.7 M08 - Mueble de guardado interior 


A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISÓN Y COLOCACIÓN) 


A14.3.1 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas  


A14.3.2 Termotanque eléctrico 255 lts. 


A14.3.3 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500/6000 frgs – Auditorio 


A14.3.4 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500/3000 frgs – Sala de espera y consultorios 


 


A15 VEGETACIÓN 


A15.1 Margarita Punzó, Glandularia Peruviana 


A15.2 Poa de las Sierras, Poa ridifolia 


A15.3 Verbena, Verbena Bonariensis 


A15.4 Stipa, Nosella Tenussima 


A15.5 Margarita de las Dunas, Senecio Crassiflorus 


A15.6 Vara de Oro, Solidago Chilenis 


 


A16 VARIOS 


A16.1 Limpieza de obra periódica y final 


 


 


B. ESPACIO PÚBLICO 


 


 


  B1. MOVIMIENTO DE SUELOS  


 B1.1 Nivelación y relleno con arena 


 


B2.  SOLADOS Y CORDONES 


B2.1 Solado de polvo de piedra e=5cm 


B2.2 Solado de granza 


B2.3 Cordón de contención de hormigón - 0.20x0.10 m  


 


B3. ILUMINACIÓN  


B3.1 CONEXIONES Y TABLEROS 


B4.1.1 Pilar de conexión homologado por distribuidora 


B4.1.2 Tablero seccional 1 


B4.1.3 Tablero seccional 2 


B4.1.4 Tablero Estadio 


 


B4.2 TENDIDO Y PUESTA A TIERRA 


B4.2.1 Tendido de alimentación cable subterráneo 2x6mm2 


B4.2.2 Tendido de alimentación subterráneo 2x4mm2 


B4.2.3 Tendido de alimentación subterráneo 2x2.5mm2 


B4.2.4 Tendido monotubo PEAD 25mm 


B4.2.5 Caja ciega para puesta a tierra con jabalina 


 


B3.3 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN  


B3.3.1 Farola 120 W c/columna 4 m 


B3.3.2 Artefacto de iluminación urbana - Reflector 150 w- Altura 6 m 


B3.3.3 Luminaria SIMPLE 120 W c/columna 4 m  


B3.3.4 Luminaria DOBLE 120 W c/columna 4 m  
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B4. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO 


B4.1 MOBILIARIO 


B4.1.1 Banco premoldeado de hormigón 1.50 X 0.50 


B4.1.2 Mesa premoldeada de hormigón 0.70 x 0.80 x 0.10m 


B4.1.3 Mesa cilíndrica premoldeada de hormigón 0.65 x 0.69m 


B4.1.4 Banco cilíndrico premoldeado de hormigón 0.44 x 0.45m 


B4.1.5 Cesto de madera para basura - 20 lts 


 


B4.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 


B4.2.1 Juego de arcos fútbol 6 – 3.00 x 2.00 m 


B4.2.2 Alambrado romboidal 2 ½” de contención – Altura 4.00 m 


 


B4.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


B4.3.1 Calesita integradora 


B4.3.2 Hamaca 


B4.3.3 Mangrullo Enrique V – imperial chico 


B4.3.4 Trepador árbol mediano 


 


B4.4 EQUIPAMIENTO PARA POSTA AERÓBICA 


B4.4.1 Bicicleta fija 


B4.4.2 Fortalecedor de piernas 


B4.4.3 Silla de empuje doble 


 


B5. FORESTACION  


B5.1 ARBOLES Y HERBACEAS 


B5.1.1 Provisión y plantación de Curupí - Sapium haematospermum 


B5.1.2 Provisión y plantación de Molle Bonaerense – Schinus longifolius 


B5.1.3 Provisión y plantación de Sauce Criollo - Salix humboldti 


B5.1.4 Provisión y plantación de Espinillo – Vachellia Caven 


 


B6.  VARIOS 


B6.1 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de las 


obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, 


trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto 


a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos de 


distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente 


aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales, o exteriores que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la 


colocación de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 


respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente documentación y la 


ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las Especificaciones, que 


pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las normas de ejecución 


propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de especial 


vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se encuentren o no 


citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 
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Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 


Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación en un 


laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 


proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., cada vez 


que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 


marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 


debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar según 


corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 


ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que específicamente 


queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras 


surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la que 


se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o demoler por la 


Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 


prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, 
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así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación 


de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, de 


todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su aprobación 


por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los tendidos, 


artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está facultada a 


solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las 


tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 


respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y textos 


escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la Inspección de Obra 


para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción (una 


quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe 


llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  
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Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas de 


compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias y 


ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 


construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras resistentes, 


como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará además todas las 


Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de Obra los 


archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes reguladores 


y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la completa ejecución y 


habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera para 


tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser presentada 


ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la documentación 


que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la misma y 


deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad en el 
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trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo de las obligaciones que 


surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de seguridad para el personal, 


tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho 


accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar los trámites administrativos que deban 


ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 


N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo dispuesto 


por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no autorizadas, 


vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 24 horas y hasta la 


entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el acceso e interior de la obra 


y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del personal, que deberá estar 


organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la obra, a 


fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. El Municipio 


no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos 


y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la 


ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y parquización 


de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 
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El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así como 


los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La Inspección de 


Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez establecidos los 


puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable de su inalterabilidad y 


conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, 


cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se 


advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la Inspección 


de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del proyecto 


y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ESTUDIO DE SUELO 


      La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos    


      independiente para realizar un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a DIEZ (10)   


      metros de profundidad o a los que sea necesario en el caso de arena. 


La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se requerirán los  


ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los ensayos y haber  


cumplimentado los parámetros requeridos. 


El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento   


de los requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas   


perforaciones adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se realicen  


para la ejecución de los planos de construcción definitivos de la estructura. 


Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e  


informe, que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la Contratista para  


elaborar el proyecto definitivo de las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto  


del área de trabajo fuera insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de  


Obra el procedimiento a seguir en las cimentaciones 


 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza motriz para 


los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará a las exigencias y 
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requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, terminales y conectores 


tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con protección térmica y diferencial 


acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución de toda 


la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, garantizando su 


calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los costos y derechos que pudiera 


corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria.  


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los gremios 


para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario para la correcta 


terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra maquinaria para 


el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en obra y de 


tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y equipos 


pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento e 


instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de las 


obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, 
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trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto 


a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos de 


distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente 


aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, 


será definida por la Inspección de obra. 


SEÑALETICA, CERCO Y VALLA DE SEGURIDAD EN OBRA 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  


La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y áreas 


adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con todas las 


exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de Seguridad e Higiene 


correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente y en forma perimetral y completa las áreas de obra. 


A tales efectos, deberá utilizar un cerco modular compuesto por una valla de madera perimetral para seguridad vial. 


La misma tendrá una malla de color naranja con el objetivo de señalizar el vallado 


Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 


defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la ejecución 


de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor 


margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el 


momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad 


de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle 


y el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de 


acuerdo a las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, 


en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. 


Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 


   1. Señalética obligatoria: De forma redonda y pictograma en blanco sobre fondo azul. Específicas de una acción 


que debe tener lugar en ciertas áreas de la obra. Estos obligan a un determinado comportamiento, tales como el uso 


de casco de protección o chalecos de seguridad de alta visibilidad. 
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2. Señalética de prohibición: Con forma redonda y pictograma negro sobre fondo blanco y bordes rojos. Para 


acciones que no están permitidas en el área, porque pueden provocar un peligro. Estas podrían ser acciones tales 


como fumar o el ingreso de personal no autorizado. 


 


 


3. Señalética de advertencia: De forma triangular con un dibujo y/o texto en color negro sobre un fondo amarillo 


con borde negro. Advierten sobre peligros o peligros potenciales que no son potencialmente mortales. Estos podrían 


ser; superficies desiguales o el riesgo de una descarga eléctrica. 


 


4. Señalética contra incendios: Con dibujo y/o texto en blanco sobre un fondo de color rojo. Estas señales son 


específicas para ayudar a los trabajadores y visitantes a identificar la ubicación de los extintores de incendios y 


otros equipos de protección contra el fuego. 
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5. Señalética de emergencia y evacuación: Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre un fondo 


color verde. Proporcionan indicaciones sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros auxilios, etc. 
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A1.TAREAS PRELIMINARES 


 


Las tareas preliminares comprenden los procesos y labores que darán comienzo al inicio de las obras, tanto la obra 


de S.U.M. como las obras exteriores que conforman el Espacio Público. Dentro de estos procesos iniciales se 


encuentran la presentación de documentación técnica, permisos de apertura y tareas esenciales que permiten 


efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden la limpieza y 


desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y 


cartelería de obra. 


 


A1.1 Limpieza general y Replanteo 


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 


correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las obras, las 


que comprenden tanto las obras de S.U.M. como las obras exteriores que conforman el espacio público, para evitar 


perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales combustibles en ningún lugar de la 


obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones 


a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, 


deberán cubrirse completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el 


transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en contrapisos, 


carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la ejecución de cada uno de los 


trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar 


de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material 


sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier 


otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo necesaria serán 


ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos resultantes 


fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 m de patios y 


caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista responsable de los mismos, 


salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la obligación 


de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás requisitos exigidos 
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por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con el sustrato del lugar, en este caso arena hasta el nivel que 


para el caso fije la Inspección de Obra. 


La Contratista procederá efectuar el replanteo planialtimétrico de las obras a ejecutar y establecer los puntos de 


amojonamiento y nivel con sus correspondientes cotas. Deberá tenerse en cuenta: 


-Reconocimiento de los puntos fijos de la Municipalidad de Villa Gesell y transporte de cotas a lo largo de toda la 


traza, materializando o señalizando convenientemente los puntos auxiliares de apoyo a utilizar en obra. 


-Reconocimiento de obras existentes. 


-Replanteo de la traza de las cañerías y conductos por frente de trabajo en forma de línea recta. La Inspección de 


obra podrá exigir destapes o sondeos sobre la traza a fin de verificar su factibilidad o conveniencia y para programar 


métodos constructivos. 


-En caso que pudieran detectarse algunas diferencias de cotas entre la realidad y la indicada en los planos de 


Licitación, la Contratista presentará a la Inspección de obra las variantes a ejecutar sobre el proyecto, sin que ello 


implique pago adicional alguno. 


-El replanteo será controlado por la Inspección de Obra, pero en ningún caso quedará el Contratista liberado de su 


responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de replanteo con respecto a los planos y a los errores 


que pudieran deslizarse. Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e 


inalterabilidad. 


-Las operaciones de replanteo constaran en actas que serán firmadas por el Inspector de obra y el Representante 


técnico de la Contratista, y los gastos que demande el cumplimiento del presente artículo deberán incluirse en los 


Gastos Generales del Contratista. 


 


Cumplimiento de ordenanzas municipales. Además de todo lo consignado en las Especificaciones Técnicas sobre 


las medidas de seguridad, el Contratista deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en las Ordenanzas 


municipales respectivas, considerándose que con la sola presentación de la Propuesta declara conocerlas y haberlas 


contemplado. 


Asimismo, será el Contratista el único responsable de las multas que por eventuales infracciones pudiera aplicar la 


Autoridad municipal y/o cargos que la misma establezca por daños emergentes atribuidos al incumplimiento de las 


mencionadas Ordenanzas. 


 


Equipo para la ejecución de la Obra. El equipo con que deberá contar la contratista es el correspondiente y necesario 


para la ejecución de la conducción de la obra que deberá responder a las características del terreno, que surgirán 


del estudio que efectúe el contratista para la cotización y será el necesario para la ejecución de la obra en forma y 


plazo con aceptación de la Inspección de Obra. 
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Frentes de obra. Los frentes de obra también deberán estar atendidos, durante el período que media entre la 


finalización de la jornada de labor y la iniciación de la siguiente, por personal de la Contratista, cuya tarea será 


mantener en ese lugar funcionando las señales de seguridad de acuerdo a lo establecido en este Pliego de Licitación, 


y los gastos emergentes serán considerados en los Gastos generales de la obra. 


En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 


Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la obra y 


efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, reconocidos y 


aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios 


efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la 


documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 


diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles 


transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. 


El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto 


ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, 


recién podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 


correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación 


de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  


La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los planos 


de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El relevamiento del 


estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico 


de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello 


no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando 


cualquier error proveniente de ella.  


Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. En un 


todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. Proveerá los equipos de 


medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas 


horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y 


paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo 


extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo 


de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa 


la circunstancia de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  


Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, durante 


la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
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A1.2 Cartel de Obra 


La contratista proveerá y colocará 2 carteles de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de acuerdo 


al modelo indicado en los planos.  


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 


aplicación al exterior. 


Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección de 


Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección de Obra. 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 


A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 


A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o bastidores 


de madera. 


A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 


A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 


A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 


A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 


B - Observaciones 


B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 


B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 


B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal correspondiente. 


Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 


* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
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A1.3 Cerco de obra  


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  


La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las veredas y 


áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con todas las 


exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de Seguridad e Higiene 


correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma perimetral y completa las áreas de obra de 


S.U.M y de manera pautada con la inspección de obras los sectores exteriores que conforman la plaza pública. Los 


cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la 


establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el 


tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes de 


madera de 3x3 pulgadas x 3 metros de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con chapa 


galvanizadas acanaladas C-25 Ternium, hasta cubrir los dos metros de altura.  


Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 


defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la ejecución 


de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor 


margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el 


momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad 


de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y 
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el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de 


acuerdo con las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el 


área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. 


Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 


 


A1.4 Obrador, depósito, oficina y baño químico 


Las siguientes premisas serán contempladas tanto para las obras del el S.U.M como para las obras exteriores que 


conforma el espacio público. 


Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su ubicación los 


accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y equipos, 


como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. Se dispondrá de un lugar de 


acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las 


materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la 


escala de lo trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto 


N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios para el 


personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones 


vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será 


prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes constructivos detallados a continuación. 


 


Componentes del obrador 


La contratista dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 


componentes: 


a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 


galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente galvanizada. 


b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un piso 


vinílico 


c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 


d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y térmica para 


tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 tomacorrientes, 2 


para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 


e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura corrediza o 


en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado de espesor 1,6mm y 


como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 







 


 


P
ág


in
a 


2
4 


Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la licitación en 


función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 


Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo responsable 


además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así también verificar la 


calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la seguridad de los materiales y 


equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines de garantizar el mantenimiento de 


acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación de los servicios de 


traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas responsables del obrador 


a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 


b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 


c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 


d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 


 


A1.5 Estudio de suelos 


Comprende la ejecución de los estudios de suelos o estudios geotécnicos en la zona de implantación del S.U.M. 


obras exteriores de plaza pública, las tareas de campo, las tareas de laboratorio y gabinete necesarias para arribar a 


un informe final, la solución de los problemas de interferencias que se encuentren al ejecutar la tarea y las gestiones, 


tramitaciones y pago de derechos que sean necesarios. El costo de todo esto se considera incluido en el precio.  El 


estudio de suelos tendrá que responder a las Normas IRAM 10500 a 10529, y 10531 a 10539.  


Deberá tener los siguientes Ensayos y Determinaciones de Campo: 


Las siguientes premisas serán a considerar ya que se trata de una obra fundada en arena. 


• Ejecución del Ensayo Normal de Penetración (Standard Penetration Test) a cada metro de 


profundidad o a la profundidad que indiquen las necesidades del estudio. 


Se empleará una masa de 70 kg cayendo desde una altura de 70 cm, de manera de producir una 


energía de 0.49 kNm. 


• Los sondeos alcanzarán una profundidad mínima de 2 m por debajo de la cota de fundación 


probable más profunda de la construcción. 


• Extracción de muestras en tubos de PVC (cada 1.0 m de avance), con sacamuestras tipo 


Moretto, acondicionándolas adecuadamente para su traslado al laboratorio. 


• Determinación de la posición del Nivel de la napa freática en el momento de ejecución del 
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sondeo, y con mediciones posteriores en cada día subsiguiente hasta 10 días de producida la 


perforación. 


• Ubicación topográfica planialtimétrica de la boca de la perforación. 


• Ensayo de bombeo y permeabilidad, con pozos testigos para la determinación de los caudales 


necesarios para la depresión de napa freática y la superficie de depresión. 


Ensayos y Determinaciones de Laboratorio 


Sobre el total de las muestras (que corresponderían a por lo menos 2 cada 50 m de túnel) se hará: 


• Determinación del contenido natural de humedad por secado a estufa. Peso unitario seco y en 


condiciones naturales de humedad. 


• Análisis macroscópico de las muestras, determinando su textura, color, olor y toda otra 


información que sean de interés al efecto de la descripción de los suelos. 


• Determinación de los límites de Atterberg: límite líquido, límite plástico e índice de plasticidad. 


• Análisis granulométrico sobre partículas con tamaño inferior a 3" y sobre la serie de tamices 


ASTM. 


• Determinación de la fracción limo y arcilla, por lavado del material sobre el tamiz 200. 


• Clasificación por el Sistema de Clasificación Unificado, para el caso de problemas de 


fundaciones y por el Sistema del Índice de Grupo para las aplicaciones viales. 


• Determinación de la agresividad de los suelos con relación al hormigón. 


• Determinación de la agresividad del agua con relación al hormigón. 


• Determinación de elementos contaminantes de acuerdo a la legislación en vigencia en la Ciudad 


de Buenos Aires. 


 


A1.6 Plan de Gestión ambiental y social (PEGAS) 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra referencia 


del Pliego de Bases y Condiciones. Se aplicará a las obras de S.U.M. y a las obras exteriores que conforman el 


espacio público. 


1) Descripción: 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, y previo 


al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante PGAS-C) de la obra, el cual se 


acompaña como (ANEXO) al presente documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por 


parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo 


establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los procedimientos 


a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales de la Provincia de Buenos Aires, lo 
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reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto 


Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de 


Seguimiento y Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 


durante la etapa constructiva del proyecto. 


2) Comprende: 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS-C. Para ello el 


Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los programas y 


procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión 


Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 


incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión Ambiental y 


Social de la Obra (el cual será supervisado por el responsable ambiental y social (RAS) y el inspector de obra 


designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


● Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar 


por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que 


involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


● Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 


para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan 


derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 


controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que 


aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


● Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y 


características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área 


de intervención a lo largo del proyecto. 


● Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 


instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles 


conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización 


de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


● Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 


vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas 


a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana (OPISU). 
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● Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 


población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo establecido 


por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo único, es condición 


determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local empleada no sea inferior 


al 50% de la fuerza total de trabajo. 


● Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 


mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de 


género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 


niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento del presente programa, 


como así también una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, se 


recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas y 


empleados mujeres y diversidades. 


● Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 


riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el 


medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento 


con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de 


Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y 


uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


● Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con 


las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de 


servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución 


de las distintas tareas pudiera producir. 


● Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que 


se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y 


cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


● Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 


actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar 


la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


● Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 


parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación 


de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 


particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 


las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 
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● Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios 


de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo 


de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 


considere relevante. 


● Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas 


a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base ambiental del presente 


programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 


excavación. 


● Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 


manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución 


del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las 


tareas. 


● Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar 


y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus 


adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre 


las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y 


manejo de los residuos resultantes de estas actividades. En caso que existan árboles con sistema radicular muy 


superficial que implique afectación potencial para pavimentos su tala deberá ser aprobada por la autoridad 


ambiental o municipal competente. 


● Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 


ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los 


vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 


residuos enterrados durante las excavaciones. 


● Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de 


daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos 


por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


● Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 


intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará al 


Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes 


tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


● Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 


que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 


implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 
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● Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 


intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 


3) Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social 


indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el mes 


siguiente.  


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 


problema y fecha de resolución.  


4) Incumplimiento y penalidades 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán pasibles 


de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, 


hasta tanto lo cumpla.  


 


 


 


A2 MOVIMIENTO DE SUELOS 


 


A2.1 Relleno con arena 


El ítem comprende el retiro con posterior acopio en un sector de las obras, de arena. Esta será luego reutilizada en 


la nivelación y relleno para bases. El retiro deberá ser el necesario para el desarrollo de las bases llegando al nivel 


especificado en planos y aprobados por la inspección de obras. Queda a cargo de la contratista, si fuese de utilidad, 


la incorporación de más arena. Se deberá conocer la procedencia de la arena incorporada y provenir de sitios con 


aprobación municipal, si es que proviene de la zona. Se deberá presentar a la inspección de obras la certificación 


de procedencia de la arena incorporada a las obras. 


 


A2.2 Excavación para bases aisladas y zapata corrida 


-Se incluyen todas las tareas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, tales como entubamientos, 


apuntalamientos provisorios, drenajes, etc. y el retiro de los excedentes de suelo que no se utilicen en los rellenos. 


-No se admitirán excavaciones de mayor ancho y profundidad que la determinada por la fundación que se trata. 


Todo excedente de excavación que supere las pautas de cómputo previamente indicadas no será reconocido, 


quedando su costo a cargo de la Contratista, como asimismo los volúmenes adicionales de rellenos que deban 


efectuarse. 
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-La profundidad de las excavaciones será la indicada en los planos.  


-No se deberá, salvo orden expresa de la Inspección, efectuar excavaciones por debajo de los niveles 


correspondientes según los planos. En el caso de que así se hiciera quedará la Dirección facultada para determinar 


las correcciones que deban efectuarse, siendo por cuenta de la Contratista los gastos consecuentes de estas tareas. 


-No podrá iniciarse excavación alguna sin la autorización previa de la Inspección. Todos los materiales aptos, 


producto de las excavaciones, serán utilizados en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro 


lugar de la obra indicado en los planos o por la Inspección. Los depósitos de materiales deberán tener apariencia 


ordenada y no dar lugar a perjuicio en propiedades vecinas. Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos 


de la erosión, socavaciones, etc., por medio de cunetas o zanjas provisorias. 


 -Los productos de los deslizamientos o desmoronamientos deberán removerse y acondicionarse convenientemente 


en la forma indicada por la Dirección de Obra. La Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar el 


deterioro de instalaciones subterráneas existentes, canalizaciones o instalaciones que afecten el trazado de las obras, 


siendo por su cuenta los apuntalamientos y sostenes que sean necesarios y la reparación de los daños que pudieran 


producirse. El suelo o material extraído de las excavaciones que deba emplearse en futuros rellenos se depositará 


provisoriamente en los sitios más próximos a ellos que sea posible, siempre que esto no ocasione entorpecimientos 


innecesarios a la marcha de los trabajos, como así tampoco al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni se 


produzca cualquier otra clase de inconveniente que a juicio de la Inspección de obra debiera evitarse. 


Si la Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no fuese posible efectuarlos en la obra, deberá requerir 


la autorización de la Inspección para el traslado de los materiales. 


-Al llegar al nivel de fundación las excavaciones deberán ser perfectamente niveladas. La Contratista deberá tomar 


todos los recaudos necesarios para evitar la inundación de las excavaciones, ya sea por infiltraciones o debido a los 


agentes atmosféricos. De ocurrir estos hechos, la Contratista deberá proceder a desagotar en forma inmediata, por 


lo que deberá mantener permanentemente en obra los equipos necesarios para tales tareas. Si ocurriese un 


anegamiento previo a la ejecución de la fundación, y como consecuencia de la presencia de agua, el Inspector 


apreciará un deterioro del suelo, por lo tanto, podrá ordenar al Contratista la profundización de la excavación hasta 


encontrar suelo firme. Estarán a cargo de la Contratista los gastos originados por estas tareas y los que deriven de 


ellas. Una vez ejecutadas los trabajos necesarios de fundaciones u otros, se procederá al relleno y compactación de 


las excavaciones. 


 


A3.ESTRUCTURAS – HORMIGÓN ARMADO 


 


SISTEMA ADOPTADO 


El tipo de sistema adoptado se basó en las necesidades del proyecto, la altura, la acción del viento, su capacidad de 


carga, las especificaciones del suelo y además de los materiales de construcción disponibles en el mercado (ver 
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memoria de cálculo). Se optó por un sistema de muro portante de bloque de hormigón con refuerzos verticales tipo 


columna ubicado en el interior de los bloques según cálculo, y una viga de borde que vincula los paños de 


mampuesto, repartiendo las cargas y asegurando la estabilidad del conjunto. El sistema se complementa con 


columnas exentas cuya función es reducir la luz de apoyo de las losas de hormigón armado y un sistema liviano de 


cubierta a dos aguas construido con perfiles PGU de 200 y de 60 mm que completan la estructura. En cuanto a las 


fundaciones, se plantean una fundación compuesta por zapata corrida y bases aisladas, vinculadas con respectivas 


vigas de fundación, que deberá ser confirmado a partir de la realización del estudio de suelo pertinente, 


realizado por la empresa contratista, dando como resultante la adopción de los coeficientes de seguridad 


correspondientes a la zona geográfica donde se lleve a cabo la obra. 


 


DOCUMENTACION TECNICA 


La Contratista deberá tener en cuenta que es de su exclusiva competencia la responsabilidad integral y directa del 


cálculo y la preparación de los planos de detalles ejecutivos para la perfecta realización de lo que se contrata, 


teniendo en cuenta que los planos componentes de este pliego son ilustrativos. 


 


PROYECTO EJECUTIVO ESTRUCTURAL  


Deberá comprender la documentación de las estructuras diseñadas incluyendo, memorias descriptivas, plantas, 


cortes, detalles y planos de sectores críticos, en escala 1:100 y 1:500, planos de detalles de escalera 1:20 y planillas 


completas de armaduras, doblado de hierros, volumen y tipos de hormigón, en todas las estructuras que componen 


la construcción.  


Se deberá entregar: 


- Estudio de Suelos.  


- Memoria de cálculo y dimensionada de la estructura, de acuerdo con las normativas vigentes. Se tendrá en 


cuenta las recomendaciones del Estudio de Suelos. 


- Planos de esquemas estructurales acompañados de planillas y esquemas necesarios para la presentación de 


la carpeta municipal. 


- Planos de replanteos y encofrados. 


- Planos de ubicación y tipo de fundación. 


- Planos de losas de todos los niveles. 


- Planos de cortes transversales y longitudinales. 


- Planos de tanques. 


- Planos de red de drenajes si correspondiera.  


- Planos de pases de instalaciones en las estructuras. 


- Planos de armadura. 
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- Detalles de escalera y su armadura. 


- Planillas de armados de losas, vigas, columnas y fundaciones. 


- Plan de excavación y submuración. 


 


MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Las estructuras de hormigón se medirán y pagarán por metro cubico de hormigón armado realizado. El precio de la 


oferta comprende la provisión de los materiales (hormigón, hierros doblado y colocado, etc.), mano de obra, equipos 


y encofrados para dejar perfectamente terminado el ítem de acuerdo con los Planos, las Especificaciones presentes 


y las ordenes de la Inspección de Obra. 


Dentro del Rubro Estructuras, se distingues los siguientes ítems:  


- Bases aisladas con viga de encadenado. 


- Pilotines de Hormigón con viga de fundación 


- Losas de Hormigón Armado. 


- Vigas de Hormigón Armado (Terminación de hormigón visto). 


- Columnas de Hormigón Armado (terminación de hormigón visto). 


 


Cabe destacar que no reciben pago en forma directa ni deber ser computados:  


- Los Estudios de Suelos a realizarse en caso de NO estar adjuntos en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 


- La elaboración de documentación referidas a estructuras de HºAº, recalces, apuntalamientos, etc. (Planos, 


cálculos, planillas etc.) por parte de la Empresa Contratista. 


- El hormigón de limpieza bajo fundaciones. El costo de dichas tareas y materiales se consideran prorrateados 


dentro de los demás ítems. 


Si del cálculo estructural resultaran variaciones de +/- 35% de las cantidades computadas en el presente pliego, las 


mismas no serán reconocidas, fuera de estos parámetros se reconocerán las adiciones o se practicaran las 


reducciones respectivas. 


 


ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO - PREDIMENSIONADO (se ajustará según cálculo y estudio 


de suelos) 


Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por fundaciones de 


bases aisladas, losas, vigas de encadenado superior, vigas de fundación y columnas que conforman la tipología 


estructural de los núcleos de equipamiento sanitario; además de veredas y solados realizados con plata en hormigón 


armado.  
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Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por materiales 


áridos, hormigón H30 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones 


según cálculo estructural.  


 


Características del H°A° 


Materiales. 


Cemento. 


● Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


● Cemento Portland común. 


● Cemento Portland puzolánico. 


● Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 


● Cemento Portland alta resistencia inicial. 


● Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura máxima 


de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 


b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 


c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 


Agregados. 


Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los agregados finos 


serán arenas provenientes de río. 


 


Agua. 


a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 


b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 


c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 


d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 


 


Acero, barras lisas y nervuradas. 


a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 


b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al hormigón 


armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse aceros de inferior 


calidad al señalado. 


Aditivos e impermeabilizantes. 


a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
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b) Ensayos de uniformidad. 


c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados con pintura 


bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 


No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 


 


Encofrados. 


Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar características 


de robustez y planeidad. 


Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material de fácil 


retiro y que no absorba agua. 


El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la necesidad 


del proyecto. 


Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 


Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 


sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 


Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de inspección para 


limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 


Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 


 


Tipos de encofrados. 


Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. Para 


hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, nudos, fallas 


o cualquier otra irregularidad. 


Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin retoques 


(metálica, contra placado, "fiberglass"). 


En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 


Recubrimiento 2,0 cm. 


Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 


Hormigón de la misma consistencia. 


Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 


Retiro cuidadoso del encofrado. 


Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y textura. 


No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
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Armadura. 


El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular pérdidas, 


recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de los servicios 


objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 


- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo con 


el proyecto. 


- Caballete en la posición. 


- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 


- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o separadores en 


estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien seguras, 


pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


Generalidades armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos 


y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 


introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de introducir el 


hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, 


aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el hormigón. 


Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos de 


maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, dependerá de los 


diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  


La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las secciones de 


las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su empleo, éstas deberán 


tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser 


colocadas en su correcta posición en los moldes.  


En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación del 


hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se comunicará con 


la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra pueda efectuar la 


revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros durante la colocación del 


hormigón. 
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Hormigón. 


Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado las 


muestras y los componentes. 


Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 


En caso de hormigón premezclado: 


No es permitido el adicionamiento de agua. 


Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 


El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 


No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 


En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 


No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 


Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 


El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 


El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 


No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 


El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 


Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. No serán 


permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el lugar de la interrupción la 


nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con espacios tendrán que ser empleados 


adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón nuevo al hormigón viejo. 


 


Hormigonado 


Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 


 


Cura 


Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición ambiental, 


con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes formas: remojo 


seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 


 


Vibrado 


Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr un 


correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con incorporación 


de aire y los hormigones autonivelantes. 
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Desencofrado 


Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos Mínimos de 


desencofre (sin acelerador de fragüe): 


 


Laterales: tres (3) días: 


● Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


● Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


● Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


Controles Tecnológicos. 


Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta serán 


moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una probeta a tres (3) 


días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la estructura será automática si 


FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, deberán ser ejecutados ensayos 


especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de esclerometría. 


La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco de cono; 


en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar comprendido entre 


50 y 100 mm. 


 


A3.1 Bases aisladas de H°A° 


Para este sistema constructivo se calculará y ejecutará un sistema de fundaciones mixta de zapatas aisladas de 


100cm x 100cm, pilotes Ø20 y L=1.50 y vigas de fundación de 20cm x 30cm (profundidad de fundación a verificar 


según estudio de suelos). Se utilizará hormigón elaborado H21 armado con acero en barras ADN-420. 


Se incluirá bajo bases y vigas, a modo de barrera de vapor, un film de polietileno de 200 micrones sobre el suelo 


seleccionado previamente compactado.  


El Contratista deberá cumplir con lo exigido en las generalidades del rubro en cuanto a preparación y ejecución. 


 


A3.2 Vigas de fundación de H°A° 


Se ejecutarán vigas de fundación de Hormigón Armado de dimensiones según calculo estructural. Serán de 


Hormigón H21 y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por el Código ACI 


318/CIRSOC de 20mm. 


Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias especificadas en el artículo 


7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente distancia mínima: 
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La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 


estructura metálica.  


 


A3.3 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto) 


El ítem comprende las losas de hormigón armado sobre planta baja tal como indica la documentación gráfica. La 


losa en su estructura tendrá espesor tal como indican los cálculos, con un mínimo de 10 cm de espesor. Se colocará 


armadura según calculo. El hormigón a utilizar será del tipo H21 con pedregullo 10/20. Tras realizar el proceso de 


nivelado empleando medios mecánicos o manuales, se procederá a conformar la terminación superior de estos 


solados mediante elementos texturizadores que logren la superficie peinada o estriada final. La terminación de las 


losas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 


 


A3.4 Vigas de H°A° (Terminación hormigón visto) 


Se construirá un entramado de vigas de dimensiones según cálculo estructural que presente la contratista y apruebe 


la Inspección de Obra.  


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 


estructura metálica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados 


por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con 


dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las vigas será de hormigón visto por lo que deberá 


presentarse una superficie lisa, sin grietas. 


 


A3.5 Columnas de H°A° (Terminación de hormigón visto) 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las columnas 


que indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen 


pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, 


y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las columnas será de hormigón 


visto por lo que deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 


 


A3.6 Fundación con Zapata Corrida de H°A° 
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La contratista ejecutará zapatas corridas de Hormigón Armado de dimensiones según calculo estructural. Serán de 


Hormigón H21 y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por el Código ACI 


318/CIRSOC de 20mm. 


Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias especificadas en el artículo 


7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente distancia mínima: 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 


estructura metálica.  


 


 


A4.ALBAÑILERÍA 


 


A4.1 MAMPOSTERÍA 


A4.1.1 Muro de bloque de hormigón 39 x 19 x 19 


Los trabajos de mampostería de bloque de hormigón a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 


ejecución de la tabiquería portante exterior que indica la documentación gráfica, los mismos serán de bloque de 


hormigón de 39x19x19. Este ítem debe ser cotejado y trabajado en conjunto con la documentación de estructura. 


El Contratista garantizará la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos contractuales, 


las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia 


aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno del bloque de 


hormigón. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden producirse 


con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será 


enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a 


matajunta de la próxima inferior.  


Los ladrillos se colocarán en posición vertical u horizontal según indique la documentación gráfica.  Los ladrillos 


no se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas 


de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres 


horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero 


que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados 
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precedentemente. Las juntas horizontales dispuestas entre los mampuestos deberán quedar completamente llenas 


de mortero. 


Para el muro de bloque de Hormigón se deben considerar dos refuerzos de hierro estriadro del 6 cada tres hiladas, 


generando amarres a los refuerzos tipo columna interiores, Además se prevé la utilización de bloques tipo viga 


tejuela que se pueden apreciar en los detalles constructivos anexos. 


Para apoyar las cubiertas/losas o realizar una capa aisladora, se recomienda la utilización de un fieltro asfáltico u 


tira de membrana para su correcto asentamiento. 


Todo paño de mampostería que no se vincule en su filo superior con la viga de hormigón armado perimetral, se 


terminará con una hilada de bloque dintel, en cuyo interior se ubicará una armadura según cálculo estructural, 


relleno de hormigón común y terminación superior con plaqueta de cierre. 


En las esquinas de la mampostería y en otras posiciones definidas según cálculo de estructura, se realizará un 


refuerzo vertical con barras de acero (por cantidad y dimensiones, consultar cálculo y documentación gráfica) y se 


llenará con hormigón H30. Estas barras deberán estar vinculadas a la armadura de la viga de fundación. Para la 


realización de vanos para puertas y ventanas se utilizará el complemento del ladrillo dintel y el bloque tipo tejuela. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en 


contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea aun 


blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a 


colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería 


metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de 


cemento a medida que se levanten las paredes. Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que 


requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y 


ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas 


adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros no excederá de 1½ cm y se tomará levemente su junta. Las juntas verticales 


continuas, tomadas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. Los bloques de hormigón irán 


asentados en mortero cementicio. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, serán protegidos por 


cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


A4.1.2 Bloque “U” para encadenado - dintel 39 x 19 x 19 


El ítem comprende los bloques “U” para encadenado y dintel, mismas especificaciones técnicas que ítem A4.1.1. 


 


 


A4.1.3 Bloque mitad con frente debilitado para muro de 20 cm 
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El ítem comprende los bloques mitad con frente debilitado para muro de 19 cm x 19 cm x 19 cm, mismas 


especificaciones técnicas que ítem A4.1.1. 


 


A4.1.4 Plaqueta de revestimiento y terminación 39 x 6,5 x 19 


El ítem comprende las plaquetas de revestimiento y terminación de 6.5 cm x 19 cm x 39 cm, mismas 


especificaciones técnicas que ítem A4.1.1. Dichas plaquetas se utilizarán como terminación de cierre en los sectores 


de bloque U como encadenado.  


 


A4.2 AISLACIONES 


A4.2.1 Cajón hidrófugo en viga de fundación 


La viga perimetral de la pared de bloques de hormigón tendrá un recubrimiento de espesor de 2cm de que contendrá 


cemento portland, arena y un 10% de material hidrófugo diluido en agua evitando el ascenso de la humedad por 


capilaridad. Esta protección se verá complementada con la aplicación de Nylon de 200 micrones sobre el terreno 


natural antes de la ejecución del hormigón. 


 


A4.3 TABIQUES LIVIANOS  


A4.3.1 M1 – Con Placa en interior de roca de yeso estándar 12.5 mm y aislación  


El ítem comprende en los locales indicados en planos se realizarán tabiques conformados por perfilaría de chapa 


de acero zincada por inmersión en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243, montantes y soleras de 


7 cm marca P-GAL o superior, aislante interior de lana de vidrio rígida de 50 mm y cerramientos la cara interna 


con de roca de yeso de 12.5 mm, durlock o superior. Según indicaciones de la documentación gráfica. 


 


4.3.2 M2 – Con Placa en interior de roca de yeso antihumedad 12.5 mm y aislación  


Idem 4.3.1 con placa antihumedad 


 


A4.3.3 M6 - Tabique de placa de roca de yeso estándar 


El ítem comprende en los locales indicados en planos se realizarán tabiques conformados por perfilaría de chapa 


de acero zincada por inmersión en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243, montantes y soleras de 


7 cm marca P-GAL o superior, aislante interior de lana de vidrio rigida de 50 mm y cerramientos en ambas caras 


con de roca de yeso estandard de 12.5 mm, durlock o superior. 


A4.3.4 M7 - Tabique de placa de roca de yeso estándar y antihumedad  


El ítem comprende en los locales indicados en planos se realizarán tabiques conformados por perfilaría de chapa 


de acero zincada por inmersión en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243, montantes y soleras de 
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7 cm marca P-GAL o superior, aislante interior de lana de vidrio rigida de 50 mm y cerramientos en una cara con 


de roca de yeso antihumedad de 12.5 mm, y en la otra con placa de roca de yeso estándar durlock o superior. 


A4.3.5 M8 - Tabique de placa de roca de yeso antihumedad  


Idem A4.3.4 con placa antihumedad. 


 


A 4.4 CONTRAPISOS 


A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 15 cm – PB 


Los contrapisos destinados a los espacios de planta baja serán realizados sobre suelo seleccionado y compactado, 


y tendrá 15 cm de espesor. La mezcla de su armado será agregada de Cemento Portland, cal común, arena fina y 


cascote partido. Debajo de los mismos se colocará nylon de 200 micrones remite ítem A4.4.3 


 


A4.4.2 Contrapiso de cascote 8 cm – áreas exteriores 


Los contrapisos destinados a los espacios de planta baja serán realizados sobre suelo seleccionado y compactado, 


y tendrá 8 cm de espesor. La mezcla de su armado será agregada de Cemento Portland, cal común, arena fina y 


cascote partido. Debajo de los mismos se colocará nylon de 200 micrones remite ítem A4.4.3 


 


A4.4.3 Nylon 200 micrones 


Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto del suelo húmedo con el material 


debajo de las fundaciones y pisos de hormigón armado. El mismo se colocará en tiras del ancho del rollo de 


polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. 


 


A4.4.4 Banquinas de 8 cm – cocinas / parrilla 


La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que tendrá una 


altura de 0,08 m, con revestimiento incluido. 


Se colocará con una mezcla de cemento, arena, cal y cascote partido. 


 


A4.4.5 Carpeta niveladora hidrófuga 


La contratista ejecutará en sector de baños y cocina, carpetas hidrófugas niveladoras. Las superficies donde se 


ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, etc. Se efectuarán puentes de 


adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. Tendrá cemento, arena e hidrófugo Cerasita o marca similar. El 


producto a utilizar deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 
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A5.CUBIERTAS 


 


Generalidades 


 


Los trabajos de cubiertas a realizar comprenden la ejecución de las aislaciones hidráulicas, hidrófuga y térmicas, 


de forma tal de generar barrera de vapor y las terminaciones posteriores según sean transitables o parquizadas. 


Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación como ser: babetas, zinguería, 


cupertinas, cumbreras, etc., que especificados o no, sean necesarios para la correcta terminación de la cubierta. 


Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se vinculan con 


las cubiertas, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  


Todos los conductos tubos de ventilación chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas y emerja 


de los techos irán provistos de un sistema de babetas guarniciones etc. que asegure la perfecta estanqueidad y 


protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la Inspección de Obra los 


detalles correspondientes; asimismo se observarán idénticas precauciones para todos los perímetros y encuentros 


de cubiertas con cargas parapetos base de equipos etc. 


Correrán por cuenta del contratista todos aquellos arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 


deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones goteras etc. aunque el trabajo se hubiera efectuado de acuerdo 


a planos no pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la dirección de obra ha estado presente mientras 


se hicieron los trabajos. 


 


Calidad de los materiales 


Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de primera 


calidad; debiéndose ajustar a las Normas IRAM correspondientes. Se entenderá que cuando no existan normas de 


aplicación se referirán a los materiales de la mejor calidad obtenibles, aceptados por la Inspección de Obra. 


Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser depositados y 


almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, etc. 


 


Ejecución de los trabajos 


Se procederá con el trabajo de la aislación hidráulica solamente cuando las condiciones existentes y previstas 


permitan que el trabajo se realice de acuerdo a las recomendaciones del o de los fabricantes de las membranas y los 


requisitos de la garantía. La Inspección de Obra será quien habilite al Contratista a comenzar con los trabajos.  


 


Garantía de calidad  


El contratista garantizará la estanqueidad de las cubiertas por el término de 10 (diez) años. 
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A5.1 CUBIERTAS PLANAS  


A 5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad 


El ítem comprende la provisión y colocación de una membrana geotextil asfáltica marca Isofox 42 kg transitable o 


similar, en las losas. La misma deberá estar pegada en su totalidad. 


La contratista deberá garantizar la perfecta protección hidráulica de los techos. 


Correrá por cuenta de la empresa todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales deterioros que 


pudiera sufrir el edificio por filtraciones, goteras, o cualquier defecto de ejecución. Se verificará el estado de las 


juntas de dilatación sobre todo cuando existan indicios de que la dilatación haya afectado a solados existentes, 


muros de carga, etc. En ese caso se agregarán juntas y/o profundizarán las existentes si éstas no llegarán a la losa. 


Se deberá reparar la base eliminando depresiones y sobresalientes, se rellanarán las pequeñas imperfecciones o 


bacheos, fisuras y grietas para obtener una superficie lisa. Se verificarán las pendientes hacia los embudos, 


realizando las correcciones necesarias para un correcto escurrimiento de las aguas. Recomendación: mínimo 1.5%.  


No se admitirán parches y/o trozos de membrana. Los rollos de membrana llegarán al sector de los trabajos en su 


envoltorio original. Deben utilizarse membranas asfálticas preelaboradas con GEOTEXTIL, formadas por asfalto 


plástico, con armadura central de film de polietileno al igual que la terminación inferior y geotextil como refuerzo 


superior, protegidas por aplicación de Membrana Liquida Condiciones del soporte Preparación de la superficie para 


la Instalación de la impermeabilización Una vez terminado el retiro de todas las capas existentes para permitir 


ejecutar la nueva impermeabilización, se procederá a preparar el sustrato como se indica a continuación. El sustrato 


deberá estar limpio, exento de polvo y suciedad. Los elementos metálicos estarán libres de óxidos y pinturas flojas. 


La superficie será uniforme, sin grietas, rugosidades, puntos agudos u otras irregularidades que deterioren 


mecánicamente la membrana. No presentara zonas de poca cohesión (desgranable) ni partes flojas que también 


dañen el material. Las pendientes deberán tener la continuidad y direccionalidad que permita el normal 


escurrimiento del agua de lluvia hacia las bocas de evacuación. Se realizará la apertura de babetas perimetrales y 


se ejecutaran de acuerdo a la especificación desarrollada en el ítem correspondiente. Los encuentros verticales y 


horizontales cóncavos y convexos no presentarán cantos vivos que puedan dañar la impermeabilización y serán 


redondeados con un radio mínimo de 4 cm. Imprimación previa Se deberá aplicar Pintura asfáltica a base de asfaltos 


oxidados, diluidos en solvente. De aplicación en frío y secado ultra rápido. Imprimar con dos manos antes de colocar 


las membranas. Consumo: 0,3 litros x m2 x mano (2 manos). Transporte y acopio de la membrana Todos los rollos 


deben almacenarse en áreas cubiertas protegidos contra el polvo, la lluvia y la acción de los rayos solares, y con 


temperaturas no inferiores a 5ºC ni superiores a 35ºC Bajo ninguna circunstancia se debe permitir que los rollos 


caigan del transporte especialmente en tiempo frío. Solamente el número de rollos que serán colocados ese día 


serán retirados del lugar donde se acopia el material. Se recomienda apilar los rollos tanto en el transporte como en 


el almacenamiento en forma horizontal y paralelo, cuidando que no haya elementos cortantes. La altura máxima de 


la estiba no superará los cinco rollos. Los rollos de membrana y el imprimante, se acondicionarán en el lugar en 
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que serán aplicados durante dos horas previo a su empleo, a fin de llegar a un equilibrio con las condiciones 


atmosféricas que afectan también el sustrato. A temperaturas cercanas a 5ºC se tendrá especial cuidado al extender 


el rollo, desenrollándolo con lentitud a fin de evitar rasgaduras, fisuras u otros daños al mismo. Equipos y materiales 


complementarios de colocación. 


 Se deberán tener matafuegos de gas carbónico o polvo químico en el lugar de aplicación para contrarrestar focos 


de fuego, que pudieren aparecer por excesivo calentamiento de la membrana y/o sustrato durante la colocación. 


Incidencia del clima durante la impermeabilización LLUVIA: En el tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos, 


que serán reanudados cuando el sustrato este seco. Si se ha imprimado con emulsión, deberá verificarse, antes de 


continuar, el buen estado del producto aplicado. ROCÍO Y ESCARCHA: Se esperará el secado superficial del 


sustrato antes de realizar los trabajos de impermeabilización. TEMPERATURA: No se recomienda la colocación 


de la membrana cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC Control de estanqueidad Se procederá, antes de 


la recepción de los trabajos de impermeabilización y previo a la ejecución de la capa de protección, a efectuar la 


prueba hidráulica correspondiente. La misma se realizará taponando todos los desagües del paño de techo sometido 


a ensayo e inundando toda la superficie con la máxima altura de agua que admita la capacidad portante de la 


estructura y la altura de las babetas. La altura del agua no será menor de 10 cm. El ensayo se prolongará por no 


menos de 8 horas. Mientras se realiza el ensayo, el adjudicatario mantendrá una guardia permanente para desagotar 


inmediatamente el agua en caso de producirse filtraciones. Garantías Los productos a utilizar deberán cumplir las 


normas detalladas en el Pliego de Especificaciones Particulares. El cumplimiento de las normas y especificaciones 


será garantizado por escrito por el fabricante de los mismos. La inspección técnica se reserva el derecho de realizar 


los ensayos a fin de verificar su cumplimiento. El Adjudicatario ofrecerá garantía escrita por el término de diez (10) 


años, contados a partir de la recepción definitiva de los trabajos de cada CeSAC, por todos los trabajos relativos a 


la impermeabilización de las cubiertas. 


 


A 5.1.2 Pintura acrílica elastométrica para techos color blanco sobre membrana geotextil – Losas 


 El ítem comprende la provisión y colocación de la pintura/membrana acrílica impermeabilizante Fibrado marca 


Sikalastic-560 o similar, con poliuretano y fibras sintéticas, de aplicación en frio, elástica y resistente a los rayos 


UV. Se deberá aplicar dos manos con rodillo sobre superficie limpia y libre de material de desperdicios producto 


de la colocación de membrana geotextil, sobre la cual se aplicará la pintura descripta. La misma deberá ser aprobada 


por la Inspección de Obra en caso de ser distinta. 


 


A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS  


A5.2.1 Cubierta inclinada – Estructura perfilería “C” PGC 120, correas GC, panel aislante doble chapa de 


poliuretano tipo “sándwich” 
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Se ejecutará una cubierta de paneles aislantes tipo sándwich con ambas caras de chapa de acero galvanizado 


trapezoidal pre-pintada y núcleo de poliuretano inyectado, con retardante de llama sobre una estructura de cabriadas 


formadas por perfilería metálica.  


 


Cuenta con una estructura principal compuesta por perfiles galvanizados tipo PGC de dimensiones 120x50x20 con 


una longitud de 12m colocados a una distancia según calculo estructural. Estructura secundaria compuesta por 


correas de perfiles galvanizados tipo “C” de 35x2,60x0,52 en sentido transversal, panel aislante doble chapa 


poliuretano 50mm 14 m. Serán unidos a través de tornillos T1 y T2. Los cierres laterales de forma triangular, 


deberán estar fijados a muro y perfilería de soporte tipo “C” similar correa.  


 


La cubierta será del largo suficiente para cubrir en un solo tramo todo el desarrollo de la cubierta sin uniones 


longitudinales. Los paneles a utilizar en cubierta presentarán uniones entre paneles agrafadas o clipeadas (sin 


tornillos ni remaches) asegurando una máxima estanqueidad, y serán de un espesor no menor a 50 mm de modo de 


asegurar una buena aislación térmica. El espesor final de los panelea a utilizar será definido en el Proyecto Ejecutivo 


por la Empresa Contratista de acuerdo a cálculo estructural y luces de apoyo y autorizada por la Inspección de Obra. 


Se deberán utilizar accesorios de fijación, anclaje, sellado y terminación pertenecientes al mismo sistema de paneles 


y del mismo fabricante, u otro que éste recomiende para compatibilizar adecuadamente con el sistema constructivo 


Colocación: Se hará con arreglo a las posiciones, líneas, alturas, niveles, perfiles, detalles y características 


constructivas indicadas en planos generales y de detalle, las instrucciones que suministre la Inspección de Obra y 


las siguientes especificaciones en particular. 


 Consideraciones previas: Antes de comenzar su ejecución la Contratista verificará en obra, las dimensiones, 


ángulos, alturas, niveles, etc., existentes y presentará a la Inspección croquis detallados y acotados de la 


distribución y disposición previstas para la colocación de las placas y de toda su estructura de sostén.  


 Método constructivo: Panel Térmico Autoportante Tipo Sandwich con ambas Caras de Chapa de Acero 


Galvanizado, con terminación pintura horneada en ambas caras, núcleo de Poliuretano Inyectado con 


retardante de llama, apto para montajes exteriores y resistentes a condiciones climáticas severas. El sistema 


contemplará una serie de accesorios para resolver todos los encuentros y uniones, facilitando la total 


hermeticidad de los espacios e impidiendo la penetración de insectos y todo tipo de vectores, garantizando 


así óptimas condiciones de higiene y salubridad. c- Inyección y sellado de juntas: Se deberá tener especial 


cuidado en la realización de las juntas entre paneles, para asegurar la hermeticidad de la junta y la 


continuidad de la aislación.  


 Todas las juntas entre paneles deberán sellarse mediante la aplicación de un cordón de sellador butílico 


elástico, en la cara caliente, marca NODULO o SIMILAR. Para la terminación de las juntas se deberá 


aplicar SILICONA NEUTRA de color blanco en ambas caras.  
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 Las juntas creadas en los encuentros TABIQUE-CUBIERTA y CUBIERTA-CUBIERTA deberán 


inyectarse con poliuretano líquido o en aerosol con el fin de asegurar la continuidad de la Aislación.  


 Angulería y terminaciones: Todos los encuentros internos de TABIQUE-CIELORRASO y CUBIERTA-


CUBIERTA salvo indicación contraria en pliego o planos por no ser visibles, se resolverán mediante la 


aplicación de ángulos de aluminio  


 


 El montaje de los paneles de techo se deberá realizar de a uno asegurándose de fijar los mismos a las vigas 


a través de los colgantes cabecera antes de proceder al montaje de un nuevo panel. 


 


A5.3 ZINGUERÍAS  


A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre 


Como protección de bordes en el perímetro superior del edificio, el ítem incluirá la cupertina de chapa galvanizada 


N°18 BWG lamina con sección de 1m x 0,20 m. Se ejecutarán las cupertinas perimetrales en tal forma que aseguren 


la continuidad de las aislaciones de los techos en los parapetos, muros perimetrales y cargas correspondientes. 


Cuando no exista indicación en contrario se deberá embutir en la pared la membrana aislante hidrófuga en una 


profundidad no menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  


 


A5.3.2 Cenefa zinguería 


Como terminación en todos los bordes del techo se colocarán protecciones (cenefa) de chapa galvanizada N.º 18 


BWG de forma que garantice el completo cubrimiento y la continuidad en los dos lados de borde de techo en los 


que quedará a la vista, los cuales son los lados laterales con pendientes. Las uniones entre cenefas serán solapadas 


y se sellarán con soldadura de estaño y fijarán entre sí por medio de remaches inoxidables. 


 


A5.3.3 Cumbrera zinguería 


Como terminación en las uniones superiores de chapas se colocarán protecciones (cumbreras) de chapa galvanizada 


N.º 18 BWG de forma que garantice el completo cubrimiento y estanquedad. Se fijarán a la cubierta de chapa y 


entre sí por medio de remaches inoxidables. 


 


A6.PISOS Y ZÓCALOS 


 


Objeto de los trabajos  


Los trabajos especificados en este ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de todos los solados 


indicados en las planillas de locales y planos respectivos.  
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Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar los trabajos tal como están 


especificados estén o no enunciados expresamente.  


La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del solado, 


así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro concepto referido a 


terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a máquina o todo tipo de trabajo y/o 


materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones.  


  


Muestras y ensayos  


Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los materiales 


y obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra.  


Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de testigos de 


comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio de la Inspección de 


Obra.  


Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en cada caso.  


  


Realización de los trabajos  


Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y 


niveles que se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la Inspección de Obra indique en 


cada caso.  


Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en cada caso en la 


planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su aprobación, la superficie 


de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y planillas.  


Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por escrito, las 


instrucciones para la distribución de los mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para proceder de acuerdo a 


ellas y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos que sea requerido.  


Los materiales usados para la colocación de los solados se encuentran especificados en el ítem “Mampostería”.    


En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de exprofeso de 


tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no sea necesario colocar 


piezas cortadas.  


En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que no 


coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio restante se 


cubrirá con piezas cortadas a máquina.  Queda estrictamente prohibido la utilización de piezas cortadas en forma 


manual.  
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Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas enteras, sin 


defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos efectos la Contratista 


arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas o la utilización de lonas, 


arpilleras o fieltros adecuados.  


En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no reúnan 


las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición parcial o total al 


solo juicio de la Inspección de Obra. La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, etc., cuando corresponda 


los materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un aspecto uniforme de color y 


textura. En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles establecidos en los planos u 


ordenados por la Inspección de Obra.  


En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los revestimientos verticales, salvo 


expresa indicación en contrario.  


En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los contrapisos, las que 


se rellenarán con sellador indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien indicará asimismo la 


ubicación de las juntas.  


En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en los planos, se colocarán pisos iguales a los locales en 


que se ubiquen, salvo que los planos indiquen otra cosa.  


En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solía, se colocará una pieza de bronce o acero 


inoxidable, según indique la Inspección de Obra.  


  


Juntas de trabajo  


Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén o no indicadas en los 


planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los solados, sean interiores o exteriores, para la libre 


expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o trabajos de los solados, durante su 


construcción como así también a través de la vida de los mismos por acción de las variaciones de la temperatura.   


Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las disposiciones 


de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra, del Presente. Las juntas tendrán 25 mm de ancho y la 


profundidad del sellador será constante de 12 mm. La técnica de aplicación de los materiales, cuyos tipos se indican 


seguidamente, deberán ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al respecto fijen las firmas fabricantes, 


con el objeto de garantizar el correcto empleo de los materiales.  


Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales.  En cuanto a los selladores que 


constituyen el material de relleno para la capa superficial, aparente, deberán emplearse polímeros líquidos poli 


sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas de adhesión ni cohesión.  La aplicación se 


hará con pistola de calafateo limitando solo a los casos imprescindibles, el empleo de espátulas o escoplas sin 
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pistolas. El curado será a temperatura ambiente, con la única condición de que la junta este limpia y seca. En general 


serán del sistema llamado dos componentes, uno base y otro acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura 


al sellador en donde éste haya sido aplicado, exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán 


seguirse estrictamente las indicaciones que indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color indicado 


por la Inspección de obra.  


En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, escarcha, 


etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o picarse todo material 


sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador recomendado por los 


fabricantes tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 10 horas después de aplicada 


la imprimación.  


No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, que deberán 


removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que el sellador comience a 


fraguar.  


En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal que llegue 


y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un enrasado perfectamente a 


filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  


Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán nuevos 


y de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se limpiarán prolijamente 


las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el vacío donde se colocan.  


En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con tornillos 


de bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador 


 


 


A6.1 PISOS INTERIORES  


A6.1.1 Solado de hormigón llaneado 


Este ítem comprende el solado de hormigón llaneado en locales interiores y exteriores menos en locales húmedos 


y en. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un nivel 


a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el 


que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de 


polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el 


piso, una malla de hierro de Ø6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como 


máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro 


grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre 


la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del 
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hormigón será en paños con interiores alisados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y 


bordes). Las juntas de dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, 


o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se 


rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto 


poliuretánico.  


 


A6.1.2Cerámica blanca 32 x 32 – Baños y cocina 


Se colocará piso cerámico 32x32 cm de primera calidad en los locales indicados por la Planilla de Locales. Serán 


de primera calidad, uniformes de color y tamaño sin defectos de ninguna clase. Su colocación se efectuará con 


mezcla adhesiva Weber o superior y las juntas se tomarán con pastina Weber o superior de color simil cerámica, 


según lo determine la Inspección y el color que esta elija en cada caso. La colocación de las hiladas se hará a plomo 


y a nivel y las juntas se terminarán de acuerdo a lo indicado en planos y planillas.El contratista presentara muestras 


de las piezas a ser utilizadas a la inspección, que podrán aceptar o denegar. Cualquier modificación en las 


especificaciones de las piezas deberá contar con el aval de la inspección de obras. 


 


A6.2 PISOS EXTERIORES  


A6.2.1 Solado de hormigón llaneado 


Idem ítem 6.1.2 


 


A6.2.2 Solado bloque de hormigón – “tipo garden – block” con semillas 


El ítem comprende en patios la ejecución de los espacios conformados por bloque de hormigón intertrabado tipo 


“garden block” se utilizarán los bloques rectangulares de 35cm x 35 cm y 5cm de espesor, de hormigón 


premoldeado, vibrado y comprimido, fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656. Serán colocados sobre la arena 


compactada distribuida en forma uniforme determinado con regla, realizando el enrase en forma de zigzag. Se 


colocarán en forma coincidente de celdas.  Este mismo deberá tener pendiente hacia suelo absorbente y en el caso 


de estar frente a un cordón elevado la pendiente será hacia la cuneta existente. La empresa contratista deberá realizar 


un estudio por un ingeniero hidráulico ya que las pendientes de los solados deberán en todos los casos evitar 


cualquier tipo de acumulación de agua, queda a responsabilidad de la empresa el estudio del sitio a intervenir para 


evitar cualquier tipo de inundación. El proceso final estará dado por el sellado de las juntas con la distribución de 


una capa de arena fina seca, mediante el barrido con escoba o cepillo de cerdas duras, para así, forzar a que la arena 


penetre en la junta. Una vez colocados los adoquines y completados los ajustes contra los bordes se debe proceder 


a la vibro compactación inicial, y después se debe ejecutar la vibro compactación final, con el barrido de la arena 


fina seca. El sistema de trabazón ó encastre de los adoquines impide su desplazamiento horizontal. Se deberá 
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colocar entre bordes o cordones firmes que le aseguren buena fijación, para evitar la sustracción de las piezas. Se 


deberá coloca tierra negra en los intersticios de los bloques, en estos se deben sembrar semillas variedad. 


La Empresa Contratista sembrará césped en semilla variedades (mezcla) de alta resistencia al pisoteo y 


arrancamiento en todas las superficies de siembra indicadas según plano y según lo que indique la Inspección de 


Obra. Deberá proveer e implantar las semillas necesarias de acuerdo a las condiciones de luminosidad –pleno sol o 


media sombra- de las diferentes áreas del predio.  


La mezcla de semillas será de 70% de Festuca, 20% de Lolium Perenne y 10% de Poa Pratensis o la que se considere 


apropiada según las condiciones de asoleamiento y momento del año. Previo a su colocación, la Contratista deberá 


presentar la mezcla a colocar sujeta a aprobación por la Inspección de Obra. Si se propusiera otra mezcla, esta 


deberá ser garantizada y sometida a área de verificación en pequeños sectores seleccionados a tal efecto.  


 En el caso que fuera necesaria la implementación de fertilizantes o productos químicos deberán ser aprobados por 


la Inspección de previa ejecución de los trabajos. 


Los trabajos de siembra se realizarán una vez terminada la plantación de vegetación general (especies arbóreas, 


arbustivas, herbáceas, etc.). Podrán utilizarse los métodos de sembrado, que se consideren apropiados, al voleo, 


máquina, a mano, hidrosiembra, etc. La semilla deberá tener poder germinativo no menor al 90 % y pureza varietal 


no menor al 90 %. Salvo en época de frío o calores extremos, cualquier otro momento puede ser oportuno. Se 


tomará como fecha límite el mes de noviembre. 


Se removerá la superficie a sembrar, y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier otro 


material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. Se nivelarán las áreas de césped a una superficie 


pareja y uniforme de drenaje libre, de textura poco compacta y uniformemente fina. Se procederá a trabajar, 


rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las depresiones según sea necesario para ajustarse 


a niveles finales. Se deberá limitar la nivelación fina a las áreas que serán sembradas inmediatamente después de 


la nivelación. La nivelación final requerirá inspecciones y aprobación por escrito de la Inspección de Obra antes de 


realizar la siembra. Se debe programar con la debida anticipación una visita de inspección al lugar previamente a 


la fecha de siembra fijada a fin de no demorar la misma. Se debe asegurar un drenaje adecuado en todas las áreas. 


La siembra del césped se hará inmediatamente después de la preparación de la correspondiente cama. Se debe 


proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas sembradas, hasta 


su aceptación final. Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser resembradas. La semilla que será 


recubierta con una fina capa de 1 cm. de tierra negra zarandeada. Una vez finalizada la siembra, la Contratista 


aplicará un riego de asiento por medio de lluvia fina y pareja, hasta el punto de saturación de los primeros 
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centímetros del perfil. Posterior al sembrado la Contratista deberá asegurar que realicen varios riegos en el día para 


que las semillas 


se queden adheridas al sustrato removido y para acelerar su germinación. Durante el período de mantenimiento 


establecido, se efectuarán riegos periódicos, para mantener la superficie húmeda, cortes periódicos, resiembra 


otoñal si correspondiese y tratamiento fitosanitario. El primer corte se hará a los 30 días, según evolución. Deberán 


ser preservadas todas las áreas sembradas hasta que adquieran una correcta altura y suficiente rusticidad para resistir 


los cortes suficientes continuados y el tránsito de personas. 


A6.3 ZÓCALOS  


A6.3.1 Zocalos de PVC liso – interior 


En todos los locales interiore, se colocarán zócalos de PVC rígido, flexible y espandido de 65.6 mm color blanco, 


tipo Zocalo sanitario Flex Barbieri o superior. Se adhiere a paramento con pegamento adhesivo hibrido sellador 


poliuretano zócalos. Para su colocación deberá cumplir con las Normas de humedecimiento del muro y pintado con 


cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta terminación, la Contratista contemplará los 


espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, deberá tener especial precaución en las tareas de 


colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con el plano del piso y a la vez con el paramento del muro 


debiendo calcular en este último caso si el paramento será terminado con masilla plástico.  


Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La Inspección 


de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o revestimiento. 


 


A7.REVESTIMIENTOS 


 


Generalidades. 


Previa ejecución de los revestimientos deberá prepararse los muros con el jaharro. Para la colocación de los 


revestimientos se tendrá en cuenta las siguientes indicaciones: La colocación será esmerada y efectuada por 


personal especializado debiendo presentar los revestimientos superficies planas y de tonalidad uniforme. 


En correspondencia con las llaves de luz, tomas, canillas, etc., los recortes deberán ser perfectos. No se admitirá 


ninguna pieza de revestimiento rajada o partida, así como diferencias o defectos debidos al corte. 


El encuentro de los revestimientos con el revoque de los muros deberá ser bien neto y perfectamente horizontal. Se 


tomarán todas las precauciones para evitar que existan piezas que suenen a hueco, pues de producirse este defecto, 


como cualquier otro de colocación, la Inspección de Obra ordenará demoler las partes defectuosas. 


 


A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 32 x 32 – Baños y Cocina 
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Se colocarán cerámicas blanco mate de 32 x 32 cm de primera calidad en los locales indicados por la Planilla de 


Locales. Serán de primera calidad, uniformes de color y tamaño sin defectos de ninguna clase. 


Se colocarán desde piso hasta cielorraso, tal como indica la documentación gráfica. No llevaran cantoneras. 


Su colocación se efectuará con las mezclas adecuadas y las juntas se tomarán con pastina o con cemento, según lo 


determine la Inspección de obra el color que esta elija en cada caso. La colocación de las hiladas se hará a plomo y 


a nivel y las juntas se terminarán de acuerdo a lo indicado en planos y planillas. Antes de efectuar la colocación del 


revestimiento se deberá tener especial cuidado que se hayan colocado las cañerías de electricidad, sanitarias, etc., 


como también las mesadas de granito. La Contratista considerará un 10% más en cada partida de revestimiento, el 


que será puesto a disposición de la Inspección de obra. El contratista presentara muestras de las piezas a ser utilizadas 


a la inspección, que podrán aceptar o denegar. Cualquier modificación en las especificaciones de las piezas deberá 


contar con el aval de la inspección de obras. 


 


A8.CIELORRASOS 


 


A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso – Placa estándar 


Se ubicarán en obra según se consignen en los planos y planillas en, consultorios, sala de espera, y auditorio, (en el 


auditorio deberá respetar la inclinación de la cubierta). Se construirá con estructura de perfiles metálicos de chapa 


galvanizada conformando perfiles y soleras de 70 mm x 35 mm a la que se le atornillarán las placas de roca de yeso 


de 12,5 mm con tornillos autorroscantes Nº 2. 


Todas las uniones entre cielorraso de roca de yeso y mamposterías o tabiques, llevarán una buña, a modo de moldura, 


de manera que la unión quede oculta en el fondo de la misma. 


Se utilizará placa de roca de yeso tipo "Durlock®" o equivalente especial para locales húmedos en aquellos locales 


definidos en la planilla de locales. Deberá preverse las aberturas para rejillas de aire acondicionado como así también 


aberturas para los artefactos de luz embutidos y poner espacial cuidado en el replanteo de los mismos, para lo cual 


la Contratista deberá confeccionar planos de ubicación de las aberturas en el cielorraso, el que deberá ser aprobado 


por la Inspección de obra, previo a su ejecución. 


Se colocarán tapas de inspección "Durlock®" Modelo IV o equivalente de 60 x 60 compuestas por un marco fijo de 


aluminio pre-pintado blanco y un marco movible (90°), que puede ser desmontado para facilitar el acceso. 


Las terminaciones en el caso de juntas, aristas, e intersecciones de placas de diferentes planos se tomarán con cinta 


y masilla. Para lograr una óptima terminación de cantos vivos y ángulos salientes en obras realizadas con placas de 


yeso rígido, se utilizarán cantoneras, ángulos de ajuste, buña o cinta con fleje metálico Las superficies de las placas, 


luego de masilladas y lijadas en su totalidad, quedarán perfectamente lisas y listas para pintar. 


 


A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso – Placa antihumedad 
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Ídem ítem anterior A8.1, con placa de roca de yeso de 12.5 mm de espesor tipo “Durlock” verde, antihumedad. Se 


colocarán en baños y cocina. 


 


A9.PINTURAS 


 


A9.1 Látex acrílico – Muros interiores 


El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico marca Alba Latex interior mate blanco o superior. 


Para los interiores de locales que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a la aplicación de 


revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán ser planas y estar limpias de 


residuos. Se deberá encintar con cinta de papel azul pintor de obra, toda superficie a proteger ya sean carpinterías, 


cajas y tomas eléctricos o uniones con zócalos y cielorrasos. Se aplicarán dos manos con con espacio de de 3 hs 


entre ambas o según indicación de fabricante y cubriendo de manera uniforme toda la superficie a pintar. 


 


A9.2 Látex antihongo – Cielorrasos suspendidos 


El ítem comprende la provisión y colocación de látex para cielorrasos antihongo blanco mate marca Latex o 


superior. Se colocará en todos los locales que cuenten con cielorrasos suspendidos. Las superficies deberán ser 


planas y estar limpias de residuos. Se deberá encintar con cinta de papel azul pintor de obra, toda superficie a 


proteger o de unión con paredes. Se aplicarán dos manos con con espacio de de 3 hs entre ambas o según indicación 


de fabricante y cubriendo de manera uniforme toda la superficie a pintar. 


 


A9.3 Pintura antioxido secado a horno 


El ítem comprende la provisión y colocación de pintura antióxido secado al horno marca Latex o superior. Las 


superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


 


A9.4 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro – Tipo “Sika Ward 700 S”- muro bloque visto exterior 


Antes de ejecutar la pintura, se verificará la completa remoción de suciedad, polvo, películas y eflorescencias, 


mediante lijado y limpieza con cepillo de cerda. Una vez preparadas las superficies, se procederá a la aplicación de 


una mano de cal con fijador, como blanqueo, al lijado de la superficie y a la corrección de defectos, luego una mano 


de fijador y dos (2) manos como mínimo, de impermeabilizante hidrorepelente, en los muros de ladrillo visto 


exterior se colocará un impermeabilizante hidrorepelene incoloro Tipo "Sika Ward 700 S" o similar para proteger 


las mismas, con un espacio entre cada mano de 3hs o según indicaciones de fabricante, cubriendo de manera 


uniforme toda la superficie, hasta obtener una superficie lisa, homogénea y uniforme. 
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A10.CARPINTERÍAS 


 


A10.1 Carpinterías Metálicas Exteriores 


Según planilla de Carpinterías  


A10.1.1 P01_1.00-Puerta de abrir de chapa doblada – h=2.15 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 


 


A10.1.2 P02_0.85-Puerta de abrir de chapa doblada – h=2.15 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 


 


A10.1.3 P01_1.00- Puerta corrediza – h=2.15 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


A10.2 Carpinterías de Aluminio Exteriores 


A10.2.1 C01_5.00 – aluar-A30 – Corrediza 3 hojas – h= 2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio de 5 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 


 


A10.2.2 C02_02.50-aluar – modena 2 – Abrir + paño fijo – h= 2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio de 6 mm. 


 


A10.2.3 C03_0.80 – aluar – modena 2 – Oscilobatiente – h=2.0 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio de 6 mm. 


 


A10.2.4 C04_0.80 – aluar – modena 2- Oscilobatiente esmerilada – h=2.0 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio de 6 mm. 


 


A10.3 HERRERIAS 


Según planillas de Carpinterias 


A10.3.1 H01_4.70-Portón corredizo con puerta de acceso h=2.25 


El ítem comprende la provisión y ejecución portón corredizo con puerta tal como indica la documentación gráfica 


y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.2 H02_2.64-Portón corredizo con puerta de acceso de patio de servicio – h=2.25 


El ítem comprende la provisión y ejecución portón corredizo con puerta tal como indica la documentación gráfica 


y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.3 H03_0.80-Reja ventana Paño fijo – h=2.00 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A10.3.4 H05_4.20 – Puertas gabinete sanitario h=2.10 


El ítem comprende la provisión y ejecución de las puertas de gabinete sanitario tal como indica la documentación 


gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.5 H04_3.40-Puertas para guardado exterior – h=2.10 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta para guardado exterior tal como indica la documentación 


gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.6 H06_1.20- Reja doble hoja de abrir – h=2.10 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


A10.3.7 H07_1.60- Reja de abrir + paño fijo – h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A10.3.8 H08_0.94- Malla galvanizada forjada 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la malla tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A10.3.9 H09_1.94-Malla galvanizada forjada  


El ítem comprende la provisión y ejecución de la malla tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A11.INSTALACIONES ELECTRICAS 


Deberán considerarse incluidos en este ítem, los trabajos y provisiones necesarias de todos los elementos, 


cualquiera sea su destino y características y en general todos los accesorios que resulten necesarios para 


entregar las obras eléctricas completas en su totalidad y en perfecto estado de funcionamiento. En los planos 


adjuntos solo se han indicado la ubicación tentativa de los tableros y de la canalización. Cuando medien 


razones que lo justifiquen a juicio de la Inspección, ésta podrá alterar esta ubicación y disponer del cambio, 


previa orden escrita, no dando origen a alteración alguna en el precio contratado si el cambio no introduce 


modificaciones apreciables en las cantidades de material a emplear en las canalizaciones. Se deberá tener 


especial cuidado que al proyectar los circuitos no exista un desequilibrio de cargas entre las fases de 


alimentación. 


Será obligación de la contratista la presentación de catálogos técnicos comerciales indicativos de marcas, 


modelos de equipos y materiales a instalar en obra, a fin de que la Comisión de evaluación pueda supervisar 


la calidad de los elementos ofrecidos y el cumplimiento de los requisitos técnicos del presente Pliego de 


Especificaciones. 


A11.1 CONEXIÓN RED 


A11.1.1 Pilar eléctrico con toma 


La instalación general estará provista por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica certificada, 


gabinete premoldeado. 


 


A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico 


La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo perimetral 


al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se colocarán jabalinas 


de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de acero revestido en cobre. 


Morseto toma cable de bronce para cable de PAT, CH -18 cabezal de hincado para jabalina 3/8p, cable de cobre 


V/A para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de fundición, 


donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas en forma independiente. 
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La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con pintura en 


franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, salida y 3 de reserva. 


Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma segura las conexiones. La ubicación 


de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el momento de iniciar los trabajos. 


Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de resistividad del 


terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor a 5 ohms (Ω) (Reg. 


AEA – IRAM 2281-Parte III). 


Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no debiendo 


superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, y en el sistema 


anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y certificado por Laboratorio 


habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo. 


 


A11.2 TABLEROS 


A11.2.1 Tablero Principal 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica con puerta, llaves 


termomagnéticas, interruptores automáticos diferenciales, etc. 


El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, doblada y soldada de 


manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de acero serán para la estructura y puerta, 


chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. 


La totalidad de los elementos estarán dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y en un todo de acuerdo 


con la documentación especifica. Térmica principal 63 A, disyuntor 25ª, Térmica 10 A / 16A / 63A /25A Kit Puesta 


a tierra y jabalina 5/8 x 1.5 m + caja + Toma Cable. Los mismos deberán ser montados sobre soportes, perfiles o 


accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución de Instalaciones Eléctricas en 


Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". 


En el tablero principal se colocarán instrumentos de medición del tipo digital sobre su panel. Las conexiones serán 


con bornes posterior, las escalas de lectura directas y de dimensiones Clase 1. Los instrumentos a colocar son: 


voltímetro y amperímetro. Los mismos tendrán las correspondientes llaves selectoras de fases según corresponda y 


para el caso de los amperímetros la lectura se realizará a través de conexión mediante transformadores de intensidad, 


con corriente secundaria de 5A y la corriente primaria que corresponda según el esquema eléctrico, se deberá 


realizar una distribución uniforme de las cargas para garantizar un equilibrio entre las fases. 


A verificar según calculo eléctrico.  


 


A11.2.2 Tablero secundario en auditorio 
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El Gabinete del Tablero secundario en auditorio, dispondrá del espacio necesario para albergar todos los elementos 


indicados en planos de esquemas unifilares. Será del tipo mural, con placa base desmontable, para fijación de 


elementos componentes, y contrafrente y puerta frontal abisagrados. Será tipo Genrod, serie 9000, o similar en 


calidad y prestación. Contará con térmica principal 25 A Disyuntor 25 A / 10 A / 16 A y Kit Puesta a tierra jabalina 


5/8 x 1.5 m + Caja + Toma Cable.Las especificaciones anteriores quedarán sujetas a calculo eléctrico de la 


contratista. 


A verificar según calculo eléctrico. 


 


A11.2.3 Tablero secundario – Sala de Bombas 


El Gabinete del Tablero secundario en auditorio, dispondrá del espacio necesario para albergar todos los elementos 


indicados en planos de esquemas unifilares. Será del tipo mural, con placa base desmontable, para fijación de 


elementos componentes, y contrafrente y puerta frontal abisagrados. Será tipo Genrod, serie 9000, o similar en 


calidad y prestación. Contará con térmica principal 25 A, Disyuntor 25 A, Termica 10 A / 16 A Kit Puesta A Tierra 


Jabalina 5/8 x 1.5 m + Caja + Toma Cable.Las especificaciones anteriores quedarán sujetas a calculo eléctrico de 


la contratista. 


A verificar según calculo eléctrico. 


 


A11.3 ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES 


A11.3.1 Bocas de iluminación interior 


Las bocas de iluminación se ejecutarán de acuerdo a planos, centros, apliques y tomas por ambiente. Toda la 


Instalación deberá cumplir con las normas y reglamentaciones del E.N.R.E. y deberá ser aprobada con la 


documentación ejecutiva requerida previo al inicio de la obra 


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán embutidas 


en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún caso será inferior a 


15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la sección 


útil de las mismas.  Las cajas para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” 


de 4 mm de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 


1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas 


con dos tornillos. 


 


A11.3.2 Bocas de iluminación exterior 


Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el exterior de acuerdo a los planos. 


 


A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general 
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Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 


 


A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial 


Se instalarán nuevas bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo, tapón ciego, tapa y cableado 


de 2x4 mm2+T, debiendo dejar un chicote de cableado. 


Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma a 


tierra 2p+T de 20 A 2x220V + T. 


Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro (un tomacorriente por 


boca). 


La Contratista proveerá e instalará todas las bocas de alimentación a las unidades evaporadoras interiores, splits, 


termo tanque eléctrico y cocina eléctrica. 


Los Circuitos así realizados no podrán superar las 3 bocas como máximo. La Contratista deberá verificar las 


protecciones, selectividad caída de tensión de la totalidad de las instalaciones. 


 


A11.4 LUMINARIAS – ARTEFACTOS 


A11.4.1 Plafón LED 26w 


La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón cuadrado Led 26 w Luz Fria 2080lm Bael Sand – 


Stg Cuadrado o similar.  


 


A11.5.1 TELEFONIA DATOS 


A11.5.1.1 Bocas de TV 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas vacías para tv. Ubicadas según planos con la aprobación de la 


inspección de obra.  


A11.5.1.2 Bocas de Telefonía 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas para telefonía ubicadas según planos con la aprobación de la 


inspección de obras. 


A11.5.1.3 Bocas de Datos – WIFI 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas de datos WIFI según planos con la aprobación de la inspección 


de obras. 


 


A12.INSTALACIONES SANITARIAS 
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A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS 


Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia de dotar 


a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación sanitaria y seguridad 


contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 


1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, su 


canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de evacuación: 


a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 


b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 


2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos electrónicos 


apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 


presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos hidráulicos que correspondan para su 


correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación sanitaria.  


3. Parámetros mínimos de cálculo 


*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 


*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 


4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 m.c.a. 


durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     


Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), artefactos y 


accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la documentación.  


Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 


*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 


*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 


*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 


En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente obra. De 


acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones estrictamente técnicas y/o de 


factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  


Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la presente obra, 


con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos hidráulicos que correspondan 


para su aprobación previo al inicio de las obras. 


 


A12.1.1 AGUA FRIA Y CALIENTE 


Comprende la alimentación a los tanques de Agua desde las conexiones de la red (conexiones a cargo de la 


Contratista) hasta los diferentes consumos de agua fría, pasando por Tanques de bombeo, Tanques de reserva y los 


Equipos de Presurización. 
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Los diámetros de cañería de distribución serán: 


Hasta dos artefactos comunes; 0.013m. 


Hasta seis artefactos comunes; 0.019m. 


Hasta diez artefactos comunes; 0.025m. 


Los diámetros de cálculo indicados en los planos son interiores (reales) y no comerciales. Los montantes, 


alimentación de artefactos especiales u otros diámetros y ubicación de llaves de paso, serán indicadas en planos, o 


por defecto consultar a la Inspección de obra  


Materiales: 


Para las distintas partes de la instalación, según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 


Para colectores, serán de Tubos de Acero Inoxidable. Se emplearán accesorios del mismo material y las uniones 


serán soldadas. Se deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento dentro de los muros. 


De ser diferentes materiales metálicos los empleados en el colector y las distribuciones suspendidas, se deberán 


incorporar las correspondientes juntas dieléctricas. 


Para alimentación de Agua Fría y caliente, Tubos de Polipropileno para Termofusionar (Tipo Acqua System Hidro 


3, o similar equivalente), o Tubos de Polipropileno para Electrofusionar si así lo indicara el plano. Se deberá tener 


especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento dentro de los muros. 


En los casos de instalación suspendida, se emplearán tramos rígidos perfectamente alineados, por lo que se 


extremarán las precauciones para evitar deformaciones del material durante el acarreo. En caso de distribución 


suspendida por cielorraso, los caños derivados de los distribuidores sobre techos, se sujetarán mediante soportes 


tipo + C + o elementos especiales ad-hoc tomados a dichas paredes con tornillos Parker, sellándose los orificios de 


fijación con adhesivo Dow Corning RTV 735 o Fastix. 


Para los colectores, en cañerías a la vista y sistemas de bombeo se emplearán válvulas esféricas con cuerpo y 


vástago de bronce niquelado, esfera de acero inoxidable y asiento de teflón. 


En los equipos de bombeo se interpondrá a la salida, para cortar continuidad de cañerías, juntas elásticas, de goma 


reforzada tipo Balón con junta bridada. 


Todas las llaves de paso y canillas de servicio con excepción de las que se instalen en baños, o locales públicos, 


irán alojadas en nichos, y siempre a criterio de la Inspección de obra. 


Todos los nichos serán de mampostería, con alisado de cemento puro en el interior y dispondrán de marco y puerta 


abisagrada, de acero inoxidable, reforzada y con cerradura a tambor. Las dimensiones de los nichos serán: para una 


llave de paso, 15 x 15cm., dos llaves de paso 15 x 20cm.; canilla de servicio o canillas de servicio y llaves de paso 


de 20 x 20cm. 


Los tanques de reserva, dispondrán en la alimentación de una válvula a flotante, con cuerpo y varilla de bronce 


colorado, reforzado, bolla de cobre, pasante. válvula de cierre de neopreno. Serán del tipo a presión, marca F.V.521. 
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Llaves de paso: cromadas con campana las que queden a la vista, y pulidas las que se instalen en nichos, deberán 


ser a válvula suelta, de vástago largo, cuerpo de bronce. Las de válvula suelta serán marca F.V.61. 


Válvulas de retención, Serán del tipo a clapeta, con cuerpo de bronce, reforzadas con extremos roscados o bridados, 


asientos renovables y eje de acero inoxidable, de marca reconocida. Se deberán presentar muestras de diámetro 


51mm y mayores para su aprobación. 


Válvulas Esféricas y llaves de paso, En todas las ramificaciones se utilizarán válvulas esféricas de bronce niquelado, 


esfera cromada con asiento de teflón, manija de aluminio; así mismo las correspondientes a locales sanitarios serán 


del mismo tipo de las que irán ubicadas en nichos, con marco y puerta de acero inoxidable de 15 x 15cm. 


Todas las bajadas que se desprenden del alimentador principal enterrado a consumos internos y sanitarios, contarán 


con llave de paso independiente, esférica, a la altura correspondiente que indique la INSPECCION DE OBRA. 


Canillas de servicio. 


a) Bronce pulido de 19mm.con rosca para manguera en zona de patios y terrazas, marca FV. 


b) Bronce cromado de 19 mm. con campana para locales sanitarios, marca FV. 


Estarán previstas las canillas de servicio correspondientes para limpieza, según se indiquen en los planos. Nichos, 


En los lugares indicados, las llaves de paso y / o canillas de servicio se alojarán en nichos con marco y puerta de 


acero inoxidable, pulido mate, de 1,5mm de espesor, con cerradura a cuadrado, tipo gas. 


Sus dimensiones serán de 0,20 x 0,20m o las que resulten apropiadas a cada caso en especial. El interior se terminará 


con revoque impermeable, con pendiente en el fondo hacia el exterior. 


Antes del comienzo de las tareas la contratista deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, 


que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. 


 


 


A12.1.1.1 Tanque de Bombeo – Plastico 4 capas – 2 x 1100 lts. – 2200 lts. 


La Empresa deberá proveer y colocar dos tanques de bombeo de 150 mm de diámetro y 2750 litros de volumen 


nominal cada uno marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas características y prestaciones 


e incluya Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas laterales y base de apoyo de la misma marca 


colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación presentados por el fabricante. La base se colocará 


girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta mediante dos grampas omega. La posición final deberá 


verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes a Filtros de Sedimentos, válvulas y 


flotantes presentados por el fabricante. 


 


A12.1.1.2 Sist. de bombas presurizadoras 
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Se proveerá e instalará bomba presurizadora para potenciar la circulación de agua fría. Potencia según calculo 


sanitario a cargo de la empresa contratista. Se deberá asegurar el buen abastecimiento del artefacto más alejado. La 


bomba será de marca reconocida en el mercado. 


 


A12.1.1.3 Caño PPL 75mm -  con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 75 mm con todos los accesorios y componentes necesarios. 


 


A12.1.1.4 Caño PPL 50 mm alimentación TR con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 50 mm alimentación TR con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.5 Caño PPL 25 mm agua fría - con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 19 mm agua fría con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.6 Caño PPL 25 mm agua caliente con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 25 mm agua caliente con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.7 Caño PPL 19 mm agua caliente – con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 19 mm agua caliente con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.8 Caño PPL 13 mm con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 13 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.9 Llave de paso 50 


Se proveerá lleve de paso 50 según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.10 Llave de paso 25 


Se proveerá lleve de paso 25 según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.11 Llave de paso 19 


Se proveerá lleve de paso 19 según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.12 Llave de paso 13 


Se proveerá lleve de paso 13 según indica plano de instalaciones sanitarias. 
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A12.1.2 DESAGUES CLOACALES 


En los desagües cloacales se realizarán los trabajos de colocación de tendidos completos de cañerías y al uso de 


material reglamentario de PVC con diámetro de 110 para tendidos primarios y diámetros de 0.63 en tendidos de 


cañería secundarias con las pendientes necesarias para el correcto escurrimiento Máx.: 1:20 Mín.: 1:60. Se contará 


con los accesorios correspondientes (Cámara de inspección de 0,60 x 0,60m,  Pileta de Patio con Sifón para baño 


y Pileta de Lavar P.V.C,  Boca de Acceso  para Pileta de Cocina de 63x50mm) para completar la instalación 


sanitaria. 


Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no más de 30m. 


de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara necesarios. 


Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de entrada o salida 


de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos. 


Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, pluviales y 


secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario. 


Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, con juntas 


de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado 


real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá 


piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la mínima 


la indicada en el plano. 


Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado, por lo que se 


deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de procederse a construir el piso 


definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a la red cloacal interna según 


figura en la documentación gráfica. 


 


A12.1.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 


Las cámaras de inspección serán premoldeadas de 0.60x1.20, con anillo inferior y tapa, conectada a red cloacal. 


 


A12.1.2.2 Trampa de grasa acero inoxidable 0.40 x 0.60 


Se proveerá de trampa de grasa de acero inoxidable 0.40 x 0.60 


 


A12.1.2.3 Caño PVC 110 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias.  


 


A12.1.2.4 Caño PVC 63 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 63 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
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A12.1.2.5 Caño PVC 50 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 50 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A12.1.2.6 Caño PVC 40 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 40 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A12.1.2.7 Boca de acceso con tapa 


Se proveerá en cocina boca de acceso de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A12.1.2.8 Pileta de piso abierta con rejilla 


Se proveerá en baño pileta de patio de 3 entradas con rejilla según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A12.1.3 DESAGUES PLUVIALES 


Los desagües pluviales incluirán tendido de cañerías completos con pileta de piso de 20x20cm con salida de 110 


en PVC, guardaganado para desagüe de duchas, embudos verticales de PVC de 20x20 con salida de 110 y bajadas 


de desagües internas con caño de PVC diámetro 110. 


Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, que considere 


los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá piezas con tapas de 


acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la mínima la indicada en el 


plano. 


Esta instalación comprende: 


Los desagües pluviales de techos, terrazas, balcones hasta su evacuación al cordón vereda. Para las distintas partes 


de la instalación y según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 


- Los desagües pluviales enterrados se realizarán con cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario conjuntas 


por aro de goma tipo O’ring de doble labio, marca Awaduct o similar equivalente. Para diámetros mayores a 150 


mm se utilizará cañería de PVC con uniones con aro de Goma. 


Nota: Los desagües pluviales a la vista se realizarán en cañerías de Hierro Fundido hasta las bocas de desagüe. 


- Donde se indica Hierro Fundido, serán cañerías y piezas de hierro fundido, a espiga y enchufe, aprobado, 


tipo ANAVi o similar con juntas ejecutadas mediante plomo fundido, debiendo centrarse las espigas en las cabezas 


con filástica rubia alquitranada y perfectamente calafateadas. La cantidad mínima de plomo fundido a emplear por 


cada junta de caño o piezas será: Ø 0,150 m.= 2,800 kg; Ø 0,100 m.= 1,500 kg y Ø 0,060 m.= 0,700 kg. Los 


espesores de las cañerías y sus accesorios serán como mínimo de 6 mm para Ø 0,100 y 0,060 m y de 9 mm para Ø 


0,150 m. Para las cañerías suspendidas o en columnas, se emplearán abrazaderas especiales de hierro dulce en 
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planchuelas de 0,030 x 0,0040 m tomadas con bulones y tuercas de tal manera que una vez colocadas puedan 


ajustarse alrededor de los cuellos de las cabezas a fin de fijarlas definitivamente. Estos ajustes deberán respetar las 


pendientes establecidas en los tramos horizontales y la perfecta verticalidad en las columnas. Las abrazaderas, serán 


previamente protegidas mediante dos manos de pintura antióxido y luego pintadas con otras dos manos de esmalte 


sintético. 


Los bulones que sirvan de cierre a las tapas de inspección de los caños cámaras y de las curvas con tapa, serán 


previamente lubricados con grasa grafitada a fin de facilitar su manejo en los casos necesarios. Todas las tapas de 


caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas en lugares de fácil acceso y a la vista. Es 


de destacar que la Inspección de obra estará facultada para solicitar sin cargo, la instalación de accesorios con tapas 


de acceso donde lo crea necesario, aunque no figuren en los planos. 


 


A12.1.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 


Se proveerá e instalará caño de PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.3.2 Embudo vertical 20 x 20 – para patios con rejilla incluida 


Se proveerá e instalará embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida marca awaduct o superior 


 


A12.1.3.3 Pileta de piso abierta 20 x 20 – para patios con rejilla incluida 


Se proveerá e instalará pileta de piso abierta 20 x 20 para patios con rejilla incluida 


 


A12.1.3.4 Pileta de piso cerrada 20 x 20 –para patios con tapa incluida 


Se proveerá e instalará pileta de piso cerrada 20 x 20 para patios con tapa incluida. 


 


A12.1.3.5 Caños de hierro fundido Ø110 – bajadas pluviales 


Se proveerá e instalará caño de hierro fundido Ø110 para bajadas pluviales. 


 


A12.1.3.6 Gárgolas premoldeadas 


Se proveerá e instalarán gárgolas de hormigón premoldeado de Ø 110, ubicación según documentación gráfica. 


 


A12.1.3.4 Caños de hierro fundido visto 


Se proveerá caños de hierro fundido visto 


 


A12.1.4 VENTILACIONES 


A12.1.4.1 Rejilla de ventilación doble con marco de cada lado - Auditorio   
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Se proveerá e instalarán rejillas de ventilación doble con marco de cada lado de muro en el Auditorio. Deberán ser 


medidas reglamentarias y anti oxidables.Ubicación según documentación gráfica. 


 


A12.1.4.2 Extractor redondo de cocina 


Se proveerá e instalará extractor de cocina con rejilla en cielorraso y salida por pared. Deberá ser de marca 


reconocida en el mercado. Ubicación según documentación gráfica. Diámetro: 21,5 cm | Frente: 25,5 x 25,5 cm 


acero inoxidable, Aspas: 6 hojas de aluminio, Motor: 1/10 hp, a 2800 rpm, Nivel de Ruido: 76 dB, Potencia: 80 


Watts, Consumo: 0.43 Ampers | Montaje: Pared de 30 cm | Extracción: 20 m3 x minuto. 


 


A12.1.5 ARTEFACTOS 


A12.1.5.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros a pedestal largo de porcelana 


sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Andina de Ferrum” o equivalente superior. Constará de 


conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito 


de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa tipo “DACOR” o equivalente superior, 


de color blanco. 


 


A12.1.5.2 Bacha acero inox. 30 cm Diametro 


Se proveerá en baño y consultorio que correspondiere según planos pileta de acero tipo “Jhonson lisa o-250L 


(25X12cm) o superior de acero 430. 


 


A12.1.5.3 Inodoro para discapacitados 


Se proveerá en los locales que corresponda según planos inodoro confort para movilidad reducida con asiento y 


depósito tipo “Espacio de Ferrum” o superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada 


de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts) tipo 


“Atuel”. Asiento de urea con tapa tipo “TTE3 - TTE4 de Ferrum” o equivalente superior, de color blanco 


 


A12.1.5.4 Lavatorio para movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que corresponda según planos un lavatorio para discapacitado de loza cerámica blanca 


marca ferrum línea “Espacio” o superior. 


 


A12.1.6 GRIFERIAS 


A12.1.6.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 
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Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 


monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o superior. 


 


A12.1.6.2 Grifería mezcladora monocomado para pileta de cocina 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para piletas de 


cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior. 


 


A12.1.6.3 Grifería para lavatorio de movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para lavatorio 


discapacitado tipo FV monocomando, modelo 361.03 a Pressmatic o superior. 


 


A12.1.7 ACCESORIOS 


A12.1.7.3 Cambiador de baño 


Se preveerá e instalará en baño cambiador para bebes de pared, elaborado en polietileno, medidas abierto 900 x 770 


x 520 mm, cerrado 900 x 770 x 100.Bandeja de sistema de bisagra y amortiguador, cinturón de seguridad, ganchos 


externos para colgar bolsa de pañales y bandeja horizontal. 


 


A12.1.7.4 Barral rabatible 0.80 baño movilidad reducida – con portarrollo 


La contratista proveerá en baño para movilidad reducida barral rebatible con portarrollo de acero con terminación 


Epoxi blanco de 80 x 20 cm, diámetro de agarradera de 25mm. 


 


A12.1.7.5 Barral fijo 0.80 baño movilidad reducida 


La contratista proveerá en baño movilidad reducida barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco 


 


 


A12.1.8 ESPEJOS 


A12.1.8.1 Espejos s/mesadda esp. 6 mm c/bordes biselados 


La contratista proveerá e instalará en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes biselados; 


cuyas dimensiones serán de 60 x 1.00m fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, observando que 


queden bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una sola pieza. 


 


A12.1.8.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida 


La contratista proveerá espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y tendrán 


todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será de la mayor 
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calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá proveer y colocar en cada 


espejo un Marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm. 


 


A13 INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS  


 


Se   efectuará   la   provisión   y   montaje   de   cañerías   y   conductos   según   Plano, considerando la Ubicación 


pre­ establecida de los Equipos. 


Las unidades exteriores serán con expansión de refrigerante por medio de una válvula de “expansión electrónica” 


controlada por microprocesador. En el ciclo de calefacción, la expansión será realizada en la Unidad Exterior con 


una válvula de las mismas características. Todas las Unidades Interiores estarán equipadas con su serpentina, 


válvula   de   expansión   electrónica   protegida   por   filtros, ventilador con 3 velocidades, cuatro termistores 


(temperatura de líquido, gas, aire de inyección y retorno). 


 


A13.1 Pre-instalación de A.A.-equipos frio/calor (s/cálculo) 


El Ítem comprende la provisión y colocación de kit acorde a equipos de 4500 a 6000 frigorías. Debe incluir caja 


PVC con tapa y caños de cobre, aislante elastométrico, cable tipo taller, rollo de cinta pvc. 


 


A13.2 Tendido de desagües para Equipos de AA 


Se realizará el tendido de desagüe para los equipos de Aire Acondicionado con tubo caño tigra 20 mm. El ítem 


comprende todos los componentes de la instalación. 


 


 


 


 


A14.MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 


Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, dirección 


técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las instalaciones fijas 


necesarias que se especifican en el pliego. 


Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en uno de ellos 


debe considerarse como exigido en ambos. 


 


A14.1 MESADAS 


A14.1.1 Mesadas de cocina – Granito Gris Mara – Esp.:2.5cm – baño y consultorio 
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Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por autorización 


de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 


Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos los 


cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería). Se colocarán empotradas en los muros o tabiques perimetrales 


no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran por sus dimensiones. Los 


pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá solicitar la aprobación de la 


Inspección de obra. Llevarán zócalos de 5 cm de alto en todo borde lindante con pared. 


 


A14.1.2 Módulo mesada acero inoxidable con estante inferior 


En cocina se prevé la colocación de mesada de acero inoxidable compuesta de tres módulos con estante inferior de 


0.60 m x 1.60 m y segundo módulo de 1.61 m x 0.60 m con estante inferior. 


 


A14.1.3 Módulo mesada acero inoxidable con bacha gastronómica y estante inferior 


En cocina se prevé la colocación de mesada de acero inoxidable compuesta de un módulo, un módulo de 0.60 m x 


1.41 m con bacha de 0.50 m x 0.90 m, un orificio para grifería y estante inferior. 


 


A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 


A14.2.1 M01 - Banco Hormigón in situ 1.60 m- exterior 


El ítem comprende la realización de banco de hormigón armado con hormigón H 21 y armadura según cálculo, 


bloque de hormigón 39x19x19 y plaqueta de revestimiento 39x6.6x19. La cara superior del banco deberá tener una 


mínima pendiente para el exterior para evitar acumulación de agua. Se deberá realizar según la documentación 


gráfica. 


 


A14.2.2 M02 - Banco Hormigón in situ 3.80 m - exterior  


Idem Item A14.2.1  


 


A14.2.3 M03 – Cantero chico 


El ítem comprende la realización de mobiliario exterior cantero chico de bloques de hormigón 39x19x19. El borde 


superior se cerrará con plaquetas de revestimiento. El interior del mismo se pintará con dos manos de pintura 


asfáltica tipo Emapi o similar calidad. Deberá ubicarse caños ½ para desagote en parte inferior. Se deberá realizar 


según la documentación gráfica. 


 


A14.2.4 M04 – Cantero grande 


Ídem ítem A14.2.3 
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A14.2.5 M05 – Bicicletero de hierro 


El ítem comprende la provisión y colocación de bicicletero Tipo Cobra de estudio Cabeza o similar calidad, 


realizado en fundición de hierro granallado y pintura en polvo termo convertible poliéster fris grafito. Medidas 20 


cm x 74 cm, altura 76.9 cm. Se deberá amurar a piso con dado de hormigón H21.Se deberá realizar según la 


documentación gráfica. 


 


A14.2.6 M07 - Mueble de guardado exterior 


El ítem comprende la provisión y colocación interior de mueble para el exterior, que contará con dos estantes de 


chapa n 20 sostenidas por parantes metálicos. Las puertas serán según planilla de carpinterías.Se deberá realizar 


según la documentación gráfica. 


 


A14.2.7 M08- Mueble de guardado interior 


La contratista deberá proveer y colocar mueble de guardado M8 según plano de detalles con las   siguientes 


características: Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas interiormente en ambas caras 


de melamina blanca, marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán 


cantoneras al tono de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se 


colocará Kit integral para placares Roma o marca superior. Tendrá 3 hojas plegadizas en 2 módulos 2.19 m2, serán 


de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras en melanina blanca. Contará con los herrajes necesarios para su 


correcto armado y terminaciones adecuadas según las exigencias técnicas y estéticas de planos. 


A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISÓN Y COLOCACIÓN) 


A14.3.1 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas  


El ítem comprende la provisión y colocación de cocina eléctrica con horno y 4 hornallas de primera marca. 


 


A14.3.2 Termotanque eléctrico 255 lts. 


El ítem comprende la provisión y colocación del termotanque eléctrico de 255 litros de capacidad tipo Rheem – 


COM255E o similar calidad. Se ubicará en posición vertical. Tendrá una altura de 1580 mm, un diámetro de 664 


mm, y una potencia de 4000 W. Recupercación litros/hora 170.Tendrá Válvula para evitar pérdidas de calor a través 


de las tuberías, (solo en T.T. de pie). También tendrá sensor de sobretemperatura para mayor seguridad.  


 


A14.3.3 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500/6000 frgs - Auditorio 


El ítem comprende la colocación de equipos de Aire Acondicionado frio/caliente en Auditorio, con todos sus 


componentes. Deberá ser de marca reconocida en el rubro. 
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 A14.3.4 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500/3000 frgs – Sala de espera y consultorios 


El ítem comprende la colocación de equipos de Aire Acondicionado frio/caliente en Sala de espera y consultorios, 


con todos sus componentes. Deberá ser de marca reconocida en el rubro. 


 


 


A15. VEGETACIÓN 


 


A15.1 Provisión y plantación de Margarita Punzó, Glandularia Peruviana 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Margarita Punzó” 


 


A15.2 Provisión y plantación de Poa de las Sierras, Poa ridifolia 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Poa de las sierras” 


 


A15.3 Provisión y plantación de Verbena, Verbena Bonariensis 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Verbena” 


 


A15.4 Provisión y plantación de Stipa, Nosella Tenussima 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Stipa” 


 


A15.5 Provisión y plantación de Margarita de las Dunas, Senecio Crassiflorus 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Margarita de las Dunas” 


 


A15.6 Provisión y plantación de Vara de Oro, Solidago Chilenis 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Vara de Oro” 
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A16. VARIOS 


 


A16 VARIOS 


A16.1 Limpieza de obra periódica y final 


La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio y 


descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación con 


materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías 


que sean informadas por la inspección de obra. 


Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de las 


instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de 


habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente 


correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 


Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra 


y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los subcontratistas. 


Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y materiales 


que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 


La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto o 


accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o negligencia que 


a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 


Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 


Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y transparentes. 


La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar sin rayarlos y sin 


abrasivos. 


Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para eliminar el 


polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán siguiendo las 


indicaciones aconsejadas por la Inspección de Obra. 


Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de pintura, 


residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no rayar 


las superficies. 


Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías en general 


y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 


Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior de los 


conductos en sus tramos horizontales. 
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Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus tramos 


horizontales. 


Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de acero 


inoxidable y las de bronce platíl. 


 


 


B1.MOVIMIENTO DE SUELOS  


 


B1.1 Nivelación y relleno con arena 


El ítem comprende el relleno con arena en la zona de la cancha y en sector de juegos, con los niveles necesarios tal 


como indica la documentación gráfica, y la provisión, acarreo y distribución de la misma. 


Para estos trabajos se podrán utilizar las arenas aportadas con permiso municipal, y de la inspección de obras.  


El material de relleno se dispondrá con elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que 


configuran el terraplenamiento. 


En el caso que el volumen o la calidad de la arena proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 


suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la arena necesaria fuera del perímetro de 


la obra y a su propio costo, siempre será arena provista con aprobación municipal y deberá asegurarse que no 


provenga de desmontes de dunas asentadas. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a) Las hondonadas y bajos del terreno; 


b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá hacerse con 


material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno adyacente; 


c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las obras, por 


precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella.  


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el peso 


específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 


Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" con 


relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos de 


compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 


El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% del 


contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, distribuyéndola 


uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 


Nivelación 
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La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y verificación 


de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 


Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre tomados a 


puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la verificación del 


trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los niveles del 


terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a sus niveles finales, 


pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá quedar ninguna depresión 


y/o ninguna lomada. 


Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para topografía. 


Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir 


terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 


 


B2. SOLADOS Y CORDONES 


 


B2.1 Solado de polvo de piedra e=5cm 


El ítem comprende provisión y colocación de solado de polvo de piedra, con un espesor de 5cm, en los sectores de 


vereda perimetral donde indican los planos. El tamaño máximo de piedra, hasta 4.76mm, se limita para la comodidad 


y seguridad del sendero. El tamaño mínimo, hasta 0.074 mm, limitación para evitar que el viento y el agua erosione 


el camino. Para evitar que el material se disperse se deben colocar en límite cordones. 


B2.2 Solado de granza 


El ítem comprende provisión y colocación de solado de granza color ladrillo, con un espesor de 5cm, en los sectores 


de descanso, juegos y posta aeróbica donde indican los planos. El tamaño máximo de piedra, hasta 30mm, se limita 


para la comodidad y seguridad del sendero. El tamaño mínimo, hasta 6 mm, limitación para evitar que el viento y el 


agua erosione el camino. Para evitar que el material se disperse se deben colocar en límite cordones. 


B2.3 Cordón de contención de H° - 0.20X0.10 mts  


La contratista construirá un cordón de hormigón armado de 10 cm de espesor por 20 cm de profundidad, recto, éste 


cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este deberá ser prolija, no se 


aceptarán grietas o huellas de animales. 


El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito de la empresa 


prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón volcado en obra. Se ejecutarán in 


situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales por agregados reciclados, según 


norma IRAM 1531 
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Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, debiendo tener la 


rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, durante las operaciones de colocación 


y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser pintados con sustancias que permitan una lubricación, 


de forma que no se adhiera al mismo el material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo 


estructural, mínimo hierro 6mm. El llenado se realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), 


granza 10-20, asentamiento 8 y la relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se 


realizarán entre 3 y 4 m., tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón 


no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener 


una homogeneidad en todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado 


y antes de comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su 


ubicación). 


 


Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos, serán según 


cálculo de la contratista, pero nunca inferiores a Ø6 y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las 


operaciones de hormigonado. Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. 


De igual manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, 


escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia 


con el hormigón. 


Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos de 


maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, dependerá de los 


diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  


La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las secciones de las 


estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su empleo, éstas deberán tener 


suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser colocadas 


en su correcta posición en los moldes.  


En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación del 


hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se comunicará con 


la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. 


Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 


 


 


B3.ILUMINACIÓN 


 


B3.1 CONEXIONES Y TABLEROS 
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B3.1.1 Pilar de conexión homologado por distribuidora 


La puesta a tierra del pilar de conexión homologado por distribuidora CEVIGE estará compuesta por un sistema 


equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo perimetral al edificio y la protección contra descargas 


atmosféricas. En los lugares indicados en planos se colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de 


longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de acero revestido en cobre. Morseto toma cable de bronce para cable de 


PAT, CH -18 cabezal de hincado para jabalina 3/8p, cable de cobre V/A para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas 


en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de 


poder medir cada una de las jabalinas en forma independiente. 


La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con pintura en 


franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, salida y 3 de reserva. 


Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma segura las conexiones. La ubicación 


de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el momento de iniciar los trabajos. 


Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de resistividad del 


terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA 


– IRAM 2281-Parte III). 


Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no debiendo 


superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, y en el sistema 


anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y certificado por Laboratorio 


habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo.  


 


B3.1.2 Tablero Seccional 1 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general con la capacidad necesaria para albergar Fotocélula, Int. Termomagnético bipolar In 32 A 230 


VCA Icc 10K A IEC 898/ 25ª 230 VCA Icc 6 K IEC 898 Curba B/ 10A 230 VCA Icc 6KA IEC 898 Curva B. Int. 


Termomagnético unipolar In: 3 A-C 230 VCA Icc 6K A IEC 898 Int. Diferencial Bipolar In: 40 A 30 m A, Contador 


C1 In: 40ª 230 VCA. Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros 


de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite 


experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. Los tableros deberán llevar puesta a tierra certificada. 


 


B3.1.3 Tablero Seccional 2 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general con la capacidad necesaria para albergar Fotocélula, Int. Termomagnético bipolar In 16 A 230 


VCA Icc: 6KA IEC 898 Curva B, Int. Termomagnético Unipolar In: 3 A-C 230 VCA Icc: Ka IEC 898, Contactor 
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C2 In: 40 A 230 VCA.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 


tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite 


experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. Los tableros deberán llevar puesta a tierra certificada. 


 


B3.1.4 Tablero Estadio  


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


un gabinete estanco de chapa metálica IP65 500mm x 500 mm x 300 mm, para albergar : Disyuntor diferencial 


bipolar 40 A – 30 m A  IEC61008, Interruptor termomagnético bipolar 32 A 230 VCA Icc 10KA IEC 899 / 16 A 230 


VCA Icc 10 KA IEC 898, Cable subterráneo 2 x 2.5 mm2, Terminal para cable 6 mm2, Jabalina A° recubrimiento 


Cu 1.5 m con morceto toma cable, Conductor Cu s/ recubrimiento 6mm2, Caja ciega para PAT. Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. Los tableros deberán llevar puesta a tierra certificada. 


 


B3.2 TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA 


B3.2.1 Tendido de alimentación cable subterráneo 2x6mm2 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación exterior, 


incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal como indica la 


documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre de 2 x 6 mm2 cubiertos de 


material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro de las cañerías de PVC mencionadas 


en el ítem anterior. 


 


B3.2.3 Tendido de alimentación cable subterráneo 2x4mm2 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación exterior, 


incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal como indica la 


documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre de 2 x 4 mm2 cubiertos de 


material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro de las cañerías de PVC mencionadas 


en el ítem anterior. 


 


B3.2.3 Tendido de alimentación cable subterráneo 2x2.5mm2 – Estadio 
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El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación exterior 


del estadio, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal como 


indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre de 2 x 4 mm2 


cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro de las cañerías de PVC 


mencionadas en el ítem anterior. 


 


B3.2.4 Tendido monotubo PEAD 25mm 


La Contratista deberá contemplar tendido y excavación, para la canalización de monotubo Pead 25mm, según calculo 


eléctrico, el mismo deberá llegar aproximadamente dentro de las luminarias a 1.20 mts sobre nivel de piso terminado.  


 


B3.2.5 Caja ciega para puesta a tierra con jabalina 


El ítem comprende la colocación de cajas ciegas para puesta a tierra con jabalina en estadio y demás luminarias, para 


acometidas de cables con tapas de 15x15, en los sectores indicados en la documentación gráfica. Las cámaras 


subterráneas tienen por finalidad la vinculación de las distintas cañerías utilizadas en las instalaciones eléctricas, ya 


sea éstas para cables de alimentación de energía eléctrica, cables de interconexión, cables de espiras, cables de 


acometidas a columnas y conductor de puesta a tierra. Deberá contar con jabalina de acero-cobre del tipo Coperweld 


para hincado en terreno de diámetro minimo ¾” y largo mínimo de 1.50 m. reglamentaria para puesta a tierra. Cada 


farola y reflector tendrán su puesta a tierra con jabalina. La vinculación entre cable y jabalina se realizará empleando 


morsetos de compresión para asegurar un firme y duradero contacto. 


 


B3.3 ARTEFACTOS DE ILUMINACION  


B3.3.1 Farola 120 W c/ columna 4 m 


El ítem comprende la provisión y colocación de columnas luminarias LED y la colocación de las luminarias LED de 


120w para alumbrado público, con respectiva ejecución de base para su correcto anclaje. La empresa deberá 


garantizar la provisión y colocación de columnas de 4 m, más artefacto led, de alta eficiencia = > 120 Lumen/W, 


Potencia: 120 w, Material: aluminio, Terminación: pintura en polvo poliéster microtexturado, Tipo de luminaria: 


cabezal cónico con dos brazos para columna Ø 75 mm, Sistema óptico: visor policarbonato anti vandálico plano 


transparente. Deberán contar con una tapa de inspección con tornillos en la parte inferior a 0.70 cm de piso. 


Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la rotura del solado de acera y excavación 


para la construcción in situ de las bases para las columnas. Las dimensiones de la excavación estarán en relación a 


las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar la contratista.  


Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones enterradas y 


que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio de la excavación. En el 


caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin de establecer la nueva ubicación de la base 
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y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto y a la reconstrucción del solado de la acera, si los hubiere. 


Se tendrá especial cuidado que las dimensiones de la base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la 


columna y su aplomado.  


A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para lo cual durante 


las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se deben elevar. Al 


momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas con el convertidor de óxido y 


la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará 


cubierto con pintura epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. 


Esta pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. La ejecución de estas tareas de protección, deberá 


llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los 


retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se 


adoptarán todos los recaudos necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros 


o del prestador.  


Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la construcción in situ de 


la base para la columna la cual tendrá 20% o 30 cm como mínimo, será determinado por cálculo estructural realizado 


por la contratista para lograr y asegurar la estabilidad en suelo de arena.   


Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de madera dura a fin 


de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las columnas, el espacio entre la 


columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de 


profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con asfalto fundido. Previo a las tareas descriptas de sellado 


de la base, se prestará especial atención a la verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas 


a servir de reten de los cables de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por 


efecto del tiro desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la 


longitud de la columna fuera de su empotramiento. – 


Tipo la alemana, se adjunta imagen de referencia. 
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B3.3.2 Artefacto de iluminación urbana – Reflector 150 w – Altura 6m 


Se proveerá e instalará una columna de iluminación metálica tubular con las siguientes características: 


La misma será metálica con una altura libre de 6,00mts de altura sobre la superficie del terreno. El espesor mínimo 


del tubo de la columna será de 5mm.Tendrán tapa de inspección con tornillos en el sector inferior a 0.70 mts, tapa 


superior e inferior en los extremos finales de columna para impedir el ingreso de agua al interior. 


Las columnas metálicas estarán conectadas a través de cables de cobre protegidos con un caño de PVC reforzado de 


un diámetro de 63 mm. 


El material de las columnas estará constituido por tubos de acero y responderá a las especificaciones de las Normas 


IRAM 2591 y U5OO 2592. 


Se colocará un reflector IP66 Exterior aluminio alta portencia 26000 (150w) 


Se instalará un Fotocontrol. 


Base de hormigón  


Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la construcción in situ de 


la base para la columna la cual tendrá 20% o 30 cm como mínimo, será determinado por cálculo estructural realizado 


por la contratista para lograr y asegurar la estabilidad en suelo de arena. El hormigón será H21 para las bases de 


columna y de buzón, tendrá a los 28 días una resistencia mínima a la compresión de 250 Kg. /cm2. 


La dimensión de la excavación estará en relación a la característica de la columna a instalar. 


La base para columna se calculará, para terrenos rígidos por el método de Sulzberger y para terrenos blandos por el 


Pohl-Mohr. 


De considerarse conveniente, se realizará un ensayo de suelos a fin de determinar las reales características del terreno 


donde se implantará la columna. 


El coeficiente de seguridad de diseño de la base no será menor de 1,5. 


El hormigón será H21 para las bases de columna y de buzón, tendrá a los 28 días una resistencia mínima a la 


compresión de 250 Kg. /cm2. 


Las fundaciones no serán cargadas hasta que transcurran catorce (14) días de haber sido colado el hormigón. 


Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones enterradas y 


que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio de la excavación. 


Pintura de columnas 


La totalidad de las columnas se deberán pintar con pintura sintética especial para exteriores de marca reconocida en 


el mercado. Se deberá dar dos manos con un tiempo de secado de 48hs entre manos. El color será definido por la 


Inspección de Obras. En el caso particular de la columna la pintura de la misma se realizará en el lugar de la obra y 


una vez colocada y aplomada correctamente. 


Tipo la alemana, se adjunta imagen de referencia. 
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B3.3.3 Luminaria SIMPLE 120 W con columna 6 m y base cemento 


 


Comprende la provisión e instalación de dos artefactos con columna “X” de hierro tipo La Alemana, con terminación 


de pintura polvo poliéster microtexturada, bornera, fusiblera, bulón PAT y boca de inspección y anclaje. Estarán 


debidamente amuradas a piso. Luminarias LED, 120w:14400 lm. Ópticas de policarbonato, cristal templado. 


Distribución de luz directa-simétrica, cuerpo de aluminio inyectado, con tratamiento de superficie con pintura en 


polvo poliéster y fuente de led interna incorporada. Drivers Meanwell.Tipo La Alemana o superior.     


 


 
 


B3.3.4 Luminaria DOBLE 120 W c/columna 6 m y base cemento 


Idem anterior 4.3 con doble luminaria. 


 


B4 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO 


B4.1 MOBILIARIO 


B4.1.1 Banco premoldeado de hormigón 1.50 X 0.50 x 0.40 
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El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado ubicados según planos. 


Serán de 1.50 m x 0.50 m, de 0,40 m de altura. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Banco U50 de premoldeados de lobos o similar. 


 


 


 


 


B4.1.2 Mesa premoldeada de hormigón 0.70 x 0.80 x 0.10m 


El ítem comprende provisión y colocación de mesa de hormigón premoldeado ubicados según planos. 


Serán de 0.70 m x 0.80 m x 0,10 m. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Mesa Cubica de premoldeados de lobos o similar. 


 


 


B4.1.3 Mesa cilíndrica premoldeada de hormigón 0.65 x 0.69m 


El ítem comprende provisión y colocación de mesa de hormigón premoldeado ubicados según planos. 


Serán de 0.65 m x 0.69 m x 0,10 m. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Mesa Santa Clara de premoldeados de lobos o similar. 


 







 


 


P
ág


in
a 


8
6 


 


 


B4.1.4 Banco cilíndrico premoldeado de hormigón 0.44 x 0.45 m 


El ítem comprende provisión y colocación de mesa de hormigón premoldeado ubicados según planos. 


Serán de 0.44 m x 0.45. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Mesa Santa Clara de premoldeados de lobos o similar. 


 


B4.1.5 Cesto de madera para residuos – 40 cm de diámetro – 45 cm altura – Capacidad 20 L. 


El ítem comprende provisión y colocación de Cesto de madera barnizada para exterior con tacho plástico para 


residuos ubicados según planos. 


Serán de 20L. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Cesto de basura madera de distribuidora sureña S.A. o similar. 
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B4.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 


B4.2.1 Juego de arcos fútbol 6 – 3.00 x 2.00m 


El contratista deberá proveer e instalar dos (2) arcos móviles de papi - fútbol de 3m X 2 m. Serán de caño de 2” de 


diámetro, de 4 mm de espesor de pared mínimo, contarán con estructura soporte para red construida con caño de 0,05 


m de diámetro y 4 mm de espesor mínimo. La red a proveer será reforzada. Los arcos se entregarán con dos manos 


de antióxido y pintados con dos manos de pintura sintética del color que indique la inspección de manera de asegurar 


la durabilidad y integridad de los materiales. Deberán estar amurados a piso para evitar ser sustraídos y evitar posibles 


accidentes, deberá ser estrictamente un producto desarrollado según normas IRAM.  


 


 


 


B4.2.2 Alambrado romboidal 2 ½” de contención  


Se procederá a la colocación de alambrado romboidal de 2 ½” con una altura de 4.00 metros detrás de los dos arcos 


en cancha para evitar posibles accidentes. El ítem comprende la provisión y colocación de postes de caño estructural 


tubular de Ø 12.7, los cuales irán colocados cada 5 mts sobre bases de hormigón H21, de 0.25x0.25x1.00 mts. Se 


colocará el alambrado detrás de los dos arcos en la cancha, según ubicación, especificaciones y detalles indicados en 


planos. 


 


 


B4.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


B4.3.1 Calesita integradora 


El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en planos. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
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Calesita integradora con plataforma metálica y asientos de plástico, adaptada para 2 sillas de ruedas, rodeadas por 


barandas proporcionando seguridad. 


Medidas (0.82m x 2.6m x 2.6m); Capacidad 8 personas; Peso 270 kg; Altura de caída 0.2 m. (tipo Nº Artículo: 4149 


Crucijuegos - o similar). 


 


B4.3.2 Hamaca Pórtico triple mixto 


El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en planos. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Hamaca pórtico triple mixto, travesaño de caño de Ø3 x 2mm, patas de caño Ø2 ½” x 2mm, unión con nudos de 


acople de aluminio fundido. Cadenas n° 60 zincadas, hamaca de caucho vulcanizado con chapa interna anti-


vandálica. 


Medidas (2.25m x 4.6m x 2.4m); Capacidad 3 personas; Peso 80 kg; Altura de caída 0.7 m. (tipo Nº Artículo: 4002 


Crucijuegos - o similar) 


 


 


 


B4.3.3 Mangrullo Enrique V – imperial chico 


El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en planos. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Mangrullo Enrique V imperial chico , patas de caño Ø4 ½” x 2 mm, piso y escalera conformado por chapa plegada, 


cortada y poliperforada mediante tecnología láser con terminación antideslizante, bulonería antivandálica con 


protectores plásticos, barandas y caños secundarios conformadas por caños de Ø1 x 2mm, Ø1 ½ x 2mm y Ø2” x 


2mm.Toboganes, techos, palestra, y steps con piezas de 7 mm de espesor rotomoldeadas de polietileno de media 


densidad virgen, con protección UV.Panel para Ta-Te-Ti con marco conformado por una pieza de polipropileno de 


alta densidad rotomoldeada que encuadra 9 cilindros con cruces y círculos los cuales rotan sobre su propio eje, 


formando así distintas variables.  
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Medidas (8.20m x 4.6m x 5.3m); Capacidad 10 personas; Peso 766 kg; Altura de caída 0.7 m.Area de seguridad 11.3 


x 8.2 m. (tipo Nº Artículo: 16042 Crucijuegos - o similar) 


 


B4.3.4 Trepador árbol mediano 


El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en planos. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Trepador árbol mediano, estructura de caño Ø3” x 2 mm, tapas para terminación de fundición de aluminio. 


Medidas (2.40m x 0.4m x 0.4m); Capacidad 1 personas; Peso 18.8 kg; Altura de caída 0.7 m. Area de seguridad Ø 


3.6 (tipo Nº Artículo: 4033 Crucijuegos - o similar) 


 


 


 


B4.4 EQUIPAMIENTO PARA POSTA AERÓBICA 


B4.4.1 Bicicleta fija 


Se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el peso corporal para jóvenes y adultos, 


el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su colocación será realizada según especificaciones 


indicadas por el fabricante. 
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Medidas (1,38 m x 1,00 m x 0,32 m) Área de seguridad (3.3 m x 2.4 m) Peso 35 Kg 


Modelo de referencia: Bicicleta fija • Art. 13009 


 


 


 


 


B4.4.2 Fortalecedor de piernas 


Se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el peso corporal para jóvenes y adultos, 


el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su colocación será realizada según especificaciones 


indicadas por el fabricante. 


Medidas (1,6 m x 0,4 m x 2,05 m) Área de seguridad (3 m x 4,65 m) Peso 59.7 kg. 


Modelo de referencia: Fortalecedor de Piernas • Art. 13013 


 


 


B4.4.3 Dorsalera doble 


Se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el peso corporal para jóvenes y adultos, 


el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su colocación será realizada según especificaciones 


indicadas por el fabricante. 


Medidas (2.1 m x 2.2 m x 1 m) Área de seguridad (5 m x 2.95 m) Peso 66 kg. 


Modelo de referencia: Dorsalera doble • Art. 13010 
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B5. FORESTACION  


 


Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado lo 


específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por OPISU. 


El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las disciplinas del paisaje, 


el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 


  


Replanteo y Relevamiento 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los criterios 


diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 


Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de 


referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de los ejes de 


referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a puntos fijos, en forma 


que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 


Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura como 


paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 


  


Conservación de la Plantación 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales arbóreas o 


arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún requerimiento técnico la 


ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar por escrito directivas específicas 


a la Inspección de Obra. 
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Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de animales 


vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan excluidas aquellas 


consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 


Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 


La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana en verano y 


una vez por semana en invierno. 


Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, en caso 


de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas deben mantenerse 


libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor aprovechamiento del agua de riego y 


lluvia, por parte de los ejemplares. 


El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio deberá 


encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de conservación. 


Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará una 


limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. El material 


suelto será retirado del predio diariamente. 


Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las especies 


plantadas. 


Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se produzcan daños 


en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos tutores que se encuentren rotos 


o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención del 


área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


  


Mantenimiento Preliminar 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado al 


mantenimiento adecuado de la plantación. 


Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 


Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, empleando 


los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 


Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y extirpar la 


maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de implementos manuales. 


Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 


La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones preestablecidas 


hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que tuvieron una mala 
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conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que fueron trasplantes de fila de 


vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   


La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de características 


idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación de la planta inservible, 


reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es aplicable a todas las especies y 


tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 


La reposición será responsabilidad de la Contratista. 


Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 


Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable de la 


custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado original, todo 


aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, 


etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia adecuados. 


  


Desmalezado y Limpieza 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas 


para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 


Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier naturaleza, fuera 


del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado serán respetados y 


protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la 


Inspección de Obra para proceder a su retiro. 


Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá contar con 


una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos de cualquier 


naturaleza todos los sectores de la obra. 


La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 


periódicas. 


Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán retirados 


de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y transporte. 


  


Nivelación 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los niveles del 


terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a sus niveles finales, 


pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá quedar ninguna depresión 


y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya desmalezados y limpios. 


Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la instalación 


de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 
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La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la protección 


de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos fueran dañados 


irrecuperablemente. 


  


Roturación Y Escarificado 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea necesario 


crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su roturación y/o 


escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en todos los 


sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista 


tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en 


zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción 


de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica 


la superficie de aquellos sectores degradados de los macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en 


los macizos destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá 


a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 


  


Provisión de Tierra 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra fértil) en los 


lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte 


húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de 


materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la 


tierra negra se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el 


agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de macizos 


herbáceos. 


En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal llenará los mismos 


para sustento de las especies a implantar. 


La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa y PH entre 


6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 


Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, etc.), 


otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea perjudicado y sea de 


una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 


Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción y se evitará 


el pisoteo de máquinas y/o personas. 
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Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación con la calidad 


antes descrita: 


superficies para césped: 15cm 


superficies para macizos: 30 cm 


superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 


compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 


Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra para 


evaluar cómo proceder. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención del 


área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


  


Plantación 


Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección de especies, 


teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de 


disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las plantas. Previo a 


la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente 


acondicionada con 20% de estiércol seco. 


Implantación de especies arbóreas 


El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas en cantidad 


y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura 


pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose 


aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a 


verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 


El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas en cantidad 


y tamaño indicados en el listado de plantación. 


La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 


Las plantas en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 


transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 


En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 


Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del cepellón 


serán limpios y sanos. 


Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, salvo 


consideraciones particulares. 
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Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y capaces de 


conservar estos caracteres con la edad. 


Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 


Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 


Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 


Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 


Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del terreno 


natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se compactará con agua, 


evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 


Todos los árboles a plantar serán tutorados. 


El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso de 


ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a los fines de 


garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, para no lastimar la 


corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos lazos. 


Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista deberá 


proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 


2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta al tutor. 


La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La segunda atadura 


se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera de afirmar la inminente 


copa. 


Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su conservación 


en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 


Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar el riego de 


asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente para permitir el mejor 


aprovechamiento del agua. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 


  


Provisión y Plantación de Árboles 


La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según especificaciones 


en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o circunferencias y presencia de copa. 


El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse también por 


provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 


La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (Junio, Julio y Agosto) y corresponderá solamente 


a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 
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La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (Junio, Julio, Agosto y 


Septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni certificación 


por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 


La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 


Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten síntomas 


de raquitismo o retraso, libres de 


defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será completo y 


proporcionado al porte. 


Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones ni heridas. 


Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 


Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente pobladas de 


hojas. 


El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiendose plantas criadas en condiciones precarias, cuando así lo 


acuse su porte. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la verificación de 


las condiciones. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación de estas 


condiciones. 


El tamaño de las plantas deberá ser: 


Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna especificación en el 


listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 mtrs de altura 


Arbustos en envase de 4 ls. o similar 


Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 


Cubresuelos en envase n° 12. o similar 


  


Acopio 


Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección de Obra 


para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 


* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los ejemplares 


a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta plantación y crecimiento del 


ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en lugar 


definitivo 
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* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de solado rígido, 


que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la red de tubería horizontal 


del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori un laboreo intensivo de recuperación 


con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia 


o mal criterio. 


Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama de arena y 


tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de proteger los sistemas 


radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de arena y tierra (volumen 


estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en la medida que ya no contenga los 


ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal 


fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), 


continuando por los ejemplares envasados. 


Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por especies. 


 


B5.1 ARBOLES Y HERBACEAS 


B5.1.1 Curupí - Sapium haematospermum 


Se proveerá y se realizará la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Curupí, ubicación según 


se indica en planos.    


 


B5.1.2 Molle bonaerense, Schinus longifolius 


Se proveerá y se realizará la plantación plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Molle 


bonaerense, ubicación según se indica en planos. 


B5.1.3 Sauce Criollo - Salix humboldtiana 


Se proveerá y se realizará la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Sauce Criollo, ubicación 


según se indica en planos. 


B5.1.4 Espinillo, Vachellia caven 


Se proveerá y se realizará la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Espinillo, ubicación según 


se indica en planos. 


B6.VARIOS 


 


B6.1 Limpieza de obra periódica y final 


Ídem A16.1 
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OBRA: “Obras de mejoramiento de espacio público y construcción de
equipamiento comunitario” Partido de Villa Gesell, Provincia de Buenos Aires


1 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES


Esta Licitación se regirá por lo prescripto en la Ley N°6021 de Obras Públicas, su
reglamentación y modificación.


Asimismo, tendrá vigencia para el presente Pliego el texto que posee Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, aprobado por el Decreto N°1562/85, que reemplazó
al Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya tenencia y
conocimiento son obligatorios para las firmas Oferentes, y la Ley N°14.812 que declara la
emergencia en materia de infraestructura hábitat, vivienda y servicios públicos, Decreto
Reglamentario 443/2016, cuya vigencia fue prorrogada por la Ley N°15.310.


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS


2.1.1 OBJETO
La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “Obras de
mejoramiento de espacio público y construcción de equipamiento comunitario”
Partido de Villa Gesell, Provincia de Buenos Aires, la cual consiste en Obras de
mejoramiento del espacio público y construcción de equipamiento comunitario:
ejecución de una plaza que contempla un edificio para uso comunitario (SUM), una
cancha de fútbol, un sector de juegos infantiles, un sector de descanso, una posta
aeróbica, provisión y colocación de mobiliario urbano, alumbrado público y forestación
nativa.


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de
PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL
SETECIENTOS SEIS CON 78/100 ($99.420.706,78) (Base Septiembre 2022)


2.1.3 TERMINOLOGÍA
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se
emplean, con el significado que aquí se indica, los siguientes términos:


G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares
y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente.
UT: Unión Transitoria de Empresas.
DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos.
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y
Obras.
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores,







en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro
de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP.


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo
tiene el significado dado por el uso y la costumbre.


2.1.4 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, definirá en cada caso en
particular el sistema de contratación a aplicar de acuerdo a lo establecido por el artículo
12 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. Se detalla que los mismos
podrán ser: Ajuste Alzado, Precios Unitarios, Costos y Costas.


La presente obra será por medio del sistema de ajuste alzado


Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “AJUSTE
ALZADO”, ello significa que:


a) El Oferente cotizará un precio único y global para la ejecución de la obra o parte de la
obra, contratada por este sistema.


b) Por lo tanto, al cotizar por ajuste alzado, el Oferente se compromete a ejecutar la obra
completa por la suma única y global que haya establecido en su propuesta, de
conformidad con la Planilla de Cotización y acepta que la misma no variar cualquiera sea
la cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar
totalmente la obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que
fue proyectada.


c) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su
completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la
documentación del contrato.


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los
materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a
cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación.


e) Entiéndase que el Licitante realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos
indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que
no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán
incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista
como incluidos en su oferta.


f) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias
provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas.







g) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación
en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se
prorrateará entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto
de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de trabajos e inversiones.


En general, todas las partidas o Ítems cuya medición se especifique como global en la
Planilla de Oferta, se considerarán contratadas por Ajuste Alzado, mientras que aquellos
que se midan por cantidades de obra realmente ejecutada, se considerarán contratados
por Precios Unitarios. Se entiende que la contratación por Precios Unitarios y/o Ajuste
Alzado implica que lo que el Comitente contratará es una obra completa, que debe
funcionar de acuerdo con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de
aplicar el método explicado precedentemente. La obra deberá ejecutarse conforme al
Proyecto Ejecutivo elaborado por el Contratista y aprobado por O.P.IS.U., en un todo de
acuerdo con las Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que
resulte completa y responda a su fin.


2.1.5 ANTICIPO DE OBRA
Se establece el otorgamiento de un anticipo del 10 (DIEZ) por ciento (%) del monto del
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de
dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará
descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje (%), hasta completar el
ciento por ciento del anticipo otorgado. Dentro de los quince (15) días siguientes a la
aprobación del proyecto ejecutivo por parte de la Dirección Provincial de Control y
Supervisión de Proyectos y Obras, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo importe
será equivalente al 10% del Monto del Contrato, que deberá ser garantizado en su
totalidad conforme alguno de los medios establecidos por el Artículo 16 del Decreto
Reglamentario nº 5.488/59 (conforme mod. del dec. 2190/84).
El otorgamiento del anticipo será concedido previa aceptación de la garantía por parte
del comitente.
Los contratos donde se haya previsto el otorgamiento del anticipo financiero, los
montos abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al
momento de la emisión del certificado de anticipo financiero, utilizando el factor de
redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 2do. párrafo del Decreto
290-2021).
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún
concepto. Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y
sus repuestos, gastos de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la
obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el pago de personal del
Contratista.


2.1.6 FORMA DE COTIZAR
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo detalle de
su cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme
Anexo V obrante en la documentación suministrada en el P.C.P. Se aclara, que esta
última se presenta a los efectos de la certificación y redeterminación de precios. Al ser el
sistema de contratación por Ajuste Alzado se considerarán incluidos todos los servicios,







ingeniería de detalle, mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera
necesario prestar o proveer para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo
establecido en las especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio por un trabajo
comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados,
seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución total de los
mismos.
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este
Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá
discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo
incluirse el mismo en el precio cotizado.
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos
decimales.


2.1.7 ANÁLISIS DE PRECIOS
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno
de los ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas
sociales, equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y
lubricantes). Se establecerá además los parciales y totales que determinen el costo neto,
al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y
gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios unitarios podrán ser
utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra.


2.1.8 PLAZO
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fijan un plazo de DOSCIENTOS DIEZ
(210) días corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá
finalizar toda la obra.
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios
para recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.


2.1.9 TIPO DE OBRA
Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA.


2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma
individual o como UT o como UT en formación, las empresas regularmente constituidas
en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse.
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de
servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u
otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del
presente procedimiento de selección.
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de
una UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo
automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa,
con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas.
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta,
ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no







podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones
emergentes de su presentación.


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos:


a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de
la obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar
se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien deberá estar
inscripto en el Registro Público correspondiente. El mismo estará facultado para actuar
en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar
en su nombre.
c) Designar a un único Profesional Responsable.
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya
sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se
trata, siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes.
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos
y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en
la República Argentina;  a saber:
- Deberá ser otorgado por instrumento público o privado con firma certificada
notarialmente.
- El objeto del mismo deberá contener la determinación concreta de las actividades y los
medios para su realización.
- La denominación, deberá ser la de alguno, algunos o todos los miembros, seguida de la
expresión "unión transitoria”.
- Deberá contener el método para determinar la participación de las partes en la
distribución de los ingresos y la asunción de los gastos de la unión o, en su caso, de los
resultados, los supuestos de separación y exclusión de los miembros, las causales de
extinción del contrato y las sanciones por incumplimiento de obligaciones.
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una
de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar
la UT.
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria
mediante instrumento público que integrarán a la Oferta.
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad
conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda
a la asociación en caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los
beneficios de división y excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin
restricciones ni salvedades.-
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación
de UT que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo
los mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de UT.


2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA
El plazo de garantía por todas las obras será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365)
días corridos. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las







reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del
material como del trabajo.







2.2 DE LA LICITACIÓN


2.2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado.
La Apertura de Sobres, podrá presidirla la Directora General de Administración o quien
ésta designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente.


2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido
fijado en la suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con
la presente licitación será publicada en la página web indicada
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.


2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles
–el cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas,
podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los
pedidos de aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal
para efectuarlas. El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las
aclaraciones por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles
oferentes en sus consultas y las publicará en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Las Circulares emitidas,
ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e
integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas
comunicaciones se publicarán, en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, siendo responsabilidad
de los adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no
pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento.


2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a
disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días
hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras
y Contrataciones.


Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de
las mismas bajo ningún concepto.


2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil
posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y
presentarse en el Edificio de Calle 47 Nº 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, Mesa de







Entradas, de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs., y estar firmadas por el Representante
Técnico y el Oferente y/o representante debidamente facultado legalmente.


2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa
basada en el desconocimiento sobre el contenido de las mismas.


2.2.3 GARANTÍAS
a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de


Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios.


b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021
de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios.


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90)
días contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del
depósito de garantía constituido en caso contrario.
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a
mantener dicho plazo de mantenimiento de oferta.


2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente:


INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA - ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA


CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y
ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: CIENTO CUARENTA MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL UNO CON 27/100 ($140.846.001,27)


La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el
Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más
empresas se presenten en UT. o en común, cada una deberá estar inscripta en el
Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades
requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de
contratación individuales a los efectos de cubrir el requisito establecido en la presente
subcláusula.


Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción
Provisorio, deberán presentar en el Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 2do
entrepiso de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs., el Certificado de Capacidad
Técnico-Financiero Anual definitivo en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a
partir de la fecha de apertura de ofertas.


2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA







La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el
total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante
se recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el
sitio de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que
pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción
de las Obras.
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria,
de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia
correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan
las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son
de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o
justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de
ninguna índole.
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se
mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T.


2.2.7 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la
documentación que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y
triplicado, en un paquete cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las
secciones que conforman la presentación, en idioma castellano, enumeradas, firmadas y
selladas en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional responsable. El mismo
debe ser presentado en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el llamado a la
presente Licitación.
Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta,
firmada y sellada en cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable.
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la
oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en
idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada
por Traductor Público Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en
la forma establecida, quedará a opción de la repartición su consideración.
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes
lineamientos:


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y
el Sobre N° 2.


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que
se indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P.


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación
que se indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P.


d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas,
raspaduras o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que
no hubieran sido debidamente salvadas al pié de aquellas.







2.2.7.1 SOBRE N° 1
En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y
foliada en orden correlativo, la siguiente documentación:


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual
deberá estar debidamente firmada por el oferente.


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021.
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos
Aires.


4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad
de La Plata y su número telefónico
4.a)  Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana deba realizar durante el procedimiento de evaluación
y adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde
el correo electrónico comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar.


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares,
acompañando: el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en
formato digital en medio extraíble, suscripto por el representante legal y técnico.


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en
la subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme
modelos adjuntos al presente.


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.
8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los


firmantes de la oferta.
9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de


conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por
escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han
designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han
distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades.


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra.
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de


Bases y Condiciones Particulares.
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente


acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires.


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en
ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos.


14. Propuesta Técnica.
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente


firmado por el oferente.
16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta,


debidamente intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la
Provincia de Buenos Aires, según corresponda, y la correspondiente boleta de
Aporte Previsional realizado ante la Caja de Previsión Social para Agrimensores,







Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires.
17. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores


Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación.


18. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII.
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o
asociadas, deberá incluirse:


a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos
del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el
compromiso de conformación transitoria de empresas.


b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar
la UT.


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de
Inscripción Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada
uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas.


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se
dispone en el presente artículo.


2.2.7.2 SOBRE N° 2
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación:


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III.
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los


efectos de la certificación y redeterminación de precios.
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de


precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 del Anexo del Decreto
N° 290/2021 , serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por
otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente.


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo.
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra.
7. Medio extraíble conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la


documentación (firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada
por el Oferente. El oferente deberá identificar los archivos de manera que se
presenten ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación
original. A su vez, se deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis
de precios de cada uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel
editable.


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en el
Anexo V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los
montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras.
En caso de discordancia entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado en el Anexo
V, prevalece el primero.
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará
prioridad al precio escrito en letras.







2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que
acarreará el rechazo de la propuesta son los siguientes:


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021;
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos
Aires


- Presupuesto de la Oferta.


2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego.


2.2.9 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de
la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de
los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale.
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que
existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y
disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta.
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la
información suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha
información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la pérdida automática de la
garantía de oferta.
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las
oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su
propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra.


Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4 a),deberán ser
obligatoriamente notificados al contratante a la casilla
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar, y surtirá efectos una vez transcurridos 10
(diez) días hábiles administrativos de su recepción.


2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN
Corrección de errores aritméticos:
Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se haya
obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el
precio unitario cotizado. Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de
subtotales y/o de la oferta final se procederá a corregirla según la operación aritmética
correcta correspondiente.


Honorarios Profesionales:
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica
por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Ingenieros de







la Provincia de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber cotizado dichos
honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. Para el
caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la planilla de
oferta, se aplicará la misma metodología.


Gastos Impositivos:
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes,
caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente
deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto
al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales.


Mano de Obra:
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente
deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido
para las respectivas escalas salariales.


Lista de Cantidades Valoradas:
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el
oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales
no podrán importar modificación de la propuesta económica.


2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de
acuerdo a los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los
casos que corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP.
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social
para la etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 2.3.6.3,
incluyendo en su oferta un organigrama de funciones del área e incorporando un
especialista en gestión socio-ambiental, lo cual será constatado al momento de la
ejecución de la obra.
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del Plan
de Gestión Ambiental y Social.


2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD
SIMILAR A LA LICITADA
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a
continuación se indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e
indubitable (originales o copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de
obras, las características técnicas sobresalientes, los plazos insumidos, los montos
efectivamente ejecutados, sus Fechas de Comienzo y de Terminación. Asimismo, el
licitante deberá completar el Formulario A adjunto al presente.


Los licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado al menos
una (1) obra de similares características, naturaleza y complejidad como contratista
principal, es decir obras en las que contemplen por lo menos 4000 m2 de mejoras en
espacio público y la construcción de un equipamiento comunitario de al menos 500m2 ,







cuya finalización hubiera operado en el transcurso de los últimos diez (10) años contados
desde la fecha de apertura. La obra presentada deberá estar terminada y acreditada por
el Organismo contratante mediante documentación fehaciente (Contrato y Acta de
Recepción Definitiva o Recepción Provisoria).


En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las
mismas serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación
en las mismas haya sido del 30% como mínimo.


Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser
cumplidos por al menos una empresa de la UT.


En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.


2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO
El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y
calificación acordes a la obra licitada. El Licitante deberá proporcionar los datos
detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2.
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.


- Un (1) Representante Técnico Profesional Matriculado, con título de arquitecto /
ingeniero, con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Representante Técnico en obra, ingeniero/ arquitecto/ maestro mayor de obra,
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad
similares.
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene, técnico matriculado, con por lo menos cinco (5)
años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Capataz General de Obra, Oficial especializado, con por lo menos cinco (5) años
de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
-Un (1) Capataz por rubro, oficial especializado en cada rubro que componen el proyecto,
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad
similares.”


2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar
la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son
propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de
alquiler y disponibilidad.


a) Una (1) retroexcavadora o pala mixtas de 92HP, Tipo Caterpillar o similar o superior;
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar;
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
d) Una (1) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior;
e) Un (1) compactador “tipo pata de cabra”.







El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en la
planilla incluida en el Formulario C.
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.


2.2.11 PREADJUDICACIÓN
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de
elaborar el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá
el carácter de no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias
que servirán como fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de
adjudicación. La Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más
conveniente a los intereses fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.


La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar
una modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito
y notificadas por cédula a cada oferente.


2.2.12 ADJUDICACIÓN
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación,
siempre y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales,
impositivas y previsionales vigentes.
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la
adjudicación de las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de
conveniencia de las ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los
oferentes.
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones
contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires.


2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro
de su órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada,
acarreará para el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe
constituido en concepto de garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y
sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a la rescisión de contrato en los
términos de la Ley Nº 6021.


2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía
de adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y toda la
documentación complementaria según lo previsto en el punto 4.1 del decreto 1562/85.


2.2.15. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS
Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá ser rescindido por cualquiera de las
partes. Las causales de rescisión y sus consecuencias, se deberán ajustar a lo establecido







en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59 y modificatorios.


2.2.15.1  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMITENTE


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá rescindirse por parte del comitente en
base a lo normado en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59.


a) La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso de acreedores del contratista
producirá de pleno derecho la rescisión del contrato.


b) En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá rescindir el
contrato si dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes
legales, según corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías
que las exigidas por el contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren o
suplieren las condiciones necesarias de capacidad técnico-financiera para cumplimiento
del mismo.


c) Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga
las obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato.


d) Cuando el contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en las bases de
licitación, para la iniciación de las obras,


e) Cuando el contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra, en
caso de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de
trabajos y a juicio de la Repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados;


f)       Cuando el contratista infrinja las leyes del trabajo en forma reiterada.


g) Cuando por demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, se diera
lugar a la aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y Condiciones,
alcanzado las mismas al quince por ciento (15 %) del monto del contrato. Previamente,
en los casos d) y e) deberá intimarse al contratista para que inicie o acelere los trabajos
hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución, en el plazo que a tales efectos se le fije.


2.2.15.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR PARTE DEL COMITENTE


Producida la rescisión del contrato por alguna de las causales mencionadas en el punto
2.2.15.1, las consecuencias de las mismas serán las siguientes:


a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del
nuevo contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas
por administración.







b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa valuación de los equipos
y materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El
contratista podrá pedir reconsideración de dicha valuación.


c) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos que la
Administración reciba, en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de obras
terminadas y obras inconclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la
liquidación final de los trabajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato.


d) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista incurso en fraude o
grave negligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, se lo eliminará o
suspenderá en el Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación y que
no podrá ser menor de un año.


e) Cuando se opere la rescisión por imperio de lo dispuesto en el punto 2.2.15.1 inc. d), el
contratista perderá el depósito de garantía de contrato.


f) En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de los
depósitos de garantía podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se
retendrá a este efecto pudiendo afectarse créditos de la misma empresa con la
Provincia.


g) En los casos en que surja responsabilidad técnica, el Consejo respectivo aplicará las
sanciones que correspondan al representante técnico.


2.2.15.3 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA


El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos:


a) Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de
tres (3) meses la ejecución de las obras.
El Art. 30 de la Ley 15.165 establece, durante el período de vigencia de la emergencia que
declara, la ampliación a seis (6) meses del plazo establecido en el presente inciso.


b) Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de un
cincuenta por ciento (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de
cumplimiento de la Administración Pública en la entrega de la documentación,
elementos o materiales a que se hubiere comprometido, según contrato.


c) Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni realice el
replanteo cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una
tolerancia de treinta (30) días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la
obra.







d) Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún certificado por
más de tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43° y 45° de la Ley
6021, sin perjuicio del reconocimiento de intereses, establecidos en los artículos 45° y
46° de la Ley 6021, excepto que mediara culpa o negligencia del contratista.


En todos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por intermedio de la
repartición correspondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá
normalizar la situación.


2.2.15.4  CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO


Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en el punto
2.2.15.3, la misma tendrá las siguientes consecuencias:


a) Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los
destinados a obra en viaje o en elaboración que sean de recibo.


b) Transferencia, sin pérdida para el contratista de los contratos celebrados por el
mismo para la ejecución de la obra o indemnización.


c) Si hubiere trabajos ejecutados se efectuará la recepción provisional debiendo
realizarse la definitiva una vez vencido el plazo de conservación fijado cuando ésta
corresponda.


d) Liquidación a favor del contratista de los trabajos realizados, a los precios de contrato
reajustados. Este reajuste en los casos de contratos por ajuste alzado, se hará aplicando
el sistema establecido en el inciso b) del artículo 34° de la Ley 6021.


e) Liquidación a favor del contratista de los gastos generales comprobados y beneficios
correspondientes al monto de obra que ha dejado de ejecutar.


f) No se liquidará a favor del contratista suma alguna por otros conceptos que los
especificados en este artículo.


g) Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere
ejecutado conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que
fuera de recibo, reajustados los precios.


2.3 DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA
2.3.1 REPRESENTANTE EN OBRA
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante,
será designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases y
Condiciones Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de







labor.
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento
de los plazos parciales y totales.
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la
establecida en el Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la
misma.
Asimismo, en caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE EN OBRA, el
CONTRATISTA deberá informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá
sus funciones y tendrá autoridad para actuar en su representación. Esta Suplencia será
temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA
deberá sustituir al REPRESENTANTE EN OBRA con otro profesional de similar o mejor
calificación que el que será reemplazado. En caso de producirse la caducidad de la
designación del Representante Técnico, ya sea por decisión del Contratista o del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se deberá proponer reemplazante
dentro de los dos (2) días corridos de producida la vacante. El Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al Profesional propuesto.
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana.


2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en
materia de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que
sobre el particular estén vigentes o se dicten en el futuro.
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las
normas vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de
fecha 21 de febrero de 1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones
S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y
especialmente la Resolución Nº 051 de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en sus arts. 1º a 4º y Anexo I de la misma
materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la vida y la integridad de su personal y
del personal dependiente del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que
esté a cargo de la Inspección de las Obras.
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el
Plan de Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir.
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente
artículo, determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual,
hasta que sean satisfechos los requerimientos exigidos.
Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e
Higiene. El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado
de la implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará
disponible durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de
obra, y además se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra.
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma,
será penalizado con una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día
de demora.







Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra.
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal
de obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART),
informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo
visado por la ART.
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Comitente no
ha aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma.
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y
seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna,
entendiéndose que se encuentran prorrateados en los demás Ítems.


2.3.3 NOTIFICACIONES
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de
Notas de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la
fecha que reciba el Acta de Inicio de Obra.
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas
al CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA.
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada
del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa.
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla
conocer al INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes
a la fecha de la orden, caso contrario quedará sobre
entendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior.
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido,
los aspectos de la OBRA que considere relevantes, por ejemplo los días de lluvia que
puedan afectar la ruta al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda
el hecho a efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva.
Durante el transcurso de la obra, y al momento de la confección de las mismas, el
Inspector retendrá una copia en su poder, la cual será entregada a la Dirección Provincial
de Control y Supervisión de Proyectos y Obras. A tiempo de la Recepción Definitiva de la
OBRA, los originales de los Libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán
entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA.


2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra,
de conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos del decreto 5488/59
reglamentario de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas.


Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la
Contratista a su regularización.


Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y
acumulada en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los
trabajos, sin interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en







el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.


2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los
siguientes requisitos:
● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura.
● Plan de Gestión Ambiental Y Social aprobado por el Comitente.
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de


acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales.
● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa


de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental.
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de


obras e interferencias” de las presentes Especificaciones).
● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que


correspondan (de acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de
las presentes Especificaciones).


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL
1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel
nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra.
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se
considerará incluido en los gastos generales.
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia
ambiental correspondiente.
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al
medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Control y
Supervisión de Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social, se
encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia
ambiental correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra
podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de
Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto de
adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el
acto de adjudicación.


2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
SOCIAL







Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras
deberá poner a disposición de la Dirección Provincial de Control y Supervisión de
Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión
Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, designando a un Responsable
Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del
mencionado instrumento.
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación
previa del PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato
en los plazos ya dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los
cuales son improrrogables.
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las
sanciones y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una
multa correspondiente al 0,05% del monto total del contrato.
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada.


3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los
siguientes requisitos:
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura.
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente.
Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales.
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de
Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social.
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de
Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan
(de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de
las presentes Especificaciones).


2.3.7 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA
Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el PROYECTO EJECUTIVO
sobre la base de la Documentación Técnica Licitatoria e Ingeniería de detalles en ella
indicados y de todas aquellas otras obras que sin estar expresamente incluidas sean
necesarias para su correcto funcionamiento, de acuerdo a los fines para los que fue
prevista. Dicho Proyecto deberá ser presentado ante el Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana para su revisión y aprobación, con 15 días de anticipación a la







fecha de iniciación de las tareas de acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajo. Esta
presentación preliminar deberá incluir como mínimo dos (2) juegos de la Documentación
Técnica, como ser: Memoria Descriptiva, Memorias Técnicas de Cálculos, Cómputos
métricos, Planos generales y de detalles. Los planos se presentarán en forma A -1 y las
memorias encarpetadas en tamaño A-4.
El Comitente deberá expedirse al respecto en un plazo no mayor a 5 días, caso contrario,
se dará como técnicamente aceptada la documentación presentada. De mediar
observaciones, la Empresa Contratista deberá, en un plazo no mayor a 5 días, dar
cumplimiento, a las mismas. De igual plazo dispondrá la repartición para resolver la
aprobación definitiva.
La presentación definitiva deberá hacerse adjuntando un (1) original, cinco (5) copias, el
soporte magnético correspondiente y la intervención pertinente del Colegio de
Ingenieros.
La aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección de Obra no exime al
Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los diferentes
ámbitos por el diseño, la ejecución, la operación y el correcto funcionamiento de las
obras, instalaciones y equipos, de acuerdo con las normas en vigencia aplicables.
De ser necesario, el Organismo emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de
los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo.
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en el ACTA DE INICIO, el Contratista no hubiera
iniciado realmente los trabajos, el Comitente podrá rescindir el contrato por culpa del
Contratista, previa intimación fehaciente. Consecuentemente perderá la garantía de
adjudicación, ello sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponderle, como ser la
eliminación o suspensión del Registro de Licitadores por el término que fije la
reglamentación, la cual no podrá ser menor a un año.
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la
fecha de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de
noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de
Comienzo. La toma de esta decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza
por parte del contratista.


2.3.8 INSPECCIÓN DE OBRA
El control técnico y administrativo de los trabajos corresponde al Organismo Provincial
de Integración Social y Urbana, realizando la Inspección y controles pertinentes a través
de un servicio técnico que se denominará "INSPECCIÓN DE OBRA".
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la Inspección de Obra”, así
como las bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en
forma fehaciente por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana a través del
“Libro de Órdenes de Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la
Inspección, deberá hallarse permanentemente en obra el Representante Técnico del
Contratista.


La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de
obra, la marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales.
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos
posteriores, para los rubros correspondientes.







Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier
naturaleza que se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su
ejecución. Conjuntamente con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las
mediciones que servirán de base para la confección de los certificados de obra
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y
ocho (48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los
trabajos respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo
precedente, sin perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a
las normas vigentes, que continúa a su cargo.


2.3.9 CARTELES DE OBRA
El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 5.2.4. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo
relacionado con sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado
en el anexo correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas.
Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la recepción definitiva
de la obra. En caso de que los carteles fueran robados o se deterioraran con anterioridad
a la finalización de la obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante
el mismo procedimiento y en idénticas condiciones y en forma inmediata.
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de
los carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para
comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al
transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y
contratando los seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se
registraran inconvenientes con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos
económicos y responsabilidad judicial que derivan del hecho.
Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la
Recepción Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido.


2.3.10 DE LA MEDICIÓN
1) Normas de Medición: Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán
las normas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos
en dichas normas, el Comitente resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica
de la construcción.


2) Registro de Mediciones: Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se
detallarán en él todas las mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los
trabajos que queden a la vista como los que deban quedar ocultos, a medida que se
vayan ejecutando.
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su
perfecta interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el
Representante Técnico del Contratista.
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de
Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los







certificados de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de
Obras.


3) Medición de la obra: Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos
por períodos mensuales, que cerrarán el último día de cada mes.
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al vencimiento
del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del
Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de
reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas
competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para
efectuar las mediciones.
Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará
el Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro
de los dos (2) días hábiles de finalizadas.


2.3.11 DEL PAGO
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios.
Conformada la medición el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
preparará de acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según
formulario aprobado por el órgano encargado de la administración del contrato, en el
que se liquidarán los trabajos de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados.
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que
comprenderá la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta
la fecha de la última medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el
total del certificado anterior.
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el
certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra,
haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo
para la Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo.
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a
cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la medición y
Liquidación Final, y ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Social
y Urbana.
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria
del volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección de Obra y por el
Representante Técnico de la Empresa.


2.3.12 GARANTÍA DE OBRA
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el
Artículo 42° y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas.


2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos,
efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de
acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº
6.021 de Obras Públicas que se hubieran producido en el mismo período.







Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo
contractual debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos
administrativos, el Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de manera
de contemplar dichas situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al
mes de aprobados tales eventos.
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas
precedentemente, se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía
de contrato por cada día de demora.
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba
efectuar el Contratista la presentará a la Inspección por Nota de Pedido.


2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a
trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se
desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar
su observancia se considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la
responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la autoridad
local, originada en el incumplimiento de las normas mencionadas.


2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel
nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán
cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido
en los gastos generales. El Contratista será el único responsable del cumplimiento de
dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de
aplicación en materia ambiental correspondiente. Ante el eventual incumplimiento de la
normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por parte de la
Contratista, la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y el
Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) se encuentran facultadas a informar dicha
situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra
podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de
Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) previo al acto de
adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el
acto de adjudicación.


2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y
cualquier otra documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los
trabajos objeto del Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o
empresas públicas o privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la
obtención de los mismos, incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será
responsable de que tanto él como sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes,
ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En
virtud de lo expuesto, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la
responsabilidad sobre reclamos que pudieran presentarse ante él mismo o ante el
G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos respecto de las leyes, ordenanzas,







reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. Asimismo, el
Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por los
daños y perjuicios que le pudieran ocasionar a la misma la falta de obtención de los
permisos, autorizaciones y documentación correspondientes.


2.3.17 MULTAS
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la
aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en
la Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como
porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar
la normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra
pública.
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de
una multa equivalente al 0.05% del Monto del Contrato por cada día de demora.


2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de
las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones
adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista.


2.3.19 INFORME MENSUAL
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes
vencido.
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa
equivalente al 0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de
demora.
La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la
Recepción Provisoria original y una copia del informe mensual de obra, con los detalles y
avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. Como así también tres
fotografías en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) copias de cada una.
Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra. La
Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas.
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la
Contratista, entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de
vista que indique la Inspección de iguales características que las enunciadas
precedentemente; adjuntará tres (3) copias de cada una y sus correspondientes
negativos.
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa
equivalente al 0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio correspondiente
a la solicitud de informe por cada día de demora a partir del vencimiento establecido en
la misma.


2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo
especificado en el punto “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego.







Habilitaciones y permisos previos: El Contratista deberá contemplar que las
habilitaciones y los permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras,
instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales,
Municipales, Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán
gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la
Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras
deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del
Contrato.
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a
las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles
y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento
del permiso.
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán
lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como
gastos directos dentro del precio unitario de los Ítems involucrados.


Trabajos a ejecutar - Precauciones: La remoción y reubicación de las interferencias
deberán ser ejecutadas por las empresas responsables de las mismas y no por el
Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por escrito del propietario de las
instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal sentido.
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación
alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados.
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará
todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos.
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa
de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la
presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo.
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar
origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto
del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento.
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la
vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes.
Luego de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras
temporarias y retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes.
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados
por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las
instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el
Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra.
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las
circunstancias detalladas en la presente cláusula.


Remoción de obstáculos: El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los
hechos existentes que puedan ser afectados por la obra.
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito,
maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general
cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de







Servicios Públicos".
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos.
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos
que puedan efectuar los terceros perjudicados.
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado
en los Ítem de la obra.


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados: Previo a la
presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de
instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de
infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e
iluminación, televisión por cable, etc.
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos
prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y
sus características.
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar
sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o
reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables
por documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o
Municipalidad de la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la
documentación técnica disponible a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad
de la traza que establece el proyecto.
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de
Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no
interfieran con el normal avance de la obra.
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de
los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar,
quedando a su cargo la reparación de los mismos.
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá
imputarse a los Gastos Generales.
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista.
La misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados
a la Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos
y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la
presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o
inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no
exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o
readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar.
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del
servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el
Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones.
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones,







los mismos deberán ser elaborados por el Contratista.
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros
afectados, por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u
obstáculos, por motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o
naturaleza.
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección.
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones,
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las
instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y
Condiciones.
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante
o que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de
detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista.
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones.
Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán
(salvo indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los
costos referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de
gremio, rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias
para la correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los
proyectos que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones.
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora
del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas.
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la
falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las
instalaciones subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la
Obra, que interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:


a) Interferencias previstas en el proyecto
a.1) Gestión
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo,
presentará al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas
prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren
interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante el Comitente.
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá
actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa
solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera
presentación; en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta
situación.
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la
hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0.05% del Monto del Contrato
por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla.







a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia
del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente.


a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta
obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro
de los tres (3) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá
cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará
del estado de estas gestiones al Comitente en forma mensual.


a.2) Ejecución
Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la
misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la
prestadora será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y
expreso consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior
autorización de la Inspección en tal sentido.
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las
remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre
cualquier demora o cambio en la ejecución de las mismas.


b) Interferencias no previstas en el proyecto


b.1) Gestión


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas
durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los
siguientes procedimientos:
• Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar
dichas constancias al Comitente.
• Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas)
para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un
anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria
descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto.
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la
ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas
con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto
original si el Comitente lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones
pertinentes.
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles
interferencias nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio.







b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el
Comitente. Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación
de obra.
El Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su
criterio, es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original,
debiendo comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio.
Si el Comitente decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá
entonces realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente
para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá
la misma modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la elaboración y
presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas
Generales. El Contratista deberá incluir en el presupuesto de la modificación los
honorarios profesionales y aportes correspondientes al profesional responsable del
proyecto ejecutivo.
Si el Comitente optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista
contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado,
balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de
las remociones, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando
deba completarse algún tramo inconcluso.


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de
remociones, para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una
modificación y/o ampliación de obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo
considerase conveniente.
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro
de los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del
Comitente.


b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a
b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del
Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla.


b.2) Ejecución


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez
cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de
las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2).


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En
este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar
el sector de obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte
de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la
obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el
sector que quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande
su concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida







en el punto b.1.4).


Ayuda de Gremio: Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de
una remoción prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de
servicios, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento
en que lo soliciten estas empresas y/o el Comitente. Estas tareas se consideran incluidas
en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada remoción, por lo tanto los costos
derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de los precios que se coticen
para las remociones.


2.3.21 RECLAMOS
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan
expresar sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La
Inspección de Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se
trate de reclamos justificados, solicitará del Contratista las explicaciones
correspondientes. Si los reclamos fueran graves y justificados tomará las medidas que
correspondan para evitar que se repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables.
Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su
defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de
ejecución de la obra.


La misma será comunicada a la población afectada por la obra y al Municipio
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión
Ambiental.
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los
reclamos durante la jornada de trabajo.
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado,
documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de
Reclamos en tiempo y forma.
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos.
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos.
Asimismo, comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos,
adjuntando una copia de la nota presentada al municipio.
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio.
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto
lo cumpla.
Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de
Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará
entonces al Contratista el procedimiento a seguir.
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista
afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos.
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se







consideran incluidos en los gastos generales.


2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se
ejecuta la obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el
Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que
permita su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos.


2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS
El Contratista está obligado a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo
de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por
pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o
Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como
ellas lo indiquen.


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea
oportuno, debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique.


2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS.
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras
ejecutadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto
destine directamente.
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que
el Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de
materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de
materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la
reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo.


2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado
cuidadosamente la documentación del pliego, como así también que han realizado los
relevamientos en el lugar y obtenido los informes de carácter local, como ser: la
composición y naturaleza del terreno y del subsuelo, su capacidad portante, máximos
registros de la napa freática, los materiales y mano de obra que se puedan conseguir en
el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la determinación de las técnicas a
emplear en la construcción y costo de las obras.
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones.


2.3.26 SUBCONTRATACIÓN
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista
como si fueran propios.
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna,
siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de







cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores.
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como
mínimo, la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la
fecha de comienzo de dichas obras.
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del
Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que
asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la
documentación que conforma el contrato entre el Comitente y el Contratista, incluyendo
todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal documentación. Dicha
nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como condición previa para que ésta
autorice al subcontratista a realizar trabajos en la obra.
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones
asumidas por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas
le corresponderá como si las hubiera realizado directamente.


En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá
derecho a solicitar al Contratista su reemplazo.


2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de
aprobación IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contar con
normativa al respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los
ensayos que correspondan.
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se
entiende que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y
exigida.
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas,
control de calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o
ingenieril de producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y
cualidades de uso y mantenimiento.


La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o
elementos indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la
Contratista.
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la
Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos:


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual
calidad.


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos
productos, editados por los fabricantes.


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad
efectuado por el Productor.







d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de
ensayo de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a
las instalaciones fabriles, ensayos no destructivos, etc.


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos
que deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de
diferentes marcas o fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en
los apartados a), b), c) y d) precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda.
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que
mejor corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y
a su posterior uso, mantenimiento y conservación según su criterio.
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la
Obra, serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño
industrial, conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso.


2.4 DE LA RECEPCIÓN
2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las
Especificaciones Técnicas Particulares.
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no
aprobó la documentación conforme a obra.


2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer
párrafo del artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo.


La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley
6021 y Reglamentarios de los mismos.


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar
la Recepción Provisoria de la Obra:


• Obras terminadas de acuerdo a Contrato y aprobadas por el Comitente. Sumando
registro fotográfico que da cuenta de esto.
• Ensayos y pruebas de funcionamiento de las electrobombas, tableros,
válvulas, cañerías y demás componentes del sistema cumplidas a
satisfacción de la Inspección (si correspondiese).
• Manual de Operación y Mantenimiento (versión preliminar) aprobado y copias
del mismo entregadas a satisfacción de la Inspección (si correspondiese).
• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias
entregadas a satisfacción de la Inspección.


Recepciones provisorias parciales
El Comitente podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas
serán por partes de obra terminada puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para
la que fueron proyectadas.







2.4.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto
Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley
Nº 6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo.
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones
para acordar la recepción definitiva de la obra:
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección.
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de
procesos y de equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección.
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si
correspondiese).
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y
Mantenimiento (si correspondiese).


2.4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá
realizar los trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de
los Organismos que funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para
bandera y el nombre del mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este
Pliego.
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento.
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no
poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a
realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no
fuere posible su adecuación, al lugar que indique la Inspección.


2.4.5 PLANOS
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción
Provisoria, los Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y
Complementarias, que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas.
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente
ribeteados, o en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD.


Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como
mínimo, deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las
Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores
reglamentarios.
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en
que se hubiese excedido aquella.


2.5 GENERALES
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia
de Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del







carácter invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano
Público y por el Colegio respectivo (si correspondiese).


2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente
leyenda: "ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN", y contener las
prescripciones del Decreto Nº 1833/83.
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto:
“Esta póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su
Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84
de la Provincia de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa
recién indicada, queda nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de
las Condiciones Generales, el Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago
al Tomador, previa a la configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata.


2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones,
establece entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus
valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados
"DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES -
FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA COMANDANTE LUIS
PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO Nº 9103/86".


2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN


2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves
irregularidades que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
cocontratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante
particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad,
y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier
otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá
la potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto Nº 4041/96.


2.5.4.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del
proceso licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de
rescisión contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera
de las etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la
propuesta de entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad:


1. Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a
la licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con







antedicha competencia;
2. Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o
agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán
considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en
beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea como
representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, empleados,
contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros respecto de los
Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta Administración
quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas.
Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los
oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o
beneficio, no hubieran llegado a consumarse.
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa
incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la
debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles
éticos y no participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos
procesos.


2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones
Legales Generales.
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que
resulta de los análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá
presentarse antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de
la misma debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria,
asistencia médico–farmacéutica y responsabilidad civil.
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se
suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual.
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de
Trabajo – debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente
cobertura de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo
apercibimiento de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación
de las multas a que diere lugar el incumplimiento.


2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descrito en el Art. 4.4.3. de las
Especificaciones Legales Generales.
La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en
forma conjunta con la foja de medición.
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período
de 24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al
que se refiere su registro de lluvia diaria. Solamente se justificarán demoras en el plazo
contractual cuando las lluvias que se produzcan impidan el normal desarrollo de los







trabajos que se están ejecutando.
La contratista deberá realizar por medio de nota de pedido la solicitud de la ampliación
presentando los comprobantes respectivos emitidos por los entes u Organismos que
cuenten con los registros pluviométricos de la región, los costos de dichos informes
quedarán a cargo de la contratista sin generar ningún adicional de obra. La inspección
determinará la correspondencia de la ampliación producida por la lluvia y sus
consecuencias.


2.5.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los
términos del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con
anticipación, los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá
presentar los Análisis de Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar
su Oferta y respetando los siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la
Oferta.
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes.
Gastos Generales: quince por ciento (15 %).
Beneficios: diez por ciento (10 %).
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo
establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.


2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE LIQUIDACIÓN
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos.


2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales
acopiados en la obra.


2.5.10 COMBUSTIBLES
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido,
a la obligación del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo
hace mención.


2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra
alcanzado por las previsiones del Decreto 290/2021 , sus normas modificatorias y/o
complementarias.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Arquitectura
Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto
995/2022.


ITEM INSUMO FUENTE INC. %


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 27.00%







2 HORMIGÓN ELABRADO VR31ter αR2 13.00%


3 CAL VR31bis αR3 2.00%


4 PIEDRA VR4 αR4 2.00%


5 CEMENTO VR30 αR5 3.00%


6 ARENA VR94 αR6 6.00


7 ACERO VR2 αR7 6.00%


8 LADRILLO CERÁMICO VR53 αR8 6.00%


9 PISO Y REVESTIMIENTOS VR32 αR9 4.00%


10 CARPINTERÍA METÁLICA VR33bis αR10 6.00%


11 ILUMINACIÓN VR47 αR11 6.00%


12 INSTALACIÓN DE GAS VR48 αR12 6.00%


13 INSTALACIÓN SANITARIA 40%(VR52)+60%(VR10) αR13 3.00%


14 GASTOS GENERALES VR91 αR14 8.00%


15 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR15 2.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de
precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último
certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o
expresado en porcentaje igual al 100%)


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.







Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Espacios Públicos


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto
995/2022.


ITEM INSUMO FUENTE INC. %


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 40.00%


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS VR85bis αR2 3.00%


3 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES


VR89bis αR3 11.00%


4 ILUMINACIÓN VR47 αR4 9.00%


5 PISO Y REVESTIMIENTOS VR32 αR5 11.00%


6 HORMIGÓN ELABORADO VR31ter αR6 5.00%


7 ACERO VR2 αR7 3.00%


8 CAÑOS DE PVC VR103 αR8 2.00%


9 GASTOS GENERALES VR91 αR9 13.00%


10 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR10 3.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de
precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último
certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o
expresado en porcentaje igual al 100%)


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.







2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, DECRETOS
770/08 Y 1726/09)
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no
teniendo Ítem específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos
generales de la obra.


2.5.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la
Contratista deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo
de la Inspección, y la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene,
durante todo el transcurso de aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la
Contratista deberá demoler o desmontar dicha construcción, retirando los materiales de
demolición y limpiando el área afectada.
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la
Contratista.


2.5.13.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES
La construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada.
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la
Inspección, la utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas
condiciones de habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no resulten
necesarios para el funcionamiento de las dependencias oficiales allí establecidas, y
previa desocupación completa y adecuación de las mismas.
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado
con su costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista.
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que
cumplan las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra
contratada.


2.5.13.2 LOCALES
Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se indican a
continuación:
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas,
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m.
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana,
superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m.
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m.


2.5.13.3 TERMINACIONES
Paredes: enlucidas y pintadas.
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En
office, 0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso.
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas.
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada.







Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m.


2.5.13.4 INSTALACIONES
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1
toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma.
Artefactos en cada boca de luz.
Gas:
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de
2.500 c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a
normas vigentes.
Sanitaria:
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios;
(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes.
Aire acondicionado.


2.5.13.5 EQUIPAMIENTO
Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una
mesa escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana


2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN
Prestaciones:
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria
Total de la Obra, inclusive:


UN (1) Vehículo sedán, de Fabricación Nacional:
I. Ficha Técnica:
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas.
b. Combustible: A nafta.
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV
e. Transmisión: Manual
f. Dirección asistida


II. Seguridad:
a. Sistema de frenado: ABS
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo.
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros.
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros.


III. Equipamiento y colores:
a. Colores: A elección.
b. Alfombras de goma delanteras y traseras.
c. Audio con CD, radio.
d. Aire acondicionado.







e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica.


CONDICIONES GENERALES
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de
serie correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse
una póliza de seguro contra todo riesgo sin franquicia.


Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. Cada unidad se entregará con un Kit
de Seguridad:
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM
b) Balizas reglamentarias
c) Chaleco reflectivo
d) Botiquín de primeros auxilios.


MANTENIMIENTO
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será
sin costo para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción
Provisoria Total.


En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término
mayor a 30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la
indisponibilidad.


Provisión:
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria
de la Obra, inclusive:


• 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de
Combustible del A.C.A. antes del día 10 de cada mes.


El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una
multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora.


Seguros para la Inspección:


La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la
Inspección de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de
Bases y Condiciones Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la
firma del Acta de Inicio de la obra.


2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO
340/04 (LEY 14.652 Y LEY 15.078)
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa
Contratista deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por
el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”.







ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO


OBRA: SUM


LOCALIDAD: VILLA GESELL Precios Base
mes de:


Septiembre
2022


Meses OBRA: 7


Nr
o.


COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D.


CANT.
TOT.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INC %


ITE
M


MED. ME
D.


DE
UNID.


PRECIO
UNIT


PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1. TRABAJOS PRELIMINARES


A1.1 Limpieza general y replanteo m2 4.117,65 $ 789,09 $ 3.249.192,73


A1.2 Cartel de obra u 2,00 $ 47.425,37 $ 94.850,74


A1.3 Cerco de obra ml 130,00 $ 3.675,80 $ 477.854,09


A1.4 Obrador, depósito, baño químico mes 7,00 $ 111.601,06 $ 781.207,42


A1.5 Estudio de Suelos gl 1,00 $ 59.998,21 $ 59.998,21


A1.6 Plan de gestión ambiental y social
(PGAS)


gl 1,00 $
154.568,99


$ 154.568,99


Subtotal $ 4.817.672,18 8,75%


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS


A2.1 Relleno con arena m3 252,50 $ 8.680,43 $ 2.191.808,95


A2.2 Excavación para fundaciones y vigas
de encadenado


m3 21,00 $ 9.321,20 $ 195.745,11


Subtotal $ 2.387.554,07 4,34%


A3. ESTRUCTURAS - HORMIGÓN
ARMADO


A3.1 Bases aisladas de HºAº m3 2,30 $ 91.790,31 $ 211.117,71


A3.2 Vigas de fundación de HºAº m3 13,28 $ 109.125,50 $ 1.449.186,61


A3.3 Losas de H°A° (Terminación hormigón
visto)


m3 12,28 $ 107.831,98 $ 1.324.176,68


A3.4 Vigas de H°A° (Terminación de
hormigón visto)


m3 16,23 $ 174.401,42 $ 2.830.534,99


A3.5 Columnas de H°A° (Terminación de
hormigón visto)


m3 4,19 $ 124.943,11 $ 523.511,65


A3.6 Fundación con Zapata Corrida de HºAº m3 95,63 $ 102.719,50 $ 9.823.066,09







Subtotal $ 16.161.593,74 29,35%


A4. ALBAÑILERÍA


A4.1 MAMPOSTERÍA


A4.1.1 Muro de bloque de hormigón 39 x 19 x
19


m2 254,00 $ 6.384,84 $ 1.621.748,80


A4.1.2 Bloque "U" hormigón para
encadenado - dintel  39 x 19 x 19


ml 49,30 $ 8.262,94 $ 407.363,09


A4.1.3 Bloque mitad con frente debilitado
para muro de 20 cm


m2 6,00 $ 8.681,91 $ 52.091,44


A4.1.4 Plaqueta de revestimiento y
terminación 39 x 6,6 x 19


ml 49,30 $ 968,74 $ 47.758,87


A4.2 AISLACIONES


A4.2.1 Cajón Hidrófugo en viga de fundación m2 22,68 $ 1.901,81 $ 43.133,10


A4.3 TABIQUES LIVIANOS


A4.3.1 M1 - Con Placa en interior de roca de
yeso estándar 12,5 mm y aislación


m2 91,20 $ 12.340,08 $ 1.125.415,57


A4.3.2 M2 - Con Placa en interior de roca de
yeso antihumedad 12,5mm y aislación


m2 44,25 $ 13.181,67 $ 583.288,68


A4.3.3 M6 - Tabique de placa de roca de yeso
estándar


m2 33,45 $ 13.703,18 $ 458.371,30


A4.3.4 M7 - Tabique de placa de roca de yeso
estándar y antihumedad


m2 18,65 $ 14.537,52 $ 271.124,75


A4.3.5 M8 - Tabique de placa de roca de yeso
antihumedad


m2 22,43 $ 15.371,86 $ 344.790,88


A4.4 CONTRAPISOS


A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo
compactado 15 cm - PB


m2 351,63 $ 2.968,65 $ 1.043.865,24


A4.4.2 Contrapiso de cascote 8 cm - áreas
exteriores


m2 122,80 $ 2.353,34 $ 288.990,19


A4.4.3 Nylon 200 micrones m2 351,63 $ 405,97 $ 142.750,49


A4.4.4 Banquinas de 8 cm - cocinas m2 9,95 $ 2.187,37 $ 21.764,34


A4.4.5 Carpeta niveladora hidrófuga m2 297,97 $ 2.089,15 $ 622.505,10


Subtotal $ 7.074.961,85 12,85%


A5. CUBIERTAS


A5.1 CUBIERTAS PLANAS


A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada m2 122,80 $ 2.407,38 $ 295.626,29







en su totalidad


A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para
techos color blanco sobre membrana
geotextil - Losas


m2 122,80 $ 5.292,06 $ 649.865,43


A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS


A5.2.1 Cubierta inclinada blanca - Estructura
Perfilería "C" PGC 120, correas GC,
panel aislante doble chapa de
poliuretano tipo "sandwich"


m2 228,18 $ 13.215,36 $ 3.015.427,25


A5.3 ZINGUERÍAS


A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro
cierre


ml 78,00 $ 2.266,76 $ 176.806,97


A5.3.2 Babeta zingueria ml 31,44 $ 1.678,75 $ 52.779,94


A5.3.3 Cumbrera zingueria ml 28,80 $ 1.995,11 $ 57.459,28


Subtotal $ 4.247.965,16 7,72%


A6. PISOS Y ZÓCALOS


A6.1 PISOS INTERIORES


A6.1.1 Solado de hormigón llaneado m2 149,00 $ 5.128,05 $ 764.079,54


A6.1.2 Cerámica blanca 32x32 - Baños y
Cocina


m2 53,60 $ 4.397,80 $ 235.722,27


A6.2 PISOS EXTERIORES


A6.2.1 Solado de hormigón llaneado m2 159,11 $ 5.615,82 $ 893.533,17


A6.2.2 Soldado Bloque de hormigón - "tipo
garden block" con semillas


m2 127,64 $ 2.751,34 $ 351.181,20


A6.3 ZÓCALOS


A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior ml 61,32 $ 1.804,03 $ 110.623,42


Subtotal $ 2.355.139,60 4,28%


A7. REVESTIMIENTOS


A7.1 Revestimiento de cerámica blanca
32x32 - Baños y Cocina


m2 102,04 $ 4.454,06 $ 454.491,81


Subtotal $ 454.491,81 0,83%


A8. CIELORRASOS


A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca
de yeso - Placa estándar


m2 132,60 $ 5.668,46 $ 751.637,42


A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca
de yeso - Placa antihumedad


m2 45,00 $ 8.376,17 $ 376.927,79







Subtotal $ 1.128.565,21 2,05%


A9. PINTURAS


A9.1 Látex acrílico - Muros interiores m2 197,30 $ 1.413,67 $ 278.917,80


A9.2 Látex antihongo - Cielorrasos
suspendido


m2 177,60 $ 1.389,36 $ 246.750,71


A9.3 Pintura antióxido secado a horno m2 17,40 $ 1.683,96 $ 29.300,97


A9.4 Impermeabilizante hidrorepelente
incoloro - Tipo "Sikaguard 700 S" -
muros bloque visto exterior


m2 113,40 $ 1.648,17 $ 186.902,76


Subtotal $ 741.872,24 1,35%


A10. CARPINTERÍAS


A10.1 CARPINTERIAS METALICAS
EXTERIORES


A10.1 P01_1.00 - Puerta de abrir de chapa
doblada -  h=2.15


u 4,00 $ 37.676,99 $ 150.707,95


A10.2 P02_0.85 - Puerta de abrir de chapa
doblada -  h=2.15


u 4,00 $ 30.143,55 $ 120.574,22


A10.3 P01_1.00 - Puerta corrediza -  h=2.15 u 1,00 $ 43.504,71 $ 43.504,71


A10.2 CARPINTERÍAS DE ALUMINIO
EXTERIORES


A10.2.1 C01_5.00 - aluar-A30 - Corrediza 3
hojas -  h=2.20


u 4,00 $ 620.819,81 $ 2.483.279,24


A10.2.2 C02_02,50 - aluar-modena 2 - Abrir +
paño fijo - h=2.20


u 2,00 $ 313.873,52 $ 627.747,04


A10.2.3 C03_0.80 - aluar-modena 2 -
Oscilobatiente -  h=2.0


u 4,00 $ 1.525,13 $ 6.100,53


A10.2.4 C04_0.80 - aluar-modena 2 -
Oscilobatiente esmerilada -  h=2.0


u 4,00 $ 91.724,60 $ 366.898,42


A10.3 HERRERÍAS


A10.3.1 H01_4,70 - Porton corredizo con
puerta de acceso- h=2.25


u 4,00 $ 187.424,22 $ 749.696,88


A10.3.2 H02_2,64 - Porton corredizo con
puerta de acceso de patio de servicio -
h=2.25


u 1,00 $ 108.221,88 $ 108.221,88


A10.3.3 H03_0,80 - Reja ventanas. Paño fijo -
h=2.00


u 2,00 $ 27.221,62 $ 54.443,23


A10.3.4 H04_4.20 - Puertas para guardado
exterior - h=2.10


u 1,00 $ 119.358,77 $ 119.358,77







A10.3.5 H05_3.40 - Puertas gabinete sanitario
h=2.10


u 1,00 $ 154.716,91 $ 154.716,91


A10.3.6 H06_1,20 - Reja doble hoja de abrir -
h=2.10


u 1,00 $ 44.679,46 $ 44.679,46


A10.3.7 H07_1,60 - Reja de abrir + paño fijo -
h=2.20


u 1,00 $ 62.877,48 $ 62.877,48


A10.3.8 H07_0,94 - Malla galvanizada forjada u 1,00 $ 10.944,05 $ 10.944,05


A10.3.9 H08_1,94 - Malla galvanizada forjada u 2,00 $ 22.007,10 $ 44.014,21


Subtotal $ 5.147.764,97 9,35%


A11. INSTALACIONES ELÉCTRICAS


A11.1 CONEXIÓN A RED


A11.1.1 Pilar eléctrico con toma u 1,00 $ 79.985,79 $ 79.985,79


A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar
eléctrico


u 1,00 $ 8.932,51 $ 8.932,51


A11.2 TABLEROS


A11.2.1 Tablero Principal u 1,00 $ 80.078,44 $ 80.078,44


A11.2.2 Tablero Secundario - Auditorio u 1,00 $ 65.957,15 $ 65.957,15


A11.2.3 Tablero Secundario - Sala de Bombas u 1,00 $ 60.038,02 $ 60.038,02


A11.3 ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES


A11.3.1 Bocas de iluminación interior u 23,00 $ 40.417,12 $ 929.593,67


A11.3.2 Bocas de iluminación exterior u 18,00 $ 40.417,12 $ 727.508,09


A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general u 31,00 $ 40.417,12 $ 1.252.930,59


A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial u 13,00 $ 41.629,63 $ 541.185,23


A11.4 LUMINARIAS - ARTEFACTOS


A11.4.1 Plafón LED 26w u 20,00 $ 4.463,44 $ 89.268,72


A11.5 TELEFONÍA Y DATOS


A11.5.1 Bocas de TV u 2,00 $ 14.882,63 $ 29.765,26


A11.5.2 Bocas de Telefonía u 1,00 $ 22.900,32 $ 22.900,32


A11.5.3 Bocas de Datos - Wifi u 2,00 $ 16.007,65 $ 32.015,30


Subtotal $ 3.920.159,09 7,12%


A12. INSTALACIONES SANITARIAS


A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS







A12.1.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE


A12.1.1.1 Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas
-  2 x 1100 lts. - 2200 lts.


u 2,00 $ 412.524,58 $ 825.049,16


A12.1.1.2 Sist. de Bombas presurizadoras u 2,00 $ 47.113,42 $ 94.226,84


A12.1.1.3 Caño PPL 75 mm - con accesorios ml 4,00 $ 6.538,48 $ 26.153,91


A12.1.1.4 Caño PPL 50 mm alimentación TR con
accesorios


ml 19,00 $ 4.112,82 $ 78.143,55


A12.1.1.5 Caño PPL 25mm agua fría - con
accesorios


ml 34,00 $ 3.343,00 $ 113.662,06


A12.1.1.6 Caño PPL 25mm agua caliente - con
accesorios


ml 16,00 $ 3.343,00 $ 53.488,03


A12.1.1.7 Caño PPL 19mm agua caliente - con
accesorios


ml 14,00 $ 3.017,14 $ 42.239,90


A12.1.1.8 Caño PPL 13 mm con accesorios ml 1,00 $ 2.730,53 $ 2.730,53


A12.1.1.9 Llave de paso 50 u 4,00 $ 12.739,03 $ 50.956,10


A12.1.1.10 Llave de paso 25 u 4,00 $ 4.485,51 $ 17.942,06


A12.1.1.11 Llave de paso 19 u 2,00 $ 3.701,89 $ 7.403,79


A12.1.1.12 Llave de paso 13 u 2,00 $ 3.332,93 $ 6.665,85


A12.1.2 DESAGÜES CLOACALES


A12.1.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 u 1,00 $ 46.255,00 $ 46.255,00


A12.1.2.2 Trampa de grasa acero inoxidable 0,40
x 0,60


u 1,00 $ 87.349,68 $ 87.349,68


A12.1.2.3 Caño PVC 110 con accesorios ml 22,00 $ 3.664,15 $ 80.611,23


A12.1.2.4 Caño PVC 63 con accesorios ml 5,50 $ 3.114,76 $ 17.131,18


A12.1.2.5 Caño PVC 50 con accesorios ml 5,50 $ 2.961,65 $ 16.289,09


A12.1.2.6 Caño PVC 40 con accesorios ml 12,00 $ 2.825,65 $ 33.907,76


A12.1.2.7 Boca de acceso con tapa u 3,00 $ 5.797,61 $ 17.392,83


A12.1.2.8 Pileta de piso abierta con rejilla u 3,00 $ 5.536,99 $ 16.610,96


A12.1.3 DESAGÜES PLUVIALES


A12.1.3.1 Caño PVC 110 con accesorios ml 108,00 $ 3.664,15 $ 395.727,85


A12.1.3.2 Embudo vertical 20x20 - para pluvial
con rejilla incluida


u 8,00 $ 6.047,46 $ 48.379,69


A12.1.3.3 Pileta de piso abierta 20x20 - para
patios con rejilla incluida


u 16,00 $ 5.536,99 $ 88.591,81







A12.1.3.4 Pileta de piso cerrada 20x20 - para
patios con tapa incluida


u 4,00 $ 5.797,61 $ 23.190,45


A12.1.3.5 Caños de Hierro fundido Ø 110 -
bajadas pluviales


u 8,00 $ 16.978,99 $ 135.831,93


A12.1.3.6 Gargolas premoldeadas u 8,00 $ 3.124,49 $ 24.995,91


A12.1.4 VENTILACIONES


A12.1.4.1 Rejilla de ventilacion doble con marco
de cada lado - Auditorio


u 2,00 $
5.841,52


$ 11.683,05


A12.1.4.2 Extractor redondo de cocina u 1,00 $
30.454,86


$ 30.454,86


A12.1.5 ARTEFACTOS


A12.1.5.1 Inodoro corto con mochila, asiento y
tapa


u 5,00 $ 51.370,00 $ 256.849,99


A12.1.5.2 Bacha acero inoxidable. Diam 30cm u 6,00 $ 25.931,26 $ 155.587,56


A12.1.5.3 Inodoro para baño movilidad reducida u 1,00 $ 175.566,14 $ 175.566,14


A12.1.5.4 Lavatorio para baño movilidad
reducida


u 1,00 $ 93.650,81 $ 93.650,81


A12.1.6 GRIFERÍAS


A12.1.6.1 Grifería mezcladora monocomando
para Lavatorio


u 6,00 $ 19.319,01 $ 115.914,05


A12.1.6.2 Grifería mezcladora monocomando
para Pileta de Cocina


u 1,00 $ 32.105,01 $ 32.105,01


A12.1.6.3 Griferia para lavatorio de movilidad
reducida


u 1,00 $ 60.725,56 $ 60.725,56


A12.1.7 ACCESORIOS


A12.1.7.3 Cambiador en baño u 1,00 $ 52.210,08 $ 52.210,08


A12.1.7.4 Barral rebatible 0,80 baño movilidad
reducida - con portarrollo


u 1,00 $ 6.906,77 $ 6.906,77


A12.1.7.5 Barral fijo 0,80 baño mobilidad
reducida


u 1,00 $ 4.681,20 $ 4.681,20


A12.1.8 ESPEJOS


A12.1.8.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes
biselados


m2 1,00 $ 19.355,25 $ 19.355,25


A12.1.8.2 Espejo basculante para baño
movilidad reducida


u 1,00 $ 88.003,87 $ 88.003,87


Subtotal $ 3.454.621,34 6,27%


A13. INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS







A13.1 Preinstalación de A.A. - equipos
frio/calor


u 5,00 $ 1.924,02 $ 9.620,12


A13.2 Tendido de desagües para Equipos de
AA


ml 18,30 $ 2.857,33 $ 52.289,16


Subtotal $ 61.909,28 0,11%


A14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO


A14.1 MESADAS


A14.1.1 Mesada Granito Gris Mara - Esp.: 2.5
cm - baño y consultorio


m2 2,68 $ 44.137,28 $ 118.287,91


A14.1.2 Módulo mesada acero inoxidable con
estante inferior


u 4,00 $ 112.002,65 $ 448.010,58


A14.1.3 Módulo mesada acero inoxidable con
bacha gastronómica y estante inferior


u 1,00 $ 131.242,98 $ 131.242,98


A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO


A14.2.2 M01 - Banco Hormigón in situ 1,60 m -
exterior


u 2,00 $ 33.156,01 $ 66.312,02


A14.2.1 M02 - Banco Hormigón in situ 3,80 m
- exterior


u 3,00 $ 53.901,46 $ 161.704,39


A14.2.3 M03 - Cantero chico u 1,00 $ 4.782,41 $ 4.782,41


A14.2.4 M04 - Cantero grande u 2,00 $ 14.551,21 $ 29.102,42


A14.2.5 M05 - Bicicletero de hierro u 1,00 $ 17.978,77 $ 17.978,77


A14.2.6 M07 - Mueble de guardado exterior u 1,00 $ 68.744,34 $ 68.744,34


A14.2.7 M08 - Mueble de guardado interior u 2,00 $ 119.159,05 $ 238.318,10


A14.3 EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO
(PROVISIÓN Y COLOCACIÓN)


A14.3.1 Cocinas electricas domesticas de acero
inoxidable 4 hornallas


u 1,00 $ 124.332,14 $ 124.332,14


A14.3.2 Termotanque eléctrico 255 lts u 1,00 $ 278.637,87 $ 278.637,87


A14.3.3 Equipos de Aire Acondicionado
frio/calor 4500/6000 frgs - Auditorio


u 1,00 $ 347.060,41 $ 347.060,41


A14.3.4 Equipos de Aire Acondicionado
frio/calor 2500/3000 frgs - Sala de
espera y consultorios


u 4,00 $ 194.407,02 $ 777.628,07


Subtotal $ 2.812.142,39 5,11%


A15. VEGETACIÓN


A15.1 Margarita Punzó, Glandularia
Peruviana


u 9,00 $ 1.221,02 $ 10.989,15







A15.2 Poa de las Sierras, Poa Iridifolia u 9,00 $ 1.221,02 $ 10.989,15


A15.3 Verbena, Verbena Bonariensis u 12,00 $ 1.247,84 $ 14.974,05


A15.4 Stipa, Nassella Tenuissima u 10,00 $ 1.019,91 $ 10.199,12


A15.5 Margarita de las Dunas, Senecio
Crassiflorus


u 7,00 $ 1.221,02 $ 8.547,12


A15.6 Vara de Oro, Solidago Chilensis u 4,00 $ 1.221,02 $ 4.884,07


Subtotal $ 60.582,67 0,11%


A16. VARIOS


A16.1 Limpieza de obra periódica y final gl 1,00 $ 230.427,01 $ 230.427,01


Subtotal $ 230.427,01 0,42%


TOTAL DE OBRA CIVIL $ 55.057.422,63 100,00%


OBRA: ESPACIO PÚBLICO


LOCALIDAD: VILLA GESELL Precios Base
mes de: Septiembre 2022 Meses OBRA: 3


Nr
o.


CO
D. DESCRIPCION DEL ITEM UNI


D.
CANT.T


OT.
VALORES EN PESOS SIN GASTOS


IMPOSITIVOS


INC%ITE
M


ME
D.


ME
D.


DE
UNID. PRECIO UNIT PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1. MOVIMIENTO DE SUELOS


B1.1 Nivelación y relleno de arena m3 44,00 $ 8.680,43 $ 381.938,99


Subtotal $ 381.938,99 1,64%


B2. SOLADOS Y CORDONES


B2.1
Solado de polvo de piedra
e=5cm m2 853,03 $ 2.215,91 $ 1.890.238,90


B2.2 Solado de granza m2 379,10 $ 1.614,42 $ 612.026,58


B2.3
Cordón de contención de HºAº
20x10cm ml 881,00 $ 4.715,05 $ 4.153.956,50


Subtotal $ 6.656.221,98 28,65%


B3. ILUMINACIÓN


B3.1 CONEXIONES Y TABLEROS


B3.1.1
Pilar de conexión homologado
por distribuidora u 1,00 $ 79.985,79 $ 79.985,79







B3.1.
2 Tablero seccional 1 u 1,00 $ 55.304,06 $ 55.304,06


B3.1.
3 Tablero seccional 2 u 1,00 $ 51.454,07 $ 51.454,07


B3.1.
4 Tablero Estadio u 1,00 $ 68.905,58 $ 68.905,58


B3.2
TENDIDOS Y PUESTA A
TIERRA


B3.2.
1


Tendido de alimentación cable
subterráneo 2x6mm2 ml 5,00 $ 4.751,95 $ 23.759,77


B3.2.
2


Tendido de alimentación cable
subterráneo 2x4mm2 ml 500,00 $ 4.382,93 $ 2.191.467,20


B3.2.
3


Tendido de alimentación cable
subterráneo 2x2,5mm2 ml 200,00 $ 4.318,63 $ 863.726,78


B3.2.
4


Tendido monotubo PEAD
25mm ml 410,00 $ 3.665,83 $ 1.502.988,82


B3.2.
5


Caja ciega para puesta a tierra
con jabalina u 35,00 $ 8.932,51 $ 312.637,98


B3.3
ARTEFACTOS DE
ILUMINACIÓN


B3.3.
1 Farola 120w con columna 4m u 24,00 $ 122.916,96 $ 2.950.007,05


B3.3.
2


Artefacto de iluminación
urbana - Reflector 150w -
Altura 6mts


u 4,00 $ 180.011,59 $ 720.046,38


B3.3.
3


Luminaria SIMPLE 120 W con
columna 6m u 2,00 $ 203.081,64 $ 406.163,28


B3.3.
4


Luminaria DOBLE 120 W con
columna 6m u 4,00 $ 311.995,24 $ 1.247.980,96


Subtotal $ 10.474.427,72 45,08%


B4.
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
URBANO


B4.1 MOBILIARIO


B4.1.
1


Banco premoldeado de
hormigón 1,50 x 0,50m u 13,00 $ 39.151,10 $ 508.964,32


B4.1.
2


Mesa premoldeada de
hormigón 0,70 x 0,80 x 0,10m u 4,00 $ 45.737,43 $ 182.949,73


B4.1.
3


Mesa cilindrica premoldeada de
hormigon 0,65 x 0,69 m u 4,00 $ 42.655,90 $ 170.623,62


B4.1.
4


Banco cilíndrico premoldeado
de hormigón 0,44 x 0,45m u 24,00 $ 26.603,81 $ 638.491,45







B4.1.
5


Cesto de madera para basura -
Capacidad 20 u 8,00 $ 49.827,80 $ 398.622,44


B4.2
EQUIPAMIENTO PARA
CANCHAS


B4.2.
1


Juego de arcos de 3m x 2m con
red  - futbol u 1,00 $ 69.664,04 $ 69.664,04


B4.2.
2


Alambrado romboidal 2 1/2" de
contención - Altura 4,00m ml 40,00 $ 13.672,01 $ 546.880,23


B5.3
JUEGOS INFANTILES -
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN


B4.3.
1 Calesita integradora u 1,00 $ 493.760,82 $ 493.760,82


B4.3.
2 Hamaca u 1,00 $ 150.785,03 $ 150.785,03


B4.3.
3


Mangrullo Enrique V - Imperial
chico u 1,00 $ 1.753.085,46 $ 1.753.085,46


B4.3.
4 Trepador Arbol Mediano u 1,00 $ 38.721,58 $ 38.721,58


B4.4
EQUIPAMIENTO PARA POSTA
AERÓBICA


B4.4.
1 Bicicleta fija u 1,00 $ 104.383,84 $ 104.383,84


B4.4.
2 Fortalecedor de piernas u 1,00 $ 112.738,83 $ 112.738,83


B4.4.
3 Dorsalera doble u 1,00 $ 203.298,58 $ 203.298,58


Subtotal $ 5.372.969,98 23,13%


B5. FORESTACIÓN


B5.1 ÁRBOLES Y HERBÁCEAS


B5.1.1
Curupí, Sapium
haematospermum u 8,00 $ 8.247,22 $ 65.977,79


B5.1.
2


Molle bonaerense, Schinus
longifolius u 4,00 $ 5.263,89 $ 21.055,57


B5.1.
3


Sauce criollo, Salix
humboldtiana u 9,00 $ 9.530,15 $ 85.771,31


B5.1.
4 Espinillo, Vachellia caven u 6,00 $ 5.837,72 $ 35.026,34


Subtotal $ 207.831,01 0,89%


B6. VARIOS







B6.1
Limpieza de obra periódica y
final gl 1,00 $ 139.817,83 $ 139.817,83


Subtotal $ 139.817,83 0,60%


TOTAL DE OBRA CIVIL $ 23.233.207,50 100,00%


OBRA: ESPACIO PÚBLICO Y SUM


LOCALIDAD: VILLA GESELL


PLANILLA SÍNTESIS


RESUMEN PRESUPUESTO


A1. TRABAJOS PRELIMINARES $ 4.817.672,18 6,15%


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS $ 2.387.554,07 3,05%


A3. ESTRUCTURAS - HORMIGÓN ARMADO $ 16.161.593,74
20,64


%


A4. ALBAÑILERÍA $ 7.074.961,85 9,04%


A5. CUBIERTAS $ 4.247.965,16 5,43%


A6. PISOS Y ZÓCALOS $ 2.355.139,60 3,01%


A7. REVESTIMIENTOS $ 454.491,81 0,58%


A8. CIELORRASOS $ 1.128.565,21 1,44%


A9. PINTURAS $ 741.872,24 0,95%


A10. CARPINTERÍAS $ 5.147.764,97 6,58%


A11. INSTALACIONES ELÉCTRICAS $ 3.920.159,09 5,01%


A12. INSTALACIONES SANITARIAS $ 3.454.621,34 4,41%


A13. INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS $ 61.909,28 0,08%


A14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO $ 2.812.142,39 3,59%


A15. VEGETACIÓN $ 60.582,67 0,08%


A16. VARIOS $ 230.427,01 0,29%


$ 55.057.422,63


B1. MOVIMIENTO DE SUELOS $ 381.938,99 0,49%







B2. SOLADOS Y CORDONES $ 6.656.221,98 8,50%


B3. ILUMINACIÓN $ 10.474.427,72
13,38


%


B4. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO $ 5.372.969,98 6,86%


B5. FORESTACIÓN $ 207.831,01 0,27%


B6. VARIOS $ 139.817,83 0,18%


$ 23.233.207,50


A+B TOTAL $ 78.290.630,13


GASTOS IMPOSITIVOS 23,5% $ 18.398.298,08


A+B COSTO TOTAL $ 96.688.928,21 100%


HONORARIOS PROFESIONALES $ 2.731.778,56


PRESUPUESTO OFICIAL $ 99.420.706,78







ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN


Señores
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
La Plata
República Argentina


La (Empresa, y/o Unión Transitoria) ................................................................... (CUIT…) en
adelante el Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es
........................................................................................... presenta/n su oferta y declara/n su
conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
de la obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº
“xx/xx”
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y
demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a
los precios cotizados.
El Oferente declara expresamente que:
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires a los Oferentes.
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que
se establecen en los Documentos de Licitación.
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales,
impositivas y laborales.
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en
el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.).
Declaran, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración,
naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la
responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación
de los costos por el motivo citado.
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la
exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos.
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus
Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante
la ejecución de cualquier parte de la obra.
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la
ejecución de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo,
cualquier otro elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el
costo de la obra.


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u
omisión en la preparación de esta Oferta.
Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n







mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información
que ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta,
y en caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación.
Que se compromete/a proporcionar cualquier información adicional que le fuera
requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la
documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar
su oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos
o información que hubiere sido omitida en la oferta original.
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la
Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en
caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por
incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n
a cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo
juicio.
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la
interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del
Contrato.
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios.
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n
la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o
que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta.


Atentamente.


Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UTE


Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas







ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA


Provincia de Buenos Aires, ......................
Señores
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
La Plata
República Argentina


La (Empresa, y/o Unión Transitoria) .........................en adelante el Oferente, representada
legalmente por el/los Señor/es ............................... presenta/n su oferta de
conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra
denominada “xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº “xx/xx”


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos,
impuestos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos
ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción
definitiva.


Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a
realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la
documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas
satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n
la siguiente propuesta:


Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx).


El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx).


Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan
la Propuesta
Atentamente.


Firma/s proponente/s


Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de
firma/s) Nombre de la Empresa, o UTE Sello de la Empresa, o UTE







ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la firma........................,
Nº de CUIT…….……… con domicilio legal en calle…….., de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se
denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas
siguientes:


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la
Licitación Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos encomendados
en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL CONTRATISTA, como así
también con el método de selección utilizado, ambas partes proceden a formalizar el
Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos expuestos, en los términos
que se expresan en los Pliegos de Condiciones del llamado.
2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................………
3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan:
a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo.
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo.
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.
e) Planos Generales y planillas.
f) Planos de detalle.
g) Oferta.
h) Contrato.
NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la
expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última.
4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ).
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos
encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ……. meses.
6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la
obra al Sr. ………………………
7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra
jurisdicción o competencia.


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes
de........................de dos mil ………………….







ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS


OBRA: SUM


LOCALIDAD: VILLA GESELL Precios Base
mes de:


Septiemb
re 2022


Meses
OBRA: 7


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D.


CANT.T
OT.


VALORES EN PESOS
SIN GASTOS


IMPOSITIVOS


INC
%ITE


M MED. MED
.


DE
UNID.


PRECIO
UNIT PRECIO


TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1. TRABAJOS PRELIMINARES


A1.1 Limpieza general y replanteo m2 4.117,65


A1.2 Cartel de obra u 2,00


A1.3 Cerco de obra ml 130,00


A1.4 Obrador, depósito, baño químico mes 7,00


A1.5 Estudio de Suelos gl 1,00


A1.6
Plan de gestión ambiental y social
(PGAS) gl 1,00


Subtotal


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS


A2.1 Relleno con arena m3 252,50


A2.2
Excavación para fundaciones y vigas
de encadenado m3 21,00


Subtotal


A3.
ESTRUCTURAS - HORMIGÓN
ARMADO


A3.1 Bases aisladas de HºAº m3 2,30


A3.2 Vigas de fundación de HºAº m3 13,28


A3.3
Losas de H°A° (Terminación hormigón
visto) m3 12,28







A3.4
Vigas de H°A° (Terminación de
hormigón visto) m3 16,23


A3.5
Columnas de H°A° (Terminación de
hormigón visto) m3 4,19


A3.6 Fundación con Zapata Corrida de HºAº m3 95,63


Subtotal


A4. ALBAÑILERÍA


A4.1 MAMPOSTERÍA


A4.1.1
Muro de bloque de hormigón 39 x 19 x
19 m2 254,00


A4.1.2
Bloque "U" hormigón para
encadenado - dintel  39 x 19 x 19 ml 49,30


A4.1.3
Bloque mitad con frente debilitado
para muro de 20 cm m2 6,00


A4.1.4
Plaqueta de revestimiento y
terminación 39 x 6,6 x 19 ml 49,30


A4.2 AISLACIONES


A4.2.1 Cajón Hidrófugo en viga de fundación m2 22,68


A4.3 TABIQUES LIVIANOS


A4.3.1
M1 - Con Placa en interior de roca de
yeso estándar 12,5mm y aislación m2 91,20


A4.3.2
M2 - Con Placa en interior de roca de
yeso antihumedad 12,5mm y aislación m2 44,25


A4.3.3
M6 - Tabique de placa de roca de yeso
estándar m2 33,45


A4.3.4
M7 - Tabique de placa de roca de yeso
estándar y antihumedad m2 18,65


A4.3.5
M8 - Tabique de placa de roca de yeso
antihumedad m2 22,43


A4.4 CONTRAPISOS


A4.4.1
Contrapiso interior sobre suelo
compactado 15 cm - PB m2 351,63


A4.4.2
Contrapiso de cascote 8 cm - áreas
exteriores m2 122,80


A4.4.3 Nylon 200 micrones m2 351,63







A4.4.4 Banquinas de 8 cm - cocinas m2 9,95


A4.4.5 Carpeta niveladora hidrófuga m2 297,97


Subtotal


A5. CUBIERTAS


A5.1 CUBIERTAS PLANAS


A5.1.1
Membrana asfáltica Geotextil pegada
en su totalidad m2 122,80


A5.1.2
Pintura acrílica elastomérica para
techos color blanco sobre membrana
geotextil - Losas


m2 122,80


A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS


A5.2.1


Cubierta inclinada blanca - Estructura
Perfilería "C" PGC 120, correas GC,
panel aislante doble chapa de
poliuretano tipo "sandwich"


m2 228,18


A5.3 ZINGUERÍAS


A5.3.1
Cupertina chapa BWG 18 s/ muro
cierre ml 78,00


A5.3.2 Babeta zingueria ml 31,44


A5.3.3 Cumbrera zingueria ml 28,80


A6. PISOS Y ZÓCALOS


A6.1 PISOS INTERIORES


A6.1.1 Solado de hormigón llaneado m2 149,00


A6.1.2
Cerámica blanca 32x32 - Baños y
Cocina m2 53,60


A6.2 PISOS EXTERIORES


A6.2.1 Solado de hormigón llaneado m2 159,11


A6.2.2
Soldado Bloque de hormigón - "tipo
garden block" con semillas m2 127,64


A6.3 ZÓCALOS


A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior ml 61,32


Subtotal







A7. REVESTIMIENTOS


A7.1
Revestimiento de cerámica blanca
32x32 - Baños y Cocina m2 102,04


Subtotal


A8. CIELORRASOS


A8.1
Cielorraso suspendido de placa de roca
de yeso - Placa estándar m2 132,60


A8.2
Cielorraso suspendido de placa de roca
de yeso - Placa antihumedad m2 45,00


Subtotal


A9. PINTURAS


A9.1 Látex acrílico - Muros interiores m2 197,30


A9.2
Látex antihongo - Cielorrasos
suspendido m2 177,60


A9.3 Pintura antióxido secado a horno m2 17,40


A9.4
Impermeabilizante hidrorepelente
incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" -
muros bloque visto exterior


m2 113,40


Subtotal


A10. CARPINTERÍAS


A10.1
CARPINTERIAS METALICAS
EXTERIORES


A10.1
P01_1.00 - Puerta de abrir de chapa
doblada -  h=2.15 u 4,00


A10.2
P02_0.85 - Puerta de abrir de chapa
doblada -  h=2.15 u 4,00


A10.3 P01_1.00 - Puerta corrediza -  h=2.15 u 1,00


A10.2
CARPINTERÍAS DE ALUMINIO
EXTERIORES


A10.2.1
C01_5.00 - aluar-A30 - Corrediza 3
hojas -  h=2.20 u 4,00


A10.2.2
C02_02,50 - aluar-modena 2 - Abrir +
paño fijo - h=2.20 u 2,00


A10.2.3
C03_0.80 - aluar-modena 2 -
Oscilobatiente -  h=2.0 u 4,00







A10.2.4
C04_0.80 - aluar-modena 2 -
Oscilobatiente esmerilada -  h=2.0 u 4,00


A10.3 HERRERÍAS


A10.3.1
H01_4,70 - Porton corredizo con
puerta de acceso- h=2.25 u 4,00


A10.3.2
H02_2,64 - Porton corredizo con
puerta de acceso de patio de servicio -
h=2.25


u 1,00


A10.3.3
H03_0,80 - Reja ventanas. Paño fijo -
h=2.00 u 2,00


A10.3.4
H04_4.20 - Puertas para guardado
exterior - h=2.10 u 1,00


A10.3.5
H05_3.40 - Puertas gabinete sanitario
h=2.10 u 1,00


A10.3.6
H06_1,20 - Reja doble hoja de abrir -
h=2.10 u 1,00


A10.3.7
H07_1,60 - Reja de abrir + paño fijo -
h=2.20 u 1,00


A10.3.8 H07_0,94 - Malla galvanizada forjada u 1,00


A10.3.9 H08_1,94 - Malla galvanizada forjada u 2,00


Subtotal


A11. INSTALACIONES ELÉCTRICAS


A11.1 CONEXIÓN A RED


A11.1.1 Pilar eléctrico con toma u 1,00


A11.1.2
Puesta a tierra certificada de pilar
eléctrico u 1,00


A11.2 TABLEROS


A11.2.1 Tablero Principal u 1,00


A11.2.2 Tablero Secundario - Auditorio u 1,00


A11.2.3 Tablero Secundario - Sala de Bombas u 1,00


A11.3 ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES


A11.3.1 Bocas de iluminación interior u 23,00


A11.3.2 Bocas de iluminación exterior u 18,00







A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general u 31,00


A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial u 13,00


A11.4 LUMINARIAS - ARTEFACTOS


A11.4.1 Plafón LED 26w u 20,00


A11.5 TELEFONIA Y DATOS


A11.5.1 Bocas de TV u 2,00


A11.5.2 Bocas de Telefonía u 1,00


A11.5.3 Bocas de Datos - Wifi u 2,00


Subtotal


A12. INSTALACIONES SANITARIAS


A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS


A12.1.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE


A12.1.1.1
Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas
-  2 x 1100 lts. - 2200 lts. u 2,00


A12.1.1.
2 Sist. de Bombas presurizadoras u 2,00


A12.1.1.
3 Caño PPL 75 mm - con accesorios ml 4,00


A12.1.1.
4


Caño PPL 50 mm alimentación TR con
accesorios ml 19,00


A12.1.1.
5


Caño PPL 25mm agua fría - con
accesorios ml 34,00


A12.1.1.
6


Caño PPL 25mm agua caliente - con
accesorios ml 16,00


A12.1.1.
7


Caño PPL 19mm agua caliente - con
accesorios ml 14,00


A12.1.1.
8 Caño PPL 13 mm con accesorios ml 1,00


A12.1.1.
9 Llave de paso 50 u 4,00


A12.1.1.1
0 Llave de paso 25 u 4,00


A12.1.1.1
1 Llave de paso 19 u 2,00


A12.1.1.1
2 Llave de paso 13 u 2,00







A12.1.2 DESAGÜES CLOACALES


A12.1.2.
1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 u 1,00


A12.1.2.
2


Trampa de grasa acero inoxidable 0,40
x 0,60 u 1,00


A12.1.2.
3 Caño PVC 110 con accesorios ml 22,00


A12.1.2.
4 Caño PVC 63 con accesorios ml 5,50


A12.1.2.
5 Caño PVC 50 con accesorios ml 5,50


A12.1.2.
6 Caño PVC 40 con accesorios ml 12,00


A12.1.2.
7 Boca de acceso con tapa u 3,00


A12.1.2.
8 Pileta de piso abierta con rejilla u 3,00


A12.1.3 DESAGÜES PLUVIALES


A12.1.3.
1 Caño PVC 110 con accesorios ml 108,00


A12.1.3.
2


Embudo vertical 20x20 - para pluvial
con rejilla incluida u 8,00


A12.1.3.
3


Pileta de piso abierta 20x20 - para
patios con rejilla incluida u 16,00


A12.1.3.
4


Pileta de piso cerrada 20x20 - para
patios con tapa incluida u 4,00


A12.1.3.
5


Caños de Hierro fundido Ø 110 -
bajadas pluviales u 8,00


A12.1.3.
6 Gargolas premoldeadas u 8,00


A12.1.4 VENTILACIONES


A12.1.4.
1


Rejilla de ventilación doble con marco
de cada lado - Auditorio u 2,00


A12.1.4.
2 Extractor redondo de cocina u 1,00


A12.1.5 ARTEFACTOS


A12.1.5.
1


Inodoro corto con mochila, asiento y
tapa u 5,00


A12.1.5.
2 Bacha acero inox. Diam 30cm u 6,00







A12.1.5.
3 Inodoro para baño movilidad reducida u 1,00


A12.1.5.
4


Lavatorio para baño movilidad
reducida u 1,00


A12.1.6 GRIFERÍAS


A12.1.6.
1


Grifería mezcladora monocomando
para Lavatorio u 6,00


A12.1.6.
2


Grifería mezcladora monocomando
para Pileta de Cocina u 1,00


A12.1.6.
3


Griferia para lavatorio de movilidad
reducida u 1,00


A12.1.7 ACCESORIOS


A12.1.7.
3 Cambiador en baño u 1,00


A12.1.7.
4


Barral rebatible 0,80 baño movilidad
reducida - con portarrollo u 1,00


A12.1.7.
5


Barral fijo 0,80 baño mobilidad
reducida u 1,00


A12.1.8 ESPEJOS


A12.1.8.
1


Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes
biselados m2 1,00


A12.1.8.
2


Espejo basculante para baño
movilidad reducida u 1,00


Subtotal


A13. INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS


A13.1
Preinstalación de A.A. - equipos
frio/calor u 5,00


A13.2
Tendido de desagües para Equipos de
AA ml 18,30


Subtotal


A14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO


A14.1 MESADAS


A14.1.1 Mesada Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 m2 2,68







cm - baño y consultorio


A14.1.2
Módulo mesada acero inoxidable con
estante inferior u 4,00


A14.1.3
Módulo mesada acero inoxidable con
bacha gastronómica y estante inferior u 1,00


A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO


A14.2.2
M01 - Banco Hormigón in situ 1,60 m -
exterior u 2,00


A14.2.1
M02 - Banco Hormigón in situ 3,80 m
- exterior u 3,00


A14.2.3 M03 - Cantero chico u 1,00


A14.2.4 M04 - Cantero grande u 2,00


A14.2.5 M05 - Bicicletero de hierro u 1,00


A14.2.6 M07 - Mueble de guardado exterior u 1,00


A14.2.7 M08 - Mueble de guardado interior u 2,00


A14.3
EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO
(PROVISIÓN Y COLOCACIÓN)


A14.3.1
Cocinas electricas domesticas de acero
inoxidable 4 hornallas u 1,00


A14.3.2 Termotanque eléctrico 255 lts u 1,00


A14.3.3
Equipos de Aire Acondicionado
frio/calor 4500/6000 frgs - Auditorio u 1,00


A14.3.4
Equipos de Aire Acondicionado
frio/calor 2500/3000 frgs - Sala de
espera y consultorios


u 4,00


Subtotal


A15. VEGETACIÓN


A15.1
Margarita Punzó, Glandularia
Peruviana u 9,00


A15.2 Poa de las Sierras, Poa Iridifolia u 9,00


A15.3 Verbena, Verbena Bonariensis u 12,00


A15.4 Stipa, Nassella Tenuissima u 10,00







A15.5
Margarita de las Dunas, Senecio
Crassiflorus u 7,00


A15.6 Vara de Oro, Solidago Chilensis u 4,00


Subtotal


A16. VARIOS


A16.1 Limpieza de obra periódica y final gl 1,00


Subtotal


TOTAL DE OBRA CIVIL


OBRA: ESPACIO PÚBLICO


LOCALIDAD: VILLA GESELL Precios Base
mes de:


Septiemb
re 2022


Meses
OBRA: 3


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D.


CANT.T
OT.


VALORES EN
PESOS SIN GASTOS


IMPOSITIVOS


INC
%ITE


M MED. MED
.


DE
UNID.


PRECIO
UNIT PRECIO


TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1. MOVIMIENTO DE SUELOS


B1.1 Nivelación y relleno de arena m3 44,00


B2. SOLADOS Y CORDONES


B2.1 Solado de polvo de piedra e=5cm m2 853,03


B2.2 Solado de granza m2 379,10


B2.3 Cordón de contención de HºAº ml 881,00







20x10cm


Subtotal


B3. ILUMINACIÓN


B3.1 CONEXIONES Y TABLEROS


B3.1.1
Pilar de conexión homologado por
distribuidora u 1,00


B3.1.2 Tablero seccional 1 u 1,00


B3.1.3 Tablero seccional 2 u 1,00


B3.1.4 Tablero Estadio u 1,00


B3.2 TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA


B3.2.1
Tendido de alimentación cable
subterráneo 2x6mm2 ml 5,00


B3.2.2
Tendido de alimentación cable
subterráneo 2x4mm2 ml 500,00


B3.2.3
Tendido de alimentación cable
subterráneo 2x2,5mm2 ml 200,00


B3.2.4 Tendido monotubo PEAD 25mm ml 410,00


B3.2.5
Caja ciega para puesta a tierra con
jabalina u 35,00


B3.3 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN


B3.3.1 Farola 120w con columna 4m u 24,00


B3.3.2
Artefacto de iluminación urbana -
Reflector 150w - Altura 6mts u 4,00


B3.3.3
Luminaria SIMPLE 120 W con columna
6m u 2,00


B3.3.4
Luminaria DOBLE 120 W con columna
6m u 4,00


Subtotal


B4.
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
URBANO


B4.1 MOBILIARIO







B4.1.1
Banco premoldeado de hormigón 1,50
x 0,50m u 13,00


B4.1.2
Mesa premoldeada de hormigón 0,70 x
0,80 x 0,10m u 4,00


B4.1.3
Mesa cilindrica premoldeada de
hormigon 0,65 x 0,69 m u 4,00


B4.1.4
Banco cilíndrico premoldeado de
hormigón 0,44 x 0,45m u 24,00


B4.1.5
Cesto de madera para basura -
Capacidad 20 u 8,00


B4.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS


B4.2.1
Juego de arcos de 3m x 2m con red -
futbol u 1,00


B4.2.2
Alambrado romboidal 2 1/2" de
contención - Altura 4,00m ml 40,00


B5.3
JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y
COLOCACIÓN


B4.3.1 Calesita integradora u 1,00


B4.3.2 Hamaca u 1,00


B4.3.3 Mangrullo Enrique V - Imperial chico u 1,00


B4.3.4 Trepador Arbol Mediano u 1,00


B4.4
EQUIPAMIENTO PARA POSTA
AERÓBICA


B4.4.1 Bicicleta fija u 1,00


B4.4.2 Fortalecedor de piernas u 1,00


B4.4.3 Dorsalera doble u 1,00


B5. FORESTACIÓN


B5.1 ÁRBOLES Y HERBÁCEAS


B5.1.1 Curupí, Sapium haematospermum u 8,00


B5.1.2 Molle bonaerense, Schinus longifolius u 4,00


B5.1.3 Sauce criollo, Salix humboldtiana u 9,00







B5.1.4 Espinillo, Vachellia caven u 6,00


Subtotal


B6. VARIOS


B6.1 Limpieza de obra periódica y final gl 1,00


Subtotal


TOTAL DE OBRA CIVIL







ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


- Decreto 290/2021 GPBA modificado por decreto 995/2022.


- Resolución 943/2021 MIYSPGP


-Resolución 1211/2022 MIYSP







ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD


COMPROMISO DE INTEGRIDAD


LICITACIÓN PÚBLICA Nº


Obra “…” Expediente N°


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I.
………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su
intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio,
administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas
en su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las
Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución
de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que
pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente
contrato o cualquier procedimiento de contratación.


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios,
administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de
colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o
procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito
que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o
ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años
inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de
dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un
representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido
despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de
su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA
se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia
accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas
prohibidas detallando las mismas.


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar:
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana;
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde;
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena;
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación
penal;
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas
vinculadas a esa investigación.
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración.


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.







Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de
detectar o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS
PROHIBIDAS (ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará
inmediatamente dicha situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del
Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su
competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los organismos
intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos
comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración cualquier modificación
que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la licitación y/o
ejecución del contrato.


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo,
durante el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del
contrato- a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará
ejecutivo el compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente,
asignándole a éste las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente
con el organismo.


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma
, en los términos de la presente, suscribe al pie,


asumiendo el compromiso que del documento se desprende.


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes:
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de
terceros.
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que
deliberada o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una
ventaja financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación.
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un
daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona
para influir indebidamente en sus acciones.
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un
objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros.
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros
para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una
investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir
sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o acceso
a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o
supervisora u otro organismo equivalente.


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos
contra la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina
y/o aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401.







ANEXO Nº VIII. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA
INSPECTORES


Nº ITEM APLICA
SI NO


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido en
pliego de licitación.


2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico conservando
las dimensiones y los destinos de los locales propuestos.


3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a
intervenir la contratista destino un sector para guardado,
comedor y office.


4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y ejes
medianeros, según el caso lo requiera, la contratista instaló y
conservó el cerco de obra


5 Demolición: Se ejecutó el ítem programando tareas y
protecciones a bienes, personas y linderos.


6 Plan por contingencias: La contratista proveyó consultorios
acondicionados en tráiler móviles durante el desarrollo de la
obra


7 Árboles: Se procedió a implantar en el predio cercano el doble
de la cantidad de especies de árboles retirados a causa de las
obras.


8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se conectó la
instalación de desagües cloacales a la red externa


9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y reservas,
se revisaron la conexión a red, instalación general y bombeo
de agua


10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos normalizados y
aprobados


11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y final
de obra se ejecutó con retiro en volquetes a destino de vuelco
asegurado


12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se
instalaron baños químicos con su correspondiente limpieza
periódica


13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se instaló
dispenser de agua potable para el personal


14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de
trabajo salubre se instalaron cestos de residuos en puntos
clave del predio


15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a
lo largo de la obra un mecanismo claro y accesible para
cualquier ciudadano.


16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo
largo de la obra con una gestión adecuada de residuos
especiales o peligrosos.


17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado
restaurando los espacios que sean necesarios.


18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con







lo requerido por la legislación y contó con un profesional
matriculado en Hy S a lo largo de la obra quien cumplió con la
cantidad de horas solicitadas por ley en obra.


19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo
extraído se realizaron de manera adecuada.


20 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el
que se volcaron los aspectos relevantes de la gestión
socio-ambiental y de higiene y seguridad de la obra,
incluyendo las quejas y reclamos recibidas.


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con
un ¨Plan de Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión
Ambiental y
Social¨ aprobado por el contratista y el mismo fue
implementado de forma adecuada.


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles
teléfonos útiles ante emergencias incluyendo estación de
bomberos, policía y emergencias médicas.







FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD
SIMILARES


UBIC.
(1)


DENOMINACIÓN
. (2)


COMIT.
(3)


MONTO
CONTRACTUAL


FECHA
TERMINACIÓN


OBSERVAC.
(4)


ORIGINAL FINAL ORIGINAL REAL


Para completar el cuadro, se deberá:
- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los


últimos diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se
haya suscrito el acta de recepción provisoria.


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica
equivalente a la Obra que se licita.


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias:
(1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra.
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del


equipamiento y demás recursos utilizados.
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente
(4) Personería legal del Licit


ante, mediante la indicación de:
a) El Licitante como empresa individual
b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de


Empresas (UTE), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en
el que conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma.







FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL


B-1. Personal Propuesto
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La
información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con
el Formulario para cada candidato.


1. Cargo*


Nombre


2. Cargo*


Nombre


3. Cargo*


Nombre


4. Cargo*


Nombre







B-2 Currículum vitae del personal propuesto


Nombre del Licitante


Cargo


Información
personal


Nombre


Nacionalidad


Fecha de nacimiento


Calificaciones profesionales


Emple
o
actual


Nombre del empleador


Tipo de empleo


Dirección del Empleador


Teléfono Persona de contacto (gerente /
oficial de personal)


Fax Dirección electrónica


Cargo actual Años con el empleador actual


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y gerencial
relevante







FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS:


TIPO
(1)


MARCA MODELO CAPACIDAD N°
(2)


AÑO
(3)


ESTADO
(4)


SITUACIÓN


PROPIO A ADQU. A ALQU.


Referencias:
(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario.
(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación.
(3) Indicar año de fabricación.
(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando
descripción si es necesario) y capacidad.
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda.
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DOC-1
Llamado a Licitación


República Argentina


Proyecto de Transformación urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)


BIRF 8991-AR


“Red de agua y cloaca Villa Itatí”
Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires


Código STEP


AR-OPISU-315084-CW-RFB


1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del “Proyecto de transformación urbana del Área
metropolitana de Buenos Aires (AMBA)”, y se propone utilizar parte de los fondos de este
préstamo para efectuar la ejecución de:
LOTE 1: ejecución de cañerías distribuidoras de agua potable para el Barrio Villa Itatí ESTE, en la
localidad de Bernal Oeste, partido de Quilmes. Contempla también obras destinadas a la evacuación
de los efluentes cloacales del sector Este del Barrio Villa itatí.
LOTE 2: ejecución de cañerías distribuidoras de agua potable para el Barrio, Villa Itatí OESTE, en
la localidad de Bernal Oeste partido de Quilmes. Contempla también obras destinadas a la
evacuación de los efluentes cloacales del sector Oeste del Barrio Villa itatí.
Código STEP AR-OPISU-315084-CW-RFB
2. El costo estimado de las obras es:
LOTE 1: PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 70/100
($545.825.854,70). Mes base: Agosto.
LOTE 2: PESOS NOVECIENTOS VEINTISÉIS MILLONES CIENTO DOCE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 04/100 ($926.112.286,04). Mes base: Agosto


El plazo estimado de ejecución de la obra es de:
LOTE 1: CUATROCIENTOS VEINTE (420) DÍAS CORRIDOS.
LOTE 2: QUINIENTOS CUARENTA (540) DÍAS CORRIDOS.
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones de
Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se encuentra
abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa.


Así mismo, se efectuará conforme a las Especificaciones Técnicas y procedimientos de
ejecución de Obras establecidos por Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima (AYSA).
4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la
página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la


3







documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la
suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente licitación
será publicada en la página web indicada
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la
carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 más hasta las 13:00
horas del 14 de noviembre del 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen
asistir en persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente. El
Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal
motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Seriedad de Oferta en la forma de una Póliza de Caución por un monto equivalente al 1% del
presupuesto oficial estimado para cada uno de los lotes.
6. La dirección referida en el punto 5 es:


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana


Dirección de Compras y Contrataciones.


Dirección: Edificio de Calle 47 Nº 529, Planta Baja, CP 1900, ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires.


De Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.


Teléfono/Fax: (0221) 363-7118


Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar


Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana:
https://www.gba.gob.ar/opisu


Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/
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DOC-2
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL)


1 Datos Generales del Proceso de Licitación.


1.1 Proyecto: “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos
Aires (AMBA)”


1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF 8991-AR


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la
Dirección de Compras y Contrataciones


1.4 Número de
Proceso:


STEP AR-OPISU-315084-CW-RFB


1.5 Objeto: Construcción de “Red de agua y cloaca Villa Itatí” Partido de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires.


1.6 Ubicación de la
Obra:


Se ubicará en:
LOTE 1: Las cañerías a instalar se encuentran ubicadas entre las
siguientes calles: Chaco, Montevideo, Ayacucho y Dardo Rocha, en el
barrio Itatí sector Este, localidad Bernal Oeste, partido de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires.
LOTE 2: Las cañerías a instalar se encuentran ubicadas entre las
siguientes calles: Ayacucho, Formosa, Dardo Rocha y Pte Perón, en el
barrio Itatí sector Oeste, localidad Bernal Oeste, partido de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires.


1.7 Información
técnica:


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran
referenciados en DOC - 4.


1.8 Precio estimado
de contrato:


LOTE 1: PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 70/100
($545.825.854,70).
Mes base: Agosto.
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LOTE 2: PESOS NOVECIENTOS VEINTISÉIS MILLONES
CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON
04/100 ($926.112.286,04).
Mes base: Agosto


1.9 Plazo de
ejecución de la
obra:


La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la
obra en este plazo.


1.10 Responsable del
proceso:


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana.


1.11 Domicilio del
Contratante:


Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el
Edificio de Calle 47 Nº 529, Planta Baja, de la ciudad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.


1.12 Visita al sitio de
la obra:


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente
llamado importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la
visita al lugar de la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y
sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser
necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la
construcción de las Obras.
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise en
la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia son de
exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para
gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos
económicos adicionales de ninguna índole. No se aceptará bajo ningún
pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte,
aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego
y/o P.E.T..


1.13 Reunión de
aclaración:


No se efectuará una reunión de aclaración.


1.14 Consultas
escritas:


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha
fijada para la presentación de ofertas.
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1.15 Presentación de
la Ofertas:


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y
hora establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá
entregar un original y dos copias de su Oferta.


1.16 Documentos que
componen la
Oferta:


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación:
a) Carta de la Oferta
b) Formulario A-1        Información del Licitante
c) Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman


la UT.
d) Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos
e) Formulario A-4 Formulario de Experiencia General
f) Formulario A-5 Formulario de Experiencia Específica
g) Formulario A-6 Situación Financiera
h) Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de


Construcción
i) Formulario A-8 Recursos Financieros
j) Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en


Ejecución
k) Formulario B-1 Presupuesto de la Obra
l) Formulario C-1 Personal Profesional
m) Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Profesional
n) Formulario C-3 Equipo
o) Formulario C-4 Cronograma de Ejecución de Obras
p) Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las


IAL.
q) Adicionalmente deberá acompañar:


i)     Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I);
ii)    Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II);
iii)  Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III);
iv)  Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV);
v)   Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V);
vi) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla
VI)


Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato
digital (planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo
preeminencia la planilla presentada en papel sobre la presentada en
formato digital.


1.17 Garantía de
Seriedad de
Oferta:


La oferta deberá venir acompañada de una Garantía de Seriedad de la
Oferta en la forma de una Póliza de Seguro de Caución por un monto
equivalente al 1% del valor del presupuesto oficial, tal como lo indica el
Punto 5 DOC 1 del Llamado a Licitación. Dicha póliza deberá contar
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con la aprobación de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACIÓN y ser extendidas a favor del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana; por medio de la cual la aseguradora se
obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo
pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión
previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del
Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias).
El monto requerido de dicha garantía es de:
LOTE 1: PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON 55/100  ($5.458.258,54)
LOTE 2: PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y
UN MIL CIENTO VEINTIDÓS CON 86/100 ($9.261.122,86),
y con una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha


de vencimiento de validez de Ofertas.
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT
deberá ser emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los futuros
miembros de la unión.


1.18 Entrega de
Ofertas por
otros medios:


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos.


1.19 Plazo límite
para la entrega
de Ofertas:


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:
Fecha: 14 de noviembre del 2022


Hora: 13:00 hs


Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación.


1.20 Apertura de
Ofertas:


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la participación
de los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las medidas
sanitarias dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en:
Dirección: Edificio de Calle 47 Nº 529
Número del Piso/ Oficina: Planta Baja
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900.
País: Argentina.
Fecha: 14 de noviembre de 2022
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Hora: 14:00 horas


En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el
precio de su Oferta y cualquier otra información u observación relevante.
Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y se publicará
en la página https://www.gba.gob.ar/opisu


1.21 Validez de la
Ofertas:


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la fecha
de apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL. La sola
presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Licitante de
este plazo de validez. Eventualmente, el Contratante podrá solicitar por
escrito la extensión del período de validez de las Ofertas; el Licitante que
no acepte será excluido del proceso, sin ninguna consecuencia. Los
Licitantes que accedan por escrito a la prórroga, no podrán modificar su
Oferta.


1.22 Documentación
para la firma de
contrato:


Documentación legal y administrativa:
Es condición para la firma del contrato:


a) Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de
la Provincia de Buenos Aires.
b) Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires.
c) Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado
cuando el licitante sea un consorcio.
d) Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de
Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato.
La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas
a favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata
(Ley 12.074 y modificatorias).
Dicha Póliza será aceptada por sus valores en letras, los que tendrán
prevalencia sobre los “numéricos”.
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la
República Argentina.
e) Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza
de Seguro de Caución por un monto equivalente al monto anticipado, el
que no deberá exceder al equivalente el veinte porciento (20%) del
monto total del contrato, en forma de Póliza de Seguro de Caución,
mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE
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SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la cual la
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano,
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar
que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y
modificatorias).
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la
República Argentina


1.23 Moneda de
Oferta y Forma
de Pago


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la
República Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda.
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para
ejecutar la obra completa.
(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la obra
de la siguiente forma:
- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los
45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por
el Inspector de las obras.
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras,
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por
el contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y
por el Inspector de las obras.


1.24 Ajuste de
precios


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la
cláusula octava del Contrato, en el marco del Decreto N°290/21, sus
normas modificatorias y/o complementarias.


1.25 Fondo de reparo El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5%
del valor de cada certificado de pago.
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra
haya emitido el Acta de recepción provisoria de las Obras, se le pagará al
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector
de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista
antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista
podrá sustituir la mitad retenida con una garantía bancaria “contra
primera solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza de seguro
de caución de fondo de reparo.


Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones.
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1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad
por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles
estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del
Contratista son los siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación,
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o
los daños o perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas
una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas
de seguro.


2 Normativa Aplicable al Proceso.


2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a
los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8991- AR.


3 Fraude y Corrupción.


3.1 El proceso y el contrato se regirán de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7.


4 Licitantes Elegibles.
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4.1 Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con
sujeción a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en
forma de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de
suscribir un convenio tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT:


(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del
Contrato de conformidad con los términos del mismo; y
(b) La UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre
de todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato.


4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL.


4.3 Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese
país. Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato.


4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés. Los Licitantes que sean considerados que
tienen conflictos de interés serán descalificados. Se considerará que los Licitantes tienen conflicto
de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado
por otro licitante; o
(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener
acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las
decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o
(e) Un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación. Si un Licitante
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa. Sin
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta;
o
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o
(g) Un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario haya


contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato.


4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano
de Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los
Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos,
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco.
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4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no
dependen de ninguna agencia del Contratante.


4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan
siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite.


4.8 Se excluirán los Licitantes si:
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales
con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no
impedirá la competencia efectiva; o
(b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba
toda importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas o
entidades en ese país.


5 Documento de Licitación.


5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación:


i. DOC-1 Llamado a Licitación
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta
vi. DOC-6 Modelo de Contrato
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción


6 Enmiendas y Aclaraciones.


6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la
presentación de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de
Enmiendas.


6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por
el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail.


6.3 El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento
antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de
otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas
o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas.
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6.4 El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada
en el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores a
la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días corridos
anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.


Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo,
se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página
web https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha
página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su
desconocimiento


7 Preparación de las Ofertas.


7.1 La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que
específicamente se indique de manera diferente.


7.2 En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias. El
Original y todas las copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante.
Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta. El
nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo
de su firma. Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar
rubricadas por la persona o personas que firmen la Oferta.


7.3 Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos:
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL,
consistente en un poder notarial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer
a cada uno de los socios.


7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos
en el DOC-3.


7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas.


8  Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta.


8.1 La oferta será descartada y la garantía de oferta podrá ejecutarse cuando:


(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta,
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta,
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(iii) el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con la entrega de la
documentación indicada en la cláusula 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de
Contrato, o la firma del Contrato


9 Entrega y Apertura de las Ofertas.


9.1 Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados
en la cláusula 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en la cláusula 1.11 de
las IAL, dentro del plazo establecido en la cláusula 1.19 de las IAL. Las Ofertas que se reciban con
posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al
final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo.


9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del
plazo límite de presentación de ofertas establecido en la cláusula 1.19 de las IAL, debiendo enviar
para ello una comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto
con una copia de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta
deberá acompañar la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser
preparadas y presentadas de conformidad con las cláusulas 1.15 y 7 de las IAL y los respectivos
sobres deberán estar claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o
“MODIFICACIÓN”.


9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido
entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la cláusula 1.19 de las IAL y el vencimiento
del período de validez de la oferta.


9.4 Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las
Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas.


9.5 Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la
hora prevista en la cláusula 1.20 de las IAL. En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada
Licitante, de corresponder, si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total
ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que
haya sido requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante. También
se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se culmine
el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes.


9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” y se leerán en voz alta y se
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intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se
abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la
comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la
sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.


9.7 A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas


9.8 El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la cláusula 9.1 de las IAL).


10 Confidencialidad.


10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante.


10.2 Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se considerará
confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la evaluación de las
Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la información
marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a, personas no
involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los Licitantes.


10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta.


11 Evaluación.


11.1 La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las
Ofertas y los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas
subsanables (información de carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales
de la Oferta).


11.2 La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:


(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el
precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso,
el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario;
(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los
subtotales y se corregirá el precio total;
(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio
expresado de manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad
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expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades
en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba;
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems,
pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de
otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato.


11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de
las correcciones. Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente
realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección.


12 Comparación de las Ofertas.


12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos
de Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio más bajo.


13 Calificación del Licitante


13.1 El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que
ha presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u
omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección.


13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados
por el Licitante para demostrar su capacidad.


13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al
Licitante. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo
caso el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada
como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.


13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más
baja.


14 Ofertas excesivamente bajas


14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a
la capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado.
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14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio
de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito
establecido en el documento de licitación.


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta.


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente
aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los
precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el
cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación.


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el
licitante, el contratante podrá, según corresponda:


● Aceptar la oferta


● Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los costos
el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta


16 Adjudicación.


16.1 El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste a los términos,
condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones
significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos y hubiere
ofertado el precio más bajo.
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios
Morosos”.


16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en
https://www.gba.gob.ar/opisu  y remitirá una Carta de Aceptación al Licitante seleccionado, que
indicará el monto aceptado del contrato.


16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación
de la Carta de Aceptación.


17  Rechazo de las Ofertas.
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17.1 Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas:
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas,
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado,
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego
para participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato,
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta,
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en
un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías
requeridas para la firma del contrato.


17.2 No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el
(los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los
motivos de la decisión del Contratante.


18 Declaratoria Desierta.


18.1 El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales:
- No se hubiera recibido ninguna Oferta,
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los
requerimientos establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos esto incluye
la evaluación de la razonabilidad del precio, o
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron
haber resultado recomendados para la adjudicación.


19 Información sobre los Resultados de la Evaluación.


19.1 El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de diez (10) días desde
la notificación.


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6021. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas
en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se
sustancia.


En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto
de las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser:
información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial
o financiero.


Criterios de Evaluación y Calificación
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1 Evaluación


1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos


La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante
para movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente
con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle
suficiente de acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y
Planos).


2 Calificación


2.1 Elegibilidad


Factor Elegibilidad


Subfactor


Criterios


Documentaci
ón
RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
Individual


UT


Todas las partes
combinadas


Cada
socio


Al menos
un socio


Nacionalidad Nacionalidad de
conformidad con la
Cláusula 4.2 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente o
propuesta debe
cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Formularios
A-1 y A-2,
con los
anexos


Conflicto de
intereses


No presentar conflictos de
interés conforme a la
Cláusula 4.4 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente o
propuesta debe
cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Carta de la
Oferta


Inelegibilidad
por parte del
Banco


No haber sido declarado
inelegible por el Banco
conforme a la Cláusula 4.
5 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente debe
cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Carta de la
Oferta


Entidad del
Estado


Cumplimiento de las
condiciones establecidas
en la Cláusula 4.6 de las
IAL.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A


Formularios
A-1 y A-2,
con los
anexos


Inelegibilidad
en virtud de
resolución de
las Naciones
Unidas o


No haber sido excluido en
virtud de alguna ley o
regulación oficial del país
del Prestatario, ni en
cumplimiento de una


Debe cumplir
el requisito


UT existente debe
cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A


Carta de la
Oferta
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legislación del
país del
Prestatario


resolución del Consejo de
Seguridad de las
Naciones Unidas, de
conformidad con la
SubCláusula 4.8. b de las
IAL.


2.2 Historial de incumplimiento de contratos


Factor Historial de incumplimiento de contratos


Subfactor


Criterios


Documentació
n RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
individual


Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación


Todas las
partes
combinadas


Cada socio Al
menos
un socio


Antecedentes
de
Incumplimiento
de Contratos


No haber incurrido en
incumplimiento de
contratos en los últimos 3
(tres) años antes del plazo
para la presentación de
Ofertas, con base en toda la
información disponible
sobre controversias y
litigios plenamente
resueltos. Una controversia
o litigio plenamente
resuelto es aquel que se ha
resuelto mediante el
mecanismo de solución de
controversias fijado en cada
contrato particular,
habiéndose agotado todas
las vías de apelación a
disposición del Licitante.


Debe cumplir
el requisito por
cuenta propia o
como socio de
una UT
disuelta o
existente


N / A


Debe
cumplir el
requisito
por cuenta
propia o
como socio
de una UT
disuelta o
existente


N / A
Formulario
A – 3


Litigios
Pendientes


Los litigios pendientes no
deberán representar en total
más del 30% (treinta por
ciento) del patrimonio neto
del Licitante y se
considerarán como fallados
en contra del Licitante.


Debe cumplir
el requisito por
cuenta propia o
como socio de
una UT
disuelta o
existente


N / A


Debe
cumplir el
requisito
por cuenta
propia o
como socio
de una UT
anterior o
existente


N / A
Formulario
A – 3
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2.3 Situación financiera


Factor Situación financiera


Subfactor


Criterios


Doc.
RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
Individual


UT


Todas las
partes


combinadas
Cada socio Al menos un


socio


Capacidad
Financiera
Histórica


Presentación de los balances generales
auditados con oblea del consejo
profesional correspondiente, si no fuera
obligatorio en el país del Licitante, de
otros estados financieros aceptables para el
Contratante de los 3 (tres) últimos años, en
que se establezcan la solidez actual de la
situación financiera del Licitante y su
rentabilidad prevista a largo plazo.


Debe
cumplir
el
requisito


N / A
Debe
cumplir el
requisito


N / A


Formular
io
A-6 con
los
anexos


Facturación
promedio de
construcción
anual


Como mínimo, una facturación promedio
de construcción anual de:
LOTE 1: PESOS QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS TRECE MIL
CUATROCIENTOS QUINCE CON
75/100 ($584.813.415,75)
LOTE 2: PESOS SETECIENTOS
SETENTA Y UN MILLONES
SETECIENTOS SESENTA MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
CON 37/100 ($771.760.238,37),
calculados sobre la base del total de pagos
certificados recibidos por contratos en
curso o terminados, durante los últimos 5
(cinco) años.


Debe
cumplir
el
requisito


Debe
cumplir el
requisito
al 100%
en suma.


Debe
cumplir al
menos
con el
veinticinc
o por
ciento
(25%) del
requisito.


Debe
cumplir al
menos
con el
cuarenta
por ciento
(40%) del
requisito.


Formular
io
A-7


Recursos
financieros


El Licitante deberá demostrar que tiene a
su disposición o cuenta con acceso a
recursos financieros tales como activos
líquidos, bienes inmuebles no gravados
con hipoteca, líneas de crédito y otros
medios financieros distintos de pagos por
anticipos contractuales, con los cuales
cubrir:
(i) el siguiente requisito de flujo de
efectivo:
LOTE 1: PESOS NOVENTA Y SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL


Debe
cumplir
el
requisito


Debe
cumplir el
requisito
al 100%
en suma.


Debe
cumplir al
menos
con el
veinticinc
o por
ciento (25
%) del
requisito.


Debe
cumplir
con el
cuarenta
por ciento
(40%) del
requisito


Formular
io
A-8
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NOVECIENTOS DOS 62/100
($97.468.902,62)
LOTE 2: PESOS CIENTO
VEINTIOCHO MILLONES
SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL
SETECIENTOS SEIS 39/100
(128.626.706,39)


requisitos exclusivos para este Contrato
independiente del flujo de efectivo para
sus actuales compromisos, por tal motivo
el licitante deberá presentar respaldos que
acrediten el uso exclusivo de los recursos
comprometidos para el contrato.
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2.4 Experiencia


Factor Experiencia


Subfactor


Criterios


Documentaci
ón
RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
individual


UT


Todas las
partes
combinadas


Cada
socio


Al menos
un socio


Experiencia
general


Experiencia en contratos
como contratista principal,
contratista administrador o
subcontratista por lo menos en
los últimos 7 (siete) años
anteriores al plazo para la
presentación de las
solicitudes, y con una
actividad de por lo menos de 9
(nueve) meses cada año.


Debe cumplir el
requisito N / A


Debe
cumplir el
requisito


N / A
Formulario
A-4
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Experiencia
específica


Participación como contratista
principal, contratista
administrador o subcontratista
en por lo menos 1 (una)
contratos en los últimos 10
(diez) años:
Cada contrato por un valor
mínimo de:
LOTE 1: PESOS
CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS
MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA MIL
SEISCIENTOS OCHENTA
Y TRES 76/100
($436.660.683,76)


LOTE 2: PESOS
SETECIENTOS
CUARENTA MILLONES
OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS
VEINTIOCHO 83/100
($740.889.828,83)


Dichos contratos deben
haberse completado
satisfactoria y sustancialmente
(al menos en un 80%) y
guardan similitud con las
Obras propuestas.


La similitud se basará en
parámetros de tamaño físico,
complejidad, métodos,
tecnología y otros, según se
describe en las
Especificaciones Técnicas
anexas:


LOTE 1:
Obra de provisión de agua
potable o desagües cloacales,
ejecutadas en vía pública, de
longitud mayor o igual a
6.000 m en diámetros mayores
o iguales a DN 200 mm en el
caso de cloacales o DN 75 en
el caso de agua, no
acumulable.
LOTE 2:


Debe cumplir el
requisito


Debe cumplir
los requisitos
para todos los
parámetros


N / A


Debe
cumplir el
requisito
para un
parámetro


Formulario
A-5
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Obra de provisión de agua
potable o desagües cloacales,
ejecutadas en vía pública, de
longitud mayor o igual a
10.000 m en diámetros
mayores o iguales a DN 200
mm en el caso de cloacales o
DN 75 en el caso de agua, no
acumulable.


2.5 Personal
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los
siguientes requisitos:


LOTE 1:
OBRAS DE INGENIERÍA:
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en
obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.


LOTE 2:
OBRAS DE INGENIERÍA:
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en
obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.
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2.6 Equipos


El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación:


LOTE 1:
a) Dos (2) retro excavadoras o palas mixtas de 165 HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior;
b) Dos (2) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar;
c) Dos (2) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
d) Una (1) aserradora de pavimento
e) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros
f) Dos (2) Camiones compactadores
g) Un (1) martillo hidráulico


LOTE 2:
a) Dos (2) retro excavadoras o palas mixtas de 165 HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior;
b) Dos (2) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar;
c) Dos (2) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
d) Una (1) aserradora de pavimento
e) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros
f) Dos (2) Camiones compactadores
g) Un (1) martillo hidráulico


Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad.


El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario
C-3 incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta.
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DOC-3
Formularios de la Oferta


Índice de formularios


Documentos Legales y Administrativos


Carta de la Oferta
Formulario A-1 Información del Licitante
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos
Formulario A-4 Experiencia General en Construcción
Formulario A-5 Experiencia Específica en Construcción
Formulario A-6 Situación Financiera
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual
Formulario A-8 Recursos Financieros
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución


Propuesta Económica


Formulario B-1 Presupuesto por Ítems y General de la Obra


Propuesta Técnica


Formulario C-1 Personal Propuesto
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Propuesto
Formulario C-3 Equipo
Formulario C-4 Propuesta Técnica
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Carta de la Oferta


Lugar y Fecha de la Oferta: …………………………………….


Señores:
Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU)
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900.
Provincia de Buenos - República Argentina


Ref.: Oferta para la obra [Indicar nombre de la Obra]
Solicitud de Ofertas N.º [indicar número]
Código STEP AR-OPISU-315084-CW-RFB


Señores


Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de:
[Especificar lote o lotes ofertados]


Pesos [indicar monto]


Declaramos:
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las
Obras. En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su
total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el
plazo allí indicado;
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales
presentamos esta oferta;
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el
BM y BID;
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral
1.22 del documento DOC-2;
● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se
pondrá a disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo
señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;
● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse
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cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a
rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin
perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan.


Declaramos que conocemos y aceptamos que:
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas;
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y
presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso;
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, sub consultores, proveedores de
servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar
adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo
al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría.
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos
por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán
lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.
● El Acuerdo Específico suscrito entre el Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana de la Provincia de Buenos Aires (OPISU) y la Empresa de Agua y Saneamientos
Argentinos Sociedad Anónima (AYSA), correspondiente a las Obras: “SA70305 - Red Secundaria
de Agua Barrio Villa Itatí Oeste”; “SA70306 - Red Secundaria de Agua Barrio Villa Itatí Este”;
“SC70346 - Red Secundaria Cloacal Barrio Villa Itatí Oeste”; “SC70352 - Red Secundaria Cloacal
Barrio Villa Itatí Este” - Partido de Quilmes, integra el plexo de obligaciones a cumplir por parte del
Contratista.


Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes.


Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:
_____________________________________
Atentamente,
[Firma, nombre del representante legal del licitante]
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Formulario A – 1
Información del Licitante


Información del Licitante


Nombre jurídico del
Licitante


Si se trata de una UT,
nombre jurídico de
cada socio


País de registro actual
o previsto del Licitante


Año de registro del
Licitante


Dirección legal del
Licitante en el País de
Registro


Dirección legal del
Licitante en el País de
Registro
(nombre, dirección,
número de teléfono, fax
correo electrónico)


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos:
1. Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro de la entidad legal,


de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL.
2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en los


términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de Licitadores,
aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP.


3. Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad con las Cláusulas 7.2
y 7.3 de las IAL.


4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión de un borrador de
convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de las IAL.


5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, documentación que acredite su
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la
Cláusula 4.6 de las IAL.
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Formulario A – 2
Información sobre los Miembros de la UT


[Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario]


a. Información sobre los Miembros del UT


Nombre jurídico del Licitante


Nombre jurídico del miembro
de la UT o del Subcontratista


País de registro del miembro
de la UT o del Subcontratista


Año de registro del miembro
de la UT o del Subcontratista


Dirección legal del miembro de
la UT o del Subcontratista en
el país de registro


Información del representante
autorizado del miembro de la
UT o del Subcontratista
(nombre, dirección, número de
teléfono, fax correo
electrónico)


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos:
1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada anteriormente en el punto 1,


de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL.
2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad con las Cláusulas


7.2 y 7.3 de las IAL.
3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que acredite su autonomía


jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la Cláusula 4.6
de las IAL.
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Formulario A – 3
Historial de Incumplimiento de Contratos


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta]


Nombre jurídico del Licitante: _______________________
Fecha: _________________
Nombre jurídico del socio de la APCA: ________________
Licitación No.: ________________
Página ____ de ____ páginas


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación)


€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos).
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 Historial de
Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos).


Año Resultado como
porcentaje del total de
activos


Identificación del Contrato
Monto total del contrato
(Pesos)


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación)


€ No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de
Contratos (Litigios Pendientes).
€ Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos
(Litigios Pendientes), según se indica a continuación.


Año Resultado
como
porcentaje del
total de activos


Identificación del Contrato
Monto total del
contrato (Pesos)


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________
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Formulario A – 4
Experiencia General en Construcción


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. Se debe
adjuntar los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados.]


Experiencia General en Construcción


Mes/Año
de inicio


Mes/Año
de
terminació
n


Años


Identificación y Nombre del Contrato
Nombre y Dirección del Contratante
Breve Descripción de las Obras Realizadas por
el Licitante


Función del
Licitante
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Formulario A – 5
Experiencia Específica en Construcción


Complete un (1) formulario por contrato. Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique
cada contrato.


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares


Contrato No. . . . . . sobre. . . . . . Identificación del Contrato


Fecha de Adjudicación
Fecha de
Terminación


Función en el Contrato ⁪Contratista
Contratista
⁪Administrador


⁪Subcontratista


Monto Total del Contrato Pesos


Si es socio de una UT o
subcontratista, indique
participación en el monto total
del Contrato


Porcentaje del Total Monto


Nombre del Contratante
Dirección
Teléfono/Fax
Correo Electrónico


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica


Características del Proyecto
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Formulario A – 6
Situación Financiera


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.]


Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos]


Año 1: Año 2: Año 3:


Información del Balance General


Activo Total


Pasivo Total


Patrimonio Neto


Activo Corriente


Pasivo Corriente


Información del Estado de Ingresos


Total, de Ingresos


Utilidades antes de
Impuestos


Utilidades después de
Impuestos


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las notas y
extractos de ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las siguientes
condiciones:
● reflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas
afiliadas o la empresa matriz;
● estar auditados por un contador certificado;
● estar completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC
● corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán
estados financieros por períodos parciales).
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Formulario A – 7
Facturación Promedio de Construcción Anual


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.]


Cifras de facturación anual (sólo construcción)


Año Monto y moneda Factor de
Actualización


Equivalente en AR$


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


*Facturación media
anual de construcción


______________________________ ____________________


* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos
en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 2.3 del DOC 2,
Criterios de Evaluación y Calificación.


Factor de Actualización


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los casos
señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización (FA):
Año 2021   FA = 1,00
Año 2020   FA = 1,46.
Año 2019   FA = 2,11
Año 2018   FA = 3,11
Año 2017   FA = 4,07


Valor de conversión del Dólar


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda
en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha información será
convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, vendedor
correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.
Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00
Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90
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Formulario A – 8
Recursos Financieros


Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos
vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para
construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de
Evaluación y Calificación.
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en
pesos)


1.


2.


3.


4.
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Formulario A – 9
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución


Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, o
para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, pero
para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.


Compromisos Contractuales Actuales


Nombre del
contrato


Contratante,
Dirección/
tel./fax


Valor de la obra
por ejecutar [en
pesos]


Fecha prevista
de terminación


Facturación mensual
promedio en el último
semestre
[pesos/mes]


1.


2.


3.


4.


5.


etc.
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Formulario B – 1
Presupuesto por ítems y general de la obra


LOTE 1 :


OBRA: Red de Agua y Cloaca - Barrio Villa Itatí Este


Localidad: Bernal Oeste


Partido:Quilmes


Fecha: ago-22


Item Descripción
Unidad


de
Medida


Cantidad
Precio


Unitario
[$]


Precio total


[$]


1 Trabajos Preeliminares


1.1 Limpieza General mes 13


1.2 Translado de Equipo e Instalación de obrador y dos sanitarios con 4 limpiezas
mensuales. mes 13


1.3 Cerco de Obra ml 3000


1.4 Cartel de Obra gl 1


1.5 Plan de Gestión Ambiental gl 1


Red de Agua


2 Excavación


2.1 A cielo Abierto - Hasta una profundidad media de 2,0 m m3 4052


3 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PEAD


3.1 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 225 mm ml 1100


3.2 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 160 mm ml 600


3.3 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 110 mm ml 855


3.4 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 90 mm ml 955


3.5 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 63 mm ml 10


3.6 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN16 DN 50 mm ml 5458


4 Válvulas


4.1 Válvula Esclusa DN 200 mm de cierre unidad 3


4.2 Válvula Esclusa DN 150 mm de cierre unidad 3
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4.3 Válvula Esclusa DN 100 mm de cierre unidad 22


4.4 Válvula Esclusa DN 80 mm de cierre unidad 5


5 Ejecución de Cámaras


5.1 Para Hidrantes DN 75 mm unidad 2


5.2 Para Motobomba DN 150 mm unidad 4


6 Ejecución de Empalmes


6.1 De cañería nueva de PEAD DN 225 mm con cañería existente de PVC DN 225 mm unidad 2


6.2 De cañería nueva de PEAD DN 225 mm con cañería existente de PVC DN 160 mm unidad 1


6.3 De cañería nueva de PEAD DN 110 mm con cañería existente de PEAD DN 110 mm unidad 5


6.4 De cañería nueva de PEAD DN 90 mm con cañería existente de PEAD DN 90 mm unidad 2


7 Ejecución de Conexiones Domiciliarias


7.1 Cortas unidad 396


7.2 Largas unidad 198


7.3 Conexiones domiciliarias sobre cañerías de DN 50 mm dentro de pasillos unidad 1563


8 Levantamientos y refacciones


8.1 Area de aserrado y reparación m2 7170


Red Cloacal


9 Excavación


9.1 A cielo Abierto - Hasta una profundidad media de 2,50 m m3 5559


9.2 A cielo Abierto - Para una profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m m3 118


10 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PVC


10.1 DN 160 mm - Rigidez Nominal SN8 de pared compacta ml 5458


10.2 DN 200 mm - Rigidez Nominal SN8 de pared compacta ml 3514


11 Ejecución Bocas de Registro


11.1 Boca de Registro - Hasta profundidad media de 2,50 m unidad 49


11.2 Boca de Registro - Hasta profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m unidad 1


41







12 Ejecución de bocas de acceso y ventilación


12.1 Bocas de acceso y ventilación (BAV) unidad 1


13 Ejecución de cámaras de inspección


13.1 Cámaras de Inspección (CI) unidad 306


14 Levantamientos y refacciones


14.1 Veredas de cualquier tipo m2 3339


14.2 Pavimentos de cualquier tipo m2 776


15 Conexiones Domiciliarias


15.1 Conexiones Domiciliarias Cortas unidad 2003


15.2 Conexiones Domiciliarias Largas unidad 198


16 Ejecución de empalmes


16.1 Empalme con BR existente DN 400 mm unidad 3


16.2 Empalme con BR existente DN 500 mm unidad 1


17 Trabajos finales


17.1 Limpieza Final de obra global 1


TOTAL


GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%


COSTO TOTAL


HONORARIOS PROFESIONALES


PRESUPUESTO OFICIAL
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LOTE 2:


OBRA: Redes de Agua y Cloaca - Barrio Villa Itatí Oeste


Localidad: Bernal Oeste


Partido: Quilmes


Fecha: ago-22


Item Descripción
Unidad


de
Medida


Cantidad
Precio


Unitario
[$]


Precio total
[$]


1 Trabajos Preeliminares


1.1 Limpieza General mes 18


1.2 Translado de Equipo e Instalación de obrador y dos sanitarios con 4 limpiezas
mensuales. mes 18


1.3 Cerco de Obra ml 5000


1.4 Cartel de Obra gl 1


1.5 Plan de Gestión Ambiental gl 1


Red de Agua


2 Excavación


2.1 A cielo Abierto - Hasta una profundidad media de 2,0 m m3 7059


3 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PEAD


3.1 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 225 mm ml 2792


3.2 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 160 mm ml 1572


3.3 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 110 mm ml 645


3.4 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 90 mm ml 2110


3.5 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN10 DN 63 mm ml 25


3.6 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN16 DN 50 mm ml 7640
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4 Válvulas


4.1 Válvula Esclusa DN 200 mm de cierre unidad 10


4.2 Válvula Esclusa DN 150 mm de cierre unidad 8


4.3 Válvula Esclusa DN 100 mm de cierre unidad 55


4.4 Válvula Esclusa DN 80 mm de cierre unidad 80


5 Ejecución de Cámaras


5.1 Para Hidrantes DN 75 mm unidad 3


5.2 Para Motobomba DN 150 mm unidad 8


6 Ejecución de Empalmes


6.1 De cañería nueva de PEAD DN 225 mm con cañería existente de PVC DN 225 mm unidad 5


6.2 De cañería nueva de PEAD DN 160 mm con cañería existente de PVC DN 225 mm unidad 1


6.3 De cañería nueva de PEAD DN 110 mm con cañería existente de PEAD DN 110 mm unidad 4


6.4 De cañería nueva de PEAD DN 90 mm con cañería existente de PEAD DN 90 mm unidad 2


6.5 De cañeria nueva de PEAD DN 63 mm con cañeria existente de PEAD DN 110 mm unidad 1


6.6 De cañeria nueva de PEAD DN 50 mm con cañeria existente de PEAD DN 50 mm unidad 11


7 Ejecución de Conexiones Domiciliarias


7.1 Cortas unidad 737


7.2 Largas unidad 102


7.3 Conexiones domiciliarias sobre cañerías de DN 50 mm dentro de pasillos unidad 1571


8 Levantamientos y refacciones


8.1 Area de aserrado y reparación m2 11827


Red Cloacal


9 Excavación


9.1 A cielo Abierto - Hasta una profundidad media de 2,50 m m3 9872


9.2 A cielo Abierto - Para una profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m m3 848


9.3 A cielo Abierto - Para una profundidad media entre 4,00 m y 6,50 m m3 702


10 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PVC


10.1 DN 160 mm - Rigidez Nominal SN8 de pared compacta ml 6413


44







10.2 DN 200 mm - Rigidez Nominal SN8 de pared compacta ml 7643


10.3 DN 315 mm - Rigidez Nominal SN32 de pared compacta ml 692


10.4 DN 400 mm - Rigidez Nominal SN32 de pared compacta ml 9


11 Ejecución Bocas de Registro


11.1 Boca de Registro - Hasta profundidad media de 2,50 m unidad 131


11.2 Boca de Registro - Hasta profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m unidad 11


11.3 Boca de Registro - Hasta profundidad media entre 4,00 m y 6,50 m unidad 3


12 Ejecución de bocas de acceso y ventilación


12.1 Bocas de acceso y ventilación (BAV) unidad 4


13 Ejecución de cámaras de inspección


13.1 Cámaras de Inspección (CI) unidad 422


14 Levantamientos y refacciones


14.1 Veredas de cualquier tipo m2 5336


14.2 Pavimentos de cualquier tipo m2 1590


15 Conexiones Domiciliarias


15.1 Conexiones Domiciliarias Cortas unidad 2308


15.2 Conexiones Domiciliarias Largas unidad 102


16 Ejecución de empalmes


16.1 Empalme con BR existente DN 400 mm unidad 1


17 Trabajos finales


17.1 Limpieza Final de obra global 1


TOTAL
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GASTOS IMPOSITIVOS 23,50%


COSTO TOTAL


HONORARIOS PROFESIONALES


PRESUPUESTO OFICIAL


Honorarios Profesionales por Representación Técnica
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de
presentación de las ofertas.
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º.
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros:
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1
Personal Propuesto


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados
para cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato


1. Cargo*


Nombre


2. Cargo*


Nombre


3. Cargo*


Nombre


4. Cargo*


Nombre


* Según se especifica en el punto 2.5 Personal.
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Formulario C – 2
Currículum Vitae del Personal Propuesto


Nombre del Licitante


Cargo


Información
personal


Nombre Fecha de nacimiento


Calificaciones profesionales / Título de grado / Título de Posgrado / Año de
expedición de título


Empleo
actual


Nombre del Contratante


Dirección del Contratante


Teléfono Persona de contacto (gerente /
oficial de personal)


Fax Dirección electrónica


Cargo actual Años con el Contratante actual


Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ Cargo /
Experiencia técnica y gerencial relevante


Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario.
Firma del profesional:____________________________
Fecha: ______________________


48







Formulario C – 3
Equipos


El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la
capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se
preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos
alternativos propuestos por el Licitante.


Equipo


Información
sobre el
equipo


Nombre del fabricante Modelo y potencia nominal


Capacidad Año de fabricación


Situación
actual


Ubicación actual


Información sobre compromisos actuales


Fuente Indique la fuente del equipo
o Propio                                                                o Alquilado
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero


Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante.


Propietario Nombre del propietario


Dirección del propietario


Teléfono Nombre y cargo de la persona de
contacto


Fax


Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados específicamente
con el proyecto
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Formulario C – 4
Propuesta Técnica


Cronograma de ejecución de la obra


50







Anexo I - Forma de Cotizar


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que
justifiquen los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de
obra y equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo.
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes.
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable,
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por
no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras
vigentes.
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por
leyes o decretos provinciales.
2)                  El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios.
3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser
uniforme en todos los Análisis de Precios.
4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla
tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitar los
rendimientos en cada ítem.
5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga
el oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems.
6) El porcentaje de Gastos Impositivos contempla el 100 % del Impuesto al Valor
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos.
7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a
emplear en su ejecución.
8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada
a este Documento de Licitación (Planilla V).
9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente
Anexo:
Materiales - Planilla II
Mano de Obra  Planilla III
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia,
seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier
otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.
Transporte  Planilla IV
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente.
Equipos  Planilla V
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).
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10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de
los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos.
11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado,
se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos.
12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios
con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles,
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem.
13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el
transporte hasta el centro de gravedad de la obra.
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente.
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el
costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero
siempre designándoles específicamente.
14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación
y de estación de destino a obra.
15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones.
16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del
ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material
elaborado.
17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán establecidos
por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de adicionar al costo
neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el porcentaje del
Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos
Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser
uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta.
18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso,
podrá solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones.
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO


A – MATERIALES


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6) $ M1


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario $ M2


$ Mn


Suma Parcial $ Mp


Varios (Global) máximo 0,05 Mp $ Mv


Total, Materiales $ M


B – MANO DE OBRA


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7) $ MO1


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7) $ MO1


$ Mon


Total, Mano de Obra $ MO


C - TRANSPORTE


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col.
6)


$ T1


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col.
6)


$ T2


$ Tn


Total, Transporte $ T


D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE1
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2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE2


$ AEn


Total, Amortización Equipos $ Ae


E – REPARACIÓN Y REPUESTOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R2


$ Rn


Total, Rep.y Repuestos $ R


F – COMBUSTIBLES O ENERGÍA Y LUBRICANTES


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL1


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL2


$ CLn


Total, Comb. O Energía y
Lub


$ CL


Costo - Costo CC


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG


Costo $ C


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F


I – BENEFICIOS % C $ B


Suma $ S1


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1


PRECIO $ P
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PLANILLA II - MATERIALES


Designación Unidad Costo por
Unidad


Pérdidas
(Fracción
decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) x (4)


Costo por Unidad
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie.


PLANILLA III – MANO DE OBRA


Categorí
a


Salario
$/día $/h


Premio
por
Asistencia
...% (2)


Jornal
Directo
(2) + (3)


Mejoras
Sociales
…% (4)


Seguro
Obrero
...% (4)


Jornal
Total
(4) + (5)
+(6)


Otros
.% (7)


Costo
unidad/Dia
(u)/(h)
(7)+(8)


1 2 3 4 5 6 7 8


PLANILLA IV - TRANSPORTE


Distancia
Km


Tipo de
Material


Costo Unitario
Excluido las
Pérdidas


Pérdidas
(Fracción
Decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) X (4)


Costo Unitario
Transporte
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


PLANILLA V – EQUIPO
𝐴 = 𝐶𝐴−𝑉𝑅


𝑉𝑈  ;   𝐼 = 𝐶𝐴 𝑥 0,5 𝑥 𝑖 
𝑈𝐴 𝑥 100  ;  𝑖 = 10%


N°
de
Or
den


Desig
nació


n


Poten
cia
hp


Cost
o


Actu
al-$


Valo
r


Resi
dual
…%
(4)


Vida
Útil.h


Uso
Anual.


h


Costo
Amorti
zación


e
Interese


s.$/h


Reparac
iones y
Repuest
os...%
(8) $/h


Combustibles Lubri
cantes
...%
(13)
$/h


Combustible
s y


Lubricantes
(13)+(14)


$/h


Tipo Precio
Unitari
o $/lt


Cons
umo
lt/h


Costo
$/h


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN


Ítem Precio Plazo De Obra (Meses)


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1
% ítem


2
% ítem


3
% ítem


4
% ítem


10 90


25 35 40


Certificación Mensual en $


Certificación Acumulada en $


Mano de Obra (Discriminada)


Equipos
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Anexo II – Sistema de Contratación


– Sistema de Contratación: PRECIO UNITARIO –


Para las obras la contratación se efectuará por “Precio Unitario” ello significa que:
a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la
oferta indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o
valor final estas obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las
cantidades de obra efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones
respectivas, e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice realizar mediante
el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del presente Contrato.
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión
de materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y
todos los demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la
OBRA, según se la define en las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego.
Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en
ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de
seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro
costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga incidencia en
el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega definitiva.
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio
total para la construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando
adecuadamente al final del proceso de construcción.
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que
está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener
el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar
adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la
ingeniería
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DOC-4
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS


[En documento aparte]


El plazo de ejecución de las obras se indica en la cláusula 1.9 de las Instrucciones a los Licitantes.
La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo.


Forman parte de este documento, las “Especificaciones Técnicas de AYSA” y que fueran detalladas
en la Cláusula 1° del Acuerdo Específico suscrito entre el Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana de la Provincia de Buenos Aires (OPISU) y la Empresa de Agua y Saneamientos
Argentinos Sociedad Anónima (AYSA), correspondiente a las Obras: “SA70305 - Red Secundaria
de Agua Barrio Villa Itatí Oeste”; “SA70306 - Red Secundaria de Agua Barrio Villa Itatí Este”;
“SC70346 - Red Secundaria Cloacal Barrio Villa Itatí Oeste”; “SC70352 - Red Secundaria Cloacal
Barrio Villa Itatí Este” - Partido de Quilmes; formando parte del plexo de obligaciones a cumplir
por la Contratista.
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DOC-5  (NO APLICA)


Declaración de Mantenimiento de la Oferta
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si
no corresponde ]


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato.: [indique el nombre]


No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Solicitud de Ofertas: [Indique el número]


Señores
Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. Planta baja. Ciudad de La Plata. CP 1900.
Provincia de Buenos - República Argentina


Presente.-


Señores:


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por esta
Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier
proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s)
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque:


a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las
Instrucciones a los Licitantes; o
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a
los Licitantes ,
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de
validez de la misma,
1. no firmamos o nos rehusamos firmar el  Contrato; o
2. no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato.


Firma: [firma del representante autorizado].
Nombre: [indique el nombre]
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DOC-6
CONTRATO


OBRAS [Indique nombre de la Obra]
[Indicar número de contrato],


Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato], suscrito
al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones:


PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por
su [indicar cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la
[indicar Razón Social de la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la
legislación argentina, inscrita en [indicar lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica,
registrar el número], representada mediante testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] otorgado
el [registrar la fecha - día, mes, año] en la [registrar el lugar donde fue otorgado el Poder] a favor de
[registrar el nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad del apoderado legal habilitado para
la firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se denominará el CONTRATISTA,
quienes celebran y suscriben el presente Contrato.


SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de
Préstamo BIRF 8991-AR.
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA objeto
del presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los requisitos de la
solicitud y proponer el precio evaluado más conveniente.


TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del
proyecto de Construcción de [Indicar nombre de la Obra] ubicado en [Indicar ubicación] y consistente en
[Indicar breve descripción de la Obra] , que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo
acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de él, cumpliendo las
normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de ejecución, y
otras condiciones establecidas en los Documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente
instrumento legal.


CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO.
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos originales:
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA.
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan],
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas de AySA
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social
▪ Acuerdo Específico suscrito entre el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana de la
Provincia de Buenos Aires (OPISU) y la Empresa de Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima
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(AYSA), correspondiente a las Obras: “SA70305 - Red Secundaria de Agua Barrio Villa Itatí Oeste”;
“SA70306 - Red Secundaria de Agua Barrio Villa Itatí Este”; “SC70346 - Red Secundaria Cloacal Barrio
Villa Itatí Oeste”; “SC70352 - Red Secundaria Cloacal Barrio Villa Itatí Este” - Partido de Quilmes; y las
Especificaciones Técnicas establecidas por AYSA.


QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de acuerdo con
los documentos de este contrato en el plazo de ([Indicar plazo según lote]) días calendario.


El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de Obra y/o
según la fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. La emisión del
Acta de Inicio de Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.


El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la firma del contrato.
En caso de que el Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado para
rescindir el contrato de conformidad con la cláusula establecida en este mismo Contrato.


El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo
primero de esta cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de multas o
sanciones.
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista
de terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. El monto
máximo a aplicar por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de
terminación para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la
compensación s propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan
aplicado al contratista.


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la
Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones Especiales del Contrato, la
INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta situación al próximo
mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la Curva de Certificaciones y está
supere del acumulado el 10% y hasta el 20% se aplicará una multa en forma de retención del 1, 5% del
precio del contrato. superado el 20% el 2,5% del precio del contrato, la misma, correrá hasta la fecha prevista
de terminación de las obras y será reintegrada si el contratista recupera el ritmo de la obra,salvo que
mediaren causas justificadas, las que la contratista deberá poner en conocimiento mediante Nota de Pedido a
la INSPECCIÓN, la que en caso de aprobar deberá establecer un plazo máximo de regularización.


SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS
El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de veinticinco (25) días hábiles a partir de la
firma del acta de inicio, el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de doce (12) días hábiles para
evaluar, sugerir correcciones o dar por aprobado el mismo.


Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del CONTRATISTA, el
mismo contará con un plazo máximo de diez (10) días de haber sido notificado.


El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de
Obra” . Asimismo, no serán computadas para modificar el plazo final de obra, las demoras surgidas por la
corrección superado el plazo máximo de diez (10) días para la subsanación de las observaciones.
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SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: [registrar
en forma numérica y literal el monto del contrato en Pesos según lote].
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de PRECIO UNITARIO ello significa
que:


a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta
indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final estas
obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva
ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales
que el CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de
Modificaciones del presente Contrato.
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de
materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los demás
elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en
las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos
los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros,
reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales,
gastos de transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro
componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega
definitiva.
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la
construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del
proceso de construcción.
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está
contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el precio
total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de
acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería.
FORMA DE PAGO:
Siendo la figura de INSPECCIÓN  de la obra a cargo de AYSA y la  SUPERVISIÓN a cargo del OPISU.
El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán
medidos por períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se realizará
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al del vencimiento del período mensual. Será
efectuada de forma conjunta por la INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la CONTRATISTA.


Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al INSPECTOR
un certificado de avance de obra debidamente firmado por el representante autorizado del CONTRATISTA,
que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el
INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra hasta cinco
(5) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR elaborará el certificado
en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a éste para su
firma con la respectiva llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las
implicaciones posteriores de esta omisión.
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado comunicará por
escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este
último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el
certificado.
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El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar
conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo avalará lo
devolverá al INSPECTOR, si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las eventuales observaciones lo
enviará con su aval a la dependencia pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la firma y fecha
respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo máximo de quince (15) días
hábiles computables desde su recepción.
En caso de que el certificado de avance de obra fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o
aclaraciones, el CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha
remitir los documentos nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR.


El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondieren.
El pago de cada certificado se realizará dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha
de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de
este plazo, el CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un cargo financiero
compuesto mensual sobre el monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la tasa anual de tres
puntos porcentuales sobre la tasa de descuento del Banco Central de la República Argentina. El
CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin notificación formal o certificación, y sin perjuicio de
cualquier otro derecho o recurso
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las Obras
estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos.


Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de Recepción
Provisoria, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el
Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los defectos
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá
sustituir la mitad con una garantía bancaria “contra primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de
reparo.Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones.


Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las
devoluciones que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de los
certificados fuera insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio plazo de diez
(10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del contrato.


OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado por las
previsiones del Decreto 290/21, sus modificaciones  y sus reglamentaciónes.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022.


AGUA Y CLOACAS


Item Insumo Fuente Ponderación


01 Mano de obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 18,00%


02 Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) αR2 11,00%
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03 Hormigon elaborado VR31ter αR3 9,00%


04 Amortización de equipo VR85bis αR4 9,00%


05 Combustible y lubricantes VR89bis αR5 11,00%


06 Caños PEAD VR110 αR6 10,00%


07 Caños PVC VR103 αR7 10,00%


08 Chapas y cañería de acero VR119 αR8 11,00%


09 Gastos generales VR91 αR9 8,00%


10 Costo financiero TNA (día 15 o hábil posterior) αR10 3,00%


TOTAL 100,00%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de
precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la
obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en
porcentaje igual al 100%)


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10 =100%


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES
El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la
emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el
INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para el
control del AVANCE DE LA OBRA.
Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos parciales o
totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora
sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en la Cláusula quinta del presente
contrato.
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Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% del
monto total del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da
lugar a la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este
documento.


Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el
CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de
daños y perjuicios por medio de la acción legal que corresponda.


DÉCIMA.- FACTURACIÓN
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada
certificado de avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la
factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado.


DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al CONTRATISTA,
a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el veinte porciento (20%) del monto total de la OBRA como
máximo, monto que será descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y será
pagado dentro de los 28 días de entregada la factura correspondiente. La falta de pago del anticipo no podrá
alegarse como causal de mora en la iniciación o continuación de los trabajos imputable al comitente.
El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de
Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN,
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la cual la
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia
expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La
Plata (Ley 12.074 y modificatorias). El otorgamiento del anticipo será concedido previa presentación y
aceptación de la garantía. Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus
repuestos, gastos de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra; no podrá ser utilizado
para el pago de personal del Contratista. El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista
bajo ningún concepto.


El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y la
correspondiente factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se realizará al
contratista dentro de los 28 (veintiocho) días de presentadas y aceptadas. En caso necesario esta garantía
deberá ser ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la
garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y compra de material
para la OBRA o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30)
días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo descontados en los certificados.


DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía
Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida por [indicar la
entidad emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene
vigencia], a la orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por [indicar el monto en forma literal y
numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del Contrato.
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En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en favor
del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la
entrega definitiva de la OBRA.
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la
OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA
LA SUPERVISIÓN: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión
permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional responsable del
cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y
responsabilidades específicas del INSPECTOR.
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA, de acuerdo al Acuerdo Específico suscrito entre el Organismo Provincial
de Integración Social y Urbana de la Provincia de Buenos Aires (OPISU) y la Empresa de Agua y
Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima (AYSA), será realizada por personal de AYSA, y tendrá las
responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título indicativo
y no limitativo las siguientes:
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el
CONTRATISTA.
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de
Servicio.
- En caso necesario, proponer y sustentar  modificaciones del diseño de la OBRA
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los
Certificados de avance de obra.
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA su ampliación,
eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR,  la ejecución de éstas.
- Asegurar que las condiciones finales de operación, materiales, equipos y funcionamiento de las obras
cumplan con los estándares de calidad y requisitos necesarios requeridos de acuerdo a las Especificaciones
Técnicas y Procedimientos de Ejecución de Obras establecidos por AySA.


DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE
DE OBRA profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y calificado para llevar
a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a tiempo completo y está
facultado para:
a) dirigir la ejecución de la OBRA.
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la
OBRA
c) Ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con
autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el CONTRATISTA
deberá informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para
actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso
contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con otros
profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni nombrar a
un sustituto, sin el consentimiento previo de la Supervisión.
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DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido,
con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta de Inicio de
Obra.
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar al
INSPECTOR actividades de la OBRA.
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa.
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al INSPECTOR
en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, caso contrario
quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior.
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos de
la OBRA que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a cualquier prórroga
del plazo de terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de eventos no previsibles, o
imprecisiones en los documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución de las obras, comunicará a la
INSPECCIÓN mediante una anotación en el Libro de Notas de Pedido en la que describirá el hecho o
circunstancia que origina el reclamo. La anotación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días
de calendario después de tener noticia el CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara en
dicho plazo el hecho o circunstancia, no se prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no
tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante quedará liberado de cualquier responsabilidad
vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde que el CONTRATISTA tomó
conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la INSPECCIÓN una
reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. La
INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo.
En caso de toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA.


A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas
de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA.


DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR,
con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá
efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el
fin previsto. Las mismas serán conforme a lo establecido por la Ley 6021, su Decreto Reglamentario 5488/59
y aquellas que la complementen y/o modifiquen.
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere
estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y
éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones:
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato.
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios,
aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato.
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante.
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:
A. Orden de Trabajo
Se emitirán
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● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no
implique un  cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos
dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos.
Estas órdenes no podrán:
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems
● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán
trasladar recursos económicos de un ítem a otro.


Orden de Cambio
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de obra de los
ítems de trabajo originalmente contratados, o plazos del mismo, y sin dar lugar al incremento de los precios
unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra.
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias
sumadas), no podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original.
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño.
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por
razones debidamente justificadas.
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los
sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a
conocimiento y consideración del SUPERVISOR.


B. Contrato Modificatorio del contrato de obras
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba
ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características
sustanciales en el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes
de Cambio.
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y
razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el
CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores.


Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será
incluida en el contrato modificatorio.
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, quien
luego de su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la misma
autoridad que firmó el contrato original.
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de
pago serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que
no exista precio unitario en la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el
Contratista, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros
ítems de la oferta. El INSPECTOR analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al
SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los precios que serán considerados en el contrato
modificatorio correspondiente.
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales de
mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de precios.
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En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales de
distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda


C. Eventos compensables
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes:
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio
de las Obras.
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del
Contratista en virtud del Contrato.
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban defectos.
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación.
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes
de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes (incluyendo el
Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección
visual del Sitio de las Obras.
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos.
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan
conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales
al Contratista.
(i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de
certificados mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de
la empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra.
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad
a la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la Fecha
Prevista de Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del
incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida.
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento
compensable en su proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como
corresponda. Si el Inspector no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia
estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Inspector supondrá que el Contratista
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento.
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado
con el Inspector.
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el
CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que
será analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al SUPERVISOR,
a efectos de la emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo.
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma
previa a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados
constituye un documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA.


DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA
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Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente
acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del
CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre
la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA
dentro del plazo establecido por el Inspector y antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra.
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA,
el CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción
Provisoria de la OBRA.
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a
los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la
recepción provisoria; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles.
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el
INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de existir, se
harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el
CONTRATISTA dentro de los diez (diez) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de
la Obra.
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra
lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que
ameriten. Empero si dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en
forma satisfactoria.
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las
acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los
mismos.


Efectuada la transferencia hacia AySA de la totalidad o parte de las obras, cualquier defecto que se surja
luego la terminación y expiración de las garantías y que, en la opinión de AySA, haya sido causado por culpa
exclusiva de la Contratista, tendrá que ser reparado, reemplazado o puesto de conformidad a los Planos y/o
Especificaciones por la Contratista, dentro de los 15 días de serle impartida la orden de reparación por parte
de AySA. Los costes de dicho reemplazo o puesta de conformidad a Planos y Especificaciones serán
sufragados por la Contratista. Ante el incumplimiento de la Contratista de lo indicado precedentemente y en
caso de existir entre AySA y la Contratista (y/o cualquier integrante de la UTE Contratista) contratos de obra;
AySA podrá deducir el monto de las reparaciones, de cualquier de certificado de obra o de las sumas que
AySA, por cualquier motivo, le adeude la Contratista con relación a los referidos contratos, esto sin perjuicio
de las acciones legales por las que optaré AySA, para el recupero de los fondos que hubiere utilizado en las
reparaciones.


DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones:
- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA.
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - pendrive),
manuales y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados.
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del
SUPERVISOR. Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta
correspondiente.
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se
procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa
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estipulada en la Cláusula Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega
definitiva hasta la entrega definitiva a satisfacción del CONTRATANTE.
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una
conformidad final de su recepción.
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara deficiencias de
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar por la vía Coactiva,
por la naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y
perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.


DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE
PAGO
Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará un
certificado de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este
certificado será cursado por el CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el
Certificado de Liquidación Final y la presente al INSPECTOR.
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no
hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos
anexos.
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible
reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA.
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:
● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra.
● Reposición de daños, si hubiere.
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.
● Las multas y penalidades, si hubiere.
● Gastos de protocolización (si corresponde)


Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido
reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el
reclamo).
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato.


VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:
-Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA,
darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones
y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.
- Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la resolución
del Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos
- Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA: El
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.
b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10
(diez) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin
autorización escrita del INSPECTOR.
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra.
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f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de
instrucciones escritas del INSPECTOR.
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del
CONTRATANTE.
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por
ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20%), de forma
obligatoria.
i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la
cláusula vigesimoctava.
- Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE:
El CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el plazo
establecido para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato.
b) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con
conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días
calendario.
c) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende
efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o
Contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.
d) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el
INSPECTOR, por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del
certificado de avance de obra por el SUPERVISOR a la Entidad.


Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las
partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y
específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO
deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según
corresponda en un término no menor a 20 días previos a la fecha prevista para darlo por resuelto. Si la causal
argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si no existe solución en el lapso previsto, se
debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha hecho efectiva a partir de la
fecha de la misma comunicación.
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se
consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de
saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se
amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.
El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los materiales,
equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los trabajos si
corresponde.
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones
temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado Final, estableciendo
saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.
Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho a
una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para la
ejecución de la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la
presentación de documentos probatorios y certificados.
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El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; preferentemente
podrá efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para establecer si mantiene
su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en precio y plazo.


-Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista:
Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la ejecución
o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en cualquier
momento, mediante carta notariada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el
CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el
CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de
Órdenes el SUPERVISOR.
El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado
hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente,
la evaluación de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros debidamente
documentados.
Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las
instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR
fueran considerados sujetos a reembolso.
Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el
previsto en la Cláusula Sexta


VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional:
● Que esté fuera del control de una parte
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato
● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado
● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte.


La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que se
enumeran a continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior:
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros
● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, revolución,
insurrección, usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al
personal del CONTRATISTA
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radiactividad,
salvo en los casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica


Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus obligaciones, esa
parte notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso de Fuerza Mayor y
especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La notificación se hará dentro de los 5
(CINCO) días siguientes a la fecha en la que la parte tomó, o debió haber tomado, conocimiento del hecho o
circunstancia de Fuerza Mayor.


Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el
tiempo que dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas.
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Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones de
cualquiera de las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato.


Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato por
motivos de fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o incurre en
costos por dicho motivo, el CONTRATISTA tendrá derecho:
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la cláusula
DÉCIMA CUARTA.
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de fuerza
Mayor, conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a reclamos del
CONTRATISTA.


VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en
forma amigable, deberá someterse los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento
Capital de la Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las controversias que
resultaren del vínculo jurídico objeto del presente.


VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato
sin autorización previa del CONTRATANTE.


VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS
Si el CONTRATANTE autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el
20% el CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, su calidad y la
perfección de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas
empleadas en la OBRA.


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de
todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato.
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 10 días de anticipación como mínimo, la fecha en que
se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de comienzo de dichas obras.


VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier
momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará
al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días
calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser
parcial o total.
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste incurriera
por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los quince
(15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo de
personal y equipo paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que
corresponda.
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las
mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión puede ser parcial o total. En este
caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es)
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suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del
trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio.
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o
paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al
CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA.
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes
impartidas por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de
suspensión de los trabajos no darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago
extraordinario.


VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos,
instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados.
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién responderá
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta consulta, se hará antes de
proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta
del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.
EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u
omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y
enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para el CONTRATANTE.
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la
corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el
INSPECTOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del
CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o de la liquidación
final, según corresponda.
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de
avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no
corregidos oportunamente pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores,
el CONTRATANTE procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se
haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del
CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el
personal técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente
un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al
CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus
responsabilidades contractuales   bajo el presente CONTRATO.
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva
de la OBRA, por el CONTRATANTE.
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en
general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA.
Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA.
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que
éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada
a terceras personas como resultado de sus trabajos.
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación
eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.
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El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la
OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del
SUPERVISOR y del CONTRATANTE


Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del
objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se
exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al
CONTRATANTE y saldrá en su defensa por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.


Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales
vigentes a nivel nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra, como así también todas las
recomendaciones y Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito.
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido
en los gastos generales.
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por
parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y
Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental
correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados por
la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto
de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación.


Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo Multilateral
de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la Dirección
Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión
Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la
contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento.
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, el
cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por el Pliego
de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables.
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa correspondiente
al 0,01% del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las sanciones que corresponda
aplicar.


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento del
PGAS por parte de la empresa contratada


Responsabilidad ambiental
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales
correspondientes a la OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El Contratista
será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades ambientales en la OBRA motivo de
este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental, de acuerdo a lo detallado en el
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.


Requisitos para ejecutar la obra
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Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos:
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando
fecha de inicio y fin de cobertura.
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente.
Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo establecido
en las Especificaciones Técnicas Generales.
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social.
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos
y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al artículo
“Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).


Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a
tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de
estas obligaciones al CONTRATANTE
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:
(a) para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ……….
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto) …………
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión
con el Contrato $ AR (se deberá indicar el monto) ……….
(d) para lesiones personal o muerte:
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por
acontecimiento
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto) …………
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de
seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días
contabilizados a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros
cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas
por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas
una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro


VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al SUPERVISOR
DE OBRA, al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del
organismo financiador.
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El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan
que el Banco y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del
Contratista y sus sub contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores
deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual
las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de
inspección y auditoría consignados en la cláusula vigésima quinta constituye una práctica prohibida que
podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las
Normas de Adquisiciones).


VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y
aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de
inversión de dicho organismo.


VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la comunicación se
efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento sea
entregado en las direcciones siguientes:
CONTRATANTE:
Dirección:
Tel:
Fax:
CONTRATISTA:
Dirección:
Tel:
Fax:
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos
legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas.


TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en [indicar
cantidad], ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del CONTRATANTE,
y [indicar nombre del apoderado legal], en representación legal del CONTRATISTA.
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.


Lugar y fecha, ………………………….


________________________________________
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE


______________________________
Nombre, Cargo y firma  del Representante del CONTRATISTA
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DOC – 7
ANEXO AL CONTRATO:


Fraude y Corrupción


El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o
créditos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes
(hayan sido declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de servicios
o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más
estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos1. Para
dar cumplimiento a esta política, el Banco:


(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones:


i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de
otra persona2;
ii. “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una obligación3;
iii. “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas4 diseñado para lograr un
propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona;
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a
cualquiera persona5, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus
actuaciones.
v. “práctica de obstrucción” significa


(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o
lleve a cabo la investigación,  o


5 “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.


4 “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.


3 “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al proceso de contratación
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la
ejecución de un contrato.


2 “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o
revisan decisiones relativas a los contratos.


1 En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.
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(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo.


(b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas,
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se trate;


(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en prácticas
corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a
dichas prácticas cuando éstas ocurran; y


(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de
sanciones del Banco6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en
forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato
financiado por el Banco y ii) que se le nomine7subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de
productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicará un
contrato financiado por el Banco.


(e) Para dar cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir al
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.


Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de
Prácticas Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.


7b Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.


6a Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de sanción en
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en
la administración de adquisiciones.
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1 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 


 
Las obras a construir están destinadas a la evacuación de los efluentes cloacales del sector Oeste 
del Barrio Villa Itatí, ubicado en el de Partido de Quilmes. 
 
Los caudales generados en los tramos volcarán a la boca de registro perteneciente al colector 
SC70279 -RPC ITATÍ, en la esquina de Levalle y Pampa. 
 
 Las obras a ejecutar indicadas en el plano 49212-E consisten en: 
 
 Instalación de 6413 m de cañería colectora cloacal de diámetro 160 mm, la cual se instalará con 


profundidad variable y con pendientes siguiendo la topografía del terreno, pero limitada por las 
restricciones que impone el diseño hidráulico de las conducciones a gravedad. 
 


 Instalación de 7643 m de cañería colectora cloacal de diámetro 200 mm, la cual se instalará con 
profundidad variable y con pendientes siguiendo la topografía del terreno, pero limitada por las 
restricciones que impone el diseño hidráulico de las conducciones a gravedad. 
 


 Instalación de 692 m de cañería colectora cloacal de diámetro 315 mm, la cual se instalará con 
profundidad variable y con pendientes siguiendo la topografía del terreno, pero limitada por las 
restricciones que impone el diseño hidráulico de las conducciones a gravedad. 


 
 Instalación de 9 m de cañería colectora cloacal de diámetro 400 mm, la cual se instalará con 


profundidad variable y con pendientes siguiendo la topografía del terreno, pero limitada por las 
restricciones que impone el diseño hidráulico de las conducciones a gravedad. 
 


 Ejecución de 2308 conexiones domiciliarias cortas. 
 


 Ejecución de 102 conexiones domiciliarias largas. 
 
 Instalación de 145 bocas de registro (BR). 
 
 Instalación de 4 bocas de acceso y ventilación (BAV). 
 
 Instalación de 422 cámaras de inspección (CI). 
 
 
1.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE APLICACIÓN 
 
La obra deberá ejecutarse en un todo de acuerdo con las siguientes Especificaciones: 


 
 Especificaciones Técnicas Generales Provisión de Agua y Desagües Cloacales (revisión de 


Marzo 2006) 
 Especificaciones Técnicas Particulares – Desagües Cloacales (revisión de Marzo 2006): 
 Planos Tipo 


 Modificación a las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares para la Provisión de 
Agua y desagües Cloacales (revisión Mayo 2019) 


 Todas las leyes, decretos, normas, especificaciones, planillas y planos citados en los 
documentos anteriores. 







1.2.1 MATERIALES 
 
El proyecto ha sido elaborado bajo la hipótesis de la utilización de caños y piezas especiales de 
Policloruro de Vinilo (PVC) clase 6, según el artículo 1.2.3 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES DESAGÜES CLOACALES. 
 
 
Todos los materiales a instalar en la obra deberán además cumplir con: 


 El Listado de Materiales/Proveedores Aprobados por AySA vigente a la fecha 


 Especificaciones Técnicas de Materiales-AySA 


 Especificación Técnica N° 39 de AySA 


 
1.3 REGLAMENTACIONES APLICABLES 
 
Para la ejecución de las obras deberá cumplirse con las siguientes reglamentaciones adicionales al 
Pliego, incluidas en el anexo correspondiente: 
 


 Normas de la Municipalidad de Quilmes. 
 


 Normas de Interferencia de gas Metrogás.   
 


 Resolución S.R.T. 503/14 - Excavaciones manuales o mecánicas a cielo abierto.  
 


 Reglamentación de Vialidad Nacional.  
 
 
1.4 DOCUMENTACIÓN GRAL. PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS  
 


Para poder ejecutar los trabajos descriptos en el presente pliego, se necesitará aplicar la siguiente 
documentación, publicada en:  
 
https://www.aysa.com.ar/Que-Hacemos/Plan-de-obras/A-T_C-T/Documentacion_general 
 


 Pliego Especificaciones Técnicas Generales - Marzo 2006. 
 Normativas de Higiene y Seguridad 
 Especificaciones Particulares - Agua y Cloaca (Marzo 2006)  
 Planos Tipo Agua 
 Planos Tipo Cloaca 
 Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Generales y sus anexos y a las Particulares 


para la provisión de agua y desagües cloacales (Mayo 2019).  
 R mat 001 Lista de Materiales Aprobados AySA.  


 
Puede acceder a la misma, si dispone de la copia impresa, leyendo el código QR siguiente con 
cualquier dispositivo móvil. 
 
 







 
 


1.5 EXCAVACIONES-RELLENOS DE ZANJAS 
 


Los anchos de zanjas indicados en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES para obras 
de Provisión de Agua y Desagües serán los establecidos en el plano de sección típica Z-01. 
 
Para el relleno de la zanja al que se refiere el art. 3.3. de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES PARA obras de Provisión de Agua y Desagües se utilizará: 
 
 Para cañerías de PVC cloacal, DN 200 mm, tramos con tapada menor o igual a 2.00 m sin 


presencia de napa:  
 


 Para el asiento y la zona hasta el intradós del caño se utilizará suelo de granulometría gruesa 
(GM, GC, SM, SC) compactado al 90-95 % Próctor normal (plano de sección típica Z-01). 


 
El resto de la zanja, con suelo del lugar tal que cumpla con lo especificado en el artículo 2.2.2.1 
“Tierra para relleno” de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
 Para cañerías de PVC cloacal, DN 200 mm, tramos con tapada mayor a 2.00 m sin 


presencia de napa:  
 


 Para el asiento y la zona hasta 0.15 m por encima del intradós del caño se utilizará suelo de 
granulometría gruesa (GM, GC, SM, SC) compactado al 90-95 % Próctor normal. 


 
El resto de la zanja con suelo del lugar seleccionado de relleno tal que cumpla con lo especificado en 
el artículo 2.2.2.1 “Tierra para relleno” de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
 
 Para cañerías de PVC cloacal, DN 200 mm, tramos con presencia de napa:  
 


 Para el asiento y la zona de caño, mezcla de arena-cemento (según art. 2.2.2.4 de las 
Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües cloacales) con el 8 % 
en peso de cemento Pórtland normal, colocada hasta 0.15 m por encima del intradós de la 
cañería (plano de sección típica Z-01). 


Para los requisitos de compactación del relleno final se respetará lo indicado en el artículo 3.2.1 de 
las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS debiendo tomar el Constructor las precauciones para evitar 
daños en las cañerías en el proceso de relleno y compactación, debiendo además dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones Municipales vigentes en cuanto a compactación, humedad y 
métodos de trabajo en caso que fuesen de mayor exigencia que las indicadas en el mencionado 
artículo de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
 
 
 







1.6 CALLES DE TIERRA 
 
En los cruces de calle de tierra las cañerías se instalarán con una tapada mínima de 1.30 m. 
El constructor deberá considerar la restauración de las superficies de las calzadas que pudieran 
haberse alterado como consecuencia del desarrollo de las obras, de modo de restituir las 
condiciones originales. 
 
 
1.7 ASIENTO BOCAS DE REGISTRO PREMOLDEADAS 
 
El asiento de las bocas de registro de 0.10 metros de espesor se efectuará con suelo granular con 
menos del 12 % de finos (SW, SP). 
 
 
1.8 ASIENTO Y ANCLAJE BOCAS DE REGISTRO DE PEAD 
 
El asiento de 0.10 m de espesor y el relleno comprendido entre la boca de registro y 0.30 m de la 
pared de la excavación se efectuará con una mezcla de arena-cemento cemento (según art. 2.2.2.4 
de las Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües cloacales) con el 8 % en 
peso de cemento Portland normal. 
 
 
1.9 BOCAS DE REGISTRO HORMIGONADAS IN SITU. 
 
Las bocas de registro hormigonadas in situ se realizarán según el artículo 5.2 de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. Estas se construirán con un encofrado perdido 
de bocas de PEAD, realizando la base de 0.20 m. de espesor, así como también todo el cuerpo de la 
boca. El Hormigón a utilizar será del tipo “B”, (según el articulo 3.6 de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS GENERALES) y se colocará una malla de barras de acero electrosoldadas con un 
recubrimiento mínimo de 3 cm. 
 
 
1.10 DISTANCIA MÍNIMA ENTRE CAÑERÍAS DE AGUA Y CLOACA 
 
La distancia entre las cañerías de agua y cloaca deberá ser como mínimo de 1.00 m en sentido 
horizontal y un diámetro en sentido vertical, cuando sean paralelas y un diámetro en sentido vertical 
cuando se crucen. 
 
 
1.11 REALIZACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO 
 
Debido a la posible presencia de interferencias en el sitio de emplazamiento de la obra se deberán 
realizar los cateos previos al inicio de la misma. Además, se deberán verificar las cotas de terreno, 
de esta forma cualquier elemento, objeto, interferencias o cambio físico del sitio que pudiera afectar 
al proyecto, se podrá contemplar a fin de realizar la modificación correspondiente. El objeto del 
proyecto ejecutivo es transportar lo proyectado al terreno y sus condicionantes. 
El contratista elaborara y presentara el Proyecto Ejecutivo para la revisión y aprobación por parte de 
la Inspección de obra correspondiente. 
El proyecto será presentado para su aprobación según el avance de las obras en forma tal de 
encontrarse aprobado por la inspección de obras con una antelación no menor a 30 días de dar inicio 
el sector/frente obra correspondiente. Dicho sector deberá corresponderse a la totalidad de una 
subcuenca. 
Dentro de los quince de la orden de inicio El Contratista presentará para la aprobación de la 
Inspección de Obras el plan/programa de ejecución de ingerías. No se aceptarán y/o serán 







rechazados in limine por la Inspección de Obras, reclamos de La Contratistas que tengan su origen 
en la ejecución de las Ingenierías y/o en su secuencia de presentación y aprobación. 
 
El proyecto Ejecutivo será abonado a través del “Ítem ITEM A.I.IV - Proyecto Ejecutivo”, el que no 
podrá tener un monto superior al 1% del total se su oferta. La medición, certificación y pago será por 
avance de obra, en forma proporcional al porcentaje de avance en la certificación de los Rubros A, B 
y C del preciario y hasta alcanzar el monto total del ítem.   
 


1.12. CRUCES INTERFERENCIAS EXISTENTES 


 
El contratista deberá diseñar y detallar el cruce conjuntamente con los pozos de ataque y salida y la 
cámara de inspección, de modo de lograr que sus dimensiones sean las más económicas que 
satisfagan los requerimientos impuestos por la documentación contractual. 
 
El revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la vida útil y durante la etapa 
constructiva tanto la carga de suelo como la del tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 
contratista a la aprobación previa de la inspección de obras. 
 
Para el cálculo y diseño de los mismos se deberá dar cumplimiento a las “Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares para la Provisión de Agua y Desagües Cloacales”, las “Modificaciones a las 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares para la Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales”, sus respectivos planos tipo y las reglamentaciones Municipales o de la autoridad 
competente según corresponda. 
 
El contratista deberá determinar la exacta ubicación de las instalaciones existentes indicadas o no en 
el proyecto, consultando a las compañías prestadoras del servicio y/o realizando cateos de 
investigación. 
 
El contratista deberá realizar la remoción de las cañerías existentes garantizando la integridad de las 
mismas. El contratista deberá realizar la remoción de las cañerías de otros servicios que interfieran 
con el tendido estén o no indicadas en la presente documentación.  
 
Toda la información técnica que se detalla en el presente pliego referente a cruces especiales, es de 
carácter informativo. El oferente deberá verificarlos y presentar con su oferta un anteproyecto básico 
que haya tomado como base y sustento los datos que surjan de su propia ingeniería. 
 
Una vez adjudicada la obra, cualquier cambio que eventualmente sea necesario efectuar para llegar 
al resultado oferta, deberá hacerse bajo la estricta responsabilidad técnica del contratista, puesto que 
su realización no habrá de justificar ningún incremento en el precio contratado para la obra. 
 


1.13. EMPALMES 


 
La ejecución de las tareas para dejar fuera de servicio o intervenir las cañerías existentes, deberán 
ser programadas con AySA que conjuntamente con la Inspección de obras determinarán la fecha y 
horario más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar en un mínimo la prestación del 
servicio. 
 
Será responsabilidad del contratista comunicar con tiempo y forma cualquier intervención sobre las 
instalaciones existentes de AySA, no pudiendo realizar ningún trabajo sin la aprobación previa de 
dicha empresa. 
 
Los trabajos de empalme a bocas de registro existente comprenderán: 
 







- La excavación en torno a la BR, la materialización del boquete de ingreso a la misma por 
medio mecánico (herramienta de corte con corona diamantada) o por medios manuales. 


 
- La colocación de un tramo recto de cañería de PVC que sobresalga 0,40m del filo exterior 


de la BR, la colocación de juntas hidroexpansivas tipo Sika Water o similar en todo el 
perímetro de la acometida. 


 
- El tratamiento de la superficie del boquete con adhesivo epoxídico del tipo Sikadur 32 Gel 


o equivalente para garantizar la unión monolítica entre los distintos hormigones, el 
encofrado de ambas superficies para su posterior relleno con hormigón; el sellado de 
ambas caras de la pieza de acometida a filo con el hormigón con un material elástico y 
resistente al ataque de los líquidos cloacales tipo Escutan o equivalente. 


 
- El tratamiento superficial del lado interno del hormigón ejecutado de similares 


características al existente. 
 


- Verificación de las condiciones originales de estanquidad de la BR. 
 
De no encontrarse construido el colector al cual descargará, se deberá colocar un tapón de cierre 
provisorio. 
 
 











































































































































































































































































R-PLN-021 - Planilla de cotización de precios       Versión 01


Designación y Especificación Unidad Cantidad
 Precio 
Unitario


($) 


 Importe 
Parcial


($) 


A


A I  CAÑERÍA 


 A  I  I 


Excavación - Incluye cateos exploratorios, para la instalación de cañerías en
cualquier clase de terreno y a cualquier profundidad. Incluyendo, el acopio o
evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o
depresión de napa si resultaren necesarios.
Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería y de la zona de
caño. Provisión y colocación de geotextil. El relleno y compactación de las
excavaciones con el material proveniente de la excavación o su sustitución si no se
pueden lograr las exigencias de compactación establecidas por la documentación
contractual. Así como también la evacuación del material sobrante.


A I I 1  A cielo Abierto - Hasta una profundidad media de 2,5 m m3 9.872


A I I 2  A cielo Abierto - Para una profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m m3 848


A I I 3  A cielo Abierto - Para una profundidad media entre 4,00 m y 6,50 m m3 702


A I II


Acarreo y colocación - De cañería recta y especial, incluyendo juntas y material
necesario con excepción de los aros de goma que se incluyen en la provisión de
cañería; así como también la provisión y colocación de la cinta de ubicación y
detección de cañerías no metálicas según especificaciones técnicas.


A I II I  Cañerías Policloruro de Vinilo (PVC) 
A I II 1  DN 160 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta m 6.413
A I II 2  DN 200 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta m 7.643
A I II 3  DN 315 mm - Rigidez Nominal SN 32 de pared compacta m 692
A I II 4  DN 400 mm - Rigidez Nominal SN 32 de pared compacta m 9


A II


EJECUCIÓN DE BOCAS DE REGISTRO
Incluyendo la excavación, rellenos, entibados, depresión de napa si fuera necesario,
la rotura y refacción de los pavimentos o veredas, la provisión e instalación de todos
los materiales de las bocas o tubos, mano de obra y equipos para que queden en
conformidad con las especificaciones técnicas y planos tipo y de proyecto,
incluyendo marcos, tapas, dispositivos de caída para cualquier profundidad (en las
bocas de registro).


A II 1  Bocas de registro - Hasta una profunidad media de 2,50 m  N° 131


A II 2  Bocas de registro - Para una profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m  N° 11


A II 3  Bocas de registro - Para una profundidad media entre 4,00 m y 6,50 m  N° 3


A III


EJECUCIÓN DE BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN
Incluyendo la excavación, la rotura y refacción de los pavimentos o veredas, la
provisión e instalación de todos los materiales de la misma, la mano de obra y
equipos para que queden en conformidad con las especificaciones técnicas y planos
tipo, incluyendo marcos, tapas y el relleno alrededor de la boca de acceso y
ventilación.


A III I  Bocas de Acceso y Ventilacion (BAV)  N° 4


A IV


EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE INSPECCIÓN
Incluyendo la excavación, rellenos, entibados, depresión de napa si fuera necesario,
la rotura y refacción de los pavimentos o veredas, la provisión e instalación de todos
los materiales de las bocas o tubos, mano de obra y equipos para que queden en
conformidad con las especificaciones técnicas y planos tipo y de proyecto,
incluyendo marcos, tapas, dispositivos de caída para cualquier profundidad (en las
cámaras de inspección).


A IV I  Cámaras de inspección (CI) N° 422


A V LEVANTAMIENTOS Y REFACCIONES
A V 1  Veredas de cualquier tipo m2 5.336
A V 2  Pavimentos de cualquier tipo m2 1.590


A VI
CONEXIONES DOMICILIARIAS Ejecución de conexiones domiciliarias, incluyendo
la excavación, perforación, provisión, acarreo y colocación de todos los materiales
necesarios y la refacción de pavimentos y veredas.


A VI 1  Cortas N° 2.308
A VI 2  Largas N° 102


B


B I Cañería y piezas especiales. Cañería recta y especial, incluyendo aros de goma
sintética y juntas si correspondiera, a instalar a cielo abierto


B I I  Cañerías Policloruro de Vinilo (PVC) 
B I I 1  DN 160 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta m 6.413
B I I 2  DN 200 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta m 7.643
B I I 3  DN 315 mm - Rigidez Nominal SN 32 de pared compacta m 692


B I I 4  DN 400 mm - Rigidez Nominal SN 32 de pared compacta m 9


C


C I


EJECUCIÓN DE EMPALMES - Incluyendo la excavación, relleno, entibado,
depresión de napa si fuera necesario, evacuación de material sobrante, la rotura y
refacción de los pavimentos y/o veredas, la instalación del accesorio correspondiente
y de todos los materiales, cañerías y piezas especiales para que queden en
conformidad con las Especificaciones Técnicas y planos tipo.


C I I  Empalme con BR existente 
C I I 1  DN 400 mm N° 1


IMPORTE TOTAL RSC BARRIO VILLA ITATÍ OESTE


 MATERIALES                                                                                                                                                      
(En conformidad con las Especificaciones Técnicas) 


 TRABAJOS ESPECIALES                                                                                                                                           
(En conformidad con las Especificaciones Técnicas) 


                           


 


AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A.
PLANILLA DE COTIZACION DE PRECIOS - RED SECUNDARIA CLOACAL


RSC BARRIO VILLA ITATÍ OESTE (SC70346)
REGIÓN: SUDESTE 


Código


 MANO DE OBRA Y MATERIALES COMPLEMENTARIOS                                                                                    
(En conformidad con las Especificaciones Técnicas) 
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Designación y Especificación Unidad Cantidad
 Precio Unitario


($) 
 Importe Parcial


($) 


A I  TRABAJOS GENERALES 


A I I  TAREAS PRELIMINARES 


A I II  HIGIENE Y SEGURIDAD 


A I II 1  Higiene y Seguridad GL 1


A I III  LIMPIEZA FINAL DE OBRA Y CONDICIONES DE RECEPCIÓN 


A I IV  PROYECTO EJECUTIVO  


 IMPORTE TOTAL - RUBROS GENERALES 
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NOTA: ESTUDIO EJECUTADO POR PROFESIONALES DE AYSA.
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NOTA: ESTUDIO EJECUTADO POR PROFESIONALES DE AYSA.
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